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GLOSARIO 

 

ACE: Agrupación para la Administración de Contratos de Oncología y Tratamientos 
Especiales 

ACLIBA: Asociación de Clínicas y Establecimientos de Alta Complejidad de la 
Provincia de Buenos Aires  

AFALP: Asociación de Foniatría, Audiología y Logopedia Platense 

AMP: Agremiación Médica Platense 

APROSS: Administración Provincial del Seguro de Salud  

ART: Aseguradora de Riesgo del Trabajo 

ATE: Asociación Trabajadores del Estado 

AVI: Afiliados Voluntarios Individuales 

CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CFI: Consejo Federal de Inversiones 

CGT: Confederación General del Trabajo de la República Argentina.  

COI: Coeficiente de Ocupación IOMA 

COSUN: Consejo de Obras Sociales de Universidades Nacionales  

CTA: Central de Trabajadores de la Argentina 

DGA: Dirección General de Administración del IOMA 

DGP: Dirección General de Prestaciones del IOMA 

DGR: Dirección General de Regionalización del IOMA 

FABA: Federación Bioquímica de la Provincia de Buenos Aires 

FECLIBA: Federación de Clínicas, Sanatorios, Hospitales y Otros Establecimientos 
de la Provincia de Buenos Aires  

FEMEBA: Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires  

FEMECON: Federación Médica del Conurbano  

FESS: Fundación de Estudios para la Salud y la seguridad Social 

FOPBA: Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires 

GBA: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

IAPOS: Instituto Autárquico Provincial de Obra Social 

IOMA: Instituto Obra Médica Asistencial de la Provincia de Buenos Aires 

IPAP: Instituto Provincial de la Administración Pública 

ISEI: Instituto Superior de Educación del IOMA 

MEPPES: Es un sistema de provisión y compra de medicación de alto costo para 
enfermedades oncológicas, diabetes y hemofilia 

ObSBA: Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires  
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OT: Oficina de Transformación del IOMA 

PAMI: Programa de Atención Médica Integral 

PM: Project Manager 

PMI: Project Management Institute 

PMO: Plan Médico Obligatorio 

Provincia: Provincia de Buenos Aires 

SIGAF Sistema Integral de Gestión y Administración Financiera 

SOLP: Sociedad Odontológica de La Plata  

SSS: Superintendencia de Seguros de Salud 

SUPTTIOMA: Sindicato Único de Profesionales, Trabajadores y Técnicos de IOMA  

UPCN: Unión Del Personal Civil de la Nación 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Con el propósito de continuar con el proceso de transformación del IOMA y 

con el apoyo del Consejo Federal de Inversiones (CFI) se llevó adelante la Segunda 

Etapa de la asistencia técnica profesional denominada “Plan Integral de Mejora de 

la Gestión”. 

La Primera Etapa, ejecutada durante los meses de noviembre de 2018 y 

mayo de 2019, tuvo por objetivo: (1) conocer en profundidad el funcionamiento del 

IOMA a través de un diagnóstico institucional, (2) diseñar un plan de mejoras para 

su fortalecimiento técnico y modernización y (3) dejar nuevas capacidades de 

gestión instaladas en el organismo. A continuación, se sintetizan los aspectos más 

representativos de sus resultados: 

→ Diagnóstico Institucional. 

- Los hallazgos obtenidos mostraron una situación compleja del IOMA en su 

stock y distribución de recursos (materiales y humanos); además, la 

permanencia de un modelo de gestión altamente burocratizada, con un 

esquema prestacional organizado por tipos de prestaciones y no por 

procesos, ineficiencias derivadas de réplicas de tareas y dificultad de control 

por oposición. También, se observó que la información se encuentra 

fragmentada en distintos nodos de registro, en ocasiones es incompleta y 

existe un número excesivo de aplicativos informáticos, desarrollados con 

tecnologías diferentes y que no responden totalmente a los estándares 

actuales de seguridad informática y funcionalidad.  

- La infraestructura, física y tecnológica, debe mejorarse sustancialmente 

(condiciones edilicias, parque informático, redes, data center, central 

telefónica, conectividad inalámbrica, etc.).     

- En cuanto al capital humano, prima un rango etario alto, con personal que 

realizan tareas rutinizadas y compartimentadas, con escasa movilidad 

funcional y una idea de cambio asociada exclusivamente con la renovación 

de autoridades políticas del organismo. Se observa la necesidad de 

capacitación en el personal del IOMA.  

- En cuanto a los procesos, el IOMA carece de manuales actualizados, el 

esquema de trabajo posibilita que las tareas se dupliquen, con pérdida 

considerable de eficiencia. Esta situación es más evidente en el sector 

Prestacional -corazón del IOMA- donde se observa: la presencia de una 

amplísima red de Prestadores; bajo nivel de calidad y satisfacción de los 
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beneficiarios en la Atención Medica Primaria a la vez que una alta cobertura 

de las prestaciones de alta y altísima complejidad; deficiencias en los 

procedimientos de autorizaciones de las prestaciones y de Auditoría Médica, 

especialmente en Internaciones Domiciliarias, todo lo cual redunda en un 

diseño de gestión médica inadecuado. 

- A pesar de las deficiencias apuntadas, el análisis de la situación financiera 

del IOMA, desde el año 2007 hasta finales del 2017, da cuenta de un 

comportamiento razonable respecto a la sostenibilidad financiera del 

organismo. 

- Por último, se observa un desarrollo incipiente de una unidad específica de 

gestión de proyectos, con el involucramiento de las Autoridades del IOMA y 

la presencia de equipos de Jefatura de Gabinete. Se evidencia, sin embargo, 

la necesidad de contar con una Oficina capaz de llevar adelante de forma 

ordenada y con bases metodológicas adecuadas, las iniciativas y proyectos 

prioritarios para la gestión.  

→ Propuestas de Mejoras.  

 (i)  El Nuevo Diseño Prestacional: Se proponen cambios sustanciales en la 

dinámica de trabajo y en la estructura de la Dirección general de 

Prestaciones, en especial, las áreas de Autorizaciones, Internaciones, 

Auditoria Medica, entre otras. El nuevo diseño implica la reingeniería de 

procesos, la conformación de manuales, la revisión y adaptación de normas 

operativas del IOMA, la definición de nuevos modelos contractuales, el 

funcionamiento de un Comité de Prestadores, las mejoras en el Sistema 

CUAFI, la instrumentación de procedimientos de Auditoría Médica de 

Terreno, la revisión del esquema de autorizaciones y control sobre las 

Internaciones Domiciliarias, perfilamiento de Clínicas y Prestadores, ajustes 

en el sistema de compras, la presencia de un Comité Científico, entre otras 

condiciones y elementos necesarios para mejorar la calidad en las 

prestaciones, otorgar mayor eficiencia a los recursos disponibles, 

transparencia y dinamismo a la gestión en el IOMA.     

(ii) Plan de Transformación Digital: que incluye la documentación de la 

administración de los sistemas informáticos y su integración; el relevamiento 

integral de los aplicativos y la reingeniería de aplicaciones; la definición de la 

infraestructura necesaria, la revisión de la organización interna en el área de 

Sistemas, procesos y protocolos, diseño de las políticas de seguridad y de 

gestión de requerimientos; resguardo de la información y activos, con planes 

de contingencia y continuidad del negocio; revisión del esquema actual del 

Data Center y adaptación a las buenas prácticas tecnológicas; regularizar la 

situación del cableado de red y de la telefonía; verificar los pasos necesarios 

para la mejora integral de la microinformática, con planificación y ejecución 
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de un recambio de los equipos, actualización, modernización y 

homogenización.  

 (iii) Plan Económico-Financiero: incluye sentar las bases para el desarrollo de 

un sistema de administración financiera complementario al SIGAF (Sistema 

Integral de Gestión y Administración Financiera de la Provincia de Buenos 

Aires), orientando a las necesidades de gestión del Instituto, que incorpore 

las siguientes dimensiones; un Simulador de Ingresos y Gastos; y el diseño 

de un Tableros de Gestión, con indicadores de gestión para la toma de 

decisiones en materia financiera. 

(iv) Plan de mejora de la gestión de Recursos Humanos: integra varias 

propuestas de mejoras de la gestión del Capital humano del IOMA, entre 

ellas, el diseño de herramientas de control del ausentismo, de gestión del 

desempeño, determinación de necesidades de capacitación y desarrollo, 

revisión de procesos centrales en esta materia, tales como: la gestión por 

objetivos, desarrollo de incentivos motivacionales del personal, 

determinación de las responsabilidades del puesto en relación con la 

organización y la productividad, entre otros. 

→ Oficina de Transformación.  

- Como nuevas capacidades instaladas en el IOMA, y en el marco de una 

trabajo conjunto con el equipo de innovación dependiente de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, se formalizó la Oficina de Transformación, dotándola 

con un equipo permanente, capacitado en metodología project management 

institute (PMI), con una cartera consolidada de proyectos, aplicación de 

herramientas que permiten su monitoreo y una dinámica de trabajo con 

capilaridad en todo el organismo, a través de líderes de proyectos formados 

también en la mencionada metodología. Esta Oficina es un instrumento 

desarrollado “a medida” del IOMA, que sintetiza un esquema de trabajo 

riguroso de base y le suma la dinámica de herramientas de gestión ágiles 

que se evidencia principalmente en la introducción del concepto de 

“iniciativa”, la gestión en línea “vertical” (y no matricial) dentro de la estructura 

del organismo, la simplificación del ciclo de vida y el enfoque hacia el 

impacto. 

En base al diagnóstico, las propuestas y capacidades instaladas en el IOMA, 

entre los meses de julio y noviembre de 2019, se desarrolló la Segunda Etapa del 

Plan, que denominamos de “Instrumentación del Plan Integral de Mejoras de la 

Gestión del IOMA”.   

En esta nueva Etapa, la Oficina de Transformación (OT), vehículo principal 

de cambio en el IOMA, fue la pieza que permitió articular el trabajo de los referentes 
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en la gestión de proyectos y el equipo de profesionales y técnicos que llevan 

adelante la instrumentación del Plan Integral.  

La Segunda Etapa se organizó en cinco componentes y tres dispositivos 

clave que estructuraron el trabajo del equipo de implementación de la Asistencia 

Técnica. Los cinco componentes son: Diseño Prestacional, Organización y 

Método, Económico-Financiero, Tecnologías de la Información y Gestión de 

Proyectos; mientras que los tres dispositivos son: el diseño de herramientas de 

gestión y la elaboración de políticas, la asistencia en la implementación de 

propuestas y la integración con la Oficina de Transformación del IOMA.  

 Sus objetivos centrales son:  

• Fortalecer el proceso de toma de decisiones a partir del diseño e 

implementación de Tableros de Gestión. 

• Realizar el rediseño de las áreas críticas de la Dirección General de 

Prestaciones: autorizaciones, auditoría médica, internaciones, 

contrataciones.  

• Realizar un relevamiento integral de procesos con un mapeo de la 

cadena de valor y procesos de alto nivel, en sintonía con los sistemas 

informáticos disponibles en el IOMA, así como también, instrumentar la 

reingeniería de las áreas críticas de la Dirección General de 

Prestaciones. 

• Diseñar un sistema de administración financiera complementario y 

diseñar otras herramientas de control del gasto.  

• Mejorar la base tecnológica del IOMA, comprender el estado del parque 

actual de aplicativos del IOMA y sentar las bases de una reingeniería 

hacia nuevas tecnologías.  

• Fortalecer la implementación inicial de la Oficina de Transformación del 

IOMA, colaborando con el equipo técnico y líderes en la aplicación de 

la metodología, la gestión de la documentación, la aplicación de las 

herramientas de seguimiento de proyectos y la producción de los 

resultados esperados, así como también, instrumentar una Oficina de 

Organización y Métodos, como nueva capacidad para el Instituto en 

materia de gestión integral.  

Los resultados que arrojó la Segunda Etapa del Plan Integral han sido muy 

positivos para consolidar gran parte del trabajo desarrollado en el marco de la 

Asistencia Técnica.  
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No obstante, la coyuntura derivada del periodo eleccionario en la Provincia 

de Buenos Aires, sobre todo, luego de los resultados de las PASO en el mes de 

agosto pasado, presentó un escenario con nuevos desafíos para el equipo de la 

Asistencia Técnica, en especial, por el menor compromiso de gran parte del 

personal del IOMA en colaborar con los requerimientos de información (necesarias, 

por ejemplo, para consolidar el trabajo en el eje económico-presupuestario). Pero, 

mucho más relevante es el hecho que el estado de expectativa general en cuanto 

a la muy probable renovación de autoridades provinciales, impidió la necesaria 

toma de decisiones sobre la implementación de algunos de los instrumentos o 

unidades de gestión que esta Asistencia Técnica viene bregando por dejar 

instalados como nuevas capacidades del IOMA. Una de estas unidades, como 

veremos más adelante, es la Central Única de Autorizaciones.  

Cabe agregar que, sin desconocer la imposibilidad material de poner en 

marcha áreas como la antes mencionada (o también, un Área de Contrataciones, o 

la Oficina de Organización y Métodos), que requieren evidentemente de recursos 

físicos y humanos que disponga el Instituto, el equipo de FESS avanzó en el diseño 

integral de las distintas propuestas, dejando los insumos necesarios para retomar 

la implementación de la mejoras, una vez superadas las restricciones impuestas 

por la coyuntura política.  

En el presente Informe nos enfocamos, en primer lugar, (A) en la 

presentación del trabajo de cada Componente, destacando la impronta dada por el 

equipo temático y, luego, (B) en el detalle de los principales productos 

desarrollados. No obstante, en esta Etapa, los equipos temáticos trabajaron en 

forma integrada gran parte de los productos, siendo mucho mayor la coordinación 

entre los consultores y la colaboración en el logro de los resultados previstos en la 

Asistencia Técnica.  

La mencionada articulación entre los equipos temáticos se vio reflejada en 

particular en el diseño de un Tablero de Control con indicadores de alto nivel; en el 

diseño de un mapa integrado de procesos de alto nivel y sistemas y aplicativos del 

IOMA y en la reingeniería de Auditorías de Terreno, Internaciones Domiciliarias y 

autorizaciones, con diseño de unidades o áreas encargadas de tales funciones; 

entre otros.          

A. En cuanto a los Componentes de esta parte del Plan Integral de Mejoras 

y su interacción, sintetizamos algunos elementos centrales:  

→ Componente Prestacional. 

- En el aspecto prestacional, y en base al diagnóstico y propuestas 

formuladas, se priorizó el trabajo sobre aquellas áreas y competencias de la 

Dirección General de Prestaciones que tiene mayor impacto en la calidad de 

los servicios frente al afiliado. En particular, se trabajó en el rediseño del 
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organigrama prestacional, con el diseño de nuevas unidades, elaboración y 

rediseño de manuales y normas procedimentales, formalización de modelos 

contractuales más eficientes para administrar la relación con los diferentes 

niveles prestacionales, diagnóstico sobre los cambios a impactar en el 

Sistema CUAFI, para su uso en la gestión de autorización, auditoria y 

preliquidación de las prestaciones médicas de internación.  

- En su mayoría, los resultados de la labor de este Componente se 

corresponden de productos que forman parte de la implementación del 

Nuevo Diseño Prestacional para el IOMA. En cada caso, instrumentan 

mecanismos para optimizar los recursos y mejorar las capacidades que 

posee el IOMA, incorporando al esquema prestacional las buenas prácticas 

del Sector e instrumentos que otorguen mayor eficiencia, transparencia, 

calidad a los servicios que presta el Instituto a sus afiliados.  

- La Central Única de Autorizaciones, así como la mejora al Sistema CUAFI, 

las Auditoría de Terreno de 2do Nivel y las Internaciones Domiciliarias, son 

productos que destacamos, por su importancia en dos de las temáticas de 

mayor incidencia en la calidad de los servicios, la eficiencia en la distribución 

de los recursos y el control sobre las prestaciones.  

- Por su parte, la consolidación de un Área de Contrataciones configura una 

herramienta que aborda integralmente una problemática relativa a la 

administración de los prestadores médicos, sus condiciones de contratación 

y prestación de los servicios que brindan, de forma tal que se mejoren las 

actuales condiciones de negociación del IOMA, optimizar la calidad de lo 

adquirido y disminuir los costos asociados. Agregado al nuevo diseño de 

contrataciones, el Comité de Prestadores propone la presencia de un equipo 

multidisciplinario que intervendrá en las definiciones vinculadas con la 

incorporación o permanencia de los prestadores, y la resolución de los 

conflictos que se susciten con los Prestadores, en tanto involucren a afiliados 

del IOMA.  

- Por lo demás, los principios rectores de estos cambios son la agilidad, 

calidad y transparencia de los servicios que presta el Instituto. Ello se 

complementa con el rediseño de los procesos y circuitos y elaboración de 

normas internas de contrataciones. El abordaje integral incluye el diseño de 

un simulador de contratos y la elaboración de modelos de contratos 

adecuados, además de la proyección de pautas concretas para la 

elaboración de una Manual de Contrataciones para el IOMA.   

- En cuanto al Comité Científico, como organismo cuya principal premisa es 

el cuidado de la calidad científica de la Institución, propone otorgar mayor 

prestigio al IOMA, funcionando como instancia consultiva y decisoria del 

Directorio. Su intervención en aspectos tales como la evaluación de costo-
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efectividad de las tecnologías diagnósticas y terapéuticas existentes, la 

evaluación de casos de pacientes de compleja resolución, las definiciones 

sobre la política prestacional, entre otros, transforma a este órgano en un 

elemento relevante para instrumentar la transformación en materia 

prestacional.  

- Finalmente, tanto las mejoras propuestas en la operatoria para la realización 

de 2da. Opinión Médica y el Plan de Prevención, implican abordajes que 

aportan valor al IOMA. En el primer caso, consiste en una instancia de control 

sobre los procedimientos e intervenciones médicas o farmacológicas de 

complejidad que prescriben los médicos tratantes, en circunstancias que 

aconsejan extremar la prudencia. En el segundo caso, por la importancia que 

tiene en la actualidad la realización de acciones que promocionen la 

prevención médica para el cuidado de la salud de los afiliados. Ello, además 

de mejorar la calidad de vida de los afiliados, son estrategias que prestigian 

al IOMA como entidad directora en políticas públicas de salud.  

→ Componente Organización y Método. 

- En relación a los procesos del IOMA, el Componente Organización y Método 

relevó los procedimientos de las principales áreas del Instituto, elaboró los 

documentos y flujogramas respectivos y la reingeniería de procesos. Para la 

realización de los productos, el equipo temático articuló con los 

Componentes Prestacional y de Tecnología de la Información.  

- En este sentido, la Asistencia Técnica cubrió el aspecto tecnológico y 

funcional, identificando tres frentes:  

(i)  el Organizativo: donde se relevaron las principales funciones y se 

identificaron los procesos claves;  

(ii) el Mapeo: donde de determinaron los elementos e instancias relevantes 

de los procesos claves del IOMA; y 

(iii) la Mejora de Procesos: donde se redefinieron procedimientos del área 

Prestacional, en sintonía con las nuevas unidades estructurales 

propuestas: Central Única de Autorizaciones e Internaciones 

Domiciliarias. 

→ Componente Tecnologías de la Información. 

- Por su parte, en el aspecto Tecnológico, tres fueron los pilares de 

intervención: (i) la implementación del Plan de Transformación Digital en 

materia de Infraestructura, Comunicaciones y Microinformática; (ii) el diseño 

de integración de Sistemas Informáticos y reingeniería de aplicaciones; y (iii) 

la instrumentación de tableros de gestión. 
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- Respecto del Plan de Transformación Digital se sumó un consultor abocado 

exclusivamente a la ejecución de los proyectos comprometidos, coordinando 

su trabajo con el personal que reviste en la Dirección de Sistemas.  

- En cuanto al diseño de integración de los Sistemas Informáticos y 

reingeniería de aplicaciones, se trabajó en coordinación con el Componente 

de Organización y Método, y su resultado se plasma en el Mapa de Procesos 

y Sistemas que detalla los macroprocesos y cadena de valor. Este Mapeo 

no sólo es esencial para comprender la verdadera dimensión de los aspectos 

operacionales del IOMA, sino también, para proyectar su reingeniería en 

procesos, rediseñar los aplicativos en función de las necesidades de las 

áreas y la correlación con los procesos, y apuntar los cambios a nivel 

organizacional y de estructura administrativa del Instituto.    

- Finalmente, en la implementación de Tableros de Gestión se colaboró con 

los restantes Componentes del Plan Integral y, además, se trabajó en 

conjunto con el área de Desarrollo de la Dirección de Sistemas del IOMA, en 

la cual se desarrolló un Tablero de Gestión Contable. En este punto, cabe 

agregar que la existencia de este desarrollo tecnológico propio en el IOMA, 

obligó a replantear el plan de trabajo original, aprovechando el Tablero 

existente y agregándole valor mediante la conformación de indicadores de 

alto nivel y el análisis de soluciones tecnológicas y herramientas existentes 

en el mercado para visualizar los datos de forma tal que permita fácil acceso 

y comprensión. 

→ Componente Económico-Financiero. 

- En el mismo sentido a lo que venimos apuntando, en cuanto al análisis 

económico-financiero del IOMA se identificaron las distintas funcionalidades 

de la plataforma digital para poder evaluar cuáles serían los posibles 

indicadores que se podrían utilizar para desarrollar las herramientas de 

gestión y monitoreo. Además, se planteó la incorporación al Tablero de 

módulos adicionales que permitan visualizar otros procesos en curso y el 

flujo de ingresos, teniendo en cuanta que los sistemas del IOMA registran 

actualmente los gastos efectuados y librados por el Instituto; y también, se 

trabajó en la identificación y elaboración de registros históricos, de carácter 

nominativos, tanto de ingresos como de gastos, así como la identificación de 

los orígenes de los datos y de la información existentes en el Instituto.  

- Los resultados apuntan a la creación de indicadores contables, la generación 

de análisis sobre registros históricos que permitieron definir un Clasificador 

Presupuestario y un Simulador de Movimientos financieros, con la ventaja 

para el IOMA de contar con una herramienta capaz de ser desarrollada a 

medida que se incremente la capacidad de contar con información agregada, 

especialmente sobre el detalle más desagregado del flujo de ingresos.   
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→ Componente Gestión de Proyectos. 

- Por último, el seguimiento de la gestión eficiente de proyectos e iniciativas 

de modernización se concentró en la colaboración con el equipo de la Oficina 

de Transformación, en espacial, en la aplicabilidad de la metodología, el uso 

y mejoras del Tablero de Gestión de Proyectos, el dimensionamiento de la 

Oficina en todas las áreas del IOMA y la interacción fluida con el equipo de 

profesionales del Plan Integral de Mejoras.  

- Los resultados en esta temática se encuentran mayormente volcados en la 

elaboración del Manual de la Oficina de Transformación, donde se plasman 

en gran medida las distintas intervenciones del Componente Gestión de 

Proyectos.  

- Mencionamos algunas dimensiones que se desarrollan en el Manual: 

(i)  la normativización de los procedimientos que utiliza la Oficina, el 

esquema de trabajo y su diseño estructural, donde se observa la 

innovación organizacional, fusionando pautas de la metodología más 

rígidas (como la PMI) con herramientas ágiles, para confeccionar un 

esquema integrado y adaptable a las necesidades y características del 

IOMA;  

(ii) el seguimiento de las iniciativas y proyectos, la utilización de 

documentación y métodos de trabajo, en el equipo de la Oficina Central 

(PMO) y en los Líderes de proyectos; 

(iii) el trabajo de adaptación de la herramienta de seguimiento de proyectos 

(Tablero) a partir de la experiencia de los primeros meses de trabajo de 

la Oficina, incorporando requerimientos habituales de información y 

simplificando la dinámica de flujo de datos; 

(iv) el acompañamiento en la evolución de la Oficina, desde una unidad 

inorgánica de gestión de proyectos hasta la actual Oficina de 

Transformación, y proyectando su fortalecimiento mediante la inclusión 

de la Oficina de Organización y Método, esquematizándose una 

estructura directamente vinculada a la Presidencia del IOMA, con rango 

de Dirección que aborde todos los ejes de la gestión de la 

transformación, tanto en el desarrollo de iniciativas y proyectos, como en 

la gestión de procesos, reingeniería de procedimientos u normativización 

de las tareas; 

(v) finalmente, plasmar los desafíos de la transformación del IOMA para 

modernizar su actual organización, sus procesos y operaciones, el 

esquema prestacional y la calidad de los servicios que presta a los 



19 
 
 

afiliados, la gestión del capital humano, el régimen financiero y la 

infraestructura, tanto física como tecnológica.   

B. Productos que constituyen los resultados de la Segunda Etapa. 

Si bien todos los productos, por sí mismos, revisten importancia como valor 

agregado a la Asistencia Técnica, toda vez que presentan soluciones que 

entendemos adecuadas para problemáticas que presenta actualmente la gestión 

del IOMA, algunos de estos productos se presentan como instrumentos sensibles 

y con mayor capacidad de innovación en el modelo de negocio y de gestión del 

Instituto. De allí, que estos últimos creemos útil otorgarles una relevancia mayor en 

la presentación, diseño mediante y destacando su presencia en el Informe Final.  

Cabe precisar que, dada la complementariedad entre varios de los productos 

previstos en el cronograma de actividades de la Asistencia Técnica, algunos de los 

productos se presentan agrupados y, como tal, su equivalencia no coincide 

plenamente con el orden previstos en el referido cronograma. Ello, de modo alguno 

implica incumplimiento de los resultados previstos, sino que priorizamos en este 

informe Final su presentación, ordenada conforme las relaciones entre productos y 

secuencia de importancia en la instrumentación.  

Los principales productos de esta Asistencia Técnica, en tanto requieren 

implementación, se describen y detallan en el Roadmap con la finalidad que las 

Autoridades del IOMA puedan entender los alcances, importancia relativa, el tiempo 

involucrado, las dificultades y ventajas de poner en práctica las propuestas de 

cambio diseñadas por el equipo del Plan Integral de Mejoras. Entendemos que 

resulta una eficaz herramienta de planificación del cambio y de toma de decisiones 

de alto nivel en la gestión del Instituto. 

A continuación, sintetizamos los principales aportes en cada uno de estos 

productos.  

→ Roadmap. 

- Esta herramienta contiene los productos de esta Asistencia Técnica que 

requieren implementación, registrándose en cada uno, el proceso de 

implementación, mostrando las dificultades y ventajas, los riesgos y el 

tiempo necesario para poner en marcha la mejora propuesta.  Esta 

herramienta (junto al Tablero de Control) se constituye en un instrumento 

guía de la planificación del cambio y de toma de decisiones de alto nivel en 

la gestión del IOMA.  

- Los productos se distribuyen en conjuntos de instrumentación, que incluyen 

la reingeniería del proceso de internaciones; el diseño del Comité de 

Prestadores y reingeniería del proceso de Contrataciones; el diseño del 

Comité Científico y Análisis y Plan de Mejora del Plan de Prevención vigente; 
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la implementación de la Central de Autorizaciones; el diseño de un Sistema 

de Administración Financiera; la implementación de Metodología 

Organización y Métodos y Diseño de Oficina; el diseño e Implementación de 

Oficina de Transformación; la implementación del Plan de Transformación 

Digital en materia de Infraestructura, Comunicaciones y Microinformática; y 

el diseño de integración de Sistemas Informáticos y reingeniería de 

aplicaciones. 

→ Mapa de Procesos y aplicativos. 

- Esta herramienta permite entender acabadamente a la organización, 

identificar y analizar qué hace y cómo lo hace, en particular, sus procesos 

principales y la estructura que le da soporte a los mismos. Es indispensable 

para realizar una reingeniería de los procesos de acuerdo a estándares de 

eficiencia, mejora en la calidad prestacional y maximización de los recursos 

disponibles.   

- Este Mapa se constituye en base a la “cadena de valor” como método de 

identificar aquellas operaciones que agregan valor al negocio y las que 

sirven de apoyo para el cumplimiento de su misión. Se identifican así, tres 

grandes grupos de procesos:  

• Procesos de Valor, son los procesos centrales de la organización, 

constituyen su razón de ser, y son la secuencia lógica de sus 

actividades. Estos procesos deben permitir cumplir con la misión de la 

organización. 

• Procesos estratégicos, por su parte, son todos aquellos que permiten 

marcan los lineamientos en el funcionamiento y orientación de la 

organización, e incluyen aquellas actividades de revisión y mejoras y 

fijación de objetivos. 

• Procesos de Soporte, finalmente, incluyen todas las actividades que 

facilitan o colaboran para que los Procesos de Valor puedan ser 

cumplidos con los niveles de calidad esperados. Son procesos 

transversales a toda la organización. 

- Cabe agregar que los distintos aplicativos y sistemas del IOMA se 

relacionaron con los macroprocesos identificados, de forma tal de contar con 

una herramienta que integralmente aborde la operación y los medios 

tecnológicos aplicados a la misma.  

→ Instrumentación del Plan de transformación Digital. 
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- Este producto refleja la intervención en materia de Infraestructura, 

Comunicaciones y Microinformática, y en particular contiene el trabajo 

realizado en torno a los siguientes proyectos:  

• la organización de la gestión de usuarios del Active Directory de la red 

IOMA; 

• el fortalecimiento de todos los dispositivos de la red corporativa de 

IOMA; 

• la asistencia en el proceso de renovación del parque de PCs en IOMA 

Casa Central; 

• la asistencia en la implementación de un nuevo sistema de email 

corporativo; 

• la generación de una política organizacional para normalizar los 

procesos de backup y restore de la información; 

• la actualización y normalización de los sistemas operativos de los 

servidores del datacenter IOMA; 

• la asistencia en la implementación de un sistema de monitoreo para el 

datacenter IOMA; 

• la asistencia en la implementación de un servidor de archivos 

corporativo. 

• la generación del pliego técnico para la adquisición de todo el material 

necesario y las tareas para recablear la red LAN del edificio de casa 

central y las principales delegaciones IOMA; y 

• la generación del pliego técnico para la adquisición y configuración de 

equipamiento para implementar una red Wifi corporativa en el edificio 

de casa central y principales delegaciones IOMA. 

→ Diseño de la Central Única de Autorizaciones.  

- En primer lugar, resaltamos aquí la situación coyuntural apuntada más 

arriba, sobre la expectativa general acaecida tras las elecciones provinciales 

del mes de agosto. Ello, tornó sumamente dificultoso implementar algunos 

cambios a nivel edilicio, estructural y organizacional. Con ello, la Central no 

pudo efectivamente ponerse en marcha. No obstante, atento la importancia 

que se observa en esta propuesta de mejora, y el impulso dado por las 

Autoridades del IOMA, se avanzó en el diseño integral de la propuesta, 

avanzándose en la instrumentación hasta el punto en que fue posible 

materialmente. 
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- La Central propone una solución a problemáticas que presenta el IOMA, 

como ser: que buena parte de las autorizaciones son efectuadas por las 

entidades intermedias, sin participación del IOMA, y que existe una 

segmentación tanto física, de especialidad y de sistemas muy importante 

donde cada área trabaja con sus propios programas y bases de datos. Esta 

solución tiene como principio rector que la autorización de prácticas 

diagnósticas y terapéuticas para los afiliados del IOMA deben basarse en el 

concepto de “Necesidad Médica”, de forma que se asegure el otorgamiento 

de las prestaciones de salud del Plan Médico del IOMA, ya que de esa forma 

se tienen en cuenta las necesidades reales de los pacientes.  

- El objetivo central es revisar y definir qué prestaciones deben autorizarse y 

cuáles no, basándose en criterios: de Necesidad Médica; la relevancia de la 

evidencia médica: la oportunidad de las autorizaciones; el principio 

económico del control; la calidad de atención, el acceso a la atención 

primaria y la prevención de la salud del afiliado; la gestión médica y el control 

selectivo de aquellas prestaciones de mayor costo o más complejas; el 

perfilamiento de los Prestadores, clasificados conforma a su rendimiento y 

la calidad de los servicios que prestan; y la definición de las autorizaciones 

a realizar es un ejercicio periódico, con evaluación de las estadísticas de 

tasas de uso de las prestaciones tomando especial atención en los mayores 

desvíos. 

- La Central se complementa con la elaboración del Manual de Autorizaciones 

para el IOMA, que es la guía que describe cómo deben desarrollarse todos 

y cada uno de los procedimientos que tengan por objeto autorizar una 

prestación a un afiliado. En este documento se definen los alcances de las 

autorizaciones, los tipos y caracteres, especificaciones y los pasos del 

proceso, desde la solicitud de autorización, hasta el soporte a Prestadores y 

afiliados, pasando por los controles administrativos y médicos, la respuesta 

del IOMA y el control posterior. 

- También complementa el diseño del nuevo esquema de autorizaciones, la 

identificación y detalles sobre los pasos necesarios para implementar esta 

unidad en el IOMA. Estas acciones son:  

• Definición del Plan General y respaldo del Directorio 

• Definición de las prestaciones a autorizar 

• Definición de la estructura de mando 

• Definición y selección de los recursos humanos de la CUA 

• Definición de los sistemas a utilizar y diseño de los tableros de control 
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• Definición del espacio físico, y readecuación 

• Coordinación de la CUA con las delegaciones 

• Capacitación de todos los recursos humanos involucrados 

• Comunicación a afiliados y prestadores 

• Reuniones de seguimiento del plan de implementación y ajustes 

→ Modificaciones al Sistema CUAFI y nuevo esquema para las Auditoría 

de Terreno e Internación Domiciliaria. 

- Dentro de los sistemas existentes en el IOMA, el CUAFI es el sistema 

utilizado para administrar las prestaciones de 2do. Nivel (corresponde a las 

instituciones de salud, en general de tipo hospitalarias, con internación en 

servicios básicos: Clínica Médica, Pediatría, Cirugía General, Guardia y 

Maternidad). Dado el volumen mensual de internaciones y la prolongación 

de las mismas, este tipo de prestaciones presenta un campo relevante para 

su intervención. El trabajo de relevamiento sobre Internaciones, desarrollado 

entre los meses julio y octubre de 2019, observó distintos aspectos a 

mejorar, en particular, en términos procedimentales y de mejoras del 

Sistema CUAFI.  

- Los procedimientos relevados, y sobre los que se trabajó la reingeniería, 

fueron:  

• Internaciones para tratamiento 

• Internaciones sin prótesis 

• Internaciones con prótesis incluidas 

• Internaciones con prótesis no incluidas 

• Internaciones con cirugías no cubiertas 

• Internación domiciliaria 

• Traslados 

• Internación psiquiátrica 

- Como oportunidades de mejoras se observó un alto volumen de documentos 

en papel, trámites de excepción, demoras en el análisis y autorización de 

pedidos, información realizad en forma posterior al otorgamiento de la 

internación por parte de los Prestadores, demoras en la presentación de la 
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documentación que respalda la internación, falta de realización de auditorías 

de terreno, entre otras cuestiones. 

- Las mejoras en el esquema de auditorías de terreno e internaciones 

domiciliarias se despliegan en tres ejes de trabajo:  

• Las mejoras sobre el Sistema CUAFI, que abarcan la actualización de 

la información de los Prestadores, la incorporación de los datos 

referidos a traslados, la interacción con el Call Center, entre otras 

tantas modificaciones a sus funcionalidades.  

• El rediseño del sistema de Auditorías Médica de Terreno, que tienen 

como función esencial evaluar la calidad de la atención médica de 

pacientes internados, mediante el análisis de todo el proceso de la 

misma, debiendo establecer la oportunidad y resultados de los 

procedimientos de diagnóstico y tratamiento empleados, los tiempos de 

internación, los recursos, los consumos, complicaciones, calidad de la 

historia clínica, la seguridad y satisfacción del paciente.  

• La elaboración de las pautas para un Manual Integral de Auditoría de 

Terreno, con la previsión de un Plan de Implementación de la Auditoría 

de Terreno y el diseño de un Manual de Seguimiento de las 

Internaciones Domiciliarias. 

→ Clasificador Presupuestario. 

- Esta herramienta permite registrar todas las operaciones de recursos y 

gastos con incidencia económico-financiera que lleva adelante el IOMA, y 

permite dotar al organismo de un cuerpo de instrumentos normativos que 

ordene la exposición de los recursos y los gastos de acuerdo con diferentes 

criterios.  La elaboración de este documento permite exponer todas las 

posibles transacciones del Instituto en un eje de trabajo único, que 

represente la base para el diseño de un sistema de información que, además 

del registro de las finanzas del IOMA, permite relacionar el presupuesto con 

otros organismos del estado provincial y nacional. 

- De lo que se trata es de consolidar un sistema de información exclusivo para 

el Instituto, que facilite la toma de decisiones con información actualizada, 

visualizando todas las aperturas presupuestarias en materia de gastos y 

recursos, con clasificaciones afines a las sus necesidades. 

- Como línea de base, el sistema de clasificación presupuestaria tiene una 

clasificación compleja de los ingresos y de los gastos:  
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• Clasificación económica, entendida como una identificación del tipo de 

gasto, ya sea en bienes y servicios, pagos de intereses, gastos de 

capital, entre otros; 

• Clasificación administrativa, que identifica a la entidad responsable de 

administrar los fondos públicos, ya sea un ministerio o una entidad de 

nivel inferior; 

• Clasificación funcional, que categoriza los gastos según su propósito y 

los objetivos a los que están destinados. 

• Clasificaciones adicionales, por ubicación geográfica de la unidad 

administrativa, el contribuyente o el beneficiario y/o en base a los 

beneficiarios de transferencias o programas de gobierno. 

→ Manual de la Oficina de Transformación y diseño de la Oficina de 

Organización y Método. 

- La Oficina de Transformación se encuentra en funcionamiento desde abril 

de 2019, con un equipo permanente, capacitado en metodología project 

management institute (PMI), con una cartera consolidada de proyectos, 

aplicando herramientas que permiten su monitoreo y una dinámica de trabajo 

con capilaridad en todo el organismo, a través de líderes de proyectos 

formados también en la mencionada metodología.  

- Esta Oficina es el resultado del trabajo en conjunto del equipo del plan 

Integral de Mejoras y de Jefatura de Gabinete de Ministros, que permitió 

avanzar en el relevamiento de las oportunidades de mejoras y la proyección 

de iniciativas de cambio, llegando a definirse aproximadamente doscientas 

iniciativas, de diferente magnitud, además de la redefinición de la estrategia 

metodológica para la gestión de proyectos en el IOMA, y el diseño de una 

estructura capaz de motorizar estas iniciativas. 

- En esta Segunda Etapa del Plan Integral, se elaboró un documento completo 

que recorre la formación de esta Oficina, sus principales características, su 

diseño como instrumento “a la medida” del IOMA que sintetiza las mejores 

prácticas del PMI, su adecuación al sector público y la utilización de 

herramientas ágiles de gestión, y su capacidad como herramienta de cambio 

más eficiente en el contexto al que ha sido incorporada. 

- Los caracteres de la Oficina como unidad que rompe con la estructura 

orgánico-funcional y es transversal a la estructura del organismo, así como 

la simplificación del diseño y el ciclo de vida de los proyectos de 

transformación, con un enfoque hacia el impacto en las prestaciones, en el 

aspecto económico y en la satisfacción de los afiliados, son abordados como 
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elementos que constituyen un canal en el que convergen las propuestas de 

cambio. 

- Se realiza un análisis de los resultados de la gestión, aplicándose 

parámetros de impacto (alto, medio, bajo) en determinadas variables de 

gestión del IOMA que se estiman prioritarias: Nivel de servicio; Afiliados; 

Entidades; Gestión; Organización; Transparencia; y Económico. Este 

impacto se mide en conjunto, teniendo en cuenta las categorías de 

iniciativas. Además, se realiza un seguimiento del uso de la herramienta 

tecnológica de gestión de las iniciativas y proyectos (Tablero de Gestión de 

Proyectos), se brinda soporte metodológico y se elaboran normas 

procedimentales de la Oficina.  

- Por otra parte, la ausencia de un área de soporte y gestión específica en el 

IOMA, brinda una excelente oportunidad para el diseño y desarrollo de una 

Oficina de Organización y Método, con la misión de gestionar la innovación 

en los procesos, elaborar los manuales y normas procedimentales y 

colaborar en el diseño organizacional del IOMA. Pero ante la actual 

presencia de la Oficina de Transformación, la propuesta avanzó en la 

conformación de una unidad de mayor nivel, dependiente directamente de la 

Presidencia del IOMA, con una función integral sobre la gestión de la 

transformación. En esta estructura se incluyen tres áreas operativas, un área 

staff y un equipo de profesionales multitareas, distinguiéndose cinco ejes 

complementarios:  

• Gestión de Iniciativas: que comprende el desarrollo de proyectos que 

resuelven temas cotidianos o de menor alcance. 

• Gestión de Proyectos: que lleva adelante metódicamente 

emprendimientos de alcance amplio que producen mejoras integrales 

en la organización. 

• Gestión de Procesos: que se enfoca en la revisión y mejora de las 

actividades que conforman la cadena de valor. 

• Equipo de Gestores: que conforman el grupo de profesionales 

multidisciplinarios que lideran cualquiera de los temas de las áreas 

mencionadas. 

• Gestión del Cambio: que engloba todas las acciones que minimizan los 

riesgos y potencia las mejoras de los cambios en la organización. 

- De esta forma, el Manual de la Oficina de Transformación, que describe esta 

unidad de cambio dentro del IOMA, se visualiza como un organismo en pleno 

crecimiento, mediante el diseño de este esquema de alto nivel: la Dirección 
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de Transformación, como verdadero motor de cambio en todos los aspectos 

relativos a la gestión integral del IOMA.  

- Con todo, este Informe Final ilustra las tareas realizadas por el equipo de 

profesionales en la Segunda Etapa del Plan Integral, así como los resultados 

arribados y el valor agregado que deja la Asistencia Técnica en el IOMA y 

que, en conjunto, configuran las pautas centrales del rediseño integral del 

organismo, en los aspectos prestacional, tecnológico, económico y de 

gestión.    

→ Tablero de Control: Tablero de Gestión Contable, herramientas BI e 

Implementación, Indicadores de Alto Nivel y Mock Up 

- La puesta en marcha de un Tablero de Control es un instrumento esencial 

para cualquier organización moderna. Con esta impronta, se trabajó en el 

diseño de esta herramienta para el IOMA, construyendo indicadores de alto 

nivel orientados principalmente a la adaptación de decisiones estratégicas.  

- El trabajo se vio enriquecido por el desarrollo interno de un Tablero de 

Gestión Contable en el área de Desarrollo de la Dirección de Sistemas de 

IOMA, en el que se ejecutan procesos de mantera automática que alimentan 

una única base de datos general, la cual es accedida por la herramienta 

actual de explotación de datos. La visualización de información e indicadores 

y la mayor funcionalidad del Tablero, fue uno de los ejes del equipo de FESS. 

- En este sentido, se trabajó en la evaluación integral de las principales 

herramientas de BI: Microsoft PowerBI, Qlik y Tableau, se presentó una 

matriz comparativa de características y el detalle de los elementos más 

importantes a tener en cuenta para la adquisición y posterior implementación 

de Microsoft Power BI, como herramienta de mejor prestancia en este 

campo. Además, se trabajó en el plan de implementación para IOMA de esta 

herramienta, en un esquema de pasos concatenados y una duración 

aproximada de 90 días. Finalmente, se analizaron pros y contras de la 

tercerización, comparado con la realización del desarrollo con los recursos 

internos, con el objetivo de establecer un marco adecuado para que las 

autoridades del IOMA adopten la decisión sobre qué camino seguir en esta 

materia. 

- Por otra parte, desde el aspecto económico-financiero, se desarrollaron una 

serie de indicadores estratégicos para la gestión en esta materia, que se 

enmarcan dentro de cinco categorías: a) Indicadores presupuestarios, b) 

Indicadores financieros, c) Indicadores prestacionales, d) Indicadores de 

cartera, y e) Indicadores geográficos. En cada una, se identificaron un 

conjunto de indicadores.  
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- Por su parte, en paralelo al análisis de las herramientas de gestión 

disponibles en el mercado, se propuso la herramienta BI para el desarrollo 

del Tablero de indicadores. Además, de la caracterización de los 

indicadores, se seleccionaron aquellos más representativos de distintos 

niveles jerárquicos para realizar un Mock Up (o maqueta), donde se puede 

visualizar la información necesaria para un análisis periódico, tanto a nivel 

Presidencial como así también del Directorio.  

- Los indicadores se distinguen en dos niveles. En el primero, se 

seleccionaron aquellos relacionados con los aspectos institucionales, el 

costo por prestaciones y el costo medio/ingresos. Respecto de los 

indicadores de Segundo Nivel, se seleccionaron aquellos relacionados a la 

caracterización de afiliaciones y la evolución de afiliaciones 

- Con todo, en ese producto, integramos los resultados de distintas 

actividades del equipo de FESS, como ser:  

• Descripción del Tablero de Gestión Contable (Dirección de Sistemas del 

IOMA) 

• Informe comparativo sobre herramientas de BI Informe sobre el Tablero 

de Gestión Contable y análisis comparativo de herramientas de BI 

existentes en el mercado 

• Propuesta de implementación de Power BI 

• Informe sobre ventajas y desventajas de la adquisición de un software 

versus el desarrollo de un sistema de forma interna 

• Listado de Indicadores de naturaleza Económica-Financiera 

• Mock Up del Tablero de Control 

→ Plan estratégico de reingeniería de aplicaciones 

- Este producto, complementario del Mapa de Procesos y Aplicaciones y del 

Plan de Transformación Digital, es esencial para poner en marcha el cambio 

integral en los desarrollos actuales. 

- Una de las oportunidades de mejora substancial que se puso en evidencia 

fue la necesidad de integrar en un back office muchas de las funciones que 

hoy se llevan a cabo con los 132 aplicativos y sistemas detectados en el 

IOMA. Para esto son recomendables los sistemas de planificación de 

recursos empresariales (ERP, por sus siglas en inglés, Enterprise Resource 

Planning), ya que los mismos son los sistemas de información gerenciales 

que integran y manejan muchos de los negocios asociados con las 
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operaciones de producción y de los aspectos de distribución de una 

compañía en la producción de bienes o servicios. 

- Actualmente en IOMA se está trabajando en este sentido, con la 

implementación de SAP y la implementación del software Conexia, en 

materia prestacional. Ambos sistemas tienen capacidad de reemplazar a un 

gran número de aplicativos existentes, de allí que en el esquema trazado por 

el equipo de FESS, debí sumarse el análisis e implicancia de estos sistemas 

en el Plan de reingeniería. 

- En el Plan propuesto, se exponen las principales pautas estratégicas en el 

desarrollo de software, y se detalla un esquema de desarrollo que permite 

realizar una reingeniería del parque de aplicaciones del IOMA, a fin de 

reducir el significativo número de sistemas en uso actualmente, además de 

la normalización de los lenguajes de programación, las bases de datos, 

arquitecturas, entre otros elementos.  

- Las ventajas que se persiguen con el planeamiento estratégico son, 

básicamente, la definición e instrumentación de una arquitectura sólida, 

escalable y resistente a cambios, con mejorar sustancial de la calidad del 

producto final, de la gestión del tiempo de los proyectos, reducción de costos 

asociados y el desarrollo de aplicativos ágiles.  

- El Plan de reingeniería, prevé un cronograma de trabajo de implementación, 

la determinación de la tecnología y la infraestructura que soportará los 

nuevos sistemas, la evaluación para el desarrollo interno de este plan 

estratégico y, finalmente, la propuesta de trabajo relacionado con SAP y 

software Conexia.  

- El producto implica generar herramientas de base para la Dirección de 

Sistemas del IOMA, que brinden bases sólidas para generar los proyectos 

relativos a tecnología, innovación y desarrollo.  

→ Diseño del Área de Contrataciones y Comité de Prestadores del IOMA. 

- Entre las funciones que debe cumplir la Dirección General de Prestaciones 

de IOMA, se encuentra la administración de las prestaciones, fiscalizando y 

auditando las mismas, a fin de garantizar su calidad, eficiencia y eficacia; 

además, intervenir en el tratamiento de los convenios contractuales y llevar 

un registro actualizado de prestadores. Con este producto se presentan 

distintas estrategias para consolidar esta función de la DGP.  

- En el contenido general del documento, presenta productos 

interrelacionados: la organización del Área de Contrataciones, el diseño de 
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un Comité de Prestadores, la elaboración de un Manual de Contrataciones, 

un Simulador de Contratos y, finalmente, algunos Modelos de contratos para 

tener de referencia.  

- El área de Contrataciones es necesaria para administrar el Registro de 

Prestadores de IOMA, definiendo la incorporación y baja de los prestadores 

de las distintas especialidades, además para posibilitar la negociación de 

aranceles, la habilitación o restricción de las prestaciones ofrecidas por el 

prestador, la resolución de conflictos, el estudio de las necesidades no 

cubiertas por IOMA para brindar servicios médicos a sus afiliados, entre 

otras. 

- En rigor, la mejora de procesos, estructura, uso de modelos adecuados de 

contratos, permiten incrementar la calidad de las prestaciones a los afiliados. 

- En el caso del Comité de Prestadores, proyecta la formación de equipo 

multidisciplinario para intervenir en las definiciones vinculadas con la 

incorporación o permanencia de los prestadores, y la resolución de los 

conflictos que se susciten con los prestadores. Este equipo mejora la 

transparencia de los servicios que presta el Instituto.  

→ Proyecto de Comité Científico y propuesta de mejora del esquema 

operativo para la realización de 2da. Opinión Médica y del Plan de 

Prevención del IOMA  

- La complejidad de la administración de los recursos de una entidad 

financiadora incorpora un nuevo foco problemático derivado de los avances 

de la tecnología médica que generan, en muchas ocasiones, dilemas éticos 

que suelen resolverse con premura y en contra de los intereses de los 

afiliados. Además, el control sobre los servicios debe ser mayor y más 

eficiente, para dar transparencia al organismo y bajar los costos que no 

tienen relación con el bienestar de los afiliados.  

- Bajo estas pautas, se plantean varias estrategias, entre ellas, la 

conformación de un Comité Científico es un instrumento valioso para superar 

esta problemática, como así también, un esquema de 2da. Opinión Médica 

para aquellas prestaciones que se consideran de alta complejidad o tienen 

un gasto considerable para el IOMA. El Plan de Prevención, además de ser 

un instrumento de baja de gasto médico, implica enfocar en la mejor calidad 

de vida de los afiliados.  

- Respecto del Comité Científico, se menciona como valor para el IOMA como 

una unidad especial que evalúa la necesidad y costo efectividad de las 

tecnologías diagnósticas y terapéuticas existentes y las que buscan ser 

validadas para su uso. También, analiza y propone soluciones a 
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problemáticas complejas de pacientes, efectúa definiciones de política 

prestacional y actúa como enlace con Asociaciones Científicas.  

- El diseño del Comité, con una mirada interdisciplinaria y formado con 

personalidades relevantes en el Sector, tiene la capacidad de otorgar mayor 

prestigio al IOMA. 

→ Diseño de un Simulador de Ingresos. 

- A partir del diseño de un Simulador de Recursos, es posible proyectar la 

situación histórica de ingresos (y gastos) obtenidos de los sistemas internos 

de IOMA, mediante un modelo ARIMA.  

- Con el diseño de esta herramienta analítica, se deja instalado un recurso en 

el IOMA para evaluar su sostenibilidad financiera en el tiempo, en forma 

periódica y con información fiable. 

→ Evaluación del cronograma general del proyecto. 

- Señalamos, como síntesis de la Asistencia Técnica, los aspectos 

representativos de la coordinación y evaluación final del Plan Integral, 

destacando los resultados globales y su impacto.  

- La coordinación de tareas continuó la misma línea de la Primera Etapa del 

Plan Integral de Mejoras, estructurándose un esquema de reuniones de 

seguimiento, monitoreo, ejecutivas y temáticas, además de la utilización 

intensiva de herramientas de gestión de proyectos. 

- Por su parte, los resultados de la Asistencia Técnica se presentan como 

productos enfocados directamente a su ejecución (implementación) por 

parte del IOMA. Como resultado global, se apunta que de las once 

propuestas que requerían algún grado de implementación, se 

implementaron siete y tres quedaron listas para su implementación, restando 

sólo una, atento la ausencia de datos e información para su ejecución 

concreta. Todas las propuestas de diseño, fueron concretadas.  

Finalmente, atento la extensión del trabajo, incorporamos por Anexos la 

mayor parte de los documentos correspondientes al relevamiento y reingeniería de 

procesos, también el Manual de Uso de Tablero de Gestión y documentos que 

complementan las consideraciones vertidas en la Guía de la Oficina de 

Transformación. Sobre el final del presente Informe, incluimos un Apéndice donde 

presentamos una versión con diseño de alta definición de algunos de los productos 

antes mencionados.  
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INTRODUCCION 

 

El presente Informe documenta el desarrollo del Proyecto “Instrumentación 

del Plan Integral de Mejora de la Gestión del Instituto Obra Médica Asistencia”, de 

acuerdo a lo previsto en el Contrato de Obra suscripto entre el Consejo Federal de 

Inversiones (CFI) y la Fundación de Estudios para la Salud y la Seguridad Social 

(FESS). 

El Plan Integral de Mejora se propuso otorgar herramientas que sean 

óptimas para gestionar la política pública en concordancia con el plan de gobierno 

del Estado provincial, incorporando todos los sectores y componentes esenciales 

de la operación del IOMA.  

Este Plan tuvo una Primera Etapa desarrollada entre los meses de 

noviembre de 2018 y mayo de 2019, que consistió en la realización de un 

diagnóstico institucional en las áreas más relevantes de la gestión del organismo, 

en la elaboración de propuestas de mejoras y en la formalización de una Oficina 

capaz de motorizar iniciativas y proyectos de transformación. Los productos 

sustantivos del esta Primera Parte fueron: un nuevo diseño prestacional para el 

IOMA, un plan de transformación digital, propuestas de mejoras en materia 

económico y financiero y para la gestión de los recursos humanos y, finalmente, la 

implementación de la Oficina de Transformación.  

Con esta base, entre los meses de julio y noviembre del 2019, se desarrolló 

la Segunda Etapa del Plan Integral, donde se reunió a un equipo multidisciplinario 

de profesionales, distribuidos en cinco ejes de trabajo: Prestacional, Organización 

y Método, Tecnología de la Información, Económico-Financiero y Gestión de 

Proyectos, que articularon sus esfuerzos en la realización de los productos 

acordados en el cronograma de trabajo.     

Los objetivos de esta Segunda Etapa fueron: fortalecer el proceso de toma 

de decisiones; realizar el rediseño de las áreas críticas de la Dirección General de 

Prestaciones; realizar un relevamiento integral de procesos, en sintonía con los 

sistemas informáticos disponibles en el IOMA e instrumentar la reingeniería de las 

áreas críticas de la Dirección General de Prestaciones; diseñar un sistema de 

administración financiera complementario y otras herramientas de control del gasto; 

mejorar la base tecnológica del IOMA; fortalecer la implementación inicial de la 

Oficina de Transformación del IOMA, colaborando con el equipo de gestión de 

proyectos en la aplicación de la metodología, documentación, aplicación de las 

herramientas de seguimiento de proyectos y la producción de los resultados 

esperados; y diseñar una Oficina de Organización y Métodos, como nueva 

capacidad para el Instituto en materia de gestión integral. 
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El trabajo de los consultores arrojó resultados positivos que se instrumentan 

en distintos documentos incorporados al presente, integrados de acuerdo a las 

temáticas y con expresión destacada de los productos que tienen mayor impacto 

en el rediseño integral del IOMA, especialmente en el área prestacional.      

El objetivo principal del presente Informe es documentar las labores 

emprendidas por el equipo de profesionales y técnicos reunido por FESS para llevar 

adelante el Proyecto y plasmar los resultados que arrojó la Instrumentación del Plan 

Integral de Mejoras, así como el impacto esperado en el IOMA. En esta Etapa, el 

trabajo fue desarrollado de forma coordinada y con una impronta integral, de allí 

que los resultados puedan ser plasmados como un plan sistemático de 

transformación.  

El documento se organiza en dos Secciones. La primera, transita el diseño 

del Plan Integral, su proyección como instrumento de transformación y el enfoque 

temático y multidisciplinario que inspiró su desarrollo. De esta formal, por un lado, 

se detallan los aspectos generales del: se presenta primero al IOMA como objeto 

de intervención y luego, el Plan Integral como un proyecto progresivo y de abordaje 

multidisciplinario. Se traen los resultados de la Primera Etapa y se delimitan los 

objetivos de la Etapa en curso. Por otro lado, se detallan las líneas centrales de la 

intervención en materia Prestacional, de tecnología y sistemas, en relación a los 

procesos, en materia económica y financiera y en la gestión de proyectos.  

En la Sección Segunda, se sintetizan los resultados de la experiencia, con 

detalle de los productos, tanto aquellos que son transversales a distintas áreas 

temáticas o que responden a una necesidad más específica del IOMA, para 

terminar con un resumen de la coordinación de las tareas en el marco de la 

Asistencia Técnica. De esta forma, se delimitan los principales productos y se 

observa su proyección en el proceso de transformación, las capacidades instaladas 

y su sustentabilidad en el organismo.       

Finalmente, a modo de síntesis, se retoman las líneas centrales y se verifican 

los resultados globales del Plan Integral de Mejoras. 

Cabe agregar que, para algunos productos seleccionados, se incorporó la 

conceptualización y elaboración de artes gráficas, de forma de mejorar su 

visualización y desagregación para concretar presentaciones a las Autoridades del 

IOMA. Estos productos, abarcan aspectos sensibles de la organización y gestión 

del Instituto, así como de su esquema prestacional, y se incorporan al presente 

Informe por Apéndices.  
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SECCIÓN PRIMERA: LA ASISTENCIA TECNICA 

 

En esta Sección, agrupamos los aspectos generales del Plan Integral de 

Mejoras de la Gestión del IOMA, y se incluyen dos capítulos. 

En el primero, describimos el organismo sobre el cual se interviene (el 

IOMA), con sus complejidades inherentes a una entidad estatal y específicas del 

Sector en el cual se desenvuelve, para luego concentrarnos en la presentación del 

Plan Integral como Proyecto, sus objetivos centrales, alcances y límites, avanzando 

en el desarrollo de la Asistencia Técnica, resaltando los resultados de la Primera 

Etapa del Plan Integral y delimitando los objetivos de la Segunda Etapa. En el 

segundo capítulo, destacamos el trabajo realizado por los equipos de profesionales 

de FESS, que llevaron adelante la Asistencia Técnica, enfocándose las líneas 

centrales de la intervención en materia Prestacional, Tecnológica, Financiera, 

Procedimental y de Gestión de proyectos. 

El objetivo del primer capítulo es comprender el Plan Integral como un 

proyecto progresivo y de abordaje multidisciplinario, para luego, dimensionar su 

proyección como instrumento de transformación en el IOMA.  

El segundo, por su parte, tiene por objeto describir el trabajo que llevó 

adelante el equipo de profesionales de FESS, distinguiendo los distintos ejes 

temáticos y las principales actividades y tareas emprendidas, como cimiento para 

introducir a la Segunda Sección, donde exploraremos los resultados de la 

Asistencia Técnica y presentaremos los productos, su interacción y proyección en 

el IOMA como insumos necesarios y fundamentales de un esquema más 

comprensivo de modernización integral del Instituto.      
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Capítulo 1 - Consideraciones generales  

 

1.1.- El IOMA como entidad referente del Sector de Salud1  

1.1.1.- Algunos datos sobre el Sector Salud  

En primer lugar, desde el punto normativo, recordemos que si bien fue 

durante la década de 1950 cuando se crearon las primeras obras sociales 

provinciales, las primeras entidades de cobertura médica privada datan de la 

década de 1960, aunque la primera Ley de Obras Sociales se dictó recién en 

febrero de 1970, luego modificada sustancialmente en el año 1980. La actual 

legislación data de finales de esa última década (Leyes 23.660 y 23.661), y desde 

la década de 1990, se vienen registrando distintas normas que impactan en el 

sector (Ley 23.798 sobre tratamiento del HIV, Ley 24.455 que obligó a las obras 

sociales y entidades privadas a cubrir sus tratamientos, Ley de libre elección de 

Obras Sociales Sindicales, Ley de Plan Médico Obligatorio, entre otras). Una 

reforma importante en el sector se registró en el año 2011, cuando se sancionó la 

ley 26.682 de Medicina Prepaga, reglamentada recién en el año 2015. 

En segundo lugar, en cuanto al diseño del Sistema de Salud, recordemos 

que en el mundo se desarrollaron básicamente dos grandes sistemas: los de tipo 

solidario y los de tipo no solidario2. Los primeros son los basados en el 

financiamiento de la seguridad social y el sistema por impuesto general o rentas 

generales. Se basan en el concepto de que el financiamiento para la demanda de 

atención médica de los ciudadanos se redistribuye entre toda la sociedad. En 

cambio, en los seguros privados y en los pagos directos de bolsillo, mecanismos 

no solidarios, en general, el sistema de salud no se financia directamente y está de 

 
1 Bibliografía consultada: Cetrángolo, Oscar y Florencia Devoto (2002). Organización de la salud en 
argentina y equidad. Una reflexión sobre las reformas de los años noventa e impacto de la crisis 
actual, Toronto; Cetrángolo, O. et al. (2018). Organización y financiamiento de la provisión de salud 
por parte de la seguridad social en Argentina; AAVV – CEPAL (2006). La protección social de cara 
al futuro: acceso, financiamiento y solidaridad. Cap. III: Protección social y sistemas de salud; AAVV 
- PNUD (2011). El sistema de salud argentino y su trayectoria de largo plazo: logros alcanzados y 
desafíos futuros, 1a ed., Buenos Aires.  Programa Naciones Unidas para el Desarrollo; AAVV (2012). 
Sistemas de Salud en Suramérica: Desafíos para la universalidad, la integralidad y la equidad, 
Instituto Suramericano de Gobierno en Salud, Rio de Janeiro, disponible en: http://isags-
unasur.org/es/sistema-de-salud-de-argentina. 
2 En la idea de “solidaridad” se distinguen dos aspectos: por un lado, la solidaridad implica que una 

parte de la población financie una proporción (o la totalidad) de los costos de los servicios de salud 
que consume otro grupo; por otro, dentro de la solidaridad, se observan dos conceptos 
interrelacionados: de riesgos y de ingresos; de acuerdo con el primero, dos personas con un mismo 
nivel de ingreso, pero con distintos niveles de riesgo contribuyen con la misma cantidad de recursos 
al financiamiento del sistema, pero la persona de mayor riesgo recibe, llegado el caso, un mayor 
nivel de servicios, mientras que en la solidaridad de ingresos, dado un mismo nivel de riesgo, dos 
personas con distintos ingresos reciben un mismo nivel de servicios, pero contribuyen en función de 
sus ingresos. 
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acuerdo con el riesgo de cada individuo y la capacidad económica para pagar sus 

gastos de salud. Estos dos modelos se presentan generalmente combinados en los 

distintos países.  

En la Argentina, varió bastante el sistema de salud. En el siglo XIX se 

organizó en torno a la idea mutualista, impulsada por la inmigración europea; pero 

a mediados del siglo XX, el esquema cambió sustancialmente, sobre todo porque 

el factor aglutinante pasó a ser la asociación sindical. Con los cambios producidos 

en la dedada de 1990, se terminó por configurar un “sistema de solidaridad 

fragmentada”, con caracteres híbridos, componentes solidarios y no solidarios y 

dividido en tres subsectores que no son excluyentes: el Sistema Público, el de las 

Obras Sociales y las Entidades de Medicina Prepaga. Con un financiamiento muy 

diferente: mientras el sistema público se financia con rentas generales, las Obras 

Sociales, lo hacen con aportes de los trabajadores y contribuciones de los 

empleadores, y las entidades de medicina prepaga, con aportes privados. Además, 

un rasgo del sistema argentino es que estos tres segmentos no son excluyentes y, 

en muchos casos, se superponen. En total, el gasto en el Sector Salud, representa 

aproximadamente el ocho por ciento (8%) del Producto Bruto Interno argentino 

(PBI). 

En este esquema general, el IOMA actúa dentro del subsistema de Obras 

Sociales, el cual, a su vez, se compone de tres categorías principales: 

o Categoría b.1. Las Obras Sociales Sindicales, de Dirección y de 

Empresas creadas a partir de las Leyes 23.660 y 23.661. 

o Categoría b.2. Las Obras Sociales Universitarias, de las Fuerzas Armadas 

y Poder Judicial. 

o Categoría b.3. Las Obras Sociales, Institutos o Entidades de Cobertura 

Médica nacionales (PAMI jubilados), provinciales o gubernamentales (IOMA, 

ObSBA, IAPOS, APROSS, entre otras). 

Las del primer grupo tienen la libre elección con un mínimo de permanencia 

de un año. La actual legislación data del año 1992, y contiene el “Plan Médico 

Obligatorio” (PMO)3 y la libre elección de obras sociales, como normativa especial 

sancionada en el año 1998. En cambio, los últimos dos grupos –excepto, el PAMI- 

son cerrados, es decir, los afiliados no pueden elegir otra opción con sus aportes. 

Las obras sociales universitarias se financian con los aportes de empleados y 

docentes de las universidades. Tienen un sistema de auto-seguro (COSUN) de 

 
3 El PMO es la sigla del Programa Médico Obligatorio, que consiste en una canasta básica de 

prestaciones a través de la cual los beneficiarios tienen derecho a recibir prestaciones médico 
asistenciales (fuente: https://www.sssalud.gob.ar). 

https://www.sssalud.gob.ar/index.php?page=pmoprincipal
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enfermedades de alto costo al que pueden adherir en forma optativa. Las obras 

sociales o institutos provinciales o municipales de asistencia médica se financian 

con los aportes de obra social de los empleados públicos de las jurisdicciones 

correspondientes y con los aportes de los afiliados voluntarios en caso de tener 

disponibles planes para adherentes. 

Finalmente, como algunos detalles sobre la coyuntura del Sistema de Salud 

en Argentina, podemos mencionar que, desde hace años, el sistema se encuentra 

transitando diversas crisis. El Hospital Público exhibe graves problemas de falta de 

inversión edilicia, la calidad de los servicios de internación es medio baja, aunque 

cuenta con sectores muy especializados de excelencia (cirugía, infectología, 

quemado, pediatría). La situación de las guardias médicas, presentan una sobre-

demanda de trabajo. Además, los salarios de los profesionales suelen ser bajos.  

En cuanto a Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga, desde la 

sanción del PMO, el sistema cambió de un seguro de internación limitado con 

amplio acceso a las prestaciones de rutina y la atención primaria, a un plan de 

cobertura contra “todo riesgo”. El efecto de las enfermedades de alto costo y baja 

incidencia4 genera actualmente que un 10% de la población de estos sistemas 

utilice más del 60% de los recursos. El sector de las Entidades de Medicina Prepaga 

es el más dinámico por el hecho de generar incentivos para la competencia. Las 

nuevas leyes promulgadas por el Congreso de la Nación5 y muchas decisiones 

judiciales, fueron agregando prestaciones a su cobertura, con el consiguiente 

traslado a precios. Estos aumentos de precios están generando un menor 

crecimiento o una cantidad alta de bajas que se ha transformado en un problema. 

1.1.2.- Creación del IOMA  

En el año 1947, la Ley 5116 de creación del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social de Buenos Aires, asignó a la Dirección General de Acción Médico 

Social la función de llevar a cabo el Plan de Asistencia Médico Social a desarrollarse 

en la Provincia de Buenos Aires. Esta ley establecía unas cuantas directivas 

básicas a las que debía ajustarse el sistema, entre ellas la mutualidad obligatoria 

para todos los empleados de la Administración Pública. Esto expresaba las 

orientaciones del primer gobierno de Juan Domingo Perón, en el sentido de 

 
4 Son aquellas enfermedades que afectan a un número limitado de personas con respecto a la 

población en general; en su mayoría son de origen genético, crónicas, degenerativas y, en muchos 
casos, pueden producir algún tipo de discapacidad. Algunos ejemplos son: las enfermedades 
oncológicas, esclerosis múltiple, enfermedad de Gaucher, fibrosis quística, enfermedad de Fabry, 
entre otras. 
5 Las principales Leyes son la 22.431 (discapacidad), 26.588 (celiaquía), 26.862 (fertilidad), 26.396 

(trastornos alimentarios), 26.657 (adicciones).  
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incentivar el mutualismo mediante diferentes mecanismos, como ser el aporte de 

insumos o los subsidios. 

Para el año 1949, se creó el Instituto de Seguridad Social que tenía a su 

cargo el régimen de Pensiones Sociales y el de Seguros y que aplicaba el seguro 

colectivo obligatorio para los empleados públicos provinciales y municipales. Esta 

normativa cubría los riesgos de muerte, invalidez y despidos sin causas. Luego, en 

el año 1951, el gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Domingo Mercante, 

declaró obligatoria la afiliación de todo el personal obrero y empleado del Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social, cuyas funciones fueran permanentes y 

cualquiera su jerarquía, en la Asociación Mutual del Personal del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social. Se autorizó la retención automática de aportes y 

se previó la correspondiente contribución del Estado del uno por ciento (1%) de los 

sueldos. La mutual brindaba servicios sociales y médico-asistenciales.  

En el periodo posterior al año 1955, estas normas sufrieron modificaciones. 

En julio de 1956, se promulgó el Decreto 12.739 mediante el cual se fundamentó y 

dio nacimiento a la Obra Social de la Administración de la Provincia de Buenos 

Aires, concretándose mediante este acto de gobierno, el antecedente inmediato a 

la creación del IOMA, y finalmente, el 20 febrero de 1957, se creó el Instituto de 

Obra Médico Asistencial (IOMA), mediante el Decreto-Ley 2452. 

Originalmente, el IOMA nació como organismo no descentralizado, 

dependiente del Ministerio de Salud y con el objetivo expreso de proveer cobertura 

médico asistencial, excluyendo al resto de los servicios sociales que figuraban en 

el proyecto original. Inicialmente, la dirección y administración del Instituto estaba 

ejercida por un Director designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio 

del área. Este era asistido por un Consejo Asesor integrado por los representantes 

de los distintos Ministerios, Secretaría General de la Gobernación, Policía y de los 

otros poderes. La orientación técnica estaba a cargo del cuerpo profesional del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. El espacio que se les asignaba a 

los trabajadores, es decir a los beneficiarios, en la conducción y administración de 

su propia obra social era inexistente. 

A partir del 24 de junio de 1957, el IOMA comenzó a funcionar a pleno en la 

casa de la calle 46 Nº 886 de la ciudad de La Plata, en el mismo predio en el que 

se edificó la sede actual. Para ese momento, el Instituto contaba con poco más de 

cien empleados, un universo afiliatorio de 300.000 personas y entre los prestadores 

de Salud se encontraban adheridos unos 1.712 médicos, 436 odontólogos y 580 

farmacias. Asimismo, durante ese mismo año, se adhirieron cuarenta 

Municipalidades de la Provincia, y se incorporaron los poderes Legislativo y Judicial 

y la Municipalidad de La Plata.  

Entre los años 1959 y 1960, el IOMA se transformó en una entidad con 

autarquía (Ley 6.011 y Ley 6323); y para el año 1984, se incorporó a la estructura 
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del IOMA, trece de sus actuales catorce Regiones, que forman parte del inicio de 

un largo proceso de descentralización. En el año 1987, la Ley 6982 volvió a 

modificar la conformación del Directorio. Ya en el nuevo milenio, en abril de 2004, 

el Decreto 599/04 resuelve la diferencia existente entre cónyuges que contenía 

hasta allí las normas del IOMA, con ello fue posible que las afiliadas obligatorias 

puedan optar por tener a su marido a cargo.  

A lo largo de estos sesenta años, el IOMA se convirtió en el mayor Sistema 

Financiador en la Provincia de Buenos Aires, que otorga cobertura a más de dos 

millones de beneficiarios. Si bien, casi desde su creación tiene naturaleza de ente 

autárquico, buena parte de sus decisiones y ejecución presupuestaria depende de 

los organismos de control gubernamental, que aprueban gran parte de las 

decisiones.  

1.1.3.- Su actualidad  

Como característica principal del esquema prestacional del IOMA, se 

encuentra el “principio solidario” que nutre todo su sistema y se concreta en el 

hecho que el Instituto posee un único plan asistencial para todos sus beneficiarios 

y otorga la misma cobertura. Cuenta, además, con la mayor red de prestadores de 

la Provincia de Buenos Aires, a través de convenios con entidades intermedias, 

Federaciones que a su vez nuclean a agremiaciones de profesionales, sanatorios 

e instituciones médicas. De este modo, su cartilla incluye a todos los profesionales 

de la Provincia de Buenos Aires.  

Otra característica importante es que sus afiliados pueden ser obligatorios o 

voluntarios, estos últimos a su vez pueden ser individuales o colectivos. Los 

Afiliados Obligatorios, pueden ser activos o jubilados, y se incluye a empleados 

públicos provinciales y/o municipales (judiciales, docentes, policías, médicos y 

legislativos) que totalizan aproximadamente un millón setecientos sesenta mil 

personas (1.760.000). Mientras que Beneficiarios Voluntarios, son aquellos que 

optaron por el IOMA en forma Individual y colectiva (por ejemplo, mediante 

convenios con entidades de trabajo, tales como la Universidad Nacional de La 

Plata), y totalizan doscientas cincuenta mil personas (250.000). 

El Instituto cuenta con una importante estructura burocrática, conformada 

por catorce Direcciones Regionales y ciento noventa Delegaciones. Su Directorio 

está conformado por cuatro vocales en representación del Estado Provincial y tres 

vocales en representación de los afiliados. De los cuatro miembros del Estado 

provincial, el Poder Ejecutivo designa al Presidente y el Vice es elegido –entre sus 

miembros-, a propuesta del Sr Presidente. En tanto que los representantes de los 

afiliados son los gremiales que provienen de: Personal del Estado de la 
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administración provincial (UPCN), Personal docente provincial (SUTEBA), Personal 

dependiente de las Fuerzas de Seguridad (Policial). 

A continuación, sintetizamos algunas consideraciones sobre la situación del 

IOMA al momento de iniciar la Asistencia Técnica del CFI (noviembre de 2018), y 

que son relevantes en el proceso de trasformación: 

o El IOMA participa poco en la definición de los procedimientos médicos 

que los prestadores efectúan sobre cada afiliado-paciente. Tanto en Internaciones, 

internaciones domiciliarias, como en prácticas ambulatorias, existe un acceso 

directo a las prestaciones sin que el IOMA participe, siendo los prestadores los que 

definen la prestación. Por su parte, más del setenta por ciento (70%) de la 

contratación del IOMA se hace con entidades intermedias. 

o En relación con los sistemas, cada área tiene sistemas propios en varios 

aplicativos, en su mayoría no integrados, que dificulta la generación de indicadores 

y la trazabilidad de la información. Los sistemas del área Prestacional del IOMA no 

existen bajo un formato de desarrollo basado en la población cubierta con normas 

de cobertura claras, uniformes y debidamente cargadas, un nomenclador de 

prestaciones que identifique la cobertura y la transforme en contratos 

prestacionales que, a su vez, estén aplicados en niveles de acreditación y 

categorización adecuados.  

o En cuanto a la auditoría administrativa, resulta uno de los puntos claves 

en la gestión del Gasto Médico ya que es la que permite validar al afiliado, la 

prestación y al prestador al momento del consumo y al momento de la facturación, 

por lo cual debe estar normatizada adecuadamente y sistematizada y a su vez 

contar con el personal suficiente y capacitado. Estos cuatro pilares no se cumplen 

adecuadamente en el IOMA.  

o Por su parte, si bien la Auditoria Médica resalta como parte central del 

organigrama, no encontramos que la misma este planteada bajo una dirección 

única en cuanto al formato, definiciones y normas de auditoria a aplicar lo cual lleva 

a que la misma funcione en un formato que puede generar errores o 

discrecionalidad. Asimismo, no existe el concepto y formato de la Auditoria Médica 

con su clásica división en Pre (Autorización previa de las prestaciones ambulatorias 

y de internación), Intra (Auditoria médica de terreno) y Post o Auditoria de 

facturación. Esta división es la aconsejable para que exista el “control interno” por 

oposición.  

o Finalmente, como detalles de la población cubierta, podemos destacar 

la mayor presencia de mujeres (casi 58% del padrón); también el registro de una 
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tasa anual de internaciones del doce por ciento (12%) sobre el padrón de afiliados, 

que excede por mucho la tasa de uso promedio en el sistema de salud.  

1.1.4.- Las prestaciones médicas  

Un apartado merece la noción de “prestación médica”, cuyo financiamiento 

es el corazón del IOMA, siendo que este organismo básicamente financia 

prestaciones médicas, es decir, presta a sus afiliados y beneficiarios un servicio de 

intermediación entre sus necesidades (de salud) y los profesionales, empresas 

especializadas, clínicas y entidades, asociaciones o federaciones del sector 

médico, que prestan la asistencia, los servicios de salud o brindan la atención 

requerida. El Instituto no presta por sí ninguna atención médica, ni brinda servicios 

de este tipo, sino que financia las “prestaciones”, que constituyen en el corazón de 

la actividad del Instituto. 

De forma sencilla y en términos genéricos, las prestaciones o beneficios 

médicos son todas aquellas atenciones de salud que recibe una persona, y en 

general, se dividen en prestaciones ambulatorias, prestaciones en internación y 

prestaciones especiales. El conjunto de prestaciones de salud (CPS) se denomina 

también catálogo de prestaciones o paquete de beneficios en salud. Se ha dicho 

que: “el término prestaciones […] en salud refiere a un servicio cuyo objeto es un 

bien material que una autoridad o un contratante ofrece o exige a otro para 

satisfacer una necesidad sanitaria” (Madies, 2017).  

Las prestaciones han ido evolucionando de la mano de la tecnología (por 

ejemplo, en el caso de imágenes, la evolución ha sido muy sustancial, desde la 

radiología simple, pasando por la ecografía, la tomografía hasta la resonancia 

magnética). En la actualidad las Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 

brindan un menú de prestaciones que contempla, por ejemplo: 

o Prestaciones ambulatorias: Consultas Médicas, Laboratorio y Diagnóstico 

por Imágenes, Prácticas Médicas (ECG, colposcopías, audiometrías, etc.), 

Medicamentos en Farmacias, Kinesiología, Salud Mental, Odontología. 

o Prestaciones en internación: Internación en Piso, Internación en TIUC, 

UCO, Neonatología, Cirugía, Internación Psiquiátrica, Prótesis quirúrgicas, 

Medicamentos en Internación, Internación en tercer nivel o rehabilitación. 

o Prestaciones Especiales: Prestaciones de Discapacidad, Ortesis, 

Internación Domiciliaria. 

Un rasgo del sistema de salud argentino es que la oferta de beneficios es 

muy heterogénea, en los tres grandes sectores de salud: público, obras sociales y 

privado. Las Obras Sociales Nacionales, regidas por las leyes 23.660 y 23.661, y 
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las Empresas de Medicina Prepaga, por la ley 26.682, están compelidas a brindar 

el catálogo de prestaciones del “Programa Médico Obligatorio” (PMO) y, por otra 

parte, a cumplir otras prestaciones con los alcances que definen como obligatorias 

otras leyes especiales. En cambio, las Obras Sociales Provinciales y las entidades 

del sector privado que no pertenecen a esquemas de medicina prepaga, no están 

obligadas a ofrecer el PMO, aunque ofrecen un conjunto explícito de prestaciones 

básicas, según sus leyes de creación o regulaciones locales. De esta forma, cabe 

precisar que el PMO no aplica en el sector público, regulado a nivel nacional, 

provincial y municipal conteniendo servicios definidos por los diferentes ministerios 

de Salud o normativas provinciales; sin embargo, el PMO es una orientación 

ineludible en nuestro país, respecto del catálogo de prestaciones médicas.   

Párrafo aparte merece la referencia al “Programa Médico Obligatorio” (PMO) 

que, básicamente, es una canasta de prestaciones a través de la cual los 

beneficiarios tienen derecho a recibir prestaciones médico-asistenciales. La obra 

social debe brindar las prestaciones del PMO (y otras coberturas obligatorias) sin 

carencias, preexistencias o exámenes de admisión. Las prestaciones de este 

Programa abarcan tanto la actividad de prevención como de tratamiento o 

restablecimiento del estado de salud. Las áreas médicas que cubre son diversas: 

maternidad, ontología, tratamientos traumatológicos, odontológicos, etc. Como 

característica destacada, se menciona que el Programa constituye un "piso" 

prestacional mínimo para todos los agentes del seguro de salud involucrados como 

prestadores, de carácter obligatorio, que proscribe todo régimen de períodos de 

carencias y de exclusión de dolencias preexistentes, así como todo coseguro o 

copago, y la inclusión del 100% del costo de medicamentos en internación y de no 

menos del 40% en tratamiento ambulatorio. 

1.2.- El Plan Integral de Mejoras como Proyecto progresivo  

Frente a la realidad del IOMA, su perfil como entidad compleja de naturaleza 

pública con actuación en un Sector altamente competitivo, el Plan Integral de 

Mejoras se diseñó como una herramienta capaz de impulsar un cambio que 

posicione al IOMA como una obra social de excelencia, y su objetivo general ha 

sido orientar los esfuerzos hacia el pleno fortalecimiento institucional del IOMA.  

Este Plan se centró en la necesidad de imprimir un mayor dinamismo al 

organismo, a sus procesos y a la gestión de sus recursos, con el fin de prestar un 

servicio más eficiente y de mayor calidad a los afiliados y colocar al Instituto como 

una entidad que logre proyectarse como modelo de la organización de la prestación 

de la atención médica y que brinde el máximo nivel de salud a los beneficiarios, 

bajo una red de servicios sustentable y sobre la base de un sistema solidario. Fue 

bajo este marco de referencia que las máximas autoridades provinciales, la 

Presidencia del IOMA y el CFI, acordaron el diseño de acciones que procuren 
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mejorar la gestión integrar del Instituto y alcanzar los estándares modelo para los 

que fue creado el mismo. Con este impulso, se convocó a la Fundación de Estudios 

para la Salud y la Seguridad Social (FESS), organismo de la Sociedad Civil que 

trabaja activamente en la formulación de propuestas que colaboren con la 

implementación de políticas sustentables tendientes a contribuir en la mejora de la 

salud, el medio ambiente y el sistema de la seguridad social, contando para ello 

con equipos de profesionales en diversas especialidades.  

Para la ejecución del Proyecto, se integraron distintos profesionales, 

técnicos y consultores, todos especializados en distintas disciplinas y con 

conocimientos específicos, que interactuaron con las distintas áreas y 

departamentos del IOMA y enfocaron sus esfuerzos en llevar a cabo las tareas 

programadas, formulando primero un diagnóstico institucional y luego 

recomendaciones de política de gestión para el IOMA.   

El Proyecto se organizó en distintos componentes o ejes de trabajo que se 

consideraron los más relevantes dentro de las funciones asignadas y el rol que el 

IOMA desempeña en el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Inicialmente, 

estos componentes fueron; de gestión de proyectos; de diseño prestacional; de 

administración de los recursos financieros y la eficiencia en el gasto en materia 

presupuestaria; de gestión de las tecnologías de la información, sistemas y bases 

de datos existentes en el IOMA; y de la gestión de los recursos humanos. En la 

Segunda Etapa del Plan Integral, en lugar del componente en materia de recursos 

Humanos, se sumó un nuevo eje de intervención consistente en la gestión de 

procesos (componente de Organización y Método).  

Desde un primer momento, el Plan Integral fue concebido como un Proyecto 

de progresiva intervención en el organismo, partiendo por la inmersión de los 

consultores en las distintas áreas del IOMA, siguiendo por el relevamiento y análisis 

de las principales áreas de gestión, la detección de oportunidades de mejoras y la 

formulación de propuestas de mejoras, para arribar al diseño de los pasos 

necesarios para la implementación de los esquemas de cambio en materia 

prestacional, tecnológica, de gestión y organizacional. En paralelo, en el marco del 

Plan Integral también se formuló y se puso en marcha una Oficina capaz de llevar 

a delante las innovaciones propuestas mediante la gestión rigurosa de proyectos e 

iniciativas. El diseño evolutivo de esta Oficina propone elevar su rango al de una 

unidad (Dirección) que concentre no sólo la gestión de los proyectos e iniciativas, 

sino la gestión de procesos, la normalización, documentación y reingeniería de 

procedimientos y la gestión del cambio.           

De los resultados o productos de la Primera Etapa, se destacan:  
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- la implementación de una metodología de gestión de proyectos para la 

ejecución homogénea de las iniciativas de cambio encaradas por el organismo, con 

un equipo capacitado y conformado por personal del IOMA; 

- la elaboración de un diagnóstico detallado y del plan de reconversión del 

IOMA materia prestacional;  

- la definición de la arquitectura macro para una adecuada gestión de los 

proyectos de tecnología informática;  

- la elaboración de una propuesta de evaluación de la eficiencia del gasto y 

proyecciones financieras del organismo; y  

- la realización de un diagnóstico del estado de situación de los recursos 

humanos del organismo y el diseño de un programa de implementación para 

optimizar la gestión de estos recursos. 

En cuanto al desarrollo del Plan Integral, su gestión, seguimiento de tareas 

y cumplimiento de hitos, se utilizó como herramienta metodológica la gestión de 

proyectos. Para la organización de la Primera Etapa, se identificaron tres instancias 

clave: la inmersión en el organismo (meses 1 a 2), el relevamiento y diagnóstico 

(meses 2 a 4) y el diseño e implementación de mejoras (meses 5 a 7). En paralelo, 

se constituyó la Oficina de Transformación dentro del IOMA y se la dotó de las 

capacidades y recursos necesarios para motorizar las iniciativas y gestionar los 

proyectos del Instituto.    

Las instancias de inmersión en el organismo, de relevamiento y diagnóstico 

se desarrollaron con el total apoyo de las autoridades y con muy buena 

predisposición por parte del personal del IOMA. La instancia de recolección de 

datos y análisis de información incluyó la comparación con las mejores prácticas en 

cada componente temático del proyecto. Finalmente, en la fase de diseño de las 

propuestas de mejoras, se plasmaron las líneas de acción por cada uno de los 

componentes, diseñando estrategias de abordaje que conformaron un conjunto de 

iniciativas de transformación que, a su vez, incrementaron las propuestas 

elaboradas por el equipo de trabajo dependiente de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros. Precisamente, junto a este equipo se terminó de consolidar el diseño 

definitivo de la estructura de la Oficina de Transformación y su puesta en marcha.  

Las periódicas reuniones de monitoreo entre los referentes temáticos del 

Proyecto fueron el verdadero motor del trabajo colectivo, a través del contacto fluido 

entre los consultores, la posibilidad de armonizar los distintos focos y miradas, y 

superar obstáculo, como la saturación de los interlocutores en las áreas más 

críticas del IOMA. La principal dificultad que se registró en esta Etapa fue la 

ausencia parcial de información agregada en materia de recursos humanos, 
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prestacional y financiera, que dificultó poder profundizar el relevamiento en algunos 

aspectos importantes de la gestión. 

Por último, agregamos que, en el transcurso de la implementación de la 

Primera Etapa del Plan Integral, se presentaron distintos informes de avance de 

tareas e informes parciales y el informe final, donde se documentó el desarrollo de 

la Asistencia Técnica y se presentaron los resultados obtenidos.  

En el siguiente acápite, se presentan los resultados de la Primera Etapa.  

1.3.- Resultados de la Primera Etapa del Plan Integral  

Los resultados de la Primera Etapa corresponden a los tres ejes de 

intervención propuestos en la Asistencia Técnica: el diagnóstico, las propuestas y 

la instalación de capacidades en el IOMA. En líneas generales, reproducimos aquí 

el contenido del Resumen Ejecutivo del Informe Final, presentado al CFI en el mes 

de mayo de 2019.     

Los resultados del Diagnóstico Institucional, los podemos sintetizamos en 

las siguientes referencias:  

- El IOMA es una organización compleja y sumamente burocrática que no 

está organizada por procesos sino por tipos de prestaciones (Ambulatorio, 

Internación, y Prestaciones Especiales) replicando muchas tareas, perdiendo 

eficiencia y dificultando el control por oposición. 

- En lo cotidiano, la mayor parte del personal de IOMA, incluyendo a la 

estructura jerárquica, trabajan con baja calidad de información. Las decisiones se 

toman a partir de información que se encuentra en forma parcial, fragmentada, 

incompleta y con diferentes grados de inexactitud o error. 

- Existen en IOMA 132 aplicativos informáticos, un número excesivo, 

desarrollados en diez tecnologías diferentes, muchas de ellas obsoletas en el 

mercado actual.  

- En términos de infraestructura tecnológica, se observó la inexistencia de 

regulaciones que establezcan un marco de referencia para las principales 

operaciones (manejo de la información, email corporativo, internet, contraseñas 

para usuarios, entre otras), Plan de contingencia y continuidad del negocio, políticas 

de back up o sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida. 

- No existe un área específica de Seguridad Informática que pueda tomar 

control de todos los temas que son considerados un riesgo para los activos 

informáticos de la Organización y no existen elementos de monitoreo para el 

Datacenter, monitoreo de los equipos de procesamiento crítico o inventario único 

de equipamiento. 
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- Las redes se encuentran en muy malas condiciones, sin mantenimiento 

preventivo ni cumplimiento de los estándares en la materia. Respecto de la 

conectividad, las tecnologías en muchos de los enlaces de comunicaciones entre 

Casa Central y sus delegaciones no resultan suficientes para una correcta 

interacción y uso. El parque de PCs actual no cumple con las necesidades de la 

organización contando el 58% con un sistema operativo obsoleto. 

- El Instituto cuenta con una dotación de 2.521 empleados, con un rango 

etario alto, 70% de su población excede los 40 años (el 32% cuenta con más de 50 

años) y un bajo nivel de afiliación sindical para el sector público, 57%. Desde hace 

cuatro años, no ingresa personal al organismo conforme la ley de personal 

provincial (10.430), pero sí con otras modalidades de contratación; no obstante, la 

planta total de empleados ha variado poco en el periodo 2015/2018, siendo su 

incrementó del 1,9%. 

- En relación con al agrupamiento del personal, el 64% Administrativo, el 

20% Profesional y el 4% Jerárquicos. Además, el IOMA abona los servicios de 

profesionales y técnicos (enfermeros, acompañantes terapéuticos) perteneciendo 

a distintas Municipalidades. 

- El perfil general de la planta de empleados corresponde a un organismo 

con tareas relativamente rutinizadas y compartimentadas, con escasa movilidad 

funcional y muy poca dinámica en las tareas. Además, se observa que la idea de 

cambio está asociada exclusivamente con la renovación de autoridades políticas 

del organismo, y en ningún caso con modificaciones sustanciales en la gestión o 

en los esquemas de trabajo.  

- Se observa una importante necesidad de capacitación en el personal del 

IOMA, sobretodo motivada por la reciente implementación de sistemas digitales 

(Gestión Documental Electrónica Buenos Aires – GEDEBA).   

- Los procesos que generan y sustentan la información de gestión, esto es 

Autorizaciones y Auditoria Médica, se realizan en forma incompleta, arbitraria y su 

grado de registración es aleatorio y escaso. 

- Si bien la Auditoria Medica resalta como parte central del organigrama del 

IOMA, no encontramos que la misma este planteada bajo una dirección única. Por 

otra parte, no existe el concepto de la Auditoria Medica con su clásica división en 

Pre (autorización previa de las prestaciones ambulatorias y de internación), Intra 

(auditoria medica de terreno) y Post (auditoria de facturación). 

- Aunque la red de prestadores es amplísima, el nivel de calidad y 

satisfacción de los beneficiarios en la Atención Medica Primaria es bajo y, además, 

excepto en contadas localidades, en la mayor parte de los casos los afiliados deben 

pagar aparte de los copagos. 
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- A la inversa, observando las prestaciones de alta complejidad, el IOMA 

brinda en innumerables ocasiones una cobertura mucho más amplia que otras 

obras sociales o seguros médicos, pero, esta cobertura en exceso, es habitual que 

se de en forma extemporánea, lo que genera que el efecto calidad y contención de 

la demanda queden desvirtuados. 

- No obstante, el análisis de la situación financiera de IOMA desde el año 

2007 hasta finales del 2017 da cuenta de un comportamiento razonable respecto a 

la sostenibilidad financiera del organismo. 

- A partir del diseño de un Simulador de Recursos fue posible proyectar la 

situación histórica de ingresos (y gastos) obtenidos de los sistemas internos de 

IOMA, mediante un modelo ARIMA. El modelo presentó un buen ajuste a la serie 

real tanto para los ingresos corrientes como así también para gastos corrientes. 

Observando la curva proyectada para los ingresos corrientes contra la curva 

proyectada para los gastos corrientes, se obtiene un resultado deficitario a futuro 

de acuerdo con los modelos establecidos. No obstante, los intervalos de confianza 

proyectados permiten pensar en un posible escenario superavitario, a definir por el 

comportamiento futuro de las variables. 

- En general, se percibe que el IOMA tiene una participación escasa en la 

definición de los procedimientos médicos que los prestadores efectúan sobre cada 

afiliado-paciente. Esta situación (entendemos) es consecuencia de un diseño 

inadecuado de los procesos de gestión médica. 

- La información recogida nos muestra que más del 70% de las 

contrataciones del IOMA se realizan con entidades intermedias. Los contratos, en 

términos nominales, son correctos y tienen las cláusulas necesarias para que el 

IOMA pueda cubrir ciertas necesidades.  

- El hecho de tener cartillas con “todos los prestadores de la Provincia de 

Buenos Aires”, sumado a la libre elección excediendo lo planteado en la Ley (que 

es para el prestador médico), impide gestionar adecuadamente, derivando los 

pacientes a aquellos prestadores de mejor calidad prestacional y mayor 

compromiso, y desincentivando a aquellos que tienen características opuestas. 

- No obstante, los análisis preliminares en cuanto al Gasto han podido 

confirmar que se verifica una tendencia que muestra que el mercado de prestadores 

se está volviendo más competitivo y que si continúa un buen funcionamiento de la 

organización, el gasto promedio por prestador debería ser cada vez más bajo. 

- El desarrollo incipiente de un área específica de gestión de proyectos, el 

involucramiento de equipos de Jefatura de Gabinete, la iniciativa del Plan Integral 

de Mejora de la Gestión y el monitoreo por parte de la máxima autoridad provincial 
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permite advertir fácilmente la relevancia y apoyo que tiene el proceso de 

transformación institucional de IOMA.  

- Se evidencia la necesidad de contar con una Oficina capaz de llevar 

adelante de forma ordenada y con bases metodológicas adecuadas, las iniciativas 

y proyectos prioritarios para la gestión. Máxime, porque la carencia de 

metodologías definidas para el manejo de proyecto en cuanto a herramientas, 

manuales de funciones y procedimientos dirigidos a planes de gestión de riesgo, 

control y seguimiento, limita la potencia que debería tener una oficina de estas 

características y le resta posibilidades efectivas de ser un vehículo transformacional 

de la organización. 

- La envergadura, tanto de la organización, sus operaciones y procesos, 

como de la transformación necesaria para su modernización, requiere de un equipo 

técnico que sea capaz de ser un multiplicador interno de esta metodología, y pueda 

llevar adelante de manera coordinada, consistente y continua la implementación de 

los proyectos de mejora con los recursos institucionales disponibles. 

En el segundo eje de intervención, se formularon las Propuestas de 

Mejoras para la modernización del IOMA, identificándose las áreas o focos 

temáticos por donde transitó la Asistencia Técnica en esta Primera Etapa. A saber: 

1. El Nuevo Diseño Prestacional, en cuyo contenido se distingue las siguientes 

propuestas de mejora:  

- Organigrama: Colaborar con la DGP y la DGA proponiendo los cambios 

en el diseño de las áreas involucradas en el manejo y control del gasto médico para 

que contemplen todos los procesos inherentes y tengan el adecuado control por 

oposición. 

- Reingeniería del Área de Liquidaciones y Auditoria Medica: División y 

separación del Área de Auditoria Administrativa y Medica trasladándola a un área 

específica donde puedan desarrollarse todos los procesos de Auditoria y controles 

para la correcta liquidación y posterior pago en la DGA. Estas tareas deberían incluir 

las definiciones de los sistemas de liquidación que garanticen el control y obtención 

de la información para la gestión posterior. 

- Armado de los Manuales de Normas y Procedimientos: Adecuaciones a 

los procesos y sistemas de IOMA en la DGP en cuanto a contrataciones, 

liquidaciones y auditoria médica a la vez que se debe apoyar luego su 

implementación posterior con capacitaciones y controles que aseguren su correcto 

funcionamiento. 

- Contrataciones: Revisión y adaptación a las nuevas normas que se 

definan de los modelos contractuales existentes que aseguren normas eficientes 

para administrar la relación con los diferentes niveles prestacionales. Armado de 
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las normas y esquema de funcionamiento del Comité de Prestadores como 

herramienta de gestión para administrar adecuadamente los ABM de prestadores. 

- Sistema CUAFI: La adaptación completa de esta herramienta para que 

sirva para la gestión de autorización, auditoria y pre-liquidación de las prestaciones 

médicas de internación. 

- Auditoria de Terreno: Implementación de normas y procedimientos para 

una rápida ejecución inicial bajo un modelo de tercerización de la Auditoria medica 

de terreno, al menos, para CABA, primer y segundo cordón de la Provincia de 

Buenos Aires y en los prestadores prevalentes de IOMA donde se concentra la 

mayor cantidad de internaciones y más aún si se consideran las de alta 

complejidad. 

- Internación Domiciliaria: Se propone realizar el seguimiento vía encuestas 

incluyendo visitas con Asistentes Sociales a los casos que a partir de las encuestas 

se defina revisar.  

- Perfilamiento de Clínicas y Prestadores: IOMA tiene un enorme potencial 

para desarrollar herramientas que permitan evaluar los comportamientos 

prescriptivos de los profesionales. Esto genera la posibilidad de corregir las 

conductas y asegurar mejoras en la calidad de atención. Se propone inicialmente 

realizarla a partir de la información del CUAFI, farmacia y Códigos 88, AMP y demás 

generadoras procediéndose a realizar la identificación de los que tienen 

comportamientos inadecuados. Asimismo, de incorporar la información de 

FEMEBA, FEMECOM, y FABA se puede lograr atar el costo prescriptivo desde la 

consulta, que es lo óptimo. Este proyecto entendemos que debe ser clave y un 

cambio cultural de relevancia para IOMA. 

- Compras: para lo que son Insumos y Medicamentos entendemos que se 

requiere apoyo para la mejora de los procesos, la incorporación de mejores 

prácticas y proveedores y la revisión independiente de los valores cotizados a fin 

de asegurar un mejor control en estas tareas. 

- Comité Científico: Este comité es una de las mejores herramientas para 

la elaboración de políticas para casos complejos y también para el desarrollo de 

Medicina basada en la Evidencia. 

- Herramientas de gestión y calidad del gasto medico: Diseño e 

implementación de Case, Desease y Practice Management, así como del 

gerenciamiento de la demanda. Esta tarea requiere de un plan del que también 

forman parte los protocolos del IOMA que aseguraran la implementación de las 

mejores prácticas. Este programa requiere de un gran trabajo científico y ser 

validado y aprobado por la DGP y el Directorio. 
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- Prevención Primaria, Secundaria y Terciaria: Continuar desarrollando el 

plan de Prevención es una de las bases de una buena política de salud. 

2. El Plan de Transformación Digital, con el siguiente contenido:  

- Normativa: Documentación del marco de referencia para la gestión de las 

tareas críticas de administración de sistemas y para la administración de usuarios 

del dominio (Active Directory) en la red IOMA.  

- Integración de sistemas informáticos: Integración en un back office de las 

principales funciones que hoy se ejecutan con los 132 aplicativos y sistemas 

detectados en IOMA. Son recomendables los sistemas de planificación de recursos 

empresariales (ERP, Enterprise Resource Planning).  

- Reingeniería de aplicaciones: Relevamiento general de los aplicativos, 

detección de funcionalidades, procesos y usuarios en común, determinación de la 

tecnología óptima para promover la migración de las aplicaciones en el organismo, 

definición de la infraestructura necesaria y puesta en marcha de los procesos de 

desarrollo, internos o tercerizados. Implementación de una plataforma de 

Inteligencia de Negocios (BI, Business Intelligence).  

- Organización interna: Creación del área de testing con procesos y 

protocolos que la integren al proceso de desarrollo, seguimiento y gestión de 

contratos y Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, Service Level Agreements) 

vigentes con al menos un recurso dedicado, creación del área de Seguridad 

Informática para el diseño de las políticas de las políticas en la materia. 

Implementación de un sistema integral de gestión de requerimientos de TI. 

- Servicios informáticos: Servidor de Archivos Corporativo (Active Directory) 

dentro de una infraestructura de alta disponibilidad y accesibilidad con un servidor 

virtual dedicado con al menos 200 GB de capacidad. 

- Resguardo de la información y activos: Plan de Contingencia y 

Continuidad del Negocio que cumpla con los estándares tecnológicos esperados, y 

que permita establecer un período de recuperación mínimo que no comprometa la 

operación de IOMA. Redacción e implementación de la política de back up y restore, 

relevamiento técnico del estado de los equipos de UPS, restablecimiento del 

contrato de mantenimiento y soporte del grupo electrógeno y evaluación de 

alternativas de colocación de los servicios de datacenter. Adquisición de nuevo 

Hardware con soporte de 2 (Dos) Firewall.  

- Infraestructura: Relevamiento detallado de la situación actual en relación 

con la topología de red, tanto de casa central como de todas las delegaciones 

IOMA. Acordar un estándar para las distribuciones Linux y Windows, evaluar 

herramientas WSUS o similares para su actualización. 



51 
 
 

- Data Center: Revisar los contratos históricos para reestablecer el servicio 

de mantenimiento de los sistemas de refrigeración, establecer una política de 

monitoreo proactiva utilizando el estándar SNMP, implementar una CMDB 

(Configuration Manager Data Base) inventario único como lo define la librería ITIL 

para las buenas prácticas tecnológicas. 

- Redes: Regularizar la situación del cableado de red y sentar bases sólidas 

para otros subsistemas tales como telefonía IP, sistema centralizado de impresión 

o WiFi corporativo, a través de un cableado completamente nuevo y certificado de 

categoría 6. Realizar la ingeniería necesaria para el cableado vertical.  

- Microinformática: Planificación y ejecución de un plan de recambio de los 

equipos de escritorio, tomando medidas tendientes a la actualización, 

modernización y homogenización. Entre el déficit y los equipos obsoletos suman 

más de 1.900, la recomendación es un reemplazo “shock” de los equipos obsoletos, 

848, y simultáneamente recuperar equipos pc que sea posible escalar a una versión 

de sistema operativo de red vigente. En una segunda etapa se analizarán brechas 

de requerimientos, necesidad de movilidad, y usos compartidos de equipos 

informáticos. En relación a los equipos de impresión, se recomienda contratar un 

servicio integral de impresión y gestión documental distribuida de oficina. 

3. El Plan Económico-Financiero, que comprende los siguientes ejes de 

intervención:  

- Sistema de Administración Financiera: Desarrollo de un sistema de 

administración financiera complementario al SIGAF (Sistema Integral de Gestión y 

Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires), orientando a las 

necesidades de gestión del Instituto, que incorpore las siguientes dimensiones: 

1. Registro de gasto nominativo por afiliado a nivel prestación; 

2. Registro de información complementaria al gasto por afiliado; 

3. Registro de ingreso nominativo por afiliado, a nivel mensual; 

4. Registro de información complementaria al ingreso por afiliado; 

5. Vinculación de registros de ingresos y gastos existentes y en desarrollo, 

en función de los clasificadores presupuestarios diseñados. 

- Simulador de Ingresos y Gastos: Desarrollo de una herramienta analítica 

que permita evaluar la sostenibilidad financiera del Instituto en el tiempo, en forma 

periódica y con información fiable. 

- Tableros de Gestión: Desarrollo de tableros de gestión para la toma de 

decisiones en función de las necesidades de cada área, permitiendo que toda la 

información generada por el IOMA se encuentre disponible en tiempo real con el fin 

de fortalecer la transparencia de la gestión. 

4. El Plan de mejora de la gestión de Recursos Humanos, que comprende: 
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- Herramientas de gestión: Implementación de un informe estadístico de 

ausentismo que refleje el porcentaje de tiempo no trabajado con relación al volumen 

de actividad esperada con todas las modalidades de contratación; generar en el 

recibo de haberes los conceptos de “enfermedad o accidente”; revisar el 

otorgamiento de horas extras para los casos que se reiteren consecutivamente a 

las mismas personas el mismo monto, a los efectos de evitar reclamos posteriores 

por derechos adquiridos. Desarrollo de tableros de control con señales de alarma 

que anticipen las desviaciones. 

- Gestión del Desempeño: Implementación de un sistema de Gestión del 

Desempeño en un esquema progresivo de cinco etapas. Establecimiento de 

objetivos; Descripción de puestos; Evaluación de desempeño; Detección de 

potencial y cuadros de reemplazo; Incentivos y reconocimiento; y Determinación de 

necesidades de capacitación y desarrollo.  

- Procesos centrales: Establecimiento de objetivos en conjunto entre jefes 

y empleados a través del sistema MBO (Management by Objetives, en español 

Gestión por Objetivos), todas las posiciones de la organización deben contar con 

una Descripción de Puestos actualizada en un formato oficial, que contenga, entre 

otros elementos, la razón del ser del puesto, los resultados esperados de las 

actividades, la ubicación del puesto en la organización. El sistema MBO en general, 

y la descripción de puestos en particular, impacta en la motivación del personal, 

relacionando el desempeño con las funciones, actividades y, sobretodo, con las 

responsabilidades en relación a la organización, de allí su relación directa con la 

productividad y el esfuerzo productivo. 

Finalmente, en el tercer eje de intervención y como nuevas capacidades 

instaladas, se formalizó la Oficina de Transformación, con un equipo permanente, 

capacitado en metodología project management institute (PMI), con una cartera 

consolidada de proyectos, aplicación de herramientas que permiten su monitoreo y 

una dinámica de trabajo con capilaridad en todo el organismo, a través de líderes 

de proyectos formados también en la mencionada metodología. 

Esta Oficina es un instrumento desarrollado “a medida” del IOMA, como 

síntesis de las mejores prácticas del PMI, su adecuación al sector público y la 

incorporación de herramientas ágiles de gestión, con especial consideración a las 

capacidades institucionales y desafíos de gestión del IOMA. Esta unidad de gestión 

se vislumbra como el motor del cambio dentro del organismo. 

Con este camino recorrido, su proyectó una Segunda Etapa del Plan Integral, 

con el objeto de proyectar en el IOMA los cambios propuestos y fortalecer las 

capacidades ya instaladas.   
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1.4.- Objetivos y alcance de la Instrumentación del Plan Integral  

En esta Segunda Etapa del Plan Integral de Mejora, se propone la 

continuación del cambio en el IOMA, enfocando en tres ejes de intervención:  

• Gestión Prestacional: que implica la instrumentación de las propuestas del 

área prestacional de forma de avanzar hacia la consolidación de un nuevo diseño 

de las prestaciones del IOMA, con impacto en la calidad del servicio y en la 

proximidad con el afiliado; 

• Infraestructura y Procesos: que implica el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales del organismo por medio del conocimiento, análisis y 

reingeniería de los principales procesos del IOMA y la implementación del plan de 

mejora de la infraestructura tecnológica existente; y  

• Oficina de Transformación: que focaliza el seguimiento de la gestión 

eficiente de proyectos e iniciativas de modernización, mediante el fortalecimiento 

de esta Oficina.  

La propuesta se completa con la proyección de tres dispositivos de trabajo: 

el diseño de herramientas de gestión y la elaboración de políticas, la asistencia en 

la implementación de propuestas y la integración con la Oficina de Transformación 

del IOMA.    

El diseño de herramientas de gestión y la elaboración de políticas, como 

primer dispositivo, incluye el relevamiento y diseño del mapa de procesos a alto 

nivel, el análisis funcional para herramientas informáticas y la redacción de 

especificaciones técnicas para contrataciones, entre otros entregables 

especificados en los productos de cada tarea. 

En segundo lugar, se procederá a la reingeniería de procesos y mapeo, así 

como el diseño para la puesta en marcha de herramientas informáticas, Tableros 

de Control y unidades organizativas, tales como la Central Única de Autorizaciones, 

el Comité de Prestadores, Comité Científico, entre otras.  

Finalmente, la integración con la Oficina de Transformación del IOMA será 

un dispositivo que atravesará todo el Proyecto, desde el diseño de propuestas hasta 

su implementación, coordinando las tareas de los referentes del Instituto en la 

gestión de proyectos, líderes de iniciativas y gestores, con la actividad del equipo 

de la asistencia técnica. 

Tal como lo hemos señalado, el objetivo de esta Segunda Etapa es fortalecer 

institucionalmente al IOMA a partir del diseño de herramientas de gestión, la 

elaboración de políticas y la asistencia técnica para la implementación del Plan 

Integral de Mejora de la Gestión. Con esta base, sus objetivos específicos son: 
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o Fortalecer el proceso de toma de decisiones a partir del diseño e 

implementación de Tableros de Gestión, permitiendo que toda la información 

generada por el IOMA se encuentre disponible en tiempo real. 

o Realizar el rediseño del Organigrama de la Dirección General de 

Prestaciones, la reingeniería del área de liquidaciones y auditoría médica y los 

correspondientes manuales de procedimiento. 

o Implementar un nuevo modelo de Gestión integral de las Internaciones 

que asegure un mayor control y un uso eficiente de los recursos humanos y 

tecnológicos. 

o Desarrollar un proceso técnico de Contrataciones que garantice la 

equidad y la transparencia de todas las relaciones contractuales con la Red 

Prestacional y poner en marcha el Comité Científico de IOMA según lo definido en 

la primera etapa del Plan Integral de Mejora de la Gestión. 

o Contar con una estructura organizativa que permita identificar, ejecutar e 

implementar mejoras en los procesos de la Organización, a través de la puesta en 

marcha de una Oficina de Organización y Métodos. 

o Disponer de un mapa con la interrelación de los procesos con los sistemas 

informáticos disponibles, principales actores, partes interesadas y productos a 

obtener. 

o Diseñar un sistema de administración financiera complementario, que 

permita implementar el conjunto de oportunidades de mejora detectados a la hora 

de analizar el registro y disponibilidad de información proveniente de SIGAF y una 

herramienta analítica que permita evaluar la sostenibilidad financiera del Instituto 

en el tiempo. 

o Mejorar la base tecnológica del IOMA, sentando bases sólidas para la 

implementación de nuevas tecnologías y funcionalidades de acuerdo a los 

estándares actuales en la materia. 

o Comprender detalladamente el estado del parque actual de aplicativos del 

IOMA, para sentar las bases de una reingeniería hacia nuevas tecnologías.  

o Fortalecer la implementación inicial de la Oficina de Transformación del 

IOMA, colaborando con su responsable, equipo técnico y líderes (de iniciativas, de 

frente y sponsors) en la aplicación de la metodología, la gestión de la 

documentación, la aplicación de las herramientas de seguimiento de proyectos y la 

producción de los resultados esperados.    

Finalmente, en esta Segunda Etapa, el equipo de profesionales de FESS se 

divide en cinco componentes temáticos, a saber: 
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o Componente Prestacional 

o Componente de Organización y Método 

o Componente de Tecnología de la Información 

o Componente Económico-Financiero 

o Componente en Gestión de Proyectos 
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Capítulo 2 – Certificación de tareas de los componentes   

 

En el capítulo anterior, repasamos los aspectos generales del Proyecto, 

partiendo del IOMA como objeto de intervención hasta los objetivos de esta 

Segunda Etapa del Plan Integral de Mejoras.  

En el presente capítulo, nos abocamos a describir la actividad de los cinco 

equipos temáticos, enfocando las particularidades del trabajo, metodologías y 

desafíos concretos en el área temática. Esta descripción, además, se presenta a 

modo de certificación de las tareas comprometidas en el cronograma de la 

Asistencia Técnica.  

Desde el punto de vista global, podemos sintetizar el camino recorrido en los 

cuatro meses (del 15 de julio al 15 de noviembre), mencionando los principales 

hitos del trabajo: 

Del primer mes, destacamos:  

- La inmersión del componente Organización y Método y el comienzo del 

relevamiento de los principales procesos, con articulación en el área de Sistemas 

(componente de Tecnología de la Información) y especial referencia del equipo del 

componente Prestacional.  

- Interacción fluida entre los distintos componentes del Plan Integral, e 

intercambio de información y apoyo por parte de la Oficina de Transformación del 

IOMA.  

- La Dirección de Sistemas del IOMA fue un factor clave, toda vez que las 

innovaciones en los procesos y en la estructura, requiere de una adecuada gestión 

de los recursos tecnológicos.  

- El componente Económico y Financiero emprendió el trabajo de búsqueda 

de datos económicos y financieros desagregados para el análisis cuantitativo y 

cualitativo.  

- El componente Gestión de Proyectos acompañó la instrumentación de las 

distintas iniciativas y dio soporte a la Oficina de Transformación, tanto en el aspecto 

metodológico como en la funcionalidad de la herramienta de seguimiento de 

proyectos.  

Del segundo y tercer mes, destacamos: 

- Con el trabajo conjunto de los equipos técnicos de los componentes 

Prestacional y Organización y Método se logró avanzar en el diseño de instancias 

organizativas que, en el sector del financiamiento de prestaciones médicas, se 
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encuentran altamente difundidas como buenas prácticas y estructuras necesarias 

para otorgar mayor eficiencia a los recursos del organismo.  

- La principal instancia en este sentido fue la Central de Autorizaciones, 

como unidad que posibilitará la unificación de los diversos procesos, áreas y 

recursos que actualmente se encuentran desconectados en el IOMA.  

- Se observaron cuestiones procedimentales y comenzó a transitarse hacia 

la reingeniería de procesos. 

- Otras unidades del área Prestacional se diseñaron, como el Comité de 

Prestadores y el Área de Contrataciones, para optimizar las comprar, adquisiciones 

y controlar en parte el gasto del Instituto. 

-  Se comenzó con el diseño de un nuevo esquema de Auditoría Terreno y 

del sector Internaciones Domiciliarias. 

- Se diseñó el Comité Científico, como órgano consultivo formado por 

profesionales de amplia trayectoria en el medio. 

- Se puso en plena marcha las distintas tareas que corresponde al Plan de 

Transformación Digital, se compararon herramientas de BI existentes en el 

mercado y se analizaron las ventajas y desventajas de la adquisición de un 

software. 

- El equipo del componente Tecnología de la Información concretó en 

profundidad el relevamiento integral del stock de recursos y capacidades en esta 

temática, y aportó los insumos necesarios para la reingeniería del mapa de 

sistemas y aplicativos.  

Del último mes, destacamos: 

- La concreción del diseño de una nueva estructura para la gestión del 

IOMA (proyectos, procesos y cambio), instrumentada por el componente 

Organización y Método, en colaboración con el componente de Gestión de 

Proyectos y articulando el trabajo con la Oficina de Transformación del IOMA.  

- Se materializó, en un documento extenso y riguroso, todo lo referido a la 

Oficina de Transformación. Este Manual o Guía no sólo muestra el camino crítico 

de la puesta en marcha de una unidad de procesos, la metodología y herramientas 

que utiliza, el equipo y su estructura, sino también el aspecto evolutivo y progresivo 

como motor de la transformación y, sobre todo, la posibilidad de replicar la 

experiencia en otras organizaciones complejas del sector público.  

- Se concretaron productos en materia presupuestaria y financiera, en 

particular, el Clasificador Presupuestario. También, se avanzó en el análisis de 
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datos históricos y su utilización como herramientas de toma de decisión en esta 

temática.  

- Se documentaron los logros de esta Segunda Etapa del Plan Integral de 

Mejoras, de forma de compendiar una memoria de propuestas innovadoras del 

esquema actual de gestión, que sea apropiada por el IOMA para implementar la 

transformación. 

- Se validaron los borradores finales de los principales productos con 

referentes y directivos del IOMA.  

- Dada la relevancia de algunos de los productos y su potencial uso por 

parte de las autoridades del IOMA, se les agregó valor gráfico mediante la 

aplicación de diseño.   

Cabe destacar que, en los Informas de Avances, se fue informando los 

avances en las tareas por cada uno de los componentes de la Asistencia Técnica, 

indicando los porcentajes respectivos de progreso, en base al cronograma fijado en 

el Contrato de Obra. Atento el contenido previsto para el Informe Final, en este 

Capítulo no nos detenemos en las tareas en particular, sino en sus resultados: los 

productos, que serán presentados ampliamente en la Sección Segunda.  

A continuación, se detallan los principales ejes de actividad de cada uno de 

los componentes temáticos, y en particular, focalizamos la realización de los 

productos y la articulación entre los distintos consultores en la producción de los 

resultados globales de esta Asistencia Técnica.  

2.1.- Componente Prestacional 

La actividad del Componente estuvo abocada, en gran medida, al 

relevamiento y análisis de la estructura burocrática actual de la DGP y sus 

procedimientos, articulando su trabajo con el Componente de Organización y 

Método. 

El trabajo tuvo una fuerte influencia por la situación derivada de las 

elecciones del mes de agosto pasado (PASO), lo cual muestra un componente de 

carácter político del IOMA, situación que exterioriza un nuevo desafío. En nuestro 

trabajo, la situación impactó en la dificultad de avanzar en la puesta en marcha de 

algunos proyectos y limitó las posibilidades de concretar mayores cambios a nivel 

estructural, organizativo y procedimental. 

Nos centramos así, en el diseño de los proyectos de transformación, 

detallando todos los componentes, necesidades y pasos a seguir para ponerlos en 

práctica. Se planificó, elaboró y se puso a disposición de las Autoridades del IOMA, 

las modificaciones (muchas sustanciales) en los procedimientos del área 

Prestacional, en las normas y manuales de trabajo y en las nuevas unidades de 
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gestión proyectadas. De esta manera, entendemos que todo lo aportado en 

productos por este Componente temático, nutrirá la implementación futura del 

nuevo esquema prestacional, con objetivos concretos: aumentar la calidad de las 

prestaciones, ampliar el control y la eficiencia, otorgar mayor transparencia a las 

decisiones, gestionar con mayor agilidad las cuestiones operativas y dedicar 

esfuerzos a la dimensión estratégica del área. 

A continuación, se repasan los trabajos desarrollados por el equipo de 

consultores, agrupados conforme a los principales productos de esta Etapa del Plan 

Integral de Mejoras.  

→ Indicadores y tableros de control 

Las entidades financiadoras de servicios de salud requieren un enorme 

esfuerzo para conservar su equilibrio. Su gerenciamiento debe ser altamente 

profesionalizado y contar con herramientas adecuadas para lograr el control de la 

gestión. Para ello es fundamental tener a disposición la información actualizada día 

a día; ello, para evaluar los desvíos existentes, verificar las deficiencias a nivel de 

proceso, resolver los problemas y dar un seguimiento preciso a los resultados de 

las decisiones estratégicas y operativas adoptadas.   

La registración de datos claves para generar información útil para la gestión, 

debe ser instalada como un valor dentro de la cultura de la organización. La 

generación de tableros de control propios debería proyectarse en cada una de las 

áreas, no sólo en la Prestacional. Además, la medición es necesaria en el esquema 

de un organismo financiador de prestaciones, dada la estacionalidad del gasto, la 

tercerización capitada de algunos servicios y la influencia de la inflación, que hacen 

bastante complejo el seguimiento del flujo de ingresos y egresos, y realizar los 

ajustes correspondientes.  

En el caso particular del IOMA, el desafío de generar tableros de control se 

enfrenta con algunas situaciones que se observaron: 

- Los líderes de equipo no están acostumbrados a generar reportes para sí, 

ni para elevar a sus superiores periódicamente, de allí que es necesaria una previa 

capacitación y un seguimiento; 

- La información necesaria para elaborar indicadores o cuadros estadísticos 

se encuentra en diferentes bases de datos, que pueden estar accesibles para 

algunas áreas diferentes del IOMA. En este caso, no puede ser elaborada en forma 

automática por los responsables de generar la información, y debe ser solicitada a 

Sistemas para que consolide las distintas bases; 

- En ocasiones, la información se encuentra en poder de los prestadores 

(como ser: FEMEBA o FABA), que no la suministran al IOMA en forma periódica; 
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- Otra información, como ser la referida a autorizaciones, se encuentra en 

el sistema SOL de trámites, pero las variables están mezcladas dentro de un campo 

de observaciones, lo que entorpece el uso de la información agregada. En ese 

caso, deben parametrizarse las variables claves, y también deben modificarse 

algunos datos que, al no validarse, se cargan de formas diversas; 

- Varios de los procesos son manuales y no están automatizados, con lo 

cual, los datos no se registren, o se registran en forma que es dificultoso luego 

procesarse (por ejemplo, como acontece en algunas compras y en los traslados de 

pacientes). 

→ Central Única de Autorizaciones 

Hemos señalado reiteradas veces que el IOMA debe cambiar 

sustancialmente su actual organización, donde se divide la estructura por tipos de 

servicios que se brinda (Prestaciones Ambulatorias, Prestaciones de 2do Nivel, 

Prestaciones Especiales) y no por procesos. Esta organización, no cuenta con la 

adecuada división de tareas que optimice los recursos y se focalice en la 

especialización de cada proceso, ni tampoco asegura plenamente un control por 

oposición, decisivo para lograr la transparencia. 

Reorganizar la estructura del IOMA es un enorme desafío y debe 

instrumentarse en circunstancias complejas: 

- Debe llevarse a cabo mientras la organización sigue realizando las tareas 

y prestando los servicios; 

- Debe realizarse en el marco de una cultura un tanto hostil al cambio; 

- Son esenciales cambios complementarios en espacio físico, tecnología y 

gestión del capital humano. 

No obstante, también es una oportunidad para el IOMA, porque lo obligaría 

a avanzar decididamente en un camino de transformación. Una organización que 

utilice todas las ventajas de las nuevas tecnologías, que esté integrada por 

sistemas y por equipos de trabajo, con más y mejores controles, con medición de 

la productividad, tableros de control e información de gestión, manuales y 

procedimientos estandarizados, mandos medios que puedan enfocarse en la 

planificación y no sólo en la operación, entre otros elementos que hoy presentan 

las instituciones líderes en el Sector. De hecho, la organización que proponemos 

para el área Prestacional del IOMA es similar a la que presentan la mayor parte de 

las Instituciones financiadoras del Sistema de Salud, tanto en Argentina como en el 

Exterior. La división de áreas debe realizarse por las distintas etapas del proceso 

prestacional. Aquí, la Central Única de Autorizaciones tiene un rol clave, porque 

presume la unificación de todas las tareas vinculadas a las autorizaciones de 
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prestaciones médicas, de forma eficiente y con un adecuado contralor sobre los 

Prestadores. 

Si bien, en la Segunda Sección brindaremos un marco acabado de este 

producto, sintetizamos a continuación, los requisitos para implementar esta Central: 

- Definir las prestaciones que requieren autorización, para dejar de 

burocratizar atenciones médicas, con pérdida de eficiencia, y centrarse en aquellas 

de mayor valor y posibilidad de evitar prescripciones que no son necesarias, o no 

conllevan una terapéutica adecuada para el afiliado.  

- Generar un proceso y un canal de autorizaciones simple y, a la vez, 

eficiente, utilizando los sistemas existentes de validación electrónica e incorporando 

nuevas aplicaciones y herramientas tecnológicas.  

- Fortalecer los controles, sin que ello implique entorpecer o burocratizar el 

acceso de los afiliados a las prestaciones. El objetivo es evitar abusos y fraudes. El 

control por excelencia debe ser la Auditoría de Terreno. 

- Elaborar un Manual de Autorizaciones, como una norma donde se 

condensen los controles necesarios para asegurar que la prestación sea veraz y se 

realice cuando corresponda. 

- Contar con información clave, como es el historial de uso de cada afiliado. 

- La organización de la Central, dividida en equipos especializados en los 

distintos tipos de prestación.  

- Contar con sistemas integrados que simplifiquen las tareas de los 

recursos humanos, que proporcionen señales o alarmas que indiquen la necesidad 

de un mayor control y permitan la trazabilidad de los datos.  

El trabajo en esta temática, articuló distintos productos: la elaboración de un 

Manual de Autorizaciones, el detalle sobre el perfil del personal que autoriza, la 

reorganización del área, entre otros. En rigor, la importancia de este eje de 

intervención radica en el hecho que las autorizaciones son un proceso clave en el 

funcionamiento del IOMA.  

→ Reingeniería de Internaciones, adaptación del Sistema CUAFI y 

Auditoría de Terreno 

El proceso actual de gestión de las internaciones presenta una buena 

sistematización, aun cuando caben formular varias mejoras en sus funcionalidades. 

Pero, el principal problema que presenta el actual esquema es el siguiente: los 

Prestadores no autorizan las internaciones ante el IOMA, sino que las informan para 

que el Instituto defina el arancel que pagará, teniendo además un plazo dilatado 
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para consumar dicha información. Recientemente, se ha firmado un proyecto de 

Auditoría Digital que establece algunos cambios al respecto. 

La propuesta de mejora implica que la gestión de autorizaciones de 

internaciones pasará a formar parte de la nueva Central Única de Autorizaciones. 

Además, se evaluó el Sistema CUAFI, que se utiliza hoy, detallándose las 

modificaciones.   

Respecto de realizar una reingeniería de este proceso, hay dos puntos 

centrales: (i) la incorporación de Auditoría de Terreno como pieza clave en el control 

de las internaciones y la calidad brindada por prestadores y percibida por los 

pacientes; y (ii) la introducción de mejoras en el mencionado Sistema CUAFI 

En las mejoras en el CUAFI, destacamos la necesidad de integrar todas las 

prestaciones vinculadas a traslados de pacientes; actualizar la base de datos de 

prestaciones y la información de los Prestadores; integrar la información de 

internaciones de salud mental, así como todos los Prestadores fuera de la 

jurisdicción de Provincia de Buenos Aires, especialmente los de CABA; entre otras. 

En relación al nuevo diseño de la Auditoría de Terreno, se destaca la 

presencia de un equipo de Auditoría de Terreno que opere de forma independiente 

de las otras áreas médicas (Contrataciones, Autorizaciones y Liquidaciones). Este 

equipo requiere de médicos del plantel de auditores del IOMA y de otros que se 

sumen. El procedimiento debe normativizarse. La organización de las auditorías de 

terreno requiere contar con información adecuada (dos son los elementos críticos 

en este sentido: el censo de internaciones y el ranking y perfil de los prestadores). 

El trabajo del equipo de FESS avanzó en la elaboración de normas, 

documentos (fichas), procesos, entre otros elementos necesarios para poner en 

marcha este nuevo esquema de Auditorías. Asimismo, relacionado con el esquema 

de Auditorías, se trabajó en el sistema de Internación Domiciliaria, como un aspecto 

que requiere de importantes ajustes.  

→ Comité de Prestadores 

Dentro de la reorganización del IOMA, un área clave que hoy no existe como 

tal, es el Área de Contrataciones. Con la misma, se persigue cubrir una función de 

administración de los Prestadores, mediante la incorporación y baja de los 

Prestadores, negociación de aranceles, soporte a la generación del presupuesto 

anual, habilitación o restricción de las prestaciones y resolución de conflictos. Esta 

área, además, debería tener injerencia en el estudio de las necesidades no 

cubiertas por el IOMA para brindar servicios médicos a sus afiliados (por ejemplo, 

observando la situación de las regiones donde no hay oferta prestacional adecuada 

o donde la oferta está concentrada con perjuicios para el IOMA y sus afiliados). 

Otras funciones de esta Área se vinculan con la mejora de procesos que permitan 
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incrementar la calidad de las prestaciones a los afiliados, la definición de la cartilla 

disponible para los afiliados, la búsqueda de Prestadores para casos de 

tratamientos muy específicos, entre otras.   

El Área de Contrataciones debe estar separada de las Áreas de 

Autorizaciones, Auditoría y Liquidaciones. Esta división fomenta el control interno 

por oposición de intereses. Permite, además, que las necesidades de las otras 

áreas no primen en las funciones del propio sector. Es esencial, también, que el rol 

del Área de Contrataciones se extienda a todo lo relativo al registro de Prestadores 

y a la definición sobre las prestaciones médicas habilitadas y sus aranceles. Ello, 

condiciona el trabajo del área de Autorizaciones que, a su vez, será la materia prima 

con la que se desenvuelve el Área de Liquidaciones; mientras que el área de 

Auditoría Médica será el contralor de todo el proceso. Este esquema permite un 

control cruzado que redunda en mayores garantías pare el IOMA.  

Gráfico 1. Control entre áreas 

 

La enorme cantidad de prestadores en la red exige que el área cuente con 

sistemas adecuados y capacidad para analizar las condiciones de contratación y 

compararlas. La actividad de negociar condiciones exige de herramientas tales 

como un Simulador de Contratos para los Prestadores. Este instrumento permite 

medir el impacto de los requerimientos de aumento, en especial cuando son 

diferentes para diferentes rubros del contrato. Además, el área debería contar con 

el apoyo un Comité de Prestadores, conformado por un equipo multidisciplinario 

que intervenga en las definiciones vinculadas con la incorporación o permanencia 

de los Prestadores y la resolución de los conflictos. 

El equipo de FESS trabajó en el diseño de estas unidades y esquemas de 

gestión, creando documentos que tratan los distintos aspectos involucrados. En la 

Sección Segunda se presentan estos productos.  

→ Comité Científico 

La complejidad de la administración de los recursos de una entidad 

financiadora incorpora un nuevo foco problemático derivado de los avances de la 

tecnología médica que generan, en muchas ocasiones, dilemas éticos que suelen 

 
Contrataciones Autorizaciones Liquidaciones 

Auditoría Médica 

Fuente: Elaboración Propia 
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resolverse con premura y en contra de los intereses de los afiliados. La 

conformación de un Comité Científico es un instrumento valioso para superar esta 

problemática. 

El Comité Científico, evalúa la necesidad y costo efectividad de las 

tecnologías diagnósticas y terapéuticas existentes y las que buscan ser validadas 

para su uso. También, analiza y propone soluciones a problemáticas complejas de 

pacientes, efectúa definiciones de política prestacional y actúa como enlace con 

Asociaciones Científicas. En su quehacer, utiliza herramientas tales como: Case 

Management, Disease Management, Gerenciamiento de la demanda, 

Gerenciamiento de la utilización, Practice Management, Risk Management y 

programa de seguimiento de pacientes vulnerables.  

El diseño del Comité, con una mirada interdisciplinaria y formado con 

personalidades relevantes en el Sector, tiene la capacidad de otorgar mayor 

prestigio al IOMA. Este instrumento se suma a otros, como el diseño de un esquema 

de 2da. Opinión Médica para aquellos casos controvertidos que ponen en riesgo la 

sustentabilidad de la Institución, sin agregar alto valor a la calidad de vida y salud 

del paciente. 

A continuación, se introduce un gráfico ilustrativo de la relación entre los 

distintos productos, adelantando los temas que abordaremos en la Segunda 

Sección de este Informe.  

Gráfico 2. Esquema de relaciones de los productos del componente 

Prestacional 

Producción del componente 
Prestacional

Central Unica de 
Autorizaciones

"Manual de 
Autorizaciones GB 
IOMA definitivo"

"Tablero de 
Auorizaciones"

"Tablero de Control 
de Autorizaciones"

Area de 
Contrataciones

"Manual de 
Contrataciones DG"

"Modelos de 
contrato"

"Simulador de 
contratos"

"Modelo de Comité 
de Prestadores"

Tablero e indicadores

"Indicadores"

"Modelo de Tablero"

"Ranking para 
informes IOMA 

Tablero e 
Indicadores"

Reingeniería de 
internaciones CUAFI y 

Aud. Terreno

"Informe mejoras al 
sistema CUAFI"

"Auditoria de Terreno 
Plan de 

Implementación y 
Manual"

Comité Científico y 
Plan de Prevención

"Proyecto de Comité 
Científico"

"Plan de Prevención"

Fuente: Elaboración Propia 
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2.2.- Componente Organización y Método 

La necesidad de desarrollar un modelo de gestión para la revisión y mejora 

de los procesos motivó la incorporación de este Componente al Plan Integral de 

Mejoras.  

El alcance de la producción esperada, comprendió: 

o El relevamiento de los procesos, con foco en el área Prestacional; 

o La elaboración de un mapa de procesos;  

o La documentación y elaboración de manuales; 

o La reingeniería de procedimientos clave en el área Prestacional: 

autorizaciones e internaciones;   

o El diseño de una estructura organizativa del área de procesos, con 

indicación de dependencia, principales funciones, perfiles y dotación requerida; 

o Elaboración de una metodología de abordaje de los trabajos de mejora; 

o La selección y capacitación de los recursos y definición de las acciones 

para la puesta en marcha. 

Con este alcance, el equipo del componente Organización y Método partió 

de los resultados de la Primera Etapa del Plan Integral y de allí avanzó en la 

producción propia, iniciando con el relevamiento integral de los procesos. Del 

análisis preliminar, se detectó que el contexto en el que se encontraba el IOMA, se 

habían producido algunos cambios que no siempre pudieron ser acompañados por 

los recursos humanos (tal el caso de la incorporación de nuevos sistemas de 

procesamiento de información). Como síntesis de la situación de base hallada, 

mencionamos: nuevos recursos técnicos incorporados; mayor cantidad de 

Afiliados; plantillas de personal desbalanceadas, con muchos recursos para 

actividades sin valor agregado y poco para estar cerca del paciente; incorporación 

de nuevas tecnologías para el tratamiento de la salud; mayores costos; trámites 

excesivamente sostenidos en documentos en papel. 

En este escenario, el objetivo del equipo fue comprender acabadamente a la 

organización, identificando y analizando qué hace y cómo lo hace. En particular, los 

procesos y la estructura que le da soporte a los mismos. Para luego poder avanzar 

en la reingeniería de los procesos de acuerdo a estándares de eficiencia, mejora 

en la calidad prestacional y maximización de los recursos disponibles.  

La metodología utilizada por el equipo de consultores se valió mayormente 

de la “cadena de valor” como herramienta de análisis que permite describir las 
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actividades que realiza, de manera identificar aquellas que agregan valor al 

negocio, las que sirven de apoyo para el cumplimiento de su misión. Esta 

herramienta identifica tres grandes grupos de procesos: de valor, estratégicos y de 

soporte. De forma sintética, diremos que:   

• Procesos de Valor, son los procesos centrales de la organización, 

constituyen su razón de ser, y son la secuencia lógica de sus actividades. Estos 

procesos deben permitir cumplir con la misión de la organización. 

• Procesos Estratégicos, por su parte, son todos aquellos que permiten 

marcan los lineamientos en el funcionamiento y orientación de la organización, e 

incluyen aquellas actividades de revisión y mejoras y fijación de objetivos. 

• Procesos de Soporte, finalmente, incluyen todas las actividades que 

facilitan o colaboran para que los Procesos de Valor puedan ser cumplidos con los 

niveles de calidad esperados. Son procesos transversales a toda la organización. 

En cuanto al trabajo realizado, tanto en el relevamiento como en la 

reingeniería a nivel procedimental, fue muy valiosa la interacción con el equipo del 

componente Prestacional, articulando varias de las producciones. En este sentido, 

se destaca el relevamiento y posterior reingeniería de dos procesos, las 

Autorizaciones e Internaciones, que son neurálgicos en el esquema prestacional 

del IOMA. Este trabajo colectivo fue intenso en los dos primeros meses de esta 

Segunda Etapa.   

De los procedimientos en particular, mencionamos:  

o Procesos de Internaciones 

o Proceso administrativo 

o Auditorias Médicas en General 

o Auditorias Médica Cardiología 

o Auditoria Médica Operaciones 

o Auditoria Médica Traslados 

o Auditoria Médica Traumatología 

o Proceso de Autorizaciones: 

o Auditorias Médicas Fonoaudiología. 

Por su parte, en el desarrollo de los procesos, aplicando la “cadena de valor” 

como herramienta analítica, se construyó un mapa general de procesos, trabajando 

en conjunto con los equipos temáticos, Prestacional y Tecnología de la Información. 
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Se identificaron los procesos que componen la cadena de valor, y se 

correlacionaron los sistemas y aplicaciones del IOMA, de forma de contar con un 

esquema completo a nivel operacional, de suma utilidad para las Autoridades del 

IOMA.   

A continuación, resumimos los resultados: 

- Procesos de Valor 

- Afiliación: son las actividades que permiten incorporar, mantener y dar de 

baja, a los beneficiarios de los servicios, ya sean estos obligatorios y voluntarios 

- Recaudación: se incluyen las gestiones necesarias para solventar 

económica y financieramente el funcionamiento de IOMA. 

- Contratación de Prestadores: en esta categoría, se describen todas las 

actividades que se llevan a cabo, para brindar efectuar convenios y acuerdos de 

atención de afiliados, bajo las diferentes modalidades de contratación habituales en 

el Instituto. 

- Atención de Afiliados: en estos procesos se consideran todas las maneras 

en que los afiliados son atendidos por los Prestadores ante necesidades de 

atención de la salud. Se incluyen las consultas médicas, odontológicas y mental, 

las internaciones, los servicios ambulatorios, la provisión de medicamentos y la 

provisión de prótesis o elementos complementarios para cirugías, la internación 

domiciliaria. 

- Rendición y Pago: se incluyen las actividades necesarias para compensar 

económicamente a los prestadores, conforme a los acuerdos y convenios firmados 

con el IOMA. 

• Procesos Estratégicos 

- Definición de Objetivos y Políticas: actividades de alto nivel que permite 

definir el rumbo de la Organización 

- Planificación y Presupuestos: actividades que llevan a la instrumentación 

de los objetivos fijados, asignando los recursos necesarios. 

- Control de gestión y seguimiento: tareas de evaluación de los resultados 

de la gestión, para identificar desvíos y ajustes. 

- Propuestas y Mejoras: se incluyen las actividades tendientes a generar la 

cultura de la mejora continua, a partir del aprendizaje y la aplicación de nuevas 

tecnologías. 

• Procesos de Apoyo 



68 
 
 

- Gestión de Recursos Humanos: se incluyen las actividades relacionadas 

con el personal, tanto para su contratación, desarrollo y desvinculación. 

- Gestión de Recursos Materiales: están descriptas las actividades 

tendientes a la provisión de los bienes o servicios, necesarios para el 

funcionamiento del Instituto. 

- Gestión Financiera: son las actividades que permiten el manejo de los 

fondos económicos de la Organización. 

- Gestión Legal: se refieren a las actividades de soporte legal del IOMA. 

Para ilustrar el trabajo, se acompañan insumos gráficos donde se muestra la 

secuencia analítica de la cadena de valor aplicada, utilizando el ejemplo del proceso 

de atención de afiliados:  

Figura 1. Ejemplificación de la aplicación de la Cadena de Valor 

 

Posteriormente, el equipo avanzó junto al equipo del componente 

Prestacional, en el relevamiento del estado actual de los procesos de internación 

domiciliaria; cirugías no cubiertas; los llamados códigos 88, kinesiología, 

oftalmología, MEPPES, acompañantes en discapacidad, entre otros 

Fuente: Elaboración Propia 
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procedimientos clave. También, se desarrollaron los instrumentos de 

documentación de los procedimientos, y se concretó la reingeniería de los mismos.  

Finalmente, en cuanto al diseño de una estructura organizativa del área de 

procesos y elaboración de una metodología de abordaje, se avanzó en un trabajo 

coordinado con el equipo de la Oficina de Transformación del IOMA, que se 

encuentra llevando adelante las iniciativas de cambio. Se acordó un trabajo 

articulado, de diseño integral de un área (dirección) que reúna a todos los ejes de 

la innovación en la gestión, especialmente, la gestión de proyectos y de procesos. 

La producción, en este sentido, avanzó hasta el punto previo a la implementación, 

ello por las imposibilidades fácticas de poner efectivamente en marcha a la unidad 

de gestión. La selección y capacitación de los recursos al momento de ponerla en 

marcha se canalizó a través de la Oficina de Transformación del IOMA, así como 

la metodología, sumándose los aportes en el documento guía de esta Oficina. Se 

determinaron las principales funciones, perfiles y dotación requerida para la nueva 

unidad de gestión, específicamente la correspondiente a la unidad u oficina de 

procesos (como sustituta de la tradicional Oficina de Organización y Método). Con 

ello, las capacidades ya instaladas (la Oficina de Transformación, con dotación de 

recursos) pueden proyectarse como un efectivo proceso de cambio de mayor 

envergadura dentro del IOMA, con un carácter progresivo que, en una posterior 

etapa, formalice la estructura diseñada.  

Tal como lo señalamos en la descripción del trabajo del equipo del 

componente Prestacional, aquí también la producción parcialmente se vio afectada 

por el estado de incertidumbre derivado del proceso electoral en la Provincia. La 

necesaria disponibilidad de recursos (humanos y físicos) para la puesta en marcha 

de la nueva unidad de procesos, no se concretó, sin embargo, se diseñaron todos 

los pasos para la implementación de este nuevo esquema de gestión integral del 

IOMA. 

Finalmente, cabe agregar que el trabajo de este equipo temático se presenta 

en su mayoría introducido en distintos productos: el mapa de procesos y 

aplicaciones, el documento guía de la Oficina de Transformación, la Central Única 

de Autorizaciones, el nuevo esquema de Auditorías Médicas, entre otros.  

2.3.- Componente Tecnología de la Información 

La Dirección de Sistemas es una de las áreas core de cualquier organización 

moderna, incluso del IOMA. Todos sus procesos se ven soportados en mayor o 

menor medida por algún componente tecnológico, tanto de software como de 

hardware. De allí la necesidad de cumplir con los estándares adecuados y las 

mejores prácticas en la materia. Pensemos que un inconveniente en cualquiera de 

los componentes tecnológicos puede afectar directamente todo el servicio que se 

presta a los afiliados. 
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El área de Sistemas brinda apoyo a toda la operación, y como tal, debe poder 

incorporar nuevas tecnologías y tener un rendimiento acorde a las exigencias 

actuales, sobre todo en materia de innovación. Además, debe ponderarse que, en 

un ambiente público y con un presupuesto acotado, resulta imprescindible prestar 

la mayor cantidad de servicios, con la mejor calidad, y con el menor costo posible. 

Esto implica, además, que las inversiones en tecnología permitan obtener los 

mejores beneficios, y a la vez, impacten positivamente en los servicios prestados a 

los afiliados.  

Con esta impronta, el equipo del componente Tecnología de la Información 

interactuó fluidamente con la Dirección de Sistemas del IOMA y avanzó en el 

conocimiento de la plataforma tecnológica del organismo, en los sistemas y su 

interacción, en la elaborando un mapa de aplicaciones e infraestructura actual, en 

el acompañamiento de numerosos proyectos que se viene gestando en el IOMA en 

materia tecnológica.  

El plan de trabajo del componente partió de tres pilares: 

• Implementación del Plan de Transformación Digital en materia de 

Infraestructura, Comunicaciones y Microinformática; 

• Diseño de integración de Sistemas Informáticos y reingeniería de 

aplicaciones; 

• Implementación de tableros de gestión. 

Sumado a estos ejes de trabajo, el equipo colaboró activamente en la 

producción de los restantes componentes temáticos, en especial, Prestacional y 

Organización y Método.  

En cuanto a la dinámica de trabajo, el equipo continuó la misma línea de la 

Primera Etapa del Proyecto, aunque en esta nueva Etapa se sumaron algunos 

consultores. Las tareas, al igual que los productos, se estructuraron de acuerdo a 

los pilares antes señalados. Así, mencionamos:     

→ Implementación del Plan de Transformación Digital en materia de 

Infraestructura, Comunicaciones y Microinformática. 

Se sumó a un consultor quien se incorporó al equipo de trabajo de la 

Dirección de Sistemas del IOMA, abocado exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos comprometidos. Los principales proyectos que se llevaron adelante en el 

marco de la Asistencia Técnica fueron: 

o Reordenar y organizar la gestión de usuarios del Active Directory de la red 

IOMA (casa central y delegaciones). 
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o Asegurar todos los dispositivos de la red corporativa del IOMA (Casa 

Central). 

o Asistir en el proceso de renovación del parque de PCs en casa central. 

o Asistir en la implementación de un nuevo sistema de email corporativo. 

o Generar una política organizacional para normalizar los procesos de 

backup y restore de la información. 

o Actualizar y normalizar los sistemas operativos de los servidores del 

datacenter IOMA. 

o Asistir en la implementación de un sistema de monitoreo para el 

datacenter IOMA. 

o Asistir en la implementación de un servidor de archivos corporativo. 

o Generar el pliego técnico para la adquisición de todo el material necesario 

y las tareas para re-cablear la red LAN del edificio de casa central y las principales 

delegaciones IOMA. 

o Generar el pliego técnico para la adquisición y configuración de 

equipamiento para implementar una red Wifi corporativa en el edificio de casa 

central y principales delegaciones IOMA.  

o Diseño de integración de Sistemas Informáticos y reingeniería de 

aplicaciones. 

→ Diseño de integración de Sistemas Informáticos y reingeniería de 

aplicaciones 

En este eje de trabajo, se articuló además con el equipo del componente 

Organización y Método, consensuando la versión inicial de un mapa global de 

procesos macro del IOMA. Esto permitió, juntamente con personal del 

Departamento de Desarrollo (IOMA), asignar a cada aplicativo existente un único 

proceso macro al que responde, determinar sus entradas y salidas y usuarios 

actuales. Asimismo, el trabajo conjunto se enfocó en el análisis de los procesos, el 

detalle de los subprocesos o procesos de bajo nivel involucrados, para así conectar 

con las aplicaciones existentes en el IOMA, y producir un agrupamiento de 

aplicativos que permita elaborar los planes de reingeniería de aplicativos. 

→ Implementación de tableros de gestión 

Si bien uno de los objetivos principales era la creación de un tablero de 

gestión corporativo, proyecto que incluía en análisis de herramientas de BI 

existentes en el mercado, desde el Kick Off de esta Segunda Etapa y las primeras 
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reuniones con los referentes del área de Sistemas del IOMA, se detectó que el área 

de Desarrollo se encuentra trabajando en un Tablero de Gestión Contable, 

desarrollado íntegramente por el área mencionada.  

Si bien a este Tablero debe agregársele funcionalidades y formularse 

algunas mejoras para ampliar su impacto en la organización y el uso para toma de 

decisiones, es una muy buena herramienta para trabajar. Esta situación obligó a 

replantear el plan de trabajo original, aprovechando el desarrollo existente y 

procediendo entonces a ocuparse conjuntamente con el resto de los componentes 

para la mejora del tablero, definiendo indicadores basados en el modelo de datos 

existente, así como también indicadores sobre información con la que, a la fecha, 

aún no se cuenta con datos en el modelo.  

Todo ello, implica necesariamente el trabajo conjunto entre el equipo de 

consultores y el personal del área de Desarrollo del IOMA. Además, dado que el 

objetivo es lograr una solución tecnológica que integre no sólo información contable 

sino también la información prestacional, el trabajo en colaboración suma a los 

equipos de los componentes Prestacional, Económico-Financiero y Tecnología de 

la Información. 

No obstante, por la forma en que el Tablero de Gestión se encuentra 

desarrollado, resulta aún viable el análisis de herramientas BI existentes en el 

mercado, ya que la base de datos-fuente para la emisión de información se 

encuentra almacenada de una base única, la cual es accedida por el front end 

actual, pero que de igual manera podría ser accedido por otras soluciones. En este 

sentido, se consideraron tres soluciones distintivas: Microsoft Power BI; Qlik Sense; 

y Tableau. 

Como detalles técnicos del Tablero de Gestión, mencionamos 

sintéticamente que se trata de una herramienta dinámica que permite la 

visualización de información contable, agrupada por diferentes niveles de acuerdo 

con lo que se pretende visualizar. Se alimenta de una única base de datos, la cual 

se utiliza como repositorio para la visualización de información. Cada 24 horas, este 

repositorio se nutre con la información extraída de manera automática y, en algunos 

casos, manual de diferentes bases de datos de diferentes aplicativos del IOMA. Se 

ejecutan aproximadamente 20 procesos, de forma automática, una vez por día. El 

tiempo de ejecución, en relación a la extracción total, es de aproximadamente una 

hora. 

En orden a la tecnología involucrada en el Tablero, señalamos los siguientes 

caracteres: (i) Base de datos: el repositorio único de información se encuentra 

implementado en Microsoft SQL Server 2012; (ii) Front end: el desarrollo del 

aplicativo (front-end) está desarrollado con tecnología Microsoft .NET, con el equipo 

de desarrolladores de la Dirección; (iii) Servidores: el aplicativo se ejecuta en 2 

servidores, en espejo: NTSERVER6 y NTSERVER8;  (iv) la seguridad contiene una 
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pantalla de login, con protocolo https, asegurando la información ingresada para el 

acceso; y (v) todos los usuarios son nominales, no pudiendo existir usuarios 

genéricos, y se identifican usuarios del IOMA o usuarios del Acitve Directory, y los 

usuarios externos a los que se pueden crear cuentas luego de suscribir un convenio 

de confidencialidad.  

Es útil acompañar planas gráficas que ilustran la visualización de la 

Plataforma, desde el login hasta los distintos motores de búsqueda que permiten 

visualizar información sobre el libramiento de prestaciones médicas, facturación, 

retenciones y trámite de compras.     

Figura 2. Visualizaciones del Tablero 

 

Finalmente, agregamos que los productos de este componente temático se 

presentan en la Segunda Sección de este Informe, organizados conforme a los 

resultados en los aspectos críticos: Tableros, diseño, desarrollo, comparativo entre 

herramientas BI; Mapas combinados de procesos y aplicaciones; Plan de 
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Implementación Digital y Plan estratégico de reingeniería, como los principales 

productos.    

2.4.- Componente Económico-Financiero 

Para el análisis económico-financiero del IOMA se requirió avanzar en el 

entendimiento de información que, en parte, se encuentra dispersa en distintas 

áreas del Instituto. El relevamiento de información requirió interactuar con cuatro 

áreas, la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Afiliaciones, la Dirección 

de Finanzas y la Dirección de Sistemas. Desde la Primera Etapa del Proyecto, se 

fue incorporando mayor caudal de información. No obstante, en esta nueva Etapa, 

se identificaron nuevas objetivos y acciones vinculadas a la temática económico-

financiero, que posibilitan el desarrollo de herramientas de gestión específicas para 

realizar monitoreo y evaluaciones para continuar con este proceso de 

transformación del IOMA. 

En cuanto al desarrollo de las actividades, se continuó con la misma 

dinámica de trabajo iniciado en la Primera Etapa de la Asistencia Técnica, sin 

embargo, la interacción fue mucho más fluida con los restantes componentes 

temáticos, más aún en relación a la construcción (o mejora) de un Tablero de 

Gestión Contable. También, se tomó mayor contacto con la Oficina de 

Transformación de IOMA. 

Con el equipo del componente Tecnología de la Información se articuló en el 

entendimiento de las distintas funcionalidades de la plataforma (Tablero de Gestión 

Contable) para poder evaluar cuáles serían los posibles indicadores que se podrían 

utilizar para desarrollar las herramientas de gestión y monitoreo. Además, se 

trabajó con el componente Gestión de Proyectos para la definición de variables 

relevantes, indicadores, sus aplicaciones e información para visualizar la 

funcionalidad (por ejemplo, para el Mock Up del Tablero de Control).  

En el mismo sentido, agregamos que el referenciado Tablero desarrollado 

en el área de Sistemas del IOMA, en cuanto a la información, integra plataformas 

DOS, SQL, SIGAF y Sistema contable del IOMA y registra únicamente los gastos 

efectuados y librados por el Instituto, sin tener ningún tipo de alcance de registro 

por nivel de afiliado. Es, por este motivo, que se planteó la idea de poder incorporar 

a esta plataforma módulos adicionales que permitan visualizar otros procesos en 

curso, como así también, el flujo de ingresos. De este modo, se tiene como objetivo 

acercarse a la realización generar un modelo que sirva de insumo a la creación de 

un tablero de control de gestión. 

Por su parte, en relación la Dirección de Afiliados del IOMA, se trabajó en la 

construcción y obtención de la información referida a ciertos datos relevantes para 

construir indicadores: ID Afiliado; aporte/Contribución al IOMA; tipo de Afiliación 

(Obligatorio, AVI, AVC); origen; edad, sexo, localidad; alícuota / Cuota a abonar 
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(obligatorio/Individual); categoría de afiliado (Titular Mayor, Titular Menor, Hijo, 4to 

hijo, etc.). Cabe destacar que dicha información es necesaria para poder realizar el 

desarrollo de dos tareas previstas: la identificación y elaboración de registros 

históricos, de carácter nominativo, de ingresos y gastos, y el diseño de clasificador 

presupuestaria en función de las necesidades del Instituto. Si bien es posible 

avanzar con estos ítems, de acuerdo a la información ya relevada en la Primera 

Etapa del Proyecto, la ausencia de mayores insumos limita en parte el desarrollo 

de las actividades.  

Asimismo, el equipo temático trabajó en la identificación y elaboración de 

registros históricos, de carácter nominativos, tanto de ingresos como de gastos, así 

como la identificación de los orígenes de los datos y de la información existentes 

en el Instituto. También, cabe mencionar que uno de los productos destacados en 

esta materia, fue el denominado Clasificador Presupuestario en función de las 

necesidades del IOMA, como un esquema relacional entre los diferentes 

clasificadores presupuestarios y de procesos que vinculen datos y carga de la 

información. 

Con el objetivo de identificar los datos de carácter registral existentes en el 

organismo, se debió relevar información dispersa que requirió de sucesivas 

reuniones con referentes del IOMA (distintas áreas) y requerimientos formuladas 

especialmente a la Dirección de Finanzas y de Sistemas. Se hizo un esfuerzo 

complementario por determinar y detallar la fuente, nominación y contenido de los 

datos recogidos.  

Tabla 1. Información relevada según Fuente 

FUENTE  DOCUMENTO CONTENIDO 

DIRECCIÓN 

DE FINANZAS 

 

 

Informe de 

Gestión 

Económico-

Financiero 

2018 / 1er 

semestre 

Informe de Gestión elaborado por la Dirección de Finanzas 

correspondiente al 1er semestre de 2018. El mismo 

presenta: una introducción respecto a la situación del 

IOMA, el universo de afiliados; presupuesto de gastos 

(operativo y administrativo); fuentes de recursos del IOMA; 

prestaciones agrupadas según nivel y su respectivo 

libramiento; gastos por afiliado agrupado según nivel.  

Recursos 

devengados: 

apertura 

presupuestaria 

Cuadro de Recursos devengados del IOMA 

correspondiente al mes de octubre de 2018. Se visualizan 

los recursos según rubro, la apertura de los mismos sus 

respectivos montos. 

Recursos 

devengados 

2018 

Cuadro con datos sobre cantidad de afiliados y aporte total 

por clasificación de fuente de ingresos. La división de los 

recursos se clasifica según los siguientes criterios: 

organismos descentralizados, administración central, 

municipalidades, provincias, entidades privadas, afiliados 
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FUENTE  DOCUMENTO CONTENIDO 

voluntarios individuales. A su vez, en cada clasificación 

puede observarse la cantidad de afiliados directos y 

cargas. 

Recursos 

Devengados 

2017 

Cuadro con información respecto a los recursos 

devengados correspondiente al ejercicio 2017. Se detallan 

montos y cantidad de afiliados según los siguientes 

organismos y categorías: organismos descentralizados; 

jubilados y pensionados; pensiones graciables; 

administración central; municipalidades; bomberos 

voluntarios; convenios de reciprocidad; Afiliados 

Voluntarios Individuales; ART; CANON.  

Recursos 

Devengados 

2016 

Cuadro con información respecto a los recursos 

devengados correspondiente al ejercicio 2016. Se detallan 

montos y cantidad de afiliados según los siguientes 

organismos y categorías: organismos descentralizados; 

jubilados y pensionados; pensiones graciables; 

administración central; municipalidades; bomberos 

voluntarios; convenios de reciprocidad; Afiliados 

Voluntarios Individuales; ART; CANON. 

Recursos 

Devengados 

2015 

Cuadro con información respecto a los recursos 

devengados correspondiente al ejercicio 2015. Se detallan 

montos y cantidad de afiliados según los siguientes 

organismos y categorías: organismos descentralizados; 

jubilados y pensionados; pensiones graciables; 

administración central; municipalidades; bomberos 

voluntarios; convenios de reciprocidad; Afiliados 

Voluntarios Individuales; ART; CANON. 

Liquidación de 

Haberes 

(noviembre 

2018) 

Listado del total de las liquidaciones realizadas por el 

IOMA en el mes de noviembre de 2018. Muestra la 

descripción, cantidad y monto.   

Códigos de 

prestación  

Excel confeccionado por el Componente Económico-

Financiero donde, en base al Sistema de información de 

carga de prestaciones y gastos de funcionamiento utilizado 

por el IOMA previo a la aparición del SIGAF, clasifican las 

prestaciones y otros gastos del IOMA.  

Las prestaciones se encuentran clasificadas, dentro del 

Sistema, según nivel.  

DIRECCIÓN 

DE 

AFILIADOS 

Universo de 

afiliados 

Cantidad de afiliados mensuales período 2015-2018. Se 

especifica Afiliados Obligatorios (directos sobre indirectos) 

y afiliados voluntarios: individuales y colectivos (directos 

sobre indirectos). 
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FUENTE  DOCUMENTO CONTENIDO 

Cuotas 

afiliados 

Cuadro con cuotas correspondientes a los Afiliados 

Voluntarios Individuales y sus respectivas cargas a 

diciembre de 2018. 

Manual de 

Dirección de 

Afiliados 

(diciembre 

2015) 

Cuadernillo creado por la Dirección de Afiliados, donde se 

detalla las funciones de dicha Dirección según el Decreto 

Provincial N°1166/00.  

Situaciones 

críticas 

Cuadernillo creado por la Dirección de Afiliados, donde se 

detallan diversas situaciones críticas y posibles soluciones 

respecto a la situación de los afiliados. 

Universo de 

afiliados a 

octubre 2018 

Cuadro con cantidad de afiliados (directos y cargas) al mes 

de octubre de 2018 divididos según todos los organismos 

correspondientes a la Administración Central de la 

Provincia y todos los Organismos Descentralizados; 

Convenios de Reciprocidad; Municipalidades; Entidades 

Privadas; Afiliados Voluntarios.  

Universo de 

afiliados a 

diciembre 

2018 

Cuadro con cantidad de afiliados  (directos y cargas) al 

mes de diciembre de 2018 divididos según todos los 

organismos correspondientes a la Administración Central 

de la Provincia y todos los Organismos Descentralizados; 

Convenios de Reciprocidad; Municipalidades; Entidades 

Privadas;  Afiliados Voluntarios. 

Total Universo 

de Afiliados 

Cuadro con cantidad de afiliados voluntarios e individuales 

(directos y cargas) presentado mensualmente.  

PRESIDENCIA 

IOMA 

Detalle de 

ingresos y 

gastos 2008-

2018 

Cuadro con los aportes y contribuciones y los gastos 

realizados por el IOMA para los ejercicios comprendidos 

entre 2008 y 2018.  

Interbanking 

total febrero-

octubre 2018 

Excel con cantidad de prestaciones realizas por el IOMA 

durante el periodo comprendido entre febrero y octubre de 

2018. En el mismo se visualiza el total de las prestaciones 

realizadas: la fecha de solicitud de prestación, el CUIT del 

prestador, el prestador y el importe abonado. 

Interbanking 

mensual 

febrero-

octubre 2018 

Excel con cantidad de prestaciones realizas por el IOMA 

durante el periodo comprendido entre febrero y octubre de 

2018. En el mismo se visualiza mensualmente el total de 

las prestaciones realizadas: la fecha de solicitud de 

prestación, el CUIT del prestador, el prestador y el importe 

abonado. 

Fuente: Elaboración propia 
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Complementariamente cabe destacar que, en relación a los registros de 

gasto correspondientes al Instituto, se avanzó en cuanto a la información disponible 

a partir del desarrollo del Tablero Gestión Contable por parte de la Dirección de 

Sistemas de Información y Estadística del IOMA, ello aconteció en el último mes de 

esta Asistencia Técnica. Asimismo, agregamos que, en el proceso de relevamiento 

de información en materia financiera, se presentó como limitación el hecho de no 

poder acceder a registros de gasto a nivel de cada afiliado, identificando cada 

prestación.  

Finalmente, cabe sintetizar el trabajo de este componente, indicando los tres 

ejes conceptuales en los que se desenvolvió: 

• Análisis de la propuesta de Sistema de Información Financiera, en donde 

se llevó adelante la elaboración del Manual de Clasificadores Presupuestario para 

el IOMA. Este producto permite exponer en un solo marco o instrumento normativo, 

las distintas clasificaciones que se podrían utilizar para exponer los gastos en 

prestaciones del Instituto y los recursos que se utilizan para su financiamiento a 

través principalmente de los aportes de sus beneficiarios. 

• Propuesta de una herramienta que permite realizar estimaciones de los 

ingresos del IOMA, bajo un modelo estadístico predictivo. Si bien no se ha contado 

con información clasificada a detalle de los recursos que permita parametrizar el 

modelo con especificidad (por ejemplo, series temporales sobre ingresos y gastos 

desagregados por tipo de afiliado), se ha hecho el esfuerzo por realizar 

estimaciones econométricas mediante un modelo en base a metodología de 

Mínimos Cuadrados Clásicos. Ello permitió realizar proyecciones estadísticas de 

los recursos y desarrollar un esquema de visualizaciones que permita mostrar la 

evolución de los recursos ante cambios en las variables instrumentales utilizadas 

para la estimación. 

• Desarrolla de un conjunto de indicadores, que se agrupan a los fines 

metodológicos en cinco categorías (presupuestarios, financieros, prestacionales, 

de cartera, geográficos). Estos indicadores, muchos de esos definidos solo en 

forma teórica debido a que no se ha contado con información disponible durante la 

consultoría, conformarán la base para realizar un seguimiento de la gestión del 

Instituto en el corto y mediano plazo. Estos indicadores están incorporados en los 

Tableros de Control que se han desarrollado como parte del proyecto integral. 

Con todo, agregamos que, en alguno de los productos temáticos, se ha 

profundizado el desarrollo y se ha definido un horizonte de implementación; en 

otros, en cambio, se ha focalizado la concreción de avances teóricos, al no contar 

con base empírica suficiente. Los resultados se presentan en la Segunda sección 

de este Informe, tanto en productos transversales a otros componentes temáticos 

y en productos de exclusivo contenido económico y financiero.   
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2.5.- Componente Gestión de Proyectos 

El equipo de Gestión de Proyecto llevó adelante la coordinación del Plan 

Integral, tanto en la Primera y Segunda Etapa. La realización del seguimiento 

general del Proyecto, la coordinación de las reuniones de seguimiento y de las 

presentaciones ante el CFI, la documentación e interacción con la conducción del 

IOMA, entre otras actividades relativas al cumplimiento global de los objetivos del 

Plan Integral de Mejoras, conforman en medida la labor del componente Gestión 

de Proyecto.    

Por otra parte, este componente se enfocó específicamente en el 

acompañamiento al equipo de la Oficina de Transformación del IOMA. Al respecto, 

cabe recordar que el desarrollo de la mencionada Oficina estuvo ceñido a la 

estructura que inicialmente se hallaba montada en el Instituto para gestionar 

proyectos y fue, a partir de ello, que se estructuró un esquema de capacitación 

intenso, una consolidación de la cartera de iniciativas, una reestructuración 

funcional de la Oficina y la incorporación de herramientas que permitan un 

adecuado seguimiento de los proyectos. El seguimiento de la dimensión 

metodológica de la Oficina, la conformación y seguimiento del equipo de gestión de 

proyectos, la formalización de un Tablero de Gestión de Proyectos y la prestación 

del soporte para los líderes de iniciativas, entre otras acciones fue el objeto central 

de esta Segunda Etapa.  

 Desde el punto de vista del acompañamiento de la menciona Oficina, se 

destaca el apoyo en el avance de cada una de las iniciativas y la incorporación de 

consultores al trabajo cotidiano del IOMA en cuanto a la gestión de proyectos y, 

sobre todo, para brindar soporte en el uso del Tablero de Gestión de Proyectos. 

Para dimensionar la actividad de soporte, cabe resaltar que, en la Oficina de 

Transformación, se gestionan aproximadamente cincuenta iniciativas, que 

impactan en distintas áreas del IOMA (Dirección de Afiliaciones, Dirección de 

Finanzas, Sub-Dirección de Farmacia y Bioquímica, Sub- Dirección de Compras y 

Suministros, Dirección AyF Médica de Establecimientos Asistenciales, Dirección 

Programas Específicos, Dirección de Sistemas de Información y Estadística, 

Dirección General de Administración y Dirección General de Prestaciones). Estas 

iniciativas se distribuyen en tres ejes y en distintos programas.  

Los Ejes:  

- Ingresos y Afiliación,  

- Servicios y Compras  

- Atención y Procesos. 

Los Programas:  
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- Gestión y control de ingresos 

- Articulación con prestadores 

- Proceso de provisión de medicamentos, productos e insumos 

médicos 

- Oferta al afiliado 

- Sistema de auditoría 

- Interacción con afiliados 

- Servicios y compras 

- Procesos y auditoria 

Además, el equipo de la Oficina de Transformación coordina el trabajo de 23 

líderes de iniciativas, supervisados por 13 líderes de frente y 3 sponsors. Esta tarea 

demandó un gran esfuerzo al equipo de IOMA. Por ello, gran parte de la tarea de 

los consultores (FESS) fue dirigida a aportar capacidad de coordinación y 

reestructurar la mecánica de seguimiento y monitoreo de las iniciativas.  

Es importante resaltar, que el avance en la gestión de proyectos en el IOMA 

(o iniciativas de acuerdo a la definición realizada en la primera etapa de la 

Asistencia Técnica) es muy satisfactoria, destacándose la impronta aportada por la 

responsable de la Oficina de Transformación. Claramente, el proceso es complejo 

y la penetración de este cambio en la forma de trabajar y de medir el resultado de 

las tareas realizadas dentro de la organización, requiere de un tiempo de 

maduración. En muchos casos, con alta expectativa; en otros, con algunas 

reticencias. Sin embargo, la labor de la Oficina de Transformación ha venido siendo 

conocida y valorada por el organismo, en sus capaz gerenciales y de mandos 

medios, principalmente. El alcance de la tarea realizada no abarca todo el Instituto, 

ya que se ha optado por una estrategia por temática y sponsor para el despliegue 

del stock de iniciativas aportado por el equipo de Jefatura de Gabinete de Ministros 

con el cual se interactuó fluidamente en la Primera Etapa del Plan Integral. 

Un aspecto que merece destacarse es el trabajo de mejoras sobre la 

herramienta de seguimiento de proyectos, a partir de la experiencia de los primeros 

meses de trabajo de la Oficina, incorporando requerimientos habituales de 

información y simplificando la dinámica de flujo de datos. 

Si bien, en la Sección Segunda de este informe se presentará el Manual del 

Tablero de Gestión de Proyectos, elaborado por este equipo temático, se presenta 

aquí imágenes del mismo. 
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Figuras 3. Visualizaciones del Tablero de Gestión de Proyectos 

 

 Agregamos que la producción de este componente se presenta mayormente 

en el documento Guía de la Oficina de Transformación, donde se describe la 
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génesis y trayectoria de esta unidad de gestión, sus aspectos característicos y el 

valor agregado aportado el IOMA, además se documenta su metodología, soporte 

técnico y tecnológico, la documentación, el equipo de trabajo y los restante 

elementos constitutivos de esta estructura. El objetivo es brindar un documento que 

tanga utilidad como manual de uso, y además presente a la “Oficina de 

Transformación” como una experiencia replicable en otros organismos de 

naturaleza, complejidad y problemática como el IOMA.   

En la siguiente Sección, mostramos los resultados de la Asistencia Técnica. 
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SECCION SEGUNDA: LOS RESULTADOS 

 

En esta Sección, presentamos los resultados de la Asistencia Técnica en 

distintos capítulos que recorren los productos desde su explicación, hasta sus 

resultados globales y el impacto esperado en el IOMA. En el último capítulo, 

realizamos un breve resumen de la coordinación de las tareas y evaluación de 

cronograma. 

El objetivo central de esta Sección es mostrar los resultados de la Asistencia 

Técnica y, particularmente, los distintos productos con su interacción y proyección 

en el IOMA, de forma tal que puedan fácilmente ser apreciable (desde su 

comprensión general hasta la previsión de su potencialidad como herramienta de 

innovación) como insumos necesarios y fundamentales de un esquema mucho más 

comprensivo de modernización integral del Instituto que apunta a transformarlo en 

una entidad modelo del Sector Salud en nuestro país, y más específicamente del 

área de financiamiento de prestaciones médicas.   

Como aspectos introductorios a esta Sección, destacamos algunas 

consideraciones: 

- Atento a la complementariedad entre los distintos productos previstos en 

el cronograma de actividades de la Asistencia Técnica, varios de éstos se 

presentan agrupados y, como tal, su equivalencia no coincide plenamente con el 

orden previstos en el referido cronograma.  

- En el mismo sentido, en el orden de presentación de los productos, 

priorizamos las relaciones entre ellos y la secuencia de importancia en la 

instrumentación.  

- Los principales productos de esta Asistencia Técnica, en tanto requieren 

implementación, se describen y detallan en el producto “Roadmap”, que 

introducimos en Apéndice al presente Informe. Su finalidad consiste en generar una 

herramienta ágil y dinámica destinada principalmente para las Autoridades del 

IOMA, y con el objeto de que éstas puedan entender los alcances, importancia 

relativa, el tiempo involucrado, las dificultades y ventajas de poner en práctica las 

propuestas de cambio diseñadas por el equipo del Plan Integral de Mejoras. 

- Varios de estos productos, entendemos que constituyen eficaces 

herramientas de planificación del cambio y de toma de decisiones de alto nivel en 

la gestión del Instituto, en particular: el Roadmap; el Tablero de Control; la Guía de 

instrumentación para la Oficina de Transformación y diseño de la Oficina de 

Organización y Método; el Clasificador Presupuestario; el diseño del Comité 

Científico; entre otros.  
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- Por su parte, otros productos tienen un impacto directo en el actual diseño 

organizacional del IOMA, tal el caso de la Central Única de Autorizaciones; el diseño 

de un Área de Contrataciones y el Comité de Prestadores; el nuevo esquema de 

Auditorías de Terreno; entre otras.  

- Todos los productos, en rigor, son distintos abordajes y estrategias que 

proponen en conjunto un nuevo paradigma para el IOMA, en su modelo 

prestacional y de gestión integral.  

Por último, mencionamos a continuación los productos que se presentan en 

esta Sección:   

1.- Diseño del Mapa de Procesos y Aplicativos 

2.- Instrumentación del Plan Integral de Transformación Digital  

3.- Plan estratégico de reingeniería de aplicaciones 

4.- Central Única de Autorizaciones 

5.- Modificaciones al Sistema CUAFI y nuevo esquema para las Auditoría de 

Terreno e Internación Domiciliaria 

6.- Diseño del Área de Contrataciones y Comité de Prestadores para el IOMA 

7.- Diseño del Comité Científico del IOMA y propuesta de mejora del 

esquema operativo para la realización de 2da. Opinión Médica y Plan de 

Prevención 

8.- Clasificador Presupuestario 

9.- Diseño de un Simulador de Ingresos 

10.- Tableros de Control: Tablero de Gestión Contable, herramientas BI e 

Implementación, Indicadores de Alto Nivel y Mock Up 

11.- Guía de implementación para la Oficina de Transformación del IOMA y 

diseño de la Oficina de Organización y Método 

12.- Resultados globales, Roadmap, coordinación y evaluación 
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Capítulo 3 – Diseño del Mapa de Procesos y Aplicativos 

 

En la Sección Primera expresamos la importancia que tiene la elaboración 

de un Mapa de Procesos para cualquier organización, toda vez que permite 

entenderla en profundidad, identificar y analizar qué hace y cómo lo hace. En el 

diseño de este Mapa, el equipo del componente Organización y Método se apropió 

de una herramienta metodológica en particular: la “cadena de valor” como técnica 

para identificar aquellas operaciones que agregan valor al negocio y las que sirven 

de apoyo para el cumplimiento de su misión.  

Pero, cabe resaltar que, en esta Asistencia Técnica, el Mapa que se elaboró, 

además de identificar la cadena de valor, los macro-proceso y procesos, incorporó 

la dimensión necesaria para la operación: los distintos aplicativos y sistemas del 

IOMA que se utilizan en la dinámica de trabajo y se vinculan con los macro-

procesos. De esta forma, la herramienta que se elaboró enfoca integralmente la 

operación y los medios tecnológicos aplicados a la misma, siendo un instrumento 

mucho más poderoso para comprender e intervenir en la gestión del IOMA.   

Si bien el Mapa de Procesos y Aplicativos se presenta en el Apéndice N° I 

de este Informe Final con aplicación de técnicas de diseño gráfico, de forma tal que 

se visualizarse todo su potencial como herramienta de gestión, en este capítulo se 

presentan, de forma sintética, las principales consideraciones de la elaboración de 

este Mapa. 

3.1.- Aspectos generales  

→ Objeto social del IOMA 

La Ley N° 6982, en su art. 1°, establece que el IOMA:  

“…realizará en la Provincia todos los fines del Estado en materia Médico 

Asistencial para sus agentes en actividad o pasividad y para sectores de la actividad 

pública y privada que adhieran a su régimen.  

La actividad del Organismo se orientará en la planificación de un sistema 

sanitario asistencial para todo el ámbito de la Provincia, teniendo como premisa 

fundamental la libre elección del médico por parte de los usuarios, reafirmando el 

sistema de Obra Social abierta y arancelada.” 

→ Cadena de Valor del IOMA 
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La cadena de valor una herramienta de análisis que permite describir las 

actividades que realiza, de manera identificar aquellas que agregan valor al 

negocio, las que sirven de apoyo para el cumplimiento de su misión6.  

Desde la perspectiva de los procesos, las organizaciones se estructuran 

desde su cadena de valor, con la cual se identifican las actividades generales para 

cumplir con su Misión. Es a partir de allí, y dependiendo de la complejidad de las 

actividades (especialización, impacto, recursos y riesgos, entre otros), que se 

definen diferentes niveles de desagregación y detalle de las actividades y rutinas 

que la componen (Procesos de Nivel 1 / 2). 

Gráfico 3. Secuencia conceptual 

Previo a aplicar la Cadena de Valor a la organización, debe tenerse en 

cuenta las referencias básicas en el diseño del Mapa de Procesos.   

Gráfico 4. Referencias conceptuales 

 
6 Se utiliza el diseño conceptual elaborado por Michael Porter, desarrollado a partir de su obra 

“Competitive Advantage: Creating and Sustaining Superior Performance”, a mediados de la 
década de 1980 (conf. Quintero y Sánchez, 2006). 

 

Procesos 
Nivel 2

Procesos 
Nivel 1

Cadena de 
Valor

Fuente: Elaboración Propia 

 

Procesos de Valor 
Se trata de los procesos centrales de la Organización. Son su razón de ser. 

Las secuencias lógicas de sus actividades deben permitir cumplir con la 
misión de la Unidad. 

Procesos Estratégicos 
Son todos los procesos que permiten marcan los lineamientos en el 

funcionamiento y orientación de la Organización. Se incluyen aquellas 
actividades que originan reflexión y mejoras en las funciones en general. 

Procesos de Soporte  
Están incluidas todas las actividades que facilitan o colaboran para que los 

procesos operativos puedan ser cumplidos con los niveles de calidad 
esperados. Son procesos transversales a toda la Organización. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Aplicando este modelo, observamos que el IOMA se concentra en 3 tipos de 

Procesos: 

• Procesos de Valor: Se trata de los procesos centrales de la Organización. 

Son su razón de ser. La secuencia lógica de sus actividades, deben permitir cumplir 

con la misión de la Organización. 

• Procesos estratégicos: Son todos los procesos que permiten marcan los 

lineamientos en el funcionamiento y orientación de la Organización. Se incluyen 

aquellas actividades de revisión y mejoras y fijación de objetivos. 

• Procesos de Soporte: Están incluidas todas las actividades que facilitan o 

colaboran para que los Procesos de Valor puedan ser cumplidos con los niveles de 

calidad esperados. Son procesos transversales a toda la Organización 

En cada uno de ellos, se identifican los procesos que los componen. 

Gráfico 5. Tipos de procesos del IOMA 

 

En relación a los Procesos de Valor, encontramos:  

• Afiliación: son las actividades que permiten incorporar, mantener y dar de 

baja, a los beneficiarios de los servicios, ya sean estos obligatorios y voluntarios 

• Recaudación: se incluyen las gestiones necesarias para solventar 

económica y financieramente el funcionamiento de IOMA. 

• Contratación de Prestadores: en esta categoría, se describen todas las 

actividades que se llevan a cabo, para brindar efectuar convenios y acuerdos de 

atención de afiliados, bajo las diferentes modalidades de contratación habituales en 

el Instituto. 

Gestión de los 
Recursos Humanos

Gestión de 
Recursos 

Materiales
Gestión Financiera Gestión Legal

Control de Gestión 
y Seguimiento

Propuestas y 
Mejoras

Planificación y
Presupuestos

Definición de 
Objetivos y 

Políticas

1. 
AFILIACIÓN

3. 
CONTRATACION 
PRESTADORES

AUDITORIA

4. 
ATENCIÓN DE 

AFILIADOS

2.
RECAUDACION

5. 
RENDICION Y 

PAGO

Fuente: Elaboración Propia 
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• Atención de Afiliados: en estos procesos se consideran todas las maneras 

en que los afiliados son atendidos por los Prestadores ante necesidades de 

atención de la salud. Se incluyen las consultas médicas, odontológicas y mental, 

las internaciones, los servicios ambulatorios, la provisión de medicamentos y la 

provisión de prótesis o elementos complementarios para cirugías, la internación 

domiciliaria. 

• Rendición y Pago: finalmente se incluyen las actividades necesarias para 

compensar económicamente a los prestadores, a acuerdo a los acuerdos y 

convenios firmados con IOMA. 

En relación a los Procesos Estratégicos, encontramos:  

• Definición de Objetivos y Políticas: actividades de alto nivel que permite 

definir el rumbo de la Organización 

• Planificación y Presupuestos: actividades que llevan a la instrumentación 

de los objetivos fijados, asignando los recursos necesarios. 

• Control de gestión y seguimiento: tareas de evaluación de los resultados 

de la gestión, para identificar desvíos y ajustes. 

• Propuestas y Mejoras: se incluyen las actividades tendientes a generar la 

cultura de la mejora continua, a partir del aprendizaje y la aplicación de nuevas 

tecnologías. 

Finalmente, los Procesos de Apoyo, son:  

• Gestión de Recursos Humanos. Se incluyen las actividades relacionadas 

con el personal, tanto para su contratación, desarrollo y desvinculación. 

• Gestión de Recursos Materiales: están descriptas las actividades 

tendientes a la provisión de los bienes o servicios, necesarios para el 

funcionamiento del Instituto. 

• Gestión Financiera: son las actividades que permiten el manejo de los 

fondos económicos de la Organización. 

• Gestión Legal: se refieren a las actividades de soporte legal de IOMA. 

3.2.- Misiones, funciones y esquema general de las Direcciones 

Generales del IOMA  

→ Misiones y funciones 

De acuerdo al Decreto N° 1166/00, el IOMA está organizada en cuatro 

niveles jerárquicos: 

• Nivel Estratégico: integrado por el Directorio y su representante la 

Presidencia 
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• Nivel Directivo: compuesto por la Direcciones Generales, en las cuales se 

agrupan las funciones centrales del Organismo 

• Nivel Ejecutivo: son las Direcciones que tiene a su cargo la ejecución de las 

misiones y funciones de IOMA. 

• Nivel Operativo: integrado por los Departamentos que ejecutan las tareas y 

actividades diarias. 

Gráfico 6. Nivel superior del IOMA 

 

Del análisis del primer nivel de reporte del Directorio, se puede observar que 

la cadena de valor de IOMA, está centrada, principalmente, en tres Direcciones 

Generales, quienes son las que aseguraran el cumplimiento del objeto social: 

• Dirección General de Prestaciones: gestiona los servicios médicos 

brindados a los afiliados, desde la contratación de los Prestadores, hasta su 

pago. 

• Dirección General Regionalización: atiende a los afiliados personalmente, 

asistiendo y orientando en los trámites requeridos para cada Prestación. 

• Dirección General Administración: administra los fondos de IOMA, a través 

del cobro a los Afiliados y el pago a los Prestadores. 

A continuación, se describen las principales funciones de estas tres 

Direcciones Generales, sumado a las Direcciones de reporte directo con el 

Directorio 

→ Dirección General de Prestaciones 

Misión 

Administrar las prestaciones medico asistenciales que brinda IOMA a sus 

afiliados, fiscalizando y auditando, a fin de garantizar la eficiencia y calidad de los 

servicios. 

Funciones 

1. Intervenir en el tratamiento de las contrataciones y convenios firmados 

con los Prestadores. 

2. Mantener actualizado el Maestro de Prestadores. 

Directorio 
Presidencia

Dirección 
Gestión 

Institucional

Dirección 
General 

Prestaciones

Direción General 
Regionalización

Dirección 
General 

Administracion

Dirección 
Relaciones 
Jurídicas
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3. Auditar, desde el punto de vista técnico y reglamentario, los servicios que 

prestan IOMA a través de sus Prestadores. 

4. Planificar las coberturas de los servicios. 

5. Atender a los afiliados en los aspectos técnicos de los servicios 

brindados. 

6. Mantener actualizada la información relacionada con la performance de 

los Prestadores. 

7. Elaborar el Presupuesto de su Dirección. 

→ Dirección General Regionalización 

Misión  

Administrar y planificar la acción de las regiones del Instituto, verificando el 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

Funciones 

1. Controlar los procedimientos administrativos, técnicos llevados a cabo 

en las Direcciones Regionales, y tomar las medidas que permitan efectuar las 

correcciones necesarias. 

2. Elaborar el Presupuesto de la Dirección. 

3. Realizar auditorías de seguimiento sobre la función de las Filiales y 

Regiones. 

4. Atender las necesidades de los Afiliados. 

→ Dirección General de Administración 

Misión 

Gestionar la administración financiera, económica, de recursos humanos, 

sistemas de información y del proceso de afiliaciones. 

Funciones 

1. Consolidar el Presupuesto Anual de IOMA. 

2. Confeccionar la Memoria y Balance. 

3. Cumplir con la normativa, leyes y convenios que regulan la 

administración de IOMA. 

→ Dirección de Gestión Institucional 

Funciones 

1. Organizar las actuaciones administrativas del Directorio y la Presidencia. 
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2. Administrar el despacho de Presidencia, reuniendo los antecedentes e 

información necesaria. 

3. Evaluar el encuadre y factibilidad de los actos elevados a la Presidencia. 

4. Controlar la documentación de la Mesa de Entrada del Directorio. 

5. Mantener actualizado el registro de disposiciones legales y 

reglamentarias de IOMA. 

6. Emitir las comunicaciones dispuestas en los actos administrativos que 

se dicten. 

→ Dirección Relaciones Jurídicas 

Funciones 

1. Administrar las cuestiones de naturaleza jurídica, siendo el asesor que 

resguarde a IOMA de los aspectos legales. 

2. Proponer la creación de actos jurídicos que protejan y resguarden a 

IOMA. 

3. Participar en la confección de todos los convenios y contratos con 

Prestadores. 

4. Coordinar la investigación de presuntas irregularidades cometidas por 

todos los involucrados en los servicios de IOMA. 

3.3.- Niveles ejecutivos y operativos asociados a la Cadena de Valor  

Con el objeto de profundizar en las funciones de las áreas relacionadas con 

la cadena de valor de IOMA, detallamos las principales de las siguientes áreas: 

→ Dirección General de Prestaciones 

o Dirección A&F Médica de Establecimientos Asistenciales 

o Dirección A&F Médico Ambulatorio 

o Dirección Programas Especiales 

o Subdirección Técnico Científico 

→ Dirección General Administración 

o Dirección Finanzas 

▪ Subdirección Tesorería 

• Depto. Pagos 

• Depto. Recaudación 

▪ Subdirección Contable 
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• Depto. Liquidación 

▪ Depto. Rendiciones 

o Dirección Afiliaciones 

▪ Subdirección Afiliados Obligatorios 

▪ Subdirección Afiliados Voluntarios 

→ Dirección General Regionalización 

o Dirección Coordinación Regiones 

o Dirección Regional 

 

A continuación, se agregan gráficos sobre la estructura actual de las 

principales áreas del IOMA, que es el punto de partida del análisis organizacional 

efectuado, y de la aplicación del modelo de Cadena de Valor.  

Gráfico 7. Dirección General de Prestaciones 

 

Gráfico 8. Departamentos dependientes del área Prestacional 
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Gráfico 9. Departamentos dependientes de la Subdirección del área 

Prestacional 

 

Gráfico 10. Dirección General de Administración 

 

Gráfico 11. Subdirecciones y Departamentos dependientes de la DGA 
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Gráfico 12. Departamentos dependientes de la Subdirección del área 

Administración 

 

Gráfico 13. Dirección General de Regionalización 

 

Tal como lo mencionamos, en el Apéndice N° I, se incorpora el diseño del 

Mapa de Procesos, junto a la correlación de aplicativos.  
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Capítulo 4 – Instrumentación del Plan de Transformación Digital 

 

La intervención en materia de Infraestructura, Comunicaciones y 

Microinformática, signó gran parte del trabajo del equipo del componente 

Tecnología de la Información, cuyos principales contenidos, se resumen en: 

• la organización de la gestión de usuarios del Active Directory de la red 

IOMA; 

• el fortalecimiento de todos los dispositivos de la red corporativa de IOMA; 

• la asistencia en el proceso de renovación del parque de PCs en IOMA 

Casa Central; 

• la asistencia en la implementación de un nuevo sistema de email 

corporativo; 

• la generación de una política organizacional para normalizar los procesos 

de backup y restore de la información; 

• la actualización y normalización de los sistemas operativos de los 

servidores del datacenter IOMA; 

• la asistencia en la implementación de un sistema de monitoreo para el 

datacenter IOMA; 

• la asistencia en la implementación de un servidor de archivos corporativo. 

• la generación del pliego técnico para la adquisición de todo el material 

necesario y las tareas para recablear la red LAN del edificio de casa central y las 

principales delegaciones IOMA; y 

• la generación del pliego técnico para la adquisición y configuración de 

equipamiento para implementar una red Wifi corporativa en el edificio de casa 

central y principales delegaciones IOMA. 

A continuación, se presenta la Instrumentación de este Plan de 

Transformación Digital en materia de Infraestructura, Comunicaciones y 

Microinformática, identificando sus principales componentes. 
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4.1.- Gestión de usuarios del Active Directory de la red IOMA y 

asistencia en la implementación de un servidor de archivos corporativo 

Introducción y alcance  

Este producto tiene como finalidad dar como solución no sólo el servidor de 

archivos sino también la estructura del Active Directory. 

Un servidor de archivos o file server es una computadora responsable de la 

gestión y almacenamiento centralizado de archivos, de forma tal que cada equipo 

de la misma red pueda acceder a los documentos almacenados en el servidor. 

Permite compartir documentos en una red entre usuarios. Al tratarse de un equipo 

centralizado, es posible definir y aplicar políticas para el contenido que los usuarios 

pueden almacenar, la cantidad de información, etc. 

El uso de un único servidor centralizado permite además la ejecución de 

procesos de backup sobre dicho servidor, asegurando a los usuarios que, ante una 

eventual pérdida de algún documento, éste es posible que sea recuperado en una 

versión lo más reciente posible. 

El IOMA en la actualidad no cuenta con un servidor de estas características, 

lo que resulta en una falla grave en aspectos de gobernanza de TI, impidiendo 

aplicar políticas de control sobre la información manejada por los usuarios, quotas 

de almacenamiento, control efectivo de virus, imposibilidad de realizar respaldos, 

etc. 

El proyecto consto en asistir la implementación de la plataforma, relevando 

el estado actual, analizando las soluciones accesibles para implementar, diseñando 

a su vez la arquitectura e implementado los entornos listos para su utilización, como 

así también la organización del Active Directory para que tenga completa armonía 

con el servidor de archivos  

Plan de trabajo 

Se analizó la estructura del Active Directory y se tomó un nuevo estándar 

para el manejo de usuario como así también para la estructura de un file server. 

Las tareas del plan fueron: 

1) Relevar el estado actual 

2) Diseñar en base al organigrama actual la estructura de carpetas como así 

también de usuarios. 

3) Dimensionar las necesidades de infraestructura. 
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4) Preparar los recursos necesarios. 

5) Estandarizar y crear las estructuras necesarias. 

6) Brindar los accesos para que el equipo correspondiente al instituto 

procesa con la migración de datos y usuarios al nuevo estándar. 

Tareas realizadas 

→ Relevamiento 

Actualmente no existe un estándar de estructura para los usuarios ni 

tampoco un único servidor de archivos. 

A continuación, se detalla la estructura existente: 

Figura 4. Estructura existente de servidor de archivos  

 

Los usuarios, no se encuentran catalogados dentro de unidades 

organizativas correspondiente al sector, esto dificulta el manejo de políticas de 

seguridad según al sector jerárquico que se encuentran, los usuarios solo se 

encuentran catalogados por su descripción. 

A nivel servidor de archivos, ocurre que cada usuario guarda la información 

de forma local, pudiendo causar perdida de información crítica de la organización, 

como así también fuga de la misma ya que no hay un manejo de la seguridad de la 

información. 

→ Acciones tomadas a nivel Active Directory 

En post de la estandarización y la mejora de la seguridad se implementó una 

estructura de organigrama tanto a nivel de servidor de archivos como de estructura 

organizativa en el Active Directoy. 
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A continuación, se muestran los cambios realizados: 

Figuras 5. Cambios realizados 

 

Como se observa en estas figuras, cada unidad organizativa cuenta con su 

descripción. Además, dentro de cada uno de estas, se encuentra la estructura 

jerárquica la cual permite poder administrar de una manera más transparente las 

políticas de seguridad que se necesiten implementar. 

→ Acciones tomadas a nivel de file server 
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Figura 6. Acciones a nivel de file server 

 

Como se puede observar en la imagen anterior, se replicó la misma 

estructura del Active directory en el file server, de esta manera se puede manejar 

una jerarquía no solo en los usuarios sino también en el resguardo de la 

información. 

En cuanto a los datos de la unidad asignada: 

o Recurso compartido \\SRVFS03: 

o Ruta de acceso a la carpeta: D:\IOMA 

o Nombre del recurso compartido: IOMA 

o Ruta de acceso al recurso compartido: \\SRVFS03\IOMA 

Respecto de la Jerarquía creada: 

file://///SRVFS03
file://///SRVFS03/IOMA
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1. Presidencia 

1.1. AyP Asesores y Privada 

2. DGR - Dirección General de Regionalización 

2.1. DR - Dirección De Regiones 

2.1.1. 01-RBB - Región 01 Bahía Blanca 

2.1.2. 02-RPJ - Región 02 Rehuajo 

2.1.3. 03-RJN - Región 03 Junin 

2.1.4. 04-RPE - Región 04 Pergamino 

2.1.5. 05-RSI - Región 05 San Isidro 

2.1.6. 06-RLZ - Región 06 Lomas de Zamora 

2.1.7. 07-RMR - Región 07 Moron 

2.1.8. 08-RGP - Región 08 General Pueyrredon 

2.1.9. 09-ROL - Región 09 Olvarria 

2.1.10. 10-RSA - Región 10 Saladillo 

2.1.11. 11-RLP - Región 11 La Plata 

2.1.12. 12-RLM - Región 12 La Matanza 

2.1.13. 13-RCB - Región 13 CABA 

2.1.14. 14-RDL - Región 14 Dolores 

3. DGP - Dirección General de Prestaciones 

3.1. DAFMA - Dirección Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria 

3.1.1. AUFO - Auditoría y Fiscalización Odontológica 

3.1.2. AUFMA - Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria 

3.2. DAFMEA - Dirección Auditoría y Fiscalización Médica de 

Establecimientos Asistenciales 

3.2.1. DepAFMEA Depto. Auditoría y Fiscalización Médica de 

Establecimientos Asistenciales 

3.2.1.1. AUINT - Auditoría de Internaciones 
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3.2.2. SDTCyFyB - Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y 

Bioquímica 

3.2.2.1. AUFFyB - Auditoría y Fiscalización Farmacia y Bioquímica 

3.2.2.2. DTC - Departamento Técnico Científico 

3.2.3. APPS - Area unidad de prevención y promoción de la salud 

3.2.4. DPE - Dirección Programas Específicos 

3.2.5. DVGM - Departamento Veteranos de Guerra de Malvinas 

3.2.6. DSoc - Departamento Sociales 

3.2.7. DDR - Departamento Discapacidad y Rehabilitación 

3.3. DGI - Dirección Gestión Institucional 

3.3.1. MESA - Mesa de entradas, salidas y archivo 

3.3.2. CHD - Coordinación Honorable Directorio 

4. DRJ - Dirección Relaciones Jurídicas 

4.1. CyD - Convenios y Dictámenes 

4.2. INV – Investigaciones 

4.3. AMP – Amparos 

5. DGA - Dirección General de Administración 

5.1. DF - Dirección Finanzas 

5.1.1. DR - Departamento Rendiciones 

5.1.2. SDT - Subdirección Tesorería 

5.1.2.1. DRECAU - Departamento Recaudaciones 

5.1.2.2. DP - Departamento Pagos 

5.1.3. SDCS - Subdirección Compras y Suministros 

5.1.4. SDC - Subdirección Contable 

5.1.4.1. DRECUR - Departamento Recursos 

5.1.4.2. DLIQ - Departamento Liquidaciones 

5.2. DA - Dirección Afiliaciones 
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5.2.1. DAO - Departamento Afiliados Obligatorios 

5.2.2. DAVCE - Departamento Afiliados Voluntarios y Convenios Especiales 

5.3. DSIE - Dirección Sistemas de Información y Estadística 

5.3.1. SDPyE - Subdirección Sistemas y Equipos 

5.3.2. DS - Departamento Sistemas 

5.3.3. DST - Departamento Soporte Técnico 

5.3.3.1. DPyE - Subdirección Producción y Estadística 

5.3.3.2. DP - Departamento Producción 

5.3.3.3. DE - Departamento Estadística 

6. DRH - Dirección Recursos Humanos 

6.1. DRCPE - Departamento Registro, Control Planteles y Estructura 

6.2. DSC - Departamento Selección y Capacitación 

6.3. Jardín - Jardín Maternal 

→ Consideraciones finales 

Dichas tareas fueron ejecutadas en los ambientes del Instituto, no se 

ejecutaron migraciones de usuario, ni ejecutaron políticas de seguridad, por 

posibles impactos en los usuarios finales, recomendamos que el encausar cada 

usuario en su nueva unidad organizativa y mapear la unidad de disco del file server 

tiene que ser realizada por personal del instituto. 

4.2.- Asegurar todos los dispositivos de la red corporativa de IOMA 

(Casa Central) 

Introducción 

La seguridad en los dispositivos de red es extremadamente importante para 

la seguridad informática de cualquier organización, y en IOMA no es la excepción. 

El edificio de Casa Central tiene una estructura edilicia de grandes 

proporciones, lo que implica necesariamente una gran cantidad de hardware de red 

instalado en cada piso para poder brindar todos lo servicios ofrecidos por la 

Dirección de Sistemas.  

Cada dispositivo de la red (routers, switchs, firewalls, etc.) es administrable 

en forma remota, accediendo a este mediante un usuario y contraseña.  
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El proyecto actual trabajó sobre esta vulnerabilidad, realizando tareas 

específicas en pos de asegurar los dispositivos de red relevados en Casa Central. 

Descripción del problema 

Los passwords por defecto existen en casi cada sistema operativo, sistema, 

dispositivo y aplicación. Un requerimiento estándar de la política de seguridad 

informática de IOMA debería contemplar el cambio inmediato de la contraseña de 

administrador de cualquier dispositivo, en el mismo momento en que se trabaja 

sobre su configuración, pero esto no sucede así. 

Cada dispositivo de infraestructura de red es entregado por parte del 

proveedor con una contraseña “de fábrica” (estas contraseñas son muy triviales, 

tales como “password, “0000”, “admin”, etc.7). Si esta contraseña no es cambiada 

de manera inmediata, el dispositivo en cuestión queda vulnerable a ser accedido 

por cualquier externo que busque ganar acceso al dispositivo y, por ende, a la red. 

Si bien IOMA cuenta con un firewall que impide el acceso de cualquier usuario 

externo a la red local, un usuario accediendo desde la misma red tiene la facilidad 

de actuar sobre un dispositivo (tal como un router) y modificar aspectos de su 

configuración. 

Esto puede ser causado por atacantes, hackers, empleados o terceros 

disconformes por algún motivo. Si los dispositivos de red presentan servicios 

administrativos abiertos sin un control, es muy fácil para un atacante acceder a los 

equipos y escalar en privilegios en la red interna, afectando la integridad de las 

configuraciones. Los equipos de red con servicios activos no necesarios y puertos 

abiertos son oportunidades para que atacantes pueda tomar control del equipo de 

red. 

Plan de trabajo 

Se propuso llevar adelante un relevamiento detallado de cada dispositivo de 

la red IOMA que fueses susceptible a este tipo de ataques. Se realizó un análisis 

piso por piso de Casa Central, accediendo al dispositivo, verificando la contraseña 

utilizada y cambiando la misma, siguiendo los lineamientos planteados en este 

documento. 

→ Lineamientos para contraseñas seguras 

Una política de contraseñas seguras define un conjunto de reglas creadas 

pura y exclusivamente para que cada contraseña en una Organización 

(dispositivos, computadoras, aplicaciones, sistemas, etc.) se haga siguiendo 

 
7 https://proprivacy.com/guides/default-router-login-details 

https://proprivacy.com/guides/default-router-login-details
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lineamientos específicos que apunten a minimizar los riesgos de que dichas 

contraseñas sean comprometidas. 

• Forzar el uso de contraseñas seguras 

Las contraseñas son la primera línea de protección contra cualquier acceso 

no autorizado a un dispositivo. Cuánto más robusta sea la contraseña utilizada, más 

alto el nivel de seguridad con que el dispositivo cuenta contra ataques. 

• Características de las contraseñas utilizadas para el proyecto: 

o Mínimo 8 caracteres de largo 

o Contiene al menos un número, un símbolo, una letra mayúscula y 

una letra minúscula. 

o No contiene ninguna palabra completa dentro del mismo. 

→ Test de puertos abiertos 

Cuando una aplicación se conecta a Internet hace uso de un puerto para 

poder establecer la conexión. Un router cuenta con 65.535 puertos, o caminos, 

diferentes a través de los cuales se envían datos al exterior o bien se reciben datos 

desde un cliente o servidor externo. Para que estas conexiones puedan 

establecerse es necesario que estos puertos estén “abiertos”, es decir, que el tráfico 

de datos esté permitido a través de ellos. 

• Análisis de puertos 

Para los dispositivos analizados en la red IOMA, se realizó un análisis de 

puertos. Los 65535 puertos diferentes son posibles de clasificar en 3 grupos: 

o Del puerto 1 al 1023 – Están reservados para el sistema operativo 

y los protocolos estándar. 

o Del puerto 1024 al 49151 – Son comúnmente utilizados por la 

mayoría de las aplicaciones. 

o Del puerto 49152 al 65535 – Están reservados para las 

aplicaciones que necesitan conectarse a un servidor. 

Por lo general, los routers por defecto mantienen abiertos los puertos críticos 

(como el 80, necesario para las conexiones HTTP o el 443 utilizado en las 

conexiones HTTPS) y, a medida que se necesitan, se deberán manualmente. 
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Para el análisis de puertos se trabajó con un equipo portátil, con la aplicación 

SoftPerfect Network Scanner8, lo que permitió realizar un análisis detallado de cada 

puerto en cada dispositivo. 

Situación actual 

Actualmente, el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) cuenta con un 

rack de piso en cada una de las plantas del edificio. A su vez, cada rack contiene, 

además del switch de fibra, uno o más switches de gestión de distintos fabricantes 

(Alcatel – 3Com – D Link – Cisco – TP Link). 

Ejecución del proyecto 

Para esta tarea, se relevó cada rack de piso a fin de conocer la cantidad de 

switches que dispone IOMA. Con esta información se estableció cuáles deben ser 

los estándares que se deben cumplir teniendo presente los aspectos definidos de 

Política de Seguridad de este documento y las políticas de contraseñas definidas 

por IOMA a fin de llevar adelante una regularización respecto a las contraseñas de 

gestión de los equipos. 

Esta estandarización de contraseñas se pudo realizar sobre los equipos de 

marca Alcatel 6224 y 6602, equipos marca 3Com 3C16471 y equipo marca Cisco 

3945. 

Detalle del trabajo realizado 

Tabla 2. Resumen de dispositivos 

Tipo de dispositivo Marca Ubicación Cantidad 

Switch 3Com Piso 3 1 

Piso 4 1 

Piso 6 2 

Piso 7 1 

Piso 10 1 

Piso 11 1 

Piso 12 1 

Total 3Com 8 

Alcatel PB 2 

 
8 https://www.softperfect.com/products/networkscanner/ 

https://www.softperfect.com/products/networkscanner/
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Tipo de dispositivo Marca Ubicación Cantidad 

Piso 1 2 

Piso 2 1 

Piso 6 1 

Piso 7 1 

Piso 8 2 

Piso 10 1 

Total Alcatel 10 

Cisco Piso 8 1 

Total Cisco 1 

D-Link Piso 3 1 

Piso 5 1 

Piso 8 2 

Piso 9 2 

Piso 11 1 

Piso 12 1 

Piso 13 1 

Total D-Link 9 

TP Link Piso 3 1 

Piso 7 1 

Total TP Link 2 

Transition Piso 8 1 

Total Transition 1 

Total Switch 31 

Total general 31 

 

→ Tareas generales 

Luego de haber reasignado posiciones de red en equipos que se 

encontraban sin actividad a equipos con puertos sin patchear se consiguió liberar 
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switches que se encuentran ociosos. Esta tarea se realizó de forma parcial debido 

a la constante actividad de la Obra Social. Los equipos liberados deberán 

reasignarse a aquellos racks que cuentan con switches de marca D-Link y TP-Link 

con el propósito de unificar de forma uniforme todos los racks. Realizar esta tarea 

aporta como beneficio una mejor gestión de los equipos.  

Tabla 3. Trabajo realizado por cada dispositivo 

Ubicación Tipo de 

dispositiv

o 

Marca Modelo Problema detectado Tareas realizadas 

PB Switch Alcatel 6224 • Password 

por defecto 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

PB Switch Alcatel 6602 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 1 Switch Alcatel 6224 • Con 

password por defecto 

 

• Se asignó password 

robusta 

Piso 1 Switch Alcatel 6602 • Con 

password defecto 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 2 Switch Alcatel 6224 • Con 

password defecto 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 3 Switch TP Link TLSG1016 • Sin 

password asignado 

 

• Se asignó password 

robusta 

 
Piso 3 Switch D-Link DES 3852 • Sin 

password asignado 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 3 Switch 3Com C17300A • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 



108 
 
 

Ubicación Tipo de 

dispositiv

o 

Marca Modelo Problema detectado Tareas realizadas 

Piso 4 Switch 3Com 3C16471 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 5 Switch D-Link DGS1210-

52 

• Password 

en blanco 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 6 Switch 3Com 3C16471 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 6 Switch Alcatel 6602 • Con 

password por defecto 

• Se asignó password 

robusta 

Piso 6 Switch 3Com 3C16471 

BS 

• No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 7 Switch TP Link TLSG1016 • Password 

en blanco 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 7 Switch Alcatel 6602 • Con 

password por defecto 

• Se asignó password 

robusta 

Piso 7 Switch 3Com 3C16471 • Con 

password por defecto 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 8 Switch D-Link DGS3100 • Password 

en blanco 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 8 Switch D-Link Star 3120 • Password 

en blanco 

• Se asignó password 

robusta 
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Ubicación Tipo de 

dispositiv

o 

Marca Modelo Problema detectado Tareas realizadas 

Piso 8 Switch Alcatel 6602 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 8 Switch Alcatel 6602 • Con 

password por defecto 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 8 Switch Cisco 3945 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 8 Switch Transitio

n 

SM4T4DP

A 

• Password 

por defecto 

• Se asignó password 

robusta 

Piso 9 Switch D-Link 3052 • Password 

en blanco 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 9 Switch D-Link DES 1252 • Password 

en blanco 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 10 Switch 3Com 2024 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se actualizó 

password 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 10 Switch Alcatel 6602 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 11 Switch D-Link DES1210 • Password 

en blanco 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 11 Switch 3Com 3C16471 • Password 

en blanco 

• Se asignó password 
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Ubicación Tipo de 

dispositiv

o 

Marca Modelo Problema detectado Tareas realizadas 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 12 Switch D-Link DES 1252 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Se asignó password 

robusta 

Piso 12 Switch 3Com 3C16471 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Puertos 

abiertos inseguros 

• Se asignó password 

robusta 

• Se configuraron los 

puertos en relación con el uso del 

equipo 

Piso 13 Switch D-Link DES 1252 • No 

cumplía política de 

contraseña segura 

• Se actualizó 

password 

 

4.3.- Asistir en el proceso de renovación del parque de PCs en casa 

central 

Introducción 

La gestión de activos de TI es un conjunto de prácticas comerciales que unen 

funciones financieras, contractuales y de inventario para respaldar la gestión del 

ciclo de vida y la toma de decisiones estratégicas para el entorno de TI9. La 

administración de los activos de TI le permite obtener el máximo valor del uso de 

los activos, el inventario de TI y optimizar las decisiones y estrategias de compra 

de inventario. La gestión de activos de le proporciona los medios para lograr una 

visibilidad completa de su inventario de infraestructura de TI, ayudándole a obtener 

una comprensión profunda de: 

• ¿Qué sistemas y equipos existen? 

• Dónde residen los componentes 

• Cómo se usan 

• Lo que cuestan 

• ¿Cuándo se agregaron al inventario? 

• Si tienen una fecha de vencimiento 

 
9 https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_activos_de_software 

https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_activos_de_software
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• Cómo impactan los servicios de  

Este nivel de visibilidad de los detalles de los activos ayudará a la 

organización a mejorar la eficiencia y el rendimiento de la infraestructura y 

minimizar los gastos generales relacionados. Todas las organizaciones, de una 

forma u otra, deben realizan una “Gestión de Activos de IT (ITAM – IT Asset 

Management). Es importante implementar las prácticas de ITAM de manera 

inteligente, para lograr la eficiencia operativa de TI. 

Activos IOMA: Parque de PCs 

→ Situación actual10 

El parque de PCs actual no cumple con las necesidades de la Organización. 

Considerando el sistema operativo de cada equipo actualmente en uso en IOMA 

(casa central) es posible determinar la viabilidad y capacidad de cada computadora, 

y el resumen se presenta a continuación: 

Tabla 4. Parque de PCs y Sistemas Operativos 

Sistema Operativo PC Cantidad 

Windows 10 Pro 121 

Windows 2000 Professional 1 

Windows 7 Enterprise 148 

Windows 7 Ultimate 3 

Windows 8.1 Enterprise 26 

Windows XP Professional 415 

Total general 714 

 

 

 

 

 

 

 
10 Información relevada en la etapa I de la consultoría, que a la fecha de generación del presente 
informe se determinó que la situación no había cambiado. 



112 
 
 

 

Gráfico 14. Parque de PCs y Sistemas Operativos 

 

En la actualidad, Microsoft Windows XP se encuentra fuera de soporte por 

parte del proveedor, porque es considerado obsoleto. En el gráfico anterior surge a 

las claras que el 58% de equipos de PC de Casa Central tienen ese sistema 

operativo, y por las características técnicas de las computadoras. 

En relación con los equipos ubicados fuera de casa central, de las entrevistas 

sostenidas surge una cantidad aproximada de 700 computadoras adicionales 

(sobre este equipamiento no fue posible obtener las características técnicas 

detalladas de cada uno). Respetando la proporción anterior, este equipo de trabajo 

infiere que un mínimo de 415 equipos no cumple con las características mínimas 

requeridas para el uso actual. 

De lo anterior surge un total de equipos de PC disponibles de alrededor de 

1400, con al menos 800 obsoletos y que requieren ser cambiados por nuevos.  

Sumado a esto, hay que considerar que la cantidad de empleados de IOMA 

en la actualidad es de aproximadamente 2.500, la cual excede sustancialmente la 

cantidad de equipos disponibles. 

Tabla 5. Resumen del parque de PCs 

Resumen parque de PCs 11 

PCs Casa Central 714 

 
11 (*) Números aproximados, el valor exacto no fue posible de determinar a partir de los relevamientos realizados. 

17%

0%

21%

0%
4%

58%

Windows 10 Pro

Windows 2000
Professional

Windows 7 Enterprise

Windows 7 Ultimate

Windows 8.1 Enterprise

Windows XP Professional

Fuente: Elaboración Propia 
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PCs Delegaciones (*) 700 

Total PCs 1414 

Equipos obsoletos (*) 848 

Equipos disponibles (*) 566 

Empleados IOMA (*) 2500 

Déficit equipos/empleados (*) 1934 

  

→ Proyecto de asistencia 

El objetivo del presente proyecto consistió en brindar asistencia a la 

Dirección de Sistemas IOMA en la ejecución de un plan de renovación del parque 

de PCs actual, a fin de lograr contar con equipamiento con: 

• Soporte técnico actualizado 

• Capacidades de procesamiento adecuadas 

• Capacidades de almacenamiento adecuadas 

• Con capacidad suficiente para la correcta ejecución de los sistemas de 

IOMA 

A los fines de la renovación, la Dirección de Sistemas coordinó la adquisición 

de un total de 965 PCs para reemplazar los equipos más viejos de la Organización, 

de los cuales: 

• 821 equipos de escritorio, marca EXO, con las siguientes características 

de hardware: 

o Modelo: H7X-V5448 

o Procesador: Intel® Core™ i5-7400 

o Memoria RAM: 4Gb 

o Disco rígido: 1Tb 

o Sistema Operativo: Microsoft Windows Pro 

• 144 notebooks marca Dell, con las siguientes características: 

o Modelo: Vostro 14 3000 Series 3468 

o Procesador: Intel® Core™ i5-7200U 
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o Memoria RAM: 8Gb 

o Disco rígido: 1Tb 

o Pantalla: 14 pulgadas 

o Sistema Operativo: Microsoft Windows 10 Pro 

→ Plan de renovación 

Si bien no existe un plan formalizado de entrega del equipamiento adquirido, 

las entregas e instalaciones de los equipos se realizó de forma sistematizada, 

generalmente siguiendo pedidos específicos de cada una de las áreas. 

Se cuenta con un sistema de gestión de activos que responde 

satisfactoriamente a las necesidades de la organización, y le permite a la Dirección 

contar con un seguimiento detallado de cada uno de los equipos entregados y en 

stock. 

Detalle de entrega de equipamiento 

A continuación, se presenta el detalle del estado de entrega del 

equipamiento adquirido: 

Gráfico 15. Equipamiento adquirido 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

144; 15%

821; 85%

Notebook Desktop
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Gráfico 16. Estado de instalación de equipamiento 

 

Gráfico 17. Estado de instalación de equipamiento por tipo de PC 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

573; 59%

392; 41%

Entregado

Sin entregar

Fuente: Elaboración Propia 

55

518

89

303

Notebook Desktop Notebook Desktop

Entregado Sin entregar
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Gráfico 18. Instalación por delegación y tipo de PC 

 

Detalle de equipamiento instalado 

Tablas 6. Equipamiento instalado en Casa Central y en Delegaciones 

CASA CENTRAL 

Piso Sector Tipo Cantidad 

P00 

ANEXO - REND.CUENTAS (DCCION. DE FINANZAS) P00 Desktop 1 

COMISION DE PRESTACIONES P00 Desktop 3 

DIRECTORIO (DIR. GESTION INSTITUCIONAL) P00 Desktop 13 

MESA DE ENTRADAS (DIR. GEST. INSTITUCIONAL) P00 Desktop 9 

P01 

DCCION. GRAL. DE REGIONALIZACION P01 

Notebook 2 

Desktop 7 

VOCALIA  P01 

Notebook 1 

Desktop 1 

ASUNTOS PUBLICOS P01 Desktop 1 

PRESIDENCIA P01 Desktop 2 

REGIONES P01 Desktop 2 

P02 DCCION. DE GESTION INSTITUCIONAL. P02 

Notebook 1 

Desktop 1 

Fuente: Elaboración Propia 

55

125

393

Notebook Desktop Desktop

Casa Central Delegaciones
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DCCION. RELACIONES JURIDICAS P02 Desktop 2 

SECTOR AMPAROS (JURIDICAS) P02 Desktop 3 

SECTOR REG. Y COMUNICACIONES (DIR. GEST. INST) 

P02 
Desktop 

9 

P03 

SUBD. FARMACIA P03 

Notebook 2 

Desktop 2 

DEPTO. AUDIT. Y FISC. FARMACIA Y BIOQ. (SUB, 

FARM) P03 
Desktop 

1 

SECTOR AMPAROS (SUBDIR. FARMACIA) P03 Desktop 3 

P04 

DEPTO. RECURSOS (SUBDIR. CONTABLE) P04 Notebook 1 

DEPTO. LIQUIDACIONES (SUBDIR. CONTABLE) P04 Desktop 4 

P05 RECAUDACIONES (DIR. DE FINANZAS) P05 Desktop 5 

P06 

DEPTO. AFIL. VOLUNTARIOS Y CONV.ESPEC.(DIR. 

AFIL) P06 
Desktop 

5 

DEPTO. AFILIADOS OBLIGATORIOS (DIR. 

AFILIACIONES) P06 
Desktop 

2 

SECTOR AFILIADOS VOLUNTARIOS (DIR. 

AFILIACIONES) P06 
Desktop 

1 

P07 

ASESORIA  PRESIDENCIA P07 Notebook 1 

DCCION. DE FINANZAS (REINTEGROS) P07 

Notebook 2 

Desktop 1 

DCCION. GRAL. DE ADMINISTRACION P07 

Notebook 1 

Desktop 1 

SUELDOS (DIR. DE FINANZAS) P07 

Notebook 2 

Desktop 2 

P08 

DCCION. SISTEMAS DE INFORMACION Y ESTAD. P08 Notebook 3 

DEPTO. SISTEMAS P08 Notebook 4 

DEPTO. SOPORTE TECNICO - EN USO P08 Notebook 3 

DEPTO. SOPORTE TECNICO - PARA REPARAR O 

GARANTIA P08 
Notebook 

1 

P09 DCCION. DE PROGRAMAS ESPECIFICOS P09 Notebook 3 

P10 
DCCION. AUD. Y FISC. MEDICA DE EST. 

ASISTENCIALES P10 
Notebook 

22 

P11 DCCION. AUD. Y FISC. MEDICO AMBULATORIA P11 

Notebook 3 

Desktop 26 

P12 DCCION. RECURSOS HUMANOS P12 Desktop 10 
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DEPTO. REGISTRO CTROL. PLANTEL Y ESTRUC (DIR 

RRHH) P12 
Desktop 

5 

P13 

UNIDAD PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD 

P13 

Notebook 1 

Desktop 1 

AREA INFRAESTRUCTURA - SECTOR PLANEAMIENTO 

P13 
Desktop 

1 

P2S SECTOR AUTOMOTORES P2S 

Notebook 2 

Desktop 1 

Total Casa Central 180 

 

DELEGACIONES 

Ref. Sector Tipo Cantidad 

RBB 

DCCION. REG. BAHIA BLANCA Desktop 7 

DELEG. ADOLFO ALSINA - CARHUE ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CARMEN DE PATAGONES ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CASBAS ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CERRI -VILLA IRIS ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CNEL. PRINGLES ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CNEL.DORREGO ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CNEL.ROSALES ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. CNEL.SUAREZ ( BAHIA BLANCA ) Desktop 3 

DELEG. GONZALES CHAVEZ ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. GUAMINI ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. HUANGUELEN ( BAHIA BLANCA ) Desktop 1 

DELEG. M.BURATOVICH ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. MONTE HERMOSO ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. ORENSE ( BAHIA BLANCA ) Desktop 1 

DELEG. ORIENTE ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. PEDRO LURO ( BAHIA BLANCA ) Desktop 1 

DELEG. PIGUE ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. PUAN ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. SAAVEDRA ( BAHIA BLANCA ) Desktop 1 

DELEG. SIERRA DE LA VENTANA( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. STROEDER ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 
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DELEG. TORNQUIST ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

DELEG. TRES ARROYOS ( BAHIA BLANCA ) Desktop 3 

DELEG. VILLALONGA ( BAHIA BLANCA ) Desktop 1 

DELEG. VILLARINO - MEDANOS ( BAHIA BLANCA ) Desktop 2 

RCF DCCION. REG. CAPITAL FEDERAL (RCF) Desktop 11 

RDO 

DCCION. REG. DOLORES Desktop 4 

DELEG. CASTELLI ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. CHASCOMÚS ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. GRAL. GUIDO ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. GRAL. LAVALLE ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. GRAL. MADARIAGA ( DOLORES ) Desktop 3 

DELEG. LEZAMA ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. MAIPU ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. MAR DE AJÓ ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. PILA ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. SAN CLEMENTE ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. SANTA TERESITA ( DOLORES ) Desktop 2 

DELEG. TORDILLO ( DOLORES ) Desktop 2 

RGP 

DCCION. REG. GRAL PUEYRREDON - MAR DEL PLATA Desktop 12 

DELEG. AYACUCHO ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 2 

DELEG. BALCARCE ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 2 

DELEG. GRAL.ALVARADO ( MIRAMAR ) ( GRAL 

PUEYRREDON ) 
Desktop 

3 

DELEG. LOBERIA ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 2 

DELEG. NECOCHEA ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 3 

DELEG. PINAMAR ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 1 

DELEG. QUEQUÉN ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 1 

DELEG. SAN CAYETANO ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 1 

DELEG. SANTA CLARA DEL MAR ( GENERAL 

PUEYRREDON ) 
Desktop 

1 

DELEG. TANDIL ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 3 

DELEG. VELA -MARÍA IGNACIA ( GENERAL 

PUEYRREDON ) 
Desktop 

1 

DELEG. VILLA GESELL ( GENERAL PUEYRREDON ) Desktop 1 
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NICANOR OTAMENDI Desktop 1 

RJU 

DCCION. REG. JUNIN Desktop 7 

DELEG. AMEGHINO ( JUNIN ) Desktop 1 

DELEG. ARENALES ( JUNIN ) Desktop 2 

DELEG. ASCENCION ( JUNIN ) Desktop 1 

DELEG. CHACABUCO ( JUNIN ) Desktop 3 

DELEG. LINCOLN ( JUNIN ) Desktop 3 

DELEG. LOS TOLDOS - GRAL. VIAMONTE ( JUNIN ) Desktop 1 

DELEG. VEDIA L.N.ALEM ( JUNIN ) Desktop 1 

RLM 

DELEG. LA MATANZA - SAN JUSTO ( LA MATANZA ) Desktop 2 

DELEG. LAFERRERE ( LA MATANZA ) Desktop 2 

DELEG. LAS HERAS ( LA MATANZA ) Desktop 2 

DELEG. MARCOS PAZ ( LA MATANZA ) Desktop 2 

DELEG. RAMOS MEJIA ( LA MATANZA ) Desktop 2 

DELEG. VIRREY DEL PINO - GONZALES CATAN ( LA 

MATANZA ) 
Desktop 

2 

RLP 

DCCION. REG. GRAN LA PLATA Desktop 3 

DELEG. ASTILLEROS RIO SANTIAGO ( GRAN LA PLATA 

) 
Desktop 

2 

DELEG. BERISSO ( GRAN LA PLATA ) Desktop 1 

DELEG. CAÑUELAS ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. CITY BELL ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. CNEL.BRANDSEN ( GRAN LA PLATA ) Desktop 3 

DELEG. ENSENADA ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. GRAL. PAZ (RANCHOS) ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. GRAL.BELGRANO ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. LA PLATA II A.M.P ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. LA PLATA III ANEXO 7 ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. LISANDRO OLMOS ( GRAN LA PLATA ) Desktop 1 

DELEG. LOS HORNOS ( GRAN LA PLATA ) Desktop 1 

DELEG. M. B. GONNET ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. MAGDALENA ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. MELCHOR ROMERO ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. MONTE ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 
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DELEG. PTE. PERON (GUERNICA) ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. PUNTA INDIO ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. RINGUELET( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. SAN VICENTE- ALEJANDRO KORN (GRAN LA 

PLATA) 
Desktop 

2 

DELEG. TOLOSA ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. VILLA ELISA ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

DELEG. VILLA ELVIRA ( GRAN LA PLATA ) Desktop 2 

RLZ 

DCCION. REG. LOMAS DE ZAMORA Desktop 11 

DELEG. ALTE. BROWN ( ADROGUE ) ( LOMAS DE 

ZAMORA ) 
Desktop 

2 

DELEG. AVELLANEDA ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

DELEG. BERAZATEGUI ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 1 

DELEG. E. ECHEVERRÍA - M. GRANDE ( LOMAS DE 

ZAMORA ) 
Desktop 

2 

DELEG. E. ECHEVERRÍA II - M. GRANDE ( LOMAS DE 

ZAMORA ) 
Desktop 

2 

DELEG. EZEIZA ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 1 

DELEG. FCIO. VARELA ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

DELEG. LANUS ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

DELEG. LOMAS DE ZAMORA ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

DELEG. QUILMES EZPELETA ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

DELEG. QUILMES OESTE ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

DELEG. QUILMES SOLANO ( LOMAS DE ZAMORA ) Desktop 2 

RMO 

DCCION. REG. MORON Desktop 3 

DELEG. GRAL. RODRIGUEZ ( MORON ) Desktop 2 

DELEG. HURLINGHAM ( MORON ) Desktop 2 

DELEG. ITUZAINGO ( MORON ) Desktop 2 

DELEG. LUJAN ( MORON ) Desktop 2 

DELEG. MERLO ( MORON ) Desktop 2 

DELEG. MORENO ( MORON ) Desktop 2 

DELEG. TRES DE FEBRERO CASEROS ( MORON ) Desktop 1 

ROL 

DCCION. REG. OLAVARRIA Desktop 7 

DELEG. AZUL ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. BENITO JUAREZ ( OLAVARRIA ) Desktop 2 
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DELEG. BOLIVAR ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. CHILLAR ( OLAVARRIA ) Desktop 1 

DELEG. GRAL.ALVEAR ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. LAMADRID ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. LAPRIDA ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. LAS FLORES ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. RAUCH ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

DELEG. TAPALQUÉ ( OLAVARRIA ) Desktop 2 

RPE 

DCCION. REG. PERGAMINO Desktop 4 

DELEG. ARRECIFES ( PERGAMINO  ) Desktop 2 

DELEG. BARADERO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. CAPITAN SARMIENTO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. CARMEN DE ARECO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. COLON ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. RAMALLO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. ROJAS ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. SALTO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. SAN ANDRÉS DE GILES ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. SAN ANTONIO DE ARECO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. SAN NICOLAS ( PERGAMINO ) Desktop 2 

DELEG. SAN PEDRO ( PERGAMINO ) Desktop 2 

RPH 

DCCION. REG. PEHUAJO Desktop 3 

DELEG.  PEHUAJO ( PEHUAJO ) Desktop 4 

DELEG. 30 DE AGOSTO ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. CARLOS CASARES ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. CARLOS PELLEGRINI ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. CARLOS TEJEDOR ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. DAIREAUX ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. GRAL. VILLEGAS ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. HIPOLITO YRIGOYEN ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. NUEVE DE JULIO ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. RIVADAVIA AMERICA( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. SALLIQUELO ( PEHUAJO ) Desktop 2 
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DELEG. TRENQUE LAUQUEN ( PEHUAJO ) Desktop 2 

DELEG. TRES ALGARROBOS (PEHUAJO ) Desktop 1 

DELEG. TRES LOMAS ( PEHUAJO ) Desktop 2 

RSA 

DCCION. REG. SALADILLO Desktop 7 

DELEG. 25 DE MAYO (SALADILLO ) Desktop 1 

DELEG. BRAGADO (SALADILLO ) Desktop 4 

DELEG. CHIVILCOY (SALADILLO ) Desktop 4 

DELEG. LOBOS (SALADILLO ) Desktop 2 

DELEG. MERCEDES (SALADILLO ) Desktop 2 

DELEG. NAVARRO (SALADILLO ) Desktop 2 

DELEG. ROQUE PEREZ (SALADILLO ) Desktop 1 

DELEG. SUIPACHA (SALADILLO ) Desktop 1 

RSI 

DCCION. REG. SAN ISIDRO Desktop 4 

DELEG. CAMPANA ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. ESCOBAR ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. EX.DE LA CRUZ CAPILLA DEL SR ( SAN ISIDRO 

) 
Desktop 

2 

DELEG. JOSE C. PAZ ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. MALVINAS ARGENTINAS POLVORINES( SAN 

ISIDRO ) 
Desktop 

2 

DELEG. PILAR ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. SAN MARTIN - VILLA BALLESTER (SAN 

ISIDRO) 
Desktop 

2 

DELEG. SAN MIGUEL ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. SAN FERNANDO ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. TIGRE ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. VTE. LOPEZ SUT - OLIVOS ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

DELEG. ZARATE ( SAN ISIDRO ) Desktop 2 

Total Delegaciones 393 

 

4.4.- Asistencia en la implementación de un nuevo sistema de email 

corporativo 

Introducción 
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La actual plataforma de correo corporativa se encuentra alojada en el edificio 

central del IOMA sobre distribuciones de sistemas operativos sin soporte ni 

actualización. Adicionalmente, se detectaron los siguientes problemas principales: 

• La estructura no está diseñada en base a una arquitectura de roles, lo que 

hace que todos estos se encuentren en un mismo servidor. 

• La interconexión con diferentes dispositivos hace que la demora de 

entrega y recepción la haga una plataforma poco confiable. 

• Sin control de ABM de usuarios. 

• Etc. 

Todo eso hace a la plataforma deficiente para las necesidades actuales de 

la organización. 

Alcance  

El proyecto constó en asistir a la Dirección de Sistemas de IOMA en la 

implementación de una plataforma de correo corporativo en las tareas de:  

relevamiento del estado actual, análisis de soluciones accesibles para implementar, 

diseño de la arquitectura y en la posterior implementación de los entornos para su 

migración. 

Plan de trabajo 

→ Análisis de soluciones posibles 

Se analizaron las alternativas de plataformas del tipo world class tanto pagas 

como Open Source, y en forma paralela se analizó en la órbita del Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires si existían prestadores de este servicio, ya sea servicio 

por uso o colaboración en la implementación y puesta en marcha; todo con el 

requisito principal que cualquier solución debía de cumplir la interconectividad de 

múltiple plataformas y poder integrarse con el Active Directory de IOMA para un 

gestión de cuentas centralizada. 

→ Ejecución de tareas 

Relevado todo lo anterior se procedió brindar asistencia técnica al personal 

especializado de la Dirección de Sistemas del IOMA en: 

• Dimensionamiento de las necesidades de infraestructura para dar servicio 

a toda la Institución. 

• Preparación de la infraestructura necesaria. 

• Instalación de la nueva plataforma de email corporativo. 
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• Ejecución de pruebas integrales. 

• Proporcionar los accesos necesarios para que el equipo correspondiente 

al instituto procesa con la migración. 

Implementación 

→ Características de la solución implementada 

La solución de correo electrónico que se ejecutó en el proyecto fue utilizando 

la solución de Zimbra Collaboration Open Source + Z-Push, con las siguientes 

características: 

• Consola de administración web para la gestión de usuarios.  

• Administración desde línea de comandos. 

• Ejecuta sobre plataforma RHEL, webmail, calendario, agenda, libreta de 

direcciones en la interfaz del cliente.  

• Instalando un complemento de ZeXtras se tiene la posibilidad de chat 

entre los usuarios activos. 

• Integrada con autenticación de Active Directory. 

→ Esquema 

Esquemáticamente, se puede visualizar de la siguiente manera: 

Figura 7. Esquema de la solución propuesta para correo electrónico 



126 
 
 

 

 

Gráfico 19. Dimensionamiento de la plataforma 

 

Gráfico 20. Diagrama de servidores 

 

• 2 Mailbox Servers   

• 1 Proxy Server  

• 1 Z-Push Server (ActiveSync) 

Todos los servidores cuentan con Redhat Enterprise 7.5 de 64-bit 

virtualizados en infraestructura de la Dirección Provincial de Sistemas dedicada 

para IOMA. 

→ Accesos y entorno grafico 

• Portal web (URL de acceso) 

El portal de correo corporativo es accesible a través de la siguiente dirección 

web: https://webmail.ioma.gba.gob.ar/ 

https://webmail.ioma.gba.gob.ar/
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Figura 8. Visualización 

 

Figura 9. Entorno del web mail 

 

→ Acceso al tablero de gestión 

Por medio de la IP de gestión con la credencial de Active Directory, se puede 

realizar la gestión de la plataforma, tanto ABM de cuentas como servicios 

particulares del correo: https://10.2.252.107:7071/zimbraAdmin/ 

• Entorno del tablero de gestión 

 

  

https://10.2.252.107:7071/zimbraAdmin/
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Figura 10. Entorno Administración de correo electrónico 

 

→ Acceso a los servidores 

A continuación, se detallan los servidores involucrados en la solución con 

sus direccionamientos: 

Tabla 7. Servidores   

IP Hostname Acceso 

10.2.252.106 zproxy01 SSH 

10.2.252.107 mailbox-1 SSH 

10.2.252.108 mailbox-2  SSH 

10.2.252.109 zpush1 SSH 

 

• IP Pública: 170.155.9.145 

• Registro DNS: webmail.ioma.gba.gob.ar 

4.5.- Generar una política organizacional para normalizar los procesos 

de backup y restore de la información 

Introducción 

Tanto los sistemas de información como los datos son activos muy valiosos 

para IOMA, y se ha realizado una inversión muy importante en recursos humanos 
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y financieros para crear estos sistemas. En consecuencia, resulta crítico la creación 

de una Política de Backup Corporativa, que permita: 

• Minimizar los riesgos de pérdida de datos. 

• Resguardar la confidencialidad e integridad de la información contenida 

en los sistemas de IOMA. 

• Asegurar la disponibilidad de aquellos datos críticos, de forma tal que la 

información pueda ser utilizada como el activo crítico que es. 

• Reducir riesgo del negocio y legales. 

Todos los datos (críticos o no) se almacenan en el datacenter de la Dirección 

de Sistemas de IOMA, en los servidores de aplicación y en equipos locales. Estos 

datos pueden ser categorizados en: 

1) Datos personales de un usuario 

2) Datos de una unidad de negocio 

3) Datos compartidos 

4) Bases de datos 

5) Datos de aplicaciones y sistemas 

Objetivo 

El presente documento especifica las políticas de backup, describe los 

servidores cuyos datos se resguardan, el personal autorizado a operar los backup 

y restauraciones, los datos a resguardar, el momento en que se ejecutan lo backup, 

el manejo de los datos almacenados, y las responsabilidades de los operadores y 

demás personas involucradas. 

Responsabilidades 

De los sistemas centrales: el administrador de sistemas de IOMA es 

responsable de conocer, adoptar e implementar la presente política de backup.  

De las estaciones de trabajo o PC de escritorio: el usuario es responsable 

de los respaldos de los equipos personales. Los usuarios deberán respaldar 

diariamente la información sensitiva y crítica que se encuentre en sus 

computadoras personales o estaciones de trabajo.  

NOTA: Tanto para las Estaciones de Trabajo como para los Sistemas 

Centrales no se harán backup de los ficheros con extensiones: avi, mp3, mp4, divx, 

mpg, wvm, mkv o extensiones de características similares. Si por motivos de trabajo 
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se crean este tipo de archivos se deberá notificar a la “Mesa de Ayuda” vía email, 

junto con una descripción del motivo. La “Mesa de Ayuda” junto con las autoridades 

del departamento de Sistemas de IOMA estudiará el caso y tomará una decisión 

que será notificada.  

No se realizarán backups de máquinas personales. 

Alcance 

Aplica a todos los datos alojados en servidores bajo resguardo acorde a los 

objetivos de seguridad de los datos establecidos por el área, y a los datos de 

usuarios que se incluyan (por mutuo acuerdo) en algún plan de backup brindado 

por el área. 

Desarrollo de la política 

→ Tipos de respaldo 

El volumen de la información a respaldar condicionará las decisiones que se 

tomen sobre la política de backup, en una primera consideración está compuesto 

por el conjunto de datos que deben estar incluidos, sin embargo, se pueden adoptar 

diferentes estrategias respecto a la forma del respaldo, que condicionan el volumen 

de información a copiar, las cuales pueden ser:  

1. Servidor completo (incluyendo sistema operativo instalado) en el caso de 

servidores virtuales. 

2. Software Base (Paquetes y/o Lenguajes de Programación con los cuales 

han sido desarrollados o interactúan nuestros Aplicativos Institucionales). 

3. Software aplicativo (Considerando tanto los programas fuentes, como los 

programas objetos correspondientes, y cualquier otro software o procedimiento que 

también trabaje con los datos, para producir los resultados con los cuales trabaja el 

usuario final). Se deben considerar las copias de los listados fuentes de los 

programas definitivos, para casos de problemas. 

4. Datos y estructura de datos (Bases de Datos, Índices, tablas de validación, 

contraseñas, tablas, usuarios, roles, configuraciones y todo archivo necesario para 

el funcionamiento de los Sistemas de Información de la Institución y la pronta 

recuperación de los mismos en caso de fallas). 

→ Especificaciones y normas para la elaboración de los backup 

Según corresponda y se encuentre disponible los backup pueden ser 

almacenados en DVD de primera marca o cintas de backup (ver en dispositivo) con 

etiquetas que contengan la siguiente información mínima: 
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• Nombre del Sistema y/o del Servidor. 

• Versión / Año. 

• Ubicación de las fuentes (en el caso de software aplicativo). 

• Ubicación de los compilados (si corresponde, en el caso de software 

aplicativo). 

• Ubicación de los instaladores (si corresponde, en el caso de software 

aplicativo). 

• Número de DVD o Cinta (en formato [número] de [cantidad total], ej. 2 de 

3).  

En caso de que sea disco rígido: Se deberá referenciar el arreglo de disco y 

equipo storage, como así también el nombre del sistema y/o del servidor. 

→ Periodicidad 

Se llevará un registro del medio en uso indicando como mínimo  

• Fecha o tipo de ejecución del respaldo 

• DVD, cintas o arreglo de disco que integren el backup de los equipos  

• Cantidad de veces que usa la cinta. Una cinta tiene un máximo de 250 

veces de sobre escritura (vida útil). Luego deberá procederse a su respectivo 

cambio.  

• Las cintas de backup se almacenarán en un lugar bajo llave con las 

condiciones ambientales descritas en la política.  

• El administrador del sistema de backup revisará periódicamente que se 

cumpla con este registro en tiempo y forma. 

La ubicación de resguardo de dichos backup será la sala de servidores local 

donde se esté resguardando y un duplicado en un sitio externo. 

Respecto de los Criterios de Periodicidad, la frecuencia de obtención de 

estos backup variará según los siguientes criterios: 

Servicios externos: serán aquellos que presten servicios a clientes y 

contengan información que requiera por normas Gubernamentales contar con un 

resguardo prolongado en el tiempo, el plazo será de 10 años distribuidos de la 

siguiente manera: 

a) Toma diaria por 2 (dos) semanas. 
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b) Toma semanal por 4 (cuatro) semanas. 

c) Toma mensual por 12 (doce) meses. 

Servicios internos: serán aquellos que presten servicios a la operatoria 

interna y de ellos dependan cualquier equipo de la red, el plazo será al menos 1 

año distribuidos de la siguiente manera: 

a) Toma diaria por 2 (dos) semanas. 

b) Toma semanal por 4 (cuatro) semanas. 

c) Toma mensual por 12 (doce) meses. 

→ Criterios de elección de software para la gestión de backup 

En este aspecto, en el mercado se dispone de un conjunto de utilitarios de 

propósito general que permiten efectuar procesos de respaldo de información, por 

lo tanto, se debe disponer de criterios o metodologías apropiadas que permitan el 

uso de estos utilitarios de acuerdo con: 

• Sistema operativo del origen. 

• Sistema a resguardar y posibilidades de generar exportaciones de datos 

en tiempo real desde el mismo. 

• Volumen de información a resguardar. 

• Volumen de almacenamiento disponible en el servidor de backup y la 

posibilidad de comprimir los respaldos. 

• Frecuencia de actualización de la información. 

• Importancia de la información. 

En los casos especiales en que no se disponga de un software apropiado 

para la generación del respaldo en cuestión, se deberá implementar un sistema 

confeccionado a medida de las necesidades particulares basado en los criterios y 

periodicidades ya descriptos. 

Rutinas de seguimiento y control 

Para prevenir fallas en la restauración de datos de servidores, la información 

almacenada en los backup debe ser verificada mensualmente y en forma íntegra. 

Para ello se deben realizar rutinas de control de backup. Éstas consisten en la 

prueba integral de los respaldos; desde su restauración desde el servidor de backup 

a otro de testeo (duplicado del servidor original en producción), descompresión e 

importación de datos hasta las pruebas correspondientes de funcionamiento (según 
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el sistema que se esté recuperando). Ya que, por cuestiones de volúmenes de 

datos y tiempos, sería imposible realizar la comprobación de todos los backup, se 

tomarán muestras de entre 5 y 10 backup aleatoria y rotativamente, para llevar 

adelante este proceso. 

Posibles pérdidas de datos 

Para que haya pérdida total de datos, deberán ocurrir los siguientes tres 

eventos simultáneamente: 

• Pérdida de los datos en el servidor original, ya sea por negligencia o falla 

de hardware. 

• Pérdida de los resguardos en el archivo en el/los servidor/es de backup, 

si se realizan a archivo. 

• Pérdida de los datos en sistemas magnéticos o extraíbles, si se realiza 

este tipo de backup. 

Dispositivos 

Existen ciertas condiciones con las que se deben guardar los respaldos, con 

el fin de garantizar una adecuada conservación de la información. 

A continuación, se indican las condiciones que se deben tener en cuenta 

para el óptimo funcionamiento de los dispositivos de cintas:  

• La humedad relativa del ambiente se debe encontrar entre el 20 % al 80 

%, La temperatura puede oscilar entre 5°C a 45°C.  

• El ambiente debe contar con aire acondicionado o ventilación.  

• Las cintas deben ser guardadas dentro de su caja plástica.  

• Los dispositivos deben mantenerse alejados de campos magnéticos.  

• Para realizar un respaldo se debe contar como mínimo con un dispositivo 

de almacenamiento externo, este puede ser, una cinta o disco removible. Si no se 

cuenta con un dispositivo de almacenamiento externo es recomendable utilizar al 

menos y de manera temporal el disco duro de otra máquina. Esta es una medida 

temporal mientras se adquiere un dispositivo de almacenamiento externo más 

seguro para aplicar el procedimiento de respaldos correctamente.  

• Es recomendable contar con un sitio externo a la institución para guardar 

algunas copias de respaldos semestrales  

• Que todos los servidores tengan los datos importantes en particiones con 

RAID de nivel mayor que 0. 
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• Que se disponga de una red separada para la ejecución de los backup. 

De no ser posible, usar una VLAN. 

• Que los servidores que resguarden un volumen grande de datos tengan 

interfaces de red de velocidad gigabit. 

• Que la red de backup esté a velocidad gigabit. De no ser posible, por lo 

menos asegurar que ninguna de las interfaces por donde pasan los datos esté a 

menos de 100 mbps. 

• Que los servidores destinados a backup, tengan fuente redundante. 

Como contingencia en caso de desastre. Entre los soportes más habituales, 

podemos destacar las cintas magnéticas, discos compactos o cualquier dispositivo 

capaz de almacenar los datos que se pretenden salvaguardar.  

5.6.- Actualizar y normalizar los sistemas operativos de los servidores 

del datacenter IOMA 

Introducción 

En los complejos sistemas de Organizaciones en nuestros días, la “peor 

pesadilla” para un directivo de sistemas tiene que ver con aquella infraestructura 

que son difíciles de diseñar, desplegar, mantener y administrar. Estos factores no 

generan únicamente frustración en los responsables, sino también producen 

problemas adicionales: costos elevados, tiempos de despliegue muy prolongados, 

incremento de los tiempos de downtime de las aplicaciones, y muchas dificultades 

a la hora de considerar la escalabilidad de la plataforma. 

Una de las claves para la resolución de estos problemas tiene que ver con 

incrementar la eficiencia de toda la Dirección de Sistemas a través de la 

estandarización del datacenter (considerando cables, racks, dispositivos de 

seguridad, servicios, servidores, sistemas operativos, etc.). Cuando los 

componentes de un datacenter son intercambiables, escalables, repetibles, 

entendibles e integrados, hay un vasto potencial para el ahorro de costos, de 

tiempos, para la mejora del diseño, instalación, operación y mantenimiento. 

El usar infraestructura estandarizada, eliminando el potencial para el 

surgimiento de problemas complejos, únicos y difíciles de resolver, ofrece muchos 

beneficios. 

Escalabilidad simple 

La densidad y capacidad que un datacenter requiere hoy, no tiene nada que 

ver con lo que requerirá dentro de 5 o 7 años. Este es el concepto por el cual es 

clave preparar la infraestructura para el futuro, tratando de predecir lo que será 
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necesario más adelante, y si seremos capaces de lograr acomodar todos los 

agregados de infraestructura. 

La estandarización de un datacenter permite lograr una configuración óptima 

del espacio, estableciendo una infraestructura hoy, con la confianza en que será 

muy fácil de hacerla crecer en el futuro (escalabilidad) sin incalculables costos o 

expansiones físicas del datacenter. 

A medida que cambian los requerimientos tecnológicos, por el crecimiento 

natural de la organización, “bloques de construcción” adicionales puede ser 

agregados sin la necesidad de realizar grandes proyectos de reingeniería. 

Gestión de los recursos humanos 

Cuando se implementan componentes estandarizados en un datacenter, se 

requiere menos capacitación y tiempo para la resolución de problemas. Todo 

trabaja de la misma forma, el equipamiento es fácil de entender, y con un set de 

skills acotado es posible el mantenimiento del hardware, todo porque los 

componentes de los sistemas se ven, funcionan y responden de una forma similar. 

Componentes únicos requieren consideración especial, agregando 

complejidad a la administración del datacenter. 

En vez de pasar horas “apagando incendios”, los administradores del 

datacenter puede dedicar más recursos a la capa de TI soportada por la misma 

infraestructura. 

Mantenimiento optimizado 

El datacenter actual de IOMA presenta muchas dificultades para la 

administración de parches, actualizaciones y en general para su mantenimiento, 

principalmente por la variedad de soluciones de diferentes proveedores. 

Utilizar un hardware estandarizado permite el tener que gestionar soluciones 

de los mismos proveedores, recurriendo a pocos canales de soporte y con menos 

problemas de compatibilidad. 

Menores tiempos de downtime 

La mayoría de los tiempos de downtime en un datacenter tienen que ver con 

el error humano. Al reducir este factor, necesariamente bajamos los tiempos que 

los sistemas permanecen caídos.  

Los errores pasan en casi cualquier contexto, desde problemas de 

fabricación hasta casos de mala praxis en un paciente, esto no es discutible. 

Estandarizando procesos y sistemas de un datacenter el personal técnico estará 

muy familiarizado con la documentación, el mantenimiento y las reparaciones 
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involucradas en los problemas que puedan surgir, lo que resultará en menos errores 

por falta de conocimiento de uso. Se reduce significativamente el error humano 

relativo al tipeo de un comando erróneo, el activar un switch equivocado o sacar el 

cable que no corresponde. 

Si bien el error humano nunca podrá ser eliminado, una vez que sucede, el 

contar con un datacenter estandarizado permitirá que el arreglo y consiguiente 

vuelta a la operatividad sea en tiempos mucho más reducidos.  

Despliegues más rápidos 

La configuración y el despliegue de cualquier tecnología sucede más 

rápidamente cuando los componentes y conectores son más simples. Si se tiene 

un datacenter estandarizado, también es posible que existan menos piezas que 

requieran instalación. De la misma forma, la configuración sucede de una forma 

mucho más intuitiva, dado que los conocimientos se corresponden entre diferentes 

sistemas. 

Alcance y requerimientos 

Las organizaciones y empresas de hoy en día deben estar atentas a las 

actualizaciones de los programas y sistemas operativos por la seguridad de los 

datos. No se trata solo de mejorar la funcionalidad de un programa con una nueva 

versión, sino de mantener la seguridad de los mismos a medida que se van 

descubriendo vulnerabilidades. 

Esta tarea es responsabilidad del Departamento de Sistemas en general, y 

en particular, del administrador del equipo servidor. A fin de poder mantener los 

sistemas actualizados, se debe tener en cuenta los siguientes requisitos: 

• Conocer la cantidad de equipos físicos y virtuales. 

• Conocer el tipo de sistema operativo de cada equipo. 

• Mantenerse informado de las nuevas vulnerabilidades que puedan afectar 

a cada SO. 

• Establecer un cronograma de actualización para cada nueva versión que 

informe el fabricante del sistema operativo. 

Fundamentos del proyecto 

Actualmente la Dirección de Sistemas de IOMA no cuenta con un estándar 

de sistemas operativos ni para servidores ni para estaciones de trabajo. Para 

necesidades similares, se cuenta con diferentes sistemas operativos, esto trae 

como consecuencia la complicación para la administración y mantenimiento.  
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Puntos adicionales detectados: 

• Sin un estándar de versiones entre las distribuciones (en el caso de 

LINUX) 

• Sin mantenimiento contractual vigente en muchas versiones (caso de 

Windows XP y Windows 7) 

• No existe un WSUS (rutina automatizada para instalación desatendida de 

parches y actualizaciones). 

• Inexistencia de tareas programadas de update para los equipos que 

cuentan con sistema operativo LINUX. 

Objetivos del proyecto 

Llevar adelante un plan de trabajo que permita la estandarización de los 

sistemas operativos del datacenter IOMA, a partir de las definiciones de la 

Dirección. 

Una vez finalizado el trabajo, se confeccionará un informe final detallando la 

situación inicial y situación final.  

Plan de trabajo 

Figura xx. Cronograma de ejecución  

 

→ Situación actual 

Actualmente, el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) cuenta con una 

granja de servidores en su datacenter. Dicha granja, está compuesta por equipos 

físicos y equipos virtuales que poseen diversos sistemas operativos (Windows 

2000/2003/2008/2012; Debian 3.1/5/6/7/8; Linux; RedHat 9 en versiones de 32 y 64 

bits). En el apartado 6 se detalla el relevamiento realizado sobre la infraestructura 

del datacenter. 



138 
 
 

→ Ejecución del plan de trabajo previsto 

Se tomó como base para el relevamiento a la información obtenida en la 

primera etapa de la Consultoría. Al tratarse de información con cierto tiempo de 

obtenida, se intentó por todos los medios que el personal de la Dirección 

responsable del datacenter le brindara a los consultores la información actualizada 

del parque, a fin de poder tener una visión clara y precisa de la situación actual. 

Los pedidos se hicieron en reiteradas oportunidades, pero no fue posible 

obtener una respuesta satisfactoria a los mismos. 

En virtud de esta situación, el proyecto queda suspendido, debido a que 

resulta inviable continuar con un plan de renovación de sistemas operativos sin 

tener la foto exacta sobre la situación actual.  

Sin embargo, el trabajo realizado en el presente informe sirve como base 

para un futuro proyecto que permita llevar adelante las tareas programadas. 

Relevamiento de la infraestructura 

Tabla 8. Servidores Físicos 

Nro Rack/ 
Blade/ 
Torre 

Marca Marca y 
modelo 
procesador 

Capacidad 
disponible 
en discos 

Cantidad 
de Discos 

Total GB 
en uso 

Memoria 
RAM 

S.O. Estado Comentarios 

1 2U IBM 
x3650 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

- 0 - 64Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones/ 
Base de Datos 

2 2U IBM 
x3650 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

- 0 - 64Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones/ 
Base de Datos 

3 2U IBM 
x3650 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

- 0 - 64Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones/ 
Base de Datos 

4 2U IBM 
x3650 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

- 0 - 64Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones/ 
Base de Datos 

5 2U IBM 
x3650 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

- 0 - 64Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones 
/Base de 
Datos 

6 2U IBM 
x3650 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

- 0 - 64Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones/ 
Base de Datos 

7 1U IBM 
x3550 
M4 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2620 
95W 

6,6Tb 8 6,6Tb -
Total- 

16Gb Windows 
Server2012 

uso Backup 

8 2U HP 
Proliant 
380 G8 

Dos Intel 
Xeon 6C 
E5-2630  

1,5Tb 5 1,2Tb 16Gb VMWare- 
ESXi 

uso Aplicaciones/ 
Base de Datos 

9 2U HP 
Proliant 
380 G6 

Dos Intel 
Xeon 6c  

484Gb 4 484Gb -
Total- 

12Gb Windows 
Server 
2012 

uso Clúster Físico 
Base de Datos 
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10 2U HP 
Proliant 
380 G6 

Dos Intel 
Xeon 6c  

876Gb 6 876Gb -
Total- 

12Gb Windows 
Server 
2003 

uso Base de Datos 

11 2U HP 
Proliant 
380 G5 

Dos Intel 
Xeon 4c  

876Gb 6 500Gb 4Gb Windows 
Server2012 

uso Clúster Físico 
Base de Datos 

12 4U HP 
Proliant 
350 

Dos Intel 
Xeon 

432Gb 6 300Gb 4Gb Windows 
Server 
2003 

uso File Server 

13 4U HP 
Proliant 
350 

Dos Intel 
Xeon 

432Gb 6 250Gb 4Gb Windows 
Server 
2003 

uso File Server 

14 Torre HP 
Proliant 
350 

Dos Intel 
Xeon 

432Gb 6 270Gb 4Gb Windows 
Server 
2003 

uso File Server 

15 Torre HP 
Proliant 
350 

Dos Intel 
Xeon 

584Gb 4   4Gb Windows 
Server 
2003 

uso File Server 

16 4U HP 
Proliant 
370 

Dos Intel 
Xeon 

144Gb 2   4Gb - No 
uso 

Problemas 
funcionamiento 

17 1U HP 
Proliant 
DL 360 

Dos Intel 
Xeon 

144Gb 2   2Gb - No 
uso 

Problemas 
funcionamiento 

 

Tabla 9. Servidores lógicos 

Nro 
Servidor 

Rol Máquina Virtual Versión S.O. Comentarios 

1 Desarrollo Web Debian 3.1 - 32 bits 
Apache 2.0.54/PHP 4.4.2/MySQL 
4.0.12/Freetds 0.62.4 

2 
Servidor Web Sitio Oficial y aplicaciones 
PHP 

Red Hat 9 - 32 bits 
Apache 2.0.54/PHP 4.3.11/MySQL 
4.1.12/Freetds 0.63 

3 Servidor de Correo Pop3 e Imap Debian 5 - 32 bits 
Cyrus SASL / IMAP 2.1.18 / Postfix 2.1.5 / 
SpamAssassin 3.0.3 / ClamAV 0.84 / 
Squirrelmail 1.4.4 / Apache 2.2.9 

4 Servidor DNS y Proxy Debian 6 - 64 bits BIND9 9.7.3/Squid 2.7 

5 
Administración y Actualizaciones de F-
Secure 

Windows Server 2012 F-Secure Policy Manager 11.31  

4 
Servidor MySQL dedicado a sistema 
Peri-Natal 

Debian 7 - 64 bits MySQL 5.5.31 

5 Servidor ADABAS/Natural Windows 2000 Server 
Entire Net-Work 2.6.1.0/ADABAS "C" 
3.1/Natural 4.1.2 

6 Servidor Proxy (acceso alternativo) Debian 7 - 64 bits Squid 2.7 

7 
Servidor Control de Ingreso personal 
8vo. Piso 

Windows Server 2008 R2 
- 64 bits 

Sara Operativo v5.05.01/SQL Server 2005 

8 Controlador de Dominio Primario 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Active Directory Primario /DNS /DFS  

9 Controlador de Dominio Secundario 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Active Directory Primario /DNS /DFS  
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10 Servidor DHCP de la LAN Debian 7 - 64 bits isc-dhcp 4.2.2 

11 
Servidor para Sistemas de Digitalizacion 
Lexmark 

Windows Server 2008 R2 
- 64 bits 

Apache Tomcat 8.0 

Perceptive Content Image Now 7.1.0 

12 
Servidor para Sistemas de Digitalizacion 
Lexmark 

Windows Server 2008 R2 
- 64 bits 

Administracion Impresoras Lexmark FireBird 
FlameRobin 

13 
Servidor FTP para uso solo dentro de la 
red de gobernacion 

Debian 3.1 - 32 bits proftpd 1.2.10 

14 Servidor Web IIS de Desarrollo 
Windows Server 2003 - 32 
bits 

IIS 6 

15 Servidor Web IIS de Produccion 
Windows Server 2003 - 32 
bits 

IIS 6 

16 Servidor MySQL de Produccion 
Servidor MySQL de 
Produccion 

MySQL 5.0.22 

17 
Vmware vCenter Server Appliance 1  
v.5.5.0 

Linux Administra los Vmware 1, 2 y 3 

18 VMware vCenter 1  (VMware 1, 2 y 3) Linux Administra los Vmware 4, 5 y 6 

19 
DNS Impresoras de Digitaliz.  de las 
Regiones 

Diebian 8 - 64 bits BIND9 9.9.5 

20 Balanceo  de carga de Terminal Server Debian 6.0 – 64 bits Haproxy  1.4 

21 Testing Base de datos  produccion 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

MSSQL 2008 R2 

22 Servidor de Archivos 
Windows Server 2008 R2 
- 64 bits 

Servidor de Archivos 

23 Servidor Horario NTP Debian 8 - 64 bits NTP 1:4.2.6 

24 
Servidor de Actualizaciones de 
Microsoft 

Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

WSUS 3.0   IIS 8 

25 Servidor de Terminal Server Windows 2003 Server Terminal Server – Sol 

26 
Servidor de Terminal Server  Region La 
Plata 

Windows server 2008 - 32 
bits 

Terminal Server – Sol 

27 
Servidor de Terminal Server  para las 
Regiones 

Windows server 2008 - 32 
bits 

Terminal Server – Sol 

28 
Servidor de Terminal Server  para las 
Regiones 

Windows server 2008 - 32 
bits 

Terminal Server – Sol 

29 
Servidor de Terminal Server  para las 
Regiones 

Windows server 2008 - 32 
bits 

Terminal Server – Sol 
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30 Servidor de Licecias Terminal Server 
Windows server 2008 - 32 
bits 

  

31 Servidor VPN Producción Debian 8 - 64 bits Openvpn 

32 
Servidor Web para Desarrollo con PHP 
5 

Debian 8 - 64 bits 
Apache 2.4.10/  PHP 5.6/  MySQL 5.5.44/ 
FreeTDS 0.91 

33 Mirror de Distribuciones Debian  Diebian 8 - 64 bits Apache 2.4.10 

34 Servidor Base Datos  Producción 1 
Windows Server 2008 R2 
- 64 bits 

MSSQL 2008 R2 

35 Servidor Base Datos  Producción 2 Windows Server 2003 MSSQL 2005 

36 Servidor Base Datos  Desarrollo Windows Server 2003 MSSQL 2005 

37 
Servidor Base Datos suplente de 
producción 2 

Windows Server 2003 MSSQL 2005 

38 
Servidor Base Datos Sistema Digitaliz. 
Lexmark 

Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

SQL Server 2008 R2 

39 
Servidor de Archivos - IIS - Servicios 
.Net 

Windows Server 2012   

40 Servidor WEB RedHat 9   

41 
Vmware vCenter Server Appliance 2  
v.5.5.0 

Linux Administra los Vmware 4, 5 y 6 

42 
Servidor Web IIS  sistema de Digesto 
(win isis) 

Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

IIS 8 

FTP  (accesible solo por el usuario que maneja 
el sistema) 

43 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

44 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

45 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

46 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

47 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

48 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

49 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   
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50 
Clientes Livianos instalados en Planta 
Baja 

Windows 7 - 32 bis   

51 Servidor de Archivos - Pernsa Windows Server 2012   

52 VPN01_VLAN-Fibercorp Linux debian 8 Servidor VPN conectividad resd Fibercorp 

53 LB1_Backend Linux debian 8 Servidor Balanceador de servidores Backend 

54 LB1_Front Linux debian 8 Servidor Balanceador de servidores Front 

55 LB1_Front_Autogestionv Linux debian 8 
Servidor Balanceador de servidores Front 
Autogestión 

56 LB2_Backend Linux debian 8 Servidor Balanceador de servidores Backend 

57 LB2_Front Linux debian 8 Servidor Balanceador de servidores Front 

58 LB2_Front_Autogestion Linux debian 8 
Servidor Balanceador de servidores Front 
Autogestión 

59 Afil01 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor  Front  Sistema Credenciales IIS8 

60 AutoGestion01 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor  Front  Sistema Autogestión IIS8 

6 AutoGestion02 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor  Front  Sistema Autogestión IIS8 

62 Identity01 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor  Front  Sistema Identificación IIS8 

63 Identity02 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor  Front  Sistema Identificación IIS8 

64 Sql-Nodo-A-Prod -- Cluster 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor base de Datos Producción Sistema 
Credenciales  - MSSQL 2014 

65 Sql-Nodo-B-Prod - Cluster 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor base de Datos Producción Sistema 
Credenciales  - MSSQL 2014 

66 Sql-Nodo-C-Prod - Cluster 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor base de Datos Producción Sistema 
Credenciales  - MSSQL 2014 

67 Sql-Nodo1-Testing  - Cluster 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor base de Datos Testing Sistema 
Credenciales  - MSSQL 2014 

68 Sql-Nodo2-Testing  - Cluster 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor base de Datos Testing Sistema 
Credenciales  - MSSQL 2014 

69 Sql-Nodo3-Testing  - Cluster 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor base de Datos Testing Sistema 
Credenciales  - MSSQL 2014 

70 Aplicaciones 1 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor de aplicaciones Sistema Credenciales  
IIS( 

71 Aplicaciones 2 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor de aplicaciones Sistema Credenciales  
IIS( 

72 Aplicaciones 3 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Servidor de aplicaciones Sistema Credenciales  
IIS( 

73 System Center 
Windows Server 2012 R2 
- 64 bits 

Inventario Hardware y Software / escritorio e 
instalación remota de sistemas operativos 
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Tabla 10. Storages 

Marca Modelo 
Capacidad 
total 

Cpacidad 
Utilizada 

Soporte del 
Fabricante 

Comentarios 

IBM V3700 24 ejes 15Tb 11Tb Garantía Requiere ampliación urgente 

IBM V3700 24 ejes 15TB 12Tb Garantía Requiere ampliación urgente 

HP 
StoraWork P2000 G3 
24 ejes 

2.6Tb 2Tb No   

HP 
StoraWork P2000 G3 
24 ejes 

220Mb - No Solo tiene 2 discos 

 

Tabla 11. Dispositivos de comunicaciones 

Rack Marca Modelo Puertos Rol Comentarios 

1U en rack de 
comunicaciones 

Mikrotik Router CCR 1036 
12 UTP 100/1000 
+ 4SFP 

Router/Firewall   

1U en rack de 
comunicaciones 

D-Link DGS-3100-24TG 
8 UTP 100/1000 + 
16SFP 

Switch  
Backbone Fibra a 
pisos 

1U en rack de 
comunicaciones 

D-Link DGS-3120-24SC 
8 UTP 10071000 
+ 16 SFP + 8 
combo 

Switch  
Backbone Fibra a 
pisos 

1U en rack de 
comunicaciones 

D-Link DGS-3120-TC 
24 UTP 100/1000 
+ 4 SFP 

Switch  Switch de Piso 

1U en rack de 
comunicaciones 

Alcatel 
OmniSwitch 
6602-24 

24 UTP 10/100 + 
2 SFP 

Switch  Switch de Piso 

1U en rack de 
comunicaciones 

Alcatel 
OmniSwitch 
6602-48 

48 UTP 107100 + 
2 SFP 

Switch  Switch de Piso 

1U en rack de 
Servidores 

AVAYA 4826GTS 
24 UTP 100/1000 
+ 4 SFP 

Switch  
Switch de 
Servidores 

1U en rack de 
Servidores 

AVAYA 4826GTS   Switch  
Switch de 
Servidores 

 

5.7.- Asistencia en la implementación de un sistema de monitoreo para 

el datacenter IOMA 

Introducción 

Dada la no existencia de un conjunto de elementos de monitoreo para el / 

los servicios de datacenter, que permitan detectar eventos con la suficiente 
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antelación para poder actuar en consecuencia, es que se asiste en la 

implementación de una plataforma de monitoreo. 

Alcance  

El proyecto consistió en asistir al personal de la Dirección de Sistemas en la 

implementación de la plataforma, relevando el estado actual, analizando las 

soluciones accesibles para implementar, diseñando a su vez la arquitectura e 

implementado los entornos listos para su utilización, promoviendo la aplicación de 

mejores prácticas de la industria para este tipo de trabajos y colaborando con las 

tareas específicas. 

Plan de trabajo 

Se analizó las alternativas de plataformas world class tanto pagas como 

open source, dado que existía un presupuesto para la adquisición de una 

plataforma se ejecutó la adquisición de una plataforma paga. 

Tareas realizadas: 

7) Confeccionar el requerimiento técnico para derivarlo al área de compras. 

8) Dimensionar las necesidades de infraestructura en paralelo a la gestión 

de la compra. 

9) Preparar la infraestructura necesaria. 

10) Estandarizar la forma de monitoreo. 

11) Pruebas integrales 

12) Brindar los accesos para que el equipo correspondiente al instituto 

procesa con la migración. 

Solución implementada 

La solución implementada para la monitoria fue de la plataforma PRTG, la 

misma se licencia por sensores permite utilizar 100 sensores de forma gratuita, pero 

para la solución final se contempló la cantidad de 1000 con soporte por 3 años 

pudiendo contar con updates y soporte de la plataforma. 

→ Características 

A continuación, se detallan las características de la herramienta 

implementada: 

• Monitoreo de Ancho de Banda. 

• Monitoreo SNMP v2/v3. 
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• Compatibilidad con IPv4 e IPv6. 

• Posibilidad de integración Active Directory. 

• Monitoreo de Base de Datos. 

• Monitoreo de Servidores Físicos y Virtuales. 

• Dashboard de Alarmas y Mapas. 

• Módulo de Reporteria con posibilidad de envíos por Mail o CSV. 

• Posibilidad de utilización de Sondas remotas. 

• Capacidad para monitorear desde 1000 Elementos. 

• Disponibilidad de NETFLOW para control de flujos. 

• Disponibilidad de envíos de alarmas por Mails y SMS. 

→ Esquema de monitoreo 

Figura 12. Esquema de monitoreo para el datacenter 

 

→ Accesos y entorno grafico 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



146 
 
 

Figura 13. Portal web 

 

Figura 14. Entorno del web mail 

 

→ Acceso a los servidores 

A continuación. se detallan los servidores involucrados en la solución con 

sus direccionamientos: 

Fuente: https://monitoreo.ioma.gba.gob.ar/index.htm 

https://monitoreo.ioma.gba.gob.ar/index.htm
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Tabla 12. Servidores 

 

 

 

 

5.8.- Generación de pliego técnico  

Este producto en particular, comprende la generación de Pliego Técnico 

➢ para la adquisición del material y la realización de las tareas para re-

cablear la red LAN del edificio de Casa Central y las principales 

delegaciones del IOMA, y 

➢ de adquisición de equipamiento para implementar una red Wifi 

corporativa en el edificio de casa central y principales delegaciones 

del IOMA 

Situación actual 

El edificio cuenta con trece (13) plantas y dos subsuelos. En cada uno de 

ellos, hay un rack de 20 unidades que concentra los equipos de comunicación de 

FO (fibra óptica), los equipos de datos, patcheras de datos, patcheras analógicas, 

UPS y banco de baterías.  

Por una bandeja metálica de 400 mm se distribuye el cableado troncal, la 

fibra óptica y, en muchos casos, la energía eléctrica de los racks. 

Se observa que la interconexión de los puestos desde las patcheras hacia 

los equipos de comunicación no se encuentra debidamente acomodados en 

organizadores (por la falta de estos), y los cables de conexión no corresponden a 

la CAT6. 

Por otra parte, no todos los racks cuentan con ventiladores de extracción de 

aire caliente y, muchos de ellos, tampoco tienen llaves que impidan el acceso a los 

equipos de comunicación de personal no autorizado. 

Propuesta 

Ante esta situación, se propone: 

• Asegurar el acceso a los racks y equipos de comunicación cerrando los 

mismos con llave.  

IP Hostname Acceso 

10.2.252.99 arb002-msprtg01 RDP 

10.31.1.65 arb001-msprtg01 RDP 
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• Agregar ventilación en los racks que carezcan de equipos de extracción 

de aire.  

• Reemplazar patcheras CAT5 y CAT5E por patcheras CAT6.  

• Agregar organizadores y reemplazar los patchcords por cables CAT6.  

• Reemplazar el cableado horizontal y vertical del edificio en CAT6.  

• Incluir canales de tensión de cinco (5) tomas para conectar los equipos de 

comunicación. 

Descripción Del Trabajo  

En base a los planos de planta del edificio de IOMA Delegación Central, 

entregados oportunamente por IOMA, en formato digital CAD, se procedió a 

verificar la ubicación de los puestos de datos y telefonía IP que abarca el proyecto. 

Se han seguido las indicaciones del personal de la IOMA Delegación Central 

abocados a la tarea de relevamiento e identificación de requerimientos. 

Además, se buscó obtener las trazas óptimas de las canalizaciones 

interiores del edificio, tanto verticales y horizontales que contendrán el cableado 

estructurado, eligiendo la ubicación de los gabinetes para lograr el objetivo. 

Desarrollo Del Trabajo 

→ Procedimiento de Identificación de Redes de Área Local 

Este procedimiento se realizará de acuerdo con las directivas emitidas por 

IOMA Delegación Central denominada Nomenclatura, y este detalla el modo de 

identificación de las partes de la red de cableado estructurado. 

1. Serán rotulados todos los cables del cableado horizontal en sus extremos 

y en los equipos terminales de datos (ETD) y partes de interconexión.   

2. Los rótulos, ya sean adhesivos o insertables, cumplirán los requisitos de 

legibilidad, protección contra el deterioro y adhesión especificados en el estándar 

UL969. 

3. Resumiendo, se identificarán los cables UTP en ambos extremos del 

tendido horizontal, las placas en las tomas de las Estaciones de Trabajo y los 

Paneles de Conexión.   

4. La nomenclatura a utilizar es la descripta en el siguiente apartado. 

→ Identificación de bocas en Cada puesto 
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Se solicita la implementación del siguiente código de rotulado para cada uno 

de los puestos.  

Tabla 13. Códigos de rotulado 

Piso del cuarto de 

equipos/ 

distribución 

Identificación del 

cuarto de equipos/ 

distribución 

Gabinete Patchera Boca y tipo 

 

Nº o Letra de 2 

dígitos 

Letra A-Z Nº de 2 dígitos Letra A-Z Nº de 2 dígitos y 

letra D, V o A 

01 A 03 C / B / A 07D / 07V / 01A 

 

Ejemplo para boca de datos:  01-A-03-C-07D 

Ejemplo para boca de voz:  01-A-03-B-07V 

Ejemplo para boca de voz analógica: 01-A-03-A-01A 

→ Formato 

• PISO del Cuarto de equipos/distribución: Número o letra de dos dígitos.  

Subsuelo (SS), Entre Piso (EP), Planta Baja (PB), primer piso (01), segundo piso 

(02), etc. 

• Cuarto de equipos/distribución: Letra de la A- Z. 

• Identificador del Gabinete por cuarto de distribución: Se identifica con un 

número de dos dígitos. 

• Posición en el Gabinete: Posición en donde se instala el “Panel de 

interconexión”.  Se identifica con una letra de la A-Z. 

• Puerto de conexión en el Panel de interconexión: Número de dos dígitos, 

más la letra D, V o A.  

Para los equipos de 48 puertos, la identificación de estos en el panel de 

interconexión será de 1 a 24 para el panel denominado n-1 y de 25 a 48 para el 

panel denominado n-2, donde n identifica la letra de las patcheras pertenecientes 

al concentrador. De esta manera quedan inequívocamente determinadas todas las 

patcheras con sus equipos correspondientes.  

→ Identificación en el cuarto de distribución 
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Para efectos de ilustración, se adjunta un gráfico que aplica el procedimiento 

de identificación de la red local. 

• Piso donde se ubica el cuarto de distribución: 01 

• Cuarto de equipos: A 

• Gabinete: 01 

• Posición del Panel de interconexión: B  

• Puerto de conexión en el panel de interconexión: 04 D  

01 A 01 B 04D 

    

→ Identificación de la caja de conexión 

El identificador se asocia directamente con el extremo del cable que se 

conecta en el Cuarto de distribución. De manera que el código de identificación se 

conforma de igual manera. 

01 A 01 B 04D 

      

→ Identificación de los extremos del cable con la etiqueta de identificación  

Los identificadores se asocian directamente con la identificación efectuada 

en la caja de conexión y en cuarto de distribución correspondiente. 

→ Planos planta de la red 

Los planos de planta detallan el recorrido del cableado a lo largo de todo el 

edificio indicando los lugares elegidos para realizar los tendidos verticales y 

horizontales de la red que nos ocupa y están dibujados en CAD. 

Los planos están realizados sobre la base del plano de planta del edificio 

entregado por IOMA. Se adjuntan los archivos CAD de cada planta del edificio.   

El contenido de los planos de planta muestra la ubicación de los: 

• Cuartos de Distribución 

• Las oficinas con la ubicación de las “Cajas de Conexión” dentro de las 

mismas. 

• Cableado horizontal, muestra el recorrido y tipo de ductos utilizados en 

cada tramo, bandeja, caño, etc. 
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• Altura a la cual deben ser instalados los ductos 

• Cantidad de cables por tramo 

• Cableado vertical, ubicación de los montantes, detalles constructivos. 

• El plano de planta tendrá una capa con las cotas del tendido.  

• Identificación del cableado. El plano de planta tendrá una capa donde se 

identifican todos los puestos de la red bajo la nomenclatura requerida por IOMA. 

Topología de la red 

La red que nos ocupa se desarrolla en 14 plantas: Subsuelo 1, Planta Baja, 

1°P, 2°P, 3°P, 4°P, 5°P, 6°P, 7°P, 8°P, 9°P, 10°P, 11°P, 12°P y 13°P. 

La topología de red propuesta es una estrella jerárquica con centro en el 

cuarto de distribución ubicado en el octavo piso, denominado 08 A 01. 

El cableado horizontal está realizado con cable UTP CAT6. Se respetará en 

todos los puestos no superar los 90 metros de extensión del cableado según lo 

requiere la norma EIA/TIA 568A. Los equipos estarán instalados en racks standard 

de 20 unidades 

Los racks estarán equipados con los accesorios necesarios para asegurar la 

calidad de la distribución del cableado en su interior. 

Pliego técnico 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PET): “Solución Integral de 

Conectividad para la Red de Área Local de IOMA” 

ARTÍCULO 1 – OBJETO DEL DOCUMENTO 

El presente documento establece el conjunto de Especificaciones Técnicas 

a satisfacer para implantar la Red de Área Local (LAN) en el edificio de central de 

IOMA y en sus 14 Regiones de la Provincia de Buenos Aires con las 195 

delegaciones dependientes. 

Atento a las características de la contratación, que implica el acceso a las 

redes de información, configura la exigencia de realizar operaciones de carácter 

reservado, a fin de proteger y dar seguridad a los datos e infraestructura informática 

frente a ciberataques que puedan afectar a la Administración de IOMA en 

consecuencia a los ciudadanos.  

El / los Adjudicatario/s debe/n proveer, implantar, poner en marcha con la 

modalidad llave en mano y mantener preventiva y correctivamente, cuando 

corresponda. 
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EI Oferente debe integrar a su Oferta, una descripción pormenorizada de la 

solución técnica propuesta. La descripción deberá incluir, en el texto, todos los 

detalles que permitan evaluar el cumplimiento técnico de la propuesta; cualquier 

elemento no descripto en el texto se considerará inexistente independientemente 

que pudiera haberse incluido en un diagrama adjunto. Además de la descripción 

textual, la propuesta deberá incluir todos los diagramas conceptuales y técnicos de 

uso habitual, y las especificaciones técnicas de cada uno de los diferentes equipos 

o elementos que forman parte del sistema propuesto, con indicación de marca, 

modelo y opciones de hardware cuando corresponda. 

ARTÍCULO 2 – OFERTA TÉCNICA 

Contendrá el desarrollo y descripción en forma pormenorizada de los 

Bloques por los cuales presente su propuesta y el detalle de equipos, materiales y 

accesorios a utilizar. 

Se integrará con: 

a) Descripción técnica detallada para cada Bloque ofertado; 

b) La documentación en las que conste las características técnicas de los 

equipos e instalación que forman parte de la propuesta que el Oferente planea 

emplear para satisfacer lo solicitado, que permita conocer o identificar con toda 

claridad, los equipos cotizados. 

c) Planillas de Cumplimiento, detallando de qué manera su Oferta se ajusta 

a los requerimientos Técnicos exigidos en las Especificaciones Técnicas. 

Para ello, debe confeccionar una tabla como respuesta a cada uno de los 

puntos de dicha sección, presentada en el mismo orden, que contenga las 

siguientes columnas. 

I. Identificar a que Punto de las Especificaciones Técnicas se refiere. 

II. Cumplimiento del punto. Se debe responder taxativamente Sí o No. La 

respuesta “Si” implica el total cumplimiento y aceptación de la cláusula. En ningún 

caso se responderá con frase del tipo “Cumple según pliego” u otras de similar 

tenor, las que de existir serán asimiladas a NO CUMPLE; 

III. Foja de la Oferta en la que se encuentra la justificación Técnica detallada;  

IV. Detalles y Observaciones relevantes al Punto. 

 

ARTÍCULO 3 – DETERMINACIÓN DE LA MEJOR OFERTA 
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La preadjudicación se efectuará para cada Bloque, teniendo en cuenta el 

valor ponderado de las ofertas., a partir del procedimiento de ponderación de 

Ofertas establecidos a continuación: 

 Bloque 1, Renglón 1: 

i. En el [ ] se detallan los puntos deseables, pero no obligatorios que forman 

parte de la solución. Cada punto tiene asignado un puntaje que evalúa la 

percepción del Comitente de esa característica en particular. 

ii. La Preadjudicación se hará a la Oferta que obtenga el menor Valor 

Ponderado. 

iii. Considerando el puntaje obtenido por las características técnicas de la 

Oferta se calculará el Valor Ponderado con la siguiente ecuación: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 =  𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 ∗
580

580 + 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Dónde: 

Puntaje: es la sumatoria de puntos que corresponden a la solución técnica 

presentada, calculados de acuerdo al cumplimiento de las características 

detalladas en el [ ]. 

 Bloque 2:  

Al no existir puntos OBLIGATORIOS se adjudicará a la oferta de menor valor 

económico. 

 Bloque 3:  

Al no existir puntos OBLIGATORIOS se adjudicará a la oferta de menor valor 

económico. 

 Bloque 4:  

Al no existir puntos OBLIGATORIOS se adjudicará a la oferta de menor valor 

económico. 

 Bloque 5:  

Al no existir puntos OBLIGATORIOS se adjudicará a la oferta de menor valor 

económico. 

ARTÍCULO 4 – ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 

BLOQUE 1 - ELECTRÓNICA DE LAN 

Renglón 1: Equipamiento 
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1.1 Conmutador (Switch) de Core Modular y Administrable – Cantidad 2 (dos) 

1.1.1. Concentrador Switch de Core modular con las siguientes 

características: 

1.1.1.1. Concentrador Switch para conmutación de tramas LAN.  

1.1.1.2. Deberá contar con servicios de red de capa 2 y 3 (network layer 

2 y 3).  

1.1.1.3. Deberá contar con “stack dual” IPv4/IPv6.  

1.1.1.4. Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks 

estándar de 19”.  

1.1.1.5. Debe ocupar una altura no superior a 5 (cinco) unidades de 

rack. 

1.1.1.6. Deberá contar con un mínimo de 4 bahías para alojar módulos 

de interfaces 1/10GE 

1.1.1.7. Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de 

manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales podrán ser 

entregados en formato papel o mediante medios de almacenamiento digitales.  

1.1.1.8. Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, 

monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir un transformador 

adicional.  

1.1.1.9. Compatibilidad mínima: Gigabit Ethernet en cobre (IEEE 

802.3ab), Gigabit Ethernet en fibra (IEEE 802.3z) y 10 Gigabit Ethernet (IEEE 

802.3ae).  

1.1.2. Conectividad 

1.1.2.1. La cantidad de puertos de concentración inicial deberá 

proveerse mediante la instalación de los módulos correspondientes para los tipos 

indicados en la tabla que se incluye más abajo.  

1.1.2.2. En caso de que el acceso a la interfaz física sea implementado 

mediante transceptores enchufables, los mismos deberán ser del tipo SFP o SFP+. 

1.1.2.3. Cantidad y tipo de bocas mínimo a incluir en el switch: Se 

deberá contar con la cantidad solicitada (mínima) en etapa inicial y capacidad de 

crecimiento remanente en el switch para llegar a capacidad (máxima) solo con el 

agregado de tarjetas/módulos adicionales. 
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1.1.2.4. Tipo y cantidad mínima de ports de 

entrada/concentración/distribución requerida: 

o Tipo de puerto (sólo se puede elegir un tipo) - 1/10 Gigabit Ethernet SFP/SFP+ 

o Puertos (Mínimo) - 48 

o Puertos (Máximo) - 80 

1.1.2.5. De la tabla anterior se desglosa: 

1.1.2.5.1. 2 puertos en cada switch para interconexión entre ambos 

switches de CORE, que deberán actuar como una única unidad lógica mediante 

configuración de Virtual Switch. Esos dos puertos deben ser de 10GE cada uno 

(20GE en port channel) y el tipo de interfaz (cobre o fibra) podrá ser determinado 

por el oferente. 

1.1.2.5.2. 30 puertos en cada switch para conexión hacia los 

switches/extensores de acceso. Estos deberán ser 10 Gigabit base-LR  

1.1.2.5.3. 8 puertos en cada switch para conexión hacia los Equipos de 

Data Center. Estos deberán ser 10 Gigabit base-LR  

1.1.2.5.4. 4 puertos en cada switch para conexión hacia la red MAN. 

Estos deberán ser 10 Gigabit base-LR, ER, ZR (según la distancia) 

1.1.2.6. Todos los puertos deberán soportar IEEE 802.3ad LACP (Link 

Aggregation Control Protocol)  para agrupamiento de enlaces en un único canal 

de mayor ancho de banda.  

1.1.2.7. Al configurarse el par de equipos como Virtual Switch, el LACP 

deberá poder configurarse utilizando puertos de ambas unidades para formar parte 

del mismo port channel LACP. 

1.1.2.8. Soporte de Jumbo Frames de al menos 9216 bytes de longitud. 

1.1.3. Rendimiento: 

1.1.3.1. La matriz de conmutación en Layer 2 (switch fabric) deberá 

contar con una velocidad de conmutación inicial no inferior a la sumatoria del ancho 

de banda de todos los puertos solicitados en la configuración inicial, considerando 

que los mismos operan en modo full-duplex.  

1.1.3.2. La matriz de conmutación en Layer 2 (switch fabric) deberá 

tener capacidad de escalar, hasta una velocidad de conmutación no inferior a 2 

Tbps.  

1.1.3.3. El redireccionamiento en Layer 3 para IPv4 (Layer 3 packet 

forwarding) será no inferior a 300 Mpps 
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1.1.3.4. El redireccionamiento en Layer 3 para IPv6 (Layer 3 packet 

forwarding) será no inferior a 150 Mpps 

1.1.3.5. Deberá soporta Netflow en hardware, con no menos de 2.5M 

de entradas. 

1.1.4. Capacidades de Capa 2 (Layer 2) 

1.1.4.1. Soporte de al menos 128000 MAC address de red.  

1.1.4.2. Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast 

VLANs (Virtual LANs) en cualquier puerto según IEEE 802.1 p/Q o por reglas de 

asignación por port y address MAC.  

1.1.4.3. Deberá soportar no menos de 4000 VLANs.  

1.1.4.4. Soporte de IEEE802.1ad QinQ (transporte de VLANs locales 

sobre VLANs externas).  

1.1.4.5. Soporte de Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1D y 

Rapid Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1w.  

1.1.4.6. Soporte de Múltiple Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1s 

para mejorar la eficiencia de convergencia en entornos VLAN. 

1.1.5. Capacidades de Capa 3 (Layer 3) 

1.1.5.1. Soporte de ruteo estático.  

1.1.5.2. Soporte de “Router Information Protocol”, RIPv1, RIPv2.  

1.1.5.3. Soporte de ruteo avanzado mediante OSPFv2 (IPv4) y OSPFv3 

(IPv6) (“Open Shortest Path First”), y BGPv4 (“Border Gateway Protocol”) o 

protocolos mejorados.  

1.1.5.4. Deberá efectuar Routing entre Virtual LANs con protocolos IP 

(mínimo).  

1.1.5.5. Soporte de multidifusión mediante protocolo IGMPv2 e IGMPv3 

(“Internet Group Management Protocol”) de acuerdo al RFC-2236, y soporte de PIM 

(“Protocol Independent Multicast”) en modos “sparse” (SM) y “dense” (DM).  Con 

soporte de 32.000 grupos IGMP como mínimo. 

1.1.5.6. Soporte de MPLS: 

1.1.5.6.1. MPLS-P: conmutación de etiquetas 

1.1.5.6.2. MPLS-PE: imposición/deposición de etiquetas 
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1.1.5.6.3. MPLS-RSVP-TE: Ingeniería de tráfico con reserve de recursos 

1.1.5.6.4. MPLS VPN 

1.1.5.6.5. EoMPLS 

1.1.5.6.6. VPLS 

1.1.5.7. Deberá soportar como mínimo 256.000 rutas (IPv4) y/o 

128.000 rutas (IPv6) 

1.1.5.8. Soporte de Multicast, con 128.000 rutas (IPv4/IPv6) como 

mínimo. 

1.1.5.9. Soporte de encapsulamiento IPV4 e IPv6 en IPv6 

1.1.5.10. Soporte de encapsulamiento IPV6 en IPv4 (6to4, GRE, 

ISATAP) 

1.1.6. Calidad de Servicio (QoS) 

1.1.6.1. Deberá implementar mecanismos para clasificación de tráfico 

tanto en IPv4 como IPv6.  

1.1.6.2. Deberá poseer al menos 8 colas de priorización de tráfico por 

puerto, y al menos una de las colas deberá tener prioridad absoluta en la 

conmutación de su tráfico por sobre todas las demás, esto es, mientras esta cola 

tenga tráfico en espera, no podrá procesarse ninguna otra cola.  

1.1.6.3. Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables 

sobre layer 2 y 3 (mínimo).  

1.1.6.4. Deberá soportar al menos 64.000 entradas para marcado de 

tráfico. 

1.1.6.5. Deberá soportar IEEE 802.1p/Q para clasificación y 

priorización de tráfico, IP ToS y  DiffServ.  

1.1.6.6. En cada puerto deberá aceptar la conmutación de tráfico 

clasificado (TAG) aunque sin rechazar otros tráficos no clasificados (UNTAG), a fin 

de permitir la conexión de un teléfono IP y una PC en un mismo puerto.   

1.1.6.7. Deberá poder realizar mapeos 802.1p/Q a DiffServ/ToS y 

DiffServ/ToS a 802.1p/Q. 

1.1.7. Seguridad 

1.1.7.1. Manejo de Listas de Control de Acceso (ACL) sobre layer 2 a 4 

(mínimo); soportando un mínimo de 64.000 ACLs 
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1.1.7.2. Soporte de autenticación IEEE 802.1x  

1.1.7.3. Soporte de autenticación múltiple (multi-host) IEEE 802.1x  

1.1.7.4. Deberá ser capaz de realizar autenticación IEEE 802.1x a 

través de una consulta a un servidor de autenticación del tipo RADIUS acorde a 

RFC-2138.  

1.1.7.5. Soporte de Reverse Path Forwarding (RPF) y uRPF Check 

(para IPv4 e IPv6) 

1.1.7.6. Soporte contra ataques de Distributed Denail of Service (DDoS) 

con control de procesos de CPU 

1.1.7.7. Soporte de Políticas de uso para protección del panel de control 

(CoPP) 

1.1.7.8. Soporte IEEE 802.1ae MACsec en HW 

1.1.8. Administración 

1.1.8.1. Soporte de administración encriptada mediante SNMPv3, SSL 

o SSH.  

1.1.8.2. Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el 

estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno Windows / X 

Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.  

1.1.8.3. Se deberán proveer en un medio extraíble todos los bloques de 

información de management (MIBs) necesarios.  

1.1.8.4. Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.  

1.1.8.5. Almacenamiento de sistema operativo y configuración en 

memoria Flash re-escribible con las siguientes características: 

1.1.8.5.1. Capacidad de actualización por medio de protocolo FTP según 

RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor).  

1.1.8.5.2. El sistema deberá permitir actualizaciones de software en línea 

sin necesidad de interrumpir su funcionamiento.  

1.1.8.5.3. Asimismo, deberá permitir realizar una copia de resguardo del 

sistema actual, a fin de tener la capacidad de recuperarlo en caso de que la 

actualización no funcione adecuadamente.  

1.1.8.5.4. Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet 

según RFCs 854/855 sobre transporte TCP/IP según RFCs 793/791.  
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1.1.8.5.5. Soporte de replicación o copiado de tráfico configurable, ya sea 

mediante ACL, port, MAC address o VLAN hacia un puerto específico definido por 

el administrador para su estudio y análisis. 

1.1.9. Redundancia y Alta Disponibilidad 

1.1.9.1. Uso de módulos Hot-Swap para evitar detener el equipo en 

caso de falla.  

1.1.9.2. Deberá permitir la configuración en arquitectura de virtual 

switch (VSS) entre 2 o más equipos, que deberán comportarse como solo uno, 

desde el punto de vista de administración y gestión. 

1.1.9.3. En configuración Virtual Switching (VSS) los módulos de 

Administración y monitoreo de cada equipo de core deben comportarse como un 

módulo con su redundancia. 

1.1.9.4. En configuración Virtual Switching (VSS) las switch fabric 

redundante de cada equipo de core, deben comportarse como un módulo con su 

redundancia. 

1.1.9.5. Deberá soportar Stateful Switchover (SSO) y Non-Stop-

Forwarding (NSF), en modalidad Virtual Switch (VSS)  

1.1.9.6. Deberá soportar upgrade de software en línea sin pérdida de 

paquetes (ISSU), en modalidad Virtual Switch (VSS)  

1.1.9.7. Fuente de alimentación redundante (mínimo 1+1). 

1.1.9.8. Ventiladores redundantes, reemplazables en caliente. 

1.2 Switches de Acceso o Extensores con PoE de 48 (Cuarenta y Ocho) 

ports y 2 (dos) / 4 (cuatro) de Uplink – Cantidad: 56 (Cincuenta y Seis)  

 

1.2.1. Concentrador Switch o Extensor Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit 

Ethernet con conexión a backbone de 1 / 10 Gigabit Ethernet con las siguientes 

características:  

1.2.1.1. Nota: cuando se habla de extensores, se refiere a ciertas 

arquitecturas disponibles, donde el switch de acceso funciona en realidad como un 

módulo remoto del switch de CORE. De esta manera, se logra administrar toda la 

red LAN como si se tratase de un único switch central. 

1.2.1.2. NO OBLIGATORIO: Si el oferente dispone de ambas 

tecnologías, switches y extensores; esta última será la preferida dado que simplifica 

enormemente la administración de la red. 
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1.2.1.3. Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet, 

que incluye servicios de red de capa 2 y capa 3; o extensor del switch de Core, con 

las mismas características. 

1.2.1.4. Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks 

estándar de 19”.  

1.2.1.5. Compatibilidad mínima: Ethernet IEEE 802.3, Fast Ethernet 

IEEE 802.3u, Gigabit Ethernet en cobre (IEEE 802.3ab), Gigabit Ethernet en fibra 

(IEEE 802.3z) y 10 Gigabit Ethernet (IEEE 802.3ae).  

1.2.1.6. Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de 

manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales podrán ser 

entregados en formato papel o mediante medios de almacenamiento digitales.  

1.2.1.7. Los equipos deberán ser alimentados de 220 V -50 Hz, 

monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir un transformador 

adicional. 

1.2.1.8. Fuente de alimentación redundante (mínimo 1+1). 

1.2.2. Conectividad 

1.2.2.1. La cantidad de puertos de concentración inicial deberá 

proveerse mediante la instalación de los módulos correspondientes para los tipos 

indicados en punto 1.2.2.3.1 siguiente. 

1.2.2.2. En caso de que el acceso a la interfaz física sea implementado 

mediante transceptores que se enchufen, los mismos deberán ser del tipo 

SFP/SFP+. 

1.2.2.3. Cantidad y tipo de bocas mínimo a incluir en el switch: 

1.2.2.3.1. Tipo y cantidad mínima de ports de entrada/concentración: 

1.2.2.3.1.1. Gigabit Ethernet 10/100/1000BaseT autosensing (RJ45): 48 

(Cuarenta y ocho) 

1.2.2.3.1.2. Slot para 1/10 Gigabit Ethernet SFP/SFP+: 2 (dos) o 4 (Cuatro) 

1.2.2.4. Se deberán proveer los siguientes elementos para los switches 

solicitados: 

1.2.2.4.1. 1 (uno) Cables de Stacking de 0.5m. 

1.2.2.4.2. 1 (uno) módulos de 10 GbE SFP+ (LR) 

1.2.2.4.3. 1 (uno) para stack de switches de piso cada 2 switches. 
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1.2.2.4.4. Todos los puertos de cobre 10/100/1000BaseT deberán 

soportar la funcionalidad de Power over Ethernet (PoE) con una capacidad de 

15.4W por puerto, debiendo soportarse todos los puertos en simultáneo a máxima 

potencia. (740W) 

1.2.2.4.5. El equipo deberá tener la capacidad de soportar PoE+ (30W) 

en sus puertos, siempre que alcancen los 740W de potencia total. 

1.2.2.4.6. Todos los puertos de cobre 10/100/1000BaseT deberán 

soportar la característica Auto-MDIX, es decir el conector deberá ajustar 

automáticamente su funcionamiento sin importar si se enchufa un cable directo o 

uno cruzado.  

1.2.2.4.7. Para modo full dúplex los puertos deberán soportar control de 

flujo mediante IEEE 802.3X.  

1.2.2.4.8. Soporte de Jumbo Frames de al menos 9216 bytes de longitud  

1.2.2.4.9. Soporte de IEEE 802.3az Energy-Efficient Ethernet (EEE)  

1.2.2.4.10. Ports de uplink/salida: 

1.2.2.4.11. Los equipos deberán contar con al menos 2 slots disponibles 

para interfaces SFP+ de 10Gbps (No se admiten soluciones que compartan el 

puerto de Uplink con los puertos de usuarios) 

1.2.3. Apilamiento (Stacking) 

1.2.3.1. Los equipos deberán soportar la funcionalidad de Stacking de 

al menos 5 unidades.  

1.2.3.2. Los equipos que formen parte de mismo stack deberán poder 

operar en forma virtualizada como una sola unidad, tanto a nivel de administración, 

procesamiento y enrutamiento 

1.2.3.3.  El stack deberá soportar la funcionalidad de agregación de 

vínculos en forma distribuida entre los distintos equipos que conforman el Stack. 

(Link aggregation distribuido). 

1.2.3.4. Proveer las interfaces de Stacking, que deberán ser distintas a 

las interfaces solicitadas y deberán ser provistas con sus respectivos cables de 

conexión. 

1.2.3.5. La velocidad del stack deberá ser como mínimo de 80 Gbps. 

1.2.4. Funcionalidad de Capa 2 (Layer 2) 

1.2.4.1. Soporte de al menos 128000 MAC address de red.  
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1.2.4.2. Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast 

VLANs (Virtual LANs) en cualquier puerto según IEEE 802.1 p/Q o por reglas de 

asignación por port y address MAC.  

1.2.4.3. Deberá soportar no menos de 4000 VLANs.  

1.2.4.4. Soporte de IEEE802.1ad QinQ (transporte de VLANs locales 

sobre VLANs externas).  

1.2.4.5. Soporte de Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1D y 

Rapid Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1w.  

1.2.4.6. Soporte de Multiple Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1s 

para mejorar la eficiencia de convergencia en entornos VLAN. 

1.2.5. Capacidad de Capa 3 (Layer 3) 

1.2.5.1. Soporte de ruteo estático.  

1.2.5.2. Soporte de “Router Information Protocol”, RIPv1, RIPv2.  

1.2.5.3. Soporte de ruteo avanzado mediante OSPFv2 (IPv4) y OSPFv3 

(IPv6) (“Open Shortest Path First”) y BGPv4 (“Border Gateway Protocol”) o 

protocolos mejorados.  

1.2.5.4. Deberá efectuar Routing entre Virtual LANs con protocolos IP 

(mínimo).  

1.2.5.5. Soporte de multidifusión mediante protocolo IGMPv2 e IGMPv3 

(“Internet Group Management Protocol”) de acuerdo al RFC-2236, y soporte de PIM 

(“Protocol Independent Multicast”) en modos “sparse” (SM) y “dense” (DM).  Con 

soporte de 32.000 grupos IGMP como mínimo. 

1.2.5.6. Soporte de MPLS: 

1.2.5.6.1. MPLS-P: conmutación de etiquetas 

1.2.5.6.2. MPLS-PE: imposición/deposición de etiquetas 

1.2.5.6.3. MPLS-RSVP-TE: Ingeniería de tráfico con reserve de recursos 

1.2.5.6.4. MPLS VPN 

1.2.5.6.5. EoMPLS 

1.2.5.6.6. VPLS 

1.2.5.7. Deberá soportar como mínimo 256.000 rutas (IPv4) y/o 

128.000 rutas (IPv6) 
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1.2.5.8. Soporte de Multicast, con 128.000 rutas como mínimo. 

1.2.5.9. Soporte de encapsulamiento IPV4 e IPv6 en IPv6 

1.2.5.10. Soporte de encapsulamiento IPV6 en IPv4 (6to4, GRE, 

ISATAP) 

1.2.6. Manejo de QoS (Calidad de Servicio) 

1.2.6.1. Deberá implementar mecanismos para clasificación de tráfico 

tanto en IPv4 como IPv6.  

1.2.6.2. Deberá poseer al menos 4 colas de priorización de tráfico por 

puerto, y al menos una de las colas deberá tener prioridad absoluta en la 

conmutación de su tráfico por sobre todas las demás, esto es, mientras esta cola 

tenga tráfico en espera, no podrá procesarse ninguna otra cola.  

1.2.6.3. Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables 

sobre layer 2 y 3 (mínimo).  

1.2.6.4. Deberá soportar al menos 64.000 entradas para marcado de 

tráfico. 

1.2.6.5. Deberá soportar IEEE 802.1p/Q para clasificación y 

priorización de tráfico, IP ToS y  DiffServ.  

1.2.6.6. En cada puerto deberá aceptar la conmutación de tráfico 

clasificado (TAG) aunque sin rechazar otros tráficos no clasificados (UNTAG), a fin 

de permitir la conexión de un teléfono IP y una PC en un mismo puerto.   

1.2.6.7. Deberá poder realizar mapeos 802.1p/Q a DiffServ/ToS y 

DiffServ/ToS a 802.1p/Q. 

1.2.7. Seguridad de Acceso 

1.2.7.1. Soporte de autenticación IEEE 802.1x  

1.2.7.2. Soporte de administración encriptada mediante SNMPv3, SSL 

o SSH.  

1.2.7.3. Manejo de Listas de Control de Acceso (ACL) sobre layer 2 a 4 

(mínimo). 

1.2.7.4. Soporte de Port ACL, VLAN ACL y IPv6 ACL 

1.2.7.5. Soporte de autenticación basada en MAC Address 

1.2.7.6. Soporte de mecanismos de seguridad como: 
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1.2.7.6.1. Bloqueo de BPDU sobre puertos que no requieren recibir este 

tipo de paquetes 

1.2.7.6.2. Bloqueo de paquetes de DHCP desde servidores no 

autorizados 

1.2.7.6.3. IP source Guard para prevenir ataques de IP spoofing 

1.2.7.6.4. STP root guard 

1.2.7.6.5. Permitir el acceso solo a direcciones MAC específicas. 

1.2.7.7. Soporte de RADIUS para autenticación de usuarios. 

1.2.8. Administración 

1.2.8.1. Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el 

estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno Windows / X 

Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.  

1.2.8.2. Se deberán proveer en un medio extraíble todos los bloques de 

información de management (MIBs) necesarios.  

1.2.8.3. Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.  

1.2.8.4. Capacidad para soportar Netflow y/o SFLOW en cualquiera de 

los puertos 

1.2.8.5. Almacenamiento de sistema operativo y configuración en 

memoria Flash re escribible. Capacidad de actualización por medio de protocolo 

FTP según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor).  

1.2.8.6. Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet 

según RFCs 854/855 sobre transporte TCP/IP según RFCs 793/791. 

1.2.8.7. Logging de sesiones y eventos 

1.2.8.8. Debe soportar distintos niveles de acceso al equipo. 

1.2.8.9. Soporte de 802.1AB - Link Layer Discovery Protocol (LLDP) 

1.2.8.10. Soporte de Port y VLAN mirroring 

1.2.8.11. Soporte de Device Link Detection Protocol (DLDP) 

1.3 Controladores de Red Inalámbrica, Controladores de Puntos de Acceso 

Inalámbricos, administración y gestión centralizada: 2 (Dos) 

1.3.1. Escalabilidad 
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1.3.1.1. Indicar los niveles de escalabilidad respecto de cantidad de 

APs soportados por el controlador. 

1.3.1.2. Indicar los niveles de escalabilidad respecto de cantidad de 

clientes soportados (usuarios conectados a un AP). 

1.3.1.3. Indicar los niveles de escalabilidad respecto de cantidad de 

VLANs soportadas 

1.3.1.4. Indicar cantidad y tipo de interfaces disponibles en los 

controladores 

1.3.2. Alta Disponibilidad y Redundancia 

1.3.2.1. Debido a la alta criticidad del tráfico de gestión y monitoreo, los 

equipos propuestos deberán proveer alta disponibilidad (99,999%).  

1.3.2.2. Los controladores deberán funcionar en configuración 

redundante. 

1.3.2.3. Detallar todas las opciones que existan para realizar la 

redundancia. 

1.3.2.4. En condiciones normales, con una configuración 1+1, los 

controladores deben realizar el balanceo de APs y ante una contingencia que falle 

uno de ellos, el equipo que queda debe tomar el control de todos los APs. 

1.3.2.5. NO OBLIGATORIO: Los Access Points continúan brindando el 

servicio normalmente cuando falla su controlador primario. Explicar que sucede con 

las sesiones activas de usuarios. 

1.3.2.6. Redundancia de entradas de alimentación: el equipamiento 

propuesto debe contar con redundancia de entrada de alimentación. 

1.3.2.7. Redundancia de fuente de alimentación: el equipamiento 

propuesto debe contar con dos o más fuentes de alimentación con módulos 

independientes. 

1.3.2.8. Redundancia de fuente de alimentación: el equipamiento 

propuesto debe poder funcionar con 1 sola fuente de alimentación en caso de falla 

en las fuentes redundantes, pudiendo reemplazar una en caso de falla sin 

afectación en el equipo y sus servicios. 

1.3.2.9. NO OBLIGATORIO: Todas las placas y fuentes pueden ser 

reemplazadas en línea, sin disrupción de servicio (hot swappable). 

1.3.3. Características físicas del Hardware 
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1.3.3.1. Realizar un gráfico para los equipos propuestos, dimensiones 

y unidades de rack que ocupa.  

1.3.3.2. Detallar especificaciones técnicas sobre ventilación y flujo de 

aire para la refrigeración del equipo. 

1.3.3.3. Detallar márgenes y umbrales de temperatura y, en el caso de 

que los tuviere, mecanismos de seguridad que presenta, ante fallas de 

refrigeración. 

1.3.4. Management 

1.3.4.1. NO OBLIGATORIO: El equipo propuesto cuenta con interfaces 

para realizar gestión y monitoreo outband. Detallar cuántas interfaces y de qué tipo 

son. 

1.3.4.2. NO OBLIGATORIO: Las interfaces físicas para realizar gestión 

outband, soportan velocidades 10/100/1000 tanto half como full duplex. 

1.3.4.3. Debe soportar SNMP v1, v2c y v3 

1.3.4.4. Debe soportar RFC 854 Telnet 

1.3.4.5. Debe soportar RFC 4253 SSH Transport Layer Protocol 

1.3.4.6. Debe soportar RFC 1155 Management Information for TCP/IP-

Based Internet 

1.3.4.7. Debe soportar RFC 1156 MIB 

1.3.4.8. Debe soportar RFC 1157 SNMP 

1.3.4.9. Debe soportar RFC 1213 SNMP MIB II 

1.3.4.10. Debe soportar RFC 1350 TFTP 

1.3.4.11. Debe soportar RFC 1643 Ethernet MIB 

1.3.4.12. Debe soportar RFC 2030 SNTP 

1.3.4.13. Debe soportar RFC 2616 http 

1.3.4.14. Debe soportar RFC 2665 Ethernet-Like Interface types MIB 

1.3.4.15. Debe soportar RFC 2819 RMON MIB 

1.3.4.16. Debe soportar RFC 2863 Interfaces Group MIB 

1.3.4.17. Debe soportar RFC 3164 Syslog. Indicar cada cuanto tiempo y 

por cuánto tiempo se guardan los logs. 
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1.3.4.18. Debe soportar RFC 3414 User-Based Security Model (USM) for 

SNMPv3 

1.3.4.19. Debe soportar RFC 3418 MIB for SNMP 

1.3.4.20. Debe soportar RFC 3636 Definitions of Managed Objects for 

IEEE 802.3 MAUs 

1.3.4.21. NO OBLIGATORIO: El controlador permite ver en tiempo real 

y guardar un histórico acerca de la performance de radio y niveles de interferencia 

a los cuales están expuestos los APs. 

1.3.4.22. Detalla 

1.3.4.23. NO OBLIGATORIO: El controlador permite manejo de 

estadísticas y KPIs. 

1.3.4.24. NO OBLIGATORIO: Es posible generar KPIs propios, Detallar  

1.3.4.25. Los mecanismos de accounting deben permitir realizar 

accounting x SSID. Detallar como funciona y que opciones se permiten. 

1.3.4.26. Debe soportar la opción de configurar varios SSID por APs.  

1.3.4.27. NO OBLIGATORIO: La cantidad de SSID soportados, depende 

solo del modelo de AP. Indicar el máximo número de SSID que pueden 

configurarse. 

1.3.4.28. Debe soportar la opción de configurar los APs en Mesh 

1.3.4.29. Debe soportar la opción de definir diferentes grupos o zonas de 

APs 

1.3.4.30. NO OBLIGATORIO: Se pueden bajar de manera automática 

diferentes configuraciones para los APs de determinadas zonas. Explicar todas las 

opciones que existen respecto de la configuración de zonas y los beneficios de 

utilizar zonas. 

1.3.4.31. Debe soportar Real-time location service (RTLS) 

1.3.4.32. Debe soportar autoconfiguración de los APs 

1.3.4.33. Debe soportar selección automática del canal 

1.3.4.34. Debe soportar upgrade de software para los APs 

1.3.4.35. NO OBLIGATORIO: Es posible hacer un roll back de la versión 

de firmware del controlador. 
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1.3.4.36. NO OBLIGATORIO: Puedo hacer un roll back de la versión de 

firmware de los APs. 

1.3.4.37. Debe soportar el troubleshooting de los clientes 

1.3.4.38. NO OBLIGATORIO: Provee alguna funcionalidad que permita 

asignar un pool distinto de IPs dependiendo el SSID al cual se conecte el cliente 

1.3.4.39. Detallar las diferentes opciones que puedan tener (por ejemplo, 

opción 82 DHCP) 

1.3.4.40. El controlador debe permitir realizar balanceo de carga de los 

APs en el controlador. Detallar como es el funcionamiento de este tipo de balanceo.  

1.3.4.41. El controlador debe permitir realizar balanceo de carga de los 

clientes en los APs. Detallar como es el funcionamiento de este tipo de balanceo.  

1.3.4.42. Debe soportar Handover/Roaming. Describir como es el 

proceso o los procesos en caso de que haya varias opciones y si es transparente 

para el usuario. 

1.3.5. Soporte de estándares Wireless 

1.3.5.1. Debe soportar el estándar IEEE 802.11a  

1.3.5.2. Debe soportar el estándar IEEE 802.11b  

1.3.5.3. Debe soportar el estándar IEEE 802.11g  

1.3.5.4. Debe soportar el estándar IEEE 802.11n 

1.3.5.5. Debe soportar el estándar IEEE 802.11ac  

1.3.5.6. Debe soportar el estándar IEEE 802.11e  

1.3.5.7. Debe soportar el estándar IEEE 802.11h  

1.3.5.8. Debe soportar el estándar IEEE 802.11k  

1.3.5.9. Debe soportar el estándar IEEE 802.11r  

1.3.5.10. Debe soportar el estándar IEEE 802.11u  

1.3.5.11. Debe soportar el estándar IEEE 802.11w  

1.3.5.12. Debe soportar el estándar IEEE 802.11d  

1.3.5.13. Debe estar certificado por Passpoint (Hotspot 2.0) 

1.3.6. Soporte de estándares 
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1.3.6.1. El controlador debe soportar túneles CAPWAP, especificar las 

diferentes opciones respecto del tráfico que se puede enviar a través del túnel 

(tráfico de usuario, solo señalización, etc.). 

1.3.6.2. Recomendar lo que el proveedor considera como la mejor 

alternativa y en caso de terminar solo los túneles con el tráfico de señalización, 

especificar donde terminaría el tráfico de usuario. Detallar 

1.3.6.3. Soporte de IEEE 802.3, Standard definido por la IEEE para el 

intercambio de información entre sistemas de redes tanto para áreas locales como 

metropolitanas 

1.3.6.4. Debería soportar IEEE 802.1p COS 

1.3.6.5. Debería soportar IEEE 802.1p QoS para distintos tipos de 

servicios. Indicar para cuantos tipos de servicio. 

1.3.6.6. Indicar si soporta IEEE 802.1q Virtual bridge Domain 

1.3.6.7. Se requiere que el equipo soporte ARP según RFC 826. Esto 

significa que las interfaces puedan solicitar y también responder ARP. 

1.3.6.8. Debe soportar RFC 768 UDP 

1.3.6.9. Debe soportar RFC 791 IP 

1.3.6.10. Debe soportar RFC 2460 IPv6 (pass through Bridging mode 

only) 

1.3.6.11. Debe soportar RFC 792 ICMP 

1.3.6.12. Debe soportar RFC 793 TCP 

1.3.6.13. Debe soportar RFC 1122 Requirements for Internet Hosts 

1.3.6.14. Debe soportar RFC 1519 CIDR 

1.3.6.15. Debe soportar RFC 1542 BOOTP 

1.3.6.16. Debe soportar RFC 2131 DHCP 

1.3.6.17. Debe soportar IPv6 

1.3.7. Seguridad y Autenticación 

1.3.7.1. NO OBLIGATORIO: Soporta algún mecanismo para la 

seguridad de equipos outdoor Ejemplo, si en el controlador no agrego la MAC de 

este APs, el mismo no se conecta a la red. 

1.3.7.2. Debe soportar la detección de rogue APs. Detallar.  
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1.3.7.3. Debe soportar la detección de ataques de denegación de 

servicios. Detallar.  

1.3.7.4. Debe soportar la detección de AP spoofing. Detallar. 

1.3.7.5. Debe soportar WPA 

1.3.7.6. Debe soportar WPA2 

1.3.7.7. Debe soportar 802.11i 

1.3.7.8. Debe soportar autenticación por MAC Address 

1.3.7.9. Debe soportar RFC 1321 MD5 Message-Digest Algorithm  

1.3.7.10. Debe soportar RFC 4346 TLS Protocol Versión 1.0 y 1.1  

1.3.7.11. Debe soportar RFC 2104 HMAC: Keyed Hashing for Message 

Authentication 

1.3.7.12. Debe soportar RFC 2401 Security Architecture for the Internet 

Protocol 

1.3.7.13. Debe soportar Wired Equivalent Privacy (WEP) 

1.3.7.14. Debe soportar Temporal Key Integrity Protocol-Message 

Integrity Check (TKIP-MIC) 

1.3.7.15. Debe soportar Advanced Encryption Standard (AES) 

1.3.7.16. Debe soportar Data Encryption Standard (DES): DES-CBC, 

3DES 

1.3.7.17. Debe soportar Secure Sockets Layer (SSL) and Transport 

Layer Security (TLS): RC4 128-bit and RSA 1024- and 2048-bit 

1.3.7.18. Debe soportar Datagram Transport Layer Security (DTLS): 

AES-CBC 

1.3.7.19. Debe soportar IPsec: DES-CBC, 3DES, AES-CBC 

1.3.7.20. Debe soportar RFC 4347 Datagram Transport Layer Security 

1.3.7.21. Debe soportar RFC 3280 Internet X.509 PKI Certificate and 

CRL Profile 

1.3.7.22. Debe soportar RFC 2451 ESP CBC-Mode Cipher Algorithms 

1.3.7.23. Debe soportar RFC 2409 IKE 
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1.3.7.24. Debe soportar RFC 2407 Interpretation for ISAKMP 

1.3.7.25. Debe soportar RFC 2405 ESP DES-CBC Cipher Algorithm with 

Explicit IV 

1.3.7.26. Debe soportar RFC 2404 HMAC-SHA-1-96 within ESP and AH 

1.3.7.27. Debe soportar RFC 2403 HMAC-MD5-96 within ESP and AH 

1.3.7.28. Debe soportar el aislamiento de clientes inalámbricos de 

diferentes SSID. 

1.3.8. Portal 

1.3.8.1. La plataforma deberá soportar la conexión del cliente a través 

de la selección de una red WiFi abierta y ser redirigido a un portal 

1.3.8.2. La plataforma deberá soportar un portal que tenga una interfaz 

de bienvenida, en donde se requieran los datos del cliente para comenzar a usar el 

servicio. En esta instancia el cliente no tiene servicio, solo puede ver esta interfaz. 

1.3.8.3. La plataforma deberá soportar una instancia en el portal donde 

se acepten términos y condiciones, debe presentarse luego de estar registrado e 

identificado. En esta instancia aún no se tiene servicio 

1.3.8.4. La plataforma deberá soportar en el portal la autenticación con 

Usuario y Contraseña.  Detallar las interfaces entre los equipos de la solución 

necesarios para esta autenticación. 

1.3.8.5. La plataforma deberá soportar la generación de nuevos 

usuarios desde el portal.  

1.3.8.6. La plataforma deberá soportar la generación de un servicio 

temporal. 

1.3.8.7. La plataforma deberá brindar información de ubicación del 

usuario para poder enviar publicidad dirigida en forma dinámica mediante el uso de 

aplicaciones externas, y deberá contar con interfaces de integración hacia las 

mismas. 

1.4 Puntos de Acceso Inalámbricos (AP) - Access Point 802.11ac – Cantidad: 

284 Doscientos Ochenta y Cuatro, Sujeto a Site Survey (Punto 1.9) 

1.4.1. Generalidades: 

1.4.1.1. Indicar peso del Access Point (si posee antenas externas o 

equipamiento adicional indicarlo en el campo detalle). 
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1.4.1.2. Indicar dimensiones del Access Point (si posee antenas 

externas o equipamiento adicional indicarlo en el campo detalle). 

1.4.1.3. Especificar rango de temperatura de operación. 

1.4.1.4. Especificar rango de humedad de operación. 

1.4.1.5. Especificar el color/colores del dispositivo disponibles. 

1.4.1.6. Indicar el material de construcción. 

1.4.1.7. Debe cumplir como mínimo con normas NEMA 1 y/o IP10 

(protección contra el polvo, la luz y salpicaduras indirectas). 

1.4.1.8. Especificar la máxima cantidad de usuarios conectados 

soportado por el Access Point. 

1.4.1.9. Especificar la máxima cantidad de usuarios activos (generando 

tráfico) soportado por el Access Point. Especifique cual fue el protocolo de prueba 

para obtener los datos. 

1.4.1.10. Debe poderse limitar la cantidad máxima de usuarios 

conectados al Access Point. Detallar. 

1.4.1.11. Especificar cuánto tiempo permanecen las MAC Address de los 

dispositivos (STA) en las Access List del Access Point. 

1.4.1.12. Especificar throughput máximo teórico y real soportado por el 

Access Point. 

1.4.1.13. Especificar si el Access Point permite la implementación de 

Real-time location service (RTLS).  

1.4.1.14. El Access Point debe estar homologado/certificado por la CNC 

o autoridad competente. 

1.4.1.15. El Access Point debe poseer un puerto de consola para la 

gestión local del mismo.  

1.4.1.16. El Access Point debe admitir conexión de forma local para su 

administración a través interfaz gráfica. Especificar. 

1.4.1.17. El Access Point debe poseer indicaciones lumínicas para 

indicar el estado de las alarmas del dispositivo y su modo de operación. 

1.4.2. Montaje 

1.4.2.1. Debe incluir soporte o estar adaptado para la colocación sobre 

mesada. 
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1.4.2.2. Debe incluir soporte o estar adaptado para la colocación sobre 

pared. 

1.4.2.3. Debe incluir soporte o estar adaptado para la colocación sobre 

techo. 

1.4.2.4. El dispositivo debe incluir un Kit de instalación. Especificar el 

contenido del mismo. 

1.4.2.5. El dispositivo debe incluir un soporte/accesorio de tipo anti-

vandálico. 

1.4.3. Modo de Operación 

1.4.3.1. El dispositivo debe poder operar en modalidad “Autónoma” / 

“Thick AP” / “Stand Alone”. 

1.4.3.2. El dispositivo debe poder operar en modalidad “Centralizada” / 

“Thin AP” / “Dependent AP”. 

1.4.3.3. Especificar los diferentes mecanismos que utilizan los APs para 

realizar el discover de los posibles controladores para asociarse. Explicarlos y 

nombrar ventajas y desventajas.  

1.4.3.4. El Access Point debe soportar el cambio de modo a través del 

“controlador/sistema de gestión”. Mencionar si existe otra forma. 

1.4.4. Radio 

1.4.4.1. El Access Point debe soportar la norma IEEE 802.11 y todas 

las revisiones a/g/n/ac En caso de soportar otras revisiones especificarlo. 

1.4.4.2. Debe cumplir con una potencia mínima de transmisión igual o 

superior a 22dBm para la banda de 2,4 GHz. Detallar la potencia máxima de 

transmisión para cada una de las revisiones. 

1.4.4.3. Debe cumplir con una potencia mínima de transmisión igual o 

superior a 22dBm para la banda de 5 GHz. Detallar la potencia máxima de 

transmisión para cada una de las revisiones. 

1.4.4.4. Especificar el SNR mínimo soportado por el Access Point para 

establecer una conexión en cada una de sus bandas (2,4 y 5 GHz). 

1.4.4.5. Debe poseer antenas externas. Especificar el tipo de antena 

(omni / sectorial / array), adjuntando el patrón de radiación para cada tipo de antena 

y bandas de operación. Adjuntar imágenes de las mismas.  
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1.4.4.6. Debe poseer por lo menos 4 antenas duales (2,4 y 5 GHz). 

Especificar la ganancia en cada banda.  

1.4.4.7. Debe poseer entrada auxiliar para conectar antenas externas 

(o en su defecto debe incluirse un modelo análogo exclusivamente con antenas 

externas). Especificar el tipo de conector y el tipo (omni / sectorial / array), marca y 

modelo de antena, adjuntando el patrón de radiación para cada tipo de antena y 

bandas. Adjuntar hojas de datos de las mismas. 

1.4.4.8. Debe soportar los siguientes Data Rates: 802.11a (6, 9, 12, 18, 

24, 36, 48, 54 Mbps), 802.11g (1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, 54 Mbps). 

Informar velocidades de 802.11ac soportadas. 

1.4.4.9. Especificar la sensibilidad en recepción para cada uno de los 

Data Rates en las revisiones a/g soportados por el Access Point, para cada una de 

las bandas (2,4 y 5GHz). 

1.4.4.10. Especificar los MCSs index soportados por el Access Point 

(revisiones n/ac). 

1.4.4.11. Especificar la sensibilidad en recepción para cada uno de los 

MCSs (esquemas de modulación) en la revisión n, soportados por el Access Point, 

para cada una de las bandas (2,4 y 5GHz). Especificarlo en el ancho de banda de 

20 y 40 MHz. 

1.4.4.12. Debe soportar la configuración de múltiples SSIDs. Especificar 

el máximo. 

1.4.4.13. Debe soportar MIMO. Especificar qué tipo de configuración 

MIMO es soportada (Tx X Rx) y máximo número de spatial streams soportados. 

1.4.4.14. Especificar si soporta Beamforming y que mecanismos utiliza 

el Access Point para cumplir con esta funcionalidad. 

1.4.4.15. Debe soportar QoS según la norma IEEE 802.11e (también 

conocido como WME o WMM). 

1.4.4.16. Debe contar con analizador de espectro por hardware incluido 

en cada AP, para análisis. Clasificación y mitigación de interferencias 

1.4.5. Alimentación 

1.4.5.1. Debe soportar alimentación PoE según norma IEEE 802.3af. 

1.4.6. Conectividad 

1.4.6.1. Debe soportar interfaz Ethernet (10/100/1000 BaseT). 



175 
 
 

1.4.6.2. El Access Point deberá estar preparado para soportar un 

esquema de direccionamiento IPv6 (forwarding de paquetes IPv6, etc.). Detallar e 

indicar Roadmap en caso necesario.   

1.4.6.3. Especificar si la conectividad entre APs y el Controlador es 

Layer 2 y/ó Layer 3. 

1.4.6.4. Especificar qué tipo de túnel utiliza (GRE, CAPWAP, etc.). 

Indicar si el túnel soportado es estándar. 

1.4.6.5. Indicar si el AP puede levantar el túnel y todos los servicios 

contra un Controlador de APs de otro fabricante.  

1.4.6.6. Indicar entre qué equipos se arma dicho túnel (AP <> 

Controlador, AP <> Router, etc.). 

1.4.6.7. Soporta configurar dos IPs para túnel activo y túnel backup 

contra controladores distintos para un esquema de controladores activo/backup? 

Detallar. 

1.4.6.8. Debe soportar IEEE 802.1Q VLANs 

1.4.6.9. Debe soportar IEEE 802.1p QoS 

1.4.7. Performance 

1.4.7.1. Especificar si el Access Point posee algún mecanismo de 

mitigación ante interferencia (no WiFi). Detallar su funcionamiento. 

1.4.7.2. El Access Point debe poseer mecanismo de Band Stearing 

(Balanceo de carga entre bandas 2,4-5 GHz) para la mejora de performance. 

1.4.7.3. Indique si el Access Point posee alguna funcionalidad adicional 

que permita mejorar la performance de conexión. 

1.4.8. Seguridad y Autenticación 

1.4.8.1. ¿Soporta algún mecanismo para la seguridad de equipos 

outdoor que vayan en la vía pública? Ejemplo, si en el controlador no agrego la 

MAC de este APs, el mismo no se conecta a la red. 

1.4.8.2. Debe soportar la detección de rogue APs. Detallar.  

1.4.8.3. Debe soportar la detección de ataques de denegación de 

servicios. Detallar.  

1.4.8.4. Debe soportar la detección de AP spoofing. Detallar 

1.4.8.5. Debe soportar WPA 
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1.4.8.6. Debe soportar WPA2 

1.4.8.7. Debe soportar 802.11i 

1.4.8.8. Debe soportar autenticación por MAC Address. 

1.4.8.9. Debe soportar RFC 1321 MD5 Message-Digest Algorithm  

1.4.8.10. Debe soportar RFC 4346 TLS Protocol Versión 1.0 y 1.1  

1.4.8.11. Debe soportar RFC 2104 HMAC: Keyed Hashing for Message 

Authentication 

1.4.8.12. Debe soportar RFC 2401 Security Architecture for the Internet 

Protocol 

1.4.8.13. Debe soportar Wired Equivalent Privacy (WEP) 

1.4.8.14. Debe soportar Temporal Key Integrity Protocol-Message 

Integrity Check (TKIP-MIC) 

1.4.8.15. Debe soportar Advanced Encryption Standard (AES) 

1.4.8.16. Debe soportar Data Encryption Standard (DES): DES-CBC, 

3DES 

1.4.8.17. Debe soportar Secure Sockets Layer (SSL) and Transport 

Layer Security (TLS): RC4 128-bit and RSA 1024- and 2048-bit 

1.4.8.18. Debe soportar Datagram Transport Layer Security (DTLS): 

AES-CBC 

1.4.8.19. Debe soportar IPsec: DES-CBC, 3DES, AES-CBC 

1.4.8.20. Debe soportar RFC 4347 Datagram Transport Layer Security 

1.4.8.21. Debe soportar RFC 3280 Internet X.509 PKI Certificate and 

CRL Profile 

1.4.8.22. Debe soportar RFC 2451 ESP CBC-Mode Cipher Algorithms 

1.4.8.23. Debe soportar RFC 2409 IKE 

1.4.8.24. Debe soportar RFC 2407 Interpretation for ISAKMP 

1.4.8.25. Debe soportar RFC 2405 ESP DES-CBC Cipher Algorithm with 

Explicit IV 

1.4.8.26. Debe soportar RFC 2404 HMAC-SHA-1-96 within ESP and AH 
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1.4.8.27. Debe soportar RFC 2403 HMAC-MD5-96 within ESP and AH 

1.4.8.28. Debe soportar el aislamiento de clientes inalámbricos de 

diferentes SSID. 

1.5 Servidor de Direccionamiento IP (DHCP) – Cantidad: 1 (uno) 

1.5.1. DHCP Server 

1.5.1.1. Debe soportar: 

1.5.1.1.1. Portal: Primero se asigna dirección IP, el tráfico de cliente se 

redirige al portal para acceder al servicio. 

1.5.1.1.2. AAA: Con cliente propio, este se autentica usando 802.1x a 

través del AAA existente 

1.5.1.1.3. La solución provista debe incluir un servidor de DHCP que 

deberá ser capaz de soportar el dimensionamiento de la solución completa. 

1.5.1.1.4. Detallar el hardware de la solución de DHCP ofrecida 

(preferentemente por arquitecturas basadas en Intel, RHEL como OS y VMware de 

hipervisor –si fuera posible-). 

1.5.1.1.5. Dar la lista de características del DHCP ofrecido.  

1.5.1.1.6. Indicar número máximo concurrente de discovers por segundo 

que puede soportar la solución ofrecida.  

1.5.1.1.7. Indicar número máximo concurrente de request por segundo 

que puede soportar el DHCP propuesto.  

1.5.1.1.8. Proveer la documentación completa del DHCP ofrecido. 

1.5.1.1.9. El servidor DHCP ofrecido debe ser redundante. 

1.5.1.1.10. Sería deseable que soporte redundancia geográfica. 

1.5.1.1.11. El servidor DHCP debe ser escalable. Detallar la capacidad del 

servidor DHCP en su configuración mínima e indicar como escala. 

1.5.1.1.12. El servidor DHCP debe soportar los protocolos DHCPv4 y 

DHCPv6. 

1.5.1.1.13. El servidor DHCP debe soportar la configuración de diferentes 

rangos de direcciones IP (scopes). 

1.5.1.1.14. En el servidor DHCP se deben poder configurar los scopes 

como redes y máscaras, luego dentro de esas redes se establecerán los rangos de 
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IP a asignar y se podrán establecer direcciones IP reservadas, dirección IP del 

gateway, etc. 

1.5.1.1.15. El servidor DHCP será capaz de procesar campos y opciones 

DHCP para asignar direcciones IP de acuerdo a reglas. Detallar qué opciones y 

campos maneja y las reglas soportadas. 

1.5.1.1.16. El servidor DHCP debe permitir enviar opciones DHCP 

específicas al dispositivo cliente en base a reglas. Detallar qué opciones maneja y 

las reglas soportadas. 

1.5.1.1.17. El servidor DHCP debe ser capaz de asignar IP reservada a 

ciertos clientes de acuerdo a cierto criterio, por ejemplo, MAC del dispositivo cliente. 

Detallar. 

1.5.1.1.18. El servidor DHCP debe ser capaz de manejar scopes que se 

solapen. Por ejemplo, en el caso de usar redes privadas repetidas que luego pasan 

por un NAT diferente cada una.  

1.5.1.1.19. El servidor DHCP debe generar logs de asignación de 

direcciones y errores. 

1.5.1.1.20. Debe generar traps de SNMP cuando alcance umbrales, por 

ejemplo, de uso de scopes, por un número de solicitudes (discovers, requests, etc.) 

o cualquier elemento que afecte concurrentes. 

1.5.1.1.21. Debe trabajar con una base de datos abierta e incluso poder 

usar bases de datos externas 

1.6 Sistema de identificación de usuarios y control de acceso 

1.6.1. El sistema deberá ser centralizado, y tendrá la capacidad de identificar 

los usuarios que acceden a la red, ya sea cableado en un puerto de switch o 

inalámbrico. 

1.6.2. Funcionalidad 

1.6.2.1. Policy Enforcement: deberá proveer un modelo de políticas de 

acceso basado en atributos, incluyendo el punto de acceso (alambico o 

inalámbrico), el protocolo de autenticación, el perfil del usuario, etc. 

1.6.2.2. Debe tener la capacidad de integrarse con repositorios de 

usuarios externos como Active Directory, LDAP, Radius, RSA-OTP 

1.6.2.3. Control de acceso, incluyendo listas (ACLs) descargables, 

asignación de VLAN, re-direccionamiento URL, VLANs nominadas. 
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1.6.2.4. Deberá permitir un acceso seguro, sin necesidad de configurar 

clientes (endpoints) para su autenticación y autorización. 

1.6.2.5. Deberá implementar el uso de una red para invitados, con 

capacidad de autogestión, con posibilidad de incluir banners o algún video 

institucional como experiencia de acceso a la red, ya sea por medios alambritos 

(Switch) o inalámbricos (Access Point) 

1.6.2.6. Deberá utilizar RADUIS para Autorización, Autenticación y 

Accounting (AAA), soportando los siguientes protocolos: PAP, MS-CHAP, 

Extensible Authentication Protocol (EAP)-MD5, Protected EAP (PEAP), EAP-

Flexible Authentication vía Secure Tunneling (FAST), EAP-Transport Layer Security 

(TLS) y EAP-Tunneled Transport Layer Security (TTLS). 

1.6.2.7. Tiene que poder oficiar como autoridad certificante interna, 

evitando en una primera etapa la complejidad de sumar una autoridad externa. 

1.6.2.8. Debe manejar el protocolo de certificados estándar OCSP y 

poder revocar un certificado si un dispositivo es sustraído. 

1.6.2.9. Deberá poder armar perfiles de dispositivos (por ejemplo: 

impresoras, PC Windows, Notebook Windows, Smartphone Android, Iphone, etc.) 

a modo de poder aplicar políticas basados en dichos templates. 

1.6.2.10. Deberá soportar updates automáticos de profiles de diferentes 

vendors. 

1.6.2.11. Tanto para PCs como para dispositivos móviles, deberá no sólo 

autenticar al usuario, sino también poder realizar un relevamiento de seguridad del 

dispositivo antes de habilitar su acceso a la red interna. Por ejemplo, debe probar 

la versión del sistema operativo, últimos updates, si tienen corriendo el antivirus, 

antispyware, encripción del disco, etc. 

1.6.2.12. En caso de no cumplir la política establecida en alguno del 

software del punto k, deberá redirigir al usuario a una VLAN de cuarentena, donde 

poder bajar la imagen correspondiente. 

1.6.3. Administración y Gestión 

1.6.3.1. La consola de administración deberá ser centralizada, vía GUI 

basada en web, pudiendo configurar profiles, postura, invitados, autenticación y 

autorización. 

1.6.3.2. Deberá incluir consola embebida para monitoreo, reportes y 

troubleshooting para ayudar a los administradores a resolver problemas. 
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1.6.3.3. Deberá contar con reportes real-time e históricos para todos los 

servicios. 

1.6.4. Plataforma 

1.6.4.1. Serán aceptados dispositivos que corran sobre servidores de 

uso específico, pero preferidos aquéllos que sean virtualizables sobre VMWare o 

KVM. 

1.7 Sistema de Gestión 

1.7.1. El proveedor deberá brindar la siguiente información acerca de los 

detalles específicos de funcionalidad de sus productos para el software de gestión 

de los equipos presentados en la solución, el SG se encarga de ver toda la red 

completa, permite gestionar los equipos, visualizar alarmas y generar estadísticas 

de toda la red y su utilización.  

El Sistema de Gestión propuesto debe ser flexible y auditable, es decir, debe 

simplificar las tareas de la operación y control de los equipos. El manejo deberá ser 

simple y eficaz, y deberán estar cubiertas todas las tareas necesarias para 

administrar la solución. 

Se desea también saber qué nivel de control de gestión se tiene sin el software 

propuesto, utilizando sólo CLI y/o SNMP de manera de poder administrarlo con 

nuestros sistemas actuales. 

El proveedor deberá responder de cuantos paquetes de “software” cuenta su 

sistema de gestión y monitoreo propuesto. 

1.7.2. General 

1.7.2.1. Completar la siguiente tabla contenida en el [ ] referida al 

sistema de Gestión. 

1.7.2.2. El Sistema de Gestión deberá tener capacidad de monitoreo 

dinámico y control en tiempo real de las siguientes funcionalidades de gestión: 

1.7.2.2.1. Gestión de fallas/mantenimiento 

1.7.2.2.2. Gestión de performance 

1.7.2.2.3. Gestión de configuración  

1.7.2.2.4. Gestión del software del sistema  

1.7.2.2.5. Gestión de seguridad 

1.7.2.2.6. Gestión de topología 

1.7.2.2.7. Gestión de interfaz Northbound 
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1.7.2.2.8. Gestión de licenciamiento 

1.7.2.2.9. Confiabilidad del sistema 

1.7.2.3. Especificar si todas las funcionalidades de gestión descriptas 

anteriormente se ejecutan en una única plataforma o en forma distribuida. 

1.7.2.4. Dispondrá de la posibilidad de recolectar información, de usos, 

localización y demás con alguna plataforma de analytics permitiendo brindar 

servicios basados en localización, publicidad dirigida y demás. 

1.7.2.5. La aplicación del Sistema de gestión deberá estar basada en 

una plataforma confiable y altamente disponible.  Dicha aplicación debe ofrecer 

redundancia para evitar cualquier tipo de falla y garantizar una confiabilidad 

máxima. 

1.7.2.6. Se deberá describir el esquema de redundancia del sistema de 

gestión. 

1.7.2.7. Se deberá proveer detalles completos sobre los proveedores 

de plataformas de hardware y software, módulos, confiabilidad, tiempo medio entre 

fallas (MTBF), redundancia, etc.  

1.7.2.8. El oferente deberá suministrar una aplicación de 

documentación preferentemente online, con actualizaciones automáticas que 

contenga toda la información sobre tipos de hardware, características, descripción 

técnica, descripción de comandos, procedimiento de Operación y Mantenimiento, 

etc. de todos los módulos y equipos componentes del sistema. 

1.7.2.9. Los diferentes elementos de red que componen la solución 

deberán tener la posibilidad de ser gestionados mediante el protocolo SNMP. 

Indicar la versión del protocolo y las funcionalidades soportadas.  

1.7.2.10. Indicar los protocolos de gestión y aprovisionamiento 

soportados por los diferentes elementos de red ofrecidos. 

1.7.3. Gestión de Fallas 

1.7.3.1. El SG deberá notificar en tiempo real los eventos de generación 

y eliminación de alarmas. 

1.7.3.2.  Se deberá proveer un control de alarmas de los elementos de 

la red gestionada mediante una representación gráfica. 

1.7.3.3. El control de alarmas deberá utilizar los códigos de color 

predeterminados para indicar las diferentes categorías de alarmas (nivel de 

gravedad, no reconocida, reconocida, en mantenimiento, etc.).   
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1.7.3.4. El SG deberá permitir establecer más de un umbral para cada 

tipo de alarma 

1.7.3.5. Al detectarse nuevas alarmas, dicha información deberá 

visualizarse en la representación gráfica de la red mediante señales sonoras como 

característica opcional.  

1.7.3.6. El SG deberá proporcionar logs de alarmas que contengan todo 

el historial de las alarmas de la red.  

1.7.3.7. El SG deberá soportar filtrado y clasificación de alarmas.  

1.7.3.8. El SG deberá proporcionar notificaciones automáticas por 

mensaje de texto, e-mail, fax o impresora.  

1.7.3.9. El reconocimiento de la alarma deberá implicar cambios de su 

estado y color en el SG. 

1.7.3.10. El historial de alarmas debe ser almacenado y debe tener 

capacidad para guardar datos u otros elementos específicos para un futuro análisis 

de las fallas de la red. Especificar tiempo de almacenamiento y capacidad en base 

a la granularidad de los datos. 

1.7.3.11. El SG deberá poder capturar alarmas de entorno. 

1.7.3.12. Las notificaciones de alarmas y eventos que se generen y 

envíen desde el SG deberán incluir información suficiente para permitir identificar 

inequívocamente el tipo de notificación de que se trata y el equipo que genera la 

alarma/evento. 

1.7.3.13. El SG deberá proporcionar datos de todos los equipos que 

reciben alarmas y eventos como también las categorías que se le asignarán a las 

alarmas y eventos.  

1.7.3.14. Las notificaciones de alarmas y eventos deberán incluir detalles 

correspondientes a la instancia de alarmas o eventos. La información contenida en 

una notificación de alarma deberá ser suficiente para: 

1.7.3.14.1. Ubicar las fallas de hardware dentro del elemento de red; 

1.7.3.14.2. Suministrar la información de diagnóstico necesaria para 

determinar la causa real del evento y determinar la acción correctiva apropiada. 

1.7.3.15. El SG deberá presentar el estado de la alarma de los elementos 

de red en la interfaz gráfica de usuario de topología por medio de colores o cambios 

gráficos. 



183 
 
 

1.7.3.16. El SG deberá permitir a los usuarios ubicar el elemento de red 

en el mapa topológico en la ventana de consultas de alarmas o en la ventana para 

búsquedas en tiempo real.  

1.7.3.17. El SG deberá permitir a los usuarios administradores cambiar 

en el sistema el nivel de gravedad de cada alarma. 

1.7.3.18. El SG deberá permitir a los usuarios administradores 

modificar/agregar en el sistema la definición de las alarmas. 

1.7.3.19. El SG deberá permitir a los usuarios registrar las experiencias 

en el tratamiento de fallas en la base de conocimiento.  La base de conocimiento 

de alarmas deberá soportar operaciones de importación y exportación. 

1.7.3.20. El SG deberá detectar en forma automática las alarmas de 

fallas no eliminadas que han permanecido por un período de tiempo prolongado y 

luego notificar a los usuarios resaltando dichas alarmas en las ventanas de alarmas.  

Este período de tiempo se deberá poder personalizar. 

1.7.3.21. El SG deberá permitir filtrar por tipo de falla/alarma y establecer 

ranking de elementos de red o fallas con mayor concurrencia. 

1.7.4. Gestión de Performance 

1.7.4.1. El Sistema de Gestión de Performance ofrecido deberá 

soportar las siguientes facilidades para medir los datos de performance de la red y 

proporcionar estadísticas para permitir al usuario identificar desviaciones que se 

presenten en el sistema. 

1.7.4.1.1. (1) Generación y recopilación de datos  

1.7.4.1.2. (2) Almacenamiento de datos 

1.7.4.1.3. (3) Procesamiento y presentación de datos 

1.7.4.2. El SG deberá tener una presentación gráfica para todos los 

datos de medición de performance. 

1.7.4.3. El SG ofrecido deberá implementar indicadores de 

performance flexibles que permitan definir sus propios indicadores, además del 

conjunto de indicadores que establezca el oferente.  

1.7.4.4. El SG ofrecido deberá tener la posibilidad de agrupar 

indicadores y realizar operaciones entre los mismos para generar nuevos 

indicadores producto de la operatoria de los anteriores. 

1.7.4.5. El SG ofrecido deberá proveer informes de KPI (Key 

Performance Indicator).  Estos informes deberán estar disponibles para cualquier 
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tipo de elemento de red o funcionalidad o grupo de ellos. Como mínimo los 

siguientes tipos de informes deberán estar disponibles: 

1.7.4.5.1. Informe de comparación de múltiples objetos: Cada gráfico de 

este informe deberá comparar los objetos gestionados respecto de un conjunto de 

indicadores a una fecha y con una periodicidad determinada (hora, día, semana o 

mes).   

1.7.4.5.2. Informe de evolución de objeto único: Cada gráfico de este 

informe deberá presentar la evolución de un conjunto de indicadores para un objeto 

gestionado (o grupo de objetos) entre dos fechas y con la periodicidad seleccionada 

(hora, día, semana o mes).  

1.7.4.5.3. Informe de advertencias: Cada gráfico de este informe deberá 

presentar una lista ordenada de los objetos gestionados en función de ciertos 

criterios de selección sobre un indicador a una fecha y con una periodicidad 

determinada (día, semana, mes). 

1.7.4.6. El SG ofrecido deberá tener la capacidad de modificar o crear 

cualquier tipo de informes, permitiendo definir qué tipo de indicadores deberán 

presentarse en el informe. 

1.7.4.7. El oferente deberá proporcionar una base de datos de las 

estadísticas recopiladas desde el sistema.  Se deberá especificar el tipo de base 

de datos, la disponibilidad, el nombre, su capacidad y atributos. Se deberá otorgar 

acceso de lectura/escritura. 

1.7.4.8. La base de datos deberá permitir almacenar todo tipo de datos 

de estadísticas. El oferente deberá proporcionar información completa de la 

capacidad de almacenamiento de la base de datos e indicar los elementos de red 

y contadores soportados y la cantidad de días en que las estadísticas pueden 

almacenarse.  

1.7.4.9. El oferente deberá proveer un sistema de alerta de 

performance en tiempo real para indicar en forma inmediata cualquier degradación 

de la calidad del servicio o sobrecarga en los recursos del elemento de red, sobre 

la base de mediciones de performance. 

1.7.4.10. El SG deberá ser capaz de exportar los datos del sistema en 

diferentes formatos. 

1.7.4.11. El SG deberá permitir a los usuarios especificar los umbrales 

de alarma para los indicadores.  Un indicador deberá poder tener más de un umbral 

para diferentes objetos de medición o diferentes tiempos de medición. 
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1.7.4.12. El SG deberá ofrecer la posibilidad de mostrar los datos en 

tiempo real en forma gráfica. 

1.7.5. Gestión de Configuración 

1.7.5.1. El sistema ofrecido deberá soportar descubrimiento automático 

de nuevos elementos de red y su inclusión en la gestión. 

1.7.5.2. Deberá ser posible realizar el aprovisionamiento de parámetros 

de configuración de manera automática al detectar un nuevo elemento en la red. 

1.7.5.3. El sistema de gestión deberá ofrecer una interfaz de 

interconexión con el CRM para el aprovisionamiento automático de los elementos 

de red. Especificar los campos posibles a utilizar. 

1.7.5.4. Deberá ser posible hacer fácilmente un backup en los archivos 

de log de la configuración operativa de los elementos de red. 

1.7.5.5. Deberá ser posible restablecer con facilidad configuraciones de 

los elementos de red desde un backup de configuración. 

1.7.5.6. El SG deberá proporcionar el panel de equipos, donde se 

muestre la información del bastidor, de las placas, alarmas y del estado.  

1.7.5.7. Deberá ser posible reiniciar elementos de red o placas de forma 

remota. 

1.7.5.8. Deberá ser posible realizar configuraciones de forma masiva y 

centralizada a distintos elementos de red. 

1.7.5.9. Deberá ser posible gestionar de manera centralizada y en 

forma masiva APs en modo autónomo (Thin) 

1.7.5.10. Deberá ser posible gestionar de manera centralizada y en 

forma masiva APs en modo centralizado (Thick) 

1.7.5.11. El operador deberá contar con una topología intuitiva para 

verificar el estado del hardware. 

1.7.5.12. El SG deberá proporcionar la función de gestión de estado de 

los elementos de red. El estado de los equipos o puertos deberá ser verificado e 

informado al usuario. El usuario deberá poder 

reiniciar/bloquear/desbloquear/apagar el equipo o el puerto. 

1.7.5.13. El usuario deberá tener la posibilidad de consultar los 

parámetros principales del estado del hardware como ser estado del procesador, 

memoria, temperatura de operación, etc. 
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1.7.5.14. SG deberá soportar monitoreo en línea del estado de ejecución 

del sistema y del estado del hardware incluyendo: 

1.7.5.14.1. Estado del servicio y proceso 

1.7.5.14.2. Utilización de la CPU 

1.7.5.14.3. Utilización de la memoria 

1.7.5.14.4. Utilidad de la base de datos  

1.7.5.14.5. Utilidad del disco 

1.7.5.15. Los AP deberán soportar la gestión local por consola, detallar 

su modo de ejecución. 

1.7.5.16. Indicar si los APs poseen gestión local por interfaz web. 

1.7.5.17. Los elementos de red deberán soportar un sistema de 

seguridad para impedir que un usuario no identificado pueda gestionar el elemento 

de red de manera local (Consola/Web). Especificar. 

1.7.5.18. Indicar si la gestión de los elementos de red se realiza 

inband/outband 

1.7.6. Gestión del Software del Sistema 

1.7.6.1. La gestión de software deberá incluir como mínimo los 

siguientes ítems:  

1.7.6.1.1. Cambios y actualización de software 

1.7.6.1.2. Reinicio en caso de fallas 

1.7.6.1.3. Recuperación de software y del sistema 

1.7.6.1.4. Activación de software 

1.7.6.1.5. Consulta de versiones de software 

1.7.6.2. Las nuevas versiones de software para los elementos de la red 

y la gestión deberán ser descargables desde el Sistema de Gestión.  La descarga 

deberá llevarse a cabo sin afectar el funcionamiento normal del elemento 

gestionado ni del Sistema de Gestión. Asimismo, deberá ser posible programar el 

Downgrade/Upgrade de software. 

1.7.6.3. El Sistema de Gestión deberá contar con la funcionalidad para 

proveer backup y recarga de software.  El oferente deberá claramente especificar 

la duración requerida para el proceso de backup y de recarga, así como también 
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especificar si cualquiera de los elementos de red pueda quedar fuera de servicio 

durante este proceso.  

1.7.6.4. El oferente deberá soportar la carga de nuevo software para 

diferentes nodos desde el Sistema de Gestión (mediante la carga del SW en el 

Sistema de Gestión desde medios externos y luego a través de la descarga de 

dicho SW en los elementos de red) así como también la carga de un elemento de 

red en forma local.  (Ambas opciones deberán estar disponibles). 

1.7.7. Gestión de Seguridad 

1.7.7.1. El acceso al SG se controlará a través del inicio de sesión con 

el nombre de usuario y la contraseña.  

1.7.7.2. Se detectará y evitará el acceso de usuarios no autorizados al 

Sistema de Gestión.  El Proveedor deberá brindar los detalles acerca de las 

técnicas utilizadas a tal fin. 

1.7.7.3. Se deberá detectar y prevenir el acceso de usuarios no 

autorizados entre el servidor del SG y los elementos de red gestionados. El 

Proveedor deberá brindar detalles acerca de las técnicas utilizadas a tal fin. 

1.7.7.4. Se deberá detectar y prevenir el acceso de usuarios no 

autorizados desde la interfaz northbound si hubiere. El Proveedor deberá brindar 

detalles acerca de las técnicas utilizadas a tal fin. 

1.7.7.5. La transmisión entre el Sistema de Gestión ofrecido y los 

elementos de red debe realizarse de manera codificada y segura. 

1.7.7.6. La transmisión entre el servidor del SG y los clientes del SG 

debe realizarse en forma codificada y segura. 

1.7.7.7. El SG deberá permitir establecer usuarios con diferente 

privilegios y niveles de acceso. 

1.7.7.8. El SG deberá permitir establecer grupos de usuarios y 

asignarles diferentes privilegios y niveles de acceso. 

1.7.7.9. El SG deberá permitir establecer accesos a diferentes grupos 

de elementos de red a los diferentes usuarios según sus privilegios y niveles de 

acceso. 

1.7.7.10. El SG debe asegurar que un terminal quede automáticamente 

bloqueado si no se realiza ninguna operación durante un período determinado. El 

terminal bloqueado solo puede ser desbloqueado por la cuenta de usuario 

administrador. 
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1.7.7.11. El SG debe permitir a los usuarios administradores controlar a 

todos los usuarios del sistema de gestión. Información tal como el nombre de 

usuario, acciones que realiza, hora en que realiza tales acciones, resultados, 

terminales, etc. se deberán exhibir en la interfaz de monitoreo de gestión de 

seguridad de los usuarios administradores y deberá quedar registrado en una base 

de datos por un tiempo determinado (indicar el tiempo de almacenamiento). 

1.7.7.12. El SG debe permitir a los usuarios administradores la remoción 

forzosa de un usuario determinado. 

1.7.7.13. El Administrador del SG deberá poder crear y administrar 

nuevos perfiles de Operador. El Proveedor deberá detallar lo siguiente: 

1.7.7.13.1. Todos los ítems que están disponibles para caracterizar un 

perfil de Operador en particular.  

1.7.7.13.2. Todas las operaciones que pueden llevarse a cabo en un perfil 

de Operador en particular. 

1.7.7.14. El Administrador del SG deberá poder especificar las políticas 

relacionadas con el inicio de sesión y la contraseña del operador. Detallar las 

posibilidades ofrecidas al Administrador en esta área.  

1.7.7.15. El SG proveerá las funciones necesarias para operar los logs 

del Operador. Se deberá detallar la forma de acceder a los logs así como las 

funciones disponibles para su operación. 

1.7.8. Gestión de Licenciamiento 

1.7.8.1. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar todo tipo de 

licencias de los elementos de red y funcionalidades del sistema de una manera 

gráfica y con una interfaz de usuario sencilla. 

1.7.8.2. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar las licencias 

de cada uno de los elementos de red. 

1.7.8.3. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar las licencias 

de cada una de las diferentes funcionalidades soportadas por cada elemento de 

red. 

1.7.8.4. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar de manera 

dinámica las licencias por usuario. 

1.7.9. Confiabilidad del Sistema 

1.7.9.1. Los discos rígidos integrados deben sopor configuración 

redundante RAID1 (espejamiento de discos 1+1).   
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1.7.9.2. Los bancos de discos deben soportar la configuración 

redundante RAID5+Hotspare. 

1.7.9.3. El sistema ofrecido debe soportar redundancia de enlaces de 

comunicación para garantizar la confiabilidad de la red de gestión. 

1.7.9.4. El SG debe soportar HA, es decir, deben existen dos servidores 

que forman un clúster y operan como servidores stand by uno del otro.  Cuando 

falla el servidor principal, el sistema cambia automáticamente a un servidor 

adicional.  

1.7.9.5. El SG debe soportar la función de backup y restauración de los 

datos del sistema y de los datos de usuarios operadores/administradores.  Si se 

produce una falla en el sistema, el usuario administrador puede recuperar todos los 

datos del backup para que el sistema vuelva al estado en que se encontraba antes 

de la falla. 

1.8 Equipos Spare 

Dada la eventual necesidad de solucionar problemas en la operatoria diaria 

se solicitan los siguientes dispositivos como repuesto en la instalación del 

Comitente. 

o Access Point – 15 

o Extensores - 2 

1.9 Site survey  

Se deberá realizar un estudio de Site Survey para la instalación de los Puntos 

de Acceso Inalámbricos, el oferente indicará el software e instrumentos con los que 

lo realizará, como así también el procedimiento aplicado pudiendo así modificar la 

cantidad como también las características del AP dada la densidad de los lugares 

a realizar el estudio. 

RENGLÓN 2: SOPORTE Y MANTENIMIENTO 

2.1 El adjudicatario deberá proveer, a partir de la fecha de recepción y por 

el período mínimo de TRES (3) años, un servicio de garantía integral (partes, 

repuestos y accesorios, mano de obra y reemplazo de las partes, repuestos y 

accesorios dañados) para todo el hardware ofertado (entendiéndose por 

“recepción” no su simple entrega, sino instalados y funcionando debiendo 

extenderse la correspondiente constancia con indicación de lugar, fecha y firma del 

funcionario receptor), con atención en el lugar de instalación (In-Situ) incluyendo 

repuestos, traslados y mano de obra. 



190 
 
 

2.2 La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento 

será integral; es decir, que comprenderá el servicio de reparación con provisión de 

repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin cargo alguno para la 

Dirección Provincial de Telecomunicaciones. El proveedor garantizará que el 

servicio técnico será brindado por personal especializado de la empresa fabricante 

de los productos ofrecidos, o en su defecto por su propio plantel especializado el 

que deberá estar debidamente certificado por los fabricantes de los productos 

ofrecidos para esa tarea específica. 

2.3 A tal fin el oferente deberá adjuntar a la oferta una nota emitida por el 

fabricante donde este indique con claridad que la garantía será brindada a través 

del fabricante, sin condicionamientos ni limitaciones.  

2.4 Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de 

fábrica, nuevos y sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las 

citadas características. 

2.5 El proveedor se obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo 

y forma para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su 

funcionamiento ante eventuales fallas. 

2.6 Durante el periodo de garantía, el proveedor deberá brindar el 

mantenimiento preventivo del equipo, en donde deberá efectuar tareas como la 

actualización de firmware, parches o cualquier otro mantenimiento necesario, 

según las recomendaciones del fabricante para asegurar el correcto funcionamiento 

del equipamiento.  

2.7 Asimismo, se deberán incluir los servicios profesionales para realizar 

de manera semestral (cada seis meses) la optimización del sistema, upgrades de 

firmware, BIOS, fix, parches y actualización de software de virtualización, previo al 

análisis y a la confirmación por parte del personal encargado de la Dirección 

Provincial de Telecomunicaciones para la aplicación de dichas mejoras. 

2.8 No se aceptarán posteriores adiciones a la lista explícita de elementos 

y/o situaciones no cubiertas por la garantía. 

2.9 Todas las características del servicio ofrecido se deberán encontrar 

operativas al día de la apertura de esta licitación. 

2.10 En caso de requerirse la sustitución total del equipo, los equipos 

provistos como sustitución deberán ser iguales a los averiados o de mayores 

prestaciones. En ningún caso se aceptará que la sustitución exija la modificación 

de la estructura de la red o provoque reducción en las funcionalidades del sistema. 

Todas las reconfiguraciones de software que sean necesarias como consecuencia 

de la sustitución deberán ser realizadas por el proveedor. La garantía deberá ser 
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brindada por técnicos especializados y suministrada por un servicio técnico 

autorizado y certificado por el fabricante de los equipos.  
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Capítulo 5 – Plan estratégico de reingeniería de aplicaciones 

 

Siguiendo las líneas de los productos globales presentados en los capítulos 

3 y 4, se presenta en aquí el Plan estratégico de reingeniería de aplicaciones del 

IOMA, como un producto complementario del Mapa de Procesos y Aplicaciones y 

del Plan de Transformación Digital, pero, a la vez, de suma importancia para el 

Instituto, fácilmente capitalizable para poner en marcha el cambio integral en los 

desarrollos actuales. 

A continuación, se incorpora el Plan Estratégico de Reingeniería de 

Aplicaciones, con detalle de sus principales aspectos.    

5.1.- Aspectos generales 

Desde hace bastante tiempo, pero con vital significancia en estos días, la 

tecnología se ha convertido en la espina dorsal de todo (o casi) lo que hacemos. 

Desde tareas simples de una persona hasta procesos industriales complejos, 

confiamos en aplicativos (software) para obtener resultados precisos en tiempo y 

forma. En tiempos de la era digital, las aplicaciones ayudan a administrar 

organizaciones, socializar, comunicar, automatizar procesos de negocio, aumentar 

la productividad, mejorar la seguridad, entre cientos de cuestiones más, lo que hace 

a la tecnología una parte integral de la vida de las personas (lo quieran o no). Con 

el avance de la tecnología, el proceso de desarrollo de software no se quedó atrás, 

y tuvo su evolución correspondiente.  

Las organizaciones hoy demandan cada vez más aplicaciones eficientes, 

rápidas, confiables, rápidas y fáciles de usar; esto significa que los desarrolladores 

deben enfocarse más en el planeamiento estratégico del desarrollo de software, 

con el objetivo de conseguir el mejor resultado posible. En este marco, el 

planeamiento es una fase crucial en el proceso de desarrollo, dado que determina 

el nivel de éxito y confiabilidad de un sistema.  

El planeamiento estratégico de desarrollo de software involucra tareas tales 

como definición de objetivos, decisión sobre los tiempos de desarrollo y la 

concentración de recursos y esfuerzos. Un plan estratégico ayuda a los 

desarrolladores a definir un marco de trabajo que les permita trabajar hacia el 

cumplimiento de los objetivos de la forma más efectiva y eficiente.  

En este documento, se exponen las principales pautas del planteamiento 

estratégico en el desarrollo de software. Seguido, se detalla un plan estratégico de 

desarrollo que permite realizar una reingeniería del parque de aplicaciones del 

IOMA, a fin de reducir el significativo número de sistemas en uso actualmente, 
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además de la normalización de los lenguajes de programación, las bases de datos, 

arquitecturas, etc. 

Por qué planeamiento estratégico 

→ Arquitectura sólida, escalable y resistente a cambios 

Una aplicación y si eficiencia será solo tan buena como la arquitectura en la 

cual se desarrolló. El desarrollo de aplicaciones rápido, eficiente y confiable 

comienza con una arquitectura de software, la que determinará que tan robusta y 

rápida será el sistema una vez en producción. El planteamiento estratégico ayuda 

al desarrollador a enfocarse en aquellos elementos de la arquitectura de software 

que convierten a una aplicación más confiable, tales como seguridad, velocidad, 

manejo de memoria eficiente, y estabilidad. Desarrollar aplicaciones sin un plan 

sólido significa que el resultado final puede ser un software con problemas de 

seguridad, bugs y errores, caídas, baja performance durante la operación, etc., 

donde un planeamiento estratégico sólido desde el inicio logrará eliminar estos 

problemas. 

→ Mejorar la calidad del producto final 

El planeamiento estratégico en el desarrollo de software ayuda al 

desarrollador a generar código con una calidad superior. Un plan preciso le permite 

al equipo de desarrollo comenzar el trabajo sabiendo exactamente el resultado 

esperado, siendo esta la mejor forma de lograr los objetivos y satisfacer los 

requerimientos del usuario. Cada aplicación se construye para resolver un 

problema en particular. El planeamiento estratégico permitirá que esta resolución 

sea de la forma más eficiente posible, y los usuarios estarán satisfechos con los 

resultados.  

→ Mejorar la gestión del tiempo del proyecto 

Las estadísticas muestran que la gran mayoría de los desarrollos de software 

no se completan en tiempo, lo que lleva a problemas en la operación, y, en algunos 

casos, hasta la obsolescencia de este. Por ejemplo, un desarrollo que se piensa 

para un evento en particular (en el caso de IOMA podría ser un reempadronamiento 

masivo por algún motivo), tiene que estar terminado si o si con tiempo suficiente 

para poder realizar los correspondientes testeos y su posterior implementación. A 

menos que esto se cumpla, si el plazo final no se alcanza todo el esfuerzo dedicado 

será totalmente en vano. La planificación estratégica permite el llevar control del 

tiempo desde el inicio, en donde cada desarrollador entiende perfectamente los 

plazos incurridos y puede “levantar la mano” en cuando vea el mínimo desvío, 

minimizando de esta forma el riesgo de no cumplir con los tiempos comprometidos. 
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→ Reducir los costos 

En general, el desarrollo de software es un proceso costoso, que requiere 

tanto del uso de recursos como de la administración del tiempo de cada uno. Un 

plan estratégico ayuda a los desarrolladores a delinear un plan que describa las 

guías y especificaciones de como un sistema debe estar construido y de qué forma 

hacerlo. Con un buen diseño y arquitectura, es posible desarrollar el sistema con 

los recursos correspondientes y sin sorpresas. Sin un buen plan, los 

desarrolladores podrían trabajar durante meses hasta darse cuenta que están 

yendo en la dirección equivocada, lo que lleva, obviamente, a la pérdida de recursos 

que son cada vez más escasos. 

→ Desarrollos ágiles 

Es importante destacar que un buen planeamiento estratégico será útil 

siempre y cuando los recursos involucrados entiendan perfectamente los objetivos. 

No solo esto, si no también se debe considerar que la realidad es dinámica, lo que 

implica que un requerimiento inicial pude no ser el mismo requerimiento al final de 

un desarrollo, por lo que, independientemente de una buena planificación al 

principio, el proyecto de reingeniería debería ser llevado adelante con metodologías 

ágiles de programación y proyectos tales como Scrum, DSDM y Extreme 

Programming (XP), lo que de alguna manera contradice lo establecido por 

metodologías más “duras” como la definida por el PMBOK, donde la orientación es 

bien predictiva, pero tiene poco margen de maniobra en caso de que los objetivos 

cambien sobre la marcha. 

En el caso particular de IOMA, siendo una Organización que se ve afectada 

directamente por el entorno (elecciones, cambio de directivos, de prioridades, etc.), 

es recomendable ceñirse a un tipo de metodología ágil, con entregas en cortos 

períodos de tiempo, a fin de poder adaptarse a los cambios sin grandes impactos 

en el desarrollo llevado adelante. 

La realidad actual en IOMA 

Todo lo expuesto anteriormente intenta sentar las bases para un plan 

estratégico para la reingeniería de las aplicaciones existentes. Nada de esto podrá 

lograrse sin el compromiso de todos los recursos de la Dirección y participación 

activa de cada usuario involucrado, así como también de los responsables de 

delinear los objetivos de IOMA a mediano y largo plazo, quienes serán en última 

instancia los responsables de aprobar o no que los sistemas desarrollados cumplen 

con los objetivos planteados. 

En el momento de redacción del presente documento, la realidad de IOMA 

indica que resulta muy complejo el armado de un plan estratégico que incluya todos 



195 
 
 

los componentes requeridos por este tipo de plan. Existe una gran incertidumbre 

por parte de los empleados sobre los próximos pasos de la Alta Dirección en la 

mayoría de los aspectos relevantes de la atención a los afiliados, sobre todo esto 

radicado en la posibilidad de cambio de autoridades en el corto plazo, donde se 

plantearán nuevos objetivos y prioridades a las existentes actualmente.  

Dicho esto, se aclara entonces que el presente documento se pude tomar 

como base para un planeamiento detallado posterior, servirá como baseline que 

pude ser tomado por los responsables de la ejecución concreta en un plan general 

de reingeniería de aplicaciones. No es posible definir tareas específicas, con 

recursos ni tiempos específicos, cuando no se conocen los objetivos perseguidos 

por la Organización. 

El parque de sistemas y aplicativos de IOMA 

→ Situación actual 

El número de sistemas actualmente en uso en IOMA es excesivo. Resulta 

extremadamente complejo llevar un mantenimiento adecuado de un parque de 

aplicativos con la cantidad diferente de tecnologías y lenguajes de programación 

existentes, implicando contar obligatoriamente con al menos un recurso para cada 

tipo de tecnología, lo que en el mediano y largo plazo puede resultar muy 

improductivo. 

Si bien denota un esfuerzo grande por parte de la Dirección de Sistemas por 

satisfacer la demanda interna por desarrollos para requerimientos, se debe trabajar 

a conciencia en una unificación de aplicativos. 

Adicionalmente, gran parte de los sistemas existentes están desarrollados 

en tecnologías actualmente consideradas obsoletas. Su integración con 

tecnologías nuevas resulta muy compleja y con alta carga de horas de trabajo para 

poder lograr funcionalidades ya existentes en tecnologías más modernas. 

En el marco de la consultoría en curso, se trabajó en el relevamiento 

detallado de todos los procesos de la Organización, en diferentes niveles. De las 

más de 130 aplicaciones detectadas originalmente se realizó un análisis detallado, 

para determinar con exactitud cuál de estas será incluida en un proceso de 

reingeniería como el que se pretende, y el relevamiento consistió en: 

1) Definición sobre su uso o no actual, donde solo se continuó trabajando sobre 

las que se encuentran en uso 

2) Detalle de la tecnología usada para su desarrollo 
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3) Funcionalidad general12 

4) Base de datos utilizada 

5) Cantidad de usuarios13 

6) Proceso macro al que responde: sobre este punto, se trabajó sobre los 

procesos de nivel 1 detectados por el componente de OyM de la Consultoría.  

5.2.- Propuesta general de solución 

Para el plan de reingeniería, además de la información relevada 

actualmente, se requiere contar con: 

1) Cantidad de usuarios activos del sistema en cuestión 

2) Perfil de cada usuario 

3) Propósito del sistema: 

a) Objetivos 

b) Entradas 

c) Salidas 

d) Requerimiento original que disparó el desarrollo de la aplicación 

e) Otros sistemas/aplicativos con los que interactúa y de los que depende 

Esta información es clave para poder delinear el plan estratégico detallado 

necesario. 

A continuación, se presenta un cronograma de trabajo  

Tareas incluidas en el cronograma 

1) Determinar la tecnología con la que se trabajará en los nuevos 

desarrollos, en base a los lineamientos de la Dirección: 

a) Arquitectura 

b) Lenguaje de programación 

c) Motor de base de datos 

 
12 La funcionalidad general fue relevada en a los recursos de la Dirección de Sistemas. Sin embargo, 
no se logró una respuesta satisfactoria en el 100% de los casos. 
13 A la fecha de creación del presente documento, no fue posible obtener este dato por parte de la 
Dirección de Sistemas 
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d) Ubicación de la base de datos 

2) Determinar la infraestructura que soportará los nuevos sistemas 

3) Evaluación para el desarrollo interno del plan estratégico  

a) Evaluar capacidades del personal, detectando necesidades de 

capacitación en nuevas tecnologías 

b) Determinación si los recursos actuales son suficientes, caso contrario 

establecer los mecanismos para levantar esta restricción (contratación temporal, 

tercerización, etc.)  

c) Establecer los objetivos detallados, con participación de las áreas 

usuarias afectadas 

d) Realizar los relevamientos de requerimientos funcionales 

e) Determinación de los requerimientos no funcionales 

f) Validación de los objetivos 

g) Armado de los equipos de trabajo 

5.3.- Propuesta de trabajo relacionado con SAP y software Conexia  

Consideraciones generales 

Una de las oportunidades de mejora substancial que salta a la vista es la 

necesidad de integrar en un back office muchas de las funciones que hoy se llevan 

a cabo con los 132 aplicativos y sistemas detectados en IOMA. Para esto son 

recomendables los sistemas de planificación de recursos empresariales (ERP, por 

sus siglas en inglés, Enterprise Resource Planning), ya que los mismos son los 

sistemas de información gerenciales que integran y manejan muchos de los 

negocios asociados con las operaciones de producción y de los aspectos de 

distribución de una compañía en la producción de bienes o servicios. 

Actualmente en IOMA se está trabajando en este sentido, con la 

implementación de SAP encomendada a un proveedor externo. 

Además de SAP, se está también trabajando en la implementación del 

software Conexia. 

Ambos sistemas reemplazarán un gran número de aplicativos existentes, sin 

embargo, no fue posible conseguir un detalle preciso sobre cuáles sistemas serán 

absorbidos, impidiendo detectar aquellos aplicativos que responden a procesos 
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macro que no estarán alcanzados por las dos grandes implementaciones y que 

deben entonces ser considerados en este plan de reingeniería. 

En este contexto se relevaron los sistemas desde el enfoque de procesos 

para los que fueron creados y se los comparó con los alcances de los dos grandes 

softwares cuya implementación está en curso (SAP y Conexia), dando un saldo 

inicial de 30 aplicativos reemplazados por Conexia, y 20 aplicativos reemplazados 

por SAP. 

A todo el ecosistema creado por las integraciones de los sistemas: SAP, 

CONEXIA, CUAFI, AFILIADOS, REGISTRO DE PRESTADORES y SIGAF se lo 

denomina Sistema VOS, que apunta a simplificar la burocracia del IOMA de cara al 

afiliado. 

A continuación, se hace una descripción del alcance propuesto en fase de 

proyecto de los sistemas mencionados: 

➢ CONEXIA  

Objetivo del proyecto  

• Buscar un modelo de atención que permita la gestión médica centrada en el 

afiliado, promoviendo un sistema de salud más eficiente y con mejores 

resultados.  

• Implementar políticas y herramientas que permitan al Instituto de Obra 

Médica Asistencial brindar una gestión del riesgo en salud que cumpla con 

las necesidades de la población afiliada de manera preventiva y el análisis 

de eventos adversos e incidentes no solo en la parte asistencial sino 

teniendo en cuenta la parte de farmacovigilancia y tecnovigilancia.  

• Mejorar los procesos operativos y la interacción entre IOMA, prestadores y 

beneficiarios, mejorando la calidad de atención y el uso de los recursos 

económicos/financieros de la organización.  

Etapas del proyecto 

El proyecto se desarrollará en etapas. Existiendo una etapa de planificación 

general, una etapa específica por cada solicitud de cambio (Cada solicitud de 

cambio contará con las fases de: Planificación del Cambio, Relevamiento y Análisis, 

Desarrollo, Testing, Despliegue y Lecciones Aprendidas), una etapa general de 

seguimiento y control y distintas actividades de auditorías de procesos y productos 

comunes a todas las etapas del proyecto:  

1) Etapa de Planificación General  
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2) Solicitud de Cambio (Una ocurrencia de ésta por cada cambio)  

a) Fase de Planificación del Cambio  

b) Fase de Relevamiento y Análisis  

c) Fase de Desarrollo  

d) Fase de Testing  

e) Fase de Despliegue  

f) Lecciones Aprendidas [Finalización de la SC]  

3) Seguimiento y Control  

4) Auditorías 

a) Auditorias del Proceso de Planificación  

b) Auditorias del Proceso de Relevamiento y Análisis  

c) Auditorias del Proceso de Diseño de Testing  

d) Auditorias del Proceso de Ejecución de Testing  

e) Auditorias del Proceso de Despliegue  

f) Auditorias del Proceso de Medición y Análisis  

g) Auditorias del Proceso de Administración de la Configuración  

h) Auditorias del Proceso de Seguimiento y Control  

i) Auditorias del Proceso de Toma de Decisión Formal  

j) Auditorías de CM  

5) Toma de decisión formal  

6) Capacitación organizacional 

Requerimientos funcionales 

El mismo comprende el desarrollo de las siguientes funcionalidades: 

→ Módulo de Autorizaciones 
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El módulo brinda a IOMA diferentes maneras de gestionar una mejor 

comunicación entre asegurador y prestador, optimizando los trámites 

administrativos y efectuando un mejor control de la demanda de servicios. 

El módulo de Autorizaciones comprende las siguientes funcionalidades 

definidas:  

1) Comprobación de derechos:  

Este componente ejecuta todas las actividades relacionadas con la 

verificación y confirmación de la información necesaria de cada usuario para dar 

vía libre a la aprobación de servicios, considerando la base de datos e información 

proporcionada por IOMA a PROVINCIA NET. Para lograr esta finalidad se cuenta 

con las siguientes funcionalidades:  

a. Comprobar el estado del afiliado respecto a su afiliación: Permite divisar 

por afiliado su condición de aseguramiento, por ejemplo: activo, en mora, retirado, 

fallecido, entre otros.  

b. Agregar como datos de visualización el plan al que pertenece el afiliado: 

Posibilita el registro y/o actualización de los datos de relativos al plan al que 

pertenece un afiliado.  

c. Agregar como datos de visualización el tipo de afiliado: Permite el 

registro de información referente al tipo afiliado (Principal o beneficiario).  

d. Datos generales de identificación del usuario: Facilita la visualización de 

los datos de identificación del afiliado.  

e. Datos de contacto del usuario: Posibilita la visualización, registro o 

actualización de los datos de contacto del usuario.  

f. Comprobar programa especial a los que pertenece el afiliado y selección 

de las tecnologías a solicitar según el alcance del programa: Faculta la revisión por 

usuario de los programas a los que se encuentra inscrito y la elección de 

tecnologías requeridas para su cumplimiento.  

2) Prestación: Fecha y hora de solicitud:  

Realiza el registro de la fecha y hora de la solicitud.  

a. Selección de diagnóstico: Permite la elección del diagnóstico que 

soporta la solicitud de servicio, según nomenclatura utilizada por IOMA.  

b. Asignación de Programas Especiales Asociados: Según el tipo y 

características del usuario permite la asignación de programas especiales.  
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c. Profesional - Nombre del profesional que solicita: Efectúa el registro de 

los datos del profesional que solicita el servicio, procedimiento, medicamento o 

insumo.  

3) Solicitud:  

Aquellas validaciones que se efectúan para los servicios, procedimientos, 

medicamentos e insumos solicitados con el fin de ejercer un control sobre la 

demanda de servicios.  

a. Número de solicitud: Genera automáticamente un código único que 

identifica la solicitud.  

b. Validar si el procedimiento se encuentra asociado al servicio o 

especialidad: Verifica si el procedimiento solicitado corresponde a un determinado 

servicio o especialidad médica.  

c. Marcación de tecnologías susceptibles de sesionar: Permite la 

marcación de procedimientos, medicamentos o insumos que, por sus 

características, sus solicitudes ameritan ser identificadas para posteriormente ser 

auditados.  

d. Identificar solicitudes que requieran que el afiliado sea transferido a otro 

prestador: Permite reconocer aquellas solicitudes de procedimientos, 

medicamentos o insumos que no pueden ser resueltas por el prestador solicitante 

y por tanto deban ser remitidas a otro que pueda dar solución.  

e. Identificación de pre-quirúrgicos: Permite identificar si los procedimientos 

solicitados se relacionan con una indicación previa a la realización de una cirugía.  

f. Duración del tratamiento: Faculta el registro en días de la duración del 

tratamiento solicitado para un afiliado.  

g. Validación de solicitud de internación: permite identificar si la solicitud 

corresponde a un requerimiento de hospitalización, ante lo cual solicita el registro 

del servicio y número de cama que ocupa el afiliado.  

h. Validación de días de internación: Determina si la tecnología aplica 

dentro de una internación (hospitalización) y valida que la duración de la fórmula no 

supere el máximo de días de la internación. Este valor actualmente es de 3.  

i. Prórroga del servicio de internación: Faculta la prolongación de los días 

autorizados en los servicios de hospitalización.  

j. Cambio de sala: Posibilita efectuar el cambio de sala o servicio de 

internación.  
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k. Validación de medicamentos vs diagnóstico: Posibilita la verificación de 

la concordancia entre el medicamento y el diagnóstico sobre el cual se soporta la 

solicitud.  

l. Identifica medicamentos de programas especiales: Posibilita reconocer 

si los medicamentos solicitados son utilizados para el manejo de programas 

especiales.  

m. Identifica insumos de programas especiales o alto costo: Posibilita 

reconocer si los medicamentos solicitados son utilizados para el manejo de 

especiales.  

n. Validación de género al que aplica el procedimiento vs. el sexo del 

afiliado: Verifica que el procedimiento solicitado sea coherente con el sexo del 

afiliado para el cual se solicita.  

o. Validación de pertinencia médica por edad: Determina si la tecnología es 

pertinente para el paciente comparando el rango de edad del afiliado.  

p. Validación de topes por individuo: Determina, según parametrización, la 

cantidad máxima de solicitudes, verificando si la solicitud actual está dentro de los 

rangos permitidos por individuo y por período de tiempo.  

q. Tope de tecnología por transacción - Máximo “x” en una solicitud: 

Determina los topes máximos a autorizar para una tecnología por solicitud 

realizada.  

r. Resumen clínico: Permite el registro de los datos clínicos que se 

consideren relevantes para la solicitud de autorización de servicios.  

4) Reglas: 

Validaciones específicas para la automatización de procesos de autorización 

para los prestadores, aplicando lineamientos particulares por cada uno de ellos.  

a. Validación de reglas de topes para automatización de tecnologías por 

prestador: Determina si un prestador específico tiene una regla para una tecnología 

en particular, la cual valida los topes de uso y cantidad en un periodo de tiempo 

dando como resultado la autorización automática de la tecnología y el 

direccionamiento de esta. Esta regla valida criterios como municipio del afiliado, 

especialidad del médico tratante, diagnóstico y rango de tiempo.  

b. Validación de diagnóstico asociado a patología de alto costo: Determina 

si alguno de los diagnósticos en estado confirmado o confirmado repetido de la 

solicitud pertenece a un programa de alto costo, en caso de pertenecer, valida si 
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tiene documentos adjuntos de soporte de alto costo, sino los solicita mediante 

mensaje en pantalla al usuario; en caso contrario marca la solicitud como alto costo 

y deja pendientes las tecnologías.  

c. Validación de tecnología asociada a patología de alto costo: Determina 

si la tecnología (Procedimiento, medicamento o insumo) está asociado a un 

programa de alto costo y si el diagnóstico relacionado a la tecnología también está 

asociado a un programa de alto costo. En caso de estarlo valida si tiene 

documentos adjuntos de soporte de alto costo, sino los solicita mediante mensaje 

en pantalla al usuario; en caso contrario lo envía a la bandeja de alto costo.  

d. Validación de insumos asociados a procedimientos quirúrgicos: 

Determina si un procedimiento quirúrgico tiene insumos asociados, en caso de 

tenerlos, envía los insumos asociados a la misma bandeja hacia donde se envió el 

procedimiento quirúrgico.  

e. Validación de tecnologías solicitadas el mismo día: Determina si la 

tecnología ya ha sido solicitada el mismo día para el afiliado.  

f. Validación de cobro de copago: Determina si el afiliado cumple con las 

condiciones para el cobro del copago y si a la tecnología seleccionada le aplica 

copago. En caso de superar estas dos reglas, valida que los valores acumulados 

de copago del año no superen el tope establecido. En caso de no superarlo calcula 

el porcentaje de copago a cobrar.  

g. Validar reglas de negocio asociadas al manejo de guías médicas: 

Consiste en la parametrización e incorporación de las recomendaciones de las 

guías de práctica médica al sistema de información, con lo cual se podrán generar 

alertas y evaluación de su adherencia.  

h. Validación de medicamentos, procedimientos o insumos asociados a un 

contrato de capita: Verifica si lo solicitado corresponde a una tecnología que ya se 

encuentra cubierta por una cápita.  

5) Auditoría:  

Apoya la labor de la auditoría médica en las solicitudes recibidas.  

a. Bandeja de auditoría: Efectúa el reporte de las solicitudes que requieren 

ser verificadas por un auditor para su aprobación, por período de tiempo.  

b. Visualización de históricos de prescripciones y archivos adjuntos: 

Posibilita la verificación de prescripciones y soportes cargados para un afiliado por 

período de tiempo.  
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c. Identificación de coberturas: Permite visualizar contenidos de las 

coberturas o planes a los que está afiliado el usuario.  

d. Identificar servicios de alto costo: Permite reconocer si el servicio al cual 

se le solicita la auditoría corresponde a un alto costo.  

e. Roles: Permite la implementación de los diferentes roles que actúan en 

el proceso de autorización de servicios:  

f. Línea de frente: Corresponde al personal administrativo quienes dan 

inicio al proceso de autorización de servicios de salud.  

g. Auditor: Corresponde al personal de salud encargado de la verificación 

de solicitudes que por su complejidad requieren ser evaluadas respecto a su 

pertinencia médica.  

6) Anulación:  

Esta funcionalidad permite la cancelación de solicitudes en forma parcial o 

total.  

a. Anular: Realiza la inhabilitación de solicitudes previamente efectuadas, 

especificando la causa: fallecimiento, cambio de tratamiento, por solicitud del 

afiliado.  

b. Anular prescripción individual y no solo la solicitud completa: permite la 

inhabilitación de algunos de los componentes de la solicitud, dejando los restantes 

habilitados.  

c. Bandeja de anulación: Efectúa el reporte de las solicitudes de anulación 

por período de tiempo.  

→ Módulo de Liquidaciones  

Este módulo sistematiza y estandariza los procedimientos dirigidos a la 

auditoría y pago de servicios de salud, por parte de IOMA hacia los prestadores. 

Contempla los acuerdos contractuales previamente realizados y normativas 

vigentes que regulen el vínculo entre IOMA y los prestadores.  

El módulo de Liquidaciones comprende las siguientes funcionalidades 

definidas al momento de la aceptación del presente.  

Los componentes se enfocan en la verificación de la facturación producto de 

las prestaciones médicas, desde la perspectiva administrativa y pertinencia médica. 

La revisión de la factura cuenta con cuatro fases: Registro, Auditoría Administrativa, 

Auditoría Médica y Liquidación de la factura. Cuenta con herramientas para la 
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asignación y distribución del trabajo entre los responsables y la gestión del débito 

en cualquiera de las fases descritas a continuación: 

1) Fase de Registro de Factura: 

Esta es la fase inicial, comprende desde la recepción de la facturación hasta 

su asignación a los responsables para inicio de la auditoría administrativa de la 

cuenta.  

Sus funcionalidades son:  

a. Facturación del prestador: A través de un acceso online al módulo de 

liquidación de prestaciones que le brinda CONEXIA se seleccionan las atenciones 

médicas realizadas y/o consumo de prestaciones y las asocia a la factura a 

presentar en IOMA. Carga de soportes documentales: Permite anexar vía online 

los soportes de las prestaciones realizadas, por ejemplo, resumen de historia 

clínica, resultados de laboratorio o imágenes diagnósticas.  

b. Ingreso de la facturación: IOMA ingresa en el sistema la facturación 

presentada por los prestadores en el sistema. Se registran los datos básicos de la 

factura a liquidar: número, fecha de emisión, fecha de recepción, período facturado, 

facturador, coseguros, impuestos, ítems facturados y valor total.  

c. Verificar que la factura presentada no se encuentre paga: Consiste en 

validar según número de factura presentada por el prestador que esta no se 

encuentre pagada. En caso de estarlo se genera la devolución automática de la 

factura al prestador. Esta funcionalidad requiere integración con tesorería, quien 

efectúa los pagos.  

Una vez que se cumple con esta la validación de estructura y se anexan 

soportes, se pasa a la fase de Auditoria Administrativa. 

2) Fase de Auditoria Administrativa:  

En esta fase se realiza la evaluación del cumplimiento de los acuerdos 

contractuales de la prestación (tarifas, autorizaciones) y demás requisitos 

normativos o legales de la factura.  

a. Control automático del valor total facturado: Verifica la coherencia entre 

la sumatoria de los valores aplicados al momento del consumo para cada uno de 

los ítems asociados por la cantidad facturada, más el valor ingresado en los 

copagos, más el valor ingresado en los impuestos.  

b. Auditoría de soportes documentales: Esta funcionalidad permite 

consultar la lista de soportes documentales requeridos según el tipo de contrato y 
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el servicio prestado, indicar por cada uno de los ítems de servicio asociados a la 

factura en gestión, si "No aplica", "Cumple" o "No cumple" con los soportes 

requeridos para su liquidación, ingresando las observaciones necesarias.  

c. Verificación de prestador: Valida que el prestador que remite la factura 

se encuentre dentro de la red contratada. En caso de no tener contrato debe validar 

que exista la autorización para la prestación de servicios a pesar de no ser parte de 

la red.  

d. Validación de estructura y consistencia de los datos: Para el caso de 

prestadores que no estén conectados al sistema. Consiste en la verificación, por 

parte del sistema, de la forma y coherencia de los datos que reporta prestador, por 

ejemplo: uso de formatos de fecha definidos, uso de nomencladores para el reporte 

de procedimientos o tecnologías, verificar que las fechas de prestación no sean 

posteriores a la fecha de Registro, información completa. En caso de presentar 

alguna inconsistencia se genera la devolución al prestador. Una vez que se cumple 

con las validaciones de la auditoria administrativa, la factura pasa a la auditoría 

médica.  

3) Fase de Auditoría Médica:  

En esta fase se efectúa la evaluación de la pertinencia médica de las 

prestaciones facturadas, el componente tiene validaciones automáticas y 

manuales.  

a. Listas de Trabajo: Permite visualizar las facturas asignadas para gestión, 

permitiendo su consulta por rango de fechas.  

b. Consultas: Permite consultar la factura que se requiera, visualizando el 

detalle de la gestión realizada durante todo el proceso de liquidación, visualizando 

el detalle de la gestión realizada. Se puede efectuar por rango de fechas definidos, 

sede y/o facturador. La consulta incluye la verificación del valor total facturado, valor 

total debitado, valor total del débito aceptado por el prestador y valor total a liquidar 

por factura.  

c. Auditoría de pertinencia médica manual: Permite verificar, por cada 

factura. Toda la información de las prestaciones realizadas, con la verificación de 

soportes adjuntos, resultados de la auditoría automática efectuada, por período de 

tiempo. El auditor encargado podrá generar un concepto acerca de la justificación 

médica de las prestaciones realizadas, según estado clínico del paciente en el 

momento de la atención. Si aplica, es factible la generación de débito en forma 

manual, según los hallazgos de la auditoría.  

4) Gestión del Débito y Devoluciones:  
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Este componente es transversal a toda la verificación de la factura, dado que 

en cualquiera de las instancias de la auditoría administrativa y/o médica se puede 

generar débito o devolución indicando los motivos. Devoluciones: Podrán ser las 

facturas que no cumplan con los requisitos legales y/o contables o en los casos que 

el prestador no podrá refacturar el concepto como cuando el paciente no se 

encuentre afiliado en el período en el que se reporta la prestación. Débitos:  

a. Son los conceptos en que el prestador si presenta la documentación o 

justificación requerida puede refacturar. Los motivos de débitos o devoluciones:  

i. Facturación: Se generará débito de la factura al prestador cuando las 

sumas de los cargos reportados no correspondan al valor total, se realizará el 

descuento por la diferencia.  

ii. Soportes: Se generará débito cuando los procedimientos o tecnologías 

realizadas no cuenten con los soportes previamente acordados: resumen de 

historia clínica, reportes de laboratorio, imágenes. 

iii. Pertinencia: Se generará débito cuando el procedimiento o tecnología no 

cuente con la justificación médica según las condiciones y estado clínico del 

paciente. Esta se puede generar de manera automática o manual.  

b. Generación del débito o devolución: A partir de las validaciones 

mencionadas, se puede producir el débito o devolución completa de la factura de 

manera manual o automática. Por cualquiera de los motivos descritos previamente.  

c. Gestión del débito o devolución: Ya generado el débito o devolución, se 

procede a la notificación al prestador, vía online, indicando la cantidad a debitar, el 

porcentaje de débito, motivo del débito y la justificación de este.  

d. Conciliación del débito: Una vez notificado el prestador puede objetar el 

débito o aceptarlo, respondiendo al asegurador. En este proceso se pueden 

adjuntar documentos que den soporte a los argumentos de ambas partes. El ciclo 

continúa hasta que ambas partes estén de acuerdo con los montos a pagar. En el 

momento en que exista acuerdo entre asegurador y prestador con el débito 

generado se procede al cierre del proceso de débito y se remite la factura para 

generar la liquidación del pago.  

e. Consulta de gestión y conciliación del débito o devolución: Consultar por 

período de tiempo los mensajes generados durante todo el proceso de gestión y 

conciliación de la devolución o débito entre el facturador y el asegurador, 

visualizando los archivos adjuntos durante dicho proceso.  

5) Liquidación:  
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Una vez auditada y conciliada la facturación, pasa a liquidación para que se 

calcule el valor a pagar por parte del asegurador al prestador.  

a. Consultar los ítems de servicio asociados a la factura en gestión que se 

encuentran listos para liquidar: El sistema permite la verificación de las prestaciones 

a pagar.  

b. Liquidar los ítems de servicio seleccionados: El sistema realiza los 

cálculos correspondientes para obtener el valor total a pagar por ítem.  

c. Consultar el reporte de la liquidación de la factura: En dicho reporte se 

cuenta con la fecha liquidación, nombre del prestador, sede, afiliado, tipo de ítem 

de servicio, ítems de servicio, valor unitario, cantidad consumida, valor débito, valor 

a pagar por ítem, para cada uno de los ítems de servicio liquidados, valor copagos 

o coseguros, valor costo tributario correspondiente a la factura.  

d. Exportar el reporte de la liquidación de la factura en Excel, PDF o CSV: 

Se pueden generar informes en los formatos mencionados, para realizar análisis o 

informes estadísticos. El reporte de liquidación de la factura se puede enviar en 

formato PDF a las áreas encargadas de realizar los pagos. Esto se habilita cuando 

la factura se encuentra totalmente liquidada.  

→ Módulo de Gestión de Riesgo  

A continuación, se describen las acciones que se realizarán para llevar a 

cabo el diseño, definición e implementación de programas especiales tales como 

Discapacitados, Hipertensión y Diabetes.  

A continuación, se describen el diseño, desarrollo e implementación de los 

Programas Especiales en la plataforma tecnológica.  

1) Identificación de patologías que se incluyen en un programa  

2) Grupo de Diagnósticos CIE 10 que pertenecen a los diferentes 

programas Modelo de salud que se implementa en este programa:  

a. Objetivos del programa  

b. Guías y protocolos médicos  

c. Ítems de inclusión o exclusión de pacientes, procedimientos, 

tratamientos  

3) Auditoría automática de prestaciones o procedimientos.  

4) Programa de tratamiento integral para el paciente según estadío.  



209 
 
 

5) Inclusión de metas, alertas en resultados médicos y exámenes 

complementarios.  

→ Seguimiento y Control - Tableros de Mando  

Un indicador es una comparación entre dos o más tipos de datos que sirve 

para elaborar una medida cuantitativa o una observación cualitativa. Esta 

comparación arroja un valor, una magnitud o un criterio, que tiene significado para 

quien lo analiza.  

Los indicadores se visualizan en el Tablero de Mando que, es una 

representación gráfica y consolidada de los principales indicadores que intervienen 

en la consecución de los objetivos del negocio y que está orientada a la toma de 

decisiones para optimizar la estrategia de la empresa.  

1) Objetivo General: transformar los datos en información y la misma en 

conocimiento para el negocio.  

2) Objetivos Específicos:  

a. Obtener información que permita generar acciones para mejorar la 

calidad de atención de las personas.  

b. Contar con indicadores que nos permitan un modelo de salud donde 

podamos controlar la gestión del riesgo poblacional e individual optimizando los 

recursos financieros.  

c. Trabajar a partir de la información obtenida del tablero en los procesos 

operativos de las organizaciones de salud.  

d. Establecer una relación con los datos que nos permita tener un impacto 

positivo en la organización.  

e. Los indicadores definidos están orientados a los tres objetivos que 

persiguen todas las empresas de salud.  

(i) Colaborar con el logro de la excelencia operacional.  

(ii) Mejorar la calidad de atención de los beneficiarios.  

(iii) Optimizar la utilización de los recursos financieros.  

Se identificaron 3 niveles de niveles de análisis según necesidad de 

información para la toma de decisiones.  

1) Estratégicos  
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Son una selección de los indicadores que sirven para medir la evolución 

respecto a las metas centrales establecidas en los objetivos estratégicos que 

definen el crecimiento, nivel de creación de valor de un asegurador.  

2) Tácticos 

Este conjunto de indicadores mide cada uno de los procesos en forma 

general que en definitiva va a contribuir al cumplimiento los objetivos a los que 

aspira el asegurador.  

3) Operativos  

Se definen como indicadores operativos aquellos indicadores cuya función 

es analizar el grado de ejecución de las actividades de mayor impacto en los 

procesos día a día para el cumplimiento de los objetivos de resultado de los 

procesos previstas en cada proceso.  

→ Integraciones  

Se realizarán integraciones entre Conexia y el sistema de aquellos 

prestadores que IOMA considere que son importantes integrar. Esto le evitará al 

prestador tener que realizar la doble carga (en su sistema y en Conexia) y al IOMA 

sumar información que actualmente no se está registrando.  

1) Federación Bioquímica de la Provincia de Buenos Aires (FABA)  

2) Agremiación Médica Platense (AMP)  

3) Centro Médico de Mar del Plata  

4) Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Buenos Aires (CoKIBA)  

5) Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires  

6) Sanatorio Güemes  

7) Clínica Virreyes  

8) Instituto Cardiovascular de Bs As  

9) Fundación Favaloro  

10) Fundación de altos estudios universitarios Fleni  

11) Hospital Italiano (Sociedad Italiana de beneficencia en Bs As)  

12) Agremiación Médica de Ensenada (AME)  
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13) Círculo Médico Balcarce  

14) Círculo Médico de Tandil  

15) Círculo Médico de San Pedro  

16) Círculo Médico Trenque Lauquen  

17) Sanatorio Colegiales  

➢ SAP 

Se está trabajando en la implementación de SAP actualmente, y su objetivo 

será la gestión y procesamiento de facturas de prestadores (desde el ingreso hasta 

la emisión de la orden de pago). Funcionará entre los sistemas Conexia y SIGAF. 

Figura 15. Esquema de funcionamiento de SAP 

 

Figura 16. Diagrama conceptual de sistemas 
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➢ SISTEMA DE VALIDACIÓN ONLINE DE SALUD (VOS) 

Requerimientos funcionales 

1) Los afiliados no realizan más trámites, todo lo solicitan los profesionales 

médicos, efectores y farmacias 

2) La herramienta tecnológica para los profesionales es el sistema VOS de 

IOMA 

3) La herramienta tecnológica para los efectores es el sistema CUAFI 

4) Las prácticas que no estén nomencladas y/o moduladas se tendrán que 

definir en los Foros respectivos 

5) Las entidades intermedias definen y monitorean los criterios de sus 

representados y velar por las buenas prácticas 

6) Evaluación del Gasto: Todo lo aprobado se contabilizará como crédito y 

todo lo denegado se contabilizará como débito 

Criterios 

• Las herramientas tecnológicas con criterios IOMA definen y regulan 

Topes y Tasas de Uso limitando desde el inicio 

• Las entidades intermedias velarán por el correcto criterio, sobre todo los 

Trámites de Excepción, derivaciones a otras jurisdicciones de mayor valor y sobre 

prescripciones 

• Los Gastos Catastróficos y/o Alto Costo son de criterios exclusivos de 

IOMA 

Definiciones 

Registro de Profesionales, Modelos de prescripción electrónica, roles de 

entidades intermedias, roles de IOMA, centro único de derivaciones y 

autorizaciones, integración IOMA-3ros-CUAFI-Farmacias. 

Diagrama general 
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Figura 17. Diagrama del Sistema VOS  
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Capítulo 6 – Manual de Autorizaciones, diseño y plan de implementación de la Central Única 

de Autorizaciones 

 

Desde el Diagnóstico Institucional (uno de los resultados globales de la 

Primera Etapa del plan Integral de Mejoras), se observó que la instrumentación de 

un nuevo modelo prestacional para el IOMA requería abordar, como cuestión 

sustancial, el esquema de autorizaciones de las prestaciones.  

Con este objetivo, y siguiendo las mejores prácticas de entidades del Sector, 

se proyectó una Central Única de Autorizaciones, que propone cambio de 

paradigma al actual formato del IOMA, dado que, en lugar de ser las Entidades 

Intermedias las protagonistas del proceso de autorizaciones, pasa a ser el IOMA 

quien, con una única unidad adecuada para ello, es la que autoriza todas las 

prestaciones, revisando y definiendo cuáles deben autorizarse y cuáles no, 

conforme criterios objetivos de “Necesidad Médica”, de evidencia médica y control 

económico, de calidad de atención, acceso a la atención primaria y prevención de 

la salud del afiliado, entre otros parámetros.  

Además, la Central se complementa con la elaboración del Manual de 

Autorizaciones, que es la guía que describe cómo deben desarrollarse todos y cada 

uno de los procedimientos que tengan por objeto autorizar una prestación a un 

afiliado, y del diseño del nuevo esquema de autorizaciones, la identificación y 

detalles sobre los pasos necesarios para implementar esta unidad en el IOMA.  

A continuación, se presenta la producción sobre el esquema integral de 

autorizaciones de prestaciones médicas, del cual se destacan cuatro ejes de trabajo 

y contenido:  

➢ Consideraciones Previas 

➢ Manual de Autorizaciones de IOMA 

➢ Plan de Implementación de la CUA 

➢ Documentos sobre los distintos tipos de autorización, normatizados 

para la implementación de la Central Única de Autorizaciones.   

6.1.- Necesidad de crear una Central Única de Autorizaciones 

De acuerdo al diagnóstico realizado sobre la estructura del IOMA, en el 

marco del Plan Integral de Mejora financiado por el CFI, y siguiendo los conceptos 

presentados durante las jornadas de trabajo con todos los responsables de los 

distintos departamentos (workshops sobre la reorganización de la DGP realizados 

en mayo de 2019, con la participación de la Dirección de la DGP, Dirección de DGA, 
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Dirección de las áreas de  2do. Nivel, Atención Ambulatoria, Prestaciones 

Especiales, Farmacia, Sistemas, Oficina de Transformación y Asuntos Jurídicos) 

es necesario transformar el área médica, que es el corazón de la estructura 

organizacional de IOMA, desde la antigua división por tipo de prestaciones, a una 

más actual, como tienen la mayoría de las entidades financiadoras de la Argentina 

y del mundo, que apunta a las tareas por procesos de la prestación, contemplando 

el camino habitual de las prestaciones y gestiones tanto médicas como de los 

afiliados. Esto contempla, como primera definición la contratación y definición de 

prestaciones a brindar por cada uno de los prestadores de la red, siguiendo por la 

autorización para el acceso a las prestaciones de mayor complejidad, la auditoria 

de las prestaciones que se van brindando y luego el control final de la presentación 

que hacen los prestadores para proceder a su registración y pago. 

 

Gráfico 21. Estructura propuesta para la DGP 

 

6.1.1.- Diagnóstico previo 

Durante la primera etapa de la Asistencia Técnica se trabajó durante casi 6 

meses en un relevamiento pormenorizado de los procesos, sistemas, personal 

involucrado en la gestión actual. De este relevamiento surgieron grandes 

oportunidades de mejoras dentro de las cuales una de las más críticas es la que 

denominamos “Central Única de Autorizaciones”. 

En el siguiente cuadro podemos apreciar un detalle de los diferentes tipos 

de autorizaciones, ver quienes las realizan y qué sistemas se utilizan además de lo 

que son las prestaciones evitadas a partir de estos controles. 

Dirección General de 
Prestaciones de IOMA

Comité de 
Prestadores y 

Contrataciones

Central Unica de 
Autorizaciones

Area de 
Auditoría

Area de 
Liquidación de 
Prestaciones
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Tabla 14. Mapa de autorizaciones actuales del IOMA  

Fuente: Elaboración propia en base al workshop realizado en mayo de 2019 en el IOMA 

 

Se puede apreciar que buena parte de las autorizaciones son efectuadas por 

las entidades intermedias, sin participación de IOMA, que luego toma conocimiento 

si existen rechazos como sucede con los topes de consultas de FEMEBA, los topes 

de sesiones de COKIBA o los rechazos en las autorizaciones de estudios 

bioquímicos de FABA. 

A su vez, existe una segmentación tanto física, de especialidad y de 

Sistemas muy importante donde cada área trabaja con sus propios programas y 

bases de datos (que en muchos casos son planillas de Excel o bases artesanales 

desarrolladas por los propios equipos), personal, criterios donde cada área, en 

general, solo accede a la historia de consumos exclusivamente de su especialidad. 

Esa situación, de no poder analizar todo lo realizado integralmente por cada uno de 

los afiliados, sumado a la separación física de los distintos responsables de las 

autorizaciones genera una pérdida significativa del resultado esperado de esta 

gestión. 

Mapa de autorizaciones de IOMA
Auditoria 

Admin

Auditoria 

Medica

Quien 

Solicita

Rechazos Sistema

Consultas Primera consulta CABA --- si Prestador 1 a 3% Cod 88

Imágenes Codigos 88 --- si Prestador 1 a 3% Cod 88

Practicas Codigos 88 --- si Prestador 5 a 7% Cod 88

Kinesiologia Sesiones / Modulos --- COKIBA Prestador bajo COKIBA

Fono/Audio Sesiones / Modulos --- AFALP Prestador bajo AFALP

FABA Excepciones y fuera de tope --- FABA Laboratorio medio FABA

Salud Mental Sesiones / Modulos --- si Prestador bajo

PMI --- Autom. Afiliado medio SOL

Medicamentos recetados --- Autom. Afiliado bajo Farmalink

Meppes --- si Afiliado si Farmalink

Compras - ACBI --- si Afiliado si alto SOL

Odonto Cirugias --- si Afiliado bajo

Protesis --- si Sanatorio bajo Prótesis web

Ortesis --- si Afiliado medio SOL

Internacion Domiciliaria --- si Sanatorio bajo ID

Discapacidad --- si Afiliado bajo SOL

Internaciones no se preautorizan si si Sanatorio bajo CUAFI

Medicamentos
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Aquí se expone en forma genérica, un flujograma de autorizaciones para 

casos donde el prestador interactúa en forma directa con IOMA sin intervención de 

entidades intermedias. 

Gráfico 22. Flujograma del proceso actual de autorizaciones 

 Fuente: Elaboración propia 
  

En tanto se delegan buena parte de las autorizaciones de mayor volumen a 

las entidades intermedias, las que se reservan para IOMA involucran circuitos muy 

burocráticos y demasiado trabajo manual y artesanal, en los que se maneja 

importante cantidad de papel impreso, cuya consecuencia es la lentitud en la 

gestión del trámite con el consabido perjuicio para el afiliado. En este conjunto 

mencionado se destacan las autorizaciones de prestaciones por excepciones, y una 

AUTORIZACIONES GENERICO ACTUAL
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parte importante de las autorizaciones de prestaciones especiales. Se destaca que 

los equipos de trabajo de IOMA tienen identificado el problema y han comenzado a 

trabajar en posibles soluciones. 

Los procedimientos son variables según el tipo de prestación del que se 

trate. Aquí se expone el informe del Equipo de Organización y Métodos sobre el 

relevamiento realizado y adjuntamos algunos ejemplos de flujogramas de los 

procesos actuales sin la existencia de una CUA (Central Única de Autorizaciones). 

6.1.2.- Informe de Autorizaciones – Equipo de Organización y Métodos 

Este informe tiene por finalidad describir, en forma resumida, las diferentes 

actividades desarrolladas en los procesos de Autorización de Prácticas de IOMA, 

en el marco del Proyecto de Mejora de la Gestión, a partir del mes de julio de 2018. 

A los fines de este proyecto, se consideraron como Autorizaciones, todas 

aquellas actividades que se llevan a cabo para habilitar a los Afiliados, a hacer uso 

de los servicios brindados por IOMA. 

Esto incluye desde que el afiliado tiene la necesidad hasta que la misma es 

liquidada para su cobro. Dentro de la variedad de situaciones, se pueden presentar 

solicitudes de prestaciones sin nomenclador, prestadores no conveniados, 

reclamos y gestiones judiciales. 

Relevamientos 

El punto de partida fue la realización de los relevamientos correspondientes 

a los siguientes procesos:  

Autorizaciones de Prácticas Fonoaudiológicas 

Autorizaciones de Prácticas Kinesiológicas 

Autorizaciones de Prácticas Bioquímicas 

Autorizaciones de Prácticas para Discapacidades 

Autorizaciones de Prácticas Oftalmológicas 

Autorizaciones de Prácticas Código 88 

Autorizaciones de MEPPES 

 

Para ello se realizaron entrevistas y reuniones con diferentes interlocutores 

del sector (responsables y administrativos del sistema CUAFI, auditores médicos 
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de diferentes especialidades, como Fonoaudiología, Kinesiología, Bioquímica, 

Oftalmología, Discapacidad, etc.) y la información relevada en cada caso se volcó 

en minutas de reunión específicas. 

Durante las entrevistas se pretendió relevar en detalle los diferentes pasos 

secuenciales de cada proceso, desde el comienzo hasta el final del mismo, 

considerando en cada caso los responsables, relaciones con otros Sectores, el 

objetivo del mismo y los indicadores más representativos para gestionarlo. 

Simultáneamente se relevaron los diferentes aplicativos utilizados por el 

sector, sus responsables con acceso, para intervenir de qué modo y en qué etapa 

del proceso.  

Y se prestó especial atención, a los comentarios de los interlocutores 

respecto a los diversos inconvenientes y/o dificultades, referidas a metodología del 

proceso, errores más frecuentes, o funcionalidades de los aplicativos que utilizan 

para gestionar autorizaciones. 

Flujogramas 

Una vez finalizada la primera etapa de entrevistas, el paso siguiente fue la 

elaboración de una primera versión de flujogramas para cada uno de los procesos 

relevados, con la intención de reflejar de forma clara, los siguientes aspectos: 

- Los diferentes participantes del proceso: Afiliados, Prestadores, 

Organizaciones intermedias (AFALP, FABA, COKIBA), Proveedores, CUAFI, SOL, 

Administrativos, Auditores médicos, Filiales/Regiones, Sector Liquidaciones y 

Directores. 

- La participación y responsabilidad de cada uno de los participantes en 

la secuencia de los procesos. 

- Los subprocesos o etapas intermedias dentro de cada proceso 

componente 

- Los hitos de toma de decisiones 

Una vez confeccionadas las primeras versiones de flujogramas, fueron 

contrastados con los interlocutores entrevistados en la etapa de relevamientos, con 

el fin de realizar ajustes y correcciones, y validar los mismos. 

Procedimientos 

El paso siguiente a la validación de flujogramas fue la elaboraron los 

procedimientos respectivos, en su primer versión borrador, donde se describió la 
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forma actual en que se ejecutan los procesos, incorporando algunas mejoras 

propuestas a partir de la detección de problemáticas, en la etapa de relevamiento.  

Los componentes de dichos procedimientos son: Objetivos, Alcance, 

Responsabilidades, Contenido e Indicadores. 

Los procedimientos elaborados fueron: Autorización de Prácticas 

Fonoaudiológicas; Autorización de Prácticas Kinesiológicas; Autorización de 

Prácticas Bioquímicas; Autorización de Prácticas Oftalmológicas; Autorización de 

Prácticas Código 88 de Alta complejidad; Autorización de Prácticas para 

Discapacidades; y Autorización de MEPPES. 

En cuanto a las mejoras propuestas en dicha etapa de los procedimientos, 

se puede mencionar:  

- Digitalización de documentación como, por ejemplo, historias clínicas, 

para darle mayor celeridad sobre todo a los trámites de excepción, que se inician 

en las regionales, y se demoran hasta que llegan a IOMA central 

- Mayor control en el inicio de los trámites de excepción, implementando 

capacitaciones específicas y check list con los requerimientos básicos, para evitar 

el envío de tramites con errores. 

- Incorporación de ciertas funcionalidades en la Intranet de IOMA, tal que:  

▪ Permita cerrar ciertos trámites, que se inician por otra vía 

▪ Se pueda evitar la doble carga de datos en etapas sucesivas 

- Incorporación de prácticas aun no nomencladas que insumen el 80% de 

los tramites por excepción 

- Incorporar indicadores de procesos, que permitan medir la eficiencia y 

efectividad de los mismos, los cambios de tendencias, como también detectar 

desvíos para su corrección a tiempo. 

Luego de terminados los procedimientos en su versión preliminar, al igual 

que con los flujogramas, fueron puestos a consideración de los entrevistados, a fin 

de ajustar los desvíos si los hubiere y validarlos. 

Procedimientos CUA 

Finalmente, se elaboraron nuevos documentos finales de los 

procedimientos, teniendo en cuenta la propuesta de implementar una Central Única 

de Autorizaciones, que tendría como principal función, unificar de manera eficiente, 

el control principal de IOMA sobre las prestaciones que los prestadores realizan, y 

los afiliados reciben. 
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La elaboración de los nuevos procedimientos implicó: 

• Reelaboración de flujogramas de cada uno de los procesos relevados 

• Modificaciones en los procesos en cuanto a: 

▪ los actores intervinientes, ya que la CUA consta de Auditores 

administrativos, y Auditores médicos;  

▪ las responsabilidades 

▪ la solicitud de las Autorizaciones y la interaccion con las 

organizaciones intermedias 

▪ los requerimientos de la información que deben brindar los 

prestadores y afiliados 

▪ la información que deben controlar y evaluar los auditores 

administrativos y médicos 

▪ el proceso de autorización de la prestación en general 

Conclusiones y sugerencias 

Para concluir con el presente informe, podemos mencionar que en el proceso 

de Autorizaciones se detectaron aspectos favorables como también algunas 

falencias, sobre las que se trabajó para proponer mejoras en los diferentes 

procesos vistos.  

En rasgos generales, la modalidad y el procedimiento son análogos para la 

mayoría de las prácticas, sin embargo, para cada uno de estos la interacción es 

diferente, debido a que los funcionarios de IOMA, Auditores y Administrativos, 

deben operar con los respectivos sistemas, propios del organismo intermedio, como 

es el caso de AFALP para Fonoaudiológicas, FABA para Bioquímicas, COKIBA 

para Kinesiológicas. 

Estos sistemas, propios de las organizaciones intermedias, presentan con 

frecuencia dificultades para el acceso de la información, recorridos engorrosos en 

la lógica del sistema y resultan ser poco amigable para el usuario, generando 

consecuentemente demoras, reprocesos, y/o desvíos en el flujo de la información.  

Si bien cuentan con diferentes sistemas dentro de la intranet de IOMA, sería 

recomendable realizar algunas modificaciones y ampliaciones en las 

funcionalidades, tal que permitan cerrar procesos, evitar repetir el ingreso datos 

para continuar el proceso y que estén disponibles para otros usuarios según 

Responsabilidad y Accesos, parametrizar y/o aplicar determinados filtros.  

En cuanto a los puntos de falencias que se pudieron observar, tenemos: 
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▪ Un alto volumen de documentos en papel, sobre todo los llamados 

Trámites de excepción que involucran Reintegros, Prácticas no 

nomencladas, Prestadores y prestadores fuera de convenio; ésto 

genera no solo grandes demoras en el análisis y autorización de una 

Solicitud, sino también condiciones de trabajo para el personal que no 

son las adecuadas, además de los riesgos colaterales debido a 

espacios ocupados o bloqueados por cajas con expedientes 

▪ Limites en autorizaciones automáticas para patologías o provisiones 

más frecuentes que al ser superados generan un exceso de trámites 

por excepción en algunos casos cercanos al 80% 

▪ Facilitar o habilitar la posibilidad para digitalizar la documentación 

complementaria como Historias Clínicas, prescripciones, 

diagnósticos, etc.  

▪ No se realizan auditorias de terreno, sobre lo que informan los 

prestadores. 

▪ Respecto a las Provisiones, los procesos resultan tan lentos que los 

presupuestos adjuntos quedan desactualizados al momento de ser 

autorizados, requiriendo un reproceso iterativo de actualización 

 

6.1.3.- Organización de la Central  

En cuanto a los recursos humanos involucrados en este proceso en IOMA 

Central, al existir una división de la organización de la DGP por tipo de prestación, 

se encuentran dispersos en varios pisos y lugares del edificio, con el agravante, 

como ya se mencionó de no estar integrados por un sistema informático, como se 

muestra a continuación. 
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Tabla 15. Recursos Humanos abocados a tareas vinculadas con 

autorizaciones   

 

La instrumentación de la Central Única de Autorizaciones (CUA) permitirá 

nuclear todas las autorizaciones de todo tipo de prestación médica que el IOMA 

realice a sus afiliados. La Central deberá organizarse por equipos especializados 

(internación, farmacia, kinesiología, discapacidad, etc.) que se dispondrán en el 

espacio físico privilegiando la cercanía de aquellos más afines. Un sistema 

integrado informático posibilitará generar eficiencias que permitan que un 

especialista en cardiología pueda intervenir en prestaciones ambulatorias o de 

internación, y prestar apoyo fuera del proceso a otras Áreas como Liquidación de 

Prestaciones. 

Piso Depto.

Dirección 

Secretaría

Mesa 

Entradas Autorizaciones Liquidaciones Abogados Total por

Empl. Empl. Profes. Empl. Profes. Profes. Sector

3 Farmacia 84

DTC Dirección Técnico Científica 4 30 29 1 64

DAF Dirección Auditoría y Fiscalización 18 2 20

9 DGP 18

PB Mesa Entradas General 3 3

9 General DGP 3 2 2 1 5

9 Prevención y Promoción de la Salud 1 7 1 2 10

Dirección Programas Especiales 122

PB Salud Mental 10 1 11

Asistentes Sociales 15 3 18

9 Disca/Programas Especiales 5 4 12 13 14 43

9 Amparos 2 4 1 7

9 Internación Domiciliaria 2 7 9

9 Rehabilitación 9 1 10

9 Educación 24 24

10 Dirección 2do. Nivel 132

Dpto Fiscalización Médica 4 6 17 1 23 47

DFM Hospitales 7 2 9

Internaciones 15 45 16 76

11 Dirección Prestaciones Ambulatorias 5 118

Prestaciones ambulatorias 31 24 55

Códigos 88 5 14 19

Kinesiología 2 2

Fonoaudiología 2 4 6

Oftalmología y Nutrición 3 6 9

Laboratorios 1 4 5

Odontología 7 15 22

Totales 18 17 143 220 86 4 4 492

Total General 492

Administrativos 268

Profesionales 224
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Como resultado de este proceso, obtendremos tres tipos de respuestas o 

resultados: (i) Autorización de la prestación; (ii) Objeción y pedido de mayor 

información; (iii) Rechazo y sugerencia de otra opción de tratamiento o diagnóstico. 

6.2.- Manual de Autorizaciones 

El Manual de Autorizaciones de IOMA, debe ser una guía que describa como 

deben desarrollarse todos y cada uno de los procedimientos que tengan por objeto 

autorizar una prestación a un afiliado. 

Los preceptos del Manual deben estar incorporados en primer lugar a los 

sistemas. Es decir que los sistemas de computación deben ir requiriendo a los 

operadores, usuarios, prestadores y afiliados, los pasos a cumplimentar para llevar 

a cabo cada procedimiento con los datos imprescindibles para poder definir la 

autorización. Y el sistema debe desarrollar banners que recuerden a los operadores 

como hacer mejor sus tareas. 

Es de esperar que el Manual se utilice para capacitar a los integrantes de la 

Central Única de Autorizaciones. También se espera que esté en una extranet a 

disposición de los operadores para resolver dudas.  

Finalmente, el Manual de Autorizaciones debería revisarse y actualizarse 

periódicamente, al menos una vez por año, sobre la base de los comentarios y 

aportes que los miembros de una Central Única de Autorizaciones eleve a los 

supervisores. Se aconseja que los aportes para mejoras sean reconocidos o 

premiados de alguna manera (puede ser material con alguna recompensa, 

beneficio o un día libre viernes o lunes, o bien, simbólica a modo de reconocimiento 

escrito del Directorio). 

A continuación, vamos a describir los conceptos técnicos necesarios para 

llevar adelante el proceso de autorizar prestaciones. 

6.2.1.- Conceptos técnicos necesarios 

Cobertura según el Concepto de Necesidad Médica 

La autorización de prácticas diagnósticas y terapéuticas para los afiliados de 

IOMA debería basarse en el “Concepto de Necesidad Médica”. Esta metodología 

asegura otorgar las prestaciones de salud del Plan Médico de IOMA ya que se 

tienen en cuenta las necesidades reales de los pacientes.  

Cada solicitud de prestación que requiera autorización podría ser analizada 

solamente por el área administrativa de autorizaciones o también, según se defina 

por la complejidad y análisis técnico, también por la médica. El estudio para realizar 

autorizaciones requiere el acceso a la documentación contenida en la historia 
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clínica global, el diagnostico que prevé o requiere el estudio o práctica y, en muchos 

casos, el contacto directo con los profesionales.  

La aplicación de este concepto se basa en la cobertura clínica y terapéuticas 

de diagnóstico sobre la base real de necesidad y sostenida por la evidencia de 

efectividad clínica de la prescripción.        

Para las que no estén dentro de la cobertura se dispondrían una serie de 

normas de auditoría clínica que permitiría hacer la adecuada selección de pacientes 

y/o condiciones en las que la cobertura operará. 

Definición de las autorizaciones a realizar 

El primer objetivo es revisar y definir que prestaciones deben autorizarse y 

cuáles no, teniendo como premisa central los siguientes criterios: 

o Concepto de Necesidad Médica, sustentado en los principios de medicina 

basada en la evidencia 

o Oportunidad: las autorizaciones deben extenderse en tiempo y en forma 

o Principio económico del control, el costo del control no debe ser mayor al 

beneficio de implementar le mismo 

o Calidad de atención: los sistemas de autorización deben facilitar el acceso 

a la atención primaria, y la prevención de la salud del afiliado de IOMA 

o Gestión médica: deben controlarse con mayor foco, aquellas prestaciones 

de mayor costo, las más complejas y especialmente aquellas que, ejerciendo los 

controles adecuados, permiten ahorrar prestaciones innecesarias (por ejemplo, 

diagnósticos repetitivos o errados). 

o Perfilamiento: el estudio de las tasas de prestación y prescripción de cada 

prestador de IOMA, es fundamental para clasificar a los mismos de acuerdo al 

grado de calidad de servicio prestado y el compromiso con los recursos del sistema. 

Es en base a estos rankings que deberá extremarse el control sobre aquellos 

prestadores con mayores desvíos respecto de la media de su especialidad. 

o La definición de las autorizaciones a realizar es un ejercicio periódico, 

debe revisarse en plazos predeterminados, chequear lo que sucede con otras obras 

sociales a través de nuestros prestadores, y evaluar las estadísticas de tasas de 

uso de las prestaciones tomando especial atención en los mayores desvíos. 

Entendimiento cabal de la situación actual de Autorizaciones 
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Para definir claramente qué prestaciones de las actualmente existentes 

deben autorizarse es importante responder las siguientes preguntas: 

o ¿Cuál es el impacto de las autorizaciones actuales? 

o ¿Qué procesos claves en la actualidad no tienen autorización? 

o ¿Qué autorizaciones actuales requieren cambios? 

o ¿Cuáles son los procesos/sistemas que se pueden unificar? 

o ¿Existen autorizaciones que se pueden evitar? He aquí un ejemplo de los 

códigos 88. 

o ¿Qué autorizaciones se deben centralizar y cuáles se deben 

descentralizar? 

Tipo de Afiliado 

 

El IOMA tiene tres tipologías de afiliados y un solo plan de cobertura. Los 

tipos de Afiliado son: 

▪ Obligatorio 

▪ Afiliado voluntario individual 

▪ Afiliado colectivo 

Los afiliados obligatorios tienen derecho a acceder a todas las prestaciones 

desde el primer día de afiliación, en tanto los afiliados voluntarios tienen tiempos de 

espera durante los primeros 90 días, y tienen condicionada la prestación de 

servicios al pago de su cuota mensual.  

6.2.2.- Proceso de autorizaciones 

Intervienen o pueden intervenir en el proceso los siguientes actores:  

▪ el afiliado 

▪ el prestador y eventualmente la entidad intermedia 

▪ el Dpto. de Autorizaciones de IOMA 

▪ el Dpto. de Auditoría de IOMA 

El proceso de autorizaciones tiene una serie de pasos básicos: 

o Solicitud de la autorización 
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o Auditoría administrativa (el afiliado está en condiciones de acceder a la 

prestación, la práctica está habilitada para el prestador elegido, el diagnostico 

presuntivo debe estar alineado con el pedido, etc.) 

o Auditoría médica (se aplica en los casos en que se defina que debe 

intervenir, procede a analizar si la práctica que se quiere realizar mejora de algún 

modo el diagnóstico o tratamiento del paciente) 

o Pedido de información adicional 

o Respuesta: autorización, objeción o rechazo 

o Auditoría final, control en la liquidación de la prestación 

Los mismos se grafican a continuación como modelo general para diferentes 

prestaciones médicas: 
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Gráfico 23. Proceso central de autorizaciones  
   

   Fuente: Elaboración propia 
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Buena parte de los controles administrativos, cuando el volumen de 

afiliados y transacciones de este tipo es tan alto como en IOMA (con 2 millones 

de afiliados y cerca de un millón de consultas mensuales) requieren la utilización 

de herramientas informáticas, que permitan realizar los controles sin burocratizar 

la atención, que es lo que hacen las obras sociales más importantes del país. 

Los sistemas de validación facilitan los controles más simples, como los de 

afiliado existente o afiliado habilitado (ha cumplido los tiempos de espera, en el 

caso de los AVIs, para acceder a las prestaciones), de manera simple, en tiempo 

real. Automatizar los controles sencillos, libera tiempo a los recursos más capaces 

de IOMA para enfocarse en los controles de las prestaciones más complejas, que 

requieren mayor conocimiento y tiempo de análisis. 

Figura 18. Comprobante de una prestación 

   Fuente: plana extraída del sistema de validación de una prestación  

Es importante considerar que toda vez que se tramite una autorización en 

forma directa entre IOMA y el prestador, sin afectar al afiliado, se corren riesgos de 

fraude. Para evitarlos, será imprescindible poner en práctica mecanismos de 

validación de realización de la práctica (como códigos QR de credencial variables 

para el afiliado), avisos de trámites en curso (como sucede con las transferencias 

bancarias, donde el banco envía un mail de aviso o un SMS) o auditorías telefónicas 

post, de calidad de prestación. 

Canales y tipos de autorización 
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El IOMA debería tender a hacer simple el acceso a las prestaciones de 

atención primaria y de medicina preventiva. 

Utilizar herramientas como IOMA Móvil a través de Aplicaciones disponibles 

para smartphones es el camino más adecuado. La conectividad con toda la red de 

prestadores puede realizarse por medios propios (más caro) o con redes ya 

existentes de algún proveedor de servicios, en general se trabaja con las empresas 

que se dedican a la conectividad y validaciones tal como es el caso de Conexia con 

quien IOMA comenzó a operar. 

Uno de los objetivos debiera ser evitar la concurrencia del afiliado a las 

delegaciones, excepto que tenga un sentido práctico tan importante (como la 

comprobación de la identidad, la verificación del estado del paciente o la 

comprobación de la calidad de la entrega de una ortesis de alto costo como debería 

suceder en la entrega de una silla de ruedas que supere el medio millón de pesos). 

A continuación, se describen los diferentes tipos de autorizaciones que 

pueden realizarse en IOMA, cada una con sus particularidades específicas: 

o Consultas y prácticas en CABA  

o Consultas por rechazo (supera tope) en entidades intermedias 

o Prácticas ambulatorias, estudios de diagnóstico y análisis de laboratorio 

(códigos 88 livianos) 

o Prácticas y estudios de diagnóstico de mayor complejidad (códigos 88 

pesados) 

o Prácticas de kinesiología o fonoaudiología por rechazo de las entidades 

intermedias (supera tope) 

o Cirugías 

o Cirugías con prótesis 

o Internaciones 

o Internaciones Psiquiátricas 

o Internación domiciliaria 

o Prestaciones especiales discapacidad 

o Medicamentos y Meppes 

o Elementos especiales ortesis 
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o Autorizaciones por excepción (prestaciones fuera de Nomencladores) y 

amparos 

A continuación, se presenta uno de los flujogramas de un tipo de autorización 

a modo de ejemplo del trabajo que realizó el equipo del componente Organización 

y Método:  

Figura 19. Ejemplificación de flujograma de un tipo de autorización 

 
Al final de este capítulo, en el punto 6.4, se acompañan todos los tipos de 

autorización que fueron relevados por el equipo del Componente Organización y 

Método y normatizados para la implementación de la Central Única de 

Autorizaciones.  

6.2.3.- Pasos del proceso de autorizaciones 

➢ PASO N° 1: Solicitud de autorización 

Autorizaciones solicitadas por afiliados  
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IOMA debe establecer un formulario básico de autorización de prestaciones 

que tendrá diferentes modalidades según el tipo de prestación para la cual se 

solicite validación de IOMA: 

En el espacio de la página web de IOMA o la aplicación para smartphone de 

IOMA (IOMA Más Cerca), debería haber leyendas o banners de orientación lo más 

claros posibles, entendiendo que buena parte de los pacientes tienen limitaciones 

para operar con herramientas tecnológicas. 

A continuación, algunas propuestas: 

Recuadro 1. Propuestas de solicitud de prestaciones 

Usted podrá autorizar las prestaciones -que así lo requieran- a través de los 

siguientes medios: 

• Telefónicamente: Usted o el prestador podrán hacer la solicitud a través de 

nuestro Centro de Atención Integral, 0- 800- ¿??- ¿???, de lunes a viernes/domingo en 

el horario de 8? a 20? horas. Si no requiere auditoría médica, será autorizada en el 

momento. 

• Vía E-mail: Usted o el prestador podrán solicitar la autorización a la siguiente 

dirección de correo electrónico: autorizaciones@ioma.gob.ar.  

• Chat on line: Disponible de lunes a viernes de 08 a 20 horas. Fuera del horario 

podrá completar el siguiente formulario (Todos los campos son obligatorios) 

• Vía web: completando el formulario disponible debajo. 

Si tiene problemas para adjuntarnos la documentación, para la autorización de 

la práctica requerida debe: 

Enviarnos un mail a: autorizaciones@ioma.com.ar 

Adjuntar en el mail el/los archivo/s con la documentación a ser enviada, 

preferentemente en formato PDF o imagen JPG. 

En el asunto del mail colocar Solicitud de Autorización Médica y en el Cuerpo 

del correo: Nombre Completo, DNI, Número de Afiliado, además de sugerir prestador 

En principio el formulario básico para cualquier obra social debería 

contemplar, los siguientes campos/datos: 

o Nro. de Afiliado 

o Apellido y nombre del afiliado 

o Prestación/es solicitada/s 

o Diagnostico 
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o Fecha de la orden 

o Nombre y matrícula del profesional prescriptor 

o Lugar de realización de la práctica (prestador) 

o E-mail donde desea recibir autorización 

o Teléfono de contacto 

o Adjuntar Documentación (pdf o imagen jpg o png de la orden 

prescripta por el prestador) 

o Adjuntar Información 

Si estuviera registrado el afiliado (ingresando con login) los datos del propio 

afiliado, debieran ingresar en forma automática al formulario. 

Una vez completado el formulario debería ingresar al sistema de 

autorizaciones a fin que se le asigne un número de solicitud que será referencia 

tanto para el afiliado, como para el prestador y el personal de IOMA (Central Única 

de Autorizaciones, Auditoría y Central Única de Liquidaciones). 

El afiliado debería recibir un mail o SMS que le avise que IOMA recibió la 

solicitud y que se encuentra en trámite.  

Autorizaciones solicitadas por prestadores  

En estos casos el prestador tiene mayor información para ingresar al 

sistema. A continuación, se describe la información indispensable para que el 

personal de la Central Única de Autorizaciones pueda definir su aceptación: 

a) Autorización de las Prácticas 

Campos a cargar 

1) Fecha de la orden médica 

2) Fecha de realización de la práctica/prestación 

3) Nro. de Solicitud de Autorización (sale Automático en 

Sistemas)  

4) Afiliado  

5) Código de la prestación 

6) Cantidad de prestaciones (por ejemplo, para sesiones de 

kinesiología, placas RX o prestaciones que son repetitivas) 

7) Diagnóstico 

8) Médico Prescriptor Matrícula 

9) Médico Prescriptor NyA 

b) Autorización de las Cirugías 
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Mismo proceso de las prácticas 

Pero, el proceso en el caso de las cirugías genera automáticamente la 

valorización del: Cirujano, Ayudante, Instrumentadora y Partera (en el caso de un 

procedimiento obstétrico). 

Si hay diferencias en cuanto al equipo que aparece por la autorización, es 

necesario corregir la autorización. El Liquidador no puede modificar ningún campo. 

Figura 20. Plana de sistema liquidador 

 

c) Autorización de las Internaciones 

Las internaciones en IOMA dependen del sistema CUAFI, que ya genera una 

pre-factura y tiene toda la información en este sistema. 

Es prioritario definir que campos se llevan al sistema de liquidación de 

prestaciones para minimizar la duplicación de información, aunque queda claro que 

el objetivo central de este sistema es integrar todas las prestaciones de IOMA con 

sus costos. 

➢ PASO N° 2: Controles Administrativos 
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Se enumeran a continuación los controles a efectuar de manera previa a la 

autorización y el área responsable. Los Controles Previos a la Autorización, son: 

• Orden, indicación de Internación y o Cirugía. 

• Socio habilitado (SIST)  

• Prestación habilitada para el prestador y prestador habilitado (SIST)   

• Análisis de la HC Completa (AM)  

• Evolución Diaria. Con firma y sello del médico interviniente (AM)  

• Indicaciones médicas durante la internación (AM o AT)  

• Consumo de las autorizaciones. El sistema debe contemplar la   

  indicación de la utilización de las prácticas que se han autorizado. 

• Planillas de Enfermería. (AM o AT) 

• Medicación (cantidades administradas /facturadas) (AM o AT) 

• Interconsultas. (AT)  

• Informes y cantidad de Estudios comentarios. (AT)  

• Necesidad de realizar la prestación (AT)  

• Consentimiento Informado (ADM) 

• Prorrogas. (AT)  

• Presupuesto en caso de ser una prestación no convenida (CONTR)  

• Situaciones de excepciones (CONTR)  

• Situaciones de amparos (LEG) 

• Referencias: AT (Auditoría de terreno) ADM (Auditoría administrativa) AM 

(Auditoría Médica) CONTR (Contrataciones) SIST (sistema control automático) 

LEG (Legales) 

Carga de datos 

Dado que en el caso de IOMA se utiliza el sistema CUAFI, en este caso, hay 

dos opciones: 
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o Seguir utilizando el sistema actual y aplicar algunos ajustes (ver el informe 

sobre mejoras del CUAFI) 

o Utilizar el sistema que se desarrolle en forma integral para las 

autorizaciones e integrar este sistema al CUAFI que quedaría enfocado en la 

liquidación, facturación y pago. 

Detalles, con los datos de las distintas internaciones de cada afiliado, 

migrando los campos, que deberían ser: 

o Fecha de la orden médica 

o Fecha de inicio de la internación 

o Fecha de alta de la internación 

o Nro. de Autorización 

o Nro. de Afiliado 

o Código de la Prestación 

o Diagnóstico (de ingreso o egreso) 

o Importe 

Siempre es fundamental el control de fechas del sistema a fin de evitar que 

se soliciten autorizaciones para pacientes que ya egresaron, o que nunca 

ingresaron. Por ello, más allá de la autorización es importante generar el ingreso al 

momento de internarse y el consumo de los códigos autorizados tal como está 

contemplado en la nueva plataforma desarrollada con Conexia. 

Sobre las autorizaciones se realizan dos tipos de controles: uno 

administrativo y otro médico. Aquí se describen en detalle los controles que 

deberían realizarse: 

El sistema debiera validar las siguientes situaciones 

o Afiliado Activo y condición del afiliado: obligatorio – AVI.  

o Que esté de alta y en caso de los AVI que no tenga tiempos de espera. 

o Si es AVI que tenga la cuota al día 

o Prestación: que esté contemplada dentro del contrato  

o Valor de la práctica en el convenio, para el periodo facturado. 
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o Para casos de Cirugías Valorización de Honorarios de Cirujano principal, 

Ayudantes, Instrumentadoras según Código de prestación. OJO - En realidad no 

deberían autorizarse valores sino lo que son prácticas y procedimientos 

Para casos de cirugías con material protésico el sistema debe asociar la 

Autorización Previa de la Internación con la AP de la prótesis brindada y proveedor 

asignado. 

o Autorización: coincidencia código Autorizado /Facturado. 

o Inconsistencia entre sexo/edad del paciente y el código de práctica 

o Incorporar los copagos, según plan, tipo de prestación, y afiliado, y débito 

del pago final de cada práctica 

o Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

o Que el prestador exista, esté vigente al momento de la prestación (no esté 

dado de baja ni suspendido) 

o En ciertas prestaciones (como kinesiología) según el tope varía el valor 

o Alertas de Validación Sistema: causales de débitos administrativos (el 

proceso de validación genera valor agregado para el posterior proceso de 

liquidación de las prestaciones que se encuentra en la cadena de valor)  

o Diferencias entre lo facturado y contratado 

o Prestación no convenida en contrato. 

o Autorización no valida o falta de Autorización 

o Duplicación de prestación 

o Prestación similar realizada con poca diferencia de tiempo 

o Falta de coincidencia de código de prestación autorizado o facturado 

o Afiliado inexistente o no activo al momento de la Prestación 

Reglas de negocio 

Se conocen como reglas de negocio, algunos controles que se introducen 

en el proceso de validación que permiten establecer alertas o topes, a medida de 

cada prestador, para evitar o limitar la sobre-prestación de los servicios médicos. 

Resultará adecuado que el sistema que se implemente, permita establecer 

y administrar estas reglas que son una buena forma de impedir abusos y regular 
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las autorizaciones, haciendo foco en prestadores de peor comportamiento, durante 

plazos acotados, sin tener que burocratizar todo el procedimiento, perjudicando a 

todos los afiliados y prestadores por la actitud de la minoría que presenta desvíos 

en sus tasas de recitación o prescripción diagnóstica y terapéutica. 

➢ PASO N° 3: Controles Médicos 

El auditor médico del Área de Autorizaciones debe controlar: 

o La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento 

o Si la práctica es solicitada por un especialista 

o Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 

o Que se hayan cumplido los pasos/prácticas previas para que dicha 

prestación se justifique, 

o La prestación en exceso de determinados procedimientos (recitaciones, 

indicación de procedimientos diagnósticos con resultados no patológicos) 

o Revisar el historial de prestaciones del paciente 

o Revisar el perfil del prestador 

Una vez que el sistema haga los controles más automáticos, el empleado 

administrativo de la Central de Autorizaciones podrá, generar autorizaciones en 

base a: (i) Consulta al supervisor del área; y (ii) Decisiones predeterminadas por la 

Gerencia del Área. Por ejemplo: si el afiliado agotó el tope de sesiones de 

kinesiología, pero tiene una patología específica y en el historial no tiene más de 

50 prestaciones anuales y nos encontramos en el segundo semestre del año 

entonces > autorizar. 

➢ PASO N° 4: Autorizaciones, objeciones y rechazos 

Como resultado del análisis de las solicitudes de autorización presentadas, 

tenemos tres posibles derivaciones:  

Aceptación: En este caso según el tipo de prestación y el circuito que 

corresponda se remitirá el código de autorización o validación de la prestación (en 

caso de existir este sistema) o formulario de autorización al prestador, o un 

formulario de autorización al afiliado. 

En los casos de realizarse autorizaciones por excepción que requieran 

intervención del Directorio, deberá gestionarse el acta correspondiente. Sería 

deseable que, para este mecanismo, que actualmente es muy burocrático, se 
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desarrolle un sistema con firma electrónica (por dos funcionarios de distinto rango, 

ver requisitos de la Resolución correspondiente), y esquemas de seguridad para 

evitar fraudes. 

Aceptación Parcial: En muchos casos se solicitan varias prácticas al mismo 

tiempo siendo posible que se autoricen gran parte de las mismas y no otras. En 

estos casos se carga en el sistema los códigos autorizados y los que quedan en 

suspenso. 

Objeción, pedido de mayor información: en este caso se solicitará al 

prestador preferentemente, o al afiliado cuando sea indispensable, que aporte 

mayor información a los efectos de poder tomar la decisión. 

Rechazo con opciones de diagnóstico o tratamiento: en caso de rechazo, la 

premisa fundamental es mostrar siempre que sea posible una opción alternativa. 

También será una premisa no informar el rechazo por escrito a los efectos de 

minimizar los reclamos por vía legal. Es fundamental que los responsables médicos 

y administrativos de la Central Única de Autorizaciones mantengan un alto 

compromiso con la tarea de resolver los problemas de salud y servicio de los 

afiliados en equilibrio con la contención de los costos y el control de los excesos de 

prescripción y prestación de las instituciones y profesionales del arte de curar. Para 

ello, en muchos casos se requiere, utilizar el teléfono o convocar a reuniones para 

resolver una situación, en lugar de utilizar el camino simple de notificar un rechazo 

de autorización a un afiliado o prestador, con la alta probabilidad que, en estos 

momentos, la situación se derive a un reclamo legal (recursos de amparo). 

Aunque todo el personal de autorizaciones tiene que estar comprometido y 

capacitado, tiene que haber personal específico, para tratar con los pacientes y 

prestadores en los casos de objeciones y rechazos de prestaciones complejas. En 

algunas de esas situaciones es fundamental la actuación de un profesional médico 

para interactuar con otro médico o con un paciente y sus familiares.  

Administración de las autorizaciones: Los empleados administrativos y 

médicos que trabajen con las autorizaciones, y, especialmente los supervisores, se 

encontrarán gestionando un conjunto muy voluminoso de transacciones. Es por ello 

que deben poder contar con tableros de control y con motores de búsqueda 

potentes, para poder gestionar mejor su trabajo. 

En particular en el caso de las búsquedas de autorizaciones el sistema 

debiera permitirles buscar o filtrar de acuerdo a los siguientes parámetros: 

o Afiliado: Tipo de documento y Número de documento.  

o Evento: Número de validación On-line. 
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o Estado: Es el estado de la prestación, aquí se pueden seleccionar uno o 

varios. 

o Fecha de evento: aquí se puede seleccionar una de las opciones (desde 

y hasta) o ingresar ambas fechas. 

o Tipo de nomenclador: Se pueden seleccionar uno o varios.  

o Ámbito: Es el ámbito donde se realizó la prestación, aquí también se 

pueden seleccionar uno o varios. 

o Asignación: Se pueden seleccionar uno o varias opciones. 

o Especialidad: Es la especialidad del prescriptor 

o Localidad: Es la localidad del prescriptor 

o Origen:  Aquí se pueden seleccionar uno o varias opciones. 

La búsqueda debiera dar lugar a un conjunto de registros en los que el 

auditor o empleado de autorizaciones pueda rápidamente identificar la información 

que necesita. A continuación, se muestra un ejemplo en este sentido.  

Figura 21. Plana de sistema 

 

Donde los estados puedan visualizarse en forma simple:  

o Aprobado (verde) 

o Rechazados (Rojo) 

o Pendientes de ampliación (amarillo) 

o Pendientes de auditoría (azul) 

➢ PASO N° 5: Control Posterior 
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El IOMA emite una serie de autorizaciones que quedan a disposición del 

afiliado (debería tener un plazo de validez) y del prestador para ser consumidas. 

El proceso de Liquidación de Prestaciones es el proceso final de la cadena 

de valor que se alimenta del trabajo de autorizaciones, cotejando que las 

prestaciones que han sido presentadas para el cobro por los prestadores a través 

de la facturación, tengan el debido código de autorización. 

Pero existe un conjunto de prácticas que han sido autorizadas y que no se 

consumen. Por ejemplo, un afiliado que por falta de tiempo nunca concurrió a 

realizar una práctica diagnóstica. Es importante darle un cierre a este conjunto de 

autorizaciones, registrando que no han sido consumidas. Y también es importante 

analizar estadísticamente como se conforma este conjunto de autorizaciones 

evaluando tipo de práctica, afiliados y prestadores, de modo de evaluar si hay 

información valiosa para evitar sobre-prestaciones. 

➢ PASO N° 6: Soporte a prestadores y afiliados 

El IOMA tiene un conjunto heterogéneo de prestadores (individuales e 

institucionales, profesionales médicos y paramédicos) y afiliados (los de grandes 

ciudades y los de zonas rurales, activos y pasivos). Es imprescindible que los 

sistemas que pretenden digitalizar la mayor cantidad de procedimientos y evitar la 

burocracia y la concurrencia de los afiliados a las delegaciones, tengan el 

complemento de la atención personal. Muchos afiliados y prestadores no tienen una 

relación fluida con las herramientas informáticas y con internet, y ante alguna 

dificultad, el acceso al servicio de salud que puede ser muy necesario para evitar 

que un paciente se agrave, debe tener un canal de ayuda. 

Se sugiere contar con un equipo de call center capacitado y sensibilizado 

sobre el procedimiento que va a realizar, para facilitar el acceso de los afiliados y 

prestadores a la operatoria. 

6.3.- Implementación de la Central Única de Autorizaciones 

En primer lugar, vamos a identificar cada uno de los pasos necesarios para 

implementar la nueva Central Única de Autorizaciones (CUA) de IOMA. 

Acciones a llevar a cabo 

o Definición del Plan General y respaldo del Directorio 

o Definición de las prestaciones a autorizar 

o Definición de la estructura de mando 

o Definición y selección de los recursos humanos de la CUA 
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o Definición de los sistemas a utilizar y diseño de los tableros de control 

o Definición del espacio físico, y readecuación 

o Coordinación de la CUA con las delegaciones 

o Capacitación de todos los recursos humanos involucrados 

o Comunicación a afiliados y prestadores 

o Reuniones de seguimiento del plan de implementación y ajustes 

A continuación, vamos a detallar cada uno de los pasos necesarios para 

implementar la CUA 

➢ Definición del Plan General y respaldo del Directorio 

Poner en marcha de CUA entraña la complejidad de extractar recursos y 

responsabilidades de todas las áreas actuales, dotarlas de personal jerárquico para 

organizarlas, de un sistema y un espacio físico mientras la organización sigue en 

marcha. Por eso es muy importante la planificación general del proyecto, y su 

implementación en forma modular. 

Desarmar las actuales áreas de Prestaciones Ambulatorias, Prestaciones de 

2do Nivel y Prestaciones Especiales, para reorganizar la DGP en base a las etapas 

de la cadena de valor (Contrataciones, Autorizaciones, Auditoría y Liquidaciones) 

implica pensar en primer lugar como reacomodar a los Directores para cada 

función, pensando en cómo quedará la estructura luego de concluida toda la 

reorganización. 

Para poder comenzar a andar este camino tan complejo, se sugiere pensar 

en el nombramiento de un líder de proyecto o supervisor, que vaya a quedar debajo 

del Director de Autorizaciones, para que se haga cargo del armado de la CUA en 

forma progresiva. 

Podría comenzarse separando a una parte del equipo de prestaciones 

ambulatorias, o a una parte del equipo que trabaja en 2do nivel con el CUAFI. 

Una vez mapeados los procedimientos y las personas que se van a separar 

de la estructura actual, hay que pensar en qué espacio físico se van a establecer 

(como se van a desocupar los espacios actuales y se va a ocupar un espacio 

nuevo). 

También como primera prioridad debe definirse cuál es el sistema que se 

utilizará para soportar los procesos. Si es un sistema existente, será más rápida la 
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posibilidad de poner en marcha la CUA, y si hay que desarrollarlo, llevará más 

tiempo. 

El plan general deberá ser llevado al Directorio para su aprobación, para 

realizar los ajustes y generar el consenso adecuado para poner en marcha un 

cambio de la magnitud que se prevé. 

➢ Definición de las prestaciones a autorizar 

De acuerdo a los criterios expuestos debe evaluarse que prestaciones 

conviene autorizar y cuales conviene liberar. Exponemos algunas consideraciones 

particulares de lo relevado al IOMA: 

o El IOMA debería tener participación o conocimiento de las autorizaciones 

realizadas por las entidades intermedias. Asimismo, debe reclamar, tal como lo 

estipulan los convenios, a las Entidades Intermedias que procedan a entregar la 

información estadística de utilización de servicios en forma periódica (FABA, 

COKIBA, FEMEBA) incorporando toda esta información a una base de datos de 

Historia Prestacional Unificada, que es clave en el proceso de autorizaciones y 

auditoría médica y administrativa al permitir el armado de la historia de utilización 

de los afiliados.  

Figura 22. Visualización del historial prestacional 
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o Debería estudiarse la eliminación de autorizaciones de alto volumen y 

bajo nivel de rechazo, el caso de ecografías para comenzar, de modo de poder 

enfocar a los recursos de auditoría de IOMA para ser más estrictos con las demás 

prestaciones de mayor complejidad. 

Tabla 16. Estadísticas código 8814 

 

o Lo que son internaciones al tratarse de hechos de alto costo y baja 

frecuencia deben pre-autorizarse, como asimismo lo que vaya aconteciendo 

durante la internación que implique extensiones, cambios de tratamiento o 

prestaciones de alto costo. 

o Aquellas prestaciones como Internaciones de urgencia o Internación 

Domiciliaria donde el afiliado no tiene participación, en tanto se tramitan entre el 

prestador y IOMA, deben tener algún control de auditoría telefónica o de alerta al 

afiliado por SMS o whats app, realizando una encuesta de calidad prestacional a 

los efectos de evitar fraudes. 

o En las prestaciones de discapacidad debe automatizarse el procedimiento 

a los efectos de minimizar las horas hombre utilizadas para acarrear expedientes, 

poner sellos, firmar formularios, y aplicarlos a realizar controles efectivos. 

o En lo que se refiere a medicaciones o tratamientos de alto costo para 

patologías especiales deben implementarse esquemas de autorización que 

incluyan especialistas altamente reconocidos que aseguren la correspondencia de 

los tratamientos sugeridos. 

o Es importante, analizar a partir de la realidad expuesta, que demuestra 

que en algunos casos la libre elección del prestador por el afiliado no muestra 

 
14 Del total de prestaciones el 5% fue prescripto por 14 matrículas. Los primeros 100 pacientes tienen 
un promedio de 18 prestaciones cada uno. 

Estadística de códigos 88

Prestacion Cantidad Val Prom Internados Participacion

RMN 195.938                2.336            3887 38%

ECO 150.980                953               7030 29%

TAC 133.832                2.240            13028 26%

SPECT 22.451                  3.551            341 4%

CENTELLO - GAMA - DENSITO 9.565                     3.218            82 2%

#N/A 7.844                     3.010            339 2%

0 354                        4.137            52 0%

ESTUDIOS 302                        7.451            0 0%

Total general 521.266                1.994            24.759         100%

IOMA Información de Diciembre 2017 a  Noviembre 2018
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resultados positivos en la calidad médica, si no es importante comenzar a derivar 

pacientes de diagnósticos y especialidades complejas, a prestadores preferentes. 

o Para avanzar de manera disruptiva con el modo cuasi artesanal en el que 

se opera actualmente, sería prudente incorporar sistemas de validación de 

prestaciones (que existen y son aplicados por la mayoría de las obras sociales).  

Más adelante, trataremos esta cuestión en detalle. 

➢ Organización y estructura de mando 

En la actualidad intervienen dentro de IOMA Central, directamente en el 

proceso de autorizaciones, cerca de 140 empleados administrativos y 220 auditores 

médicos. 

Es un equipo con gran cantidad de recursos humanos comparado con el de 

otros financiadores, donde destaca el hecho de tener más personal médico que 

administrativo. Es entendible, si se analiza el carácter manual de los 

procedimientos, la falta de sistemas integrados para realizar las gestiones. El 

personal invierte más energía en empujar los trámites que en realizar los controles 

y tratar de resolver casos críticos. De modo que es imprescindible, en el marco de 

la nueva organización, introducir cambios sustanciales en esta materia. 

La lógica indica que se puede implementar una Central Única de 

Autorizaciones generando una importante eficiencia, bajo las siguientes premisas: 

o Se adoptarán sistemas de validación de las prestaciones que implicarán 

controles automatizados 

o Se diseñará o adoptará un sistema de autorizaciones simple y ágil, que 

integre el trabajo de todos los funcionarios involucrados en el proceso 

o Se deben mejorar los equipos de computación y proveer a algunos 

recursos de equipos portátiles (notebooks o tablets) que posibiliten el traslado de la 

persona con el sistema para reuniones de articulación o coordinación que sean 

necesarias para dar solución a un problema 

o Se mejorará el tiempo de respuesta para la consulta de la historia única 

prestacional del afiliado 

o Se lograrán eficiencias al ubicar a todo el personal de autorizaciones en 

un mismo sector edilicio, sin separación de paredes, con mobiliario e iluminación 

adecuada 

o El equipo se dividirá en turnos de forma tal de asegurar la calidad de 

respuesta a afiliados y prestadores utilizando la infraestructura de manera eficiente 
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o Los tableros de control y el mismo sistema, permitirá identificar y priorizar 

aquellas autorizaciones más demoradas, para darles pronta respuesta. 

o Se eliminarán los tiempos de traslados de expedientes entre las 

delegaciones y IOMA Central 

Si se cumplieran las eficiencias derivadas de la centralización de las 

personas involucradas en las autorizaciones, la unificación en una plataforma única 

para todas las gestiones, se automatizan los controles, sumado a la eliminación de 

autorizaciones innecesarias, el personal excedente puede abocarse a reforzar otros 

procedimientos claves para IOMA que requerirán mayores recursos, tales como: 

▪ Auditoría de terreno 

▪ Central Única de Liquidaciones 

▪ Control de calidad de las prestaciones 

En términos de organización, para gestionar adecuadamente la central se 

requerirá el siguiente equipo de líderes de los grandes grupos de autorizaciones: 

o Gerente Operativo de la Central de Operaciones (es el responsable 

principal de la central) 

o Gerente de Auditoría Médica de Autorizaciones 

o Jefe Administrativo de Autorizaciones de 2do Nivel 

o Jefe Médico de Autorizaciones de 2do Nivel 

o Supervisor de Autorizaciones de Internación Domiciliaria  

o Jefe de Autorizaciones de Prestaciones Ambulatorias (Consultas y 

Prácticas incluidos todos los códigos 88, Kinesiología, Fonoaudiología, Salud 

Mental, Odontología, Prestaciones ambulatorias en CABA) 

o Supervisor profesional de autorizaciones de Odontología 

o Supervisor profesional de autorizaciones de Salud Mental 

o Jefe de Autorizaciones de Prestaciones Especiales y Discapacidad 

o Supervisor de casos de excepción y recursos de amparo. Y Equipo 

especial de evaluación de excepciones 

o Médicos auditores especialistas y generalistas 

o Personal administrativo capacitado 
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o Responsable Administrativo de Autorizaciones de Prótesis 

o Responsable Administrativo de Autorizaciones de Ortesis 

o Jefe Técnico de Autorización de Medicamentos y Meppes 

o Jefe Administrativo de Autorización de Medicamentos y Meppes 

➢ Perfil del Personal de Autorizaciones  

Para ocupar un puesto en el equipo de autorizaciones, se deben contar una 

serie de habilidades, experiencia y de conocimientos técnicos 

Habilidades: 

o Capacidad para desarrollar tareas estructuradas y repetitivas 

manteniendo la concentración, sin desenfocarse 

o Capacidad de comunicación y empatía (escucha activa), vocación de 

servicio, para resolver las necesidades del afiliado y consultar al prestador en casos 

que requieran modificar la prescripción original 

Conocimientos: 

o Personal Administrativo Capacitado  

▪ Conocimiento del Nomenclador Nacional. 

▪ Conocimiento de Nomenclatura Médica. 

▪ Conocimiento de los Nomencladores de IOMA. 

▪ Conocimiento de ICD9 ICD10 según determine IOMA. 

▪ Conocimiento de las Resoluciones vigentes IOMA. 

o Personal Médico IOMA Capacitado  

▪ Conocimiento de Nomenclador Nacional. 

▪ Conocimiento de Nomenclatura Médica. 

▪ Conocimiento de los Nomencladores de IOMA. 

▪ Conocimiento de ICD9 ICD10 según determine IOMA. 

▪ Conocimiento de las Resoluciones vigentes IOMA. 

▪ Ejercer la Especialidad Médica.  
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o Experiencia previa: 

▪ Atención de pacientes en consultorios médicos, centros 

médicos o clínicas/hospitales, farmacias. 

▪ Equipos de autorizaciones de prestadores o financiadores 

▪ Paramédicos, enfermeras, instrumentadoras 

➢ Reorganización y eficiencia 

Respecto de la estructura total, la situación actual involucra a 143 empleados 

administrativos y 220 profesionales, agrupados de la siguiente manera en las 

distintas Direcciones.  

Tabla 17. Recursos Humanos según Agrupamiento 

 

Si se introducen las mejoras señaladas en este apartado, se estima que es 

posible generar una eficiencia aproximada al 20% de los recursos, especialmente 

dentro del equipo de profesionales. 

En el área de 2do. nivel, es necesario incorporar en el proceso la pre-

autorización de las internaciones, registrar los traslados en un sistema integrado, y 

la auditoría digital, de modo que, al comienzo, la estructura debiera incorporar 

mayor carga, hasta ponerse al día, luego los recursos excedentes, especialmente 

los profesionales deben destinarse a la auditoría de terreno. 

En cuanto a las prestaciones ambulatorias, los cambios en los sistemas 

permitirán automatizar buena parte del proceso, generando alertas para que los 

recursos puedan abocarse a las prestaciones más complejas. También deberían 

minimizarse algunas autorizaciones de alto volumen y bajo nivel de rechazo. Los 

recursos excedentes deben centrarse en control de calidad, podrían abocarse a 

trabajar en el perfilamiento de los prestadores (Área de Contrataciones). 

En el área de Prestaciones Especiales, hay una gran cantidad de 

prestaciones de pacientes crónicos. Las autorizaciones por plazos de 60/90/120 

días, según el caso, podrían minimizar la carga administrativa del propio trámite 

Empl. Profes.

Farmacia 30 29

DGP 9 3

Dirección de Programas Especiales 16 71

Dirección de 2do. Nivel 39 48

Dirección Prestaciones Ambulatorias 49 69

143 220
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para concentrar los recursos en el análisis de los casos, pedido de mayor 

información y realización de controles. La registración de los prestadores, dará 

comienzo a un enorme cambio de organización que puede generar en este rubro la 

mayor eficiencia de toda la DGP. 

En el área de Farmacia, podrían lograrse eficiencias con alguna mejora en 

los sistemas. 

El equipo actual de la DGP y un grupo selecto de toda la estructura debería 

constituir un equipo especial para casos complejos, que pueda abocarse a resolver 

prestaciones de alto costo, o de excepción, que requieren mayor análisis, 

negociaciones con el prestador y contención del paciente y su familia. 

➢ Tablero de control 

El sistema debe contar con un tablero de control a fin de cumplir con los 

siguientes objetivos: 

o Evaluar la cantidad de autorizaciones que se realizan por cada tipo de 

práctica, la cantidad de prácticas aprobadas, objetadas y rechazadas 

o Evaluar los tiempos promedio de respuesta de cada uno de los tipos de 

autorización a lo largo del proceso, a fin de identificar los cuellos de botella y las 

autorizaciones con mayores tiempos de demora 

o Evaluar la productividad de los recursos que intervienen en este proceso 

tanto en lo que se refiere a tiempos como calidad del trabajo realizado. 

o Establecer alertas para las autorizaciones pendientes de respuesta o que 

sean prioritarias y se encuentren fuera de los rangos de tiempo esperables. 

El Tablero dará información a los responsables de la Central Única de 

Autorizaciones, que debería compartirse con los miembros del equipo para que 

puedan conocer sus logros y sus problemas. Asimismo, un compendio de esta 

información será derivada a la Dirección General de Prestaciones para que evalúe 

el funcionamiento del Área. 

Las ratios del Tablero de Control serán muy útiles para detectar desvíos en 

prestadores o afiliados, serán fuente de información para la mejora de cierta 

operatoria que luego facilite o mejore los controles de determinadas prestaciones, 

permitirá modificaciones al sistema de contrataciones para facilitar la accesibilidad 

y contener los costos (como la modulación de ciertas prácticas). En resumen, como 

es sabido, la información es fuente de poder, en este caso para mejorar la calidad 

del servicio de IOMA. 
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Ejemplo: Desde el tablero de control también podemos ver todas las 

prácticas ambulatorias de un periodo dado. Dentro de ellas se puede visualizar 

cualquier tipo de práctica y ver quiénes son los prestadores que más solicitan las 

mismas. Así, con este tipo de información podemos analizar los gastos para seguir 

haciendo gestión y tomar decisiones. Detallaremos a continuación algunos 

ejemplos. 

Gráficos 24. Ejemplo de aplicabilidad del Tablero     

      Fuente: Elaboración propia 

 

➢ Sistemas, equipos de computación y comunicación necesarios 

Los sistemas para gestionar autorizaciones deben ser simples, y 

especialmente rápidos. Tener buen manejo de imágenes, porque buena parte de la 

información consiste en fotos o escaneos de órdenes de prescripción. 
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Desarrollar un sistema de estas características puede llevar tiempo, y 

recursos. Pero, adicionalmente, un sistema que se conecte con los prestadores 

tiene reparos por cuando cada prestador interactúa con cantidad de obras sociales 

y prepagos diferentes.  

Por eso debe decidirse entre utilizar sistemas ya existentes y asociarse con 

los proveedores de los mismos, o desarrollar el sistema propio e imponerlo a los 

prestadores. 

Creemos que en esta etapa de IOMA, adoptar un sistema ya existente, es 

más favorable a obtener prontos resultados, utilizando las aplicaciones que ya 

utilizan los prestadores (posnets o apps en internet). Este es el modelo que se utiliza 

con el CUAFI y ha demostrado sus ventajas a lo largo del tiempo. 

Es prioritario que los equipos de computación sean altamente veloces y que 

algunos sean portátiles, que admitan la conexión remota, dado que cada vez 

aumentan las tendencias al trabajo en el hogar o desde las sedes de los 

prestadores (auditorías de terreno, asistentes sociales). La velocidad es 

fundamental toda vez que el sistema procesará imágenes, a la vez que debe 

consultar archivos de alto porte relacionados al historial de prestaciones de los 

pacientes y al perfil de los prestadores. 

Respecto de los sistemas de comunicación, IOMA debería contar con 

teléfonos para todos los operadores, que pueden estar integrados a los equipos de 

computación. Para esto debe evaluarse el tipo de central adecuada que permita 

loguearse, grabar las comunicaciones es muy importante en este tipo de 

actividades para limitar riesgos (se hace en los servicios de emergencias y buena 

parte de los servicios médicos, para proteger al personal y a la institución de 

demandas de los beneficiarios). Deben tener posibilidad de comunicación por chat 

dentro de la web de IOMA si existe una app como IOMA Móvil, o por whats app 

para intercambiar información con los afiliados o con personal de las delegaciones. 

➢ Espacio físico y lay out de planta 

El espacio físico debe ser confortable. El trabajo de autorizaciones requiere 

de cierto nivel de análisis por lo cual no debería ser ruidoso. Debe tener buena 

iluminación, siempre que sea posible que sea iluminación natural. 

Debe evitar las paredes, favorecer el intercambio personal de información 

sin necesidad de levantar un teléfono. 

Los equipos deben estar ubicados por cercanía física de acuerdo a la 

afinidad de las prestaciones: 
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o Internaciones, cirugía, internación domiciliaria, anestesia, prótesis 

cercanas 

o Ortesis cerca de traumatología 

Los supervisores deben tener control visual de los equipos y estar, a su vez, 

a la vista de los equipos. 

Es fundamental que existan espacios disponibles para realizar mini 

reuniones entre 4 o 5 personas para resolver autorizaciones complejas. Las mismas 

también estarán habilitadas para atender a un prestador o afiliado ante un caso 

complejo.  

Finalmente, cabe agregar que es muy importante que la Central se 

establezca completa en una misma planta y en un mismo edificio. Es probable que 

la sede del edificio anexo, que se encuentra en calle 46 entre 13 y 14, no tenga el 

espacio necesario para ubicar a todos los recursos juntos. Debe estudiarse esta 

posibilidad una vez definidos cada uno de los temas expuestos en este trabajo. 

➢ Tiempos 

Es difícil estimar tiempos de implementación para una Central Única de 

Autorizaciones. Unificar todo lo atinente a Internaciones, con el CUAFI que requiere 

pocas modificaciones, puede permitir en una primera etapa lograr buenos 

resultados en 4 a 6 meses, de acuerdo a los tiempos de arquitectura y compra de 

equipos y sistemas. 

Si se utilizan sistemas ya existentes, para todas las demás autorizaciones, 

el proyecto podría llevarse a cabo en el transcurso de 6 meses hasta un año. 

Pensemos que también es necesario capacitar a los recursos, implementar 

cambios de sistemas, probarlos y que funcionen, y reasignar y reemplazar a los 

equipos que quedan para Liquidación de Prestaciones, Auditoría y Contrataciones 

en forma separada. 

Si se desarrollan sistemas propios, los tiempos pueden extenderse, llegando 

a 2 a 3 años para implementar la Central en forma completa.  

6.4.- Documentos de procedimientos normativizados conforme a la 

nueva Central Única de Autorizaciones propuesta 

Tal como se adelantó más arriba, en este acápite se acompaña el trabajo de 

re-ingeniería de procesos que realizó el equipo del Componente Organización y 

Método.  

Los siguientes procedimientos han sido normativizados: 
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• Autorizaciones Código 88 

• Autorizaciones Practicas Fonoaudiológicas 

• Autorizaciones Prácticas Kinesiológicas 

• Autorizaciones Practicas Bioquímicas 

• Autorizaciones Practicas Discapacidad 

• Autorizaciones Medicamentos Meppes 

• Autorizaciones Practicas Oftalmológicas 

6.4.1.- Autorizaciones Código 88  

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir para efectuar Autorizaciones de Código 88 en 

la Central Única de Autorizaciones CUA 

ALCANCE 

Desde el ingreso de la Solicitud de Autorización al CUA hasta la respuesta 

efectiva de IOMA al prestador y su liquidación. Pasos básicos: 

o Solicitud de la autorización 

o Auditoria administrativa 

▪ Auditoria medica 

▪ Pedido de información adicional 

▪ Respuesta 

▪ Liquidación 

RESPONSABILIDADES  

 

AREA RESPONSABILIDADES 

CUA - Auditoria 
Administrativa 

Verificar si el Afiliado está en condiciones de acceder a la prestación 

Verificar si la practica está habilitada para el prestador seleccionado 
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CUA – Auditoria 
Medica 

Evaluar si la practica a realizar corresponde, mejora de algún modo el 

diagnostico o el tratamiento del paciente 

Dar respuesta por Autorización, objeción o rechazo 

Área de 
Liquidación 

Control en la liquidación de la prestación 

 

Gráfico 25. Flujograma Proceso autorizaciones código 88 

 

 

  



255 
 
 

 

CONTENIDO 

1.- Solicitud 

El Prestador gestiona la Solicitud de autorización de Código 88 ingresando 

los datos correspondientes al Sistema de Alta Complejidad Código 88 

Datos a ingresar:  

▪ Numero de Afiliado  

▪ Nombre y apellido del Afiliado 

▪ Prestación/es solicitada/s 

▪ Diagnostico e Historia Clínica 

▪ Fecha de la orden 

▪ Nombre y matricula del Profesional prescriptor 

▪ Otra información Clínica complementaria 

Urgencias o Internaciones se deben indicar en el Sistema en color ROJO y 

con mayúscula, para que se gestionen con prioridad 

Cuando la prestación solicitada es la primera del año calendario, el sistema 

la autoriza de forma automática, sin Auditoria Medica del CUA 

2.- CUA - Auditoria Administrativa 

En el CUA se deben verificar consistencia de datos ingresados en la 

solicitud: 

▪ Correspondencia con Afiliado Activo  

▪ Afiliado con la Cuota al día 

▪ Prestador habilitado y vigente al momento de solicitada la practica  

▪ Practica nomenclada y/o convenida en el contrato 

▪ Consistencia entre sexo/ edad de paciente y el código de la practica 

▪ Prestación similar realizada con breve diferencia en el tiempo o 

duplicada  

▪ Coincidencia de código Autorizado / Facturado 
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Hallazgos o desvíos se deben informar por sistema para que sea rectificado 

o aclarado según corresponda, como así también si hiciera falta ampliar Historia 

Clínica o información complementaria. 

3.- CUA - Auditoria Medica 

El Medico Auditor del CUA debe ingresar al Sistema para controlar y verificar 

la consistencia de datos, y practicas prescriptas por el prestador 

Necesidad y pertinencia de la realización de la practica solicitada según 

diagnostico e Historia Clínica 

Revisar historial de prestaciones del paciente 

Si la práctica es solicitada por un especialista 

Las autorizaciones se efectúan de acuerdo a montos de las prácticas y 

matriz de atribuciones según resolución vigente 

4.- Pedido de información adicional - CUA  

Hallazgos o desvíos, se deben informar en el sistema para que sean 

rectificados, aclarados o si hiciera falta ampliar HC o ampliar con mayor información 

complementaria, según corresponda. 

5.- Resultados 

Cuando el resultado de la Auditoria Medica de la CUA dictamine que la 

solicitud es correcta y sin observaciones, se autorizara directamente. 

Cuando la Auditoria Medica de la CUA arroja resultado incorrecto, el 

dictamen será Rechazado 

6.- Liquidación 

Efectuar liquidación conforme monto de acuerdo a Resolución vigente  

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Tasa de prestaciones C88 

▪ Tasa de prestaciones/prestador 

6.4.2.- Autorizaciones Practicas Fonoaudiológicas  

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir para efectuar Autorizaciones desde CUA para 

Practicas Fonoaudiológicas 
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ALCANCE 

Desde el ingreso de la Solicitud de Autorización hasta la respuesta efectiva 

de IOMA a AFALP y su liquidación. Pasos básicos: 

o Solicitud de la autorización 

o Auditoria administrativa 

o Auditoria medica 

o Pedido de información adicional 

o Respuesta 

o Auditoria final 

RESPONSABILIDADES  

AREA RESPONSABILIDADES 

CUA - Auditoria 

Administrativa 

Verificar si el Afiliado está en condiciones de acceder a la 

prestación 

Verificar si la práctica está habilitada para el prestador 

seleccionado 

CUA –  

Auditoria Medica 

Evaluar si la practica a realizar corresponde, mejora de 

algún modo el diagnostico o el tratamiento del paciente 

Dar respuesta por Autorización, objeción o rechazo 

Área de Liquidación 

 

Control en la liquidación de la prestación 
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Gráfico 26. Flujograma Proceso autorizaciones fonoaudiológica 

 

CONTENIDO 

1.- Solicitud 

El Prestador gestiona la Solicitud de autorización de una práctica 

Fonoaudiológica a través del Sistema de AFALP, ingresando los siguientes datos 

requeridos: 

▪ Numero de Afiliado  

▪ Nombre y apellido del Afiliado 

▪ Prestación/es solicitada/s 
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▪ Diagnostico e Historia Clínica 

▪ Fecha de la orden 

▪ Nombre y matricula del Profesional prescriptor 

▪ Otra información Clínica complementaria 

▪ Presupuestos 

2.- CUA - Auditoria Administrativa 

Debe verificar la consistencia de los datos ingresados en la solicitud: 

▪ Correspondencia con un Afiliado Activo  

▪ Afiliado con Cuota al día 

▪ Prestador habilitado y vigente al momento de la solicitad de la practica  

▪ Disponibilidad de cupo suficiente 

▪ Practica debe estar nomenclada y/o convenida en el contrato 

▪ Prestación similar realizada con breve diferencia en el tiempo o 

duplicada  

▪ Fecha de Presupuesto actualizada 

▪ Coincidencia de código Autorizado / Facturado 

En caso de hallazgos o desvíos se informa dentro del sistema AFALP para 

que sea rectificado o aclarado, según corresponda 

3.- CUA - Auditoria Medica 

El Medico Auditor de la CUA debe controlar y verificar la consistencia de 

datos y prácticas, por prestador. 

Aspectos a verificar: 

▪ Necesidad y pertinencia de la realización de la practica solicitada 

según diagnostico e Historia Clínica 

▪ Historial de prestaciones del Afiliado 

▪ Practica solicitada por un especialista 

▪ Revisar el perfil del Prestador 
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▪ Presupuestos vs valores autorizados 

4.- Pedido de información adicional - CUA 

En caso de hallazgos o desvíos respecto a los ítems a verificar, se debe 

informar a AFALP para que sea rectificado, aclarado o que se aporte mayor 

información, según corresponda. 

5.- Resultados 

Cuando Auditoria Medica - CUA verifica que la solicitud es correcta y no hay 

observaciones, autoriza directamente 

Cuando Auditoria Medica – CUA, verifique que la solicitud es incorrecta, el 

dictamen deberá ser Rechazado. 

6.- Liquidación 

Se debe autorizar y efectuar liquidación con una frecuencia quincenal / 

mensual informando a AFALP para que proceda a efectuar la Facturación. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Valor Promedio Prestación 

▪ Tasa de Prestadores/ Afiliado / Zona /Región 

▪ Tasa de Autorizaciones en proceso 

6.4.3.- Autorizaciones Prácticas Kinesiológicas  

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir para efectuar Autorizaciones de Practicas 

Kinesiológicas 

ALCANCE 

Desde el ingreso de la Solicitud de Autorización hasta la respuesta efectiva 

de IOMA a COKIBA y su liquidación. Pasos básicos: 

o Solicitud de la autorización 

o Auditoria administrativa 

o Auditoria medica 

▪ Pedido de información adicional 
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▪ Respuesta 

▪ Auditoria final 

▪ Liquidación 

RESPONSABILIDADES  

AREA RESPONSABILIDADES 

CUA - Auditoria 

Administrativa 

Verificar si el Afiliado está en condiciones de acceder a la 

prestación 

Verificar si la práctica está habilitada para el prestador 

seleccionado 

CUA - Auditoria 

Medica 

Evaluar si la practica a realizar corresponde, mejora de 

algún modo el diagnostico o el tratamiento del paciente 

Dar respuesta por Autorización, objeción o rechazo 

Área de Liquidación Control en la liquidación de la prestación 
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Gráfico 27. Flujograma Proceso autorizaciones kinesiológicas 

 

CONTENIDO 

1.- Solicitud 

El Prestador gestiona la Solicitud de autorización de una práctica 

kinesiológica ingresando los datos requeridos on line al Sistema de COKIBA o 

efectuarlo telefónicamente 

Datos requeridos:  

▪ Numero de Afiliado  

▪ Nombre y apellido del Afiliado 

▪ Prestación/es solicitada/s tipo modulo y/o cantidad de sesiones 

Autorizaciones Prestaciones Kinesiológicas  
 

Prestador COKIBA CUA Auditor  
CUA 

Administrativo 
Director /  

Nivel Superior 
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▪ Diagnostico e Historia Clínica 

▪ Fecha de la orden 

▪ Nombre y matricula del Profesional - prescriptor 

▪ Otra información Clínica complementaria 

2.- CUA - Auditoria Administrativa 

Se debe verificar la consistencia de datos ingresados en la solicitud: 

▪ Correspondencia con Afiliado Activo  

▪ Afiliado con Cuota al día 

▪ Prestador habilitado y vigente al momento de solicitada la practica  

▪ Disponibilidad de cupo suficiente 

▪ Correspondencia de Practica con módulo nomenclado y/o convenida 

en el contrato 

▪ Consistencia entre sexo/ edad de paciente y el código de la practica 

▪ Prestación similar realizada con breve diferencia en el tiempo o 

duplicada  

▪ Coincidencia de código Autorizado / Facturado 

▪ Valores según tope 

Hallazgos o desvíos se deben informar dentro del sistema COKIBA para que 

sean rectificados o aclarados, según corresponda 

43.- CUA - Auditoria Medica 

El Medico Auditor del CUA debe ingresar al Sistema de COKIBA, para 

controlar y verificar la consistencia de datos, módulos y sesiones por prestador 

Aspectos a verificar: 

Necesidad y pertinencia de la realización de la practica solicitada según 

diagnostico e Historia Clínica 

▪ Revisar el historial de prestaciones del Afiliado 

▪ Practica solicitada por un especialista 

▪ Revisar el perfil del Prestador 
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4.- Pedido de información adicional - CUA 

Cuando se verifiquen hallazgos, desvíos u observaciones, se deben informar 

en el sistema de COKIBA, para que sea rectificado, aclarado o se aporte mayor 

información, según corresponda.  

5.- Resultados - CUA 

Cuando el resultado de la Auditoria Medica del CUA sea correcto y sin 

observaciones, se debe autorizar directamente 

Cuando el resultado de la Auditoria Medica del CUA sea incorrecto, el 

dictamen será Rechazado. 

6.- Liquidación 

En caso de registrarse observaciones, se deben volcar en una hoja de Ajuste 

de Facturación, y se deben devolver a Cokiba con respaldo. 

Las autorizaciones y liquidaciones se deben realizar con una frecuencia 

mensual 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Tasa de Módulos, practicas, sesiones / cantidad de afiliados 

/Delegación / Región 

▪ Valor Promedio por Modulo 

▪ Tasa de Prestadores/ Afiliado / Delegación /Región 

▪ Tasa de Autorizaciones en proceso 

6.4.4.- Autorizaciones Practicas Bioquímicas  

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir para efectuar Autorizaciones desde la CUA 

para Practicas Bioquímicas 

ALCANCE 

Desde el ingreso de la Solicitud de Autorización hasta la respuesta efectiva 

de CUA- IOMA a FABA y su liquidación. Pasos básicos: 

o Solicitud de la autorización 

o Auditoria administrativa 
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o Auditoria medica 

▪ Pedido de información adicional 

▪ Respuesta 

▪ Liquidación 

RESPONSABILIDADES  

AREA Responsabilidades 

CUA - 

Auditoria 

Administrativa 

Verificar si el Afiliado está en condiciones de acceder a la 

prestación 

Verificar si la practica está habilitada para el prestador 

seleccionado 

CUA – 

Auditoria Medica 

Evaluar si la practica a realizar corresponde, mejora de 

algún modo el diagnostico o el tratamiento del paciente 

Dar respuesta por Autorización, objeción o rechazo 

Área de Liquidación Control y ejecución de la liquidación de la prestación 
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Gráfico 28. Flujograma proceso autorizaciones bioquímicas 

 

CONTENIDO 

1.- Solicitud de Autorización 

El Prestador gestiona la Solicitud de Autorización Ambulatoria de una 

práctica bioquímica ingresando los datos correspondientes al Sistema FABA.  

Datos a ingresar:  

▪ Numero de Afiliado  

▪ Nombre y apellido del Afiliado 

▪ Prestación/es solicitada/s 

▪ Diagnostico e Historia Clínica 

Autorizaciones Bioquímicas  
 

Prestador FABA CUA Auditor  
CUA 

Administrativo 
Director /  

Nivel Superior 
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▪ Fecha de la orden 

▪ Nombre y matricula del Profesional - prescriptor 

▪ Otra información Clínica complementaria 

2.- Auditoria Administrativa - CUA 

El Auditor Administrativo del CUA debe verificar la consistencia de los datos 

ingresados en la solicitud: 

▪ Correspondencia a Afiliado Activo  

▪ Afiliado con la Cuota al día 

▪ Prestador habilitado y vigente al momento de solicitada la practica  

▪ Disponibilidad de cupo suficiente 

▪ Practica nomenclada y/o convenida en el contrato 

▪ Consistencia entre sexo/ edad de paciente y el código de la practica 

▪ Prestación similar realizada con breve diferencia en el tiempo o 

duplicada  

▪ Coincidencia de código Autorizado / Facturado 

En caso de hallazgos o desvíos se informa dentro del sistema FABA para 

que sea rectificado o aclarado según corresponda 

3.- Auditoria Medica - CUA 

El Medico Auditor del CUA debe ingresar al Sistema de FABA, como Auditor 

(AOL), para controlar y verificar la consistencia de datos y prácticas, utilizando el 

método de muestreo por prestador, con una frecuencia quincenal / mensual. 

Aspectos a verificar: 

▪ Necesidad y pertinencia de la realización de la practica solicitada 

según diagnostico e HC 

▪ Historial de prestaciones del paciente 

▪ Practica solicitada por especialista 

▪ Perfil del Prestador 

4.- Pedido de información adicional 
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En caso de hallazgos o desvíos, el Auditor del CUA debe informar en el 

sistema FABA como Auditor (AOL), para que sea rectificado, aclarado o aporte 

mayor información, según corresponda. 

5.- Respuesta 

Cuando el resultado de la Auditoria Medica del CUA es correcto y no se 

generan observaciones, se autoriza directamente 

Las Autorizaciones serán aprobadas según su monto, de acuerdo a la Matriz 

de Atribuciones 

Cuando alguno de los aspectos a Auditar se encuentre fuera de los criterios 

de aceptación, la respuesta será: Rechazado 

Los casos con dictamen Rechazado se deben informar a FABA. 

6.- Liquidación 

Autorizar y efectuar liquidación por prestador con una frecuencia mensual 

Enviar comunicación a FABA para que proceda a enviar la Facturación y/o 

los ajustes o débitos que correspondan 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Tasa de Laboratorio No Nomenclado 

▪ Tasa de Laboratorio Nomenclado 

▪ Valor Promedio Laboratorio 

▪ Tasa de Prestadores/ Afiliado / Zona /Región 

▪ Tasa de Autorizaciones en proceso 

6.4.5.- Autorizaciones Practicas Discapacidad  

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir para efectuar Autorizaciones para Practicas de 

Discapacidad desde el Centro Único de Autorizaciones - CUA 

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se incluyen los siguientes casos de 

Prácticas de Discapacidad: 
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o Ámbito Educativo (Escuelas Especiales, Maestras, Acompañantes, 

etc.) 

o Ámbito Rehabilitación (Clínicas, Cuidados paliativos) 

o Ámbito Atención (cuidadores, enfermería) 

El proceso comprende desde el ingreso de la Solicitud de Autorización al 

CUA, hasta la respuesta efectiva al Afiliado y la verificación del grado de 

cumplimiento del Prestador. 

RESPONSABILIDADES  

AREA Responsabilidades 

Prestador 
Asegurar la carga de datos e información correcta y completa de 

acuerdo a los requisitos solicitados por IOMA 

CUA - Administración 

Verificar que el Afiliado esté en condiciones de acceder a la 

prestación  

Verificar que la Prestación se encuentre dentro de convenio o 

nomenclada 

Verificar que el Prestador disponga de cupo 

 

CUA – 

Auditoria Médica 

Controlar y/o evaluar que la practica solicitada corresponda, mejore 

de algún modo el diagnostico o el tratamiento del paciente 

Dar respuesta por Autorización, Objeción o Rechazo en tiempo y 

forma 

Auditoria del servicio Debe gestionar la verificación del cumplimiento de cada Prestador 
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Gráfico 29. Flujograma proceso de prácticas discapacidad 

 

CONTENIDO 

1.- Solicitud de Autorización 

El Afiliado o el familiar a cargo, contactará al Prestador autorizado para 

evaluar y acordar las prácticas a recibir. 

El Prestador solicitará a IOMA, a través del Sistema Informático, la 

autorización de los servicios a realizar. 

Los servicios a brindar por el Prestador, serán aquellos en los que ha sido 

habilitado por IOMA para operar. 

El pedido deberá incluir: 
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▪ Datos del Afiliado / Paciente 

▪ Datos de Familiar a cargo (si existe) 

▪ Prestación/es solicitada/s 

▪ Duración de la prestación 

▪ Diagnóstico e Historia Clínica (podrá omitirse si se trata de un 

paciente con antecedentes) 

▪ Nombre y matricula del Profesional prescriptor 

▪ No podrá iniciarse ningún servicio sin la correspondiente autorización 

de IOMA. 

2.- Autorización administrativa 

Diariamente el sector administrativo de CUA, revisará las solicitudes 

ingresadas y verificará:  

▪ Correspondencia a Afiliado Activo  

▪ Afiliado con la Cuota al día 

▪ Prestador habilitado y vigente al momento de solicitada la practica  

▪ Disponibilidad de cupo suficiente en el Prestador 

▪ Practica nomenclada y/o convenida en el contrato 

En caso de incorrecciones, se informará en el Sistema Informático y se 

dejará en situación de Pendiente hasta que sea resuelto. 

Cuando esté conforme, se dará intervención a la Auditoría Médica. 

3.- Autorización Médica 

El Auditor médico controlará:  

Necesidad y pertinencia de la realización de la practica solicitada según 

diagnostico e HC: 

▪ Historial de prestaciones del paciente 

▪ Practica solicitada por especialista 

▪ Perfil del Prestador 
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En caso de inconsistencias, registrará en el Sistema Informático y solicitará 

ampliación o aclaraciones al Prestador. 

▪ Una vez conformada la solicitud, se procederá a su Autorización. 

▪ El sistema generará una factura Pro-Forma, en la que se indica: 

▪ Prestación autorizada 

▪ Importe a facturar 

▪ Frecuencia de facturación 

▪ Vencimiento de la Autorización 

Con esta Autorización, el Prestador estará en condiciones de iniciar el 

tratamiento y podrá emitir la facturación de acuerdo con lo autorizado. 

4.- Liquidación 

Al momento del cierre de la Liquidación mensual, el Prestador ingresará en 

el Sistema Informático, la siguiente información correspondiente a los servicios 

brindados en el período: 

▪ Número de Factura Pro-Forma autorizada. 

▪ Registros de la atención brindada al Afiliado, con su correspondiente 

conformidad. 

▪ Factura emitida de acuerdo con la Pro-Forma autorizada. 

Una vez recibido en la CUA, el sector administrativo, controlara la correcta 

emisión de la factura y los registros de atención. 

En caso de estar correctos, procederá a su Aprobación y pase al Sector 

Liquidaciones 

5.- Auditoria del servicio 

El área de Auditoría, gestionará la verificación del cumplimiento de cada 

Prestador de acuerdo a un plan que prevé, dos tipos de mecanismos: 

▪ Consulta de satisfacción a los pacientes 

▪ Inspecciones a los Prestadores 

Las primeras se realizarán telefónicamente, consultando a los pacientes del 

servicio de acuerdo con la muestra determinada por el área de Auditoria. En ellas 
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se verificará el cumplimiento de los servicios autorizados, el trato recibido, las 

quejas, los aspectos a mejorar y las fortalezas del Prestador. 

Las segundas serán realizadas a través de personal especializado que visita 

las instalaciones del Prestador o bien al Prestador mientras está cumpliendo su 

tarea, para verificar el estado de las instalaciones, las medidas de seguridad y las 

buenas prácticas, la habilitación de los profesionales intervinientes y/o cualquier 

otro aspecto que sea de interés. 

6.- Los resultados de estas Auditorías, se utilizarán para categorizar a los 

Prestadores e incluso para su baja. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Tasa de Prestador No Nomenclado 

▪ Tasa de Prestador Nomenclado 

▪ Valor Promedio Prestador / Practica 

▪ Tasa de Prestadores/ Afiliado / Zona /Región 

▪ Tasa de Autorizaciones en proceso 

6.4.6.- Autorizaciones Medicamentos Meppes  

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir en el CUA para Autorizar Medicamentos para 

Patologías Especiales o de alto impacto (MEPPES) 

ALCANCE 

Desde el ingreso de la Solicitud de Autorización al CUA hasta la respuesta 

efectiva de IOMA al Afiliado y su liquidación. Pasos básicos: 

o Solicitud de la autorización 

o Auditoria administrativa 

o Auditoria medica 

▪ Pedido de información adicional 

▪ Respuesta 

▪ Gestión para la Provisión de medicamentos 

▪ Liquidación 
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Gráfico 30. Flujograma proceso autorizaciones MEPPES 

 

RESPONSABILIDADES  

AREA RESPONSABILIDADES 

CUA - Auditoria 

Administrativa 

Verificar si el Afiliado está en condiciones de acceder a la 

prestación 

Verificar si los datos e información suministrada cumple con 

el requerimiento  

Digitalizar documentación e ingresarla al sistema 

CUA - Auditoria 

Medica 

Evaluar si la medicación prescrita, es adecuada conforme el 

diagnostico / patología del paciente 

Dar respuesta por Autorización, subsanación o rechazo 

Área de Liquidación Control en la liquidación 

 

Autorizaciones MEPPES  
 

Afiliado 
Delegacion / 

Region 
CUA Administracion - Médica 

Director /  
Nivel Superior 
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CONTENIDO 

1.- Solicitud 

Una vez que el Afiliado reúne los documentos y estudios requeridos, los 

presenta en la Delegación de IOMA donde se ingresan en el Sistema SOL y se le 

entrega una constancia de “Inicio de trámite” al Afiliado 

2.- CUA - Auditoria Administrativa 

Si la Delegación tiene capacidad para digitalizar la documentación 

presentada por el Afiliado la digitaliza, y a continuación consulta el Padrón On line 

y carga la receta en el sistema Meppes 

Si la Delegación No tiene capacidad para digitalizar documentación, puede 

decidir consultar el Padrón y cargar la receta en el sistema Meppes o enviar a 

digitalizar a la Dirección Regional donde luego consultaran el Padrón On line y se 

debe cargar la receta en el sistema Meppes. 

Los datos a cargar son:  

▪ Numero de receta 

▪ Datos filiatorios (Nombre y apellido, N de afiliado, edad, sexo, 

patologías) 

▪ Matricula provincial medico prescriptor 

▪ RP1/RP2 con nombre del genérico y el comercial sugerido si lo indica 

▪ Historia clínica completa 

▪ Estudios complementarios (RMN, Eco, TC, Biopsia, Centello grama, 

etc.) 

Luego de ingresado y finalizado el tramite toda la documentación física es 

transportada en Combi a la Dirección Regional 

En la Dirección Regional se reciben los expedientes en papel y se envían a 

archivo 

3.- CUA - Auditoria Medica 

EL Auditor Medico del CUA, audita (conforme a Resolución 2310/16), si es 

Renovación y si es medicación nueva y misma dosis, corroborando que la 

medicación y la dosis prescripta sean acordes a lo que necesita el paciente para 

tratar su patología (Resolución 8568/09) 
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Si Auditoria Medica del CUA aprueba, se autoriza receta, y se genera el 

permiso de “Impresión de receta” a empleado de Delegación de IOMA  

En caso que Auditoria Medica CUA no autorice y sea subsanable, se solicita 

al afiliado a través de comunicación a la Delegación de IOMA, la ampliación de 

Historia Clínica 

En caso que Auditoria Medica CUA no autorice y no sea subsanable, se 

rechaza la solicitud, comunicando a Delegación y esta al Afiliado la denegación del 

tramite 

4.- Gestión para la Provisión de medicamentos 

Cuando la Delegación recibe permiso de impresión de recetas, las debe 

imprimir y entregar al Afiliado 

El Afiliado debe hacer firmar las recetas por el medico prescriptor y 

entregarlas en Farmacia que cuente con Convenio IOMA gestionar y recibir 

medicamentos  

5.- Liquidación 

El Colegio de Farmacéuticos recibe cajas con facturas y troqueles y remite a 

IOMA junto con CD con el resumen de la documentación 

El Departamento de Auditoria y Fiscalización de Farmacéutica y Bioquímica 

y Farmacias, realiza la fiscalización y si esta correcto efectúa el pago a droguería y 

farmacia. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Tasa de Meppes 

▪ Tasa de Meppes no disponibles 

▪ Tiempos de gestión 

▪ Valor Promedio  

6.4.7.- Autorizaciones Practicas Oftalmológicas 

OBJETO  

Establecer los pasos a seguir para efectuar Autorizaciones Oftalmológicas 

desde el Centro Único de Autorizaciones - CUA 

ALCANCE 



277 
 
 

Desde el ingreso de la Solicitud de Autorización hasta la respuesta efectiva 

de IOMA al Afiliado. 

▪ Autorizaciones por Reintegros 

▪ Autorizaciones de Provisiones (lentes, prótesis oculares) 

▪ Pasos básicos: 

▪ Solicitud de la autorización 

▪ Auditoria administrativa 

▪ Auditoria medica 

▪ Pedido de información adicional 

▪ Respuesta 

▪ Compras / Autorización Final 

RESPONSABILIDADES  

AREA Responsabilidades 

CUA - Auditoria 

Administrativa 

Verificar si el Afiliado está en condiciones de acceder a la 

prestación 

CUA –  

Auditoria Medica 

Evaluar si la practica a realizar corresponde, mejora de algún 

modo el diagnostico o el tratamiento del paciente 

Dar respuesta por Autorización, Objeción o Rechazo 

Compras Licitar o comprar directamente la Provisión Aprobada 

Director, GPB o 

Directorio 
Autorizar el pago según monto / nivel de firma 
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Gráfico 31. Flujograma proceso autorizaciones oftalmológica 

 

CONTENIDO 

1.- Solicitud 

El Afiliado gestiona la Solicitud de autorización de una Provisión (lentes) o 

Reintegro ingresando en el Sistema los siguientes datos requeridos:  

▪ Numero de Afiliado  

▪ Nombre y apellido del Afiliado 

▪ Provisión o Reintegro 

▪ Diagnostico e Historia Clínica 

▪ Fecha de la orden 

▪ Nombre y matricula del Profesional prescriptor 

▪ Otra información Clínica complementaria 
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▪ Presupuestos 

2.- CUA - Auditoria Administrativa 

Debe verificar la consistencia de los datos ingresados en la solicitud 

▪ Correspondencia con un Afiliado Activo  

▪ Afiliado con Cuota al día 

▪ Prestador habilitado y vigente al momento de la solicitad de la practica  

▪ Disponibilidad de cupo suficiente 

▪ Practica debe estar nomenclada y/o convenida en el contrato 

▪ Prestación similar realizada con breve diferencia en el tiempo o 

duplicada  

▪ Fecha de Presupuesto actualizada 

▪ Coincidencia de código Autorizado / Facturado 

En caso de hallazgos o desvíos se informa dentro del sistema para que sea 

rectificado o aclarado, según corresponda 

Ingresa número de trámite en el Sistema SOL, para que Auditoria Medica 

pueda iniciar la gestión de Aprobación 

3.- CUA - Auditoria Medica 

El Medico Auditor de la CUA debe controlar y verificar la consistencia de 

datos. 

Aspectos a verificar: 

▪ Necesidad y pertinencia de la realización de la practica solicitada 

según diagnostico e Historia Clínica 

▪ Historial de prestaciones del Afiliado 

▪ Practica solicitada por un especialista 

▪ Presupuestos comparados con valores autorizados  

4.- Pedido de información adicional - CUA 
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En caso de hallazgos o desvíos respecto a los aspectos a verificar, se debe 

informar al Afiliado o Delegación, para que sea rectificado, aclarado o que se aporte 

mayor información, según corresponda 

5.- Resultados 

Cuando Auditoria Medica - CUA verifica que la solicitud es correcta y no hay 

observaciones, autoriza directamente 

Cuando Auditoria Medica – CUA, verifique que la solicitud es incorrecta, el 

dictamen deberá ser Rechazado 

6.- Autorización Final 

Cuando la solicitud Aprobada es una Provisión, la Gestión la debe continuar 

el Área de Compras, por Licitación o Compra directa  

Cuando la Solicitud Aprobada es un Reintegro, la Autorización Final será 

efectuada según el monto y el nivel de firmas, desde el Director del Área, DGP o 

Directorio. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Tiempo promedio de Gestión 

▪ Tasa de Autorizaciones en proceso 
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Capítulo 7 – Modificaciones al Sistema CUAFI y nuevo esquema para las Auditoría de Terreno 

e Internación Domiciliaria 

 

Como hemos expuesto a lo largo de este Informe, el Área Prestacional es el 

“corazón” del IOMA, no sólo hacia adentro del organismo, sino hacia afuera, porque 

esta área determina la mayor parte de las cuestiones vinculadas a la relación del 

IOMA con sus afiliados y con los Prestadores. En esencia, el esquema prestacional 

determina prácticamente cómo es percibido el IOMA frente a los afiliados en 

particular, y a la Sociedad en general; y los cambios en este esquema sin lugar a 

dudas deben involucrar operaciones, procesos y dinámicas de trabajo propias de 

la actual Dirección General de Prestaciones.    

Si bien, el esquema prestacional es mucho más amplio, algunos elementos 

son especialmente relevantes por su impacto en la calidad de las prestaciones y en 

la relación con los Prestadores, además de las Autorizaciones, dos de estos 

elementos sustantivos son las Auditorías de Terreno y el esquema de Internaciones 

Domiciliarias.  

Asimismo, y tal como hemos expuesto también a lo largo de este Informe, 

los sistemas de información son críticos en el área Prestacional, y un eje 

indispensable de intervención en pos de transformar el modelo prestacional del 

IOMA. Uno de estos sistemas, es el CUAFI, utilizado para administrar las 

prestaciones de 2do. Nivel15. En cuanto a la funcionalidad y alcances de este 

sistema, el equipo del componente Prestacional observó distintos aspectos a 

mejorar, en particular, en términos procedimentales y de mejoras del Sistema 

CUAFI.  

Remitimos a las observaciones efectuadas en el Capítulo 2 de la Sección 

Primera, referidas a las distintas oportunidades de mejoras en el esquema general 

de auditoría. Resaltamos que, en conjunto, las mejoras en el esquema de auditorías 

de terreno e internaciones domiciliarias se despliegan en tres ejes de trabajo: (i) las 

mejoras sobre el Sistema CUAFI; (ii) el rediseño del sistema de Auditorías Médica 

de Terreno; y (iii) la elaboración de las pautas para un Manual Integral de Auditoría 

de Terreno, con la previsión de un Plan de Implementación de la Auditoría de 

Terreno y el diseño de un Manual de Seguimiento de las Internaciones 

Domiciliarias.  

El presente capítulo integra el trabajo realizado por los equipos de los 

Componentes Prestacional y de Organización Método, respecto de una temática 

 
15 Corresponde a las Instituciones de Salud, en general de tipo hospitalarias, con internación en 
servicios básicos: Clínica Médica, Pediatría, Cirugía General, Guardia y Maternidad. 
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sensible para el IOMA como es lo relativo a las Internaciones domiciliarias y 

auditoría de terreno. Su contenido general, incluye dos secciones, la primera, 

detalla las mejoras sobre el Sistema CUAFI, utilizado para administrar las 

prestaciones de 2do. Nivel, y en la segunda, se incluyen manuales de uso para 

Auditoría de Terreno de 2do. Nivel e Internaciones Domiciliarias.   

7.1.- Pautas para la mejora al sistema CUAFI en Internaciones 

Antecedentes 

El IOMA es una entidad que tiene una organización anticuada en términos 

de estructura orgánica y funcional, dividida por tipos de prestación, situación que 

se agrava al tener sistemas muy fragmentados. Sobre estas características del 

IOMA, remitimos al Diagnóstico elaborado en la Primera Etapa del Plan Integral de 

Mejoras. 

Dentro de los sistemas existentes en el IOMA, el CUAFI es el sistema 

utilizado para administrar las prestaciones de 2do. nivel16, que se encuentran en un 

volumen de 25 mil internaciones mensuales. 

El CUAFI es un sistema provisto por la empresa Med Tech. Originalmente, 

era el sistema utilizado por las entidades intermedias que nuclean a Clínicas y 

Sanatorios de la Provincia, que cobraban al IOMA un arancel mensual por el uso 

de este sistema. Hace unos años, se modificó el convenio y la empresa fue 

contratada en forma directa por el instituto. De aquella situación devienen algunas 

singularidades, como el hecho de llamar denuncia a una novedad de internación 

informada por las clínicas al IOMA, y al hecho de que las Clínicas no soliciten 

autorización para internar a sus afiliados, y que puedan dar aviso con varios meses 

de demora. 

En los últimos días, se acaba de firmar un acuerdo entre el IOMA y los 

Prestadores sobre Auditoría Digital que viene a modificar en parte la situación 

actual. En el marco de la reorganización de IOMA, la gestión de autorizaciones de 

internaciones debería pasar a formar parte muy importante de la nueva Central 

Única de Autorizaciones. 

A continuación, se ilustra las condiciones positivas y negativas del Sistema, 

mediante el esquema FODA. 

 
16 El Segundo nivel de atención médica, refiere a las instituciones de salud, en general de tipo 
hospitalarias, con internación en servicios básicos: Clínica Médica, Pediatría, Cirugía General, 
Guardia y Maternidad, y la infraestructura para realizar exámenes complementarios y los 
diagnósticos básicos correspondientes a este nivel. Incluye la atención ambulatoria de 
especialidades más específicas como: neurología, traumatología, cardiología, etc. El Segundo nivel, 
recibe por derivación, a los pacientes que consultaron en el primer nivel de atención (o Atención 
Primaria). Fuente: https://sites.google.com/site/lasaludcomoderechosocial/niveles-de-atencion-
medica. 
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Cuadro 1. Esquema FODA aplicado al Sistema CUAFI 

Fortalezas 

▪ Enlaza a IOMA con todos los 

prestadores de 2do. Nivel con buen grado 

de aceptación de los prestadores y de los 

recursos propios de IOMA 

▪ Med Tech puede realizar 

modificaciones en muy corto tiempo 

Debilidades 

▪ El sistema no preautoriza solicitudes 

de internación 

▪ Están destintegrados los traslados, la 

base de datos de afiliados, prótesis, 

internación domiciliaria  

▪ Algunos prestadores no están 

integrados (CABA) 

Oportunidades 

▪ Con algunas mejoras pueden 

obtenerse beneficios por una mejor 

gestión 

▪ Permite a los auditores trabajar en 

modo home office 

Amenazas 

▪ Falta de control y dependencia de 

terceros (el programa pertenece a una 

empresa externa. No se tiene el 

programa en lenguaje fuente). 

 

Decisión sobre la continuidad o el reemplazo del CUAFI 

Formalmente, es potestad de la DGP y del Directorio, elegir la continuidad o 

el reemplazo del Sistema. Cabe destacar que, hasta el presente, el mismo brinda 

un servicio de buena calidad, que permite enlazar al IOMA con todos los 

Prestadores de 2do nivel de la Provincia de Buenos Aires. En general, no tiene 

problemas de funcionamiento, pero si muestra algunas restricciones en la 

operatoria, en particular, tiene la limitante de ser un sistema que sólo aborda una 

parte de las prestaciones que brinda el IOMA. En este último sentido, se menciona 

que las buenas prácticas del Sector indican que es conveniente que el organismo 

tenga un único sistema de gestión de sus prestaciones, por lo cual, en caso de 

mantenerse el actual Sistema CUAFI, debe hacerse un enorme esfuerzo por 

integrarlo al resto de los sistemas. 

Propiedad del CUAFI 

Como lo mencionamos, la empresa Med Tech es propietaria del software. 

De allí, que sea con este Firma con quien deba negociarse la entrega al IOMA del 

programa en lenguaje fuente, con el objeto de tener pleno control sobre el mismo. 

Ello, evitaría correr riesgos (en términos de control sobre información sensible) en 

un sistema tan estratégico para la gestión del IOMA. 

No obstante, fuera de los términos legales y formas de tramitar la eventual 

transferencia del Sistema (de acuerdo a las normas de aplicación y las restricciones 

que tiene el IOMA como entidad estatal), a continuación, destacamos algunas 
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pautas que debería guiar la adquisición. En especial, deben considerarse las 

siguientes condiciones: (i) los antecedentes en cuanto a que el Sistema era provisto 

al IOMA por las entidades intermedias, cobrando un canon por su uso; (ii) se trata 

de una herramienta clave que maneja información crítica de uno de los rubros de 

mayor influencia en los costos del IOMA; (iii) el Instituto es el principal cliente, si no, 

el único; y (iv) necesita invertir en su desarrollo, para integrar el software a otros 

programas como se explica a continuación. 

Destacamos que, en nuestra perspectiva, la posible negociación de la 

propiedad del software, no implica de modo alguno excluir a los programadores y 

analistas que lo han diseñado, con quienes se podría mantener un contrato de 

servicios, en tanto demuestran eficiencia y oportunidad para realizar el 

mantenimiento y desarrollo del programa cuando se los solicita.  

Relevamiento Integral sobre Internaciones (y Sistema CUAFI) 

En la Primera Etapa del Plan Integral de Mejoras, realizamos un diagnóstico 

sobre las internaciones y la Dirección de Establecimientos de 2do Nivel del IOMA; 

y en virtud del análisis que realizamos, propusimos mejoras en este sector, que 

fueron plasmadas en el Informe Final de la mencionada etapa. Si bien, en aquellas 

propuestas habíamos contemplado algunas modificaciones al Sistema CUAFI, el 

análisis debía completarse con un relevamiento integral a nivel de procesos. Ello, 

se realizó en esta segunda Etapa del Plan Integral, con la integración y colaboración 

del equipo del Componente Organización y Métodos.  

A continuación, se resume el trabajo de relevamiento sobre Internaciones, 

desarrollado entre los meses julio y octubre de 2019; revistiendo especial 

importancia en cuanto a las propuestas de mejoras del Sistema CUAFI.  

➢ Internaciones: 

Se entiende por internaciones a todas aquellas actividades que se llevan a 

cabo para habilitar a los afiliados, utilizar los servicios médicos que implican una 

estadía en las instituciones conveniadas con el IOMA. Esto incluye, el proceso que 

va desde que el afiliado tiene la necesidad hasta el momento en que la misma es 

liquidada para su cobro.  

Dentro de la variedad de situaciones, se pueden presentar solicitudes de 

prestaciones sin nomenclador, prestadores no conveniados, reclamos y gestiones 

judiciales. 

El Sector de Internación, está conformado por los siguientes procesos:  

- Internaciones para tratamiento 

- Internaciones sin prótesis 
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- Internaciones con prótesis incluidas 

- Internaciones con prótesis no incluidas 

- Internaciones con cirugías no cubiertas 

- Internación domiciliaria 

- Traslados 

➢ Relevamiento:  

El relevamiento se realizó principalmente partiendo de encuentros, 

entrevistas y reuniones con diferentes interlocutores del sector, tanto responsables 

como administrativos que utilizan el Sistema CUAFI, también, auditores médicos 

de diferentes especialidades (Cardiología, Traumatología, Neurocirugía, Traslados, 

etc.).  

La información obtenida en reuniones fue esencial, al no contarse con 

documentación actualizada sobre los procesos en cuestión. En dichos encuentros 

se buscó relevar en detalle cada proceso mencionado, desde el inicio mismo, los 

pasos secuenciales que se siguen dentro del Sector internaciones, los diferentes 

responsables por los que pasa un trámite, el producto final del proceso, y las 

relaciones con otros sectores. También, se observaron los diferentes aplicativos 

que se utilizan en el sector, quienes son los que tienen acceso a los mismos, de 

qué manera y en qué momento del trámite. 

En los encuentros se prestó especial atención, a los diferentes 

inconvenientes o dificultades, que nos mencionaron los interlocutores en cuanto a 

metodología del proceso o funcionalidades de los aplicativos que utilizan. 

➢ Flujogramas: 

Con la información recolectada en el relevamiento, el paso siguiente fue la 

generación una primera versión de los flujogramas para cada uno de los procesos. 

En los mismos se buscó reflejar de forma clara, lo siguiente: 

- Los diferentes participantes de los procesos: afiliado, prestadores, 

proveedores de prótesis, CUAFI, Auditores médicos, Filiales/Regiones, Sector 

Liquidaciones 

- La participación y responsabilidad de cada uno de los participantes en 

la secuencia de los procedimientos 

- Los subprocesos dentro de cada proceso componente 

- Los hitos de toma de decisiones 
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Una vez finalizados esta primera versión, los flujogramas fueron 

contrastados con los entrevistados en la etapa de relevamientos, con el fin de 

realizar los correspondientes ajustes y correcciones, y validar los mismos. 

➢ Procedimientos: 

Una vez que los flujogramas fueron validados, se elaboraron los 

procedimientos respectivos, en formato borrador, reflejando la forma actual en que 

se realizan, con la incorporación de ciertas mejoras propuestas a partir de la 

detección de problemáticas, en la etapa de relevamiento. Los componentes de 

dichos procedimientos son: objetivos, alcance, responsabilidades, contenido e 

indicadores. 

Los procedimientos elaborados fueron:  

- Internaciones para tratamiento: corresponde al proceso de internación 

general  

- Internaciones sin prótesis: corresponde al proceso de Internación para 

cirugías sin la inclusión de prótesis 

- Internaciones con prótesis incluidas: corresponde al proceso de 

Internación para cirugías con prótesis incluidas, provistas por el prestador. 

- Internaciones con prótesis no incluidas: corresponde al proceso de 

Internación para cirugías sin prótesis incluida, las cuales son solicitadas a través de 

la intranet de IOMA 

- Internaciones con cirugías no cubiertas: corresponde al proceso de 

Internación para cirugías no cubiertas, las cuales ingresan a través de los Trámites 

de Excepción 

- Internación domiciliaria: corresponde al proceso de Internación 

domiciliaria de la Red Pública ambulatoria  

- Traslados: corresponde a los traslados de afiliados entre diferentes 

centros de atención de la red de prestadores  

- Internación psiquiátrica: corresponde a los procesos de internación 

psiquiátricas en los centros de atención 

En cuanto a las mejoras propuestas en dicha etapa de los procedimientos, 

se puede mencionar las siguientes: (i) la digitalización de documentación, como por 

ejemplo, historias clínicas, para darle mayor celeridad sobre todo a los trámites de 

excepción que se inician en las regionales y se demoran hasta que llegan al IOMA 

central; (ii) el mayor control en el inicio de los trámites de excepción, implementando 

check list que eviten la remisión de tramites con errores; (iii) la incorporación de 
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ciertas funcionalidades en la Intranet del IOMA, que permita cerrar ciertos trámites 

que se inician por otra vía; y (iv) el incorporar indicadores de procesos que admitan 

medir la eficiencia y efectividad de los mismos, así como detectar las desviaciones 

y corregirlas. 

En el Anexo N° 1 se incorporan los documentos con los procedimientos 

relevados en el área de Internaciones.  

➢ Procedimientos de la nueva Central Única de Autorizaciones (CUA): 

Finalmente, se elaboraron nuevos documentos finales de los 

procedimientos, teniendo en cuenta la propuesta de implementar una Central Única 

de Autorizaciones, que tendría como rol principal, unificar en forma eficiente, el 

principal control de IOMA sobre las prestaciones que los prestadores realizan, y los 

afiliados reciben. La elaboración de los nuevos procedimientos, implicó la 

elaboración de nuevos flujogramas de los procesos.  

Las principales modificaciones en los procesos de internaciones, incluyen 

cambios en los actores intervinientes (ya que la CUA consta de Auditores 

administrativos y Auditores médicos), en las responsabilidades, en las solicitudes 

de las internaciones y los requerimientos de la información que deben brindar los 

prestadores y afiliados, también en la información que deben controlar los auditores 

y, en general, en todo el proceso de autorización de la prestación. 

Estos nuevos procedimientos se verán reflejados en el trabajo realizado por 

el equipo de consultoría en relación a la “Nueva Central Única de Autorizaciones”.  

➢ Conclusiones del relevamiento: 

En el sector de Internaciones se detectaron algunas falencias en los 

procedimientos en las autorizaciones de las internaciones, que son factibles de 

modificar con la re-ingeniería propuesta: la nueva Central Única de Autorizaciones.   

En cuanto a lo positivo, la principal fortaleza del sector reside en contar con 

una buena sistematización, derivado del uso del Sistema CUAFI, el cual, si bien 

necesita modificaciones, tienen un buen funcionamiento y cubre gran parte de los 

procesos, y se puede interactuar con los prestadores y profesionales. También, se 

cuentan con diferentes sistemas dentro de la Intranet del IOMA, aunque sobre las 

mismas sería necesario realizar algunas ampliaciones en las funcionalidades, que 

permitan cerrar proceso o aplicar determinados filtros. 

En cuanto a los puntos de falencias en particular, se observó: 

- Un alto volumen de documentos en papel, tanto para internaciones que 

se registran en el Sistema CUAFI y también en “trámites de excepción”. Esto genera 

demoras en el análisis y autorización de un pedido. 
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- Los Prestadores informan al IOMA de la internación, posterior a la 

misma, para que defina el arancel /módulo a pagar, y no en forma previa solicitando 

su autorización; además que poseen un tiempo extenso para la presentación de la 

documentación que respalda la internación (hasta cuatro meses). 

- No se realizan auditorias de terreno, sobre lo que informan los 

Prestadores. 

- En cuanto al Sistema CUAFI, debería actualizarse la información de los 

Prestadores e incorporar los datos referidos a traslados, que actualmente sólo 

constan en el Call Center externo. Debería existir vinculación entre esta información 

relevante y complementaria. 

Mejoras en el CUAFI 

Tal como venimos mencionado, el Sistema CUAFI es de utilidad actual para 

el IOMA, teniendo en cuenta las consideraciones que también señalamos sobre su 

propiedad, la importancia de resguardar la información y las modificaciones que 

deben realizarse. 

El relevamiento de procesos que se realizó, vino a complementar el 

panorama sobre el esquema de internaciones y su registro en el CUAFI. Ello, es 

esencial para elaborar las propuestas relativas a este Sistema. 

A continuación, se enuncian las modificaciones que deben realizarse en el 

Sistema CUAFI, para adaptarla a la nueva organización propuesta para la Dirección 

General de Prestaciones del IOMA, y para introducir mejoras que agilicen la gestión 

y mejoren los controles realizados: 

1.- Pre-autorizaciones:  

El sistema debe reconvertirse para gestionar la pre-autorización de las 

internaciones, en lugar de las denuncias actuales extemporáneas.  

Es indispensable que, en el momento de pasar de la situación actual a la 

pre-autorización de las internaciones, se refuerce (con recursos humanos) el Sector 

durante un plazo de 30 a 60 días, para poder cumplir en tiempo y en forma con el 

pedido de los prestadores, siendo que implicará un adelanto de tareas 

considerable. 

El desafío propuesto puede sobrellevarse si se automatiza el soporte o se 

pre-programan las decisiones de autorización en base a diagnóstico, condiciones 

del paciente, prestación solicitada y clínica que solicita la internación. Además, este 

cambio de modalidad requerirá de un nuevo procedimiento, consensuado con los 

Prestadores y normatizado por una Resolución.  
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2.- Integrar otros programas:  

Deben integrarse al Sistema CUAFI, otros programas existentes en el IOMA, 

entre ellos: 

• Sistema Integrado de Prestadores (SIP), que será la base de datos de 

todos los prestadores de IOMA. Y cuando se realice el desarrollo, también debe 

integrarse con una base de datos de prestaciones habilitadas para cada prestador. 

• Afiliaciones, actualmente el programa se actualiza cada 48 horas, es 

indispensable limar los procedimientos vinculados a bajas y altas de padrón que 

generan demoras al tener que generar incorporaciones de afiliados al CUC.  

• Internación Domiciliaria 

• Compras de prótesis, medicamentos y elementos para pacientes 

internados o con cirugías programadas 

• El programa de reintegros debería cruzar información con el CUAFI 

• Todos los procedimientos quirúrgicos, sea de pacientes internados o 

de cirugías ambulatorias, debieran cruzar información con el CUAFI, anestesia 

• Historial de atenciones del paciente en IOMA 

3.- Integrar otros Prestadores y prestaciones: 

Se consignan algunos de los elementos más relevantes en orden a la 

integración: 

• Debe desarrollarse una programación que brinde soporte a las 

prestaciones de traslados, que en la actualidad no se registran, pero que están 

altamente ligadas al proceso principal.  

• Debería integrarse al CUAFI, el convenio con la Asociación 

Bonaerense de Establecimientos para La Atención de La Salud Mental (ABEASM) 

para internaciones de salud mental. 

• También, podrían incorporarse las internaciones en clínicas de 3er 

Nivel17. 

 
17 El 3er. Nivel está conformado por la atención de alta complejidad, servicios especializados, 
exámenes especiales, laboratorio clínico, entre otras prestaciones. Los pacientes generalmente 
llegan a instituciones que brindan servicios de alta complejidad, por derivación de los niveles 1ro y 
2do de atención.  
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• Evaluar la incorporación de cirugías ambulatorias. 

• Sería ideal incorporar a los prestadores de cuidados paliativos, en tanto 

se realicen en clínicas u hospicios. 

• Deberían incorporarse al Sistema CUAFI las clínicas de la Ciudad de 

Buenos Aires (CABA). 

• Podría analizarse la incorporación de los Hospitales de Autogestión y 

los Hospitales de Provincia (SAMO), aun cuando esta cuestión parece bastante 

difícil.  

• Los trámites de excepción de internaciones o cirugías también deberían 

constar en el CUAFI, para lo cual es necesario habilitar un código (cuando es por 

un código de prestación que no existe en el Nomenclador del IOMA). Debe tenerse 

cuidado con este tipo de incorporación, dado que la registración de estos 

procedimientos podría resultar en que los Prestadores soliciten procedimientos de 

excepción (situación actualmente frecuente en todas las Obras Sociales). Una 

alternativa a ello sería la registración de estos casos dentro del CUAFI, pero sólo 

visible para el personal del IOMA. 

• Las cirugías bariátricas deberían estar incorporadas al CUAFI, o al 

menos, tener un subprograma para todo lo referente a honorarios. 

4.- Introducir mejoras a la operatoria:  

A los fines de hacer más eficiente el trabajo del personal del IOMA, sería 

imprescindible articular una serie de mejoras, algunas vinculadas a cambios en el 

programa y otras a una mejor utilización de las herramientas ya existentes, entre 

las cuales podemos destacar: 

• Mejora de Información referida a los Prestadores, para ello, 

proponemos intimar a los mismos para que actualicen y completen la base de datos 

disponibles, máxime porque las Clínicas Médicas están en condiciones de brindar 

la información. Con ello, el personal del IOMA podría identificar mucho más 

fácilmente a los referentes de los Prestadores en temáticas determinadas o 

responsables de la gestión de tratamientos o patologías específicas. 

• En materia de disminución del uso excesivo de papel (también, de 

pasos burocráticos evitables), el sistema debería habilitar todas las instancias de 

digitalización posibles, a los efectos de incorporar imágenes visuales de 

prescripciones, historias clínicas o epicrisis. De esta forma, ante una consulta, un 

Auditor Médico podrá acceder a las mismas a través del sistema, sin tener que ir a 

buscar el registro físico en una caja de archivo. Asimismo, se recomienda integrar 

a las Delegaciones del IOMA, en este proceso de digitalización de la 

documentación, al menos en lo referido a una internación. 
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• Una situación que se observó en el relevamiento que efectuamos en el 

marco del Plan integral, es la siguiente: un usuario realiza una búsqueda de un 

conjunto de registros, y si quiere obtener información de uno de esos registros, no 

puede hacerlo directamente, sino que debe salir de la pantalla de búsqueda para ir 

a otra pantalla, cortando y pegando números de afiliado o de denuncia de 

internación. Ello, es ineficiente, por lo cual, debería extremarse los esfuerzos en 

este punto para simplificar las tareas, ahorrar tiempo y (aun) evitan errores por 

reiteración de pasos, más cuando se trata de un volumen muy grande de 

internaciones que se procesan por mes (aproximadamente, unas 25.000 

internaciones mensuales). Las mejoras en este caso, sería generar una 

funcionalidad que supere el problema y que integre toda la información en una 

misma pestaña y que permita migrar los números y otros datos.   

• Respecto del Proyecto de Auditoría Digital, cabe destacar que se están 

realizando actualmente modificaciones para adaptar el Sistema CUAFI a los 

lineamientos del Acuerdo suscripto entre IOMA y las Entidades Intermedias. 

Agregamos que se debe continuar asignando las auditorías a los profesionales más 

capacitados, priorizando las especialidades de los auditores con el tipo de 

prestación y patología que se vaya a autorizar.  

• Auditoría de terreno: deben disponerse alternativas para que el sistema 

brinde soporte al proceso de auditorías de terreno. Para ello debe proyectarse 

algunas medidas que consideramos necesarias:  

(i) la realización de censos y la parametrización de las variables para 

ranquearlos (por ejemplo, por internaciones más prolongadas, tomando fecha de 

inicio de la internación, o internaciones más complejas que son las que presentan 

mayor cantidad de días en área cerrada, o por diagnósticos específicos 

predefinidos). El sistema debe incorporar una base con parámetros de días 

promedio de estada para ciertas cirugías e internaciones clínicas a fin de estipular 

desvíos, señalarlos con algún dato clave (bandera amarilla o roja) que permita que 

se dispare el mecanismo de auditoría de terreno; 

(ii) incorporar fichas de Auditoría de Terreno realizadas en forma remota, que 

sean visibles sólo por el personal del IOMA (tanto de autorizaciones, auditoría y 

liquidaciones); 

(iii) mostrar las observaciones de los auditores de terreno para evitar 

autorizaciones de prolongaciones de internación, realización de cirugías o prácticas 

específicas, y realizar débitos a la facturación del prestador. 

• En cuanto a la liquidación de prestaciones, si bien el Sistema CUAFI 

contempla el proceso desde la autorización de una internación hasta la emisión de 

una pre-facturación por parte del Prestador, siempre hay una instancia en la que 

una factura puede ser debitada (por ejemplo, por falta de documentación). En ese 
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caso, es necesario que el sistema habilite a los liquidadores administrativos o a los 

Auditores Médicos que intervienen en ese proceso, a incorporar comentarios o 

datos parametrizados que solo sean visibles para el Equipo Administrativo del 

IOMA. 

• Revisar el procedimiento de alta de afiliados en el CUC, debería 

validarse el afiliado de otra forma: desde el prestador (ingresando datos que 

demuestren que el paciente efectivamente está en la clínica, código QR, datos 

personales); o desde el sistema, la validación debería ser más automática y en todo 

caso, generar alertas a la Auditoría Administrativa para que valide la aceptación del 

afiliado. 

• También, referido al alta de afiliados en CUC, debe simplificarse el alta 

de recién nacidos, para lo cual otra vez se torna imprescindible integrar los sistemas 

del IOMA vinculados a Afiliaciones con el Sistema CUAFI. 

• La modulación debería poder realizarse en cualquier momento, no sólo 

al alta del paciente. El proyecto de Auditoría Digital limita el cambio de modulación 

por parte del auditor del IOMA, pudiendo plantear una objeción, que de no ser 

aceptada por el prestador debe ser definida por la Coordinadora del CUAFI (IOMA). 

• Debería revisarse el procedimiento de liquidación final de cirugías con 

prótesis, por cuanto las clínicas y las ortopedias tienen cierres distintos, la 

documentación suele llegar por separado, y se generan conflictos y problemas en 

los controles. 

• También, debería parametrizarse las internaciones vinculadas a un 

amparo judicial. 

• Para la trazabilidad de la internación, no debería perderse el dato de 

fecha de carga original, pues en la actualidad cuando se modula se pierde el dato. 

Al mismo tiempo deben registrarse todos los cambios desde el inicio de la 

internación hasta el final (cambios de módulos, de diagnóstico, etc.).  

• Asimismo, en términos de conservar información de origen, es esencial 

preservar el diagnóstico de ingreso y poder compararlo con el diagnóstico de 

egreso, para ello ambos deben quedar registrados en sistema, y el mismo debe 

proveer una base de internaciones con los citados cambios para su análisis (clínica 

donde sucedió, profesionales intervinientes). 

• Para medir la efectividad de los auditores debería, trazar cada 

movimiento (objeción, autorización, rechazo) que realice un auditor identificando 

quien es con los datos ingresados al registrarse vía digital. Además, debería 

registrar y mostrar todos los cambios de modulación realizados del auditor a lo 

solicitado por las clínicas. 



293 
 
 

• Debería, además, analizarse la parametrización para asignar las 

internaciones a los auditores en forma pre-programada, y poder cambiar esos 

parámetros periódicamente en función de prestador, prestación, diagnóstico. En 

esta materia resulta crucial distinguir las internaciones de urgencia de las 

programadas para poder priorizar su autorización y auditoría de terreno. 

• En cuanto a las autorizaciones de internaciones o prótesis no 

efectuadas, el Sistema CUAFI debería permitir cerrar los casos, como internaciones 

no realizadas o autorizaciones no consumidas. En caso contrario, la base de datos 

desvía los resultados de los censos y los rankings, tal como sucede actualmente, 

con la consiguiente debilidad en términos de información agregada (estadísticas). 

• Otra modificación es disminuir el plazo que tienen los Prestadores para 

cerrar las internaciones permitirá evitar cuellos de botella, y minimizar el ingreso de 

documentación “a medida” para poder facturar. 

• Finalmente, debería evaluarse la factibilidad técnica y operativa de 

efectuar auditorías conformadas en el Sanatorio o la Clínica, de modo de agilizar la 

gestión de débitos y eliminar re-facturaciones. Aunque, para ello, debería adaptarse 

el Sistema CUAFI. 

5.- Información para la gestión:  

Tal como hemos dicho, el Sistema debe elaborar rankings y tableros con 

parámetros básicos que permitan a los responsables de coordinar las Áreas de 

Contrataciones, Autorizaciones, Auditoría y Liquidaciones, contar con información 

de gestión para la toma de decisiones.  

Para ello, se proponen estadísticas como las que se exhiben a continuación, 

para ser utilizadas como modelo.  

Tabla 18. Días de internación, cantidad de pacientes diferentes, costo, 

ALOS, % días en área cerrada totales y por período 

Año 
Afiliados 
distintos 

ALOS x 
paciente 

Días de 
internacion 

Importe 
$ por 

internación 
% días 

piso 
% días AC 

2013 211.699 4,26 901.985 $ 1.427.034.445 $ 6.741 89% 11% 

2014 217.686 4,33 941.745 $ 2.001.637.431 $ 9.195 88% 12% 

2015 236.903 4,11 972.652 $ 2.840.027.372 $ 11.988 88% 12% 

2016 248.459 3,89 966.998 $ 3.782.002.138 $ 15.222 88% 12% 

2017 255.489 3,67 938.490 $ 4.818.590.441 $ 18.680 89% 11% 

2018 213.165 3,64 775.095 $ 4.331.884.019 $ 20.322 89% 11% 

Promedio 230.567 3,98 916.161     89% 12% 
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Tabla 19. Ranking de diagnósticos 

Prestación Afiliados 
distintos 

ALOS x 
paciente 

Días de 
internacion 

Importe $ por 
internación 

% días 
piso 

% 
días 
AC 

(en blanco) 440272 4,45 1.961.172 $ 
4.211.147.200 

$ 9.565 89% 11% 

Colecistectomía 
laparoscópica 

52.665 1,48 78.134 $ 804.567.244 $ 15.277 99% 1% 

Facoemulsificación 
c/implante 

35.893 0,49 17.447 $ 548.104.703 $ 15.271 100% 0% 

Módulo de 
anestesia para 
procedimientos 

47.630 0,29 13.709 $ 63.012.558 $ 1.323 100% 0% 

Fuera de módulo 
(clínico o 

quirúrgico) 

38.917 11,49 447.230 $ 
1.561.041.145 

$ 40.112 74% 26% 

Sostén sintomático 
breve 

30.547 4,11 125.490 $ 291.282.984 $ 9.536 96% 4% 

Sostén sintomático 
menor de 10 

26.921 8,75 235.629 $ 551.099.154 $ 20.471 95% 5% 

Observación 
clínica 

25.820 1,11 28.630 $ 95.679.582 $ 3.706 97% 3% 

Neumonía 21.319 6,61 140.702 $ 381.183.041 $ 17.880 89% 11% 

Cesárea y 
atención del recién 

nacido 

22.171 2,46 54.470 $ 388.130.704 $ 17.506 100% 0% 

 

Tabla 20. Ranking y distribución por entidad intermedia 

Agremiación 
Cantidad de 
internacione

s 

ALOS x 
paciente 

Días de 
internacio

n 
Importe 

$ por 
internació

n 

% días 
piso 

% días 
AC 

ACLIBA I 121.962 3,46 422.020 $ 2.855.599.577 $ 23.414 84% 16% 

ACLIBA II 87.618 3,28 287.158 $ 1.718.083.093 $ 19.609 88% 12% 

ACLIBA III 27.544 3,02 83.072 $ 502.742.796 $ 18.252 92% 8% 

ACLIBA IV 14.374 3,94 56.566 $ 323.810.785 $ 22.528 85% 15% 

FECLIBA 353.243 2,85 1.006.272 $ 5.524.340.146 $ 15.639 84% 16% 

(sin datos) 112.370 7,35 825.496 $ 2.007.900.201 $ 17.869 96% 4% 

Promedio 119.519 3,98 446.764 $ 2.155.412.766 $ 19.552 88% 12% 

 

Tabla 21. Ranking por Institución Prestadora 

Nombre 
Prestador 

Agremiació
n 

Cantidad 
de 

pacientes 

Cantidad de 
internacione

s 
Importe 

$ por 
internació

n 

% días 
piso 

% días 
UTI, 
Neo, 
UCO 

Hospital 
Italiano 

ACLIBA I 30.501 38817 $ 840.038.680 $ 21.641 98% 2% 

Hospital 
Español 

ACLIBA I 24.725 27445 $ 591.069.897 $ 21.537 73% 27% 

IPENSA ACLIBA I 24.182 26317 $ 491.217.087 $ 18.665 79% 21% 

Clínica IMA ACLIBA II 19.863 21167 $ 416.332.045 $ 19.669 84% 16% 

Clínica 
Privada 

Provincial SA 
ACLIBA III 15.395 19855 $ 262.500.343 $ 13.221 94% 6% 



295 
 
 

Clínica y 
Maternidad 
Colón SA 

FECLIBA 14.870 19107 $ 263.290.105 $ 13.780 80% 20% 

Clínica 
Privada La 
Pequeña 

Familia SA 

FECLIBA 15.020 18498 $ 299.182.063 $ 16.174 76% 24% 

Instituto 
Médico 

Platense 
ACLIBA I 17.291 18401 $ 430.385.665 $ 23.389 77% 23% 

Instituto de 
Diagnóstico 
de La Plata 

ACLIBA I 15.859 17497 $ 308.607.636 $ 17.638 86% 14% 

Promedio Promedio 19.745 23.011,56 $ 433.624.836 $ 18.413 83% 17% 

 

6.- Re-ingeniería de procedimientos de Internaciones Domiciliarias:  

En base a la documentación de procedimientos, el relevamiento realizado 

por el equipo del Componente de Organización y Método y la interacción con el 

equipo del Componente Prestacional, se avanzó en la normalización de los 

procedimientos.    

En el Anexo N° 2 se incorporan los documentos con los procedimientos 

normativizados de Internaciones, de acuerdo a las propuestas de modificación del 

esquema que se plasma en el presente documento.  

7.2.- Auditoría de Terreno de 2do. Nivel e Internaciones Domiciliarias 

En este acápite, incorporamos la producción sobre las Auditorías de Terreno 

y el esquema de Internaciones Domiciliarias. Dividimos el contenido en tres 

productos interrelacionados:  

➢ Manual de Auditoría de Terreno  

➢ Plan de Implementación de la Auditoría de Terreno 

➢ Manual de Seguimiento de las Internaciones Domiciliarias  

7.2.1.- Manual de Auditoría de Terreno 

Auditoría Médica de Terreno del IOMA  

La auditoría médica de terreno tiene como función la evaluación de la calidad 

de la atención médica de pacientes internados, mediante el análisis de todo el 

proceso de la misma, debiendo establecer la oportunidad y resultados de los 

procedimientos de diagnóstico y tratamiento empleados, los tiempos de internación, 

los recursos, los consumos, complicaciones, calidad de la historia clínica, la 

seguridad y satisfacción del paciente.  

La auditoría como proceso de control  
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Si entendemos el “control” de cualquier actividad como parte del proceso que 

busca la eficiencia de las acciones profesionales, el auditor de terreno debe 

representar el control del financiador y la garantía de calidad para el paciente en el 

proceso de internación. 

La acción a desarrollar es presencial, mientras sucede el proceso de la 

internación y debe ser proclive a desarrollar estrategias que favorezcan la gestión 

oportuna, in situ, y no limitarse a la aplicación de una sanción económica (débito) 

hacia el prestador.  

Para lograr la gestión requerida, el profesional debe interactuar con los 

médicos tratantes, exponiendo sus observaciones, así como también debe informar 

las mismas, al referente de auditoría interna de la institución prestadora. 

Asimismo, debe establecer una comunicación fluida con la auditoría interna 

de IOMA, informando en forma oportuna, clara y documentada los acontecimientos 

de cada uno de los episodios de internación que se encuentran en proceso. Desde 

el punto de vista médico, debe comunicar los aspectos que hacen a la evaluación 

de la calidad de la internación, el tiempo estimado al egreso hospitalario y el tipo de 

egreso, si se requiriera por ejemplo la implementación de una internación 

domiciliaria o una derivación.  

Por otro lado, debe adelantarse a los hechos previsibles, informando los 

reclamos, probables conflictos legales, situaciones de falta de acuerdo con los 

prestadores, etc. 

Características de la auditoria de terreno 

1- Objetiva: Toda auditoria se debe hacer sobre hechos reales y tangibles, 

debe ser imparcial. 

2- Documentada: La evaluación se debe realizar, en lo posible, 

exclusivamente sobre documentos que proporcionan la información sobre el caso 

objeto de investigación. Pero también se puede documentar o aclarar con 

información que suministren los usuarios o pacientes con relación al servicio. 

3-  Planificada: Se deben planificar los objetivos que se pretenden analizar 

y evaluar. 

4- Confidencial: Todos los análisis y conclusiones de la evaluación que se 

obtengan solo podrán conocerlo los profesionales médicos encargados de la 

auditoria del prestador y de IOMA 

5- Permanente: Esta función o actividad debe ser continua y a partir de 

ella se debe generar un mejoramiento continuo. 
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6- Participativa: En la discusión y análisis de todos los hallazgos y de los 

resultados pueden participar los auditores pares, y si es posible, profesionales 

interdisciplinarios que puedan aportar al mejoramiento continuo. 

7- Flexible: El auditor debe valorar los elementos y circunstancias 

concretas en campo y ser resolutivo en cada caso concreto. 

Control que debe ejercerse en el IOMA  

El IOMA debe ejercer el control de la contratación como entidad contratante, 

para garantizar el cumplimiento de los principios y fines del convenio con el 

prestador, en cuanto a la idoneidad, accesibilidad, oportunidad, eficiencia y calidad 

en la prestación de los servicios contratados.  

El control sobre el prestador se realiza en tres etapas:  

• Primera - Control precontractual:  

Su objetivo es verificar que quienes aspiran a ser prestadores no incurran en 

causales de inhabilidad o incompatibilidad y cumplan con los requisitos de 

experiencia, disponibilidad de servicios, capacidad instalada y suficiencia de red, 

capacidad técnica (habilitación y acreditación), organizacional y financiera 

establecidos 

• Segunda - Control de la ejecución/cumplimiento de los contratos: 

Los contratos suscritos por IOMA, tendrán una auditoría que establecerá la 

capacidad del prestador en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

relación contractual, su eficiencia y su calidad prestacional mientras se produce el 

proceso de la prestación. En este caso actúa la auditoría de terreno. 

• Tercera - Control post-contractual o post utilización: 

Consiste en el análisis económico de las prestaciones efectuadas, 

basándose en la auditoría del proceso (auditoría de terreno) y en la auditoría de la 

facturación del episodio evaluado, en cuanto al cumplimiento de las normas y 

condiciones contractuales.  

Funciones de la Auditoria de Terreno 

 Las funciones que debe cumplirse en cualquier proceso de Auditoría de 

Terreno son: 

• Vigilar, solicitar, exigir, absolver, prevenir, colaborar, verificar y controlar el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos de prestación de 

servicios de salud. 
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• Verificar que las actividades y procedimientos pactados se cumplan según 

las especificaciones técnico-científicas, administrativas, financieras y legales 

estipuladas en los contratos. 

• Verificar y evaluar el cumplimiento de los estándares o indicadores de 

calidad y acreditación de los prestadores 

• Exigir los documentos necesarios en la auditoria de terreno como un 

componente de la auditoria de la calidad en la prestación de servicios de salud 

• Vigilar y controlar la pertinencia clínica y administrativa de la atención 

brindada a los pacientes en los servicios de urgencias y electivos 

• Exigir que la provisión de materiales, elementos, medicamentos y demás 

suministros requeridos para el tratamiento integral del paciente, se garanticen de 

manera pronta y oportuna, además de que estén de acuerdo con la patología, las 

normas legales y técnicas vigentes 

• Dejar constancia escrita de la inspección, observación, confirmación, 

análisis, investigaciones y otras técnicas utilizadas para obtener las evidencias que 

respalden las decisiones  

• Absolver las inquietudes y las solicitudes de conceptos técnicos y 

administrativos de la institución en la cual se encuentra, en relación con la 

prestación de servicios de salud contratados. 

• Exigir a las instituciones prestadoras de salud los informes y documentos 

que consideran pertinentes sobre el desarrollo y obligaciones del contrato con el fin 

de optimizar, ajustar y corregir situaciones relacionadas con la ejecución de los 

convenios, para el logro de los resultados. 

• Verificar que a los pacientes atendidos se les elabore la historia clínica y se 

registre todo el servicio prestado, como el registro de informes de estudios de 

diagnóstico solicitados, cumpliendo con las normas vigentes 

• Evaluar las demás características de calidad considerada para la atención 

de los pacientes 

• Certificar y expedir, en forma oportuna, los informes, certificaciones y 

autorizaciones para que sean efectivos los pagos, de acuerdo con los compromisos 

contractuales adquiridos  

Por otra parte, el alcance de la Auditoria concurrente está definido por la 

verificación de los aspectos técnico-científicos, humanos, administrativos y 

financieros que deben ser examinados, evaluados y analizados a fin de obtener la 

evidencia competente y suficiente para garantizar la eficiencia en el seguimiento y 

control de los recursos del sistema. 
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Auditoria de Terreno o Concurrente Clínica:  

Es la evaluación, análisis y recomendaciones de mejoramiento, de los 

aspectos técnico-científicos y humanos, relacionados con los procesos de 

evaluación, diagnóstico y conductas asumidas en el manejo del estado de salud del 

usuario por el equipo de salud del prestador. 

Los estudios realizados en auditoria concurrente clínica deben estar 

soportados en los manuales de los protocolos clínicos, la historia clínica, los 

comités de historia clínica y el saber científico de los profesionales. 

Algunas de las evaluaciones que deben llevarse a cabo en la metodología 

de la Auditoria Concurrente clínica son: 

• Evaluación de la calidad de la historia clínica médica 

• Evaluación de la calidad de los servicios de laboratorio clínico y servicios 

de apoyo. 

• Monitoreo de la calidad de la atención en salud a través de los principales 

indicadores en internación (mortalidad, reingresos infecciones o complicaciones 

intrahospitalarias) 

• Revisión de la utilización adecuada las camas hospitalarias, como de la 

pertinencia o no pertinencia de la estadía. 

• Garantía de calidad de los servicios de enfermería. 

• Garantía de calidad de los servicios de urgencias y cirugía. 

• Monitoreo de la satisfacción de usuarios de los servicios asistenciales por 

intermedio de encuestas de satisfacción. 

De esta forma, la Auditoria Concurrente Clínica contribuye a mantener y 

mejorar la calidad de los servicios de salud prestados por la institución prestadora 

de salud, mediante el análisis y seguimiento de la eficiencia y efectividad de 

la estructura, proceso y resultados de la atención en salud. 

Utilidad de la Auditoría Concurrente 

La mayor importancia que tiene esta Auditoría es evitar la utilización indebida 

de recursos en la prestación; en otras palabras, garantizar la racionalidad en el uso 

de los recursos. 

Para ello, los principales mecanismos que considera esta Auditoría, en 

términos de otorgar mayor eficiencia a los recursos, consiste en realizar y hacer 

seguimiento técnico, mediante la aplicación de indicadores, sobre la forma como se 

ejecutan los contratos. Este seguimiento con indicadores permite evaluar 
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indirectamente la calidad de los servicios e identificar la accesibilidad, oportunidad, 

continuidad de dicha prestación. 

Este mecanismo se complementa con otro: el monitoreo in situ o en campo. 

Esto permite verificar el desarrollo de los procesos enmarcados en la 

hospitalización, para determinar y evaluar la pertinencia y oportunidad de cada 

procedimiento. 

A lo anterior, se le suma la adopción de los correctivos necesarios en caso 

de verificarse ineficiencias y con el fin de evitar la irracionalidad de la realización de 

determinados servicios que suelen ser prestados por las instituciones Hospitalarias, 

muchas veces sin que la intervención o enfermedad del paciente lo justifique. 

Finalmente, todo el trabajo de la Auditoría debe medirse oportunamente, en 

especial los resultados de las intervenciones y prestaciones controladas, de forma 

tal que se pueda ponderar factores tales como la accesibilidad, oportunidad, 

pertinencia, racionalidad de la prestación. A partir de esta medición se podrá 

diseñar planes de mejoramiento a nivel prestacional y elaborar mayores controles. 

Características que debe cumplir el Médico Auditor de Terreno   

El Medico Auditor de Terreno debe contar con conocimientos, experiencia, 

compromiso ético y capacidad de resolver problemas. En particular, y siguiendo las 

mejores prácticas del Sector, se indican los caracteres que le permitan desarrollar 

su actividad profesional y cumplir acabadamente su misión de auditoría:  

- Capacidad profesional y experiencia en el campo  

- Ética profesional   

- Capacidad analítica  

- Independencia de criterio  

- Experiencia clínica  

- Conocimientos asistenciales actualizados  

- Entrenamiento en aspectos administrativos y gestión  

- Conocimiento de las políticas de atención de la entidad  

- Habilidad para actuar en la solución de problemas o de proponer 

alternativas de solución, con objetividad y criterio amplio  

- Habilidad para realizar el diagnóstico de situaciones y gestionar las 

soluciones  
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Es importante que el Medico Auditor de Terreno cuente con poder de 

síntesis, sin perder la capacidad analítica y crítica, al elaborar sus Informes, siendo 

que son estos los insumos fundamentales de la Auditoría y lo que permita tomar 

decisiones operativas y estratégica respecto de las prestaciones.  

Aspectos a evaluar por el Auditor de Terreno  

En la Auditoría de Terreno deben evaluarse aspectos relacionados al área 

médico-asistencial y a los resultados del proceso que derivó en la prestación. A 

continuación, se enumeran los aspectos más representativos de la actividad del 

Auditor:  

- La calidad de la prestación médica brindada  

- La cantidad de prestaciones ejecutadas, determinándose si ellas proceden 

y se ejecutan de acuerdo a las necesidades de los usuarios y si son compatibles 

con los protocolos de atención previamente establecidos.  

- La adecuada cantidad de recursos y consumos de acuerdo al paciente y 

patología a tratar  

- La ocurrencia y motivos de las complicaciones intranosocomiales 

- La adecuada seguridad del paciente en cuanto a lo referente a estructura, 

recursos humanos y procedimientos 

- La permanencia hospitalaria adecuada según el motivo de ingreso y la 

evolución  

- La calidad de la historia clínica, desde una mirada de instrumento médico-

legal 

- La satisfacción del paciente, en cuanto a la calidad percibida  

Triage de Auditoría de Terreno 

Las entidades, en general, realizan el relevamiento de las internaciones en 

curso a través de llamadas telefónicas a las principales instituciones sumado a lo 

que surge de las autorizaciones vigentes realizadas por el área correspondiente.  

Esta primera instancia se denomina Censo de Internaciones y es el que 

debería definir las entidades sanatoriales e internaciones que se auditarían. 

Los auditores de terreno deberían tener zonas o entidades asignadas por 

plazos medios (6 a 24 meses, luego se considerará la conveniencia de rotarlos).  

Luego debe establecerse una priorización según el tipo de internación que 

se describe a continuación. 
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El auditor debe priorizar los casos que requieren un control más exhaustivo, 

detectando los episodios que presentan mayor complejidad, mayor costo 

prestacional y en los que pueden presentarse complicaciones  

Las principales prioridades para el accionar del auditor de terreno, en cuanto 

a las internaciones a auditar:  

1. Pacientes que ingresan por urgencia 

2. Pacientes en áreas de cuidados críticos  

3. Pacientes sometidos a procedimientos de alta complejidad  

4. Pacientes sometidos a tratamientos no convencionales o de alto costo 

5. Pacientes con internaciones prolongadas  

6. Re internaciones  

Esta escala de prioridades debe articularse con el Perfilamiento de las 

Entidades Sanatoriales. Aquellas entidades con peores ratios (ALOS – Average 

Length Of Stay o estadía promedio) más alto, mayor cantidad de días de área 

cerrada sobre días totales de internación, mayor costo en $ por cada internación) 

tendrán un mayor peso de auditoría de terreno que las de ratios medios. Aquellas 

entidades de ratios excesivamente bajos también deberán revisarse por posible 

sub-prestación o para garantizar que la calidad de servicio que reciban los afiliados 

de IOMA no sea menor a la necesaria. 

El uso de la información por el Auditor  

El Auditor debe aprovechar toda la información que pueda obtener de las 

historias clínicas y de toda la documentación adicional que se dispone del prestador 

auditado, como ser: las ordenes de laboratorio, indicaciones, informes, facturas, 

pedidos, entre otros elementos. Deberá confrontar lo dispuesto en las Normas, 

Reglamentos o Protocolos de Atención existentes (por prioridad, los de IOMA, los 

de la especialidad y los del financiador), con lo observado en las historias clínicas 

de los pacientes, en los Informes emitidos por los profesionales y en todo 

documento existente que sea de utilidad para evaluar el desarrollo de las 

actividades. La información deberá ser confrontada con lo hallado en los 

documentos, proceso llamado cruce de información. 

El profesional auditor médico debe tener veracidad, honorabilidad, 

objetividad, imparcialidad, diligencia y respeto tanto a la dignidad de las personas, 

como a las leyes. Por eso, con sus actos deben reflejar respeto por la 

confidencialidad del paciente. 

El informe del Auditor  
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Al concluir su labor, el Auditor debe emitir un informe escrito de carácter 

reservado, en el que debe hacer conocer sus hallazgos respecto a su trabajo. Los 

campos que deberá llenar el Auditor, serán los siguientes:  

• Identificación de la Autorización que valida la Internación. 

• Identificación del paciente y descripción sobre sus antecedentes. 

• Diagnostico declarado de Ingreso y Diagnostico al momento de la 

auditoria. 

• La calidad y oportunidad de la prestación efectuada  

• Los tipos de servicios prestados en el servicio auditado  

• La cantidad de servicios prestados por unidad de tiempo (día, mes, 

año)  

• Nivel de calidad técnica y funcional de los servicios de acuerdo a su 

propio criterio y luego de haber efectuado. La calidad está referida a la prestación 

profesional adecuada de los actos médicos.  

• Las sugerencias que estime oportunas y necesaria.  

• Detalle de las prestaciones determinadas como no facturables. 

• Detalle de prestaciones a revisar en la liquidación. 

El informe deberá ser concluyente y concreto, además, debe basar sus 

conclusiones en evidencia. Como características generales del informe del Auditor, 

mencionamos lo siguiente: (i) contiene el resultado de las observaciones y 

hallazgos; (ii) puede tener carácter de instrumento con valor legal; (iii) la redacción 

debe ser acorde al estilo y con adecuada presentación; (iv) contiene toda la 

información precisa y referenciada; y (v) debe ser oportuno, conforme las 

necesidades del IOMA. 

Formularios Digitales para los Informes 

En lo que respecta a la Auditoría de un proceso como el de una internación, 

se considera conveniente la sistematización de los informes de los diferentes 

profesionales. Esto permitirá con posterioridad, realizar una evaluación estadística 

del conjunto de los prestadores, obteniendo los principales indicadores de la 

totalidad de la población que fue internada, como la disgregación particular de 

diferentes grupos etarios, tipos de internación o patologías específicas. También 

puede realizarse un perfilamiento de cada prestador. 
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Para la sistematización se utiliza una ficha de auditoria de terreno, que 

consta de campos obligatorios a completar. Lo ideal, es la que esta ficha no se 

complete en forma manual, sino, que se encuentre integrada en un sistema de 

auditoria de terreno. Este sistema permitirá emitir diferentes datos estadísticos para 

el análisis de un tablero de comando de internaciones. 

La sistematización también permitirá evaluar la performance del equipo de 

Auditores de Terreno. 

Es dable destacar que la ficha debe tener como objetivo maximizar el uso de 

parámetros y minimizar la escritura de texto (dentro del cual abunden datos claves, 

susceptibles de ser parametrizados) que describa lo observado en la auditoría. A 

continuación, incorporamos un modelo de ficha de Auditoría de Terreno: 

Recuadro 2. Ficha de Auditoría Médica de Terreno 

FICHA DE AUDITORIA MEDICA DE TERRENO  

Prestador (listado en desplegable)  

Datos del Beneficiario Apellido y Nombres: .................................  

Doc. de Identidad (DNI-LC-LE) Nº …………………………………. 

Nº de beneficiario: ………………………  

Edad: …………… 

Sector de ingreso (desplegable):  

UTI/UCO/UTIM/GUARDIA/PISO/OBSTETRICIA/UTI/NEO/ 

NEONATOLOGIA 

Fecha de la internación (desplegable)__/__/__ 

Tipo de Internación: Urgencia  Programada  

Especialidad (desplegable): 

CLINICA/QUIRURGICA/OBSTERICIA/NEONATOLOGIA/ 

PEDIATRIA/PSIQUIATRIA/REHABILITACION  

Re-internación SI _ NO_  por: Igual Patología  Diferente Patología   

Motivo de la internación/re-internación: (texto libre) …………………………… 

Fecha de auditoria (desplegable)__/__/__ 

Sector actual (desplegable):   

UTI/UCO/UTIM/GUARDIA/PISO/OBSTETRICIA/UTI NEO/NEONATOLOGIA 

Evolución de la auditoría: (texto libre) ……………………………… 

Tratamiento de urgencia: Si  No  Especificar tratamiento de urgencia: 
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(texto libre) ……................................................... 

Estudios solicitados: (texto libre) ………………………… 

Medicación indicada: ........................................................................  

Historia Clinica: Completa  Incompleta  No Tiene   

Interconsultas: Si _ No _ Cuál (desplegable por especialidades)  

Intervención Quirúrgica: Si _ No _ Fecha de Intervención: __/__/__ 

Cirugía efectuada: (describir procedimiento texto libre) ...................................  

Evolución POP: Favorable __ Desfavorable___ (incluir texto libre) 

…………………………………..………………………………… 

Requirió UTI en POP: Si _ No _ No justificada /justificada  

Fecha de pase de unidad (desplegable) __/__/__ 

Egreso: Si _ No _          Fecha de egreso: __/__/__ 

Tipo de egreso: Alta/derivación/Int.domiciliaria/Alta voluntaria/Fuga/Óbito 

Estadía: Suficiente/ Insuficiente Prolongada  

Diagnóstico de egreso:  

Principal (desplegable codificación CIE 10)  

Secundarios: hasta 2 (desplegable CIE 10)  

Códigos IOMA autorizados: (desplegable)  

Débitos a efectuar: Desplegable de tipificación (motivo de 1 a 14)  

Campo de texto libre para justificación: …………………………  

 

1 Alta Demorada 

2 Carece de conformidad del paciente 

3 Carece de autorización de la O. social 

4 Complicación intrahospitalaria  

5 Falla en la seguridad del paciente 

6 Complicación del postoperatorio 

7 Demora en realizar prestación 

8 Demora en realizar consulta especializada 
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9 Demora quirúrgica 

10 Diferencia arancel Unidad cerrada/piso 

11 Falta de criterio de internación 

12 Falta de evolución de Historia Clínica 

13 Prestación difiere con solicitud 

14 Prestación sin criterio  

 

7.2.2.- Plan de implementación de la Auditoría de Terreno en el IOMA 

para prestaciones de 2do. Nivel 

Implementar auditoría de terreno en el IOMA es un importante desafío, 

máxime porque en la actualidad, es una funcionalidad que se aplica únicamente 

con carácter de excepción. 

De acuerdo a lo descripto en el Manual (punto 3 del presente documento), 

pasamos a describir las tareas que deben llevarse a cabo para poner en marcha un 

equipo de Auditoría de Terreno para las prestaciones de 2do. Nivel. 

Propuestas y tareas a realizar para la instrumentación: 

1) Definición del Plan General. 

Para comenzar con la operación se requiere la conformación de un equipo 

mixto, con Auditores propios del IOMA y Auditores Externos especializados en 

Auditoria de Terreno. Este programa conjunto, minimizará los tiempos de 

aprendizaje del equipo, dado que la auditoría de terreno no ha sido una herramienta 

utilizada hasta el día de hoy. Los auditores externos, aportarán know how y a su 

vez un rol sin condicionamientos. Los auditores propios del IOMA aportarán su 

conocimiento de IOMA, de los sistemas y procedimientos internos y de los 

prestadores. Esta estrategia de equipo mixto, es esencial en una primera etapa de 

implementación, sin embargo, puede mantenerse más allá de la instancia inicial, 

siempre que la sinergia entre los profesionales sea positiva y valiosa para el 

conjunto. 

2) Respaldo formal al plan. 

El Directorio del IOMA debería respaldar formalmente este proyecto, 

mediante una comunicación efectiva a toda la Institución y apoyo explícito a la 

Dirección General de Prestaciones, siendo que en esta área se ubica la 

competencia en cuestión. 



307 
 
 

3) Conocimiento y apoyo de entidades intermedias. 

Es importante que las Entidades Intermedias, así como los Prestadores 

contratados en forma directa, conozcan y apoyen el programa de auditoría de 

terreno de IOMA. El eje central de la comunicación debe ser el control de la calidad 

de las prestaciones brindadas a los afiliados y la racionalidad de las prestaciones 

brindadas a los afiliados. 

4) Censo. 

Para poder realizar Auditoría de Terreno, la materia prima sustancial es el 

censo de pacientes internados. Actualmente, esta funcionalidad existe en el CUAFI, 

pero con desvíos en la información por demoras en los plazos de carga de las 

novedades, sobre todo por parte de las Clínicas. El nuevo proyecto de Auditoría 

Digital aspira a mejoras esta situación; y de allí, el censo a partir del Sistema CUAFI 

podrá ser la base efectiva para la planificación y asignación de las Auditorías de 

Terreno. 

Además, se recomienda implementar un esquema de llamados telefónicos 

desde el Call Center del IOMA o por un equipo del Departamento de Auditoría 

Médica destinado a tal fin. Ello, para mejorar la calidad de la información del citado 

censo. Los desvíos o novedades que releve el Call Center, deben ser registradas 

en el Sistema CUAFI, dando lugar a denegar autorizaciones, a la realización de 

débitos formales, a la intensificación de controles a las clínicas en cuestión y/o al 

inicio de sumarios administrativos y/o el pedido de intervención del Departamento 

de Asuntos Jurídicos del IOMA. Para asignar las auditorías se utilizarán los criterios 

de triage.  

5) Definición del procedimiento de auditoría médica telefónica. 

Dada la dispersión de las clínicas en la Provincia y el principio económico 

del control (el costo del control no puede exceder el beneficio del mismo), se 

dispondrá un procedimiento de auditoría médica telefónica, para que auditores 

médicos del IOMA La Plata o asistentes sociales que reporten a los mismos o de 

las delegaciones puedan llamar a una clínica, hablar con el auditor de la Institución 

y requerir/intercambiar información acerca de la evolución de un paciente o un 

grupo de ellos.  

La información recabada debe ser registrada, dentro del subsistema de 

auditoría de terreno del Sistema CUAFI, si es posible con el modelo de ficha de 

auditoría. Las auditorías telefónicas deben organizarse para no duplicarse con las 

auditorías de terreno, o en algún caso para realizar la superposición como control 

de la clínica o del auditor de terreno. 

6) Selección del equipo propio que va a realizar auditoría de terreno. 
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La selección debe cubrir a Auditores regionales y Auditores centralizados de 

IOMA La Plata. En ambos casos, para desarrollar la selección se debe: (i) definir 

claramente el perfil para el puesto; (ii) fijar que el Director de Prestaciones de 2do. 

seleccione el grupo de auditores potenciales para cubrir los puestos; (iii) realizar 

una ronda de entrevistas; y (iv) definir junto con la DGP quienes son los 

profesionales adecuados para cumplir la función. 

7) Selección de un equipo de apoyo para case y desease management.  

Es importante contar con un equipo preparado para intervenir en situaciones 

complejas de internación, con patologías específicas (cirugía cardiovascular o 

hemodinamia, oncología, medicina interna o médicos intensivistas para pacientes 

en área cerrada, traumatología para casos de politraumatizados o por pedidos de 

prótesis de alto costo, gran quemado).  

Lo anterior es relevante porque es evidentemente limitada la acción de un 

Auditor Médico de tipo “generalista”, ante una situación que requiere de una 

expertise muy específica o extremadamente especialista en un área o temática de 

Salud. 

8) Definición de formas de remuneración 

Una definición que debe tomarse es si la remuneración del Auditor será 

variable o por viáticos, es decir, aplicada en relación a cada Auditoría realizada, o 

teniendo en cuenta cada ficha de Auditoría. Esta definición está limitada, 

claramente, por cuestiones legales, contractuales y gremiales, más aun, teniendo 

en cuenta que se trata de una entidad estatal. El desafío, sin embargo, está 

planteado.  

Lo mencionado tiene relevancia porque se presenta un problema particular 

en la forma de remuneración actual de los Auditores Médicos, siendo un tipo de 

“pago plano”, con independencia del volumen de trabajo realizado, particularmente 

cuando el médico debe trasladarse fuera del IOMA de una Clínica a otra, se 

contradice con la necesidad del profesional y con lo que se estila en la actividad 

(donde se aplica el pago por prestación). Para aquellos auditores que cuentan con 

un salario fijo, debiera estudiarse un sistema de viáticos y algún ingreso variable 

aparejado con la cantidad de clínicas relevadas / horas efectivas de auditoría de 

terreno y zona donde se realice / auditorías de terreno realizadas o fichas 

completadas. Sin duda, es necesario involucrar al Departamento de Capital 

Humano en lo relativo a lograr incentivos apropiados al trabajo esperado de los 

Auditores Médicos.   

9) Definición de la plataforma informática a utilizar y definición de la ficha 

de auditoría.  
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En principio, el esquema propuesto debería estar integrado al Sistema 

CUAFI. También, tiene que permitir el acceso remoto desde tablets, smartphones 

o notebooks, y la geolocalización del auditor de terreno (para evitar que las 

auditorías se hagan de manera remota, no presencial, y a su vez, respaldar los 

pagos que se hagan por viáticos). 

10) Definición de espacios físicos a utilizar en el IOMA para reuniones con 

los Auditores internos o reuniones de Auditores de terreno. 

Debe contemplarse un espacio para que los auditores de terreno puedan 

reunirse con los auditores internos de IOMA La Plata, o que puedan sentarse a 

completas fichas o informes adicionales que les sean requeridos. 

11) Capacitación cruzada 

 Una vez seleccionado el equipo interno y los médicos externos, debe 

habilitarse un ciclo de reuniones de capacitación que servirán para clarificar los 

objetivos, el uso de las plataformas informáticas y para integrar a los recursos 

internos y externos.  

De acuerdo con la experiencia, las reuniones deberían tener una duración 

de no más de medio día, en 3 a 10 jornadas, dictadas por especialistas y con la 

intervención de Directores o jerárquicos de IOMA (DGP), que estén presentes 

personas de las áreas de Autorizaciones, Auditoría Interna y Liquidaciones (dado 

que tendrán interacción cotidiana, tratándose de un proceso muy dinámico). 

12) Redacción de certificados que respalden la representación del IOMA 

en las auditorías.  

Los auditores deben portar credenciales o certificados emitidos por el IOMA 

que los habiliten a representar a la institución en las diferentes clínicas. 

13) Reuniones de supervisión.  

Dentro de la modalidad de trabajo, deben realizarse reuniones de 

supervisión con el Director de 2do. Nivel, en forma semanal, y reuniones con la 

DGP, en forma quincenal, con la presencia de un representante de las áreas 

involucradas (auditoría de autorizaciones, auditoría de liquidación de prestaciones). 

14) Áreas para iniciar el proyecto. 

 Debe comenzarse por las zonas y prestadores donde exista prevalencia de 

internaciones, o donde los riesgos/beneficios de la intervención generen alto 

impacto de calidad y costos.  

15) Ajustes.  
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Los resultados de las pruebas darán lugar a modificaciones de desvíos tanto 

en la selección de los recursos humanos, como en el formato de los procedimientos, 

los sistemas utilizados y la organización de las agendas. El proceso de revisión del 

proceso y aplicación de mejoras debe ser un hábito permanente. 

16) Internación domiciliaria. 

 Esta es una modalidad de internación en la cual, la Auditoría Médica de 

Terreno, es la herramienta clave para detectar los casos que deben pasar de una 

internación en segundo o tercer nivel a una internación en domicilio. 

17) Reuniones con entidades intermedias y clínicas 

Es fundamental que toda la información de gestión que surge de las 

auditorías realizadas conformen el profiling (perfil) de cada prestador, el cual le será 

comunicado en reuniones quincenales/mensuales. De acuerdo a la gravedad de 

los desvíos encontrados, podrá procederse a la suspensión o baja definitiva del 

prestador. 

18) Control de calidad telefónico  

En paralelo a la realización de este programa de auditorías, debe realizarse 

un control de calidad telefónico a los pacientes luego del alta de una internación, a 

los efectos de relevar y registrar su satisfacción con el servicio recibido, tanto de 

los médicos como de la enfermería, y en el mismo se cruzarán datos de fecha de 

ingreso y egreso de la clínica, como forma de control complementaria. Los datos 

registrados deben cruzarse con los datos provenientes del Sistema CUAFI, de los 

censos y de las auditorías de terreno. 

7.2.3.- Pautas de Seguimiento  

7.2.3.1.- Pautas del Manual de Seguimiento de las Internaciones 

Domiciliarias  

Clasificación de las Auditorías 

Las auditorías de clasifican en:  

1. Auditoría de terreno o presencial, médica o por asistente social 

2. Técnica o administrativa: control de HC, pedidos, planillas, historias 

clínicas 

3. Evaluación de calidad mediante encuestas de satisfacción del usuario 

La evaluación en el Terreno 
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La evaluación se realiza sobre distintos aspectos del “caso” a evaluar, 

especialmente del paciente y la prestación. A los fines de ordenar la evaluación, se 

distinguen los siguientes niveles de análisis:   

1. Sobre el paciente: antecedentes, enfermedades crónicas, aspectos 

clínicos, terapéuticos y socio ambientales 

2. Sobre la determinación de requerimientos prestacionales, en relación a 

las prestaciones que recibe 

3. Sobre la determinación de insumos 

3. Sobre el cumplimiento de las prestaciones en domicilio (asistencia de 

Prestador, calidad del servicio, etc.) 

4. Sobre la calidad percibida del paciente y de su familia. 

Objetivos de la auditoria  

Los objetivos de la Auditoría son los siguientes: 

1. Determinar si las prestaciones que recibe el paciente son las 

adecuadas para su patología y estado clínico 

2. Determinar si se cumplen adecuadamente las prestaciones  

3. Determinar la calidad de atención recibida y la satisfacción del usuario 

4. Finalmente luego de la evaluación se realiza un dictamen de auditoria: 

que determina -si el paciente recibe las prestaciones adecuadas tanto en calidad 

como en cantidad. Por otro lado, debe establecerse si puede descomplejizarse o 

discontinuar la atención domiciliaria.    

La auditoría medica como control de la eficacia de la Internación Domiciliaria: 

La Internación Domiciliaria es una herramienta de suma importancia para 

disminuir los costos y estadía hospitalaria, pero existen varios puntos a tener en 

cuenta para gestionarla adecuadamente. 

El auditor debe considerar la real necesidad del pedido realizado por los 

médicos tratantes, evaluar la situación social del paciente, posibilidad de 

accesibilidad, contención familiar, detectar posibles conflictos a futuro (demanda de 

atención permanente, mayor número de visitas médicas de lo planificado, ansiedad 

incontrolada de la familia o el paciente, etc.). 

Se debe auditar el uso de recursos, cantidad de visitas solicitadas, realizadas 

y facturadas. Controlar la calidad de atención en domicilio, debido a que en la 

mayoría de los casos la Internación Domiciliaria se realiza por servicios de 



312 
 
 

empresas contratadas. Controlar los insumos descartables y medicamentos 

utilizados. Controlar los estudios (RX, laboratorios, ECG, otros) solicitados en 

domicilio, así los pedidos de interconsultas de especialistas, lo cual encarece la 

prestación. Es muy importante ejercer un contralor sobre las re-internaciones de 

pacientes con Internación Domiciliaria, lo que resulta en un indicador de su eficacia. 

En el mismo sentido, la Auditoría debe controlar la fecha de alta de 

Internación Domiciliaria, en los casos en que la misma este programada. El auditor 

del financiador debe determinar que no se tornen crónicos los pacientes en 

Internación Domiciliaria, dado que de esta manera se aumenta exponencialmente 

el costo. Asimismo, debe realizarse una correcta evaluación del paciente bajo 

tratamiento paliativo terminal.  

Como podemos ver, la Internación Domiciliaria si bien es una alternativa de 

gran utilidad para la auditoria y gestión médica del financiador, es también un 

complejo grupo de prestaciones externas que deben ser correcta y estrictamente 

auditadas para que el balance costo beneficio sea el esperado. 

7.2.3.2.- Plan de Implementación de la auditoría de terreno para las 

internaciones domiciliarias 

Por volumen de Internaciones Domiciliarias, el control de esta prestación 

debería resultar más sencillo de lo que suele ser. Es una prestación que se torna 

más compleja por la interacción con la familia, que suele pretender que la prestación 

se prolongue más de lo necesario. La mayor parte de la auditoría debe centrarse 

en constatar que los servicios contratados se estén prestando adecuadamente, y 

que la Internaciones Domiciliarias tenga sentido actual, de acuerdo a la condición 

del paciente.  

Dos problemáticas que suelen presentarse son: cuando el paciente requiere 

una internación en una Institución porque la Internaciones Domiciliarias no termina 

de mejorar su problema de salud, y cuando la Internaciones Domiciliarias sólo sirve 

para cumplir una función social, pero ya no incide en la mejora de salud del 

paciente. Ambos casos, deben ser objeto de verificación por la Auditoría. De allí 

también que los procedimientos de Auditoría sean realizados, en determinados 

supuestos, por un equipo conformado por asistentes sociales. Aunque en todos los 

casos complejos, la presencia del profesional médico del IOMA, es fundamental, 

porque él será quien evalúe el estado de salud del paciente, su progreso y la 

conveniencia de la modalidad de la internación.  

La implementación de este tipo de Auditoría, en gran medida, es similar a la 

instrumentación de las Auditorías de terreno, tal como lo hemos señalado más 

arriba. En concreto, entre las acciones que corresponden a la implementación de 

este procedimiento de Auditorías, mencionamos: 
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1. Definición del Plan General. 

Esta prestación debe tener un fuerte componente de Auditoría Telefónica 

sobre la calidad de la prestación. Seguido, debería contarse con equipos de 

asistentes sociales, especialmente capacitados en auditoría. Estos equipos 

deberían estar diseminados en toda la Provincia de Buenos Aires. Finalmente, 

debería contarse con un equipo de auditores médicos de apoyo, que podrían ser 

los propios médicos auditores de las Regiones del IOMA, que serían convocados 

para intervenir en casos específicos, donde se requiere definir si la Internación 

Domiciliaria está mejorando la salud del paciente o no.  

2. Respaldo formal al plan. 

El Directorio debería respaldar la instrumentación de estas auditorías, 

empoderando a la Dirección General de Prestaciones, quien resulta competente en 

esta temática. 

3. Comunicación a los prestadores. 

Es importante comunicar a los Prestadores del servicio de Internación 

Domiciliaria acerca del plan de auditoría de terreno. El eje central de la 

comunicación debe ser el control de la calidad de las prestaciones brindadas a los 

afiliados. 

4. Control de calidad telefónico. 

Tal como se destacó, este tipo de Auditoría depende en gran medida de la 

Auditoría Telefónica. Debería conformarse un equipo dentro del Call Center o 

dentro del Departamento de Auditoría, con la función de comunicarse con los 

pacientes que reciben servicios de internación domiciliaria y sus familias para 

conocer si se cumplen las horas de enfermería, las visitas previstas de los médicos 

y la entrega de elementos. El resultado de estos chequeos, que deben tener un 

formulario digital para ser registrado, dará lugar a pedidos de auditoría en terreno. 

También, darán curso a pedidos de auditoría en terreno desde el equipo de 

autorizaciones cuando surja algún conflicto. 

5. Selección del equipo propio que va a realizar auditoría de terreno. 

Para desarrollar la selección se propone: (i) definir claramente el perfil para 

el puesto; (ii) seleccionarse un equipo de asistentes sociales y médicos auditores 

dentro del equipo del IOMA; (iii) realizar las entrevistas para relevar habilidades y 

actitud para realizar la tarea; y (iv) definir quiénes están en condiciones de integrar 

el equipo. En todo caso, se puede establecer cuadros de reemplazo, en caso de 

contar con personal suficiente.   

6. Definición de formas de remuneración. 
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 Aquí también se debe establecer un esquema de remuneración variable o 

por viáticos, por cada auditoría realizada o por cada ficha de auditoría, previa 

evaluación sobre la necesidad y conveniencia de contar complementar el ingreso 

actual de las asistentes sociales y médicos auditores con algún componente de 

honorarios por ficha completada o viáticos por visita realizada.  

9. Definición de la plataforma informática a utilizar, y definición de la ficha 

de auditoría.  

En principio, es de utilidad el Sistema CUAFI; pero debería generarse una 

mejora en el software de soporte de Internaciones Domiciliarias. Además, lo ideal 

sería contar con una aplicación que esté integrada al mismo, y pueda ser utilizada 

por los auditores en el terreno, integrada al Sistema y disponible para ser utilizada 

desde tablets, smartphones o notebooks, en forma remota. Es sumamente valioso 

poder integrar el Sistema con una aplicación de geolocalización que le permita al 

IOMA poder seguir al auditor o al asistente social y que quede registrado 

digitalmente la presencia del profesional en el domicilio del paciente. 

10. Definición de espacios físicos a utilizar en el IOMA, con un lugar físico 

en el que se van a desempeñar los miembros del equipo. 

11. Capacitación.  

Debe capacitarse al equipo sobre calidad de atención, trato con la familia y 

manejo de conflictos y fundamentos de negociación. También, sobre la ficha a 

utilizar y la forma de chequear elementos.  

12. Redacción de certificados que respalden la representación del IOMA 

en las auditorías. Los auditores deben portar credenciales o certificados emitidos 

por IOMA que los habiliten a representar a la institución en los domicilios. Deberían 

tomarse recaudos por temas cuestiones de seguridad. 

13. La programación de las auditorías es esencial.  

La realización previa de muestreos por zonas y en forma rotativa, asegura 

cubrir mejor el espacio, sumado al mecanismo de selección: partiendo de una base 

de aproximadamente 3000 internaciones domiciliarias que tiene el IOMA, la 

priorización debería ser la regla, partiendo con las internaciones de mayor 

complejidad, la de mayor prolongación en el tiempo y las de Empresas Prestatarias 

que hayan tenido objeciones en los servicios brindados, fallas en la calidad o 

denuncias de incumplimiento. Es importante que periódicamente se midan los 

resultados de la performance de cada auditor de terreno, que se le comunique su 

evaluación. 

16. Implementación y revisión. 
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Periódicamente, deberá revisarse la necesidad de ampliar o reducir el 

equipo, o realizar ajustes sobre los procesos, siempre sobre el eje de proporcionarle 

al IOMA y a sus afiliados un adecuado costo beneficio. 

17. Reuniones con prestadores. 

Es fundamental que todo el fruto de las auditorías realizadas, de lugar a 

reuniones con los prestadores en los que se les comuniquen las situaciones 

relevadas, especialmente los desvíos con el objeto de corregirlos. 

A continuación, se acompaña la ficha de Auditoría de Terreno de 

Internaciones Domiciliarias. 

Recuadro 3. Ficha de Auditoria de Terreno de Internaciones Domiciliarias 

FICHA DE AUDITORIA MEDICA DE TERRENO DE INT. DOM. 

Prestador (listado en desplegable)  

Datos del Beneficiario Apellido y Nombres: ..........................................  

Doc. de Identidad (DNI-LC-LE) Nº …………………………………. 

Nº de beneficiario: ………………………  

Edad: …………… 

Datos del Familiar Responsable Apellido y Nombres: ..................................  

Doc. de Identidad (DNI-LC-LE) Nº …………………………………. 

 

Fecha inicio de la internación (desplegable)__/__/__ 

Tipo de Internación: Módulo _____ 

Diagnóstico: (desplegable): 

Elementos o módulos adicionales: (desplegable) 

Fecha de auditoria (desplegable)__/__/__ 

 

Evolución de la auditoría: (texto libre) ………………………… 

Evolución del paciente: Favorable __ Desfavorable___ (incluir texto libre) 

 

Estadía: Suficiente  Insuficiente Prolongada  

Cumplimiento Médico: Correcto  Incorrecto   (texto libre) 

……………………………………………………………………………. 
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Cumplimiento Enfermería: Correcto  Incorrecto   (texto libre) 

……………………………………………………………………………. 

Cumplimiento Kinesiología: Correcto  Incorrecto   (texto libre) 

……………………………………………………………………………. 

Cumplimiento Elementos: Correcto  Incorrecto   (texto libre) 

……………………………………………………………………………. 

Calidad percibida por el afiliado o su Familia 

Muy Buena    Buena    Regular    Mala   

Requiere servicios: Si _ No _ Cuál (texto libre) ………………  

Egreso: Si _ No _          Fecha prevista de egreso: __/__/__ 

Tipo de egreso: Alta/derivación/Alta voluntaria/Óbito 

Diagnóstico de egreso:  

Principal (desplegable codificación CIE 10)  

Débitos a efectuar: Desplegable de tipificación (motivo de 1 a 14) /más campo de texto libre para 

justificación   

 

1 Médico, no cumple concurrencia 

2 Enfermería, no cumple concurrencia 

3 Kinesiología, no cumple concurrencia 

4 Paciente no está en el domicilio 

5 Falta de elementos 

6 Falta de criterio de internación domiciliaria 

7 Paciente no está en el domicilio 
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Capítulo 8 – Diseño del Área de Contrataciones y Comité de Prestadores para el IOMA 

 

En el contenido general del documento, incluye los siguientes productos 

interrelacionados: 

➢ Organización del Área de Contrataciones 

➢ Comité de Prestadores 

➢ Manual de Contrataciones  

➢ Simulador de Contratos  

➢ Modelos de contratos 

8.1.- Organización de un área específica de Contrataciones  

Introducción 

Debemos comenzar por resaltar que el Anexo II del Decreto N° 1166 del 

Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, del año 2000, se establece entre 

las funciones que debe cumplir la Dirección General de Prestaciones de IOMA, las 

siguientes: 

1. Administrar lo pertinente a las prestaciones que brinda el Instituto a sus 

beneficiarios, fiscalizando y auditando las mismas, a fin de garantizar su 

calidad, eficiencia y eficacia 

2. Intervenir en el tratamiento de los convenios contractuales, elevando a la 

Superioridad los proyectos de Resolución 

3. Llevar un registro actualizado de prestadores, individualizándolos por 

profesionales, especialidades, centros, Instituciones Sanatoriales y otros, 

públicos y privados  

Ya hemos señalado que el IOMA debe cambiar su actual forma de 

organización tradicional consistente en dividir la estructura por el tipo de servicio 

que brinda: 

➢ Prestaciones Ambulatorias 

➢ Prestaciones de 2do Nivel 

➢ Prestaciones Especiales 
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Tal como hemos expresado a lo largo de la Asistencia Técnica, la 

organización actual, no cuenta con la adecuada división de tareas para mejorar la 

especialización en cada proceso, y para asegurar el control por oposición que es 

crucial para lograr la transparencia. Sin embargo, reorganizar la estructura del 

IOMA es un enorme desafío y a la vez una gran oportunidad.   

El desafío es instrumentar cambios sobre una dinámica de trabajo de larga 

data y en circunstancias muy complejas: con la Institución en plena operación, con 

una cultura muchas veces adversa a los cambios, con la necesidad de implementar 

modificaciones en espacio (edificio), incorporar tecnología y mayores recursos y 

capital humanos. 

La oportunidad de plantear una organización para el futuro, implica pensar 

al IOMA, como una organización: 

▪ integrada por sistemas y por personas que trabajen en equipo;  

▪ con mejores controles; 

▪ despapelizada, con menos burocracia y utilizando todas las ventajas de 

las nuevas tecnologías; 

▪ con medición de la productividad, las demoras y cuellos de botella; 

▪ con tableros e información de gestión; 

▪ con manuales de normas y procedimientos estandarizados; 

▪ con personal motivado y con una remuneración que premie el esfuerzo y 

el compromiso; 

▪ con mandos medios que puedan enfocarse en la gestión estratégica, y 

no sólo en la operación cotidiana.  

Por lo demás, la estructura que se recomienda guarda similitud con las 

existentes en la mayor parte de las Instituciones financiadoras del sistema de salud, 

tanto en Argentina como en el Exterior.  

La división de áreas se focaliza conforme a las distintas etapas del proceso 

prestacional, y debe pensarse bajo el siguiente formato que propusimos en el 

Capítulo 5 (Central Única de Autorizaciones). 

Funciones del Área de Contrataciones 

Dentro de la reorganización del IOMA, un área clave que hoy no existe como 

tal, es el Área de Contrataciones. La misma tiene como función principal: unificar la 



319 
 
 

administración de los prestadores médicos y sus condiciones de contratación y 

prestación de los servicios que brindan. 

El Área de Contrataciones debe estar separada de las Áreas de 

Autorizaciones, Auditoría y Liquidaciones. Esta división fomenta el control interno 

por oposición de intereses, al estar una parte focalizada en los precios y el menú 

prestacional habilitado, y otra parte, en el control de acceso a dichas prestaciones 

y prestadores. La separación permite que las necesidades de las áreas antes 

mencionadas, no influyan sobre la contratación, a la par que se asegura que la 

relación con los prestadores esté descentralizada. 

Resulta fundamental el rol del Área de Contrataciones, por cuanto la 

información que administra es materia prima para todo el resto de las áreas. Es así 

que registrar a los prestadores y definir las prestaciones médicas habilitadas y sus 

aranceles, condiciona el trabajo del área de Autorizaciones que, a su vez, será la 

materia prima con la que se desenvuelve el Área de Liquidaciones; y finalmente, el 

área de Auditoría Médica, será el contralor de todo el proceso. 

Las funciones que deben centralizarse en el área de Contrataciones, son los 

siguientes: 

▪ Administrar el Registro de Prestadores de IOMA, definiendo la 

incorporación y baja de los prestadores de las distintas especialidades 

▪ La negociación de aranceles, tarea critica en el entorno actual 

▪ Armado de alianzas prestacionales 

▪ El soporte a la generación del presupuesto anual 

▪ La habilitación o restricción de las prestaciones ofrecidas por el prestador 

▪ La resolución de conflictos 

▪ El estudio de las necesidades no cubiertas por IOMA para brindar 

servicios médicos a sus afiliados (zonas donde no hay oferta prestacional 

adecuada o donde la oferta está concentrada con perjuicios para IOMA y 

sus afiliados) 

▪ La mejora de procesos que permitan incrementar la calidad de las 

prestaciones a los afiliados 

▪ La definición de cómo figuran los prestadores en la cartilla disponible para 

los afiliados 

▪ La búsqueda de prestadores para casos de tratamientos muy específicos  
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Requerimientos del Área de Contrataciones 

Como hemos mencionado, las funciones de Contrataciones en el IOMA 

están dispersas en toda la estructura. Por lo tanto, es indispensable crear un equipo 

de trabajo que concentre las funciones, responsabilidades y obligaciones que se 

describen en este Informe. 

Recursos Humanos, integración y perfiles 

Dado que gran parte de las negociaciones y contrataciones son a través de 

entidades intermedias o Federaciones es que el IOMA cuenta con menor cantidad 

de contratos que otras Obras Sociales, aunque dichos contratos son de mayor peso 

a lo habitual. Esto hace que el perfil del Área sea muy elevado y que quienes estén 

a cargo de las negociaciones tengan alto nivel. 

• Responsable:  

Debe haber un líder del Área, cuyo cargo formal Director o Gerente deberá 

ser definido por el Directorio, que tendrá a su cargo todas las responsabilidades del 

sector, y será la representación del Directorio ante los prestadores secundando al 

Director de la Dirección General de Prestaciones en idéntico rol.  

Será asistido por el Comité de Prestadores, y convalidará con el Directorio 

las decisiones de mayor peso estratégico, conservando decisiones de carácter 

táctico y para resolver situaciones cotidianas. 

Debe tener perfil negociador, y carácter firme, con capacidad de generar 

alternativas de solución para situaciones complejas, dado que va a negociar con 

entidades que concentran la prestación de toda la Provincia de Buenos Aires. 

También debe tener habilidades para trabajar en Equipo, con los 

responsables de las áreas de Auditoría Médica, Autorizaciones y Liquidación de 

Prestaciones, y con quien lidere la Dirección General de Prestaciones. 

Deberá contar con habilidades para analizar información estadística y 

económica, sobre tasas de uso, índices y valores de aranceles. 

• Equipo, integrantes y habilidades: 

El Equipo de Contrataciones debe estar conformado por un supervisor, 

analistas de contrataciones, dos médicos especialistas en contratos que a su vez 

serán los encargados de revisar la homologación de prácticas que contarán 

también con el apoyo de auditores administrativos y auditores médicos aportados 

por el Área de Auditoría.  
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El Supervisor debería coordinar a todo el equipo del área, fijar las prioridades 

y armonizar el trabajo del grupo. Tendrá a su cargo gestionar el registro de 

prestadores junto a un equipo de auditores asistentes. Deberán analizar contratos 

y requisitos de habilitaciones e impositivos (puede ser un Contador o Abogado) y 

tener buen manejo de herramientas de sistemas y buena capacidad analítica, 

estadística y matemática.  

También tienen que tener capacidad de trabajo en equipo y habilidades en 

comunicación y docencia, para interactuar con el personal de las delegaciones y 

con los profesionales (suelen ser reacios a los temas administrativos) e 

instituciones prestadoras. 

Los analistas de contrataciones deben tener muy buen conocimiento de 

contratos, nomenclador nacional, negociación de aranceles. Deberán contar con 

habilidades de negociación, y para realizar cálculos, analizar presupuestos y 

estadísticas, y generar proyecciones, con buen manejo de herramientas 

informáticas como Excel, Acces o Tableau. Serán los responsables de realizar 

informes, en las situaciones de negociación de aranceles del impacto de los 

aumentos de honorarios o aranceles solicitados por los prestadores.  

También deberán llevar control de los incrementos acumulados otorgados a 

cada prestador. Además analizarán los aranceles en función de las tasas de 

prestación y los perfiles de cada prestador, realizando informes sobre la valoración 

de distintas modalidades de contratación, por ejemplo, harán informes de reversión 

de cápitas (cuando costaría una cápita si se hubiera contratado el servicio en la 

modalidad de pago por prestación a valores de mercado), o analizarán la posibilidad 

de modular contratación (por ejemplo pasar de una consulta cardiológica simple 

más un ECG, a una consulta vestida que incluya en el mismo arancel prácticas 

como ECG, o ECG más holter y Ergometría).  

Los analistas de contrataciones deberán llevar un tablero de control de 

información de los aranceles que otros financiadores pactan con los prestadores de 

IOMA.  

Debería contar con el apoyo de un Comité de Prestadores, sobre el que nos 

explayaremos más adelante.  

Finalmente, esta área será la encargada de actualizar los contratos en los 

sistemas a fin de que los controles tanto de autorizaciones como de liquidaciones 

funcionen adecuadamente y no se produzcan rechazos por falta de actualización lo 

que generaría problemas con los prestadores. 

Tecnología 
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Requerimientos: 

Se requiere que el área de Contrataciones esté altamente tecnificada, en 

virtud de la enorme cantidad de prestadores en la red, ya que debe ser capaz de 

analizar las condiciones de contratación y compararlas. Para ello es indispensable 

contar no solo con información de los propios contratos sino con información de las 

condiciones de otros financiadores, lo cual aumentará la posibilidad de efectuar 

buenas negociaciones de aranceles o de prestaciones incluidas en los módulos. 

Administrará tres bases de datos claves para el IOMA:  

o Base de datos de Prestadores con los datos 

o Base de datos de las prestaciones habilitadas para cada prestador 

por cada tipo de afiliado y en cada zona 

o Base de datos de aranceles y honorarios  

Estas bases deben estar integradas a todo el Equipo de Prestaciones de 

IOMA y a una parte importante de los prestadores de la red (sino a toda la red), 

dado que es vital para gestionar autorizaciones, realizar validaciones, efectuar 

auditorías y liquidar las prestaciones médicas. 

La necesidad de estar vinculados on line con todos los prestadores de la 

provincia, hace imprescindible la utilización de sistemas de validación de 

prestaciones on line. En el corto plazo, el mismo debería ser contratado a las 

entidades ya lo están ofreciendo y que tienen enlazadas a la mayoría de los 

prestadores de salud con buena parte de los financiadores (a todos los principales 

financiadores de la Argentina). Cabe acotar que esta situación, ya está resuelta 

para las prestaciones de 2do. nivel a través del sistema CUAFI provisto por la 

empresa Med Tech. 

Para ilustrarlo mejor, el IOMA debería tener los siguientes sistemas 

integrados: 
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Gráfico 32. Sistemas integrados 

  Fuente: Elaboración propia 

En esta compleja actividad de negociar condiciones, es fundamental contar 

con un simulador de contratos para los prestadores. Esta herramienta permite medir 

el impacto de los requerimientos de aumento, en especial cuando son diferentes 

para diferentes rubros del contrato.  

Para que el simulador de buenos resultados, el IOMA debería contar con 

información precisa sobre las distintas tasas de utilización por cada prestador para 

cada código de prestación habilitado.  

Otra herramienta importante y complementaria es el tablero de aumentos, 

que en épocas de alta inflación como las actuales, permite hacer un seguimiento 

de los incrementos acumulados para cada prestador. 

Los equipos de computación deben tener procesadores veloces, y los 

sistemas deberían permitir analizar bases de dimensiones muy importantes (cientos 

de miles de registros), en cuestión de minutos. Algunos de los equipos deberían ser 

portátiles (tablets, notebooks), lo cual facilitaría la portación de información a 

reuniones en diferentes lugares del edificio del IOMA. 

Espacio Físico 

Es de esperar que todo el Equipo de Contrataciones puede estar agrupado 

en un mismo espacio físico. En lo posible deberían tener mobiliario moderno, que 

elimine tabiques y posibilite la interacción sin necesidad de recorrer distancias. Al 

mismo tiempo, deben existir algunas oficinas de una mesa y 4/6 sillas para 

reuniones con prestadores y una oficina con una mesa de 8/12 posiciones para la 

realización de reuniones de equipo. 

El espacio debe contar con buena iluminación y climatización, siempre que 

sea posible, luz natural, sillas ergonómicas que protejan la salud de los empleados. 
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Registro de Prestadores  

Es importante destacar que entre los esfuerzos por registrar debidamente a 

los prestadores del IOMA y avanzar hacia la conformación de un Área de 

Contrataciones, la Dirección ha realizado las siguientes acciones: 

a) Dictó una Resolución N° 1617 del año 2018 para implementar el 

Registro de Prestadores del IOMA 

b) Ha asignado a algunos funcionarios la responsabilidad de llevar a 

cabo este procedimiento 

c) Ha dispuesto recursos para generar una plataforma informática 

propia, que ha dado origen al SIP (Sistema Integrado de 

Prestadores).  

Registro propio del IOMA 

Es fundamental que el IOMA cuente con un registro propio, porque se trata 

de un ente autárquico que no puede estar sujeto a que la registración esté en 

cabeza de otra Institución. Lejos de tratarse de una decisión arbitraria, esta acción 

cumple con lo que la ley 6982 de creación de IOMA le exige, tanto como el Anexo 

II del Decreto 1166 establecen como obligación de la Dirección General de 

Prestaciones de IOMA. Fue aprobado por el Directorio, y por los organismos de 

contralor. 

Reglamento: 

La citada Resolución estableció un marco normativo para la constitución de 

un registro propio de prestadores del IOMA, y detalla en el Anexo I, el Reglamento 

que regula a dicha resolución: 

Objeto: regular las condiciones de inscripción. 

Administración de la documentación: establece que está a cargo de la DGP. 

Solicitud de inscripción: la operatoria comienza con la solicitud de un 

prestador para formar parte de la red de prestadores del IOMA 

Acreditación de personería: el Reglamento establece la documentación, de 

tipo societaria, requerida para personas físicas y jurídicas incluidas las uniones 

transitorias de empresas. 

Documentación general para todos los prestadores: se establece la 

documentación de tipo legal e impositiva que debe conformarse. 
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Documentación específica por el tipo de prestación: esta documentación 

estará definida por la DGP. 

Alta de postulante: la resolución establece que luego de analizar si se 

cumplen todos los requisitos, el Instituto puede aprobar la solicitud. En ese caso el 

prestador debe concurrir al IOMA a firmar el convenio de prestaciones y aceptar la 

resolución que regula el tipo de prestación para el que solicitó inscribirse. También 

establece el plazo de 30 días para cumplimentar documentación faltante. 

Rechazo: el IOMA también se reserva el derecho a rechazar solicitudes de 

incorporación al registro. 

Actualización de documentación: el Reglamento obliga a todos los 

prestadores inscriptos a comunicar en forma inmediata toda novedad. 

Prestadores excluidos: establece los casos en los que un prestador se 

encuentra excluido de la posibilidad de ingresar al IOMA.  

SIP – Sistema Integrado de Prestadores, Operatoria: 

Figura 23. Plana de Sistema Integrado de Prestadores  

 

El Departamento de Sistemas de la DGA, desarrolló un sistema realmente 

versátil y bastante simple para administrar el Registro de Prestadores. El Sistema 

enlaza al Equipo del IOMA Central (La Plata) con las delegaciones que tienen parte 

en el proceso. 

El sistema permite que a través de la Web del IOMA los prestadores ingresen 

su solicitud de incorporación al registro de Prestadores.  
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Figura 24. Plana de Sistema Integrado de Prestadores 

 

El Equipo de auditores de la DGP de IOMA evalúa el pedido, si resulta 

conveniente, habilita al prestador para obtener una clave y contraseña para 

gestionar el trámite. En ese caso el Prestador concurre a la delegación a buscar 

clave y contraseña. 

El Prestador se registra en el SIP. Y a partir de ese momento incorpora toda 

la documentación en forma digital. Aún los requerimientos por documentación 

faltante son gestionados en forma electrónica.  

Sólo cuando se cumplimenta, toda la información y en caso de que el 

Instituto acepte el ingreso, el apoderado del Prestador concurre al IOMA Central 

para firmar el convenio y la aceptación a la Resolución que regula las prestaciones 

que propone brindar a los afiliados del Instituto. 

Manuales del SIP: 

El área de sistemas elaboró Manuales muy bien detallados para dar apoyo 

a quienes están involucrados en esta gestión y son usuarios del SIP. 

Prioridades: 

En primer lugar, la Dirección del IOMA está avanzando sobre las 

prestaciones de Internación Domiciliaria y Prótesis. En desarrollo se encuentran 

formularios para incorporar prestadores de Cuidados Paliativos y Ortesis. Y el paso 

siguiente sería Prestaciones Especiales y Discapacidad.  

Sistema de Administración de Contratos 
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Es necesario contar con un sistema de gestión integral de los contratos que 

involucre tanto las prestaciones ambulatorias como las de internación, medicación, 

y accesorios. 

Este sistema debe partir desde el SIP donde se da de alta al prestador, pero 

luego debe contener todo el Nomenclador de IOMA al cual se habilita a cada 

prestador y también contemplar esquemas de homologación para cuando el 

prestador utiliza un nomenclador de prestaciones con códigos y nombres diferentes 

a los del IOMA. 

Este sistema debe contar con esquemas de valorización que vayan desde el 

valor fijo por prestación, hasta los esquemas de Valores Galeno de honorarios, 

gastos, esquemas modulares, capitas y demás esquemas. 

A su vez, debe incluir las inclusiones y exclusiones pactadas en cada caso 

para que se controlen al momento de realizar tanto las autorizaciones como la 

liquidación de las prestaciones. 

Finalmente, también debe contemplar formas sencillas para la aplicación de 

ajustes de aranceles ya sea en forma general, por capítulos o por prestaciones. 

Desarrollo de las funciones del Área de Contrataciones 

El avance en la organización del área de contrataciones, introducirá en el 

IOMA un ordenamiento muy importante, por cuanto, como dijimos, administrar un 

registro prolijo de todos los prestadores, las prestaciones para las cuales están 

habilitados y las condiciones económicas bajo las que fueron convenidas dichas 

prestaciones, será la materia prima fundamental para desarrollar las funciones de 

autorización de las prestaciones, auditoría médica y finalmente liquidación de las 

prestaciones. Y todo esto, será la base de una gestión plenamente profesional y 

transparente de las prestaciones que se brinden a los afiliados. 

El Registro que se está llevando a cabo, en primera instancia introduce la 

posibilidad de avanzar en los siguientes logros: 

➢ Generar una mejora de calidad en la red de prestadores incorporando 

mejores prestadores y dejando fuera de la red a quienes no cumplan con 

condiciones mínimas necesarias para atender a los afiliados 

➢ Conocer en detalle las prestaciones brindadas por los prestadores, 

pudiendo confeccionar una cartilla que esté a disposición de los afiliados, 

y que sirva a los empleados de atención de IOMA para orientar mejor a los 

pacientes ante consultas 
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➢ Geo-referenciar los domicilios de prestación de servicios y cruzando el 

dato con las especialidades, permitirá detectar déficits de oferta de 

servicios a los afiliados 

➢ Avanzar en un sistema eficiente de autorización de prestaciones, requiere 

necesariamente tener un registro actualizado y completo de los 

prestadores y las prestaciones habilitadas para cada uno 

➢ Avanzar en un sistema de liquidación de prestaciones y contabilidad de 

facturación y pagos, también requiere un registro actualizado y completo 

de todos los prestadores que brinden servicios a los afiliados de IOMA. 

Tableros de Comando de Contrataciones 

El Área de Contrataciones tiene su propio tablero de comando. En virtud de 

administrar a la red de prestadores debe conocer su accionar, así como el accionar 

de la propia área. 

Para ello debería contar con los siguientes reportes: 

→ Prestadores: 

• Prestadores por especialidad y rubro (stock) 

• Altas y bajas de prestadores por período 

• Prestadores por zona (región de IOMA) para lo cual tienen que 

tener geo-referenciación. Al mismo tiempo es necesario tener la 

georreferenciación de los afiliados de modo de machear oferta y 

demanda de servicios médicos. 

• Prestadores individuales e institucionales 

→ Prestaciones 

• Índices de prestaciones brindadas por paciente por especialidad 

→ Aranceles y costos: 

• Índices de costos promedio por tipo de atención 

• Perfil prestacional de los prestadores, ranking por especialidad 

ordenado por desvío 

• Aumentos otorgados por rubro 



329 
 
 

8.2.- Comité de Prestadores  

Consideraciones generales 

Este Comité es, básicamente, un equipo multidisciplinario que interviene en 

las definiciones vinculadas con la incorporación o permanencia de los prestadores, 

y la resolución de los conflictos que se susciten con los prestadores, en tanto 

involucren a afiliados del IOMA. Este equipo mejora la transparencia de los 

servicios que presta el Instituto.  

El Comité debe tener una doble mirada, médica y no médica al mismo 

tiempo, que le proporcione una visión integral del conflicto latente en esta temática. 

Por ello, es recomendable que, además de profesionales médicos, el organismo se 

integre por referentes de la gestión, con conocimiento del sector prestaciones 

(Contadores, Administradores de Empresas), además, referentes con expertise 

legal (Abogado), representantes de la atención al afiliado y representantes de la 

Conducción del Instituto. Todos, formando un equipo de consulta, donde las 

decisiones estén integradas y consensuadas.  

Este tipo de integración colegiada hace que las decisiones sean mucho más 

sustentables, se disminuye la posibilidad de arbitrariedad y se obliga a tomar 

medidas con consensos. Este sustento es sumamente útil cuando se trata de 

decisiones estratégicas. 

El valor ético es fundamental, como el prestigio de los profesionales y 

referentes que integran el Comité.  

Funciones del Comité de Prestadores 

El Comité colabora ejerciendo funciones tales como: 

➢ Definiciones de necesidades de incorporación de prestadores, 

aceptación o rechazo de un nuevo prestador 

➢ Definiciones de incrementos o modificaciones excepcionales de 

aranceles u honorarios 

➢ Decisiones sobre excepciones de prestaciones o prestadores que 

no están en la red del IOMA 

➢ Decisiones sobre conflictos prestacionales (actuación profesional), 

conflictos por situaciones de mala praxis médica, conflictos por 

situaciones de facturación (débitos, desvíos muy importantes en 

perfil prestacional), conflictos por fraude (prestaciones facturadas 

y no efectuadas a un paciente o grupo de pacientes)  
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Conformación del Comité de Prestadores 

Por la amplitud de sus funciones, y por el grado de decisiones que toma, 

siendo soporte de los responsables de Contrataciones y respaldando al Directorio 

de IOMA, es fundamental armar un equipo multidisciplinario que debería 

contemplar: 

➢ Un/a Médico/a con perfil sanitarista o de gestión, que puede ser el 

Director Médico de IOMA o de la DGP  

➢ Un/a Medico/a con perfil de prestador, podría ser externo a la estructura 

de IOMA y ser o no prestador de la red (si no es prestador aseguraría 

objetividad en las decisiones) 

➢ Un Profesional de Ciencias Económicas (puede ser de la DGA) que 

incorpore la visión económica, que pueda evaluar cuadros estadísticos, 

y evaluar costos y costo beneficio. 

➢ Un Profesional del Derecho, que pueda entender todo lo atinente a los 

aspectos legales de las decisiones (puede ser el Director de Asuntos 

Jurídicos de IOMA o alguien del Equipo o un abogado externo con 

conocimiento de obras sociales que pueda opinar con mayor 

objetividad)  

➢ Un miembro del Directorio, que aporte la visión política a las decisiones 

(o puede no incorporarse al Comité, y dejar este aspecto directamente 

a la etapa en la que las propuestas y decisiones del Comité se eleven 

al Directorio). 

Proyecto de Comité de Prestadores 

Es imprescindible para introducir mejoras en el proceso prestacional del 

IOMA establecer un área independiente de Contrataciones. El nuevo sector debe 

estar en la DGP completamente separado de los procesos de Autorizaciones y 

Liquidaciones si bien interactúa en forma permanente con ellos. 

El Sector debe ser un sector altamente tecnificado y contar con los recursos 

Administrativos y Médicos calificados para poder llevar adelante sus tareas. 

Contará con información del mercado financiador de manera tal de poder hacer 

benchmarking en forma periódica, y tendrá un simulador de contratos como una 

herramienta básica para su funcionamiento. 

El Área de Contrataciones tendrá una mesa de entradas propia y un equipo 

encabezado por un Gerente, con un supervisor y dos equipos, uno de 

administración de contratos y otro de análisis de los mismos. 
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El Área de Contrataciones de una entidad como el IOMA, es compleja, y se 

vincula con intereses políticos del Sector Prestador, de la propia estructura interna 

de la entidad y de los organismos políticos que la rodean. 

Esa complejidad debe ser enfrentada con una estructura de personas que 

garantice la transparencia y equidad de los procesos. 

Antecedentes y Definición 

En el IOMA, la incorporación, modificación y baja de prestadores debería de 

realizarse luego de un análisis inter-áreas por un equipo multidisciplinario, lo cual 

permite sustentar técnica y éticamente todas las decisiones tomadas. 

El Comité de Prestadores es un espacio horizontal para la evaluación de las 

ABM de la red prestacional; de esta forma se garantiza la transparencia en el 

proceso de selección 

Niveles y funcionamiento 

Existen dos niveles de Comité.  

El nivel I es más bajo, tiene reuniones con mayor periodicidad y su trabajo 

es materia prima para el nivel II, que es más alto y está conformado por la 

Presidencia y Direcciones de IOMA. 

• Nivel I 

Composición: Nivel técnico  

a. Contrataciones 

b. Responsable Técnico de la DGA 

c. Delegaciones. 

d. Legales 

Evalúa: 

a. ABM de Profesionales, Centros, Instituciones, Redes,  

b. ABM de prácticas/prestaciones en los contratos de 

profesionales, instituciones y red prestacional en general. 

c. Impacto Económico 

Alcance:  
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a. Efectúa el primer dictamen 

b. Resuelve las ABM hasta un nivel delegado por la DGP y 

Directorio 

c. Eleva a CP Nivel II lo resuelto y lo que debe resolver el Nivel II 

con opinión técnica completa 

Documental: 

a. Mediante una minuta que explicita la razón de las altas, bajas o 

modificaciones y las resoluciones del Comité. 

Periodicidad:  

Quincenal 

• Nivel II 

Composición: Presidencia. 

a. DGP. 

b. Dirección de Contrataciones. 

c. Dirección de Autorizaciones 

d. Dirección de Auditoría Médica 

e. Dirección de Liquidaciones 

f. DGA 

g. Dirección de Delegaciones 

h. Dirección de Legales. 

Evalúa: 

a. La Estrategia Prestacional 

b. ABM de instituciones y red prestacional en general. 

c. Impacto Económico 

d. Convalida o veta las decisiones del Comité de Nivel I. 

Alcance: 

a. Dictamen final 
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b. Notificación al sector responsable y deriva toda la documentación 

a Contrataciones, quien prosigue con el circuito para el ABM 

correspondiente. 

Documenta: 

b. Mediante una minuta que explicita la razón de las altas, bajas o 

modificaciones y las resoluciones del Comité. 

Periodicidad:  

   Mensual 

8.3.- Manual de Circuitos y Normas Internas de Contrataciones 

➢ Norma de Análisis de contratos 

La norma define la metodología de análisis para todos los contratos 

prestacionales. 

Su objeto consiste en sistematizar la operatoria y circuitos para el análisis de 

todos los contratos. 

El resultado esperado, es el ordenamiento de cada contrato, adecuada 

relación costo-beneficio, adecuación de los aranceles para cada segmento de 

planes. 

Descripción de Normas y Circuitos: 

1. El área administrativa revisa la carpeta con el contrato o los 

documentos ingresados en el sistema SIP (Sistema Integrado de Prestadores) 

controlando: 

1.1 Contenido: 

o Resolución de IOMA correspondiente a las prestaciones que brinde 

o Aranceles 

o Documentación contable impositiva 

o Documentación de habilitaciones e inscripciones 

o Toda la documentación adicional 

1.2. Que esté ordenada según formato definido. 

1.3. Completa la forma de control de aranceles verificando con la pantalla. 
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1.4. Deriva forma y contrato a Analista de Contrataciones. 

2. El área de Análisis de Contratos: 

Nota: En el caso de IOMA, en general los prestadores adhieren a los valores 

fijados por IOMA para cada prestación. Si fuera un caso excepcional, en el que los 

valores del prestador difieren del valor establecido por IOMA, deben llevarse a cabo 

los pasos que se detallan a continuación: 

2.1. Supervisa y controla la tarea realizada por el área administrativa. 

2.2. Revisa la forma enviada, propone la aceptación o modificación de 

valores y condiciones. 

2.3. De ser la segunda opción (modificación) define: 

2.3.1. % de descuento o aumento a negociar. 

2.3.2. Condiciones a mejorar:  

- Régimen de incentivos 

- Ampliación o reducción de prestaciones, etc. 

2.4. Justifica cada decisión tomada. 

2.5. Eleva informe a Jefatura de Contrataciones/Jefatura de Prestaciones. 

2.6. De acuerdo al caso con aprobación de las jefaturas y Gcia. negocia 

con el prestador. 

3. El área de Jefatura de Contrataciones/Prestaciones: 

3.1. Supervisa y controla las tareas realizadas por los analistas. 

3.2. Define la aceptación o modificación de valores y condiciones definidas 

por el analista. 

3.3. Justifica cada decisión. 

3.4. Negocia con el prestador según el caso. 

3.5. Presenta a Gerencia informe final para su aprobación. 

4. El área administrativa ingresa las novedades al sistema informático 

4.1 Ingresa el prestador a la base de datos de prestadores o controla 

➢ Norma revisión de contratos: 
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La norma consiste en la previsión acerca de la revisión en forma rutinaria y 

por muestreo representativo de los contratos con los prestadores de los diferentes 

rubros. 

Su objetivo es detección de desvíos, auditoría de calidad. 

La periodicidad de la revisión es doble: cada 12 meses aquellos que tienen 

aranceles u honorarios establecidos por IOMA; y cada 6 meses aquellos que tienen 

aranceles y honorarios especiales (es imprescindible que esta situación esté 

identificada en la base de datos del prestador). 

El resultado esperado es la detección de desvíos. 

Descripción de Normas y Circuitos: 

El área administrativa debe revisar que las habilitaciones o inscripciones no 

estén vencidas, al igual que los seguros de Mala Praxis Médica. 

El área de análisis de contratos debe revisar el perfil del prestador, tasas de 

prestación, facturación y aranceles. Compararlo contra otros prestadores de la 

misma especialidad. Comparar contra información de otros financiadores 

En caso de desvíos:  

1.1 Informar a Gerencia de Contrataciones y al Comité de Prestadores para 

evaluar definición de acciones posibles 

1.1.1 Citar al prestador para renegociar (cambiar prestación por 

módulo/consulta vestida o cápita, o modificar 

aranceles/honorarios) 

1.1.2 Contratar a otro prestador que compita y mantener al actual 

1.1.3 Contratar a otro prestador que reemplace y dar de baja al 

prestador 

1.1.4 Dar de baja al prestador sin contratar uno de reemplazo 

1.1.5 Todas las opciones se complejizan si existe entidad intermedia, en 

cuyo caso deben analizarse las posibilidades legales de 

suspender o dar de baja a un prestador 

1.2 Para ello deberá informar prestadores alternativos de la especialidad en 

la zona que ya sean parte de la red, o que se puedan agregar para 

generar mejor competencia y dar mejor calidad de servicio a los afiliados 

➢ Norma análisis de aumentos solicitados: 
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La norma consiste en prever el análisis de solicitudes de aumento efectuadas 

por un prestador o un grupo de ellos. 

Su objetivo es evaluar posibilidad de conceder el incremento solicitado. 

Además, mantener valores acordes a la actividad que se encuentren dentro del 

presupuesto del IOMA. 

En cuanto a la periodicidad, en general, acompañan a los aumentos de 

paritarias de la actividad o del aumento de ingresos en el IOMA por incremento de 

paritaria que afecta a los empleados públicos de la Provincia de Buenos Aires. 

El resultado esperado es la elaboración de un informe de aceptación, 

negociación o rechazo. 

Descripción de Normas y Circuitos: 

1. El área de análisis de contratos debe incorporar el pedido de aumento de 

aranceles u honorarios del prestador al simulador de contratos 

2. Debe realizar un informe de impacto económico del incremento solicitado 

3. Debe informar, asimismo, a Gerencia de Contrataciones y al Comité de 

Prestadores, la situación del aumento solicitado en forma histórica 

(aumento acumulado anual, períodos anteriores), y en forma comparada 

con otros prestadores de la misma especialidad, dentro del IOMA, y con 

valores que se tengan de dicho prestador o prestadores de la misma 

especialidad con otros financiadores. 

4. Gerencia de Contrataciones puede adjudicar el aumento si está dentro 

del presupuesto de incrementos a conceder. O deberá tratarlo con el 

Comité de Prestadores si excede sus posibilidades 

5. El administrativo de Contrataciones debe llevar un registro de aumentos 

concedidos por cada prestador, que permita evaluar a lo largo del tiempo, 

los aumentos acumulados otorgados y su comparación con otros 

prestadores de la misma especialidad 

➢ Norma monitoreo de valores de otros financiadores: 

Consiste en recabar, registrar y comparar información de aranceles y 

honorarios de otros financiadores. 

Su objetivo es conocer si el IOMA paga en forma equitativa a los prestadores, 

o si tiene desvíos importantes en más o en menos. 
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El resultado esperado es el mantenimiento de una base actualizada que 

permita consultar y tomar decisiones. 

Descripción de Normas y Circuitos: 

1. El área de análisis de contratos debe generar lazos con prestadores, 

otros financiadores que les permita recabar información 

2. Debe definir una serie de prestaciones clave y realizar monitoreos 

periódicos, al menos 2 veces al año 

3. Puede efectuar la investigación ad hoc cuando le sea solicitada por la 

Gerencia de Contrataciones, el Comité de Prestadores o la DGP  

4. Debe informar a Gerencia de Contrataciones si detecta desvíos en el 

momento de recabar información 

Finalmente, corresponde ponderar la definición de tiempos y responsables 

para las negociaciones de contratos. 

Cuadro 2. Ponderación de tiempos y responsables en negociación de 

contratos 

Tipo de Contrato Tiempo Mx de 

Análisis 

Responsable/s 

Individuales 2 hs. R. Especialistas/ 

Analistas/Jefaturas 

Centros Médicos 24 hs R. Centros Médicos 

Jefaturas. 

Centros Dg y Lab. 48 hs. Jefaturas/R. Centros Diag. y Laboratorios 

Gerencias 

Sanatoriales 3 días Jefaturas/Resp. Internación 

Jefatura. Auditoría/Planeamiento y 

gestión/Gerencias 

Subgerencia y Gerencia General 

Redes de todo tipo 1 semana Gerencias/Planeamiento y 

Gestión/Subgerencia y Gerencia General 
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8.4.- Simulador de Contratos 

Una de las tareas más demandantes de la Gestión Medica tiene que ver con 

la negociación de Contratos Prestacionales, no solo en lo relativo a la incorporación 

de prestadores o prestaciones sino en lo que es la negociación y actualización de 

Aranceles. 

Si bien existe un marco general referido a la inflación, los convenios tienen 

distintas variables de ajustes que deben tenerse presentes a los fines de lograr el 

mejor efecto final de la negociación. 

Esta herramienta es critica a los fines de evitar que el prestador, a partir de 

sus propios intereses y comportamientos, nos aplique aumentos mayores en donde 

más factura y nos ceda donde tiene menos impacto. Si bien podría pensarse que 

el promedio seria lo correcto el resultado final va a ser muy distinto si no se 

considera que prestaciones son las que más realiza cada uno de los prestadores. 

Así muchas veces conviene evitar las negociaciones planas e ir a negociar 

ciertos capítulos o rubros al ser ellos los de mayor impacto en la facturación y ser 

menos rígidos en aquellos que no tienen. En este sentido es que hay prestadores 

que realizan sus ajustes por prácticas, otros por actualización del valor de los 

distintos galenos (unidad de medida de cada practica), etc. 

Con este fin se genera el modelo del Simulador de Convenios utilizando los 

siguientes parámetros y criterios: 

• Todos los prestadores en la actualidad tienen facturación ya ingresada y 

liquidada del último periodo cerrado – por ejemplo, de julio 2018 a junio 2019. 

• Se toman todos los prestadores médicos sanatoriales. 

• Se toman las primeras 200 prácticas en función al importe que representan 

en general agrupan el 70% de todo el gasto de IOMA y más del 80% del 

nomenclador médico y bioquímico. 

• Se propone realizar el agrupamiento de las prácticas en 17 categorías en 

función a los criterios habituales de negociación. Estos capítulos propuestos 

son Consultas, rehabilitación, radiografía, ecografía, RMN y TAC, día cama, 

uti/neo/uco, partos y cesáreas, cirugías de baja, media y de alta complejidad, 

y anatomopatología. 

• Luego se debe actualizar la información de utilización del último periodo a 

los valores a los que actualmente existen sean estos, tarifas por prestación 

como los de galenos y unidades sanatoriales. 
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• La valorización debe realizarse de acuerdo a los grupos definidos de 

prestadores y al modo de contratación existente – capitas, por módulos, por 

galenos, etc.  

De este modo se introduce en la herramienta el número identificatorio del 

prestador y se genera en forma automática su ranking en cuanto a su participación 

en cantidades e importes de las prestaciones que ellos brindan, y marca para cada 

una de las categorías el modo de contratación existente. 

A partir de esto se cargan los ajustes en negociación y genera el porcentaje 

real de ajuste en función a los usos y comportamientos que se vienen dando en ese 

prestador puntal.  

Como ejemplo se muestra una simulación a continuación del prestador 

numero 19…y como arroja el resultado promedio de 8.33% a pesar que solicitó 

aumentos diferentes en cada uno de los tipos de modos de contratación. 

Figura 25. Simulación de contrato 

 

1 - INGRESAR NUMERO DE PRESTADOR 19 INST. MOD. DE CARDIOLOGIA - CORDOBA                       

PRESTADOR PARTICIP. RANKING AUMENTO

IMPORTE 1,3% 10 PRESTADOR 8,3%

PRACTICAS 1,2% 13

GAL Y UNID. TARIFAS AJUSTE %

CONSULTAS X X

ECOGRAFIA X X

DIA CAMA X X

REHABILITACION / SESIONES X

BIOQUIMICO X

UTI, UCO, NEO X X

R.M.N. y T.A.C. X X

PARTO/CESAREA X

ANESTESIA X

CIRUGIA CM X

PRACTICA SIMPLE X X

PRACTICA COMPLEJA X

RADIOGRAFIA X

CIRUGIA CS X X

CIRUGIA CA X

TRASLADO

ANATOMIA PATOLOGICA X

3 - INGRESAR AUMENTO PROPUESTO : MODELO G y U: INSMOD MODELO TARIFA INSMOD AJUSTE %

GALENO QUIRURGICO 1 10% CONSULTAS 10% 15,0%

GALENO RADIOLOGICO 2 15% ECOGRAFIA 15%

GALENO DE PRACTICA 3 20% DIA CAMA 5%

GALENO DE CONSULTA 4 48% REHABILITACION / SESIONES 10%

GALENO QUIRURGICO 6 BIOQUIMICO 15%

UNIDAD SANAT. GASTO QUIRURGICO 10 10% UTI, UCO, NEO 5%

UNIDAD SANAT. GASTO RADIOLOG. 11 5% R.M.N. y T.A.C. 10%

UNIDAD SANAT. OTROS GASTOS 12 PARTO/CESAREA 15%

UNIDAD SANAT. PENSION 13 ANESTESIA 5%

UNIDAD GASTO BIOQ.(MEDICINA) 14 12% CIRUGIA CM 10%

UNIDAD GASTO BIOQUIMICO 15 PRACTICA SIMPLE 15%

HONORARIOS NOM. BIOQ. NB 5 PRACTICA COMPLEJA 5%

UNIDAD VALORACION DEL NBU 555 RADIOGRAFIA 10%

CIRUGIA CS 15%

CIRUGIA CA 5%

TRASLADO 15%

ANATOMIA PATOLOGICA 15%

2 - CONVENIO CON ESTE PRESTADOR (según historia de consumos de ult. 12m)

SIMULADOR
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8.5.- Modelos de Contratos 

A continuación, se acompañan tipos de contratos típicos, como modelos en 

el área prestacional. 

MODELO 1  

Sres. de ------ 

Ref.: Oferta de Prestación de Servicios Médico-Asistenciales. Modalidad por 

Prestación 

De mi consideración: 

Quien suscribe, _____________, DNI __.___.___, con domicilio en calle 

_______, de la ciudad de _______, provincia de ________, en representación de 

_________________, CUIT __-________-_, en adelante EL PRESTADOR, viene 

a formular la presente oferta de prestación de servicios, en favor de IOMA, en 

adelante EL FINANCIADOR, la cual se regirá, en caso de ser aceptada, por las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: OBLIGACIONES 

El PRESTADOR se compromete a brindar servicios médico asistenciales de 

internación y prácticas ambulatorias que se describen en el [ ], a todos los afiliados 

de EL FINANCIADOR, que se hallen debidamente acreditados como tales mediante 

carnet de afiliación y DNI, de acuerdo con lo establecido en las leyes nacionales 

23.660, 23.661 y 26682, que figuren en el padrón de afiliados confeccionado por 

aquella entidad. 

Aceptada la presente Oferta de Servicios, EL FINANCIADOR se obliga a 

abonar a EL PRESTADOR, los montos que se detallan en el [ ], de conformidad a 

las prestaciones que efectivamente se hayan brindado a los afiliados autorizados 

por EL FINANCIADOR.  

SEGUNDA: PRESTADORES 

Las prestaciones médico asistenciales serán brindadas por EL 

PRESTADOR a través de su propio listado de profesionales citado en el [ ]. EL 

PRESTADOR se compromete a comunicar a EL FINANCIADOR de inmediato y 

fehacientemente toda alta o baja que se produzca en dicha Nómina, debiendo 

mantener un plantel de profesionales altamente capacitado. 

Así también deberá comunicar a EL FINANCIADOR todo cambio de 

domicilio, número telefónico, nombre o razón social, dirección de correo electrónico 



341 
 
 

o cualquier otra modificación de relevancia. EL PRESTADOR autoriza por la 

presente a incluirlo en las cartillas de los planes de EL FINANCIADOR. 

Asimismo, EL FINANCIADOR podrá solicitar la baja de un profesional con 

justa causa.  

TERCERA: CAPACIDAD INSTALADA 

EL PRESTADOR brindará las prestaciones comprometidas por el presente 

a través de su propia capacidad instalada según detalla en [ ], que EL 

FINANCIADOR declara conocer y sobre la cual presta plena conformidad. 

El PRESTADOR deberá mantener informado a EL FINANCIADOR sobre las 

modificaciones que se sucedan al respecto. 

CUARTA: HISTORIAS CLINICAS 

El PRESTADOR deberá mantener las historias clínicas de los asociados por 

un mínimo de diez (10) años contados a partir de la fecha de apertura de las 

mismas, y respetar todas las demás disposiciones establecidas en la Ley 26.529. 

Por ningún motivo podrá EL PRESTADOR revelar a terceros las historias clínicas 

de los asociados o cualquier dato referido a la salud de los mismos, salvo que ello 

sea exigido por las disposiciones vigentes, ordenado por una autoridad judicial o el 

propio asociado lo autorice por escrito. 

QUINTA: FACTURACION 

EL PRESTADOR presentará mensualmente entre los días 1 al día 10 del 

mes inmediato posterior a la efectiva prestación de los servicios la/s facturas 

correspondientes, acompañada del soporte magnético según diseño a proveer, a 

los valores incluidos en el [ ]. 

EL FINANCIADOR abonará las facturas a los treinta (30) días a contar desde 

la recepción de la misma.  

Los débitos u observaciones que EL FINANCIADOR imponga sobre las 

facturaciones serán puestos a disposición de EL PRESTADOR, junto con la orden 

de pago, en el sitio de autogestión para prestadores o vía correo electrónico.  

Independientemente de los ajustes, débitos o créditos efectuados, EL 

FINANCIADOR abonará el resto de las prestaciones incluidas en la facturación 

dentro de los plazos convenidos. 

Si EL PRESTADOR no acompañara nueva documentación o no justificara o 

subsanara la objeción realizada, en un plazo de 30 días, caducará la posibilidad de 

reclamo y quedará firme, definitivo y con carácter cancelatorio el pago efectuado 
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por EL FINANCIADOR respecto de la facturación de que se trate. Las re-

facturaciones por débitos serán abonadas, cuando ello corresponda, dentro de los 

treinta (30) días de recibidas por EL FINANCIADOR. 

Los pagos se efectuarán mediante depósito o transferencia bancaria, sólo 

excepcionalmente se abonará a través de cheque no a la orden que se enviará por 

correo postal al domicilio de EL PRESTADOR.  

En ocasión de percibir el pago, EL PRESTADOR deberá presentar recibo en 

legal forma. EL FINANCIADOR se verá imposibilitado de continuar emitiendo 

futuros pagos, de no contar con el recibo correspondiente al pago inmediato 

anterior. 

SEXTA: MORA EN EL PAGO 

Para el caso en que los pagos no se efectuaran en término, EL PRESTADOR 

deberá constituir en mora al FINANCIADOR previa notificación fehaciente.  

Sin perjuicio de ello, y no subsanada la falta de pago, a los treinta (30) días 

de haberse constituido en mora y de continuar la misma, EL PRESTADOR podrá 

intimar en forma fehaciente a EL FINANCIADOR, para que regularice su situación 

y si no lo hiciere EL PRESTADOR podrá suspender el servicio. 

 SEPTIMA: AUDITORIA 

Se deja constancia que EL FINANCIADOR efectuará auditoría permanente 

de la calidad de los servicios, en sus aspectos técnicos-operativos y de eficiencia. 

Del mismo modo, efectuará auditoría previa, posterior y de terreno con sus 

auditores propios o contratados. En consecuencia, EL PRESTADOR se 

compromete a permitir la concreción de dicha auditoria y a facilitar todo tipo de 

información y /o documentación que le sea requerido a tales fines. 

OCTAVA: SEGUROS-MALA PRAXIS 

EL PRESTADOR será único responsable por los actos de sus dependientes, 

civil y penalmente, en consecuencia, a partir de la aceptación de la presente y 

durante toda su vigencia, EL PRESTADOR cumplimentará las prestaciones 

ofrecidas en la presente mediante la intervención de entidades sanatoriales, 

profesionales médicos y demás personal auxiliar necesario, quienes deberán estar 

debidamente habilitados por las autoridades de contralor, poseer las 

especialidades profesionales que para cada prestación exige la legislación vigente 

y contar con los correspondientes seguros de responsabilidad civil que cubran 

cualquier eventualidad que pueda derivarse de las prestaciones que brinden a los 

afiliados objeto de la presente carta oferta. El PRESTADOR se responsabiliza de 

verificar el cumplimiento de estos requisitos. 
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EL PRESTADOR exigirá a los profesionales médicos y demás personal 

auxiliar la contratación de un seguro de mala praxis respecto de las prestaciones 

que se brinden por esta carta oferta a los beneficiarios, por una suma asegurada 

mínima de pesos $500.000,00. Este seguro deberá cubrir suficientemente la 

responsabilidad civil emergente de los daños y perjuicios que pudieran derivarse 

de defectuosas prácticas profesionales, o del uso o aplicación de los equipos 

utilizados o de la actividad u omisiones en que pudieren incurrir. En consecuencia, 

EL PRESTADOR se obliga a defender y mantener indemne tanto al FINANCIADOR 

como a sus contratantes de toda responsabilidad penal y/o civil derivada de mala 

praxis médica y/o iatrogenia profesional, cualquiera sea la actividad llevada a cabo 

siendo únicos y exclusivos responsables los profesionales y/o entidades 

intervinientes. Por tal razón, EL PRESTADOR se obliga a contar con un seguro de 

mala praxis que cubra estas contingencias. 

NOVENA: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES. 

El personal de EL PRESTADOR dependerá exclusivamente de éste. EL 

PRESTADOR asume plena y exclusiva responsabilidad respecto de las 

obligaciones laborales y de la seguridad social, impositivas o cualesquiera otras 

legales o convencionales, vigentes o a crearse, respecto de los profesionales y de 

todas aquellas personas, dependientes o no, de que se sirva para brindar los 

servicios médicos objeto de la presente. 

EL FINANCIADOR podrá verificar, por sí o por terceros designados por él, 

en cualquier momento de la relación contractual, el cumplimiento por parte de EL 

PRESTADOR de las leyes impositivas, laborales y previsionales vigentes. 

Aceptada la presente oferta no se genera relación de dependencia alguna 

entre las partes. Asimismo, EL PRESTADOR se compromete a mantener indemne 

a EL FINANCIADOR ante cualquier posible reclamo de índole laboral, previsional, 

por accidente o enfermedad laboral que pudieren originarse por los profesionales 

que brinden los servicios médicos y de asistencia, haciéndose patrimonialmente 

responsable ante cualquier reclamo, aun cuando el mismo tuviere o no cabida en 

el ámbito judicial.   

EL PRESTADOR se obliga a comunicar por medio fehaciente a EL 

FINANCIADOR, dentro del término de veinticuatro (24) horas hábiles, cualquier 

reclamo judicial o extrajudicial que reciba relacionado con el objeto de esta Carta 

Propuesta o reproche de responsabilidad por la ejecución o inejecución del mismo 

y que pueda dar lugar a la obligación de responder. 

DÉCIMA: PLAZO 
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La presente oferta se considerará aceptada en todos sus términos a partir 

de que EL PRESTADOR reciba el manual instructivo por parte de EL 

FINANCIADOR y tendrá vigencia por el plazo de un año, renovándose 

automáticamente por períodos iguales y consecutivos, salvo que alguna de las 

partes manifieste su voluntad en contrario de modo fehaciente y con treinta (30) 

días de anticipación al vencimiento de cada periodo. 

DÉCIMO PRIMERA: MONTO ADICIONAL  

Se deja expresa constancia que, tanto en la atención ambulatoria como en 

la internación, el beneficiario no deberá abonar al médico o entidad prestadora 

suma alguna en carácter de adicional, plus o arancel diferenciado por sobre lo 

estipulado en su plan.  

En caso de infracción a esa disposición, el importe así percibido deberá ser 

reintegrado por EL PRESTADOR al beneficiario, sin perjuicio de la sanción que al 

profesional corresponda. De no producirse el reintegro, será facultad de EL 

FINANCIADOR debitar el importe en cuestión en la facturación pendiente de pago. 

El beneficiario o EL FINANCIADOR podrán denunciar tales irregularidades, 

adjuntando la documentación probatoria pertinente y solicitando la sanción a EL 

PRESTADOR. 

DÉCIMO SEGUNDA: RESCISIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá rescindir anticipadamente la presente carta 

oferta y dejarla sin efecto en cualquier momento sin necesidad de expresar causa, 

con la sola obligación de notificar su decisión a la otra en forma fehaciente y con 

una antelación no menor de treinta (30) días. Ello no dará lugar a reclamo alguno 

por daños, perjuicios y/o indemnización, ni conceptos similares entre las partes. 

DÉCIMO TERCERA: DOCUMENTACION Y NORMAS OPERATIVAS 

La documentación a ser presentada por EL PRESTADOR y las normas 

operativa), formará parte integrante de la presente oferta.  

EL PRESTADOR, a los efectos de facilitar los procesos de facturación y 

auditoría, se obliga a utilizar los medios de validación on-line que le proponga el 

FINANCIADOR. 

Las normas operativas podrán ser modificadas por EL FINANCIADOR y 

serán notificadas fehacientemente al PRESTADOR. 

DÉCIMO CUARTA: CESIÓN 
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En ningún caso EL PRESTADOR podrá ceder total ni parcialmente la 

relación que surja de la aceptación de la presente. La violación de esta prohibición, 

por parte del PRESTADOR, facultará al FINANCIADOR a rescindir la relación 

surgida de la presente con justa causa y reclamar los daños y perjuicios derivados 

de este incumplimiento. 

DÉCIMO QUINTA: CONFIDENCIALIDAD 

Toda información a la cual recíprocamente accedan las partes, para cumplir 

el objeto de la presente, revestirá carácter de confidencial, tanto durante la 

ejecución de la presente carta propuesta, cuanto una vez finalizada su vigencia, 

siempre que no estuviere disponible para el público en general. No podrá ser 

divulgada ni facilitada a terceros, salvo a pedido de autoridad judicial. Cada parte 

entiende que la divulgación no autorizada de cualquier información confidencial, 

puede causar daños a la otra y, en consecuencia, la incumplidora está obligada a 

reparar los perjuicios que su accionar causare. 

DÉCIMO SEXTA: MARCAS 

De resultar aceptada la presente propuesta, EL PRESTADOR y EL 

FINANCIADOR reconocen que cada una de ellas es la única propietaria de las 

marcas comerciales y de servicios, logotipos, etiquetas, diseños y símbolos 

comerciales que la identifican, al igual que a los productos y servicios, por lo cual 

ambos se comprometen a no utilizar ni efectuar publicidad que involucre a la otra 

parte, salvo autorización expresa.  

DÉCIMO SEPTIMA: TRIBUTOS 

Todos los impuestos nacionales o provinciales, vigentes o a crearse, a que 

pudiera estar sujeta la aceptación de la presente carta propuesta, como así también 

las tasas, impuestos, aportes o contribuciones, complementos y todo otro gasto 

propio y correspondiente al servicio que prestan los profesionales o el 

establecimiento asistencial, será soportado por las partes de acuerdo a lo que 

establezca la legislación aplicable en cada caso. 

DÉCIMO OCTAVA: NORMAS Y REGLAMENTACIONES 

EL PRESTADOR y EL FINANCIADOR deberán respetar las normas y 

reglamentaciones nacionales, provinciales, municipales. Todos los servicios 

ofrecidos y/o que se contraten deberán estar legalmente habilitados y ajustarse 

estrictamente a las reglamentaciones del país. 

DÉCIMO NOVENA: EXCLUSIVIDAD 
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Esta carta propuesta no tiene carácter exclusivo. En razón de ello, ambas 

partes se reservan el derecho de ofertar y aceptar Cartas Propuestas de Prestación 

de Servicios Médico Asistenciales con otras clínicas y servicios. 

VIGÉCIMA: DOMICILIOS- JURISDICCION 

Las partes constituyen domicilio a los fines de cualquier conflicto que pudiere 

suscitarse en relación a la presente oferta, en los lugares indicados al inicio de la 

misma. Asimismo, ante cualquier cuestión litigiosa relacionada con la presente, se 

someten a la decisión de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, provincia de Santa 

Fe, enunciando de manera categórica a cualquier otra jurisdicción. 

NOTA: El contenido de los “ANEXOS” del Modelo de Contrato es variable, y 

dependen de las condiciones específicas de la relación. No obstante, en ellos se 

prevén valores convenidos, conforme a nomencladores de prestaciones; asimismo, 

se indica la documentación con la que debe contar el Prestador (ejemplo, 

documentación legal, Estatuto y acta de designación de cargos, Inscripciones y 

habilitaciones respectivas, pólizas de seguros, constancias impositivas, entre 

otras).  

Un caso que merece consideración particular, es la indicación de las 

“Normas Operativas” y los criterios de autorización de prestaciones. Al respecto, 

indicamos el contenido básico que debe contener el Contrato. 

→ ACREDITACIÓN DE LOS AFILIADOS 

Toda persona que solicite la atención del prestador deberá acreditar su 

condición de afiliado con su Documento de Identidad y la credencial de afiliación 

que le provee Prevención Salud. Queda bajo responsabilidad del Prestador validar 

la vigencia de la afiliación y el plan. 

Le recordamos que sólo podrá prestar sus servicios a aquellos afiliados a 

quienes les corresponda alguna de las cartillas que usted integra, según el acuerdo 

vigente con Prevención Salud al momento de realizar la prestación. 

A continuación, se detallan los modelos de credenciales de acceso a los 

servicios que recibirán los afiliados a Prevención Salud al momento de su afiliación: 

• Credenciales Vigentes:              

• Credenciales Provisorias:  

Las credenciales provisorias se emitirán desde las Oficinas de IOMA o bien 

cada afiliado podrá imprimirla ingresando al sitio de autogestión de la página web. 

Dichas credenciales contendrán los datos del afiliado y el plan contratado. 
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• Afiliadas con acceso al Plan Materno Infantil (PMI) 

Aquellas afiliadas a IOMA que se encuentren en situación terapéutica de 

embarazo, tendrán acceso al Plan Materno Infantil (PMI).  

Recordamos que poseen el 100% de cobertura en todas las prestaciones 

inherentes al embarazo durante el mismo, el parto y el puerperio. 

El recién nacido también posee 100% de cobertura durante su primer año de 

vida.  

• Afiliados al Plan Básico:  

1- COPAGOS 

El prestador no deberá percibir del afiliado ningún copago, salvo los 

expresamente autorizados:  

Consultas Cat. B  $ ____ 

Consultas Cat. C  $ ____ 

Salud mental y consultas a domicilio (en caso de que estén convenidas estas 

prácticas). 

IOMA se compromete a enviar y mantener actualizado el listado de prácticas 

con los correspondientes montos de copago que EL PRESTADOR cobrará de 

acuerdo al Plan del afiliado.  

Aquellos afiliados afectados con algún tipo de discapacidad o con 

enfermedades oncológicas, así como los beneficiarios del plan materno infantil no 

abonarán copagos. 

2- AUTORIZACIONES 

Las autorizaciones podrán ser gestionadas por: 

• Afiliados: en las Oficinas de IOMA o a través del sitio de Autogestión 

de afiliados. 

• Prestadores: por algunos de los canales habilitados. 

Se solicitarán los siguientes datos, los cuales deberán constar en la orden 

médica: 

• Datos personales y N° de afiliado. 

• Prestación a realizar 
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• Profesional que indica la práctica 

• Diagnóstico presuntivo 

• Fecha de emisión de la orden 

• En caso de cirugía, la fecha de la misma 

EL PRESTADOR debe: 

• En caso de prestaciones que no requieran autorización previa, validar 

la vigencia de la afiliación vía Internet (on line), a través de POS (medio magnético), 

ó consultar al 0810-___-____ Atención a Prestadores (lunes a viernes de 8 a 20 

hs).  

Al final del presente se encuentra el Listado de prestaciones ambulatorias y 

de internación que NO requieren autorización previa de IOMA. 

Para aquellos prestadores que no cuenten con un sistema de validación, 

deberán utilizar los Cupones de Atención Médica suministrados por IOMA o pedidos 

médicos provistos por el profesional tratante. 

• En el caso que las prestaciones requieran autorización previa, 

gestionar la autorización vía Internet, por fax al 0800-___-____, por mail según 

corresponda a mail IOMA ó consulta telefónica al 0810-___-____ (Atención 

Prestadores).  

Una vez recibida la prestación, el beneficiario deberá firmar de conformidad.  

Vigencia de las autorizaciones: las autorizaciones tienen validez por 30 días 

a partir de la fecha de emisión de la misma, salvo expresa indicación en contrario. 

Autorización de internaciones: a continuación, se detalla la cobertura de las 

habitaciones y acompañantes de acuerdo al plan del afiliado (sujetas a 

disponibilidad del prestador).  

Las internaciones requieren autorización para ser abonadas a EL 

PRESTADOR.  

Las mismas deben ser solicitadas por el médico tratante en recetario 

membretado, indicando: 

❖ el tipo de internación,  

❖ el diagnóstico certero o presuntivo,  

❖ informe médico y fecha de iniciación sintomatológica,  
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❖ sector de internación al cuál ingresará el paciente  

❖ y, en el caso de cirugías moduladas, el módulo respectivo a autorizar. 

Internación programada: La misma deberá autorizarse con hasta cuarenta y 

ocho (48) horas hábiles de anticipación y podrá ser tramitada por EL PRESTADOR 

o bien el beneficiario. 

Internación de urgencia: La solicitud deberá presentarse por EL 

PRESTADOR para su autorización hasta el primer día hábil posterior de ocurrida. 

La falta de comunicación facultará a IOMA para no reconocer los gastos que se 

produzcan. 

En cuanto a las prórrogas de internación las mismas nunca deberán 

solicitarse con posterioridad al inicio de dicha prórroga, salvo excepciones 

debidamente justificadas. 

→ COBERTURA EN INTERNACIÓN PSIQUIATRICA  

Módulos 

De estar convenidos Módulos, las exclusiones de los mismos deben ser 

autorizadas por la Auditoría Médica de IOMA, debiendo ser informadas dentro del 

período de la internación.  

Asimismo, las prácticas no contempladas en el documento de valores deben 

ser enviadas a IOMA, con su resumen de Historia Clínica y el presupuesto 

respectivo a fin de ser autorizada. 

Medicamentos en internación 

IOMA brindará 100% de cobertura en medicamentos en internación, 

descartables, material de contraste, radioactivo.  

Los siguientes medicamentos de alto costo deben estar autorizados por la 

auditoría de IOMA dentro del período de la internación: 

• Alimentación parenteral: Albúmina, aminoácidos, lípidos, preparados 

especiales. 

• Antibióticos: Cefalosporinas de 4°ta generación, Carbapenems 

(Imipenen - Meropenem), Aztreonam, Vancomicina, Ureidopenicilinas (piperacilina 

+ tazobactam) 

• Anticuerpos monoclonales. 

• Antimicóticos inyectables: Anfotericina y anfotericina liposomal  
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• Antimicóticos orales: itraconazol jarabe. 

• Antivirales inyectables:  ganciclovir, etc.  

• Antivirales orales: Lamivudina, zidovudina, indinavir, didanosina, 

efavirenz, stavudina. 

• Hemostáticos: Complejo protrombínico humano complejo de factores de 

coagulación II, VII, IX,X  

• Esclerosantes (aetoxy esclerol) 

• Estimulantes de colonias de leucocitos: Filgrastrim , molgrastim, etc. 

• Estimulantes de colonias de serie roja: Eritropoyetina  

• Expansores plasmáticos: Dextran, poligelina  

• Fibrinolíticos: Estreptoquinasa, uroquinasa, 

• Activador tisular de plasminógeno humano rTpa, reteplase  

• Antiagregantes plaquetarios: Eptipifibatide, tirofiban  

• Inmunoglobulinas: Gammaglobulina humana endovenosa, linfoglobulina 

antilinfocitaria, inmunoglobulina anti hepatitis B. 

• Inmunosupresores: Ciclosporina. 

• Interferon. 

• Citostáticos 

• Coadyuvantes oncológicos: drogas para rescate de folatos (leucovorina), 

protectores renales (mesna), antieméticos (ondansetron, granisetron o similares) 

• Hormonales y análogos: Somatostatina y similares. 

• Cualquier otro antibiótico de nueva generación de posterior  aparición. 

• Surfactantes pulmonares 

• Dantrolene 

• Prostaglandinas 

• Gammaglobulina anti Rho 

• Drogas de medicina nuclear 
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• Medicamentos importados. 

• Innomax (Óxido Nítrico) 

Prótesis en internación 

Las prótesis de colocación interna (traumatológicas-cardiológicas, etc.), 

serán provistas por IOMA previa solicitud y se autorizarán según su indicación 

genérica y sin contemplación de marca comercial.  

La indicación de prótesis para cirugías programadas, deberá ser presentada 

junto a informe médico correspondiente, con al menos 10 (diez) días hábiles 

anteriores a la fecha de cirugía a fin de que se puedan asegurar los tiempos de 

provisión del material solicitado. 

Sólo se aceptarán pedidos de prótesis importadas cuando no existan 

alternativas similares a nivel nacional. 

Otras prestaciones: 

A continuación, se enumeran las prestaciones que requieren autorización de 

PREVENCIÓN SALUD.  

En caso de urgencia, se deberán efectuar y solicitar autorización dentro de 

las 24hs hábiles. 

Todas las prestaciones que tengan o hayan tenido relación con:  

- Prácticas anticonceptivas (a excepción de colocación de DIU). 

- Patologías congénitas. 

- Enfermedad o infección de virus de H.I.V.  

- Prestaciones relacionadas con alcoholismo, drogadicción o 

toxicomanías, y tratamiento y/o rehabilitación de estas enfermedades o adicciones. 

- Trasplante de órganos. 

- Hemodiálisis. 

- Grandes quemados (cuando la superficie corporal afectada sea 

superior al 30%). 

- Enfermedades y/o accidentes de trabajo o profesionales. 

- Material radiante intracavitario. 
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- Provisión de marcapasos definitivos. 

- Stents con drogas 

- Provisión de suturas mecánicas, las que sólo se proveerán contra 

presentación de Historia Clínica para su evaluación por Auditoría Médica. 

- Medicamentos:  

1. Medicamentos no incluidos en manual farmacéutico y/o Kayros 

2. Factor VII, Antihemofílicos  

3. Somatotropina  

4. Ceredace (tratamiento de la enfermedad de Gaucher)  

5. Albúmina sérica humana y expansores plasmáticos 

6. Heparinas de bajo peso molecular. 

7. Presentaciones Parenterales que contengan en su formulación 

alguna de las Monodrogas listadas a continuación: anfotericina b, arbekacina, 

aztreonam, cefoperazona, cefotaxima, cefoxitina, ceftazidime, ceftizoxima, colistina 

metansulfonato, fleroxacina, fosfomicina, imipenem+cilastatin, kanamicina, 

levofloxacina, lincomicina, linezolid, meropenem, ornidazol, piperacilina,    

teicoplanina, tobramicina, trovafloxacina, vancomicina. 

8. Productos para el tratamiento de la disfunción sexual 

masculina (ej. sildenafil, lumix, vimax, viagra o similares). 

9. Toxina botulínica. 

10. Vacunas (excepto las correspondientes a tétanos, en caso de 

indicación previa a cirugía. La misma deberá ser indicada para aplicación en 

ambulatorio previa a la internación).  

Prestaciones no cubiertas: 

- Acupuntura, quiropraxia, homeopatía y similares (salvo que se 

exprese lo contrario mediante autorización médica) 

- Exámenes periódicos de salud (check-up),  

- Tratamientos termales, curas de reposo y similares, curas de 

adelgazamiento. 
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- Estudios para control de capacidad psicofísica para actividades 

deportivas u otras. 

- Internaciones geriátricas. 

- Medicinas alternativas. 

- Medicamentos: 

1. Anorexígenos, orexígenos, anticelulíticos, reductores de la 

absorción de lípidos (tipo Orlistat), reductores de adiposidades (tipo Triac). 

2. PRODUCTOS COSMÉTICOS NO MEDICAMENTOS 

(jabones, champúes, cremas restauradoras, emolientes, humectantes, nutritivas, 

protectoras, hidratantes, bronceadores, anticelulíticos, antialopécicos, etc.). 

3. PRODUCTOS DIETETICOS Y ALIMENTICIOS: edulcorantes 

y/o sucedáneos del azúcar, sales de mesa modificadas, complementos alimenticios 

tanto en polvos como en soluciones orales y parenterales y complementos 

dietarios. 

4. Herboristería, homeopatía, productos con ginseng, productos 

de propaganda popular. 

5. Leches maternizadas y enteras 

6. Medicamentos que no tengan probada efectividad terapéutica 

7. Pastas y polvos dentífricos o elementos fijadores de prótesis 

8. Recetas o preparados magistrales y oficiales; soluciones 

parenterales, soluciones de uso en contactología 

9. Solventes indoloros que no sean de venta bajo receta y/o que 

no tengan troquel o código de barras 

10. Todo medicamento sin su correspondiente troquel con código 

de barras incluido 

11. Productos de venta libre 

12. Autovacunas  

→ PRESTACIONES BIOQUÍMICAS 

Las prácticas bioquímicas están sujetas a las normas generales del 

Nomenclador Nacional o del Nomenclador Bioquímico Único, según corresponda.  
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→ MEDICAMENTOS EN GUARDIA 

En caso de que el afiliado necesite permanecer internado (incluso en 

internaciones transitorias), la cobertura es del 100%. 

Por otra parte, respecto a la medicación suministrada en la guardia (sin 

internación), la cobertura será del 100% para los planes A1, A2, A3, A4, A5 y A6. 

Para el resto de los planes, queda a cargo del afiliado (o bien el mismo puede 

adquirir la medicación en farmacias adheridas a la red de PREVENCIÓN SALUD). 

→ PRESCRIPCION DE MEDICAMENTOS Y PRÁCTICAS 

• Tipo de Recetario: 

Para profesionales médicos individuales y prestadores institucionales se 

aceptan recetarios sin membrete, pero con alguna identificación de la institución 

(sello por ejemplo). No se aceptan recetarios en blanco. 

• Datos contenidos en la receta: 

Se aceptarán prescripciones pre-impresas con firma de puño y letra del 

Profesional.  

1. Denominación de la entidad 

2. Fecha de Prescripción 

3. Información del afiliado: 

• Nombres y apellidos completos. 

• Número de socio indicado en la credencial, escrito en forma clara y 

legible. 

• Línea de planes de PREVENCIÓN SALUD a la cual pertenece el 

afiliado. 

• Diagnóstico 

4. Datos del Médico 

• Firma de puño y letra y sello aclaratorio con matrícula legible; ambos 

son obligatorios aun figurando los datos impresos en el recetario. 

5. Según se trate de la prescripción de una práctica o de medicamentos, a 

los puntos anteriores hay que adicionarle: 

5.1. Prácticas 
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• Nombre de la/s práctica/s indicada/s.  

• Diagnóstico presuntivo o su codificación por especialidad. 

5.2. Medicamentos 

Cuadros 3. Medicamentos según tratamiento 

 Tratamiento normal Con tratamiento prolongado 

Tratamiento prolongado  

 

La receta debe incluir la 

leyenda “Tratamiento 

Prolongado”. 

Tipos de productos Hasta 3 productos diferentes Hasta 3 productos diferentes  

Cantidad por renglón 
• Hasta 1 envase por 

renglón 

• Hasta 2 envases por 

renglón 

Cantidad de envases y 

Presentación farmacéutica 

• 1 envase grande y 2 

chicos o  

• 2 envases grandes o 

• 3 envases chicos  

• Hasta 2 envases de tamaño 

grande. 

Inyectables 

• 5 envases de hasta 1 ampolla o 

• 3 envases de hasta 2 ampollas o 

• 2 envases de hasta 3 ampollas o  

• 1 envase de hasta 4 ampollas 

Psicofármacos  
Deberá confeccionarse la receta oficial por duplicado con sello 

y firma del médico. 

Generalidades 

• Se deberá prescribir por nombre genérico conforme a la ley 

25649, pudiendo agregarse como sugerencia un nombre 

comercial. 

• Las correcciones y enmiendas deberán estar salvadas por 

el profesional médico con sello y firma. 

• La receta/ orden de práctica es válida por 30 días, 

incluyendo el de la prescripción. 
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 Tratamiento normal Con tratamiento prolongado 

• La cobertura de las vacunas no contempladas en el 

Calendario Oficial de Vacunación quedará a criterio de la 

Auditoria Médica de Prevención Salud. 

 

Cuando el médico: Debe entregarse: 

• No especifica cantidades • El envase de menor contenido 

• Sólo indica la palabra “grande” • La presentación siguiente a la menor. 

• Equivoca la cantidad y/o contenido • El tamaño inmediato inferior al indicado. 

 

• Prescripción de medicamentos incluidos en la Resolución 310/04 - 

Patologías Especiales, Diabetes, Oncológicos, HIV y Anticonceptivos. 

El afiliado deberá solicitar el formulario correspondiente en las oficinas de 

IOMA o bajarlo de la página web para que el médico tratante lo complete y 

presentarlo a IOMA. 

Medicamentos con el 100% cobertura por Plan Materno Infantil (PMI) 

• Los medicamentos inherentes y exclusivos al estado del embarazo, 

parto y puerperio tienen el 100% de cobertura. 

• Los medicamentos no relacionados a dicho estado se cubren según 

descuento correspondiente al plan. 

• Las vacunas que se cubren son las del calendario oficial. La cobertura 

del resto de las vacunas queda a criterio de Auditoria Médica de IOMA. 

• Las leches medicamentosas se cubren durante el primer año de vida, 

hasta un total de 4kg por mes y con el diagnóstico médico que justifique la 

prescripción. 

→ CONECTIVIDAD   

EL PRESTADOR deberá validar la vigencia del vínculo asociativo en tiempo 

real a través de la aplicación provista por IOMA. En caso de contingencia técnica 

se utilizarán los Cupones de Atención Médica. 

La única autorización válida para realizar las prestaciones es la que se emite 

por cualquiera de los canales de validación habilitados. 
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Canales de Validación  

➢ Canal Internet 

La prestación se valida a través de los validadores que IOMA habilite para 

tales fines, otorgándole un nombre de usuario y clave a EL PRESTADOR. De esta 

forma se obtendrá la autorización en forma rápida con sólo completar algunos 

datos. 

Este canal tiene la opción de imprimir el bono de autorización o bien tomar 

el número de ésta y registrarlo en un Rp/prescripción médica, tanto en el caso de 

las consultas como de las prácticas, debiendo ser firmado por el afiliado. Dicha 

documentación será válida para facturar. 

➢ Integración de Aplicaciones 

Para prestadores que cuenten con su propio sistema, se provee este medio 

alternativo como capa que intermedia su sistema con el sistema de validación. La 

conexión será a través de Internet. 

➢ POS 

Mediante dispositivo provisto por IOMA en sus instalaciones, para validación 

de prácticas que no requieran una evaluación de Auditoría Médica de IOMA. 

➢ 0-810-___-____ Atención a Prestadores  

Canal de comunicación exclusiva para Prestadores de Lunes a viernes de 8 

a 20 hs.  

➢ Cupón de Atención Médica  

Se utilizarán en aquellos casos en los cuales el Prestador no disponga de un 

sistema de validación On-line.  

Beneficios que brinda la utilización de un sistema de conectividad: 

- Minimización de los débitos: al poder constatar en tiempo real si el 

afiliado se encuentra o no en condiciones de recibir los servicios de un determinado 

prestador. 

- Identificación al momento de la condición ante el IVA del afiliado, lo 

que minimiza también eventuales ajustes impositivos por facturar afiliados gravados 

como exentos y viceversa, 



358 
 
 

- Conocimiento al instante de las posibles aplicaciones de copagos a la 

consulta y/o prácticas que el prestador realice, cuando corresponda conforme al 

plan del afiliado. 

- Reducción de las tareas administrativas y logísticas de intercambio de 

información entre el prestador y la empresa. 

Al momento de la instalación, se le entregará un instructivo para operar el 

canal de conectividad que le haya sido asignado. 

Las prácticas de consultas deben ser ingresadas al validador al momento de 

la visita, y si el afiliado se retirara del consultorio antes de ser atendido, la 

transacción también debe ser anulada en el momento. 

→ FACTURACIÓN, DÉBITOS, REFACTURACIÓN, MODALIDAD DE 

PAGO, RECIBOS 

1. Requisitos de Presentación 

La presentación de la facturación debe realizarse de acuerdo al mes 

calendario: las mismas deben agrupar las prestaciones de un mismo período, de 

manera ordenada y respetando las disposiciones establecidas. 

Se deberá presentar la siguiente documentación: 

• Factura y/o recibo 

✓ Letra del comprobante: A (con / sin discriminación de IVA 

s/corresponda), C o M. 

✓ Señor/res - Razón Social: Prevención Salud S.A. 

✓ Domicilio:  Av. Independencia 333 

✓ C.P: 2322 / Localidad: Sunchales – Santa Fe  

✓ IVA: Responsable Inscripto.  

✓ C.U.I.T: 30-71304500-0. 

✓ Fecha de Emisión. 

• Requisitos de Facturación de acuerdo a la condición de los afiliados 

ante IVA: 

Si es Responsable Inscripto deberá confeccionar dos facturas, una 

discriminando el total de prestaciones realizadas a afiliados Gravados y otra por el 

total realizado a No Gravados.  
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Deberá facturar de la siguiente manera: 

✓ Factura “A” con el 10,5% sobre los valores netos para las 

Prestaciones realizadas a los afiliados Gravados. Aclaración: los medicamentos se 

encuentran exentos. 

✓ Factura “A” pero sin discriminar el IVA para las prestaciones de los 

afiliados No Gravados. 

Esta diferenciación se encuentra indicada en la credencial como 

“GRAVADO” o “NO GRAVADO” 

NOTAS: 

❖ En el caso que Prevención Salud reciba una Factura con tachaduras, 

enmiendas sin validar y/o ilegible, se procederá a devolver la misma con la 

documentación adjunta.  

❖ El prestador deberá presentar una factura que cumpla con las 

condiciones vigentes de validez fiscal que establece la AFIP.  

• Resumen de Facturación Mensual de las prestaciones realizadas: 

El mismo deberá contar con los siguientes datos: 

1. Código Prestacional. 

2. Descripción del Código Prestacional. 

3. Cantidad. 

4. Valor Unitario. 

5. Valor Total. 

6. Profesional Efector. 

• Documentación respaldatoria de las prestaciones médicas realizadas:  

La misma deberá cumplir con las normas generales y particulares que a 

continuación se detallan: 

→ PRESTACIONES AMBULATORIAS: 

• Consultas: 
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✓ Bono de Autorización o Ticket (en aquellos casos que cuente con un 

sistema de validación instalado: Internet, POS respectivamente) o Cupón de 

Atención Médica. Deberán contar con todos los datos solicitados: 

- Firma y aclaración del afiliado. 

- Firma y Sello del Profesional que realiza la Prestación. 

- Fecha de realización de la Prestación.  

- Diagnostico presuntivo.  

• Prácticas especializadas: 

✓ Pedidos Médicos Originales. 

✓ Bono de Autorización o Ticket (en aquellos casos que cuente con un 

sistema de validación instalado: Internet, POS respectivamente) o Cupón de 

Atención Médica. 

✓ Informes de estudios realizados / Protocolos Quirúrgicos. 

✓ Autorización de Prevención Salud para las prácticas que lo requieren 

con el correspondiente consentimiento del beneficiario. 

✓ Presupuesto debidamente autorizado por Prevención Salud para las 

prácticas no convenidas. 

A continuación, se detallan las prácticas que no requieren de informe médico 

para ser facturadas: 

Capítulo 14 del N.N. 

Capítulo 17 del N.N: Solo cod. 17.01.01 y 17.01.02 

Capítulo 19 del N.N: 

Capítulo 22 del N.N: Salvo Cod. 22.02.02, 22.02.03 y 22.02.04 

NOTAS: 

❖ La fecha de realización no debe superar los 30 días de la fecha del 

Pedido Médico.  

❖ Todos aquellos códigos correspondientes al código 13.01 del 

Nomenclador Nacional deberán se facturados con el correspondiente informe de 

Anatomía Patológica, en caso de corresponder. 
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❖ El Profesional que recibe el “Formulario de Autorización de 

Prestaciones Ambulatorias”, deberá solicitar al afiliado el Pedido Médico Original. 

→ PRESTACIONES EN INTERNACIÓN: 

✓ Pedido Médico Original 

✓ Autorización de Internación de Prevención Salud 

✓ Historia Clínica Completa:  

- Anamnesis 

- Hojas de enfermería 

- Pedidos de estudio médicos y sus respectivos informes. 

- Evolución Médica 

- Indicaciones Médicas 

- Epicrisis 

- Protocolo quirúrgico 

- Foja de anestesia 

Modalidad de Presentación: 

• Fecha de Presentación: 

La facturación deberá ser presentada entre los días 1 y 10 del mes inmediato 

posterior a la efectiva prestación de los servicios. Las presentaciones fuera de 

término se las considerarán como ingresadas el 1er. día del mes inmediato 

posterior, con el consecuente traslado de las fechas de pago.  

El tiempo de presentación de la misma no podrá exceder los sesenta (60) 

días contados a partir de: 

✓ la fecha de realización en caso de consultas médicas y prácticas. 

✓ la fecha de alta del paciente en caso de internaciones. Para el caso 

de internaciones prolongadas se podrán realizar facturaciones parciales. 

Aquellas que excedan el plazo indicado anteriormente no serán reconocidas 

para su pago. 

• Lugares de presentación de facturación: 
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✓ Unidad de Negocios u Oficina Comercial más cercana.   

✓ Envío por correo postal a Prevención Salud: 

- Av. Independencia 333.   

- C.P. 2322. 

- Súnchales – Santa Fe. 

NOTA: 

La fecha de recepción de la facturación se tendrá en cuenta a partir del 

momento en que es recibida en la Casa Central de Prevención Salud, ubicada en 

la ciudad de Sunchales, Santa Fe. 

• Formas de presentación: 

✓ Físico: Papel 

✓ Digital: Soportes Magnéticos ó Web: 

 Prevención salud aceptará y beneficiará a aquellos prestadores que envíen 

la liquidación de sus facturaciones previamente cargadas, ya sea mediante soporte 

magnético o vía Web resultado de transacciones remotas. 

• Débitos: 

Toda observación a la facturación será debidamente fundamentada por 

Prevención Salud.  

En caso de presentarse situaciones en que el motivo indicado sea “Según 

Criterio de Auditoría Médica” y el mismo no sea claro para la institución, ésta podrá 

comunicarse con Auditoría Médica a fin de solicitar las aclaraciones 

correspondientes, dentro de los 30 días de recibido el Detalle de Débitos. 

En aquellas facturas donde se apliquen débitos, el prestador deberá 

presentar una Nota de Crédito por cada una de ellas, como forma de aceptación de 

los mismos. 

• Refacturaciones 

Todas aquellas prestaciones que sean factibles de ser subsanadas podrán 

ser refacturadas. 

El plazo de presentación, no podrá superar los 30 días desde el momento de 

la recepción del débito. Si en dicho período la institución no se pronuncia en 

contrario, los mismos se tomarán como aceptados. 
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▪ Documentación a presentar: 

- Nº de factura del Prestador Médico,  

- Nº de liquidación que generó el débito, 

- Importe total de la factura, 

- Importe debitado, 

- Importe efectivamente reclamado. 

▪ Documentación de respaldo del débito reclamado (ej.: informe 

médico, parte quirúrgico, hojas de enfermería, etc.).  

▪ Justificación por escrito y detallada del reclamo del débito. Además, 

deberá adjuntar copia de la Planilla de débito donde se detalla el mismo. 

▪ En caso de débito médico, se deberá adjuntar una nota aclaratoria 

firmada por el médico tratante de la Institución, referida a los débitos en cuestión. 

• Modalidad de Pago: 

- Transferencias bancarias: 

Los pagos se efectuarán mediante transferencias bancarias a la cuenta 

informada por El Prestador. 

La liquidación y los comprobantes de retención se enviarán a la dirección de 

e-mail. 

- Cheque:  

Cuando por excepciones previamente justificadas se deba abonar mediante 

cheque, el mismo se emitirá con la cláusula “NO A LA ORDEN” y se enviará 

mediante correo postal al domicilio del prestador. 

La liquidación y el comprobante de retención se adjuntarán al cheque, contra 

la recepción del recibo correspondiente.  

NOTA:  

Es exclusiva responsabilidad de El Prestador notificar los cambios de cuenta 

bancaria o de dirección de correo electrónico. 

→ NORMAS GENERALES DE FACTURACIÓN:  
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1. Las facturas deberán estar acompañadas con la documentación 

detallada en los puntos anteriores.  

2. Para facturar las prácticas realizadas a los afiliados de Prevención 

Salud, se deben adjuntar a la facturación los pedidos médicos originales.  

3. Toda facturación correspondiente tanto a pacientes internados como 

ambulatorios, deberá incluir necesariamente el diagnóstico que motivó las 

prestaciones que se facturan y prescripción médica, si corresponde. 

4. Auditoria de facturación adopta para el control de prestaciones las 

normas generales y particulares del Nomenclador Nacional y PMO. 

5. Teniendo en cuenta que la Historia Clínica es lo que refleja 

fehacientemente lo realizado, lo facturado deberá constar expresamente en la 

misma.  

6. En las presentaciones donde se facturen en forma desglosada los 

honorarios y los gastos, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• Honorarios: adjuntar documentación original. 

• Gatos: adjuntar copia de la documentación original.  

7. Las prestaciones de mediana y alta complejidad, además del 

diagnóstico y autorización de Prevención Salud, deberán ser solicitadas por el 

especialista relacionado con la patología enunciada en el diagnóstico. Cuando 

dichas prestaciones sean solicitadas por otros médicos (Clínicos, de guardia u otras 

especialidades) sólo serán reconocidas por Prevención Salud, cuando obedezcan 

a situaciones de urgencia médica o a motivos debidamente justificados en base a 

un estricto criterio médico y sujetos a la aprobación posterior de la Auditoria Médica 

de Prevención Salud. 

8. Toda internación o prestación no justificada, así como la utilización 

indebida (en exceso o tipo) de material descartable o medicación, al momento de 

su facturación, serán objetadas. 

9. Lo corregido y no salvado en forma personal y directa por quien lo 

hubiera hecho será motivo de débito.  

10. Las prestaciones realizadas por sesión deberán estar fechadas y con 

firma de conformidad del afiliado por cada una de ellas. 

11. Las facturaciones de estudios diagnósticos y/o prácticas 

especializadas deberán estar acompañadas con los informes médicos 

correspondientes. 
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12. Es necesario que toda práctica quirúrgica, se acompañe de su 

respectivo protocolo quirúrgico con la correspondiente identificación de los 

profesionales actuantes con su firma, aclaración, número de matrícula y sellos 

correspondientes. 

13. En casos excepcionales, los medicamentos autorizados y 

suministrados a beneficiarios de Prevención Salud, que no se encuentren incluidos 

en los Módulos y/o prestaciones, serán facturados por El Prestador al convenido.  

14. No se reconocerán las Prestaciones Médicas solicitadas como Pre-

Ingreso a Instituciones Deportivas, pre-nupciales, Pre-ocupacionales. 

15. Se reconocerán aquellas prestaciones médicas que Prevención Salud 

haya pactado y contratado de acuerdo a los diferentes Planes de Salud.  

16. En prestaciones nomencladas y no nomencladas que no estén 

pactadas en el convenio vigente y ante la ausencia del respectivo presupuesto 

Autorizado, se aplicará el valor de la Práctica según valores de Prevención Salud. 

17. En el caso que por razones de fuerza mayor no funcione el sistema 

de validación, cada practica o consulta deberá realizarse en el pedido medico 

correspondiente o Cupón de Atención Médica y presentar la firma, aclaración y 

D.N.I. de conformidad del afiliado para luego ser enviado con la facturación. 

18. No perforar ni obstruir la lectura de los códigos de barra y los datos de 

los afiliados en las órdenes, cupones y/o formularios. 

→ NORMAS ESPECIFICAS DE FACTURACIÓN 

• Ambulatorio: 

a) Los Cupones de Atención Médica y prácticas ambulatorias deben ser 

debidamente codificados y conformados (sello y firma del profesional, pedido 

médico si corresponde, firma y número de documento del afiliado, fecha de 

prestación y diagnóstico presuntivo legible).  

b) A partir de la cuarta consulta realizada en el mismo mes, a un mismo 

paciente y por el mismo profesional, deberá ser facturada con el Informe Médico 

correspondiente.  

c) En el caso de que un afiliado necesite dos o más consultas en el 

mismo día y por el mismo profesional, se deberá presentar para su facturación 

justificación con historia clínica. 

d) La fecha de realización de la prestación si se encuentra corregida, 

deberá estar salvada con la firma y sello del profesional actuante.  
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e) Toda práctica que requiera de Autorización Previa, deberá contar con 

la misma.  

f) Toda prestación presentada fuera de término (60 días de realizada la 

misma) será motivo de débito  

g) Será motivo de débito toda aquella práctica auto-prescripta. 

h) Los estudios que requieren de material de contraste y descartable se 

deberá adjuntar el informe médico detallando la utilización de los mismos. 

i) Los medicamentos de alto costo deben facturarse adjuntando el 

troquel correspondiente.  

• Internaciones 

a) Las internaciones deberán ser presentadas con su correspondiente 

autorización. 

b) No se podrán facturar aquellas prestaciones que estén incluidas 

dentro de un Módulo. 

c) La historia clínica deberá ser presentada y cumplimentada en forma 

completa. 

d) Se deberá presentar el detalle valorizado de los medicamentos y 

descartables suministrados. 

e) Cuando se facturen cirugías donde se utilizó material de prótesis se 

deberá presentar en el protocolo quirúrgico copia de los stickers de los mismos. 

f) Para facturación de prótesis e insumos se deberá presentar 

certificado de implante con los strikes originales. 

g) En el caso de nutrición parenteral se deberá adjuntar troquel / sticker 

original. 

h) Toda internación pre quirúrgica será abonada solo si fue autorizada 

previamente.  

i) Solo se abonarán prácticas complejas, que hayan sido solicitadas y 

autorizadas por Prevención Salud. 

→ DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR ESPECIALIDAD 

Rehabilitación Médica 

Fisioterapia / Kinesioterapia / Fonoaudiología / Terapia Ocupacional 



367 
 
 

• Pedido médico en original. 

• Autorización o Ticket (en aquellos casos que cuente con un sistema 

de validación instalado: Internet, POS respectivamente) o Cupón de Atención 

Médica. 

• Fechas y firmas de asistencia del afiliado, que acredite la realización 

de cada una de las sesiones. 

Salud Mental 

Psicología / Psiquiatría / Psicopedagogía 

• Pedido médico en original 

• Autorización o Ticket (en aquellos casos que cuente con un sistema 

de validación instalado: Internet, POS respectivamente) o Cupón de Atención 

Médica. 

• Fechas y firmas de asistencia del afiliado, que acredite la realización 

de cada una de las sesiones. 

Anestesiología 

• Autorización de Prevención Salud. 

• Foja de Anestesia. 

•    Protocolo Quirúrgico. 

Emergencias / Urgencias / Visita Médica 

Ficha de atención domiciliaria: en la cual se especifique el motivo de consulta 

para corroborar si corresponde a una visita médica, emergencia o urgencia. 

Traslados 

• Pedido médico original. 

• Formulario de traslado. 

• Autorización de Prevención Salud. 

• Firma y Aclaración del afiliado o familiar que acredite la prestación. 

Nutrición 
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Para los casos de Anamnesis, entrega de Plan Nutricional y controles, 

solamente será necesario el formulario de Autorización, Ticket o Cupón de Atención 

Médica, aclarando el código que corresponda. 

→ CRITERIOS DE AUTORIZACIÓN DE PRESTACIONES  

Cuadro 4. Criterios generales de autorización de prestaciones 

COBERTURA AMBULATORIA Criterios de Autorización 

Consultas Médicas 

Sin autorización 

Laboratorio de Baja y Mediana Complejidad 

Alergia Nomenclada 

Anatomía Patológica Nomenclada (a excepción de los 
códigos  150108; 150109 que requieren autorización) 

Cardiología Nomenclada (a excepción de los códigos 
170109; 170117; 170203 que requieren autorización) 

Dermatología-operaciones en la piel y tejido celular 
Nomenclada (a excepción de los códigos, 130102, 
130103,130115 que requieren autorización) 

Ginecología Nomenclada 

Obstetricia Nomenclada ( a excepción de los códigos 
220201; 220401 que requieren autorización) 

Radiografías y Ecografías Nomencladas (a excepción 
de los código 340304; 340420 que requieren 
autorización) 

Neumonología Nomenclada (a excepción de los código 
280111 que requiere autorización) 

Neurología Nomenclada (a excepción de los códigos 
290201; 290203 que requieren autorización) 

Oftalmología Nomenclada 

ORL Nomenclada (a excepción del códigos 310105 que 
requiere autorización) 

Mamografías Nomencladas 

Tomografías Nomencladas 

Kinesiología, Fisioterapia, Magnetoterapia, Laserterapia 

Fonoaudiología 

Yesos y vendajes - capítulo 12.19 

Nebulizaciones y curaciones 

Material descartable 

Material de contraste 

Resonancias Nomencladas 

Urología Nomenclada 

Centellografia (a excepción de códigos 260204, 260205, 
260206, 260207 y 260213 que SI requieren autorización) 

Material radioactivo 
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Genética Humana 

Con autorización 
Cirugía ambulatoria 

Imágenes de alta complejidad 

Laboratorio alta complejidad 

COBERTURA EN INTERNACIÓN   

Clínica (Urgencia)  

Sin Autorización previa en la primera 
atención, luego se requerirá gestionar la 
autorización correspondiente 

Quirúrgicas (Urgencia) 

Unidad de Terapia Intensiva y Unidad Coronaria 

Neonatología 

Pediatría 

Maternidad 

Tratamiento de las quemaduras  Sin autorización 

Prestaciones quirúrgicas (ambulatorias y de guardia NO 
Requieren autorización, ejemplo: suturas, biopsias, 
drenajes, incisiones) 

Con autorización 

Hemodinamia y Cirugía Cardiovascular Nomencladas 
(incluye Embolizaciones) 

Internación psiquiátrica 

Cobertura para el acompañante 

Extras en internación 

Cirugías y prestaciones Mediana y Alta complejidad 

Internación Domiciliaria 

MEDICAMENTOS   

En prácticas ambulatorias 
Sin autorización 

En internación (de uso habitual) 

En internación (de alto costo) 

Con autorización 

Vacunas (a excepción de Antitetánica) 

Vacunas adicionales para viajes al exterior 

Medicamentos de baja incidencia y alto costo 

Medicamentos Oncológicos 

Medicamentos Inmunosupresores 

Medicamentos para HIV 

Medicamentos crónicos 

Plan Materno Infantil (incluye vacunas, medicamentos y 
leches medicamentosas) 

Sin autorización (con presentación de 
credencial de P.M.I) 

ODONTOLOGÍA   

Consultas y urgencias 
Sin autorización 

Odontología General 

Ortodoncia 
Con autorización 

Prótesis e Implantes 

SALUD MENTAL   

Consultas (Psiquiatría y Psicología). Incluye 
psicodiagnóstico  

Sin autorización 

Prestaciones no Nomencladas  Con autorización 
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PRESTACIONES ADICIONALES   

Yeso plástico (Planes Acc y A1 CON autorización) 

Sin autorización Ecografías 3D y 4D (Planes Acc, A1 y A2 CON 
Autorización) 

Hemodiálisis 

Con autorización 

Trasplantes 

Prótesis e Implantes nacionales 

Prótesis e Implantes importados 

Litotricia renal 

Acelerador lineal 

Radio cobaltoterapia 

Otoamplífonos 

Cirugía estética 

Fertilización asistida 

Cx. Bariátrica 

Flebología 

Kinesiología a domicilio 

DIU (colocación y dispositivo) 

Chequeo médico anual 

Blanqueamiento dental 

Cirugía refractiva s/ condiciones de servicio 

 

Cuadro 5. Ejemplo de prestaciones que no requieren autorización previa 

 

MODELO 2 

PRESTACIONES QUE NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA: SALUD MENTAL      

NOMENCLADOR Practicas Especializadas 

CAPITULO SALUD MENTAL 

330101 

Psicoterapia individual, niños o adultos, por sesión mínima de 40 minutos 

practicada por especialista -con o sin psicodiagnostico-  

330102 

Psicoterapias grupales o colectivas, niños o adultos por sesión mínima de 

60' practicada por especialistas . 

330103 Psicoterapia de pareja o familia, por sesión mínima de 50 minutos. 

330105 Tratamiento psiquiátrico (control farmacológico) 

330106 Entrevista de admisión 

330108 Orientación a padres 
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Señores 

IOMA 

Calle 46 Nº 886, La Plata, Prov. de Bs. As. 

PRESENTE 

Ref: Carta Oferta de prestación de servicios médicos. 

 

Por medio del presente, quien suscribe, [  ], en representación de [  ] y en 

atención a las conversaciones mantenidas, le hace llegar la oferta irrevocable (en 

adelante, la “Oferta”), para la prestación de servicios médicos a vuestros afiliados, 

la cual, de ser aceptada, se regirá por los términos y condiciones que se adjuntan 

como [ ] de la presente. 

La presente carta oferta será válida por el plazo de diez (10) días corridos de 

recibida la misma, y se tendrá por aceptada si dentro de dicho plazo Ud. suscribiese 

y remitiese nota a mi mandante, manifestando expresamente la plena y total 

aceptación de la misma.  

Sin otro particular, y a la espera que la carta oferta sea aceptada por Uds., 

los saludo atentamente.  

DEFINICIONES PREVIAS:  

• IOMA se denominará en adelante “LA PRESTATARIA”, y a todos los 

efectos de la presente constituye domicilio en Calle 46 N° 886, de la Ciudad de La 

Plata, Provincia de Buenos Aires. 

•  [ ], constituyendo domicilio los efectos de la presente en la calle [ ], se 

denominará “LA PRESTADORA” 

PRIMERA: Objeto: La PRESTADORA acuerda prestar a los afiliados de la 

PRESTATARIA los servicios médicos que con sus respectivos valores se detallan 

en el documento adjunto, en los consultorios que se detallan en el documento. La 

PRESTADORA declara que los mismos cuentan con la habilitación 

correspondiente. 

SEGUNDA: Pago: Por el indicado servicio, la PRESTATARIA abonará a la 

PRESTADORA la suma que corresponda por la prestación brindada, de 

conformidad al [ ], que será abonada mediante entrega de cheque o transferencia 

bancaria, a nombre de “LA PRESTADORA” a los 45 días de la presentación de la 

correspondiente factura por el servicio prestado. El Pago se acreditará mediante 
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transferencia bancaria a la cuenta bancaria que se detalla en el [ ], donde se agrega 

constancia de inscripción en AFIP y en IIBB. 

TERCERA: Requisitos a cumplir por los afiliados: Para acceder a los 

servicios objeto de la presente, los beneficiarios deberán cumplir con la acreditación 

de la condición de afiliado con carnet, Documento Nacional de Identidad, sin 

perjuicio de los casos en que además se requiera autorización médica expedida 

por la PRESTATARIA o cualquier otra documentación que deba aportar el afiliado 

en un caso puntual, conforme se indica en el [ ]. 

CUARTA: La PRESTADORA se obliga a mantener vigente un seguro de 

responsabilidad civil (que incluye también mala praxis médica) que cubra su 

responsabilidad y la de todo el personal médico y no médico/dependientes o 

terceros que utilice en la prestación de los servicios objeto de la presente durante 

toda su vigencia. Se acompaña copia de la misma en el citado [ ]. 

QUINTA: La presente no podrá cederse total o parcialmente a terceros salvo 

expresa autorización previa por medio fehaciente de la otra Parte. 

SEXTA: Vigencia: El plazo de la presente se renovará automáticamente en 

forma anual, y en caso de decidirse por su rescisión, la misma se efectuará sin 

expresión de causa siempre que se notifique a la otra Parte de manera fehaciente 

con un plazo de preaviso de 30 días. Asimismo, cualquiera de las Partes podrá 

rescindir la presente en cualquier momento sin necesidad de expresar acusa 

alguna, mediante notificación fehaciente cursada a la otra Parte con 60 (sesenta) 

días de antelación. La rescisión sin causa no generará derecho indemnizatorio 

alguno para las Partes. 

SEPTIMA: A los fines del cobro de sus servicios, la PRESTADORA deberá 

presentar su facturación en la calle Bartolomé Mitre 760 – Piso 1º - C.A.B.A., por 

las prestaciones realizadas conforme se indica en el [ ], acompañando: a) Factura 

original; b) prescripciones médicas y otra documentación que pudiera corresponder 

conforme el citado [ ]. 

La PRESTATARIA dispondrá de un plazo improrrogable de cuarenta y cinco 

(45) días corridos a contar desde la fecha de recepción de las facturas para 

observar o impugnar total o parcialmente y devolver a la PRESTADORA la 

facturación que éste hubiere remitido. Vencido dicho plazo se opera la inmediata 

caducidad del derecho quedando automáticamente saneada la documentación por 

el simple transcurso del tiempo. Las observaciones de formularse, deberán estar 

ajustadas a lo que sobre el particular establece la presente en todos sus 

documentos anexos. Si la o las impugnaciones u observaciones formuladas por LA 

PRESTATARIA resultaren improcedentes o subsanables, LA PRESTADORA, 
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según corresponda, procederán al reenvío de la documentación a LA 

PRESTATARIA.  LA PRESTADORA tiene un plazo de 30 días para la presentación 

de todo re-facturación a partir de la recepción de la documentación observada. 

OCTAVA: Los profesionales médicos se encuentran obligados a llevar en el 

lugar de prestación la Historia Clínica de los pacientes a los que presten servicios 

en virtud la presente, cumpliendo con las condiciones previstas al efecto en la ley 

26529, el Código Civil y Comercial. Esta podrá ser requerida a por la Auditoría 

Médica de “LA PRESTATARIA” en cualquier momento, no pudiendo LA 

PRESTADORA negarse a suministrar la misma en el plazo requerido.  

NOVENA: Las Partes dejan establecido que tanto los profesionales médicos 

como cualquier efector o tercero que se desempeñen para “LA PRESTADORA”, no 

revisten vínculo alguno con “LA PRESTATARIA”, tanto en materia laboral, civil, 

comercial o ninguna otra. Por este punto “LA PRESTADORA” brinda total 

indemnidad a “LA PRESTATARIA” por cualquier reclamo que aquellos le pudieran 

efectuar. Asimismo “LA PRESTADORA” exime de responsabilidad a “LA 

PRESTARIA” por las consecuencias patrimoniales derivadas de los supuestos de 

mala praxis médica en la que eventualmente pudieran ocurrir sus efectores 

médicos, liberándola además de la responsabilidad solidaria que pudiera emerger. 

A tal efecto, cada profesional tomará los seguros que permitan hacer frente a 

eventuales contingencias, siendo “LA PRESTADORA” obligada al cumplimiento de 

este requisito. 

DECIMA: La presente no implica exclusividad alguna. Las Partes manifiestan 

y consienten que este no constituye asociación permanente alguna entre ellas, ni 

tampoco implica la existencia de relación dependiente alguna entre los suscriptores, 

quienes mantienen su plena individualidad jurídica, asumiendo sus respectivas 

obligaciones impositivas, laborales, previsionales, como así mismo las derivadas 

de las contrataciones que cada uno efectúe a los fines del cumplimiento de sus 

obligaciones; según las áreas de responsabilidad propias atribuidas a cada Parte; 

y en general todas las obligaciones emergentes de su ejercicio comercial, en tanto 

cada uno de ellas aporta libremente sus recursos. Se deja constancia que, en caso 

de existir cualquier reclamo, emplazamiento o requisitoria originado en obligaciones 

propias de una de las Partes según los términos de la presente, que haya sido 

entablada hacia ambas o solamente hacia la otra Parte, la Parte responsable 

asume la obligación de mantener indemne a la otra.  

DECIMO PRIMERA: Las Partes constituyen domicilios especiales en los 

indicados en las Definiciones Previas, donde serán válidas las notificaciones que 

se cursen mientras no se comunicare su modificación de modo fehaciente. 

Asimismo, para toda cuestión inherente a la presente, serán competentes los 
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Juzgados Nacionales en lo Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 

renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

GESTIÓN DE AUTORIZACIONES: 

Mail = autorizaciones@ioma.gob.ar 

Teléfono = 0800___________ 

PRESTACIONES AMBULATORIAS CON AUTORIZACIÓN PREVIA 

Las autorizaciones tendrán 30 (treinta) días de validez a contar desde su 

emisión. 

Guardia: no se requerirá de autorización previa. Las autorizaciones deberán 

gestionarse dentro de las 24 hs. hábiles siguientes. 

• Cirugías Dermatológicas  

• Test de Alergia- Tratamientos hiposensibilizantes.  

• Prácticas no Nomencladas de las distintas especialidades  

• Estudios Endoscópicos – Intervencionismo  

• Medicina Nuclear – PET  

• Eco Doppler – Eco Stress  

• Tomografía Computada – Resonancia Magnética Nuclear  

• Punciones bajo control de Imágenes  

• Rehabilitación Postural Global. Rehabilitación neurolingüística.  

• Quimioterapia – Radioterapia  

• Hemodiálisis  

• Hemoterapia y Procedimientos de Aféresis  

• Salud Mental: consultas / sesiones de Psicología. – Psicopedagogía.  

• Laboratorio No Nomenclado 

• Estudios pre trasplante.  

• Estudios y Tratamientos de Fertilidad Asistida. 
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• Unidad de Observación – Admisión Temporaria. 

• Prácticas excluidas del PMOE: no tendrán cobertura de BASA 

SALUD.  

La prescripción deberá indicar: 

• Fecha de atención  

• Nombre y Apellido del Paciente  

• Nº de socio BASA SALUD y Plan  

• Detalle de las prestaciones requeridas. Cuando se trate de 

tratamientos por sesiones deberá indicar la cantidad de sesiones.  

• Diagnóstico Presuntivo o motivo que funda el pedido.  

• Firma y sello del profesional.  

• Prestaciones que requieran de autorización previa: deberá adjuntarse 

resumen de historia clínica con detalle de estudios anteriores. La Auditoría Médica 

de BASA SALUD se reserva el derecho de solicitar toda información ampliatoria, 

complementaria y/o estudios previos que considere necesarios.  

• Las prescripciones médicas tendrán una validez máxima de 30 

(treinta) días a contar desde la prescripción. 

Tratamientos por Sesiones: no podrán indicarse más de 10 sesiones. 

Cuando el tratamiento requiera autorización previa, la Auditoría Médica podrá 

autorizar una cantidad menor. El tope anual rige por los 12 meses siguientes a 

contar desde la primera sesión del tratamiento que se trate.  

La Auditoría Médica de IOMA podrá requerir información adicional en los 

casos que lo estime conveniente. 

COSEGUROS ATENCIÓN AMBULATORIA: VIGENCIA 01/04/2016 

 

• Se abonarán al PRESTADOR a los valores vigentes a la fecha de efectiva 

prestación. 

• No abonan coseguro: 

Plan Materno Infantil 
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Discapacidad 

Pacientes Oncológicos 

Pacientes HIV 

PRESTACIÓN Co-seguros 

Consultas Ambulatorias (excluye Guardia)  

Prácticas Médicas Nomencladas 

 Prácticas Médicas No Nomencladas 

Endoscopías  

Laboratorio: hasta 6 determinaciones 

 
Radiología simple - Mamografía: por prestación 

Ecografía: por prestación. 

Densitometría: por prestación 

Eco Doppler: por prestación 

 

Tomografía Computada: Incluye Sustancias de 

Contraste. Por prestación: 

Resonancia Magnética: Incluye Gadolíneo. Por 

prestación 

Medicina Nuclear: Incluye Material Radiactivo: por 

prestación. 

Fisio Kinesioterapia: hasta 30 sesiones anuales. Por 

sesión 

 Rehabilitación Postural Global: hasta 10 sesiones 

anuales. Por sesión. 

Foniatría: hasta 30 sesiones anuales. Por sesión. 

Sesiones adicionales de Fisiokinesioterapia / 

Foniatría  

Psiquiatría, Psicopedagogía, Psicología, 

Psicodiagnóstico: 30 sesiones anuales. Por sesión.  
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MODELO 3 

Señores [ ] 

Ref: Carta Oferta prestación de servicios médicos. - 

De mi mayor consideración, 

                         Quien suscribe, ______, DNI ______, en su carácter de 

Presidente de IOMA, CUIT __-________-_, conforme acreditación de personería 

que se adjunta a la presente, tengo el agrado de dirigirme a Uds., en relación a la 

carta oferta de fecha ____ de ____________________ de 2019 de prestación de 

servicios médicos, a los efectos de comunicarles que la propuesta efectuada ha 

sido aceptada en su totalidad y en todos sus términos, dando plena validez de las 

cláusulas estipuladas y prestando total conformidad con lo contenido en los 

documentos que integran la misma. 

A todos los efectos legales, constituimos domicilio en la calle 46 Nro. 886, de 

la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  

Sin otro particular saludamos a Uds. Atentamente 
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Capítulo 9 – Diseño del Comité Científico del IOMA y propuesta de mejora del esquema 

operativo para la realización de 2da. Opinión Médica y Plan de Prevención 

 

En este capítulo, presentamos el diseño de una nueva unidad de asistencia 

y asesoramiento y de instrumentos que coadyuvan a mejorar la calidad de los 

servicios y ejercer un mayor contralor sobre la operación.  

Agrupamos aquí, tres productos interrelacionados:  

➢ Proyecto de instrumentación del Comité Científico 

➢ Operatoria para la realización de Segunda Opinión Médica 

➢ Plan de Prevención del IOMA y propuestas de mejora   

9.1.- Proyecto de instrumentación de Comité Científico en el IOMA 

Definición y funciones 

El Comité Científico es un organismo que tiene como principal premisa el 

cuidado de la calidad científica de la Institución. Para ello, actúa como instancia 

consultiva y decisoria del Directorio o Autoridad del organismo. 

Sus atribuciones y funciones específicas son: 

• Evaluar la necesidad y costo-efectividad de las tecnologías 

diagnósticas y terapéuticas existentes y que buscan ser validadas 

para su uso. 

• Evaluar los casos de pacientes de compleja resolución. 

• Proponer definiciones sobre la política prestacional. 

• Actuar como enlace con los ámbitos académicos y científicos 

• Analizar la ética médica en la relación con los profesionales, pacientes 

y organismos de control. 

• Diseñar junto con las áreas técnicas manuales de normas y 

procedimientos 

Conformación 

La conformación del Comité exige la presencia de un conjunto de 

profesionales de gran prestigio, líderes de opinión en determinadas especialidades 

médicas, sean prestadores actuales del IOMA o no. 
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Además del prestigio y trayectoria, un elemento a ponderar especialmente 

en los miembros que conformen el Comité, es su independencia respecto de los 

intereses de la Industria Médica y Farmacéutica18, su compromiso con la salud de 

los afiliados y ética en el trabajo.    

Objetivos 

Los objetivos del Comité Científico pueden dividirse en tres categorías: 

• Objetivos Técnico-Médicos 

1) Constituir una estructura científica sólida que colabore en la resolución 

de problemas de pacientes que son complejos y no pueden resolverse 

íntegramente desde los mecanismos habituales del IOMA. 

2) Crear un espacio de discusión técnica que aporte conocimientos al 

equipo médico del IOMA que luego puedan ser aplicados a la gestión cotidiana. 

3) Aportar un ámbito científico a los prestadores del IOMA que colabore en 

la toma de decisiones sobre pacientes complicados o que presenten discordancias 

entre la opinión del médico tratante y de la Auditoría Médica. 

4) Evaluar la efectividad y la relación costo-beneficio de las nuevas 

estrategias y/o técnicas diagnósticas y terapéuticas que surjan. 

5) Aportar orientación a las políticas de relaciones del IOMA con las 

entidades científicas y académicas, órganos de control y cuerpos profesionales y el 

grado de influencia en la generación de corrientes de opinión. 

• Objetivos Institucionales de Liderazgo 

1) Obtener una ventaja competitiva con respecto a otras organizaciones de 

salud de la Provincia que no lo poseen ofreciendo profesionales de alto prestigio 

local e internacional. 

2) Ofrecer un conjunto de profesionales reconocidos dentro de cada 

especialidad de la medicina cuyos nombres pueden utilizarse al momento de ofertar 

el servicio que brinda el IOMA, haciendo hincapié en la calidad de la atención 

médica. 

3) Presentar un elemento superador en servicios de salud. 

 
18 El lobby de los grupos económicos del Sector Médico y Farmacéutico es muy fuerte, y en gran 
medida, actúa también frente a las sociedades científicas y universidades. De allí, la necesidad de 
extremar los criterios para seleccionar los miembros del Comité, de forma de asegurar su 
independencia de todo interés sectorial.  
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• Objetivo Legal 

1) Crear una herramienta que permita fundamentar las decisiones médicas 

tomadas, así como documentar las mismas ante eventuales casos de conflicto tanto 

con los prestadores como de la Auditoría Médica del IOMA.  

Integrar el Comité Científico por especialidad 

Si bien puede ser variable, la conformación del Comité debe responder a las 

distintas especialidades de la medicina, o al menos, las más representativas. 

Además, debe considerarse que el órgano debe integrarse, además, por 

autoridades de la organización y médicos especialistas en la patología particular 

del paciente, en aquellos casos de alta complejidad.  

A continuación, señalamos la integración que proponemos para el Comité: 

➢ Médicos Especialistas  

• Clínica Médica 

• Cardiología  

• Neurología 

• Traumatología  

• Pediatría (Errores Congénitos del Metabolismo) 

• Ginecología y Obstetricia 

• Oncología Clínica 

• Cuidados Paliativos 

• Cirugía General 

• Terapia Intensiva 

➢ Especialista en otra rama de la medicina de acuerdo a la patología del 

paciente o al tema en consideración. 

➢ Equipo de Conducción del IOMA (autoridades) 

• Presidente: Presidencia IOMA 

• Secretario general: Dirección Medica 
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• Secretarios técnicos: Dirección de Contrataciones, Autorizaciones 

y Auditoría 

Es dable agregar que estos miembros contarán con voz y voto, dentro del 

Comité. 

➢ Otro miembro del Equipo del IOMA, especialmente invitado a 

participar, de acuerdo a la problemática en particular. 

➢ Según la problemática o las circunstancias del caso, puede invitarse 

al médico tratante del paciente en consideración. 

 Mecanismo de Reunión 

Las reuniones ordinarias del Comité Científico son periódicas, de acurdo al 

esquema previsto por el mismo órgano. Se sugiere al menos una reunión por mes. 

Estas reuniones deben realizarse en la sede central del IOMA.  

Podrá convocarse a reuniones extraordinarias para el tratamiento de casos 

especiales, cuando las circunstancias así lo requieran. 

Fuera de las reuniones, el contacto entre los integrantes del Comité debe ser 

frecuente, personal o por medios electrónicos, en particular, para ir construyendo 

colectivamente los criterios profesionales que sustentarán las decisiones.  

Por su parte, es muy importante llevar un registro minucioso las reuniones 

del Comité Médico, mediante la documentación de cada encuentro. En cada 

reunión se designará un secretario (o se confirmará el secretario ya designado), 

que preferentemente será del equipo de Conducción del IOMA, quien tendrá a 

cargo el registro de todo el acto, tomar nota y redactando la respectiva minuta de 

la reunión una vez finalizada la misma, la cual tendrá valor como acta y servirá para 

sustentar las decisiones, una vez que todos los integrantes del Comité manifiesten 

su acuerdo con el contenido plasmado. De esta acta se procederá a su difusión y 

posterior registro en el archivo del Comité.  

Cuestiones previas a definir 

En cuanto a los temas a definir por los miembros del Comité, en la primera 

reunión, se destacan: 

• El presupuesto para su funcionamiento, especialmente los eventuales 

honorarios médicos para los invitados y/o viáticos. 

• Acordar los ámbitos de influencia, temáticas particulares a abordar (o 

no) y los alcances de las decisiones.  
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• Disponer los mecanismos de construcción del Orden del Día para 

cada reunión, siendo que previo a cada una se deberá circular con 

bastante antelación el temario, para su conocimiento y aprobación. 

9.2.- Implementación de un esquema de Segunda Opinión Medica 

Definición y funciones 

En la actualidad existe una serie de situaciones en las cuales un prestador 

de la red, prescribe una prestación compleja a un afiliado. Esa prestación puede 

devenir en una cirugía, una medicación o un elemento (prótesis u ortesis) no 

convenidos. 

Tal como lo mencionamos antes, la Industria Médica y Farmacéutica, 

vinculada a tecnologías aplicadas al Sector, utiliza frecuentemente mecanismos de 

lobby y se vale de incentivos dirigidos a los Prestadores, especialmente a los 

individuales, así como también, a los médicos que están insertos en Instituciones 

que, en gran medida, se hallan condicionados a cumplir con los intereses y objetivos 

de sus empleadoras. A su vez, cuando una Obra Social como el IOMA cuestiona, 

objeta un pedido de prestación, hay un alto riesgo de que el afiliado pretenda 

judicializar la cuestión, demandando la prestación por vía de una acción de amparo. 

Esto último, genera mayores costos para el Instituto. Pero, lo paradójico del caso 

es que a esta judicialización muchas veces se da curso, aun cuando la objeción del 

IOMA favoreciera a la salud del paciente y su criterio hubiera sido la protección del 

afiliado frente a una prestación riesgosa para su salud. 

En este contexto, las restricciones del IOMA son considerables. Una 

alternativa para superar esta situación, o atenuar sus efectos, es adoptar como 

herramienta la Segunda Opinión Médica. Esta herramienta exige la articulación con 

Prestadores especialmente seleccionados, siempre que no sea posible seleccionar 

el grupo de médicos que va a integrar la red de Prestadores en especialidades 

críticas.  

El procedimiento se realiza de la siguiente forma: 

1. El paciente recurre al IOMA para demandar una prestación compleja, no 

convenida, o que, a criterio de la auditoría, no corresponde o puede ser 

reemplazada por otra prestación o prestador. 

2. A criterio de la Auditoría se cita al paciente, se le explica que lo que le 

solicitan no está en condiciones para ser autorizado y que para ayudar a resolver 

su problema de salud se le ofrece realizar una segunda consulta con un especialista 

muy destacado (explicitar razones) para que brinde su opinión acerca de la mejor 

alternativa médica para solucionar el problema de salud del paciente 
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3. Se gestiona un turno con el prestador. 

4. El prestador debe brindar un informe a la Auditoría del IOMA. Ese 

informe es parcialmente vinculante. 

5. En base al informe del prestador, se vuelve a citar al paciente para dar 

curso a la autorización de la prestación más conveniente para el afiliado, que el 

IOMA esté en condiciones de autorizar. 

Es fundamental, la selección de los profesionales adecuados para efectuar 

atención de pacientes con casos complejos, en tanto la opinión de estos referentes, 

condiciona absolutamente la decisión final del IOMA y la autorización que debe 

efectuar al paciente. 

Se recomienda contar con referentes para realizar Segunda Opinión en 

especialidades tales como: 

• Oncología 

• Cirugía traumatológica (con uso de prótesis y, particularmente, 

cirugías de columna) 

• Neurocirugías 

• Cirugía cardiovascular y hemodinamia 

• Traumatología para pedidos de ortesis 

• Enfermedades huérfanas (por ej.: Gaucher) 

• Discapacidad 

Es importante destacar que el esquema de Segunda Opinión Médica, 

cuando tiene o no resolución en el ámbito técnico de la auditoría médica, debe ser 

elevado para ser validado y aprobado por el Comité Científico. En los casos que 

pudo resolver, también debe reportar al Comité Científico su accionar para que se 

evalúe la performance. 

9.3.- Plan de Prevención del IOMA y propuestas de mejora 

Programas de Prevención 

El IOMA cuenta en la actualidad con distintos programas de prevención. Los 

programas de prevención, habilitados por el IOMA, son: 

• Programa Adolescente: difusión de conocimientos y charlas sobre 

sexualidad y anticoncepción, alimentación y adicciones, emociones y violencia. 



384 
 
 

• Prevención de Cáncer Colorrectal: se promueve la realización del test de 

SOMF 

• Cuidados Paliativos: el programa pensado para pacientes en estado 

terminal, articula la conformación de un equipo de distintos prestadores médicos, 

enfermeros, psicólogos, cuidadores y proveedores de elementos (oxígeno) 

• Materno Infantil: destinado a disminuir la morbimortalidad infantil, a 

promover las consultas periódicas para embarazadas y bebés y la lactancia 

materna, es un programa que también apoya la detección temprana de 

enfermedades. 

• Trastorno del Espectro Autista, incluye Sindrome de Rett, Asperger y 

TGD. Involucra una consulta de orientación y luego la conformación de 

prestaciones de diferentes disciplinas tales como Psicopedagogía, Psicología, 

Terapia Ocupacional. 

• MAS CERCA: Patologías Crónicas Complejas, para esclerosis múltiple, 

fibrosis quística, ELA, psoriasis, enfermedad de Gaucher 

• SER: programa de prevención del cáncer mamario. 

Entendemos que Cuidados Paliativos no es un área específica de la 

prevención médica. Además, cabe precisar que, si bien todo esfuerzo para 

incentivar la medicina preventiva en una población es bueno, en los países más 

avanzados y las organizaciones líderes en financiamiento de prestaciones médicas, 

se trabaja con un Plan General de Prevención, basado en las enfermedades 

crónicas prevalentes y con la racionalidad de la medicina basada en la evidencia. 

Como punto de partida, bueno es traer aquí los ejes de la medicina 

preventiva: 

Prevención primaria: son un conjunto de actividades sanitarias que se 

realizan tanto por la comunidad o los gobiernos como por el personal sanitario antes 

de que aparezca una determinada enfermedad. Es decir, son todas las actuaciones 

que se realizan sobre personas sanas. Comprende: la promoción de la salud, la 

protección específica de la salud y la quimioprofilaxis (administración de fármacos 

para prevenir enfermedades. Este tipo de prevención es la más importante y eficaz. 

Prevención secundaria: también se denomina diagnóstico precoz, cribado, o 

screening. La prevención secundaria se basa en los cribados poblacionales. Su 

propósito es la detección y tratamiento de la enfermedad en estadíos muy precoces. 

Con ello, las posibilidades de éxito son mucho mayores y el coste asistencial es 

mucho menor. 
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Prevención terciaria: es el conjunto de actuaciones médicas encaminadas a 

prevenir las complicaciones y secuelas de una enfermedad ya establecida. Por 

ejemplo, si hay hipertensión arterial, el tratamiento es para evitar el Ictus; en caso 

de cirugía, el tratamiento antiagregante/anticoagulante es para evitar las trombosis 

venosas/embolias. Es diferente del tratamiento directo de la patología primaria 

(hipertensión arterial, etc.) aunque sus medios (tratamientos) pueden servir para 

ambos. 

Prevención cuaternaria: el conjunto de actividades sanitarias que atenúan o 

evitan las consecuencias de las intervenciones innecesarias o excesivas del 

sistema sanitario. 

En base a la complejidad de estos niveles, y los avances en la materia, 

mencionamos que, en la actualidad, los Planes Preventivos considerar como 

elementos sustanciales para estructurar las intervenciones y diseñar los programas, 

a los siguientes: 

• Los avances tecnológicos permiten modos de abordaje a medida 

basados en el manejo de redes sociales, la explotación de la información 

acumulada en las bases de datos de IOMA (big data) y la registración de 

datos/comportamientos a través de dispositivos como Smart watch o Smart phones. 

• El desarrollo de la tecnología médica permite que muchas mediciones o 

monitoreos puedan realizarse de manera muy simple en las bocas periféricas del 

sistema prestacional (consultorios, centros médicos) e incluso en el propio domicilio 

del paciente. A su vez, los avances de la ciencia darán lugar a la curación de 

enfermedades que antes solo podían tratarse parcialmente, y el avance de la 

medicina genética permitirá prevenir y tratar de manera mucho más efectiva 

enfermedades en estadios precoces a los modelos de prestación actual. 

• El estilo de vida actual tiende a un mayor sedentarismo y a una 

alimentación con más presencia de conservantes y químicos. 

• Por otro lado, aparece una tendencia a una alimentación más 

consciente, y al cuidado del cuerpo a través de actividades físicas o espirituales. 

Tenidos en cuenta los puntos enunciados anteriormente, debe entenderse 

que la prevención en todos sus niveles y las acciones que deben realizarse, siempre 

tienen que estar basadas en el estudio de las patologías prevalentes en frecuencia 

y en costos sobre la población en cuestión; sin descuidar los programas básicos de 

prevención que están universalmente aceptados por la OMS, OPS y entidades 

referentes del espectro médico internacional. 
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Esto contrasta, con la forma en que habitualmente están organizadas las 

prestaciones en las Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga, al igual que 

IOMA, cuyo diseño prestacional está orientado a la medicina sintomática y la 

contención rápida de la demanda que esta misma origina. Es decir, permite la libre 

elección del profesional y sigue el ritmo de las prestaciones prescriptas por médicos 

generalistas y especialistas a la vez, generando duplicación de diagnósticos y a 

veces contradicciones terapéuticas. Es por eso que los programas de prevención 

son tan valiosos para dar un sentido claro de organización a los servicios médicos, 

generando resultados muy positivos destinados a mejorar la calidad de la salud de 

los afiliados en general y en particular de los pacientes.    

A partir de estas consideraciones, y atento a la actual configuración del 

IOMA, la propuesta en esta temática es que se profundicen las líneas de trabajo 

sobre los siguientes ejes: 

• En sintonía con el concepto propuesto por la Dirección General de 

Prestaciones del IOMA, es clave, desarrollar programas de prevención cuyo eje sea 

el origen de la población, por ejemplo, fuerzas de seguridad, docencia y 

universidades, administración pública y otros. 

• Chequeo anual segmentado: es imprescindible fomentar el chequeo 

anual en la población del IOMA, especialmente en los afiliados a partir de los 40 

años. Deben establecerse chequeos a la medida de cada segmento de edad, que, 

de contarse con una base de datos de patologías del paciente, puede explotarse 

de mejor manera para que el chequeo se completamente a medida. Debe definirse 

si el chequeo se realiza con médicos generalistas, o se insta al paciente a realizarlo 

con el médico que considere que es de confianza. A continuación, se incorpora una 

tabla donde se visualiza la periodicidad de las principales prácticas médicas, 

estimadas por las buenas prácticas y conforma a criterios preventivos.  
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Figura 26. Plantilla de referencias para cheque médico 

 

• Plan de prevención cardiovascular: las enfermedades cardiovasculares 

son las que mayor incidencia tienen en la vida de los pacientes de cualquier 

población y por ende, son de alto impacto económico en la economía de las 

entidades financiadoras. Por eso es imprescindible establecer acciones en esta 

materia. En general los planes se inician invitando a pacientes de riesgo 

(seleccionados por edad, internaciones que han tenido, medicación que consumen, 

estudios cardiológicos realizados). Se les realiza, para comenzar una consulta de 

incorporación al programa que debe incorporar una encuesta de factores de riesgo 

(antecedentes familiares, alimentación, tabaquismo, sedentarismo, presión arterial, 

colesterolemia), controles de peso y talla, y controles de presión arterial y pulso. 

Luego se indican una serie de estudios (ECG, laboratorio) que permitirán establecer 

Indice de Framingham, índice de masa corporal y mediciones de LDL colesterol. 

Con estos datos básicos podemos comenzar a clasificar el grado de riesgo de los 

pacientes de la población incorporada al programa, que determinará los controles 

periódicos y/o la terapéutica más adecuada para prevenir infartos y otras 

enfermedades cardíacas. Actualmente hay disponibilidad en la Argentina de 

aplicaciones tecnológicas para dar soporte a los programas de prevención, 

incorporando al paciente como protagonista de sus propios cuidados y enlazando 

al médico como custodio principal de la salud del paciente.  

• Programas para dejar de fumar: el tabaquismo tiene alta incidencia en el 

cáncer de pulmón y algunas derivaciones en otros tipos de cáncer, pero también es 

un factor de riesgo clave en la enfermedad cardiovascular. Por eso es importante, 
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destinar esfuerzos a colaborar con los pacientes en programas que les permitan 

dejar de fumar. Como bien se sabe, fumar es un tipo de adicción, y su cura es 

realmente compleja, pero existen diversos tratamientos con buen grado de 

resultados. Se puede establecer el segmento de población más adecuado para ser 

convocado al programa, o simplemente se pueden ofrecer los programas y estar a 

disposición de los afiliados de cualquier edad que los requieran a partir de la 

comunicación general realizada por IOMA.  

• Prevención del sobrepeso, dietas y alimentación consciente, hidratación 

y deporte. El sobrepeso también es un flagelo en la mayoría de los países, está 

muy vinculado al sedentarismo y a la mala alimentación, en algunos casos es 

también un tipo de adicción. Es por eso, muy valioso coordinar esfuerzos para 

generar acciones que posibiliten a los afiliados entender el riesgo al que los expone 

el sobrepeso, y acercarles herramientas que les permitan controlar el peso. IOMA 

no tiene licenciadas/os en nutrición, solo médicos nutricionistas, es un tema que se 

debe revisar. No obstante, debe hacerse un esfuerzo importante por promocionar 

el cuidado del peso, sobre el paradigma de la “alimentación consciente” y sobre la 

práctica de deportes y hábitos saludables. 

• Tercera edad, prevención de enfermedades neurológicas (alzheimer, 

esclerosis, demencia senil). Existen muchos avances en la prevención de las 

enfermedades neurológicas, a partir de controles adecuados, así como de terapias 

de estimulación cognitiva, sustitución o compensación. Es importante también en 

esta instancia, contar con información del estado de salud de la población mayor. 

En este sentido deben extremarse los esfuerzos para lograr elaborar el historial 

único de cada paciente, que es un proyecto en marcha en IOMA. También es 

favorable, el intercambio de opiniones con referentes de la Neurología que permitan 

establecer alianzas estratégicas para llevar a cabo los programas. 

• Nuevos tratamientos que curan enfermedades. La industria 

farmacológica está desarrollando drogas cada vez más caras, muchas inaccesibles 

para los pacientes y que han llegado a poner en riesgo la sustentabilidad de los 

financiadores. Esto ha llevado a las empresas farmacológicas a desarrollar 

sistemas de riesgo compartido, que ya son una realidad en EUA y países de la UE. 

Es importante comenzar a estudiar posibilidades, en virtud del tamaño de IOMA, y 

la estabilidad de su cartera de afiliados que favorece los planes de riesgo 

compartido. Porque irán surgiendo alternativas para curar enfermedades, y reducir 

costos significativos en un grupo de pacientes que implican altos costos para la 

entidad. 

En la actualidad, las posibilidades de contactarse con el afiliado son 

variadas. En estas épocas, las tecnologías, especialmente en lo referente a redes 
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e internet, permiten contactarse con individuos y conocer el grado de respuesta a 

la comunicación que le hemos enviado. La mayoría de los afiliados, están utilizando 

smartphones. Con lo cual todo lo que pueda gestionarse a través de IOMA móvil, 

en una app para smartphones será valioso. En caso de contar IOMA con una base 

de datos de mails, un mail muy bien diseñado puede ser valioso para lograr la 

adhesión del paciente al programa de prevención. 

Finalmente, cabe agregar que la inversión en prevención es sumamente útil, 

además de necesaria. Todo apoyo en comunicación y publicidad al respecto, es 

esencial para multiplicar el efecto e influencia del Plan de Prevención, o de los 

programas en particular. Además, la realización de acciones que promocionen la 

prevención médica para el cuidado de la salud de los afiliados, es una medida que 

prestigia al IOMA, y están de acuerdo con las acciones y buenas prácticas del 

Sector (son positivas desde la óptica de la Responsabilidad Social Empresaria). 

Pero, en el esfuerzo institucional del IOMA, es muy importante también 

involucrar y comprometer a los médicos a colaborar en la prevención de la 

población (afiliados del IOMA). Este compromiso no siempre es sencillo de lograr, 

de allí que dentro del esquema o Plan general deberían preverse incentivos 

(reconocimiento, por ejemplo) dirigidos a los profesionales para involucrarse en los 

distintos programas para mejorar la salud del afiliado.   
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Capítulo 10 – Propuesta de Manual de Clasificadores Presupuestarios para el IOMA 

 

La búsqueda de incorporar nuevas capacidades y recursos al IOMA alcanza 

el registro, seguimiento y proyección de la información de contenido económica-

financiera que, en última instancia, es esencial para la toma de decisiones de la 

conducción del organismo, el control sobre la operación y el examen sobre la 

eficiencia en el uso de los recursos.     

En rigor, el Clasificador Presupuestario es una herramienta que permite 

registrar todas las operaciones de recursos y gastos con incidencia que lleva 

adelante el IOMA como, asimismo, posibilita al organismo contar con un cuerpo de 

instrumentos normativos que ordene la exposición de los recursos y los gastos de 

acuerdo con diferentes criterios. Se trata de un instrumento que permita consolidar 

un sistema de información exclusivo para el Instituto, que facilite la toma de 

decisiones con información actualizada, visualizando todas las aperturas 

presupuestarias en materia de gastos y recursos, con clasificaciones afines a las 

sus necesidades. Con él, todas las posibles transacciones del Instituto quedan 

expuestas en un eje de trabajo único, que representa la base para el diseño de un 

sistema de información que, además del registro de las finanzas del IOMA, tiene la 

posibilidad de relacionar el presupuesto con otros organismos del estado provincial 

y nacional. 

Bajo estos objetivos, en este capítulo se presenta la elaboración de este 

Clasificador por parte del quepo de trabajo del componente Económico-Financiero: 

“Propuesta de Manual de Clasificadores Presupuestarios para el IOMA”. 

10.1.- Marco Institucional y aspectos conceptuales 

El Instituto de la Obra Médico Asistencial (IOMA) como parte del proyecto de 

Asistencia Técnica “Plan Integral de Mejora de la Gestión del IOMA Etapa II” ha 

elaborado una propuesta para ordenar la registración de los gastos y recursos 

presupuestarios del Instituto, con el objeto de modernizar la gestión de sus 

prestaciones y poder tomar decisiones financieras ágiles. Para ello, se propone el 

Manual de Clasificadores Presupuestario para el IOMA. Las distintas clasificaciones 

presupuestarias, permiten registrar todas las operaciones de recursos y gastos con 

incidencia económico-financiera que lleva adelante el IOMA. 

Uno de los principales objetivos de la gestión del Instituto ha sido una 

adecuada gestión presupuestaria, con el fin de brindar transparencia y coherencia 
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a la organización. En este sentido, un adecuado clasificador presupuestario es uno 

de los pilares fundamentales de dicho sistema19. 

Los principales objetivos que se quieren alcanzar con la implementación del 

Manual propuesto, es: a) brindar información, a través de las distintas 

clasificaciones, que muestren las cuentas de gastos y recursos que lleva adelante 

el Instituto, como un organismo perteneciente al Sector Público del Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires; b) recolectar en un solo documento, todas las formas 

en las que es posible clasificar a los gastos y recursos según sus distintos fines; c) 

permitir realizar análisis presupuestarios a través de indicadores tanto del gasto 

como de los recursos; d) expresar los distintos resultados financieros-

presupuestarios para mostrar la performance del Instituto en relación a los 

requerimientos de fuentes financieras adicionales a la operatoria de 

funcionamiento. 

La necesidad de contar con un conjunto de clasificaciones presupuestarias 

permite dotar al IOMA de un cuerpo de instrumentos normativos que ordene la 

exposición de los recursos y los gastos de acuerdo con diferentes criterios.  En este 

sentido, la elaboración de un Manual permite exponer todas las posibles 

transacciones del Instituto en un documento que represente la base para el diseño 

de un sistema de información que además del registro de las finanzas del IOMA, 

permiten relacionar el presupuesto con otros organismos del estado provincial y 

nacional.  

Este sistema de información exclusivo para el Instituto20, facilitará la toma de 

decisiones con información actualizada, visualizando todas las aperturas 

presupuestarias en materia de gastos y recursos, con clasificaciones afines a las 

sus necesidades. 

Como línea de base, se establece que un sistema de clasificación 

presupuestaria adecuado tiene, al menos, una clasificación de los ingresos en 

diferentes categorías, y una clasificación del gasto basada en, al menos, tres 

dimensiones diferenciadas: 

a. Una clasificación económica, entendida como una identificación del tipo 

de gasto, ya sea en bienes y servicios, pagos de intereses, gastos de capital, entre 

otros; 

 
19 Fondo Monetario Internacional (2009): Notas técnicas y manuales: Clasificación Presupuestaria. 
Disponible en: https://blog-pfm.imf.org/files/fad-technical-manual-6-spanish-translation.pdf 
20 Como se ha mencionado en la primera etapa de la investigación, el Gobierno de la Provincia utiliza 
como Sistema de Información Financiera el SIGAF. Este Sistema que está instrumentado en el 
IOMA, no permite una apertura del presupuesto según los requerimientos que el Instituto demanda 
para el proceso de la gestión presupuestaria y financiera. 

https://blog-pfm.imf.org/files/fad-technical-manual-6-spanish-translation.pdf
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b. Una clasificación administrativa, que identifica a la entidad responsable 

de administrar los fondos públicos, ya sea un ministerio o una entidad de nivel 

inferior; 

c. Una clasificación funcional, que categoriza los gastos según su propósito 

y los objetivos a los que están destinados. 

Además de estas tres dimensiones, existen otras formas de clasificación 

adicionales que pueden ser útiles a la hora de diseñar un clasificador 

presupuestario, a saber: 

d. Clasificación por ubicación geográfica de la unidad administrativa, el 

contribuyente o el beneficiario; 

e. Clasificación en base a los beneficiarios de transferencias o programas 

de gobierno; entre otros. 

En caso de que la organización cuente con programas específicos con un 

presupuesto, metas y objetivos, también resulta un criterio útil de clasificación la de 

programas y proyectos, sobre todo a la hora de llevar a cabo acciones de monitoreo. 

Por último, cabe destacarse que el sistema de clasificación presupuestaria y 

el sistema contable, o plan de cuentas, deben estar integrados, en términos de su 

estructura y la información que contienen.  De esta forma, debe haber una 

correspondencia unívoca entre los asientos registrados en la clasificación 

presupuestaria y la clasificación contable. 

10.2.- Clasificaciones Presupuestarias 

Si bien cada clasificador presupuestario corresponde a un objetivo 

determinado, en su diseño deben considerarse las necesarias interrelaciones entre 

ellos, con el fin que cada transacción realizada sea registrada una única vez y que 

sea posible, a la vez, la obtención de todas las salidas de información necesarias. 

Con el objetivo de precisar dichas interrelaciones, resulta necesario distinguir los 

clasificadores primarios -aquellos mediante los cuales se registra cada transacción, 

sea de recurso o de gasto- de los clasificadores derivados -aquellos que surgen de 

la combinación de dos o más clasificadores primarios-. 

En este sentido, se proponen los siguientes clasificadores primarios. 

a. Institucional; 

b. Por rubros de recursos; 

c. Por fuentes de recursos 
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d. Por localización geográfica; 

e. Por objeto de gasto; 

f. Por categoría programática. 

Los clasificadores derivados, por su parte, se estructuran a partir de los 

anteriormente mencionados, y por lo tanto no se utilizan para registrar cada 

transacción en particular. 

a) Clasificador Institucional 

En relación con el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), tanto desde 

el punto de vista de los ingresos como de los gastos, es posible considerar un 

clasificador administrativo o institucional, que permita distinguir los diferentes 

niveles institucionales encargados de la toma de decisiones, tanto respecto a la 

obtención de ingresos como a la realización de gastos. 

Tabla 22. Clasificador Institucional 

CÓDIGO DIRECCIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓN SUBDIRECCIÓN DEPARTAMENTO 

1.0.0.0 DIRECTORIO - 
PRESIDENCIA 

- - - 

2.1.0.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Auditoría y 
Fiscalización Médico 
Ambulatoria 

- Departamento de 
Auditoría y Fiscalización 
Odontológica 

2.1.0.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Auditoría y 
Fiscalización Médico 
Ambulatoria 

- Departamento Auditoría 
de Internaciones 

2.1.0.3 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Auditoría y 
Fiscalización Médica de 
Establecimientos 
Asistenciales 

- Departamento Auditoría 
y Fiscalización Médica 
de Establecimientos 
Asistenciales 

2.1.0.4 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Auditoría y 
Fiscalización Médica de 
Establecimientos 
Asistenciales 

- Departamento de 
Auditoría de 
Internaciones 

2.2.0.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Programas 
Específicos 

- Departamento de 
Asistencias Sociales 

2.2.0.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Programas 
Específicos 

- Departamento 
Veteranos de Guerra de 
Malvinas 

2.2.0.3 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

Dirección Programas 
Específicos 

- Departamento 
Discapacidad y 
Rehabilitación  

2.0.1.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

- Subdirección Técnico 
Científica de Farmacia 
y Bioquímica 

Departamento Auditoría 
y Fiscalización 
Farmacéutica y 
Bioquímica 

2.0.1.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PRESTACIONES 

- Subdirección Técnico 
Científica de Farmacia 
y Bioquímica 

Departamento Técnico 
Científico 

3.1.0.0 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
REGIONALIZACIÓN 

Dirección Coordinación 
de Regiones 

- - 
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CÓDIGO DIRECCIÓN 
GENERAL 

DIRECCIÓN SUBDIRECCIÓN DEPARTAMENTO 

3.2.0.0 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
REGIONALIZACIÓN 

Dirección Regional (la 
XIV) 

- - 

4.1.0.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas - Departamento de 
Rendiciones 

4.1.1.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas Subdirección de 
Tesorería 

Departamento de 
Pagos 

4.1.1.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas Subdirección de 
Tesorería 

Departamento de 
Recaudaciones 

4.1.2.0 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas Subdirección Compras 
y Suministros 

- 

4.1.3.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas Subdirección Contable Departamento de 
Contabilidad 

4.1.3.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas Subdirección Contable Departamento de 
Recursos 

4.1.3.3 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Finanzas Subdirección Contable Departamento de 
Liquidaciones 

4.2.0.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Afiliados - Departamento de 
Afiliados Obligatorios 

4.2.0.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Afiliados - Departamento de 
Afiliados Voluntarios y 
Convenios Especiales 

4.3.1.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Sistemas 
de Información y 
Estadística 

Subdirección Sistemas 
y Equipos 

Departamento de 
Sistemas 

4.3.1.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Sistemas 
de Información y 
Estadística 

Subdirección Sistemas 
y Equipos 

Departamento de 
Soporte Técnico 

4.3.2.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Sistemas 
de Información y 
Estadística 

Subdirección 
Producción y 
Estadística 

Departamento de 
Producción 

4.3.2.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Sistemas 
de Información y 
Estadística 

Subdirección 
Producción y 
Estadística 

Departamento de 
Estadística 

4.4.0.1 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Recursos 
Humanos 

- Departamento de 
Registro, Control 
Planteles y Estructura 

4.4.0.2 DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dirección de Recursos 
Humanos 

- Departamento de 
Selección y 
Capacitación 

0.1.0.1 - Dirección Gestión 
Institucional 

- Departamento de 
Coordinación Honorable 
Directorio 

0.1.0.2 - Dirección Gestión 
Institucional 

- Departamento de Mesa 
de Entradas, Salidas y 
Archivo 

0.2.0.1 - Dirección de 
Relaciones Jurídicas 

- Departamento de 
Convenios y 
Dictámenes 

0.2.0.2 - Dirección de 
Relaciones Jurídicas 

- Departamento de 
Investigaciones 

Fuente: Elaboración propia 
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b) Clasificador por Rubro de Recursos 

Desde el punto de vista de los recursos o ingresos, es posible identificarlos 

en función del rubro al que corresponden. A partir de esto, se busca ordenar, 

agrupar y presentar los recursos según diferentes tipos que surgen de la naturaleza 

y el carácter de las transacciones que les dan origen. Éste es un clasificador básico 

o primario, y se articulará con otros clasificadores desarrollados a continuación, 

como el clasificador por fuente de ingresos. De esta forma, el clasificador por rubro 

propuesto se compone de la siguiente manera: 

Tabla 23. Clasificador por Rubros de Recursos 

CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

1.0.0 Ingresos Corrientes   

1.1.0 Ingresos Tributarios - 

1.1.1 Ingresos Tributarios De origen Nacional 

1.1.2 Ingresos Tributarios De origen Provincial 

1.2.0 Ingresos No tributarios - 

1.2.1 Ingresos No tributarios De origen Nacional 

1.2.2 Ingresos No tributarios De origen Provincial 

1.3.0 Aportes y Contribuciones - 

1.3.1 Aportes y Contribuciones Aportes Personales 

1.3.2 Aportes y Contribuciones Contribuciones Patronales 

1.3.3 Aportes y Contribuciones Otros Aportes y Contribuciones 

1.4.0 Venta de Bienes y Servicios de la 
Administración Pública 

- 

1.5.0 Ingresos de Operación - 

1.6.0 Rentas de la Propiedad - 

1.7.0 Transferencias Corrientes - 

1.7.1 Transferencias Corrientes Transferencias Corrientes 
Nacionales 

1.7.2 Transferencias Corrientes Transferencias Corrientes 
Provinciales 

1.8.0 Contribuciones figurativas para 
financiaciones corrientes 

  

2.0.0 Ingresos de Capital - 

2.1.0 Recursos Propios de Capital - 

2.2.0 Transferencias de Capital - 

2.3.0 Contribuciones Figurativas para 
financiaciones de capital 

- 

3.0.0 Fuentes Financieras   

4.0.0 Venta de Títulos y Valores - 

5.0.0 Venta de Acciones y Participaciones de 
Capital 

- 

6.0.0 Recuperación de préstamos a corto plazo - 

7.0.0 Recuperación de préstamos a largo plazo - 
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CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

8.0.0 Disminución de otros activos financieros - 

9.0.0 Colocación de Deuda - 

10.0.0 Obtención de Préstamos - 

11.0.0 Incremento de Otros Pasivos - 

12.0.0 Incremento del Patrimonio - 

Fuente: Elaboración propia 

Cada rubro de los anteriormente desarrollados cuenta con una definición 

publicada en el Manual de Clasificación Presupuestaria realizado por el Ministerio 

de Hacienda de la Nación en el año 2016, actualizado a 2019. A continuación, se 

detalla el contenido de cada rubro: 

a. Ingresos tributarios: son aquellos ingresos originados a partir de la 

potestad del Estado de establecer gravámenes; 

b. Ingresos no tributarios: son aquellos ingresos provenientes de fuentes no 

impositivas como tasas, regalías, alquileres, primas, entre otros; 

c. Aportes y contribuciones: son aquellos aportes y contribuciones a los 

sistemas de seguridad social, obras sociales y otras contribuciones; 

d. Venta de bienes y servicios de la Administración Pública: son aquellos 

recursos provenientes de la venta de bienes y la prestación de servicios, 

relacionados con las actividades habituales del organismo público, cuya 

gestión no se realiza según criterios comerciales e industriales; 

e. Ingresos de Operación: son aquellos recursos provenientes de la venta de 

bienes y/o la prestación de servicios que hacen al objeto social de la entidad, 

cuya gestión se realiza según criterios comerciales o industriales; 

f. Renta de la Propiedad: son aquellos ingresos por arrendamiento, intereses 

y utilidades derivados de la propiedad de activos fijos, intangibles y 

financieros de las entidades públicas; 

g. Transferencias corrientes: son aquellos recursos que se perciben de los 

sectores privado, público y externo sin contraprestación de bienes o servicios 

y sin cargo de devolución; 

h. Recursos propios de capital: son aquellos recursos provenientes de la 

venta de activos fijos e intangibles; 

i. Transferencias de capital: son aquellos recursos que se perciben de los 

sectores público, privado y externo sin contraprestación de bienes o servicios 
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y sin cargo de devolución, y son utilizadas para financiar erogaciones de 

capital; 

j. Contribuciones figurativas: son aquellos recursos originados en las 

contribuciones de la administración central, organismos descentralizados e 

instituciones de seguridad social destinados a la financiación de gastos 

corrientes, gastos de capital y aplicaciones financieras. Son ingresos de 

fondos sin contraprestación, devolución ni costo; 

k. Venta de Títulos y Valores: son aquellos recursos originados por la venta 

de títulos y valores adquiridos en el mercado con el objetivo de administrar 

liquidez y como valores que no otorgaban propiedad; 

l. Venta de Acciones y Participaciones de Capital: son aquellos recursos 

provenientes de la venta de acciones y cuotas partes de capital de otras 

empresas, incluyendo la venta de empresas públicas; 

m. Recuperación de préstamos a corto plazo: son aquellos recursos 

originados por el rescate de préstamos a corto plazo; 

n. Recuperación de préstamos a largo plazo: son aquellos recursos 

originados por el rescate de préstamos a largo plazo; 

o. Disminución de otros activos financieros: son aquellos recursos 

originados por la disminución neta del activo disponible o la reducción de los 

créditos otorgados a terceros a corto y a largo plazo; 

p. Colocación de deuda: son aquellos recursos provenientes de la emisión de 

títulos, bonos y otros; 

q. Obtención de préstamos: son aquellos recursos provenientes de los 

desembolsos de préstamos a corto y largo plazo del sector privado, público 

y externo; 

r. Incremento de otros pasivos: comprende los incrementos netos de la 

deuda a corto y largo plazo documentada y no documentada, los aumentos 

de pasivos diferidos y los incrementos de las previsiones, provisiones y 

reservas técnicas que constituya la entidad; 

s. Incremento del patrimonio: son aquellas operaciones que originan un 

incremento de capital, las reservas o de los resultados acumulados en 

ejercicios anteriores, además de los aportes que tienen por destino la 

capitalización de la entidad. 
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Como puede notarse, cada uno de los clasificadores anteriormente 

mencionados se agrupa bajo una clasificación de los recursos en base a su carácter 

económico. A continuación, se desarrolla la definición de cada uno de ellos: 

a. Ingresos Corrientes: son aquellas entradas de dinero que no suponen 

contraprestación efectiva como los impuestos o trasferencias recibidas, y los 

recursos que suponen algún tipo de contraprestación, por ejemplo, por venta 

de bienes o prestación de servicios; 

b. Recursos de Capital: son aquellos recursos originados en la venta de 

activos, la variación positiva de la depreciación y la amortización, las 

transferencias recibidas de otros agentes, destinadas a financiar gastos de 

capital, la venta de participaciones accionarias en empresas y la 

recuperación de préstamos; 

c. Fuentes Financieras: son medios de financiamiento constituidos por la 

disminución de la inversión financiera, realizada con el objetivo de 

administrar la liquidez y en endeudamiento público. 

c) Clasificador por Fuentes de Ingresos 

Como se mencionó anteriormente, en el Instituto se evidencian diferentes 

fuentes de ingresos, también útiles para la elaboración de un sistema de 

clasificación presupuestaria. Estas, por su parte, se encuentran relacionadas con 

la clasificación presupuestaria anteriormente introducida, en base al rubro de 

ingreso correspondiente. Particularmente, la clasificación por fuente de ingreso se 

relaciona con los ingresos por aportes y contribuciones. Cabe destacar, por otro 

lado, que dicha clasificación también resulta productiva a la hora de clasificar el 

gasto. Dichas fuentes son: 

Tabla 24. Clasificador por Fuentes de Ingreso 

CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

1.0 Administración Central - 

1.1 DIPUTADOS - 

1.2 SENADORES - 

1.3 CPM - COMISION POR LA MEMORIA - 

1.4 GOBERNACION - 

1.5 COORDINACION GENERAL UNIDAD GOBERNADOR - 

1.6 SECRETARIA DE COMUNICACIÓN PUBLICA - 

1.7 SECRETARIA DE DEPORTES - 

1.8 
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS - 

1.9 SECRETARIA DE MEDIOS - 

1.10 ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO - 
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CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

1.11 AERONAUTICA - 

1.12 SECRETARIA LEGAL Y TECNICA - 

1.13 SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS - 

1.14 SECRETARIA DE DESARROLLO ESTRATEGICO - 

1.15 
SECRETARIA DE PERSONAL Y POLITICA DE 
RECURSOS HUMANOS - 

1.16 SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS - 

1.17 
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL 
Y URBANA - 

1.18 MINISTERIO DE GOBIERNO - 

1.19 MINISTERIO DE TRABAJO - 

1.20 REGISTRO PROVINCIAL DE LAS PERSONAS - 

1.21 POLICIA - 

1.22 POLICIA -TEMPORARIO- - 

1.23 ESCUELA DE CADETES DE POLICIA- - 

1.24 SERVICIO PENITENCIARIO - 

1.25 MINISTERIO DE ECONOMIA - 

1.26 ARBA - 

1.27 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS - 

1.28 DIRECCION DE ENERGIA - 

1.29 MINISTERIO DE SALUD - 

1.30 
PROGRAMA DE PREV. Y ASISTENCIA AL JUEGO 
COMPULSIVO - 

1.31 
BECARIO MRIO. DE SALUD (PROG. PREV.Y ASIST. AL 
JUEGO COMP.) - 

1.32 MINISTERIO DE SALUD RESIDENTE - 

1.33 SUBSECRETARIA DE ATENCION A LAS ADICCIONES - 

1.34 MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS - 

1.35 FISCALIA DE ESTADO - 

1.36 TRIBUNAL DE CUENTAS - 

1.37 CONTADURIA GRAL. DE LA PROVINCIA - 

1.38 TESORERIA GENERAL DE LA PCIA - 

1.39 JUNTA ELECTORAL - 

1.40 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - 

1.41 PODER JUDICIAL - ADMINISTRACION DE JUSTICIA - 

1.42 PODER JUDICIAL - MINISTERIO PUBLICO - 

1.43 MINISTERIO DE SEGURIDAD - 

1.44 MINISTERIO DE LA PRODUCCION - 

1.45 MINISTERIO DE JUSTICIA - 

1.46 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - 

1.47 SECRETARIA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA - 

1.48 DEFENSORIA DEL PUEBLO - 

1.49 CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION - 

2.0 Organismos Descentralizados - 

2.1 INSTITUTO CULTURAL DE LA PCIA. DE BS. AS. - 

2.2 LOTERIA Y CASINOS - 
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CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

2.3 HIPODROMO - 

2.4 AUTORIDAD DEL AGUA - 

2.5 O.R.A.B.  - 

2.6 BAGSA - BUENOS AIRES GAS S.A. - 

2.7 COMIREC - 

2.8 OSEBA - 

2.9 DIRECCION DE VIALIDAD - 

2.10 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL - 

2.10.1 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL JUBILADO 

2.10.2 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL PENSION EX-COMBATIENTES 

2.10.3 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL PENSION GRACIABLE  

2.10.4 INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL PENSIONADO  

2.11 DIRECCION PCIAL. DE ACTIVIDADES PORTUARIAS - 

2.12 INSTITUTO DE LA VIVIENDA - 

2.13 S.P.A.R. - 

2.14 FERROCARRILES UEPFP - 

2.15 MRIO DE SALUD (I.O.M.A.) - 

2.16 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS - 

2.16.1 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS PROVISIONALES 

2.16.2 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS PROVISIONALES PLAN FINES 

2.16.3 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS SUPLENTES 

2.16.4 DIRECCION GRAL. DE ESCUELAS LEY 10978 

2.17 MRIO DE SEGURIDAD (CAJA DE POLICIA) - 

2.18 COM. INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (C.I.C.) - 

2.19 
OPDS - ORG PCIAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE - 

2.20 ASTILLEROS RIO SANTIAGO - 

2.21 CORFO - RIO COLORADO - 

2.22 MRIO DE JUSTICIA (PATRONATO DE LIBERADOS) - 

2.23 
FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA - LEY 
12726 - 

2.24 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE - 

2.25 UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA - 

2.26 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA PROVINCIAL - 

2.27 MERCADO REGIONAL LA PLATA - 

2.28 CAJA DE POLICÍA - 

2.28.1 CAJA DE POLICÍA JUBILADO Y RETIRADO 

2.28.2 CAJA DE POLICÍA PENSIONADO  

3.0 Convenio de Reciprocidad - 

3.1 CORDOBA - 

3.2 MISIONES - 

3.3 SANTA CRUZ - 

3.4 CATAMARCA - 

3.5 CHUBUT - 

3.6 CORRIENTES - 
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CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

3.7 SAN JUAN - 

3.8 RIO NEGRO - 

3.9 SANTA FE - 

3.10 SALTA - 

3.11 ENTRE RIOS - 

3.12 FORMOSA - 

3.13 JUJUY - 

3.14 LA PAMPA - 

3.15 TUCUMAN - 

3.16 SANTIAGO DEL ESTERO - 

3.17 LA RIOJA - 

3.18 SAN LUIS - 

3.19 CHACO - 

3.20 NEUQUEN - 

3.21 MENDOZA - 

3.22 T. DEL FUEGO - 

4.0 Municipalidades - 

4.1 MUN. DE ADOLFO ALSINA - 

4.2 MUN. DE GONZALES CHAVES - 

4.3 MUN. DE ALBERTI - 

4.4 MUN. DE ALMIRANTE BROWN - 

4.5 MUN. DE AYACUCHO - 

4.6 MUN. DE AZUL - 

4.7 MUN. DE BALCARCE - 

4.8 MUN. DE BARADERO - 

4.9 MUN. DE ARRECIFES - 

4.10 MUN. DE BENITO JUAREZ - 

4.11 MUN. DE BERAZATEGUI - 

4.12 MUN. DE BERISSO - 

4.13 MUN. DE BOLIVAR - 

4.14 MUN. DE BRAGADO - 

4.15 MUN. DE BRANDSEN - 

4.16 MUN. DE CAMPANA - 

4.17 C.O.P.R.O.N.E. - 

4.18 MUN. DE CAÑUELAS - 

4.19 MUN. DE CAPITAN SARMIENTO - 

4.20 MUN. DE CARLOS CASARES - 

4.21 MUN. DE CARLOS TEJEDOR - 

4.22 MUN. DE CARMEN DE ARECO - 

4.23 MUN. DE CASTELLI - 

4.24 MUN. DE COLON - 

4.25 MUN. DE CORONEL ROSALES - 

4.26 MUN. DE CORONEL DORREGO - 

4.27 MUN. DE CORONEL PRINGLES - 
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4.28 MUN. DE CORONEL SUAREZ - 

4.29 MUN. DE CHACABUCO - 

4.30 MUN. DE CHASCOMUS - 

4.31 MUN. DE CHIVILCOY - 

4.32 MUN. DE DAIREAUX - 

4.33 MUN. DE DOLORES - 

4.34 MUN. DE ENSENADA - 

4.35 MUN. DE ESCOBAR - 

4.36 MUN. DE ESTEBAN ECHEVERRIA - 

4.37 MUN. DE EXALTACION DE LA CRUZ - 

4.38 MUN. DE EZEIZA - 

4.39 MUN. DE FLORENCIO VARELA - 

4.40 MUN. DE AMEGHINO - 

4.41 MUN. DE GENERAL ALVARADO - 

4.42 MUN. DE GENERAL ALVEAR - 

4.43 MUN. DE GENERAL ARENALES - 

4.44 MUN. DE GENERAL BELGRANO - 

4.45 MUN. DE GENERAL GUIDO - 

4.46 MUN. DE GENERAL MADARIAGA - 

4.47 MUN. DE GENERAL LAMADRID - 

4.48 MUN. DE GENERAL LAS HERAS - 

4.49 MUN. DE GENERAL LAVALLE - 

4.50 MUN. DE GENERAL PAZ - 

4.51 MUN. DE GENERAL PINTO - 

4.52 MUN. DE GENERAL RODRIGUEZ - 

4.53 MUN. DE GENERAL SAN MARTIN - 

4.54 MUN. DE GENERAL VIAMONTE - 

4.55 MUN. DE GENERAL VILLEGAS - 

4.56 MUN. DE GUAMINI - 

4.57 MUN. DE HIPOLITO IRYGOYEN - 

4.58 MUN. DE HURLINGHAM     - 

4.59 MUN. DE ITUZAINGO     - 

4.60 MUN. DE JOSE C. PAZ     - 

4.61 MUN. DE JUNIN - 

4.62 MUN. DE LA COSTA - 

4.63 MUN. DE LANUS - 

4.64 MUN. DE LA PLATA - 

4.65 MUN. DE LAPRIDA - 

4.66 MUN. DE LAS FLORES - 

4.67 MUN. DE LEANDRO N ALEM - 

4.68 MUN. DE LEZAMA - 

4.69 MUN. DE LINCOLN - 

4.70 MUN. DE LOBERIA - 

4.71 MUN. DE LOBOS - 
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4.72 MUN. DE LOMAS DE ZAMORA - 

4.73 MUN. DE LUJAN - 

4.74 MUN. DE MAGDALENA     - 

4.75 MUN. DE MAIPU - 

4.76 MUN. DE MALVINAS ARGENTINAS - 

4.77 MUN. DE MAR CHIQUITA - 

4.78 MUN. DE MARCOS PAZ - 

4.79 MUN. DE MERCEDES - 

4.80 MUN. DE MERLO - 

4.81 MUN. DE MONTE - 

4.82 MUN. DE M.U.DE MONTE HERMOSO - 

4.83 MUN. DE MORENO - 

4.84 MUN. DE MORENO (IMDEL) - 

4.85 MUN. DE MORON     - 

4.86 MUN. DE NAVARRO - 

4.87 MUN. DE NECOCHEA - 

4.88 MUN. DE NUEVE DE JULIO - 

4.89 MUN. DE OLAVARRIA - 

4.90 MUN. DE PATAGONES - 

4.91 MUN. DE PEHUAJO - 

4.92 MUN. DE PELLEGRINI - 

4.93 MUN. DE PERGAMINO - 

4.94 MUN. DE PILA - 

4.95 MUN. DE PILAR - 

4.96 MUN. DE M.U.DE PINAMAR - 

4.97 MUN. DE PRESIDENTE PERON     - 

4.98 MUN. DE PUAN - 

4.99 MUN. DE PUNTA INDIO     - 

4.100 MUN. DE QUILMES - 

4.101 MUN. DE RAMALLO - 

4.102 MUN. DE RAUCH - 

4.103 MUN. DE RIVADAVIA - 

4.104 MUN. DE ROJAS - 

4.105 MUN. DE ROQUE PEREZ - 

4.106 MUN. DE SAAVEDRA - 

4.107 MUN. DE SALADILLO - 

4.108 MUN. DE SALTO - 

4.109 MUN. DE SALLIQUELO - 

4.110 MUN. DE SAN ANDRES DE GILES - 

4.111 MUN. DE SAN ANTONIO DE ARECO - 

4.112 MUN. DE SAN CAYETANO - 

4.113 MUN. DE SAN FERNANDO - 

4.114 MUN. DE SAN ISIDRO - 

4.115 MUN. DE SAN MIGUEL     - 
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4.116 MUN. DE SAN NICOLAS - 

4.117 MUN. DE SAN PEDRO - 

4.118 MUN. DE SAN VICENTE     - 

4.119 MUN. DE SUIPACHA - 

4.120 MUN. DE TANDIL - 

4.121 MUN. DE TAPALQUE - 

4.122 MUN. DE TIGRE - 

4.123 MUN. DE TORDILLO - 

4.124 MUN. DE TORNQUIST - 

4.125 MUN. DE TRENQUE LAUQUEN - 

4.126 MUN. DE TRES ARROYOS - 

4.127 MUN. DE TRES LOMAS - 

4.128 MUN. DE VEINTICINCO DE MAYO - 

4.129 MUN. DE VICENTE LOPEZ - 

4.130 MUN. DE M.U.DE VILLA GESELL - 

4.131 MUN. DE VILLARINO - 

4.132 MUN. DE ZARATE - 

4.133 MUN. DE ADOLFO ALSINA - 

4.134 MUN. DE ADOLFO ALSINA H. C. DELIBERANTE - 

4.135 MUN. DE GONZALES CHAVES - 

4.136 MUN. DE GONZALES CHAVES H. C. DELIBERANTE - 

4.137 MUN. DE ALBERTI - 

4.138 MUN. DE ALBERTI H. C. DELIBERANTE - 

4.139 MUN. DE ALMIRANTE BROWN - 

4.140 MUN. DE ALMIRANTE BROWN H. C. DELIBERANTE - 

4.141 MUN. DE AYACUCHO - 

4.142 MUN. DE AYACUCHO H. C. DELIBERANTE - 

4.143 MUN. DE AZUL - 

4.144 MUN. DE AZUL H. C. DELIBERANTE - 

4.145 MUN. DE BALCARCE - 

4.146 MUN. DE BALCARCE H. C. DELIBERANTE - 

4.147 MUN. DE BARADERO - 

4.148 MUN. DE BARADERO H. C. DELIBERANTE - 

4.149 MUN. DE ARRECIFES - 

4.150 MUN. DE ARRECIFES H. C. DELIBERANTE - 

4.151 MUN. DE BENITO JUAREZ - 

4.152 MUN. DE BENITO JUAREZ H. C. DELIBERANTE - 

4.153 MUN. DE BERAZATEGUI - 

4.154 MUN. DE BERAZATEGUI H. C. DELIBERANTE - 

4.155 MUN. DE BERISSO - 

4.156 MUN. DE BERISSO H. C. DELIBERANTE - 

4.157 MUN. DE BOLIVAR - 

4.158 MUN. DE BOLIVAR H. C. DELIBERANTE - 

4.159 MUN. DE BRAGADO - 
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4.160 MUN. DE BRAGADO H. C. DELIBERANTE - 

4.161 MUN. DE BRANDSEN - 

4.162 MUN. DE BRANDSEN H. C. DELIBERANTE - 

4.163 MUN. DE CAMPANA - 

4.164 C.O.P.R.O.N.E. - 

4.165 MUN. DE CAMPANA H. C. DELIBERANTE - 

4.166 MUN. DE CAÑUELAS - 

4.167 MUN. DE CAÑUELAS H. C. DELIBERANTE - 

4.168 MUN. DE CAPITAN SARMIENTO - 

4.169 MUN. DE CAPITAN SARMIENTO H. C. DELIBERANTE - 

4.170 MUN. DE CARLOS CASARES - 

4.171 MUN. DE CARLOS CASARES  H. C. DELIBERANTE - 

4.172 MUN. DE CARLOS TEJEDOR - 

4.173 MUN. DE CARLOS TEJEDOR  H. C. DELIBERANTE - 

4.174 MUN. DE CARMEN DE ARECO - 

4.175 MUN. DE CARMEN DE ARECO  H. C. DELIBERANTE - 

4.176 MUN. DE CASTELLI - 

4.177 MUN. DE CASTELLI  H. C. DELIBERANTE - 

4.178 MUN. DE COLON - 

4.179 MUN. DE COLON  H. C. DELIBERANTE - 

4.180 MUN. DE CORONEL ROSALES - 

4.181 MUN. DE CORONEL ROSALES H. C. DELIBERANTE - 

4.182 MUN. DE CORONEL DORREGO - 

4.183 MUN. DE CORONEL DORREGO H. C. DELIBERANTE - 

4.184 MUN. DE CORONEL PRINGLES - 

4.185 MUN. DE CORONEL PRINGLES H. C. DELIBERANTE - 

4.186 MUN. DE CORONEL SUAREZ - 

4.187 MUN. DE CORONEL SUAREZ H. C. DELIBERANTE - 

4.188 MUN. DE CHACABUCO - 

4.189 MUN. DE CHACABUCO H. C. DELIBERANTE - 

4.190 MUN. DE CHASCOMUS - 

4.191 MUN. DE CHASCOMUS H. C. DELIBERANTE - 

4.192 MUN. DE CHIVILCOY - 

4.193 MUN. DE CHIVILCOY H. C. DELIBERANTE - 

4.194 MUN. DE DAIREAUX - 

4.195 MUN. DE DAIREAUX  H. C. DELIBERANTE - 

4.196 MUN. DE DOLORES - 

4.197 MUN. DE DOLORES  H. C. DELIBERANTE - 

4.198 MUN. DE ENSENADA - 

4.199 MUN. DE ENSENADA  H. C. DELIBERANTE - 

4.200 MUN. DE ESCOBAR - 

4.201 MUN. DE ESCOBAR H. C. DELIBERANTE - 

4.202 MUN. DE ESTEBAN ECHEVERRIA - 

4.203 MUN. DE ESTEBAN ECHEVERRIA  H. C. DELIBERANTE - 
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4.204 MUN. DE EXALTACION DE LA CRUZ - 

4.205 
MUN. DE EXALTACION DE LA CRUZ H. C. 
DELIBERANTE - 

4.206 MUN. DE EZEIZA TEMPORARIO     - 

4.207 MUN. DE EZEIZA  H. C. DELIBERANTE - 

4.208 MUN. DE FLORENCIO VARELA - 

4.209 MUN. DE FLORENCIO VARELA  H. C. DELIBERANTE - 

4.210 MUN. DE AMEGHINO - 

4.211 MUN. DE AMEGHINO H. C. DELIBERANTE - 

4.212 MUN. DE GENERAL ALVARADO - 

4.213 MUN. DE G. ALVARADO H. C. DELIBERANTE - 

4.214 MUN. DE GENERAL ALVEAR - 

4.215 MUN. DE GENERAL ALVEAR H. C. DELIBERANTE - 

4.216 MUN. DE GENERAL ARENALES - 

4.217 MUN. DE GENERAL ARENALES H. C. DELIBERANTE - 

4.218 MUN. DE GENERAL BELGRANO - 

4.219 MUN. DE GENERAL BELGRANO H. C. DELIBERANTE - 

4.220 MUN. DE GENERAL GUIDO - 

4.221 MUN. DE GENERAL GUIDO H. C. DELIBERANTE - 

4.222 MUN. DE GENERAL MADARIAGA - 

4.223 MUN. DE GENERAL MADARIAGA H. C. DELIBERANTE - 

4.224 MUN. DE GENERAL LAMADRID - 

4.225 MUN. DE GENERAL LAMADRID H. C. DELIBERANTE - 

4.226 MUN. DE GENERAL LAS HERAS - 

4.227 MUN. DE GENERAL LAS HERAS H.C. DELIBERANTE - 

4.228 MUN. DE GENERAL LAVALLE - 

4.229 MUN. DE GENERAL LAVALLE H. C. DELIBERANTE - 

4.230 MUN. DE GENERAL PAZ - 

4.231 MUN. DE GENERAL PAZ  H.C. DELIBERANTE - 

4.232 MUN. DE GENERAL PINTO - 

4.233 MUN. DE GENERAL PINTO H. C. DELIBERANTE - 

4.234 MUN. DE GENERAL RODRIGUEZ - 

4.235 MUN. DE GENERAL RODRIGUEZ H.C. DELIBERANTE - 

4.236 MUN. DE GENERAL SAN MARTIN - 

4.237 MUN. DE GENERAL SAN MARTIN H. C. DELIBERANTE - 

4.238 MUN. DE GENERAL VIAMONTE - 

4.239 MUN. DE GENERAL VIAMONTE H.C. DELIBERANTE - 

4.240 MUN. DE GENERAL VILLEGAS - 

4.241 MUN. DE GENERAL VILLEGAS H.C. DELIBERANTE - 

4.242 MUN. DE GUAMINI - 

4.243 MUN. DE GUAMINI H. C. DELIBERANTE - 

4.244 MUN. DE HIPOLITO IRYGOYEN - 

4.245 MUN. DE HIPOLITO IRYGOYEN H. C. DELIBERANTE - 

4.246 MUN. DE HURLINGHAM     - 
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4.247 MUN. DE HURLINGHAM H.C.DELIBERANTE - 

4.248 MUN. DE ITUZAINGO     - 

4.249 MUN. DE ITUZAINGO H. C. DELIBERANTE - 

4.250 MUN. DE JOSE C. PAZ     - 

4.251 MUN. DE JOSE C. PAZ  H. C. DELIBERANTE - 

4.252 MUN. DE JUNIN - 

4.253 MUN. DE JUNIN H. C. DELIBERANTE - 

4.254 MUN. DE LA COSTA - 

4.255 MUN. DE LA COSTA H. C. DELIBERANTE - 

4.256 MUN. DE LANUS - 

4.257 MUN. DE LANUS H. C. DELIBERANTE - 

4.258 MUN. DE LA PLATA - 

4.259 MUN. DE LA PLATA H. C. DELIBERANTE - 

4.260 MUN. DE LAPRIDA - 

4.261 MUN. DE LAPRIDA H. C. DELIBERANTE - 

4.262 MUN. DE LAS FLORES - 

4.263 MUN. DE LAS FLORES H. C. DELIBERANTE - 

4.264 MUN. DE LEANDRO N ALEM - 

4.265 MUN. DE LEANDRO N. ALEM H. C. DELIBERANTE - 

4.266 MUN. DE LEZAMA - 

4.267 MUN. DE LEZAMA H. C. DELIBERANTE - 

4.268 MUN. DE LINCOLN - 

4.269 MUN. DE LINCOLN H. C. DELIBERANTE - 

4.270 MUN. DE LOBERIA - 

4.271 MUN. DE LOBERIA H. C. DELIBERANTE - 

4.272 MUN. DE LOBOS - 

4.273 MUN. DE LOBOS H. C. DELIBERANTE - 

4.274 MUN. DE LOMAS DE ZAMORA - 

4.275 MUN. DE LOMAS DE ZAMORA H. C. DELIBERANTE - 

4.276 MUN. DE LUJAN - 

4.277 MUN. DE LUJAN H. C. DELIBERANTE - 

4.278 MUN. DE MAGDALENA     - 

4.279 MUN. DE MAGDALENA H.C.DELIBERANTE - 

4.280 MUN. DE MAIPU - 

4.281 MUN. DE MAIPU H. C. DELIBERANTE - 

4.282 MUN. DE MALVINAS ARGENTINAS - 

4.283 MUN. DE MALVINAS  H. C. DELIBERANTE - 

4.284 MUN. DE MAR CHIQUITA - 

4.285 MUN. DE MAR CHIQUITA H.C.DELIBERANTE - 

4.286 MUN. DE MARCOS PAZ - 

4.287 MUN. DE MARCOS PAZ H.C.DELIBERANTE - 

4.288 MUN. DE MERCEDES - 

4.289 MUN. DE MERCEDES H.C.DELIBERANTE - 

4.290 MUN. DE MERLO - 
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4.291 MUN. DE MERLO H.C.DELIBERANTE - 

4.292 MUN. DE MONTE - 

4.293 MUN. DE MONTE H.C.DELIBERANTE - 

4.294 MUN. DE M.U.DE MONTE HERMOSO - 

4.295 MUN. DE MONTE HERMOSO H.C.DELIBERANTE - 

4.296 MUN. DE MORENO - 

4.297 MUN. DE MORENO (IMDEL) - 

4.298 MUN. DE MORENO H.C.DELIBERANTE - 

4.299 MUN. DE MORON     - 

4.300 MUN. DE MORON      H.C.DELIBERANTE - 

4.301 MUN. DE NAVARRO - 

4.302 MUN. DE NAVARRO H.C.DELIBERANTE - 

4.303 MUN. DE NECOCHEA - 

4.304 MUN. DE NECOCHEA H.C.DELIBERANTE - 

4.305 MUN. DE NUEVE DE JULIO - 

4.306 MUN. DE NUEVE DE JULIO H.C.DELIBERANTE - 

4.307 MUN. DE OLAVARRIA - 

4.308 MUN. DE OLAVARRIA H.C.DELIBERANTE - 

4.309 MUN. DE PATAGONES - 

4.310 MUN. DE PATAGONES H.C.DELIBERANTE - 

4.311 MUN. DE PEHUAJO - 

4.312 MUN. DE PEHUAJO H.C.DELIBERANTE - 

4.313 MUN. DE PELLEGRINI - 

4.314 MUN. DE PELLEGRINI H.C.DELIBERANTE - 

4.315 MUN. DE PERGAMINO - 

4.316 MUN. DE PERGAMINO H.C.DELIBERANTE - 

4.317 MUN. DE PILA - 

4.318 MUN. DE PILA H.C.DELIBERANTE - 

4.319 MUN. DE PILAR - 

4.320 MUN. DE PILAR H.C.DELIBERANTE - 

4.321 MUN. DE M.U.DE PINAMAR - 

4.322 MUN. DE M.U.DE PINAMAR H.C.DELIBERANTE - 

4.323 MUN. DE PRESIDENTE PERON     - 

4.324 MUN. DE PRESIDENTE PERON H.C.DELIBERANTE - 

4.325 MUN. DE PUAN - 

4.326 MUN. DE PUAN H.C.DELIBERANTE - 

4.327 MUN. DE PUNTA INDIO     - 

4.328 MUN. DE PUNTA INDIO H.C.DELIBERANTE - 

4.329 MUN. DE QUILMES - 

4.330 MUN. DE QUILMES H.C.DELIBERANTE - 

4.331 MUN. DE RAMALLO - 

4.332 MUN. DE RAMALLO H.C.DELIBERANTE - 

4.333 MUN. DE RAUCH - 

4.334 MUN. DE RAUCH H.C.DELIBERANTE - 
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4.335 MUN. DE RIVADAVIA - 

4.336 MUN. DE RIVADAVIA H.C.DELIBERANTE - 

4.337 MUN. DE ROJAS - 

4.338 MUN. DE ROJAS H.C.DELIBERANTE - 

4.339 MUN. DE ROQUE PEREZ - 

4.340 MUN. DE ROQUE PEREZ H.C.DELIBERANTE - 

4.341 MUN. DE SAAVEDRA - 

4.342 MUN. DE SAAVEDRA H.C.DELIBERANTE - 

4.343 MUN. DE SALADILLO - 

4.344 MUN. DE SALADILLO H.C.DELIBERANTE - 

4.345 MUN. DE SALTO - 

4.346 MUN. DE SALTO H.C.DELIBERANTE - 

4.347 MUN. DE SALLIQUELO - 

4.348 MUN. DE SALLIQUELO H.C.DELIBERANTE - 

4.349 MUN. DE SAN ANDRES DE GILES - 

4.350 MUN. DE SAN ANDRES DE GILES H.C.DELIBERANTE - 

4.351 MUN. DE SAN ANTONIO DE ARECO - 

4.352 MUN. DE SAN ANTONIO DE ARECO H.C.DELIBERANTE - 

4.353 MUN. DE SAN CAYETANO - 

4.354 MUN. DE SAN CAYETANO H.C.DELIBERANTE - 

4.355 MUN. DE SAN FERNANDO - 

4.356 MUN. DE SAN FERNANDO H.C.DELIBERANTE - 

4.357 MUN. DE SAN ISIDRO - 

4.358 MUN. DE SAN ISIDRO H.C.DELIBERANTE - 

4.359 MUN. DE SAN MIGUEL     - 

4.360 MUN. DE SAN MIGUEL  H.C.DELIBERANTE - 

4.361 MUN. DE SAN NICOLAS - 

4.362 MUN. DE SAN NICOLAS H.C.DELIBERANTE - 

4.363 MUN. DE SAN PEDRO - 

4.364 MUN. DE SAN PEDRO H.C.DELIBERANTE - 

4.365 MUN. DE SAN VICENTE     - 

4.366 MUN. DE SAN VICENTE H.C.DELIBERANTE - 

4.367 MUN. DE SUIPACHA - 

4.368 MUN. DE SUIPACHA H.C.DELIBERANTE - 

4.369 MUN. DE TANDIL - 

4.370 MUN. DE TANDIL H.C.DELIBERANTE - 

4.371 MUN. DE TAPALQUE - 

4.372 MUN. DE TAPALQUE H.C.DELIBERANTE - 

4.373 MUN. DE TIGRE - 

4.374 MUN. DE TIGRE H.C.DELIBERANTE - 

4.375 MUN. DE TORDILLO - 

4.376 MUN. DE TORDILLO H.C.DELIBERANTE - 

4.377 MUN. DE TORNQUIST - 



410 
 
 

CÓDIGO CONCEPTO SUBCONCEPTO 

4.378 MUN. DE TORNQUIST H.C.DELIBERANTE - 

4.379 MUN. DE TRENQUE LAUQUEN - 

4.380 MUN. DE TRENQUE LAUQUEN H.C.DELIBERANTE - 

4.381 MUN. DE TRES ARROYOS - 

4.382 MUN. DE TRES ARROYOS H.C.DELIBERANTE - 

4.383 MUN. DE TRES LOMAS - 

4.384 MUN. DE TRES LOMAS H.C.DELIBERANTE - 

4.385 MUN. DE VEINTICINCO DE MAYO - 

4.386 MUN. DE VEINTICINCO DE MAYO H.C.DELIBERANTE - 

4.387 MUN. DE VICENTE LOPEZ - 

4.388 MUN. DE VICENTE LOPEZ H.C.DELIBERANTE - 

4.389 MUN. DE M.U.DE VILLA GESELL - 

4.390 MUN. DE M.U.DE VILLA GESELL H.C.DELIBERANTE - 

4.391 MUN. DE VILLARINO - 

4.392 MUN. DE VILLARINO H.C.DELIBERANTE - 

4.393 MUN. DE ZARATE - 

4.394 MUN. DE ZARATE H.C.DELIBERANTE - 

5.0 Entidades Privadas - 

5.1 CARHENYL S.A. - 

5.2 DIARIO EL DIA - 

5.3 SOCIEDAD IMPRESORA PLATENSE - 

5.4 ORGANIZACION PERIODISTICA  25 DE MAYO - 

5.5 ALUAR - DIVISION ELABORADOS - 

5.6 ATARUSIS S.A. - 

5.7 FARMACIA MANES - 

5.8 APRIL - 

5.9 
CENTRO PRIVADO DE RREHABILITACION DEL 
LISIADO - 

5.10 COLEGIO DE ABOGADO - 

5.11 
COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PCIA DE BUENOS 
AIRES - 

5.12 CIRCULO DE PERIODISTAS - 

5.13 
CAJA DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS - 
AC - 

5.14 SOEME - 

5.15 SINDICATO TRABAJADORES MUN. DE LANUS - 

5.16 U.C.L.P - 

5.17 ASOC. ESC. HEBREA BI - 

5.18 COOP. ELECT. STA TER - 

5.19 AMEP - 

5.20 FED. BIOQUIMICOS - 

5.21 COL.DE ESCRIB. PROPI - 

5.22 
SUB. SEC. SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y 
VIVIENDA - 

5.23 COL.DE ESCRIB.GNO. - 
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5.24 
COLEGIO DE ESCRIBANOS - SUB. SEC. DE TIERRAS 
URBANIS. - 

5.25 CO.SA.NO.BA. - 

5.26 SINDICATO DE VENDEDORES DE DIARIOS Y AFINES - 

5.27 FE.CA.MI. DE LA PCIA. DE BS. AS. - 

5.28 ACIMCO - 

5.29 SINDI. GRAFICO PLATE - 

5.30 COOP. ARG. TEXTIL DE BERISSO C.A.T. - 

5.31 FEMEBA - 

5.32 AGREMIACION MEDICA PLATENSE - 

5.33 F.E.B.A. - 

5.34 U.N.L.P. - 

5.35 CONS.FED.INVERSIONES - 

5.36 DIR.SERV.SOC.POLICIA - 

5.37 
CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA DE LA 
PCIA. DE BS. AS. - 

5.38 BOMBERO VOLUNTARIO - 

5.39 CAJA MARTILLEROS - 

5.40 CAJA P.P.PROF.ING.PA - 

5.41 CONS.PROF.C.ECONOMICAS - 

5.42 COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS - C.I.C. - 

5.43 UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL - 

5.44 HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CRUCE - 

5.45 
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE 
(PASANTES) - 

5.46 SECRETARIA LEGAL Y TECNICA (PASANTES) - 

5.47 CONSULADO ITALIANO - 

5.48 INCLUIR SALUD - 

5.49 MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA MAIBA  - 

5.50 MINISTERIO DE TRABAJO ABANDERADOS   - 

Fuente: Elaboración propia 

d) Clasificador por Localización Geográfica 

Tanto con relación a los ingresos como al gasto del IOMA, resulta necesario 

adoptar el criterio de clasificación según localización geográfica. Este criterio 

permite establecer la distribución espacial de las transacciones económico-

financieras, tomando como unidad básica de clasificación la división política del 

país. Se desarrolla, a continuación, el catálogo de provincias correspondiente al 

territorio nacional y el catálogo de municipios a nivel de la Provincia de Buenos 

Aires, especialmente relevante para el Instituto.  

Tabla 25. Clasificador por Provincia 

CÓDIGO PROVINCIA 

1 Capital Federal - Ciudad de Buenos Aires 
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CÓDIGO PROVINCIA 

2 Provincia de Buenos Aires 

3 Provincia de Catamarca 

4 Provincia de Córdoba 

5 Provincia de Corrientes 

6 Provincia del Chaco 

7 Provincia del Chubut 

8 Provincia de Entre Ríos 

9 Provincia de Formosa 

10 Provincia de Jujuy 

11 Provincia de La Pampa 

12 Provincia de La Rioja 

13 Provincia de Mendoza 

14 Provincia de Misiones 

15 Provincia del Neuquén 

16 Provincia de Río Negro 

17 Provincia de Salta 

18 Provincia de San Juan 

19 Provincia de San Luis 

20 Provincia de Santa Cruz 

21 Provincia de Santa Fe 

22 Provincia de Santiago del Estero 

23 Provincia de Tucumán 

24 Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur 

25 Interprovincial 

26 Nacional 

27 Binacional 

28 No clasificado 

           Fuente: Elaboración propia 

Tabla 26. Clasificador por Municipio de la Provincia de Buenos Aires 

CÓDIGO MUNICIPIO 

1 A. GONZALEZ CHAVEZ 

2 ADOLFO ALSINA 

3 ALBERTI 

4 ALMIRANTE BROWN 

5 ARRECIFES 

6 AVELLANEDA 

7 AYACUCHO 

8 AZUL 

9 BAHIA BLANCA 

10 BALCARCE 

11 BARADERO 

12 BENITO JUAREZ 
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CÓDIGO MUNICIPIO 

13 BERAZATEGUI 

14 BERISSO 

15 BOLIVAR 

16 BRAGADO 

17 BRANDSEN 

18 CAMPANA 

19 CAÑUELAS 

20 CAPITAN SARMIENTO 

21 CARLOS CASARES 

22 CARLOS TEJEDOR 

23 CARMEN DE ARECO 

24 CASTELLI 

25 CHACABUCO 

26 CHASCOMUS 

27 CHIVILCOY 

28 COLON 

29 CORONEL DORREGO 

30 CORONEL PRINGLES 

31 CORONEL ROSALES 

32 CORONEL SUAREZ 

33 DAIREAUX 

34 DE LA COSTA 

35 DOLORES 

36 ENSENADA 

37 ESCOBAR 

38 ESTEBAN ECHEVERRIA 

39 EXALTACION DE LA CRUZ 

40 EZEIZA 

41 FLORENCIO VARELA 

42 FLORENTINO AMEGHINO 

43 GENERAL ALVARADO 

44 GENERAL ALVEAR 

45 GENERAL ARENALES 

46 GENERAL BELGRANO 

47 GENERAL GUIDO 

48 GENERAL LAMADRID 

49 GENERAL LAS HERAS 

50 GENERAL LAVALLE 

51 GENERAL MADARIAGA 

52 GENERAL PAZ 

53 GENERAL PINTO 

54 GENERAL PUEYRREDON 

55 GENERAL RODRIGUEZ 

56 GENERAL SAN MARTIN 
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CÓDIGO MUNICIPIO 

57 GENERAL VIAMONTE 

58 GENERAL VILLEGAS 

59 GUAMINI 

60 HIPOLITO YRIGOYEN 

61 HURLINGHAM 

62 ITUZAINGO 

63 JOSE CLEMENTE PAZ 

64 JUNIN 

65 LA MATANZA 

66 LA PLATA 

67 LANUS 

68 LAPRIDA 

69 LAS FLORES 

70 LEANDRO N. ALEM 

71 LINCOLN 

72 LOBERIA 

73 LOBOS 

74 LOMAS DE ZAMORA 

75 LUJAN 

76 MAGDALENA 

77 MAIPU 

78 MALVINAS ARGENTINAS 

79 MAR CHIQUITA 

80 MARCOS PAZ 

81 MERCEDES 

82 MERLO 

83 MONTE 

84 MONTE HERMOSO 

85 MORENO 

86 MORON 

87 NAVARRO 

88 NECOCHEA 

89 NUEVE DE JULIO 

90 OLAVARRIA 

91 PATAGONES 

92 PEHUAJO 

93 PELLEGRINI 

94 PERGAMINO 

95 PILA 

96 PILAR 

97 PINAMAR 

98 PRESIDENTE PERON 

99 PUAN 

100 PUNTA INDIO 
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CÓDIGO MUNICIPIO 

101 QUILMES 

102 RAMALLO 

103 RAUCH 

104 RIVADAVIA 

105 ROJAS 

106 ROQUE PEREZ 

107 SAAVEDRA 

108 SALADILLO 

109 SALLIQUELO 

110 SALTO 

111 SAN ANDRES DE GILES 

112 SAN ANTONIO DE ARECO 

113 SAN CAYETANO 

114 SAN FERNANDO 

115 SAN ISIDRO 

116 SAN MIGUEL 

117 SAN NICOLAS 

118 SAN PEDRO 

119 SAN VICENTE 

120 SUIPACHA 

121 TANDIL 

122 TAPALQUE 

123 TIGRE 

124 TORDILLO 

125 TORNQUIST 

126 TRENQUE LAUQUEN 

127 TRES ARROYOS 

128 TRES DE FEBRERO 

129 TRES LOMAS 

130 VEINTICINCO DE MAYO 

131 VICENTE LOPEZ 

132 VILLA GESELL 

133 VILLARINO 

134 ZARATE 

Fuente: Elaboración propia 

e) Clasificador por Objeto del Gasto 

Específicamente referido a la clasificación del gasto del Instituto, es posible 

incorporar un clasificador en función del denominado objeto del gasto. Dicho 

concepto refiere a una ordenación de los bienes y servicios, transferencias y 

variaciones de activos y pasivos a aplicar en el desarrollo de las actividades del 

organismo. En su desarrollo cuenta con cuatro niveles de cuentas, a saber: incisos, 

partidas principales, partidas parciales y partidas sub-parciales. 
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A continuación, se desarrollan los clasificadores correspondientes a los 

niveles de inciso y partida principal21:  

Tabla 27. Clasificador por Objeto de Gasto 

CÓDIGO INCISO PARTIDA PRINCIPAL 

1.0 Gastos en personal - 

1.1 Gastos en personal Personal permanente 

1.2 Gastos en personal Personal temporario 

1.3 Gastos en personal Servicios extraordinarios 

1.4 Gastos en personal Asignaciones familiares 

1.5 Gastos en personal Asistencia social al personal 

1.6 Gastos en personal Beneficios y compensaciones 

1.7 Gastos en personal Gabinete de autoridades superiores 

1.8 Gastos en personal Personal Contratado 

2.0 Bienes de consumo - 

2.1 Bienes de consumo 
Productos alimenticios agropecuarios y 
forestales 

2.2 Bienes de consumo Textiles y vestuario 

2.3 Bienes de consumo Productos de papel, cartón e impresos 

2.4 Bienes de consumo Productos de cuero y caucho 

2.5 Bienes de consumo 
Productos químicos, combustibles y 
lubricantes 

2.6 Bienes de consumo Productos de minerales no metálicos 

2.7 Bienes de consumo Productos metálicos 

2.8 Bienes de consumo Minerales 

2.9 Bienes de consumo Otros bienes de consumo 

3.0 Servicios no personales - 

3.1 Servicios no personales Servicios básicos 

3.2 Servicios no personales Alquileres y derechos 

3.3 Servicios no personales Mantenimiento, reparación y limpieza 

3.4 Servicios no personales Servicios técnicos y profesionales 

3.5 Servicios no personales Servicios comerciales y financieros 

3.6 Servicios no personales Publicidad y propaganda 

3.7 Servicios no personales Pasajes y viáticos 

3.8 Servicios no personales Impuestos, derechos, tasas y juicios 

3.9 Servicios no personales Otros servicios 

4.0 Bienes de uso - 

4.1 Bienes de uso Bienes preexistentes 

4.2 Bienes de uso Construcciones 

4.3 Bienes de uso Maquinaria y equipo 

4.4 Bienes de uso Equipo militar y de seguridad 

 
21 Las partidas correspondientes a un mayor nivel de desagregación pueden ser consultadas en el 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional (Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, 2016) 
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CÓDIGO INCISO PARTIDA PRINCIPAL 

4.5 Bienes de uso 
Libros, revistas y otros elementos 
coleccionables 

4.6 Bienes de uso Obras de arte 

4.7 Bienes de uso Semovientes 

4.8 Bienes de uso Activos intangibles 

5.0 Transferencias - 

5.1 Transferencias 
Transferencias al sector privado para financiar 
gastos corrientes 

5.2 Transferencias 
Transferencias al sector privado para financiar 
gastos de capital 

5.3 Transferencias Transferencias a la administración nacional 

5.4 Transferencias 
Transferencias a otras entidades del sector 
público nacional 

5.5 Transferencias Transferencias a universidades nacionales 

5.6 Transferencias 
Transferencias a instituciones provinciales y 
municipales para financiar gastos corrientes 

5.7 Transferencias 
Transferencias a instituciones provinciales y 
municipales para financiar gastos de capital 

5.8 Transferencias Transferencias al exterior 

6.0 
Incremento de activos 
financieros - 

6.1 
Incremento de activos 
financieros Aportes de capital y compra de acciones 

6.2 
Incremento de activos 
financieros Préstamos a corto plazo 

6.3 
Incremento de activos 
financieros Préstamos a largo plazo 

6.4 
Incremento de activos 
financieros Adquisición de Títulos y valores 

6.5 
Incremento de activos 
financieros Incremento de disponibilidades 

6.6 
Incremento de activos 
financieros Incremento de cuentas a cobrar 

6.7 
Incremento de activos 
financieros Incremento de documentos a cobrar 

6.8 
Incremento de activos 
financieros 

Incremento de activos diferidos y adelantos a 
proveedores y contratistas 

7.0 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos - 

7.1 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos 

Servicio de la deuda colocada en moneda 
nacional 

7.2 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos 

Servicio de la deuda colocada en moneda 
extranjera 

7.3 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos Intereses por préstamos recibidos 

7.4 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos Amortización de préstamos a corto plazo 

7.5 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos Amortización de préstamos a largo plazo 

7.6 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos Disminución de cuentas y documentos a pagar 
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CÓDIGO INCISO PARTIDA PRINCIPAL 

7.7 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos 

Disminución de depósitos en instituciones 
públicas financieras 

7.8 
Servicio de la deuda y 
disminución de otros pasivos Disminución de otros pasivos 

8.0 Otros gastos - 

8.1 Otros gastos Intereses de instituciones públicas financieras 

8.2 Otros gastos Depreciación y amortización 

8.3 Otros gastos Descuentos, bonificaciones y devoluciones 

8.4 Otros gastos Otras pérdidas 

8.5 Otros gastos Disminución del patrimonio 

9.0 Gastos figurativos - 

9.1 Gastos figurativos 
Gastos figurativos de la administración 
nacional para transacciones corrientes 

9.2 Gastos figurativos 
Gastos figurativos de la administración 
nacional para transacciones de capital 

9.3 Gastos figurativos 
Gastos figurativos de la administración 
nacional para aplicaciones financieras 

Fuente: Elaboración propia 

f) Clasificador por Programas 

Por último, siguiendo las normas de clasificación dispuestas por los 

organismos multilaterales y el Estado Nacional, el gasto puede ser clasificado en 

función de la categoría programática correspondiente. En este sentido, la 

clasificación por categoría programática implica asignar recursos según la categoría 

presupuestaria correspondiente (programa, subprograma, proyecto, actividad y 

obra), considerando en primer lugar las categorías programáticas de mínimo nivel 

(actividad y obra) para realizar por agregación la asignación de recursos en 

aquellas categorías de mayor nivel (proyecto, subprograma y programa). 

Tabla 28. Clasificación presupuestaria por categoría programática 

PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD OBRA 

PROGRAMA SER 

Subprograma 1 Proyecto 1.1 Actividad 1.1.1 Obra 1.1.1.1 

Subprograma 2 Proyecto 2.1 Actividad 2.1.1 Obra 2.1.1.1 

PRACTICAS MEDICAS Y 
BIOQUIMICAS DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Subprograma 3 Proyecto 3.1 Actividad 3.1.1 Obra 3.1.1.1 

Subprograma 4 Proyecto 4.1 Actividad 4.1.1 Obra 4.1.1.1 

PRESTACIONES ODONTOLOGICAS 

Subprograma 5 Proyecto 5.1 Actividad 5.1.1 Obra 5.1.1.1 

Subprograma 6 Proyecto 6.1 Actividad 6.1.1 Obra 6.1.1.1 

PRESTACIONES PARAMEDICAS 

Subprograma 7 Proyecto 7.1 Actividad 7.1.1 Obra 7.1.1.1 

Subprograma 8 Proyecto 8.1 Actividad 8.1.1 Obra 8.1.1.1 

INTERNACIONES CLINICAS Y 
QUIRURGICAS 

Subprograma 9 Proyecto 9.2 Actividad 9.2.1 Obra 9.2.1.1 

Subprograma 10 Proyecto 10.1 
Actividad 
10.1.1 

Obra 
10.1.1.1 

PROGRAMA MAMI 

Subprograma 11 Proyecto 11.1 
Actividad 
11.1.1 

Obra 
11.1.1.1 

Subprograma 12 Proyecto 12.1 
Actividad 
12.1.1 

Obra 
12.1.1.1 
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PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD OBRA 

PRESTACIONES DE ALTA 
COMPLEJIDAD 

Subprograma 13 Proyecto 13.1 
Actividad 
13.1.1 

Obra 
13.1.1.1 

Subprograma 14 Proyecto 14.1 
Actividad 
14.1.1 

Obra 
14.1.1.1 

CIRUGIA CARDIOVASCULAR - 
NEUROCIRUGIA 

Subprograma 15 Proyecto 15.1 
Actividad 
15.1.1 

Obra 
15.1.1.1 

Subprograma 16 Proyecto 16.1 
Actividad 
16.1.1 

Obra 
16.1.1.1 

PROTESIS Y ORTESIS (EXCLUIDAS 
ODONTOLOGICAS) 

Subprograma 17 Proyecto 17.1 
Actividad 
17.1.1 

Obra 
17.1.1.1 

Subprograma 18 Proyecto 18.1 
Actividad 
18.1.1 

Obra 
18.1.1.1 

MEDICAMENTOS 

Subprograma 19 Proyecto 19.1 
Actividad 
19.1.1 

Obra 
19.1.1.1 

Subprograma 20 Proyecto 20.1 
Actividad 
20.1.1 

Obra 
20.1.1.1 

TRASPLANTES (SEGÚN 
RESOLUCION IOMA) 

Subprograma 21 Proyecto 21.1 
Actividad 
21.1.1 

Obra 
21.1.1.1 

Subprograma 22 Proyecto 22.1 
Actividad 
22.1.1 

Obra 
22.1.1.1 

Fuente: Elaboración Propia        

 

Ejemplificando para el Programa Materno Infantil, 

Tabla 29. Programa Materno Infantil 

PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD 

PROGRAMA 
MATERNO 
INFANTIL 

Prenatal Proyecto 1.1 Actividad 1.1.1 

Atención del Parto y del Recién 
Nacido 

Proyecto 2.1 Actividad 2.1.1 

Atención del Niño de 0 a 1 año Proyecto 3.1 Actividad 3.1.1 

Atención del Niño de 1 a 12 años Proyecto 4.1 Actividad 4.1.1 

Fuente: Elaboración Propia 

Otras Clasificaciones 

Más allá de las clasificaciones propuestas se pueden utilizar algunas otras 

adicionales que serían de utilidad para la gestión presupuestaria. 

Una de esas clasificaciones puede confeccionarse a partir de características 

de los beneficiarios, tanto en términos sociodemográficos (sexo, edad, composición 

de grupo familiar, localidad de residencia, entre otros) como en términos de los 

aspectos que hagan a su relación con el Instituto (tipo de afiliación, afiliados 

adicionales incorporados, salario bruto, entre otros). Esta clasificación aplica tanto 

para los ingresos como para los gastos del Instituto. 

Las siguientes clasificaciones son tanto por tipo de afiliado beneficiario y por 

beneficiario según composición del grupo familiar:  
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Tabla 30. Clasificación por Tipo de Afiliado 

TIPO DE AFILIADO RELACIÓN 

Afiliado Obligatorio Directo 

Indirecto 

Afiliado Voluntario Individual Directo 

Indirecto 

Afiliado Voluntario Colectivo Directo 

Indirecto 

         Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 31. Clasificación por Grupo Familiar 

GRUPO FAMILIAR 

Titular Solo 

Titular + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + 2 Cargas que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + 1 Hijo 

Titular + 1 Hijo + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + 2 Hijos 

Titular + 2 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + 3 Hijos 

Titular + 3 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + 4 Hijos 

Titular + 5 Hijos 

Titular + 6 Hijos 

Titular + 7 Hijos 

Titular + Cony/Conv 

Titular + Cony/Conv + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + Cony/Conv + 1 Hijo 

Titular + Cony/Conv + 1 Hijo + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + Cony/Conv + 2 Hijos 

Titular + Cony/Conv + 2 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + Cony/Conv + 3 Hijos 

Titular + Cony/Conv + 4 Hijos 

Titular + Cony/Conv + 4 Hijos + 1 Carga que no es ni Cony/Conv ni Hijo 

Titular + Cony/Conv + 5 Hijos 

Titular + Cony/Conv + 6 Hijos 

Titular + Cony/Conv + 7 Hijos 

Fuente: Elaboración Propia en base a Dirección de Afiliaciones, IOMA 

Fuente: Elaboración Propia 

Otra opción podría ser considerar una clasificación del gasto 

específicamente ligada al rubro de la prestación de servicios en salud pública. En 

este sentido, es relevante no solo considerar las características de los beneficiarios 
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anteriormente mencionadas, sino también las características de los prestadores, 

organizaciones o individuos encargadas de prestar los servicios financiados por el 

Instituto. 

Tabla 32. Clasificador por Tipo de Prestador 

TIPO DE PERSONERÍA CATEGORÍA DE PRESTADOR 

Persona Jurídica Clínica 

Hospital 

Sanatorio 

Centro Médico 

Círculos 

Agrupaciones 

Empresas 

Laboratorios 

Persona Física Profesionales 

                          Fuente: Elaboración Propia 

Por otro lado, conforme al tipo de servicio que presta el Instituto, es necesario 

considerar el nivel de prestación correspondiente a cada práctica, además de la 

práctica médica propiamente dicha. A saber: 

Tabla 33. Clasificador por Nivel de Complejidad según Prestador 

CÓDIGO NIVEL DE COMPLEJIDAD - 
PRESTADOR 

DESCRIPCIÓN NIVEL 

1 1er Nivel Ambulatorio 

2 2do Nivel Internaciones 

3 3er Nivel Discapacidad 

4 4to Nivel Medicamentos 

5 5to Nivel Prótesis y Oxígeno 

              Fuente: Elaboración propia 

Cabe destacar que, para estos niveles de complejidad y su respectiva 

descripción, resulta adecuado considerar el desarrollo del Componente 

Prestacional en relación al plan de cuentas para el IOMA, donde se hallará la 

desagregación de cada prestación en particular, para cada uno de estos niveles. 

10.3.- Implementación de la Propuesta 

Para llevar a cabo una correcta clasificación presupuestaria, debe 

introducirse un sistema de codificación de cada concepto de ingreso o gasto, según 

las dimensiones planteadas anteriormente. A continuación, siguiendo al IMF (2009), 

se propone la siguiente estructura para cada concepto. 
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Por otro lado, resulta necesario considerar la información actualmente 

contenida en los sistemas de información del Instituto, con el fin de implementar un 

proceso de recopilación y recategorización de dichos datos, con el objetivo de ser 

incorporados al nuevo Clasificador Presupuestario desarrollado.  

En este sentido, la incorporación de datos históricos al nuevo esquema 

programático y analítico permitirá contar con información histórica normalizada para 

aquellas instancias de toma de decisión estratégicas del organismo. Dicha 

incorporación, por su parte, debe conciliar tanto la apertura de ingresos y gastos 

registrados previamente a la incorporación del SIGAF en el Instituto, como la 

apertura correspondiente a este último sistema de administración financiera y el 

nuevo clasificador desarrollado. 

Tabla 34. Esquema de codificación según Clasificador Presupuestario, 

Ingreso 

Clasifica-
ción 

Institucional 
Clasificación Programática 

Clasificación 
por Rubro 

de Recursos 

Clasificación 
por Fuente 
de Ingresos 

Clasificación por 
Beneficiario 

- Programa Subprograma Proyecto Actividad - - Afiliatorios Demográficos 

4 dígitos 2 dígitos 2 dígitos 2 dígitos 2 dígitos 4 dígitos 4 dígitos 4 dígitos 4 dígitos 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 35. Esquema de codificación según Clasificador Presupuestario, 

Gasto 

Clasifica
ción 
Institucio
nal 

Clasificación Programática Clasificación por Objeto de 
Gasto 

Clasificación 
por 
Prestación 

Clasificación 
por Prestador 

Clasificación 
por 
Beneficiario 

- Progra
ma 

Subprogr
ama 

Proye
cto 

Activi
dad 

Incis
o 

Parti
da 
Ppal. 

Parti
da 
Parci
al 

Partida 
Subpar
cial 

Nive
l 

Prestac
ión 

Tipo Compleji
dad 

Afiliatori
os 

Demográf
icos 

4 dígitos 2 
dígitos 

2 dígitos 2 
dígito
s 

2 
dígito
s 

2 
dígit
os 

2 
dígit
os 

2 
dígit
os 

2 
dígitos 

1 
dígit
o 

2 
dígitos 

1 
dígit
o 

1 dígito 4 
dígitos 

4 dígitos 

Fuente: Elaboración propia 
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Capítulo 11 – Diseño de un Simulador de Ingresos  

 

En el presente capítulo, se introduce en trabajo referido al diseño de un 

Simulador de Ingresos, aplicable al IOMA 

11.1.- Descripción del relevamiento de información. 

Considerando tanto el período abarcado por la consultoría previa como el 

involucrado por el proyecto actual, se destaca la necesidad por parte del Instituto 

de Obra Médico Asistencial de registrar, sistematizar y disponer la información 

existente, en términos nominativos, sobre los ingresos y gastos correspondientes a 

los afiliados del IOMA. 

En este sentido, se distinguen tres universos de información relevante, 

correspondientes a cada tipo de afiliación existente en el Instituto, a saber: a) 

Afiliados Obligatorios; b) Afiliados Voluntarios Individuales; c) Afiliados Voluntarios 

Colectivos. 

En relación al universo de Afiliados Obligatorios, se destaca la necesidad de 

concretar convenios para la obtención de datos fiables sobre aportes y 

contribuciones de carácter nominativo. Fundamentalmente, se destaca la 

importancia del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, 

organismo que registra de forma nominativa los aportes de los afiliados obligatorios 

del IOMA, quienes representan un 88% de la cartera total. La falta de vinculación 

con organismos externos imposibilita contar con datos nominativos, insumo para 

todo análisis pertinente sobre la cartera de afiliados. 

Respecto a los ingresos nominativos por parte de los Afiliados Voluntarios 

Individuales -correspondientes al 9% de la cartera-, los datos se encuentran 

actualmente bajo la órbita de la Dirección de Finanzas del IOMA, aunque carentes 

de sistematización y gobierno, por lo que no son datos accesibles para realizar 

análisis y estimaciones referidas al afiliado como unidad de análisis. 

Por último, respecto a los ingresos nominativos correspondientes a los 

Afiliados Voluntarios Colectivos -el 3% de la cartera-, los datos dependen de cada 

entidad con la que se mantiene convenio, por lo que su obtención será viable en un 

plazo mayor, aunque su impacto sobre los modelos y estimaciones será menor 

considerando su volumen. 

11.2.- Descripción de la Herramienta e implementación. 

Descripción 
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Con el objetivo de estimar los ingresos futuros del IOMA, a la vez que 

plantear diferentes escenarios en función de potenciales políticas y acciones por 

parte de las áreas pertinentes, fue estimado un modelo estadístico de orden 

predictivo sobre dichos ingresos. 

Como parte de los procesos de simulación, cabe destacar que la falta de 

información disponible referida a series temporales sobre ingresos y gastos 

desagregados por tipo de afiliado, o la poca desagregación en términos de períodos 

con la que contaba la información disponible considerando una historia más 

extensa del Instituto, impidió implementar modelos estadísticos dependientes de la 

variable tiempo, por lo que se realizaron estimaciones econométricas en base a 

Mínimos Cuadrados Clásicos. 

En este sentido, fue estimada una regresión lineal múltiple que tomo como 

variable a predecir el ingreso mensual del Instituto, considerando como variables 

independientes la contribución marginal de cada afiliado según su tipo, además de 

variables contextuales con marcada influencia sobre el nivel de ingresos en el 

IOMA.  

A modo propositivo para futuros desarrollos, se explicita formalmente el 

modelo con mayor ajuste a la serie de ingresos disponible, el cual sigue la siguiente 

forma funcional: 

�̂� =  𝛽0 + 𝛽1𝑥1 + 𝛽2𝑥2 + ⋯ + 𝛽𝑘𝑥𝑖 + 𝜀𝑖 

Donde, ŷ refiere a los ingresos por aportes y contribuciones,𝛽 refiere al 

coeficiente asignado a cada parámetro, 𝑥 refiere a cada variable explicativa 

considerada, 𝑘 refiere a la cantidad de parámetros introducidos en el modelo, e 𝑖 

refiere a la cantidad de observaciones disponibles. 

De esta forma, se consideran las siguientes variables explicativas: 

𝑥1 = 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝐴𝑓𝑖𝑙𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐷𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠, 

𝑥2 = 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝐴𝑓𝑖𝑙𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠, 

𝑥3 = 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝐴𝑓𝑖𝑙𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑉𝑜𝑙𝑢𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠, 

𝑥4 = 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝐴𝑓𝑖𝑙𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑉𝑜𝑙𝑢𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠, 

𝑥5 = 𝑃𝑎𝑢𝑡𝑎 𝑆𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑎𝑙, 

𝑥6 = 𝐴𝑔𝑢𝑖𝑛𝑎𝑙𝑑𝑜 (𝐷). 

En este sentido, en función del modelo estimado, es posible notar la 

contribución marginal a los ingresos por aportes y contribuciones del IOMA, en 
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función del tipo de relación que mantengan con el Instituto. Cabe destacar que se 

supone una contribución positiva por parte de los Afiliados Obligatorios Directos, a 

vez que una contribución negativa por parte de los Afiliados Obligatorios Indirectos 

por no representar un ingreso adicional al IOMA, hecho que no se repite en los 

restantes grupos considerados, por lo que son distinguidos en el modelo propuesto. 

A continuación, se presentan un ejemplo de visualización de un potencial 

tablero de simulación de ingresos, aplicando la estimación que mejor ajusta a la 

serie mientras mantiene parsimonia. En el mismo se observa la serie de datos 

estimada en función de los parámetros establecido, a la vez que se grafica la serie 

de datos proyectados y una tendencia estimada. 

Figura 27. Ejemplo de Tablero de Simulación 

Fuente: Elaboración propia 

En el ejemplo, puede observarse cómo los inputs del modelo son los 

parámetros a definir por el usuario (en este caso particular, variables de gestión 

como la cantidad de afiliados obligatorios directos, afiliados obligatorios indirectos, 

afiliados voluntarios individuales y afiliados voluntarios colectivos, además de 

variables externas como la pauta salarial estimada y un indicador sobre si aplica 

aguinaldo en el período correspondiente. En función de dichos parámetros 

establecidos, se estima un ingreso por aportes y contribuciones, de carácter 

mensual. 

Su representación gráfica, por su parte, permite comprender el impacto de 

determinados movimientos de variables para hallar la sensibilidad de la variable 

predicha frente a dichos escenarios. 

Implementación 

Con el objetivo de implementar el simulador de ingresos desarrollado en el 

apartado previo, resulta necesario realizar una tarea de reconstrucción y 
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AFILIADOS OBLIGATORIOS DIRECTOS 931.800 965.728 977.823 972.991 976.306 981.489 984.454 982.594 991.763 996.297

AFILIADOS OBLIGATORIOS INDIRECTOS 750.324 784.429 795.363 788.979 793.749 767.605 774.884 775.182 785.471 789.049

AFILIADOS VOLUNTARIOS INDIVIDUALES 180.353 183.448 184.264 184.691 185.492 184.172 185.978 187.124 187.117 186.855
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PAUTA SALARIAL 0% 5% 0% 0% 0% 5% 0% 0% 0% 5%

AGUINALDO 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0
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sistematización de las series de datos disponibles en el Instituto, en relación a 

Ingresos nominativos para afiliados voluntarios individuales. Por otro lado, cabe 

destacar la necesidad de concretar los convenios correspondientes con organismos 

externos, entidades privadas y entidades públicas para obtener información 

nominativa sobre ingresos referida a afiliados obligatorios y voluntarios colectivos. 

Estas tres dimensiones de información nominativa permitirán refinar los modelos 

diseñados para obtener una mayor precisión en la estimación. 

Por otro lado, en caso de utilizarse a futuro el modelo propuesto en base a 

información agregada disponible en el Instituto, resulta necesario complementarla 

con registros históricos previos, tarea que requerirá la reconstrucción de series en 

base a las declaraciones juradas provistas por cada organismo vinculado con el 

IOMA en relación a la provisión de ingresos por aportes y contribuciones. 
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Capítulo 12 – Tableros de Control: Tablero de Gestión Contable, Tablero de Gestión Contable, 

herramientas BI e Implementación, Indicadores de Alto Nivel y Mock Up 

 

En el capítulo, se incorporan las distintas producciones que consumaron los 

equipos de trabajo de los componentes Tecnología de la Información, Económico-

Financiero, Prestacional y de Gestión de Proyectos. El objetivo es consignar todo 

el trabajo en esta área, de forma de generar una herramienta integral de 

seguimiento y análisis de la información más relevante del IOMA, para consolidar 

el diseño de un Tablero de alto nivel, con caracteres propios para el Instituto, que 

se aproveche de las capacidades ya existentes y le añada nuevos y precisos 

recursos que permitan mejorar su prestación como instrumento de toma de 

decisiones para las autoridades del IOMA y los titulares de las distintas Direcciones. 

En cuanto al equipo del componente Tecnología de la Información, la 

producción fue articulada con el área de Desarrollo de la Dirección de Sistemas del 

IOMA, en especial, porque en esta área se desarrolló un Tablero de Gestión 

Contable que, como se mencionó en el Capítulo 2 de la Sección Primera, obligó a 

replantear es esquema de trabajo y aprovechar el desarrollo propio del Instituto, y 

de allí dirigir los esfuerzos en mejorar esta plataforma y agregarle valor.  

Este capítulo, entonces, reúne todo el trabajo referido a agregarle valor a 

este Tablero y proyectar la puesta en marcha de un Tablero de Control que 

contenga indicadores de alto nivel, orientados principalmente a la adaptación de 

decisiones estratégicas.  

Los siguientes trabajos conforman este capítulo:  

- Descripción del Tablero de Gestión Contable (Dirección de Sistemas del 

IOMA) 

- Informe comparativo sobre herramientas de BI 

- Propuesta de implementación de Power BI 

- Informe sobre ventajas y desventajas de la adquisición de un software 

versus el desarrollo de un sistema de forma interna 

- Listado de Indicadores de naturaleza Económica-Financiera 

- Mock Up del Tablero de Control 

Cabe agregar que, en el Punto 3 del Capítulo 2 (Sección Primera), se 

introdujeron consideraciones técnicas respecto de este Tablero, además de 
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incorporar gráficos sobre su entorno tecnológico y visualizaciones de esta 

plataforma. 

A continuación, se presentan las producciones del equipo de FESS relativas 

a Tableros de Control. 

12.1.- Descripción del Tablero de Gestión Contable (Dirección de 

Sistemas del IOMA) 

Tablero de gestión contable 

En el marco de la Etapa II de la consultoría CFI para IOMA, se presenta el 

siguiente informe detallando técnicamente el aplicativo Tablero de Gestión 

Contable, proyecto comprometido por esta consultoría. 

Objetivo 

El objetivo del presente informe es detallar técnicamente la solución “Tablero 

de Gestión Contable”, desarrollada por la Dirección de Sistemas de IOMA, para 

cumplir la funcionalidad de BI en la Organización. 

Tipo de desarrollo 

El tablero de gestión contable fue desarrollado por el área de Desarrollo de 

la Dirección de Sistemas de IOMA. Fue un trabajo interno en donde se puso a 

disposición de la Organización una herramienta dinámica que permite la 

visualización de información contable, agrupada por diferentes niveles de acuerdo 

con lo que se pretende visualizar. 

Procesos de extracción de datos 

El tablero de gestión se alimenta de una única base de datos, la cual se 

utiliza como repositorio para la visualización de información. 

Este repositorio se popula cada 24 horas con la información extraída de 

manera automática y, en algunos casos, manual, de diferentes bases de datos de 

diferentes aplicativos de IOMA. 

Se ejecutan aproximadamente 20 procesos, de forma automática a las 2 a.m. 

diariamente. El tiempo de ejecución de extracción total es de aproximadamente 1 

hora. 

Esquema 
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Figura 28. Esquema del Tablero de Gestión Contable 

 

Modelo de datos 

A continuación, se presenta el modelo de datos actual utilizado por el tablero 

de gestión contable: 

Tabla 36. Descripción del Tablero 

Nombre Campo  Descripción 

id  Identificador Autoincremental 

cuit  Cuit del Prestador 

remito  Lote al que pertenece el registro facturado 

nro_orden_remito  Número de orden del remito al que pertenece el registro 

facturado 

anio_remito  Año del remito al que pertenece el registro facturado 

factura  Número de factura presentada 

importe  Importe informado en la presentación 

debitado  Importe debitado por auditorías de IOMA 

acreditado  Importe acreditado por auditorías de IOMA 

ig  Cálculo de importes retenidos 

Fuente: Elaboración Propia 
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Nombre Campo  Descripción 

ib  Cálculo de importes retenidos 

iva  Cálculo de importes retenidos 

nro_op  Número de orden de pago 

nro_liq  Agrupamiento interno de los lotes 

anio_liq  Año de agrupamiento interno de los lotes 

fecha_lib  Fecha de libramiento 

prestador  Nombre del prestador 

código  Código de prestación 

fecha_ingreso  Fecha de ingreso de la presentación 

prestación  Nombre de la prestación 

cuit_entidad  Cuit de la entidad relacionada al prestador 

 Fuente: Elaboración propia 

Tecnología 

• Base de datos 

El repositorio único de información se encuentra implementado en Microsoft 

SQL Server 2012. 

• Front end 

El desarrollo del aplicativo (front-end) está desarrollado con tecnología 

Microsoft .NET, con el equipo de desarrolladores de la Dirección. 

• Servidores 

El aplicativo se ejecuta en 2 servidores, en espejo: 

- NTSERVER6 

- NTSERVER8 

- Screenshots 

- Log in 
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Figura 29. Visualización del Tablero 

 

Figura 30. Visualización del Tablero: prestaciones libradas  
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Figura 31. Visualización de Tablero: detalle de prestaciones libradas 

 

Figura 32. Visualización del tablero: facturación 
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Figura 33. Visualización del Tablero: cuentas a pagar 

 

Figura 34. Visualización del Tablero: retenciones 
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Figura 35. Visualización del Tablero: trámites de compras 

 

Figura 36. Visualización del Tablero: reintegros 

 

Seguridad y Usuarios 

La pantalla de login cuenta con protocolo https, asegurando la información 

ingresada para el acceso: 
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Figura 37. Seguridad del Tablero 

 

• Usuarios de IOMA:  

Los usuarios del aplicativo se corresponden con usuarios del Acitve 

Directory. 

• Usuarios externos a IOMA:  

Se pueden crear cuentas luego de suscribir un convenio de confidencialidad. 

La solicitud debe ser aprobada por el área usuaria, la Dirección de Sistemas y 

RRHH de la organización. 

Todos los usuarios son nominales, no pudiendo existir usuarios genéricos. 

12.2.- Informe comparativo sobre herramientas de BI 

12.2.1.- Aspectos generales 

En la actualidad, la inteligencia es esencial para la obtención de información 

a la hora de tomar decisiones clave en cualquier organización. En el marco de la 

consultoría que se está llevando a cabo, se realizó un análisis comparativo entre 3 

de las principales herramientas de BI existentes en nuestro mercado, con el objetivo 

de determinar cuál de éstas se considera la mejor para, posteriormente, analizar su 

posible inclusión como herramienta de explotación de datos en IOMA. 

Tablero de gestión contable IOMA 
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El tablero de gestión contable fue desarrollado por el área de Desarrollo de 

la Dirección de Sistemas de IOMA. Fue un trabajo interno en donde se puso a 

disposición de la Organización una herramienta dinámica que permite la 

visualización de información contable, agrupada por diferentes niveles de acuerdo 

con lo que se pretende visualizar. El tipo de desarrollo fue comentado en el punto 

anterior de este Capítulo.  

Es decir, se ejecutan procesos de mantera automática que alimentan una 

única base de datos general, la cual es accedida por la herramienta actual de 

explotación de datos, y que permite la visualización de información e indicadores. 

Este diseño presenta una gran ventaja para la implementación de herramientas de 

BI más complejas (las analizadas en este informe), como se explica más adelante.  

Herramientas analizadas 

Para el propósito del presente, se tomaron en cuenta las siguientes 

herramientas de BI: 

• Microsoft PowerBI 

• Qlik 

• Tableau 

Se limita el análisis a estas 3 por tratarse de los productos líderes en la 

actualidad, de acuerdo con los principales analistas tecnológicos22. Para esto, 

Gartner utilizó el denominado “Gartner Magic Quadrant, el que se muestra a 

continuación: 

 
22 Fuente: Gartner (https://www.gartner.com/doc/reprints?id=1-3TXXSLV&ct=170221&st=sb) 

https://www.gartner.com/doc/reprints?id=1-3TXXSLV&ct=170221&st=sb
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Figura 38. Gráfico de “Gartner Magic Quadrant” 

 

12.2.2.- Análisis comparativo 

➢ Microsoft Power BI 

Microsoft ofrece funcionalidades tanto de preparación como de 

descubrimiento de datos, además de cuadros de mando interactivos y analítica 

aumentada en un solo producto (disponible tanto en formato cloud como on-

premise). 

Las versiones disponibles del producto son: 

• Microsoft Power BI Desktop 

• Microsoft Power BI Service 

• Microsoft Power BI Mobile 

Características principales 



438 
 
 

En el caso de IOMA, la información de consulta para una eficaz toma de 

decisiones se encuentra distribuida en múltiples y diferentes fuentes de datos 

(desde bases de datos hasta planillas Excel, en algunos casos). Con Power BI es 

posible tener una visión global de las cifras del negocio independientemente de 

dónde se guarden los archivos y documentos. 

Dentro de estas categorías se cuentan fuentes de datos tan populares como: 

• Excel 

• Documentos XML y JSON 

• Bases de datos relacionales como SQL Server, MySQL, Oracle, 

Amazon Redshift o SAP HANA 

• Servicios Azure de storage (Blob y Table) o Big Data (HDInsight, Data 

Lake, Cosmos) 

• Servicios como Salesforce, Google Analytics, Facebook, Exchange, 

SharePoint y Dynamics 

• Sitios Web, Servicios REST, Active Directory, OLE DB y ODBC, 

Hadoop y Spark 

Los paneles de Power BI se actualizan en tiempo real con los nuevos 

cambios guardados en los archivos, lo que abre la puerta a la toma de decisiones 

sobre acontecimientos en tiempo real. 

Power BI permite la creación de paquetes de contenido para equipos de 

trabajo o para toda la organización. Las métricas empresariales relevantes se 

configuran para ser visualizadas por los usuarios con una vista personalizada. 

Es posible generar contenido que pueda ser visualizado en dispositivos 

móviles (Windows, iOs y Android). 

Puntos fuertes 

• Precio bajo: Power BI tiene un precio muy bajo comparado con sus 

competidores, lo que reduce las barreras de entrada de las empresas en la 

adopción del Business Intelligence. Este condicionante es clave para una 
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organización como IOMA, donde la cuestión presupuestaria está siempre por 

encima de otros factores. 

• Facilidad de uso: la herramienta es extremadamente intuitiva. Por 

ejemplo, Microsoft ha sido el primero en introducir la funcionalidad de Q&A 

(preguntas y respuestas) con el que los usuarios pueden preguntar en lenguaje 

natural (tanto escrito como hablado) sobre sus datos. 

• Visión de producto: Microsoft tiene un roadmap muy claro y ambicioso y 

lo está cumpliendo con mejoras y nuevas funcionalidades en todas sus plataformas 

(cloud, on premise y app móvil). 

• Experiencia de cliente: Microsoft tiene la puntuación más alta en el 

cuadrante mágico este punto. El fabricante tiene una fuerte comunidad de partners, 

distribuidores y usuarios particulares que aportan nuevas funcionalidades, 

visualizaciones adicionales, vídeo tutoriales y contenido adicional. 

• Soporte corporativo: Microsoft ofrece un nivel de soporte que brinda 

tranquilidad a los usuarios que contarán con ayuda 24x7, siempre que tengan una 

suscripción activa. 

Interface de usuario 

Figuras 39. Visualización del Power BI 
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Fuente: Captura tomada de la versión Power BI Desktop 

Otras características/resumen 

• Disponible versión gratuita: si 

• Disponible versión móvil: si 

• Análisis de un momento determinado: si 

• Análisis en tiempo real: si 

• Análisis predictivo: si 

• Herramientas de preparación de datos: si 

• Herramientas de integración/ unión/ mezcla de datos: si 

• Permite lenguaje natural: si 

• Análisis de Social Media: si 

• Posibilidades de visualización: si 

• Herramientas de colaboración: si 

➢ Tableau Software 
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Análogamente a PowerBI, Tableau ofrece un producto altamente intuitivo, 

que permite a los usuarios de negocio crear sus propios análisis sin necesidad de 

conocimientos técnicos ni de código.  

Tableau Software es vendido con 3 modalidades o tipos de productos:  

• Tableau Desktop 

• Tableau Server 

• Tableau Online 

Características principales 

Es una herramienta líder que destaca por su facilidad para integrar diferentes 

tipos de datos 

Permite la creación de dashboards que facilitan la toma de decisiones a partir 

de la información generada. 

Es posible integrarlo de manera bastante intuitiva con sistemas ERP como 

SAP, Oracle, Microsoft Dynamics o con bases de datos SQL Server. 

Permite la integración con plataformas de analítica como Google Analytics o 

recoger datos de una planilla Excel, ampliando de esta forma el espectro de 

recolección de datos para la posterior toma de decisiones. 

Tableau permite la generación de análisis avanzados en tiempos muy 

acotados, las visualizaciones y demostraciones de los análisis generados son 

impactantes sin tener necesidad de realizar complejos desarrollos. 

También, es posible integrar todas las fuentes de datos sin la utilización de 

infraestructuras complejas, con conexiones directas a sistemas informacionales o 

data warehouses existentes sin necesidad de desarrollos o sistemas cloud 

externos.  

Es totalmente flexible, ya que puede ser configurado para que trabaje bajo 

un servidor, en su escritorio o en la nube. 

Puntos fuertes 
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• El mejor en exploración visual interactiva: Tableau permite a los usuarios 

con sus funcionalidades hacer exploraciones en profundidad y manipulaciones de 

datos de manera más rápida y sencilla que los otros analizados. 

• Enfocado en la experiencia de cliente y el éxito: sus clientes lo 

posicionan en el primer cuartil de las soluciones BIen cuanto a experiencia de uso. 

Existen muchas opciones de formación tanto del fabricante como de su comunidad 

pública. 

• Expansión de desarrollos y tasas de estandarización: Varios clientes lo 

están usando para proveer a sus usuarios de negocio de contenido y datos para su 

análisis. La mayoría considera a Tableau como un estándar dentro de su compañía. 

• Flexibilidad en las opciones de implementación: Este producto puede 

instalarse en cloud u on-premise. En el apartado cloud tiene máquinas virtuales 

preconfiguradas tanto para Microsoft Azure como para Amazon WS con el objetivo 

de simplificar la implementación (también se ha incluido soporte para la plataforma 

cloud de Google). 

Interface de usuario 

Figuras 40. Visualización del Tableau Software 
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Fuente: Capturas tomadas de la versión Tableau Desktop. 

Otras características/resumen 
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• Disponible versión gratuita: no 

• Disponible versión móvil: si 

• Análisis de un momento determinado: si 

• Análisis en tiempo real: si 

• Análisis predictivo: si 

• Herramientas de preparación de datos: si 

• Herramientas de integración/ unión/ mezcla de datos: si 

• Permite lenguaje natural: no 

• Análisis de Social Media: si 

• Posibilidades de visualización: si 

• Herramientas de colaboración: si 

→ Qlik 

Según Gartner, la posición como uno de los líderes de Qlik es debido a su 

progreso en el roadmap en analítica aumentada. mejoras en la estrategia de 

marketing y facilidad de uso de sus herramientas. Algunos de los productos de Qlik 

son Qlik Sense, QlikView, Qlik Analytics Platform o Qlik Core. 

Características principales 

Los productos de Qlik proporcionan herramientas BI y Analytics poderosas y 

de fácil utilización para la construcción de tableros de control y la navegación de los 

datos. 

Proporcionan un análisis empresarial rápido, potente, altamente interactivo 

y residente en memoria, sin las limitaciones, el coste o la complejidad de las 

herramientas BI tradicionales. Su despliegue es en días y los usuarios se forman 

en minutos23. 

 
23 Definición provista por Qlik en su página web (www.qlik.com). 

http://www.qlik.com/
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Permite, de forma fácil, acercarse a los datos de una base de datos relacional 

y navegar por ellos de forma natural. 

Puede conectarse con diversos orígenes de datos: desde BBDD Access a 

conexiones ODBC hacia cualquier servidor de bases de datos u otro origen de 

datos, como ficheros Excel, o simplemente ficheros de texto. 

La carga de datos pasa a través de un script de carga que utiliza un lenguaje 

similar al SQL24 y, por lo tanto, de fácil comprensión. Una vez que los datos has 

sido cargados se pueden, o no, almacenar en un fichero de formato QVD. También 

pueden utilizarse directamente en el mismo cuadro de mandos. 

El cuadro de mandos se puede construir fácilmente utilizando distintos 

objectos: tablas dinámicas, tablas planas, gráficos de torta, de barras, texto, menús 

con filtros, etc. Todo en entorno Windows y sin necesidad de escribir ni una línea 

de código. 

Si se pretende personalizar el cuadro de mandos o disponer de botones con 

código asociado también se pueden desarrollar subrutinas y conectarlas a eventos. 

Todos los objetos se pueden colocar en un reporte, imprimirlos 

individualmente, exportarlos a Excel o transformarlos en tablas o gráficos. 

El sistema utiliza toda la RAM disponible con la ventaja de tener siempre a 

disposición, de forma rápida, todos los datos que se quiere analizar. 

Al trabajar con tablas, forms o query complejas, el usuario trabaja con una 

interface sencilla basada en point-and-click (cada clic en un gráfico genera una 

actualización automática de todos los tableros en la vista), facilitando la 

comprensión e interpretación los datos. 

Puntos fuertes 

• Producto escalable para construir soluciones robustas: muchos usuarios 

lo utilizan para construir un DataMart robusto gracias a su compatibilidad con un 

 
24 SQL (por sus siglas en inglés Structured Query Language; en español lenguaje de consulta 
estructurada) es un lenguaje de dominio específico utilizado en programación, diseñado para 
administrar, y recuperar información de sistemas de gestión de bases de datos relacionales. 
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gran número de orígenes de datos, capacidad para modelos de datos complejos y 

ejecución de cálculos avanzados. 

• Marketing Diferencial: Qlik ha demostrado en los últimos años ejemplos 

de negocio más claros, mejorado la literatura sobre los datos, etc. Adicionalmente, 

Qlik ha sido reconocido como una de las empresas dentro del TOP 10 de 

compañías más innovadoras para el Bien Social según la revista Fast Company 

(ver https://www.fastcompany.com/company/qlik). 

• Visión de producto: el marketplace de Qlik permite a los desarrolladores 

crear extensiones de la plataforma que les permiten utilizar soluciones verticales 

preconfiguradas.  

• Red de partners: con una red de más de 500 integradores y 1.700 partners 

a lo largo de todo el planeta, el 70% de las implementaciones de Qlik se realizan a 

través de partners, permitiendo a IOMA que una adquisición de servicios vía 

licitación será siempre bien respondida por los distintos candidatos. Estos 

asociados tienen una relación larga y cercana con el cliente con lo que redunda en 

una correcta comprensión de sus necesidades. 

Interface de usuario 

Figuras 41. Visualización del Qlik 

 

https://www.fastcompany.com/company/qlik
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Fuente: Capturas tomadas de la versión Qlikview 

Otras características/resumen 

• Disponible versión gratuita: si 

• Disponible versión móvil: si 

• Análisis de un momento determinado: si 

• Análisis en tiempo real: si 

• Análisis predictivo: no 

• Herramientas de preparación de datos: si 

• Herramientas de integración/ unión/ mezcla de datos: si 

• Permite lenguaje natural: no 

• Análisis de Social Media: si 

• Posibilidades de visualización: si 

• Herramientas de colaboración: si 

• Matriz comparativa - resumen 
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A continuación, se presenta una matriz comparativa de características 

puntuales de cada una de las herramientas, lo que permite de un solo pantallazo 

tener un panorama claro sobre las funcionalidades de cada una. 

Gráfico 33. Matriz comparativa de herramientas  

 

12.2.3.- Evolución de los productos y conclusión 

Tras revisar la foto más actual de cada producto, es importante saber cómo 

ha llegado cada uno a esta posición, ya que dará una idea clara de su futura 

evolución. Para ello, se trabajará sobre el trabajo realizado por Fredrik Hedenström  

Evolución de Power BI 
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Figura 42. Evolución Power BI  

 
Fuente:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmE0OWFiZjItM2RhYy00M2I0LTlkNWEtNGM3ZTJlNGIwNTd
mIiwidCI6ImZjYjM2OTA2LTVhYTEtNDZhZi05MzlmLTQxMDFkNDE0ZGQ5ZSIsImMiOjh9 

 

Sabiendo que partía de una posición inmejorable en cuanto facilidad de uso, 

ha dedicado gran parte del esfuerzo en añadir funcionalidad a la solución, siendo 

mucho más rápida y efectiva que sus competidores en este ámbito. 

Evolución de Tableau 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmE0OWFiZjItM2RhYy00M2I0LTlkNWEtNGM3ZTJlNGIwNTdmIiwidCI6ImZjYjM2OTA2LTVhYTEtNDZhZi05MzlmLTQxMDFkNDE0ZGQ5ZSIsImMiOjh9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmE0OWFiZjItM2RhYy00M2I0LTlkNWEtNGM3ZTJlNGIwNTdmIiwidCI6ImZjYjM2OTA2LTVhYTEtNDZhZi05MzlmLTQxMDFkNDE0ZGQ5ZSIsImMiOjh9
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Si revisamos la evolución de Tableau, vemos que tiene un camino ideal 

pasando de ser un producto desafiante a un líder por la vía directa. La mejor 

evolución de los 3. 

Figura 43. Evolución Tableau 

 

Evolución de Qlik 

En la evolución de Qlik, se nota el proceso de evolución técnica hacia el 

cloud que ha supuesto que no avance mucho en funcionalidad adicional en los 

últimos años: 
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Figura 44. Evolución del Qlik 

 

Otros parámetros 

Otra forma de ver su evolución y posibilidades futuras es analizar las 

búsquedas en Google a través de Google Trends, viendo así la evolución del interés 

que han despertado estas soluciones en el mercado. El análisis siguiente se realizó 

sobre los datos de Argentina, en los últimos 5 años: 
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Figura 45. Comparativo 

Fuente:https://trends.google.es/trends/explore?date=today%205&geo=AR&q=power%20bi,%2Fm%2F0bqs19

,%2Fm%2F02s9k80 

 

Como se puede observar, en 2014 dominaba Qlik y Power BI tenía una 

búsqueda residual. En cambio, actualmente Power BI es líder en interés del 

mercado y con una tendencia al alza, mientras que Qlik y Tableau se han 

estabilizado en segundo y tercer lugar respectivamente. 

Conclusión 

La realidad es que las 3 soluciones están muy parejas en cuanto a 

funcionalidades, prestaciones, share de mercado y roadmap, lo que permitiría 

asegurar que, en este caso, no existe una “elección equivocada”. 

Sin embargo, como conclusión final de este informe, determinamos que 

Power BI está un escalón arriba de resto, por las siguientes razones: 

Perspectivas de futuro: las actualizaciones y mejoras continuas del producto 

son excelentes, mostrando un grado de evolución del producto pocas veces visto 

anteriormente, lo que a la clara indica la decisión firme de Microsoft de potenciar la 

herramienta. Si bien tuvo un comienzo lento, en la actualidad es una de las 

herramientas con más potencial a futuro. 

https://trends.google.es/trends/explore?date=today%205&geo=AR&q=power%20bi,%2Fm%2F0bqs19,%2Fm%2F02s9k80
https://trends.google.es/trends/explore?date=today%205&geo=AR&q=power%20bi,%2Fm%2F0bqs19,%2Fm%2F02s9k80
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Precio: es uno de los puntos fuertes de la solución. Se puede probar de 

manera gratuita, implementar por un muy bajo coste por usuario y escalar a 

soluciones más robustas en el futuro.  

Fabricante Microsoft: aunque Qlik y Tableau son productos de BI muy 

robustos, están desarrollados por fabricantes que se centran sólo en esta área. 

Microsoft desarrolla todo tipo de soluciones de negocio (ERPs, CRMs, Bases de 

Datos, Machine Learning, Infraestructura Cloud, etc.) y está conectando Power BI 

con todas sus soluciones creando un entorno de soluciones empresariales sin igual 

en el mercado. Además, Microsoft ha cambiado su política y su objetivo 

actualmente es vincular sus productos con el resto de fabricantes, y que se 

conviertan en estándares del sector, por lo que se han realizado grandes esfuerzos 

en enlazar Power BI con soluciones de competidores (Amazon WS, Salesforce, 

SAP, etc.). 

Por último, y lo que consideramos más importante, la selección de una 

herramienta de Microsoft permitirá a IOMA mantenerse dentro del mismo 

ecosistema de tecnología, algo no menor cuando hablamos de Organizaciones 

complejas tales como esta.  

12.3.- Propuesta de implementación de Power BI 

Introducción 

En el marco del proyecto de generación de indicadores de gestión IOMA, se 

realizaron varias tareas en pos del objetivo común: contar con un tablero único de 

gestión, que permita a IOMA como Organización contar con una herramienta única 

de consulta de indicadores de todos los niveles, desde la Alta Dirección hasta las 

jefaturas. 

En este sentido, la Dirección de Sistemas de IOMA realizo un desarrollo del 

denominado “Tablero de Gestión Contable”, el cual se trata de una herramienta web 

que permite visualizar datos contables de IOMA a partir de un repositorio único, el 

cual, a su vez, es alimentado por procesos automáticos desde distintas fuentes.  
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La capa de visualización de la información, el almacenamiento y los procesos 

de recolección de datos fueron desarrollado íntegramente por personal de la 

Dirección de Sistemas. 

La característica principal del desarrollo en cuestión es que todos los datos 

informados se almacenan en una única tabla, la cual es alimentada diariamente 

desde las distintas fuentes de datos. Esta particularidad la hace muy atractiva para 

poder montar, a modo de capa superior, una herramienta de visualización de datos 

mucho más flexible y con más prestaciones, la cual pueda procesar los datos 

almacenados y mostrarlos de una manera dinámica y con gráficos adecuados para 

cada uno de los datos contenidos. Cabe aclarar que la utilización de una 

herramienta en una capa superior no invalida en absoluto ni interfiere con el 

desarrollo existente actualmente, y ambas soluciones puede coexistir sin 

inconvenientes. 

Como parte de esta Consultoría, se realizó un análisis de herramientas de 

BI existentes en el mercado, trabajando sobre 3 opciones: 

• Microsoft Power BI 

• Tableau Software 

• Qlik 

La conclusión del análisis dio por “ganadora” a la opción de Microsoft. En 

presente informe plantea un blueprint para llevar adelante una implementación 

exitosa de Microsoft Power BI, que sirva como base sustancial para poder avanzar 

en la concreción del objetivo final buscado, el contar con un Tablero de Business 

Intelligence. 

NOTA: el lenguaje utilizado para la confección del presente informe es de un 

nivel de complejidad técnico medio, por lo que se recomienda su lectura por 

personal familiarizado con tecnología en general, y con Microsoft Power BI en 

particular. 

Microsoft Power BI 
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Se trata de una herramienta muy versátil. Puede ser usada para generar 

reportes y para generar y modelar datos. De forma adicionales, puede trabajar tanto 

sobre una tabla preparada para la extracción de información (el caso de IOMA) 

como así también sobre archivos Excel, bases de datos relacionales, datos en la 

nube, en servidores, etc. Permite un acceso no solo desde una PC sino también 

desde dispositivos móviles, o bien con una funcionalidad que permite su 

incrustación en desarrollos especiales sin ningún tipo de desarrollo de software 

adicional.  

Implementando Microsoft Power BI 

Una implementación de Power BI suele ser confusa, principalmente por 

culpa de la misma herramienta y sus múltiples capacidades y funcionalidades. La 

confusión generalmente surge sobre cuáles funcionalidades deben usarse, cómo 

deben usarse.  

Microsoft, en su roadmap de Power BI publicado hace ya varios años, 

categoriza a la herramienta como “apropiada para reportería interactiva”. Esta 

designación permite clarificar el uso que se le dará (sin embargo, no clarifica acerca 

del tipo de usuarios que tendrá la herramienta).  

No alcanza únicamente con comprar las licencias de Power BI, obviamente. 

Sin un marco de trabajo administrado, estas power tools sobn propensas a brindar 

más problemas que soluciones, generando caos y fracturas en la gestión de 

información, llevando a quienes deben tomar las decisiones a cuestionarla como 

una fuente legítima fuente de información.  

Para prevenir y evitar este tipo de riesgos, en tiempos de planificación de la 

implementación de Power BI, resulta de crítica importancia entender quiénes son 

los usuarios target y como se espera que sea el uso por parte de éstos. Con este 

razonamiento, el éxito de la implementación puede ser medido en cantidad de 

usuarios utilizando la herramienta, y permitirá tener una medida cuantitativa certera 

sobre todo el proyecto. 

A continuación, se presentarán cuáles son los elementos más importantes a 

tener en cuenta para la adquisición y posterior implementación de Microsoft Power 

BI.  
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Como primera medida se presentarán 3 mejores prácticas a tener en cuenta 

para la implementación, y posteriormente se plantea un plan de implementación 

para IOMA. El plan consiste en una serie de pasos generales, y tiene una duración 

aproximada de 90 días (en circunstancias normales, con los recursos asignados 

correctamente). Como complemento al plan es recomendable trabajar siguiendo 

los lineamientos detallados en: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=2057861 

Mejores prácticas para implementar Power BI 

El seguimiento de las mejores prácticas expresadas en el presente punto 

intenta minimizar problemas que puedan surgir durante la implementación y 

desarrollo de Power BI, además de promover la reducción de tiempo total de 

implementación de la herramienta. Se plantean en el orden que deberían ser 

tenidos en cuenta para la implementación desde cero, tal el caso de IOMA. 

→ Paso 1 – Crear un espacio de trabajo para grupos (group workspace) 

 Ningún usuario, en ninguna circunstancia, debería ser el “dueño” de un 

reporte, por cuestiones de disponibilidad de esa persona en particular. Un reporte 

no puede depender de la disponibilidad de alguien para poder ser modificado. 

Dicho esto, los reportes deben pertenecer a un grupo de usuarios o cuentas 

dentro de IOMA, lo que le dará a los reportes el atributo de activo organizacional y 

no ítem personal. Si un grupo es propietario del espacio de trabajo correspondiente, 

entonces el avance del trabajo en cualquier reporte podrá ser monitoreado de forma 

tal que, si una persona por algún motivo no puede realizar cambios en el reporte, 

otro usuario puede hacerlo sin inconvenientes. Cuando se crea un espacio de 

trabajo de grupo, también se crea un grupo en OneDrive, espacio compartido en la 

nube. Los archivos. pbix que usa el grupo deben ser restaurados dentro del grupo 

de OneDrive, lo que permitirá a cualquier usuario perteneciente al grupo poder 

modificar el reporte en cuestión. Debido a la demora en creación de los espacios 

de trabajo, esto debe ser previsto con anterioridad para evitar cuellos de botella y 

demoras innecesarias. 

El uso de espacio de trabajos en Power BI no implica obligatoriamente que 

se deba además contar con una suscripción para Exchange de Office 365 para 

cada usuario de Power BI (en rigor de la verdad, los grupos son una característica 

https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=2057861
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de Microsoft Exchange y no de Power BI). Todo esto no implica que se tenga que 

realizar ningún cambio en la instalación actual de Exchange. En el caso de IOMA, 

al no utilizar esta tecnología de email, cabe destacar que el drive de grupo no estará 

disponible para todos los usuarios. Las actualizaciones consistirán entonces en 

reemplazar los informes y los conjuntos de datos, lo que puede afectar 

negativamente a los paneles dependientes 

→ Paso 2 – Implementación de un Gateway 

Loa reportes de Power Bi están basados en datos que necesitan ser 

actualizados. Power BI ofrece 2 métodos para la actualización de estos datos: 

Enterprise Gateway 

Personal Gateway 

Si se selecciona la primera opción, es posible no tener que crear un modelo 

de datos, dado que se puede trabajar con el modelo existente en IOMA. Por esto 

es importante que esto sea revisado y decidido al inicio del proyecto.  

Si los datos requeridos por Power BI requieren necesariamente la creación 

un modelo de datos, debe definirse el tipo de seguridad que se utilizará para 

acceder a los datos. Si bien cualquiera de las dos opciones de Gateway puede ser 

usados para gestionar el mashup de datos, permitiendo el mix de datos de 

diferentes fuentes tales como, por ejemplo, Excel y una base SQL, la diferencia 

radica en el modelo de seguridad (no es menor). El Enterprise Gateway necesita 

ser configurado por alguien que entienda el modelo de base de seguridad 

subyacente y pase las credenciales de usuario a la fuente, heredando las 

características de seguridad individuales de cada conjunto de datos.  

→ Paso 3 – Creación de un Content Pack 

Los content packs de Power BI puede ser usados para asegurar que los 

datos utilizados vienen del Gateway configurado en el paso anterior, y que se están 

incluyendo cualquier otro estándar de reportes que se quieran incluir. Usando la 

versión de escritorio de Power BI, hay que crear un reporte de trabajo simple 

usando los datos del Gateway. Este reporte puede tranquilamente ser del tipo 

dummie, es decir, sin que vaya a ser liberado a los usuarios finales, y se usará 



458 
 
 

simplemente para asegurarse que el Gateway, sus conexiones y actualizaciones 

funcionan correctamente, y de esta manera resolver inconvenientes antes de 

ponerse a trabajar en las versiones más grandes y complejas de los reportes. Una 

vez creado y cargado el reporte dummie, se utilizará para crear el content pack. El 

brindar un modelo de reporte en funcionamiento para cualquier que use el espacio 

de trabajo puede ser usado como guía para como comenzar un reporte desde cero, 

y la mayoría de los problemas relacionados con el acceso a los datos desde 

múltiples fuentes pueden ser eliminados. Si se cuenta con múltiples Gateways, 

cada uno deberá tener un content pack. Se debe realizar una breve capacitación a 

usuarios del grupo de trabajo sobre cómo se utilizan los content pack, para que 

posteriormente puedan crear los reportes finales con los datos obtenidos de las 

conexiones previamente confirmadas. 

Plan de implementación en 90 días 

→ Antes de empezar 

Se deben seguir 3 pasos principales y básicos: 

1.- Armar un equipo de proyecto para implentar Power BI.  

- Es clave asignar recursos que se dediquen exclusivamente a la 

implementación de la herramienta, y que no estén afectados por el día 

a día de IOMA. 

- Identificar, designar y documentar los administradores y sponsors del 

proyecto. 

- Identificar los recursos disponibles, incluyendo restricciones. 

2.- Identificar claramente los objetivos y alcance de la implementación. 

- Delinear el cronograma detallado. 

- Delinear el alcance, identificando el impacto de la implementación en 

las diferentes áreas de IOMA, identificando riesgos y oportunidades. 

- Definir los criterios de éxito de la implementación. 

3.- Asegurar la disponibilidad de presupuesto para la implementación. 
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→ Desde día 0 a día 30 

Se debe considerar la ejecución de un plan piloto antes de avanzar sobre la 

implementación final, que permita medir no solo la aceptación del usuario final sino 

también poder detectar puntos de conflicto de los datos en las etapas tempranas 

del proyecto. 

Se deben identificar los grupos de usuarios que utilizarán y tendrán acceso 

a Power BI durante el piloto. 

Se debe trabajar conjuntamente con los responsables de seguridad 

informática de IOMA, para tratar de identificar los riesgos relacionados con acceso 

a datos en el panel de Power BI, generar políticas, definir roles y responsabilidades, 

etc. 

Definir la política específica de seguridad relacionada con usuarios y 

accesos. 

En estos primeros 30 días se deben capacitar a todos los usuarios que 

participarán del piloto. 

Definir y configurar la interacción con el Active Directory de IOMA 

(requerimientos RLS, Row Level Security). 

Definir el o los paneles a desarrollar durante el piloto, identificando las 

fuentes de datos. 

Preparar los procesos de extracción de datos y probarlos. 

Asegurar la disponibilidad de las fuentes. 

Implementar Power BI. 

Desarrollar e implementar los paneles a utilizar durante el piloto. 

→ Desde día 31 a día 60  

Los usuarios deberían estar capacitados en este punto. 
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El piloto debe tratarse en su mayoría de paneles “self service” (cada usuario 

podrá configurar sus paneles a su propio criterio), pero todos deben ser capaces 

de nutrirse del modelo de datos general.  

Definir los requerimientos de seguridad para la implementación final de 

Power BI 

Escribir políticas y/o procedimientos adicionales en caso de ser necesario 

Comenzar a definir el diseño detallado que soporte la implementación final. 

Se debe definir el criterio de aceptación del entregable, en conjunto con las 

áreas usuarias, por ejemplo: 

Usuarios activos - ¿Cuántos usuarios están efectivamente usando el 

software? 

Tiempo - ¿Se están obteniendo resultados en tiempo y forma? ¿Los tiempos 

son más cortos que sin la solución? 

Calidad - ¿Qué tipo de información se está obteniendo? ¿Cuánta diferencia 

existe entre lo obtenido a partir de los paneles de Power BI y la solución anterior? 

¿Se están tomando decisiones basadas íntegramente en los datos obtenidos? 

→ Desde día 61 a día 90 

Se debe terminar con el datamart empresarial, con consideraciones de 

seguridad a nivel de filas. 

La estructura del AD para soportar roles en Power BI tiene que estar 

completa. 

Capacitación para el resto de las personas de la compañía. 

La estrategia de modelo de datos de largo plazo debe ya estar en marcha, 

con fases que impliquen reemplazar los modelos “self service” con sus contrapartes 

organizacionales. 

Se deben definir, en caso de aplicar, los niveles de servicio que se le van a 

brindar a usuarios externos a IONMA (en caso de que se decida crear paneles 

específicos). 
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12.4.- Informe sobre ventajas y desventajas de la adquisición de un 

software versus el desarrollo de un sistema de forma interna 

Introducción 

La terciarización de servicios de desarrollo es un método eficiente y de costo 

relativamente bajo, actualmente usado tanto por organizaciones de distintos 

tamaños y envergaduras. Se conoce como la práctica de contratación de una 

compañía ajena a la organización, generalmente sin relación al propio negocio del 

contratante, para realizar un desarrollo que podría también ser realizado por la 

propia organización. A raíz de la demostrada efectividad de la terciarización de 

servicios, esta provisión de servicios se ha convertido actualmente en una industria 

en sí misma. 

Las grandes compañías usan la terciarización como un método probado de 

ahorro de costos. Generalmente, usando recursos propios conlleva un incremento 

de los costos, aunque no es una regla que aplique a todas las circunstancias. El 

caso de IOMA es particular, dado que se podría considerar muchos de los costos 

incurridos como “hundidos”, dado que sean o no utilizados los recursos, el costo 

seguirá estando. 

Otra particularidad de la tercerización de servicios tiene que ver con el 

expertise del proveedor. Al contratar a un tercero, éste normalmente se trata de un 

equipo de especialistas, que podrán realizar la tarea en cuestión de forma mucho 

más eficiente y términos de tiempo, costos, y funcionalidad. Además, permite que 

la propia organización contratante de los servicios utilice sus recursos en otras 

tareas. 

Compañías más pequeñas podrían tercerizar trabajo de algunas 

operaciones específicas, al contratar personal externo con un expertise muy 

definido. Estos especialistas pueden encontrarse generalmente en períodos cortos 

de tiempo y permiten cubrir las necesidades puntuales sin demasiado esfuerzo. 

Una ventaja de la tercerización en pequeñas empresas resulta en la posibilidad de 

ser competitivos, aún contra grandes corporaciones. 

A continuación, se describirán los pros y contras de la tercerización, 

comparado con la realización con los recursos internos. El objetivo es plantear las 
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diferencias de la forma más clara posible, para permitirle a IOMA tomar la decisión 

sobre qué camino seguir en esta materia. 

Desarrollo interno 

→ Pros 

La principal ventaja es que, al utilizar recursos propios, éstos contarán con 

todos los conocimientos del negocio de forma “natural”, por su trabajo diario. Estos 

conocimientos facilitan que el gap entre los requerimientos y el producto final sea 

lo mínimo posible. De forma adicional, los recursos internos tienen acceso a los 

usuarios referentes de cada área, por tratarse simplemente de compañeros de 

trabajo, y consecuentemente acceder a la información requerida, a priori, resulta 

mucho más fácil.  

Otra ventaja tiene que ver con que el conocimiento generado por el 

desarrollo queda en la misma compañía y no en un tercero, implicando que 

cualquier inconveniente que surja en la operación pueda ser resuelto de forma 

inmediata, dado que se conoce a la perfección el desarrollo y sus particularidades. 

El sentimiento de pertenencia juega un papel muy importante, dado que los 

empleados tomarán un desarrollo como “propio”, y se esforzarán para que el 

resultado sea el mejor posible. 

Otra ventaja tiene que ver con la visualización global del ciclo de desarrollo. 

Al tratarse de un equipo interno, se tendrá total control y visibilidad sobre la situación 

actual, permitiendo tomar acciones correctivas en el mismo momento que se 

necesiten, asegurando de alguna manera que el estándar de calidad del desarrollo 

sea muy alto. 

→ Contras 

La contra principal es que en un desarrollo interno se tienen muchos costos 

ocultos, o que no son tan fácilmente detectables. Por ejemplo, costos de 

preparación, compra de equipamiento, de almacenamiento, etc. El costo empresa 

de los mismos empleados es normalmente muy grande 
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Muchas veces el análisis detallado de los costos no se realiza con el nivel de 

detalle exhaustivo necesario, por lo que generalmente un proyecto de desarrollo 

termina acarreando un costo total mucho más elevado a lo previsto originalmente, 

y muchas veces esto lleva al fracaso de todo el proyecto. 

Una del desarrollo interno tiene que ver con que muchas veces no se cuenta 

con la cantidad ni conocimiento suficiente para llevar a buen puerto un proyecto, y 

en el caso de IOMA, la inclusión de nuevos recursos no resulta viable. 

Por último, la escalabilidad es muy complicada. En ciertos puntos se 

requerirá una cantidad muy alta de recursos abocados a las tareas de desarrollo, 

para luego no tener tareas suficientes a ser asignadas a los mismos recursos. 

Tercerización de servicios 

→ Pros 

En general, el factor principal que se busca a la hora de tercerizar servicios 

(sobre todo desarrollo de software) es el ahorro de costos. La tercerización 

convierte costos fijos en variables y los tiempos de inicio de un proyecto se acortan 

sustancialmente. La inversión puede enforcarse en aquellos factores que importan 

más (normalmente aquellos que permitan comenzar a generar ingresos en el menor 

tiempo posible, aunque no es un factor determinante para IOMA). 

Los costos de los recursos humanos se reducen sustancialmente. Un 

empleado, inclusive, puede no rendir a la capacidad necesaria aún después de un 

entrenamiento. Además, si un proyecto en particular necesita de un gran número 

de personas trabajando, en casos de planta permanente hay que pensar las tareas 

que esos recursos van a tener una vez que el proyecto haya sido finalizado. 

Todos los proyectos nuevos pueden comenzar casi de inmediato. Si la 

terciarización se hizo con una empresa reconocida en el mercado y con buenos 

antecedentes, tendrá los recursos disponibles para comenzar tan pronto como se 

concrete la firma del contrato, a comparación con los tiempos incurridos en 

comenzar un desarrollo interno (encontrar los empleados correctos, entrenarlos en 

la tecnología a utilizar, encontrar un espacio de trabajo acorde a las tareas a realizar 

en caso de ser necesario, etc.). 
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Una realidad es que la terciarización tiene mucho más sentido en pequeñas 

compañías, por todo lo mencionado anteriormente. La terciarización les brinda la 

posibilidad de contar con recursos con muy alta especialización y conocimientos, 

los cuales serían inaccesibles en circunstancias de desarrollo interno. 

Otra gran ventaja tiene que ver con los riesgos. En el caso de la 

terciarización, el riesgo lo asume el proveedor. Competencia de mercado, 

regulaciones, condiciones financieras, disponibilidad de recursos, son todas 

variables que afectan invariablemente a un negocio. Una compañía proveedora de 

servicios probablemente conoce mucho más sobre como evitar y minimizar riesgos 

dentro de su área de competencia. 

Alta escalabilidad. La terciarización es una gran opción cuando se requiere 

la contratación de recursos adicionales para un proyecto, pero se cuenta con un 

presupuesto limitado. La compañía proveedora será la responsable y encargada de 

conseguir los recursos con las especialidades requeridas, y sumarlos al equipo de 

forma inmediata. Lo mismo aplica al revés, cuando se van completando hitos 

importantes y la carga de trabajo disminuye. 

→ Contras 

Como principal desventaja se puede nombrar al tiempo de resolución de 

inconvenientes. En comparación de un desarrollo interno, donde cualquier 

inconveniente no solo es inmediatamente detectado si no también su resolución, al 

tratarse de un servicio externo muchas veces el tiempo de recepción del problema 

hasta su resolución puede ser bastante más extenso. 

El contratar a especialistas no necesariamente implica que vayan a entender 

el negocio, lo que puede llevar a discrepancias en la definición y desarrollo de los 

requerimientos solicitados. Muchos de los proyectos tercerizados terminan con una 

ruptura de relaciones entre proveedor y cliente, justamente por este tipo de 

inconvenientes. Las empresas proveedoras de servicios de desarrollo tienen a 

minimizar la complejidad de los problemas planteados, siempre en pos de 

convencer al cliente de su capacidad y para concretar el negocio. Esto, en tiempos 

de ejecución de proyecto, generalmente redunda en grandes cantidades de re 

trabajo, errores en producción, atrasos en las tareas, incremento de los costos, etc. 
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Conclusión 

El análisis realizado permite tener una visión clara sobre cuál de la 

metodología es la que mejor aplica en general para una organización. 

Es claro que, en circunstancias normales, la decisión sobre si tercerizar o 

hacer un desarrollo interno se basa casi exclusivamente en cuestiones de costo 

para la empresa, pero el caso de IOMA es diferente. 

En este contexto, se deben considerar varias cuestiones adicionales: 

Se encuentran actualmente dos proyectos grandes de implementación de 

sistemas en curso por proveedores externos (SAP y Conexia). 

El personal actualmente de la Dirección de Sistemas, no puede ser 

desafectado, bajo ningún punto de vista. Esto implica que, independientemente del 

tipo de desarrollo que se decida realizar, se seguirá contando con los recursos 

internos. 

Los recursos internos, a fin de aprovecharlos, deberán ser incluidos en un 

plan de actualización de conocimientos, a fin de poder incluirlos en nuevos 

proyectos de implementación de desarrollos con tecnologías más modernas. 

12.5.- Listado de Indicadores de naturaleza Económica-Financiera 

12.5.1.- Definición de Indicadores para la gestión Económico - 

Financiera 

Dadas las diversas necesidades relevadas durante el proyecto en las 

diferentes áreas del Instituto, se desarrollan a continuación una serie de indicadores 

estratégicos para la gestión económico-financiera. Los mismos se enmarcan dentro 

de cinco categorías, a saber: a) Indicadores presupuestarios, b) Indicadores 

financieros, c) Indicadores prestacionales, d) Indicadores de cartera, y e) 

Indicadores geográficos. 

A continuación, se desarrolla cada uno de los indicadores que componen 

estas categorías, junto a su definición. 

→ Indicadores Presupuestarios 

Ingresos Totales: suma total de recursos que ingresan al IOMA, 

considerando como “ingreso” toda transacción que implica la utilización de un 

medio de financiamiento (fuente de fondos).  
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 Ingresos Corrientes sobre Ingresos Totales: flujo regular de efectivos 

aportado al IOMA por personas físicas o jurídicas, como proporción los ingresos 

totales del IOMA. Hace referencia a aquellos ingresos que percibidos habitualmente 

por actividades ordinarias y de normal funcionamiento.  

Ingresos de Capital sobre Ingresos Totales: recursos percibidos por el IOMA 

provenientes de la venta de activos fijos (ejemplo: inmuebles, terrenos, edificios, 

vehículos, etc.) o venta de bienes intangibles, como proporción los ingresos totales 

del IOMA. También incluye recupero de inversiones y erogaciones. 

Fuentes Financieras sobre Ingresos Totales: cuentas de financiamiento 

presupuestario (disminución de la inversión financiera y el endeudamiento público), 

como proporción los ingresos totales del IOMA. 

Aportes y Contribuciones sobre Ingresos Corrientes: refiere a los aportes y 

contribuciones que realizan los tres grupos en los cuales se dividen los afiliados del 

IOMA (Voluntario Individuales; Voluntarios Colectivos; Obligatorios), provenientes 

de la Administración Central, Organismos Descentralizados, Municipalidades, 

Entes Privados y otros, como proporción de los Ingresos Corrientes. 

Tributarios de origen nacional sobre Ingresos Corrientes: ingresos de origen 

nacional suscitados por la potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes, 

ya sea sobre los ingresos, el patrimonio, sobre la producción, consumo y 

transacciones, como proporción de los Ingresos Corrientes. 

Tributarios de origen provincial sobre Ingresos Corrientes: ingresos de origen 

provincial suscitados por la potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes, 

ya sea sobre los ingresos, el patrimonio, sobre la producción, consumo y 

transacciones, como proporción de los Ingresos Corrientes. 

No tributarios de origen nacional sobre Ingresos Corrientes: ingresos de 

origen nacional provenientes de fuentes no impositivas tales como tasas25, 

regalías26, derechos27, alquileres28, primas29, multas30, producidos de juegos 

de azar, etc., como proporción de los Ingresos Corrientes. 

 
25 Importes cobrados por la prestación de bienes o servicios públicos brindados por el estado. 
26 Recursos que percibe el Estado producto de leyes que le adjudican un derecho eminente sobre 
las exploraciones y las explotaciones de yacimientos mineros y de hidrocarburos. 
27 Recursos que se perciben por el usufructo de bienes de propiedad del Estado o la utilización de 
servicios regulados por el mismo. 
28 Recursos que se originan en el cobro de alquileres por el uso de bienes del Estado no utilizados 
en sus actividades ordinarias. Se excluye el arrendamiento de tierras y terrenos. 
29 Comprende los recursos obtenidos por primas de emisión de valores colocados sobre la par. 
30 Recursos provenientes del cobro de compensaciones que constituyen resarcimiento por el 
incumplimiento de obligaciones a cargo de terceros. 
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No tributarios de origen provincial sobre Ingresos Corrientes: ingresos de 

origen provincial provenientes de fuentes no impositivas tales como tasas, regalías, 

derechos, alquileres, primas, multas, producidos de juegos de azar, etc., como 

proporción de los Ingresos Corrientes. 

Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública sobre Ingresos 

Corrientes: recursos provenientes de la venta de bienes y la prestación de servicios, 

cuya gestión no se realiza según criterios comerciales e industriales, como 

proporción de los Ingresos Corrientes. 

Rentas de la Propiedad sobre Ingresos Corrientes: comprende los ingresos 

por arrendamientos, intereses, dividendos y derechos derivados de la propiedad de 

activos fijos, intangibles y financieros, como proporción de los Ingresos Corrientes. 

Transferencias Corrientes Nacionales sobre Ingresos Corrientes: recursos 

nacionales que se perciben por transacciones efectuadas por el sector privado, 

público y externo sin contraprestación de bienes o servicios por parte de las 

entidades receptoras y son utilizadas para financiar sus erogaciones corrientes, 

como proporción de los Ingresos Corrientes. 

Transferencias Corrientes Provinciales sobre Ingresos Corrientes: recursos 

provinciales que se perciben por transacciones efectuadas por el sector privado, 

público y externo sin contraprestación de bienes o servicios por parte de las 

entidades receptoras y son utilizadas para financiar sus erogaciones corrientes, 

como proporción de los Ingresos Corrientes. 

Organismos Descentralizados sobre Aportes y Contribuciones: monto de 

aportes y contribuciones de los Organismos Descentralizados de la Administración 

Pública provincial o nacional (aquellos que tienen patrimonio propio y personería 

jurídica), como proporción de los Aportes y Contribuciones. 

Administración Central sobre Aportes y Contribuciones: monto de aportes y 

contribuciones de los Organismos de la Administración Central provinciales o 

nacionales, como proporción del total de los Aportes y Contribuciones. 

Municipalidades sobre Aportes y Contribuciones: monto de aportes y 

contribuciones de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires u otras 

provincias, como proporción del total de los Aportes y Contribuciones. 

Jubilaciones y Pensiones sobre Aportes y Contribuciones: monto de aportes 

y contribuciones correspondiente a las Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 

Buenos Aires u otras provincias, como proporción del total de los Aportes y 

Contribuciones. 
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ART sobre Aportes y Contribuciones: monto de aportes y contribuciones 

correspondiente a las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo (ART) de la Provincia de 

Buenos Aires u otras provincias, como proporción del total de los Aportes y 

Contribuciones. 

Entidades Privadas Adheridas sobre Aportes y Contribuciones: monto de 

aportes y contribuciones correspondiente a las Entidades Privadas adheridas al 

IOMA, como proporción del total de los Aportes y Contribuciones. 

Entidades Privadas Convenio de Reciprocidad sobre Aportes y 

Contribuciones: monto de aportes y contribuciones correspondiente a las Entidades 

Privadas con Convenio de Reciprocidad adheridas al IOMA, como proporción del 

total de los Aportes y Contribuciones. 

Afiliados Voluntarios Individual sobre Aportes y Contribuciones: aportes de 

universo de Afiliados Voluntarios Individuales, como proporción del total de los 

Aportes y Contribuciones. 

Gastos Totales: suma total de las transacciones financieras que realiza el 

IOMA para adquirir bienes y servicios, o para transferir recursos a los diferentes 

agentes económicos. 

Gastos Corrientes sobre Gastos Totales: gastos destinados a las actividades 

de producción de bienes y servicios, gastos por el pago de intereses por el 

endeudamiento público y las transferencias de recursos que no involucran una 

contraprestación efectiva de bienes y servicios, como proporción de los Gastos 

Totales.  

Gastos de Capital sobre Gastos Totales: gastos destinados a la adquisición 

o producción de bienes materiales e inmateriales y a inversiones financieras que 

incrementan el activo y sirven como instrumento para la producción de bienes y 

servicios. Incluye asimismo gastos e inversión financiera que responden a la 

consecución de objetivos de política y no a lograr rentabilidad en la aplicación de 

excedentes financieros, incluye las transferencias de recursos. Todo ello como 

proporción de los Gastos Totales.  

Personal sobre Gastos Corrientes: gastos destinados a personal del IOMA, 

como proporción de los Gastos Corrientes. 

Bienes y Servicios sobre Gastos Corrientes: gastos producto de la 

adquisición de bienes o solicitud de servicios, cuya gestión no se realiza según 

criterios comerciales e industriales, como proporción de los Gastos Corrientes. 
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Rentas de la Propiedad sobre Gastos Corrientes: comprende los gastos por 

arrendamientos, intereses, dividendos y derechos derivados de la propiedad de 

activos fijos, intangibles y financieros, como proporción de los Gastos Corrientes. 

Prestaciones sobre Gastos Corrientes: gastos en prestaciones, como 

proporción de los Gastos Corrientes. 

Transferencias Corrientes sobre Gastos Corrientes: recursos que se 

perciben por transacciones efectuadas por el IOMA sin contraprestación de bienes 

o servicios por parte de las entidades receptoras y son utilizadas para financiar sus 

erogaciones corrientes, como proporción de los Gastos Corrientes. 

Otros sobre Gastos Corrientes: partidas de gasto financiero y no financiero 

no incluidas en las categorías mencionadas, como proporción de los Gastos 

Corrientes. 

Inversión Real Directa sobre Gastos de Capital: gastos destinados a la 

adquisición o producción por cuenta propia de bienes de capital; comprenden las 

edificaciones, instalaciones, construcciones y equipos que sirven para producir 

otros bienes y servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen 

una vida superior a un año y están sujetos a depreciación. Se incluyen en este 

concepto las ampliaciones y modificaciones de los activos fijos que mejoren su 

productividad o prolonguen su vida de modo considerable, así como los gastos 

relacionados con la adquisición o instalación de activos fijos. Incluye los gastos por 

materiales y factores de producción, incluida la mano de obra, si se producen bienes 

por cuenta propia. La inversión real también incluye las compras de tierras y 

terrenos y los activos intangibles. Todo ello como proporción de los Gastos de 

Capital. 

Transferencias de Capital sobre Gastos de Capital: recursos que se gastan 

por transacciones efectuadas por el IOMA sin recibir contraprestación de bienes o 

servicios por parte de las entidades receptoras y son utilizadas para financiar sus 

erogaciones de capital, como proporción de los Gastos de Capital. 

Inversión Financiera sobre Gastos de Capital: gastos que efectúa el IOMA 

en aportes de capital, adquisición de acciones u otros valores representativos de 

capital, como proporción de los Gastos de Capital. 

→ Indicadores Financieros 

Ingreso Promedio (Ap. Y Con.) por Afiliado: monto de ingreso promedio 

según cápita de afiliados. 
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Gasto en prestaciones promedio por Afiliado: refiere al gasto en prestaciones 

per cápita correspondiente a los afiliados al IOMA.  

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Directo: refiere al gasto en 

prestaciones per cápita correspondiente a los afiliados Directos del IOMA.  

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Indirecto: refiere al gasto en 

prestaciones per cápita correspondiente a los afiliados Indirectos del IOMA. 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Obligatorio: refiere al gasto en 

prestaciones per cápita correspondiente a los afiliados Obligatorios del IOMA. 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Voluntario Individual: refiere al 

gasto en prestaciones per cápita correspondiente a los afiliados Voluntarios del 

IOMA. 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Voluntario Colectivo: refiere al 

gasto en prestaciones per cápita correspondiente a los afiliados Voluntarios 

Colectivos del IOMA. 

→ Indicadores Prestacionales 

Cantidad Total de Prestadores: cantidad total de prestadores en cartilla 

adheridos al IOMA. 

Porcentaje de Clínicas, Sanatorios, Hospitales sobre Total prestadores: 

representatividad de prestadores de personería jurídica sobre total de prestadores. 

Porcentaje de Individuales sobre Total prestadores: representatividad de 

prestadores de personería física sobre total de prestadores. 

Cantidad de Afiliados Activos por Prestador: relación que se establece entre 

la cápita de afiliados y la cantidad de prestadores registrados. 

Cantidad de Afiliados Activos por Prestador Jurídico: relación que se 

establece entre la cápita de afiliados y la cantidad de prestadores personería 

jurídica registrados en el IOMA.  

Cantidad de Afiliados Activos por Prestador Individual: relación que se 

establece entre la cápita de afiliados y la cantidad de prestadores personería física 

registrados en el IOMA. 

Gasto Promedio por Prestador: gasto promedio por cada uno de los 

prestadores registrados en el IOMA. 
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Gasto Promedio por Prestador Jurídico: gasto promedio por cada uno de los 

prestadores de personería jurídica registrados en el IOMA. 

Gasto Promedio por Prestador Individual: gasto promedio por cada uno de 

los prestadores de personería física registrados en el IOMA. 

→ Indicadores de Cartera 

Cantidad Total de Afiliados: Universo total de Afiliados del IOMA. 

Afiliados Obligatorios sobre Total Afiliados: cantidad de Afiliados Obligatorios 

sobre Universo total de afiliados al IOMA. Por Afiliados Obligatorios, se entiende 

todo el personal en actividad, permanente o temporario, dependiente de la 

Administración Pública Provincial, Organismos Descentralizados, Municipalidades 

adheridas, Jubilados y Pensionados del IPS y de la Caja de Policía.  

Afiliados Voluntarios Individuales sobre Total Afiliados: cantidad de Afiliados 

Voluntarios Individuales sobre Universo total de afiliados al IOMA. El universo de 

Afiliados Voluntarios, comprende a todas aquellas personas entre 18 y 65 años 

(inclusive) que se encuentra con habilitación formal para acceder al beneficio 

asistencial del IOMA.  

Afiliados Voluntarios Colectivos sobre Total Afiliados: cantidad de Afiliados 

Voluntarios Colectivos sobre Universo total de afiliados al IOMA. 

Afiliados Obligatorios Directos sobre Afiliados Obligatorios: cantidad de 

Afiliados Obligatorios Directos sobre total de Afiliados Obligatorios (refiere en este 

caso al titular del plan familiar, es decir, aquella persona que tiene dentro de su plan 

otras a cargo). 

Afiliados Obligatorios Indirectos sobre Afiliados Obligatorios: cantidad 

Afiliados Obligatorios Indirectos sobre total de Afiliados Obligatorios (refiere a las 

denominadas "cargas" que el titular del plan posea a su cargo). 

Organismos Descentralizados sobre Afiliados Obligatorios: cantidad de 

afiliados según Organismos Descentralizados sobre Universo de Afiliados 

Obligatorios. 

Administración Central sobre Afiliados Obligatorios: cantidad de afiliados 

según organismos de la Administración Central sobre Universo de Afiliados 

Obligatorios. 

Municipalidades sobre Afiliados Obligatorios: cantidad de afiliados según 

Municipalidades sobre Universo de Afiliados Obligatorios. 
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AVI Directos sobre AVI: cantidad de Afiliados Voluntarios Individuales 

Directos sobre total de Afiliados Voluntarios Individuales (refiere en este caso al 

titular del plan familiar, es decir, aquella persona que tiene en su plan a otras a 

cargo). 

AVI Indirectos sobre AVI: cantidad Afiliados Voluntarios Individuales 

Indirectos sobre total de Afiliados Voluntarios Individuales (refiere a las 

denominadas "cargas" que el titular del plan posea a su cargo). 

AVC Directos sobre AVC: Cantidad de Afiliados Voluntarios Colectivos 

Directos sobre total de Afiliados Voluntarios Colectivos (refiere en este caso al titular 

del plan familiar, es decir, aquella persona que tiene en su plan a otras a cargo). 

AVC Indirectos sobre AVC: cantidad Afiliados Voluntarios Colectivos 

Indirectos sobre total de Afiliados Voluntarios Colectivos (refiere a las denominadas 

"cargas" que el titular del plan posea a su cargo). 

Entidades Privadas sobre AVC: cantidad Afiliados según Entidades Privadas 

sobre total de Afiliados Voluntarios Colectivos. 

Convenios con Provincias sobre AVC: cantidad Afiliados según Convenios 

con Provincias sobre total de Afiliados Voluntarios Colectivos. 

Afiliados Organismos Descentralizados Directos: cantidad de Afiliados 

Directos según Organismos Descentralizados (refiere en este caso al titular del plan 

familiar, es decir, aquella persona que tiene en su plan a otras a cargo). 

Afiliados Organismos Descentralizados Indirectos: Cantidad de Afiliados 

Indirectos según Organismos Descentralizados (refiere a las denominadas "cargas" 

que el titular del plan posea a su cargo). 

Afiliados Administración Central Directos: Cantidad de Afiliados Directos 

según Organismos de la Administración Central (refiere en este caso al titular del 

plan familiar, es decir, aquella persona que tiene en su plan a otras a cargo). 

Afiliados Administración Central Indirectos: cantidad de Afiliados Indirectos 

según Organismos de la Administración Central (refiere a las denominadas "cargas" 

que el titular del plan posea a su cargo). 

Afiliados Municipalidades Directos: Cantidad de Afiliados Directos según 

Municipalidades (refiere en este caso al titular del plan familiar es decir, aquella 

persona que tiene en su plan a otras a cargo). 
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Afiliados Municipalidades Indirectos: cantidad de Afiliados Indirectos según 

Municipalidades (refiere a las denominadas "cargas" que el titular del plan posea a 

su cargo). 

AVC Entidades Privadas Directos: cantidad de Afiliados Directos según 

Entidades Privadas (refiere en este caso al titular del plan familiar es decir, aquella 

persona que tiene en su plan a otras a cargo). 

AVC Entidades Privadas Indirectos: cantidad de Afiliados Indirectos según 

Entidades Privadas (refiere a las denominadas "cargas" que el titular del plan posea 

a su cargo). 

AVC Convenios con Provincias Directos: cantidad de Afiliados Voluntarios 

Colectivos Directos según convenios con Provincias (refiere en este caso al titular 

del plan familiar, es decir, aquella persona que tiene en su plan a otras a cargo). 

AVC Convenios con Provincias Indirectos: cantidad Afiliados Voluntarios 

Colectivos Indirectos convenios con Provincias (refiere a las denominadas "cargas" 

que el titular del plan posea a su cargo). 

Relación Afiliados Indirectos – Directos: cantidad de afiliados Indirectos en 

función de la cantidad de afiliados Directos. Dentro de los Afiliados Indirectos se 

incluyen los cónyuges sin Obra Social nacional obligatoria; hijos menores de 21 

años; hijos solteros entre 21 y 26 años que acrediten ser estudiantes regulares de 

enseñanza secundaria, terciaria o universitaria; hijos discapacitados menores de 

21 años carentes de recursos; hijastros que no se encuentres sujetos a otro régimen 

asistencial obligatorio; nietos cuyo progenitor no posea otro régimen asistencial 

obligatorio; incapaces sometidos a cautela; ascendientes en primer grado del 

afiliado directo y cónyuge, mayores de 60 años afectados de incapacidad y carentes 

de recursos, que no se encuentres sujetos a otro régimen asistencial; menores de 

21 años solteros sujetos a tutela, tenencia o guarda integral; convivientes que se 

encuentren registrados bajo Unión Convivencial y no posean otro régimen 

asistencial obligatorio. 

→ Indicadores geográficos 

Cantidad de afiliados por regiones, provincias y partidos: cápita de afiliados 

según entidad geográfica correspondiente a cada afiliado del IOMA.  

Ingreso por regiones, provincias y partidos: monto de ingresos al IOMA 

según entidad geográfica correspondiente.  

Gasto por regiones, provincias y partidos: monto de gasto del IOMA según 

entidad geográfica correspondiente. 
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Cantidad de prestaciones por regiones, provincias y partidos: total de 

prestaciones brindadas por el IOMA en cada una de las entidades geográficas 

correspondientes.  

Cantidad de prestadores por regiones, provincias y partidos: total de 

prestadores del IOMA en cada una de las entidades geográficas correspondientes.  

Concentración de gasto por prestador por regiones, provincias y partidos: 

gasto relativo por prestador del IOMA en cada una de las entidades geográficas 

correspondientes.  

Ratio de cobertura de prestaciones por nivel por regiones, provincias y 

partidos: relación que se establece entre el porcentaje de prestaciones cubiertas 

según nivel (ambulatorio, internaciones, discapacidad, medicamentos, prótesis y 

oxígeno) sobre el total demandado, y cada una de las entidades geográficas 

correspondientes.  

Ratio afiliados sobre prestadores por regiones, provincias y partidos: relación 

que se establece entre la cantidad total de afiliados y el total de prestadores (físicos 

y jurídicos), en cada una de las entidades geográficas correspondientes. 

Ratio afiliados sobre delegaciones por regiones, provincias y partidos: 

relación que se establece entre la cantidad total de afiliados y le total de 

delegaciones del IOMA, en cada una de las entidades geográficas 

correspondientes. 

12.5.2.- Propuesta de Visualización. 

Con el fin de representar gráficamente los indicadores en tableros de gestión, 

se realiza la siguiente propuesta gráfica para cada uno de ellos31. La representación 

gráfica propuesta se ordena por tipo de representación gráfica, con el fin de proveer 

una definición de dicha representación para el conjunto de casos considerados. 

Dichos tableros, por su parte, deben ser diferenciados por Dirección y nivel 

de gestión en función de las necesidades de agregación y desagregación 

pertinentes. 

Tabla 37. Visualización de Indicadores según Gráfico de columnas 

agrupadas al 100% 

 
31 En el Anexo del presente Informe, se presentan los datos mensuales y/o anuales relevados en el 
Instituto, pasibles de ser utilizados en los tableros de gestión diseñados. 
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INDICADOR REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

Ingresos Corrientes s/Ingresos Totales 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos, por año 

Ingresos de Capital s/Ingresos Totales 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos, por año 

Fuentes Financieras s/Ingresos Totales 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos, por año 

Aportes y Contribuciones s/Ingresos 

Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Tributarios de origen nacional s/Ingresos 

Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Tributarios de origen provincial s/Ingresos 

Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

No tributarios de origen nacional 

s/Ingresos Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

No tributarios de origen provincial 

s/Ingresos Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Venta de Bienes y Servicios de la 

Administración Pública s/Ingresos Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Rentas de la Propiedad s/Ingresos 

Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Transferencias Corrientes Provinciales 

s/Ingresos Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Transferencias Corrientes Nacionales 

s/Ingresos Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Ingresos Corrientes, por año 

Gastos Corrientes s/Gastos Totales 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos por año 

Gastos de Capital s/Gastos Totales 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos por año 

Personal s/Gastos Corrientes 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos Corrientes por año 

Bienes y Servicios s/Gastos Corrientes 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos Corrientes por año 

Rentas de la Propiedad s/Gastos 

Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos Corrientes por año 

Prestaciones s/Gastos Corrientes 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos Corrientes por año 
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INDICADOR REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

Transferencias Corrientes s/Gastos 

Corrientes 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos Corrientes por año 

Otros s/Gastos Corrientes 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos Corrientes por año 

Inversión Real Directa s/Gastos de Capital 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos de Capital por año 

Transferencias de Capital s/Gastos de 

Capital 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos de Capital por año 

Inversión Financiera s/Gastos de Capital 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Gastos de Capital por año 

Afiliados Obligatorios s/Total Afiliados 
Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Total Afiliados por mes 

Afiliados Voluntarios Individuales s/Total 

Afiliados 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Total Afiliados por mes 

Afiliados Voluntarios Colectivos s/Total 

Afiliados 

Gráfico de columnas agrupadas al 100% 

de Total Afiliados por mes 

Fuente: Elaboración propia 

Para visualizar los datos correspondientes a los indicadores mencionados, 

se sugiere la utilización de un gráfico de columnas agrupadas al 100%. Dicho 

gráfico es utilizado para representar el valor anual o mensual de cada una de los 

indicadores seleccionados permitiendo visualizar y comparar las diferencias entre 

las magnitudes relativas de los datos obtenidos, en función de una variable de 

agregación de interés.  

Tabla 38. Visualización de Indicadores según Gráfico de líneas 

INDICADOR REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

Ingresos Totales Gráfico de líneas, serie temporal 

Ingreso Promedio (Ap. Y Con.) por Afiliado Gráfico de líneas, serie temporal 

Gastos Totales Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Directo Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Indirecto Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Obligatorio Gráfico de líneas, serie temporal 
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INDICADOR REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Voluntario 

Individual 
Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto en prestaciones promedio por Afiliado Voluntario 

Colectivo 
Gráfico de líneas, serie temporal 

Cantidad Total de Prestadores  Gráfico de líneas, serie temporal 

Cantidad de Afiliados Activos por Prestador  Gráfico de líneas, serie temporal 

Cantidad de Afiliados Activos por Prestador Jurídico Gráfico de líneas, serie temporal 

Cantidad de Afiliados Activos por Prestador Individual Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto Promedio por Prestador Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto Promedio por Prestador Jurídico Gráfico de líneas, serie temporal 

Gasto Promedio por Prestador Individual Gráfico de líneas, serie temporal 

Cantidad Total de Afiliados Gráfico de líneas, serie temporal 

Relación Afiliados Indirectos - Directos Gráfico de líneas, serie temporal 

Fuente: Elaboración propia 

El gráfico de línea muestra el comportamiento de determinadas tendencias 

a lo largo del tiempo para poder identificar aquellos períodos donde se observa un 

crecimiento o caída de los valores representados. Para los indicadores 

mencionados en la Tabla anterior, se sugiere la utilización de dicho gráfico dado 

que se trata de series estables en el tiempo, o de carácter estacionario, por lo que 

resultará provechoso para la gestión visualizarlos en términos agregados y 

evolutivos. 

Tabla 39. Visualización de Indicadores según Gráfico de torta 

INDICADOR REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

Organismos Descentralizados s/Aportes y 

Contribuciones 

Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

Administración Central s/Aportes y Contribuciones 
Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

Municipalidades s/Aportes y Contribuciones 
Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

Jubilaciones y Pensiones s/Aportes y 

Contribuciones 

Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

ART s/Aportes y Contribuciones 
Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 
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INDICADOR REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

Entidades Privadas Adheridas s/Aportes y 

Contribuciones 

Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

Entidades Privadas Convenio de Reciprocidad 

s/Aportes y Contribuciones 

Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

Afiliados Voluntarios Individual s/Aportes y 

Contribuciones 

Gráfico de torta para el último mes disponible, sobre 

Ingresos por Aportes y Contribuciones 

% Clínicas, Sanatorios, Hospitales s/Total 

prestadores 

Gráfico de torta sobre 100% de Prestadores para el 

último mes disponible 

% Individuales s/Total prestadores 
Gráfico de torta sobre 100% de Prestadores para el 

último mes disponible 

Af. Obligatorios Directos s/Af. Obligatorios Gráfico de torta sobre 100% de Af. Obligatorios 

Af. Obligatorios Indirectos s/Af. Obligatorios Gráfico de torta sobre 100% de Af. Obligatorios 

Organismos Descentralizados s/Af. Obligatorios Gráfico de torta sobre 100% de Af. Obligatorios 

Administración Central s/Af. Obligatorios Gráfico de torta sobre 100% de Af. Obligatorios 

Municipalidades s/Af. Obligatorios Gráfico de torta sobre 100% de Af. Obligatorios 

AVI Directos s/AVI Gráfico de torta sobre 100% de AVI 

AVI Indirectos s/AVI Gráfico de torta sobre 100% de AVI 

AVC Directos s/AVC Gráfico de torta sobre 100% de AVC 

AVC Indirectos s/AVC Gráfico de torta sobre 100% de AVC 

Entidades Privadas s/AVC Gráfico de torta sobre 100% de AVC 

Convenios con Provincias s/AVC Gráfico de torta sobre 100% de AVC 

Fuente: Elaboración propia 

El Gráfico de torta, por su parte, permite sectorizar y visualizar las 

proporciones de los indicadores mencionados, en función de una variable de 

agregación de interés. En este caso, no es requerido visualizar un cambio relativo 

de dichas proporciones, por lo que se distingue de la visualización mediante 

gráficos de barras agrupados. 

 

 

 

 



Tabla 40.  Series de datos disponibles para la estimación de modelos. 

PERIODO INGRESOS 
AFILIADOS 
OBLIGATORIOS 
DIRECTOS 

AFILIADOS 
OBLIGATORIOS 
INDIRECTOS 

AFILIADOS 
VOLUNTARIOS 
INDIVIDUALES 

AFILIADOS 
VOLUNTARIOS 
COLECTIVOS 

PAUTA 
SALARIAL 

AGUINALDO 

ene-17 2.311.981.463,70 908.889,00 773.714,00 162.957,00 63.548,00 - - 

feb-17 2.342.331.372,52 945.773,00 809.973,00 162.590,00 63.872,00 0,045 - 

mar-17 2.334.504.297,76 923.259,00 756.270,00 164.475,00 64.009,00 - - 

abr-17 2.435.486.919,14 945.944,00 783.304,00 165.489,00 63.972,00 - - 

may-17 2.463.586.255,15 958.598,00 755.488,00 165.017,00 63.573,00 0,045 - 

jun-17 3.498.035.813,74 970.776,00 783.976,00 168.785,00 63.850,00 - 1 

jul-17 3.138.787.268,97 956.504,00 775.832,00 171.821,00 63.717,00 - - 

ago-17 2.850.505.856,14 976.381,00 791.418,00 173.379,00 63.574,00 0,045 - 

sep-17 2.908.088.664,90 986.135,00 801.738,00 176.559,00 63.730,00 - - 

oct-17 2.972.342.818,92 981.850,00 795.946,00 177.042,00 63.413,00 - - 

nov-17 2.996.874.637,44 993.875,00 807.999,00 179.196,00 64.078,00 0,045 - 

dic-17 4.202.957.013,58 998.261,00 812.806,00 180.994,00 64.185,00 - 1 

ene-18 2.943.946.322,23 931.800,00 750.324,00 180.353,00 63.700,00 - - 

feb-18 2.978.738.532,06 965.728,00 784.429,00 183.448,00 63.900,00 0,05 - 

mar-18 3.033.663.531,01 977.823,00 795.363,00 184.264,00 63.726,00 - - 

abr-18 3.227.919.916,90 972.991,00 788.979,00 184.691,00 63.823,00 - - 

may-18 3.211.011.743,92 976.306,00 793.749,00 185.492,00 63.751,00 - - 

jun-18 4.737.884.686,74 981.489,00 767.605,00 184.172,00 63.454,00 0,05 1 

jul-18 3.226.597.431,20 984.454,00 774.884,00 185.978,00 63.709,00 - - 

ago-18 3.346.850.937,30 982.594,00 775.182,00 187.124,00 63.991,00 - - 

sep-18 3.673.890.660,07 991.763,00 785.471,00 187.117,00 63.899,00 - - 

oct-18 4.209.993.600,23 996.297,00 789.049,00 186.855,00 64.210,00 0,05 - 

    Fuente: Elaboración propia en base a Dirección de Finanzas, IOMA 
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Tabla 41. Esquema ahorro-inversión-financiamiento anualizado, serie 2007-2018 

Concepto Cierre 2007 Cierre 2008 Cierre 2009 Cierre 2010 Cierre 2011 Cierre 2012 Cierre 2013 Cierre 2014 Cierre 2015 Cierre  2016  
Proy. Cierre  

2017  
Presupuesto 

2018 

I. Ingresos Corrientes 1.989.237,3 2.586.892,3 3.356.560,6 4.553.434,3 5.784.693,0 6.896.095,9 9.114.760,7 13.052.609,8 17.299.268,9 26.880.350,0 33.058.510,5 39.176.523,8 

  Tributarios 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

  De Origen Provincial                         

  De Origen Nacional 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

                            

  Aportes y Contribuciones  1.882.163,4 2.485.853,9 3.232.199,5 4.424.623,9 5.646.753,6 6.743.917,6 8.922.600,5 12.822.174,3 17.040.686,9 26.560.422,2 32.660.114,9 38.731.124,3 

  No Tributarios 9.118,1 6.412,3 9.416,6 8.464,1 13.247,5 9.021,8 38.547,9 16.273,5 0,0 0,0 0,0 0,0 

  De Origen Provincial 9.118,1 6.412,3 9.416,6 8.464,1 13.247,5 9.021,8 38.547,9 16.273,5         

  De Origen Nacional                         

  
Venta de Bienes y Scios. De la 
Adm Pública 

280,4 861,4 1.424,4 1.329,9 1.457,3 852,4 1.812,2 1.118,3 1.799,5 2.027,4 1.955,7 2.920,0 

  Rentas de la Propiedad                         

                            

  Transferencias Corrientes 97.675,3 93.764,8 113.520,1 119.016,4 123.234,6 142.304,0 151.800,0 213.043,7 256.782,5 317.900,4 396.439,9 442.479,5 

  Provinciales 97.675,3 93.764,8 113.520,1 119.016,4 123.234,6 142.304,0 151.800,0 213.043,7 256.782,5 317.900,4 396.439,9 442.479,5 

  Nacionales                         

II. Gastos Corrientes 2.020.740,1 2.654.937,3 3.341.353,1 4.481.868,1 5.820.307,0 6.744.313,1 9.306.803,8 12.688.416,5 17.566.102,6 25.028.359,0 34.180.570,6 39.064.523,8 

  Personal 75.037,2 107.099,8 138.534,9 172.102,5 217.996,8 262.834,2 314.292,9 399.640,3 536.516,2 697.243,8 896.172,6 1.051.115,0 

  Bienes y Servicios 22.820,6 22.037,5 32.903,2 42.473,8 50.734,0 64.349,3 79.640,8 100.241,2 171.107,6 195.677,0 597.645,3 575.254,8 

  Rentas de la Propiedad                         

  Prestaciones  1.922.882,3 2.525.800,0 3.169.915,1 4.267.291,8 5.551.576,3 6.417.129,6 8.912.870,1 12.188.534,9 16.858.478,9 24.135.438,1 32.686.752,7 37.438.154,0 

  Transferencias Corrientes 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

  Otras 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
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  Otros                         

III. Resultado Económico -31.502,8 -68.045,0 15.207,5 71.566,2 -35.614,0 151.782,8 -192.043,2 364.193,3 -266.833,7 1.851.991,0 -1.122.060,1 112.000,0 

IV. Ingresos de Capital                         

V. Gastos de Capital 4.009,1 1.546,8 1.616,1 1.879,2 3.155,7 3.150,6 1.242,0 1.755,5 8.190,6 2.950,2 15.859,1 112.000,0 

  Inversión Real Directa 4.009,1 1.546,8 1.616,1 1.879,2 3.155,7 3.150,6 1.242,0 1.755,5 8.190,6 2.950,2 15.859,1 112.000,0 

  Transferencias de Capital                         

  Inversión Financiera                         

VI. Contribuciones Figurativas                         

VII. Gastos Figurativos                         

      Ingresos Totales (I+IV+VI)(A) 1.989.237,3 2.586.892,3 3.356.560,6 4.553.434,3 5.784.693,0 6.896.095,9 9.114.760,7 13.052.609,8 17.299.268,9 26.880.350,0 33.058.510,5 39.176.523,8 

     Gastos Totales (II+V+VII)(B) 2.024.749,1 2.656.484,1 3.342.969,2 4.483.747,3 5.823.462,7 6.747.463,6 9.308.045,8 12.690.172,0 17.574.293,2 25.031.309,2 34.196.429,7 39.176.523,8 

     Gastos Primarios (B - Rentas 
de la Propiedad) (C)  

2.024.749,1 2.656.484,1 3.342.969,2 4.483.747,3 5.823.462,7 6.747.463,6 9.308.045,8 12.690.172,0 17.574.293,2 25.031.309,2 34.196.429,7 39.176.523,8 

     Resultado Primario (A-C) -35.511,8 -69.591,7 13.591,3 69.687,0 -38.769,7 148.632,2 -193.285,2 362.437,8 -275.024,3 1.849.040,8 -1.137.919,2 0,0 

VIII. Resultado Financiero (A-B) -35.511,8 -69.591,7 13.591,3 69.687,0 -38.769,7 148.632,2 -193.285,2 362.437,8 -275.024,3 1.849.040,8 -1.137.919,2 0,0 

IX. Fuentes financieras 107.796,5 72.284,7 2.692,9 16.284,3 85.971,3 47.201,6 195.833,9 2.548,7 364.986,5 89.962,1 1.939.002,9 0,0 

  
Disminución de la Inversión 
Financiera 

107.796,5 72.284,7 2.692,9 16.284,3 85.971,3 47.201,6 195.833,9 2.548,7 364.986,5 89.962,1 1.939.002,9   

  
Endeudamiento Público e 
Increm. De Otros Pasivos 

                        

X. Aplicaciones Financieras 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

  Inversión Financiera                         

  Amortiz. Deuda                         

  Dism de O. Pasivos                          

XI. Resultado total con politica 
tributaria 

72.284,70 2.692,9 16.284,3 85.971,3 47.201,6 195.833,9 2.548,7 364.986,5 89.962,1 1.939.002,9 801.083,7 0,0 

Fuente: Presidencia, IOMA 
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Tabla 42. Recursos devengados del IOMA, correspondientes al año 2017 

Concepto  ene-17 feb-17 mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 

Recursos  2.311.981,5
0 

2.342.331,4
0 

2.334.504,3
0 

2.435.486,9
0 

2.463.586,3
0 

3.498.035,8
0 

3.138.787,3
0 

2.850.505,9
0 

2.908.088,7
0 

2.972.342,8
0 

2.996.874,6
0 

4.202.957,0
0 

                          

1033-APORTES 
PERSONALES 

1.075.092,0
0 

1.096.579,4
0 

1.071.337,2
0 

1.133.062,4
0 

1.144.844,9
0 

1.659.163,8
0 

1.472.517,3
0 

1.331.681,7
0 

1.353.977,2
0 

1.389.112,3
0 

1.403.020,6
0 

2.000.545,4
0 

103301-
Administración 
Central 

288.781,00 291.798,00 315.674,50 321.813,00 314.343,10 469.258,40 332.126,70 353.772,70 344.319,90 351.813,30 354.957,70 514.061,50 

103302-
Organismos 
Descentralizados 

355.821,30 382.132,10 315.923,20 354.739,60 364.496,80 496.556,90 557.322,60 388.540,70 417.170,20 428.011,40 433.088,10 625.371,60 

103303-
Municipalidades 

125.336,70 131.290,00 136.973,60 138.245,50 146.480,70 222.052,80 155.062,70 158.467,60 161.601,80 162.030,60 164.692,10 196.953,40 

103304-
Jubilaciones y 
Pensiones 

305.147,70 291.354,50 302.757,50 318.259,30 319.518,50 471.289,80 427.994,70 430.881,20 430.881,20 447.254,50 450.270,80 664.149,40 

103305- ART 5,3 4,8 8,4 5 5,9 5,8 10,6 19,6 4,2 2,5 11,8 9,4 

                          

1032-
CONTRIBUCIONE
S PATRONALES 

1.075.092,0
0 

1.096.579,4
0 

1.071.337,2
0 

1.133.062,4
0 

1.144.844,9
0 

1.659.163,8
0 

1.472.517,3
0 

1.331.681,7
0 

1.353.977,2
0 

1.389.112,3
0 

1.403.020,6
0 

2.000.545,4
0 

103401-
Administración 
Central 

288.781,00 291.798,00 315.674,50 321.813,00 314.343,10 469.258,40 332.126,70 353.772,70 344.319,90 351.813,30 354.957,70 514.061,50 

103402-
Organismos 
Descentralizados 

355.821,30 382.132,10 315.923,20 354.739,60 364.496,80 496.556,90 557.322,60 388.540,70 417.170,20 428.011,40 433.088,10 625.371,60 

103403-
Municipalidades 

125.336,70 131.290,00 136.973,60 138.245,50 146.480,70 222.052,80 155.062,70 158.467,60 161.601,80 162.030,60 164.692,10 196.953,40 



483 
 
 

Concepto  ene-17 feb-17 mar-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 ago-17 sep-17 oct-17 nov-17 dic-17 

103404-
Jubilaciones y 
Pensiones 

305.147,70 291.354,50 302.757,50 318.259,30 319.518,50 471.289,80 427.994,70 430.881,20 430.881,20 447.254,50 450.270,80 664.149,40 

103405- ART 5,3 4,8 8,4 5 5,9 5,8 10,6 19,6 4,2 2,5 11,8 9,4 

                          

Afiliados 
voluntarios y 
conveniados 

161.766,00 149.144,00 191.800,80 169.332,00 173.866,50 179.667,10 193.722,70 187.107,80 200.102,80 194.085,80 190.801,00 201.821,30 

Fuente: Dirección de Finanzas, IOMA 

Tabla 43. Recursos devengados del IOMA, correspondientes al año 2018 

APORTE TOTAL 2.944.523.27
2,23 

2.979.371.47
1,66 

3.034.236.34
1,01 

3.228.502.86
6,90 

3.211.598.75
8,92 

4.738.468.54
1,74 

3.227.206.60
6,20 

3.347.467.10
2,30 

3.674.504.53
5,07 

3.690.679.68
6,39 

3.674.786.16
8,10 

5.461.661.75
8,52 

43.213.007.1
09,04 

AFILIADOS 
TOTALES 

1.926.177,00 1.997.505,00 2.021.176,00 2.010.484,00 2.019.298,00 1.996.720,00 2.009.025,00 2.008.891,00 2.028.250,00 2.036.379,00 2.043.931,00 2.043.970,00 24.141.878,0
0 

APORTE 
PROMEDIO POR 
AFILIADO 

1.528,69 1.491,55 1.501,22 1.605,83 1.590,45 2.373,13 1.606,35 1.666,33 1.811,66 1.812,37 1.797,90 2.672,09 1.789,96 

                            

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZ
ADOS 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE TOTALES 
PROMEDIO 

Afiliados directos 598.707,00 608.007,00 613.578,00 605.249,00 609.731,00 612.590,00 615.521,00 617.337,00 620.674,00 622.656,00 624.844,00 624.844,00 7.373.738,00 

Cargas 388.357,00 398.318,00 402.839,00 393.573,00 398.083,00 379.587,00 384.949,00 388.489,00 393.095,00 394.389,00 397.103,00 397.103,00 4.715.885,00 

TOTAL DE 
AFILIADOS 

987.064,00 1.006.325,00 1.016.417,00 998.822,00 1.007.814,00 992.177,00 1.000.470,00 1.005.826,00 1.013.769,00 1.017.045,00 1.021.947,00 1.021.947,00 12.089.623,0
0 

TOTAL 
DEVENGADO 

1.621.771.05
7,19 

1.683.500.05
9,80 

1.691.556.76
1,86 

1.748.234.21
3,26 

1.817.084.76
5,34 

2.710.797.41
8,58 

1.770.725.11
8,24 

1.867.583.28
5,09 

2.134.733.84
7,50 

2.044.368.52
8,24 

2.044.368.52
8,24 

3.066.552.79
2,36 

24.201.276.3
75,70 

APORTE 
PROMEDIO 

1.643,03 1.672,92 1.664,24 1.750,30 1.803,00 2.732,17 1.769,89 1.856,77 2.105,74 2.010,11 2.000,46 3.000,70 2.001,82 

                            

ADMINISTRACIO
N CENTRAL 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE TOTALES 
PROMEDIO 

Afiliados directos 204.028,00 209.347,00 210.319,00 210.358,00 210.543,00 210.904,00 210.021,00 212.321,00 213.879,00 214.703,00 215.010,00 215.010,00 2.536.443,00 
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APORTE TOTAL 2.944.523.27
2,23 

2.979.371.47
1,66 

3.034.236.34
1,01 

3.228.502.86
6,90 

3.211.598.75
8,92 

4.738.468.54
1,74 

3.227.206.60
6,20 

3.347.467.10
2,30 

3.674.504.53
5,07 

3.690.679.68
6,39 

3.674.786.16
8,10 

5.461.661.75
8,52 

43.213.007.1
09,04 

Cargas 222.022,00 226.170,00 227.074,00 226.877,00 227.721,00 222.731,00 223.331,00 224.907,00 226.051,00 226.858,00 227.817,00 227.817,00 2.709.376,00 

TOTAL DE 
AFILIADOS 

426.050,00 435.517,00 437.393,00 437.235,00 438.264,00 433.635,00 433.352,00 437.228,00 439.930,00 441.561,00 442.827,00 442.827,00 5.245.819,00 

TOTAL 
DEVENGADO 

732.584.118,
34 

717.181.346,
24 

724.986.254,
60 

872.470.072,
16 

783.875.684,
32 

1.201.572.55
4,12 

803.420.321,
96 

827.927.745,
47 

846.983.579,
22 

905.035.903,
16 

905.035.903,
16 

1.357.553.85
4,74 

10.678.627.3
37,49 

APORTE 
PROMEDIO 

1.719,48 1.646,74 1.657,52 1.995,43 1.788,59 2.770,93 1.853,97 1.893,58 1.925,27 2.049,63 2.043,77 3.065,65 2.035,65 

                            

MUNICIPALIDAD
ES 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE TOTALES 
PROMEDIO 

Afiliados directos 129.065,00 148.374,00 153.926,00 157.384,00 156.032,00 157.995,00 158.912,00 152.936,00 157.210,00 158.939,00 159.265,00 159.265,00 1.849.303,00 

Cargas 139.945,00 159.941,00 165.450,00 168.529,00 167.945,00 165.287,00 166.604,00 161.786,00 166.325,00 167.802,00 168.488,00 168.488,00 1.966.590,00 

TOTAL DE 
AFILIADOS 

269.010,00 308.315,00 319.376,00 325.913,00 323.977,00 323.282,00 325.516,00 314.722,00 323.535,00 326.741,00 327.753,00 327.753,00 3.815.893,00 

TOTAL 
DEVENGADO 

339.461.417,
81 

337.938.412,
58 

348.906.400,
42 

364.251.764,
64 

362.647.465,
61 

562.614.309,
68 

385.784.192,
08 

396.839.393,
45 

402.631.300,
61 

412.724.984,
46 

412.724.984,
46 

602.476.515,
75 

4.929.001.14
1,55 

APORTE 
PROMEDIO 

1.261,89 1.096,08 1.092,46 1.117,63 1.119,36 1.740,32 1.185,15 1.260,92 1.244,48 1.263,16 1.259,26 1.838,20 1.291,70 

                            

PROVINCIAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE TOTALES 
PROMEDIO 

Afiliados directos 2.646,00 2.695,00 2.700,00 2.688,00 2.483,00 2.709,00 2.728,00 2.749,00 2.704,00 2.731,00 2.726,00 2.726,00 32.285,00 

Cargas 739 764 761 751 714 745 769 768 757 763 774 774 9.079,00 

TOTAL DE 
AFILIADOS 

3.385,00 3.459,00 3.461,00 3.439,00 3.197,00 3.454,00 3.497,00 3.517,00 3.461,00 3.461,00 3.461,00 3.500,00 41.364,00 

TOTAL 
DEVENGADO 
CAPITA 

576.950,00 632.939,60 572.810,00 582.950,00 587.015,00 583.855,00 609.175,00 616.165,00 613.875,00 620.990,00 620.990,00 620.990,00 7.238.704,60 

APORTE 
PROMEDIO 

170,44 182,98 165,5 169,51 183,61 169,04 174,2 175,2 177,37 179,43 179,43 177,43 175 

                            

ENTIDADES 
PRIVADAS 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE TOTALES 
PROMEDIO 

Afiliados directos 30.411,00 30.469,00 30.387,00 30.465,00 30.556,00 30.549,00 30.629,00 30.720,00 30.666,00 30.836,00 30.783,00 30.783,00 367.254,00 
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APORTE TOTAL 2.944.523.27
2,23 

2.979.371.47
1,66 

3.034.236.34
1,01 

3.228.502.86
6,90 

3.211.598.75
8,92 

4.738.468.54
1,74 

3.227.206.60
6,20 

3.347.467.10
2,30 

3.674.504.53
5,07 

3.690.679.68
6,39 

3.674.786.16
8,10 

5.461.661.75
8,52 

43.213.007.1
09,04 

Cargas 29.904,00 29.972,00 29.878,00 29.919,00 29.998,00 29.451,00 29.583,00 29.754,00 29.772,00 29.880,00 29.878,00 29.878,00 357.867,00 

TOTAL DE 
AFILIADOS 

60.315,00 60.441,00 60.265,00 60.384,00 60.554,00 60.000,00 60.212,00 60.474,00 60.438,00 60.716,00 60.661,00 60.661,00 725.121,00 

TOTAL 
DEVENGADO 

75.042.571,3
9 

62.056.931,4
4 

89.364.923,1
3 

63.675.862,3
4 

67.350.113,1
5 

84.000.965,3
6 

85.990.265,9
2 

72.688.688,7
9 

74.494.367,7
4 

79.740.767,7
8 

79.740.767,7
8 

119.611.151,
67 

953.757.376,
49 

APORTE 
PROMEDIO 

1.244,18 1.026,74 1.482,87 1.054,52 1.112,23 1.400,02 1.428,13 1.201,98 1.232,57 1.313,34 1.314,53 1.971,80 1.315,31 

                            

AFILIADOS 
VOLUNTARIOS 
INDIVIDUAL 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

DICIEMBRE TOTALES 
PROMEDIO 

Afiliados directos 72.206,00 73.340,00 73.650,00 73.906,00 74.185,00 74.102,00 74.912,00 75.447,00 75.438,00 75.298,00 75.495,00 75.495,00 893.474,00 

Cargas 108.147,00 110.108,00 110.614,00 110.785,00 111.307,00 110.070,00 111.066,00 111.677,00 111.679,00 111.557,00 111.787,00 111.787,00 1.330.584,00 

TOTAL DE 
AFILIADOS 

180.353,00 183.448,00 184.264,00 184.691,00 185.492,00 184.172,00 185.978,00 187.124,00 187.117,00 186.855,00 187.282,00 187.282,00 2.224.058,00 

TOTAL 
DEVENGADO 

175.087.157,
50 

178.061.782,
00 

178.849.191,
00 

179.288.004,
50 

180.053.715,
50 

178.899.439,
00 

180.677.533,
00 

181.811.824,
50 

215.047.565,
00 

248.188.512,
75 

232.294.994,
46 

314.846.454,
00 

2.443.106.17
3,21 

APORTE 
PROMEDIO 

970,8 970,64 970,61 970,75 970,68 971,37 971,5 971,61 1.149,27 1.328,24 1.240,35 1.681,14 1.098,49 

Fuente: Dirección de Finanzas, IOMA 

Tabla 44. Cantidad de Afiliados al IOMA, año 2018 

Mes 
Obligatorios AVIs 

Voluntarios   

colectivos* Total Afiliados Promedio 

Directos Indirectos TOTAL Directos Indirectos TOTAL Directos Indirectos TOTAL   

Enero 931.800 750.324 1.682.124 72.206 108.147 180.353 33.057 30.643 63.700 1.926.177 

Febrero 965.728 784.429 1.750.157 73.340 110.108 183.448 33.164 30.736 63.900 1.997.505 

Marzo 977.823 795.363 1.773.186 73.650 110.614 184.264 33.087 30.639 63.726 2.021.176 

Abril 972.991 788.979 1.761.970 73.906 110.785 184.691 33.153 30.670 63.823 2.010.484 

Mayo 976.306 793.749 1.770.055 74.185 111.307 185.492 33.039 30.712 63.751 2.019.298 

Junio 981.489 767.605 1.749.094 74.102 110.070 184.172 33.258 30.196 63.454 1.996.720 
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Mes 
Obligatorios AVIs 

Voluntarios   

colectivos* Total Afiliados Promedio 

Directos Indirectos TOTAL Directos Indirectos TOTAL Directos Indirectos TOTAL   

Julio 984.454 774.884 1.759.338 74.912 111.066 185.978 33.357 30.352 63.709 2.009.025 

Agosto 982.594 775.182 1.757.776 75.447 111.677 187.124 33.469 30.522 63.991 2.008.891 

Septiembre 991.763 785.471 1.777.234 75.438 111.679 187.117 33.370 30.529 63.899 2.028.250 

Octubre 996.298 789.049 1.785.347 75.298 111.557 186.855 33.567 30.643 64.210 2.036.412 

Promedio     1.756.628     184.949     63.816 2.005.394 

% Total      87,60%     9,20%     3,20% 100,00% 

                      

* Incluye Entidades privadas y Convenios de Reciprocidad con provincias.             

Fuente: Dirección de Finanzas, IOMA 

Tabla 46. Cápita de afiliados según Origen, octubre 2018 

 

DIRECTOS CARGAS TOTAL 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 622.656 394.389 1.017.045 

ENTIDADES PRIVADAS 30.836 29.880 60.716 

PROVINCIAS 2.731 763 3.494 

MUNICIPALIDADES 158.938 167.802 326.740 

ADMINISTRACION CENTRAL 214.703 226.858 441.561 

ORIGENES DEL 11 AL 41 75.298 111.557 186.855 

TOTALES 1.105.162 931.249 2.036.411 

         Fuente: Dirección de Finanzas, IOMA 



12.6.- Mock Up del Tablero de Control 

Luego de la evaluación de herramientas de gestión disponibles en el 

mercado en dónde se evaluaron Microsoft BI, Qlik , Tableau (productos líderes en 

la actualidad)32 se implementó la herramienta para generar el tablero de gestión de 

proyectos de la oficina de transformación y, a su vez, se propuso dicha herramienta 

para el desarrollo del tablero de indicadores. 

Tablero de indicadores 

En el caso del tablero de indicadores, se seleccionaron aquellos indicadores 

más representativos de distintos niveles jerárquicos para realizar un mock up. En 

el mismo se visualiza la información necesaria para un análisis mensual tanto a 

nivel Presidencial como así también del Directorio.  

Para el diseño y desarrollo del mismo, se generó una base de datos con una 

tabla estructurada de la siguiente manera. 

Figura 46. Visualización de Tabla de datos para Tablero de Control 

 

En dicha tabla de datos, la primera columna toma en cuenta mes-año para 

poder tener en cuenta la evolución mensual y anual en aquellas variables en las 

que dicha información resulta relevante para la toma de decisión y mitigación de 

eventuales riesgos.  

Es importante destacar que la información obtenida y los indicadores 

presentes en el siguiente documento son a modo ilustrativo.  

→ Indicadores de Primer Nivel 

 

 
32 Para más información ver componente Informe Comparación de Herramientas BI 
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Se seleccionan como indicadores de primer nivel, aquellos relacionados con: 

• Institucional 

• Costo por prestaciones 

• Costo medio/ingresos 

A continuación, se detalla cada una de las visualizaciones: 

1.- Institucional 

El tablero institucional se compone por 7 indicadores  

● Cartera total de afiliados (en millones) 

● Evolución anual de Cartera Total (en %) 

● Jurídicos: Cantidad de Amparos y evolución anual de los mismos 

● Resultado devengado acumulado anual hasta septiembre del 2019  

● Evolutivos mensuales de Análisis Financiero: 

○ Ingresos, egresos devengados (en millones $) 

○ Ingresos, egresos percibidos (en millones $) 

 

Figura 47. Visualización del Tablero de Gestión: Institucional 

 

2.- Costos por prestaciones 
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En cuanto a los costos por prestaciones, el tablero se compone de cuatro 

indicadores numéricos: 

• Consultas por afiliado/año 

• Cantidad de internaciones cada mil afiliados por año 

• Estadía promedio por internación (en días) 

• Prestaciones en CABA ($ por afiliado) 

Además, dicho tablero contiene información de dos indicadores relacionadas 

al costo por afiliado (en porcentaje o evolutivo mensual) 

• Medicamentos 

• Prótesis 

• Internación domiciliaria 

• Internaciones de 2do Nivel 

• Discapacidad 

• Costo ambulatorio 

En el gráfico evolutivo, además, se incluye el ingreso medio devengado por 

afiliado a modo de variables compatibles de análisis. 

Figura 48. Visualización de Tablero de Gestión: Costos por prestaciones 

3.- Costo medio/ingresos 
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El tercer tablero de nivel jerárquico presidencial contempla la información 

relacionada a los costos medios en relación a los ingresos. Es importante 

mencionar que dicha información es valiosa en el contexto actual del organismo ya 

que la misma sirve para hacer seguimiento de evolución de dicha relación. 

El mismo contiene tres variables porcentuales: 

• Costo médico/ingresos 

• Costo médico/ingresos (evolución mensual) 

• Costo médico/ingresos (evolución anual) 

Tal cual lo mencionado ut supra, es importante (en el contexto actual de la 

organización) llevar un registro de la evolución de estos indicadores y por ello se 

genera un gráfico para evaluar los cambios en el porcentual costo medio/ingreso y 

así poder mitigar potenciales riesgos y corregir variables y patrones recurrentes. 

Figura 49. Visualización de Tablero de Gestión: Costos medio/ingresos 

 

→ Indicadores de Segundo Nivel 

En cuanto a los indicadores de segundo nivel, los mismos también pueden 

ser consultados por el primer nivel en caso de necesitar información adicional para 

análisis y planificación estratégica del organismo.  

En este caso, se seleccionaron indicadores relacionados a: 

• Caracterización de afiliaciones 
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• Evolución de afiliaciones 

A continuación, se detalla cada una de las visualizaciones: 

1.- Afiliaciones-Caracterización 

En cuanto a la caracterización de las afiliaciones, el tablero se compone de 

tres gráficos de actualización mensual:  

● Porcentaje por género (femenino/masculino) 

● Promedio edad  

● Promedio edad, mayores de 64 años 

Es importante el análisis de mayores y la proporción de la misma ya que el 

costo por afiliado varía considerablemente en relación a la edad de los afiliados.   

Ejemplo: El tercer indicador, además, muestra que, en el caso de los afiliados 

voluntarios, el % de mayores de 64 años es considerablemente mayor.  

Figura 50. Visualización de Tablero de Gestión: Afiliaciones 

 

2.- Afiliaciones-Evolutivo 

En cuanto al tablero de evolución de afiliaciones, genera información relevante 

al momento de entender si hay un déficit entre las altas y bajas, proyectar 

potenciales situaciones financieras, evolución de cartera por tipo de afiliación. 

Para ello se toman como representativos los siguientes indicadores: 

● Evolución trimetral de cartera de afiliados (discrimados por AVIs, Colectivos 

y Obligatorios) 
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● Relación Alta vs Baja (discrimados por AVIs, Colectivos y Obligatorios) 

● Información relacionada a los motivos de bajas (Fallece, Baja Org, Mora, 

Renuncia, Edad) 

Éste último indicador genera información de utilidad para la mitigación de 

riesgos relacionados a un déficit entre Altas y Bajas y de una potencial baja en la 

cartera total. 

Figura 51. Visualización de Tablero de Gestión: Afiliaciones evolutivo 
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Capítulo 13 – Guía de implementación para la Oficina de Transformación del IOMA y diseño 

de la Oficina de Organización y Método 

 

En la Primera Etapa del Plan Integral de Mejoras, trabajamos en el diseño y 

perspectivas metodológicas de la Oficina de Transformación del IOMA y 

colaboramos en su puesta en marcha, que se encuentra en funcionamiento desde 

el mes de abril de 2019, con un equipo permanente de profesionales, 

especialmente capacitados en metodología project management institute (PMI), y 

con una cartera consolidada de proyectos e iniciativas, de diferente alcance y 

complejidad. Por lo demás, la Oficina aplica herramientas que permiten el 

monitoreo de las iniciativas y una dinámica de trabajo con capilaridad en todo el 

organismo, a través de líderes de proyectos formados también en la mencionada 

metodología.  

En esta Segunda Etapa del Plan Integral, el trabajo del equipo de FESS 

consistió en el seguimiento y soporte de esta Oficina, y la elaboración de un 

completo documento que condense todo lo relativo a la misma, recorriendo su 

formación y sus principales características, el diseño como instrumento “a la 

medida” del IOMA que sintetiza las mejores prácticas del PMI, su adecuación al 

sector público y la utilización de herramientas ágiles de gestión, y su capacidad 

como herramienta de cambio más eficiente en el contexto al que ha sido 

incorporada. 

En este documento, como Guía de la Asistencia Técnica en esta área, se 

destacan algunos elementos, tales como:  

• los caracteres de la Oficina como unidad que rompe con la estructura 

orgánico-funcional y es transversal a la estructura del organismo; 

• la simplificación del diseño y el ciclo de vida de los proyectos de 

transformación, con un enfoque hacia el impacto en las prestaciones, en el aspecto 

económico y en la satisfacción de los afiliados; 

• el análisis de los resultados de la gestión, aplicándose parámetros de 

impacto (alto, medio, bajo) en determinadas variables de gestión del IOMA que se 

estiman prioritarias; 

• descripción y seguimiento del uso de la herramienta tecnológica de 

gestión de las iniciativas y proyectos (Tablero de Gestión de Proyectos); 

• descripción y soporte metodológico; y 
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• elaboración de normas procedimentales para la Oficina. 

En esta Segunda Etapa del Plan Integral, además de lo relativo a la Oficina 

de Transformación, se planteó el objetivo de llenar un vacío en el IOMA: la ausencia 

de un área de soporte y gestión específica, enfoque sobre los procesos, elaboración 

de manuales y normas procedimentales y acompañamiento en el diseño 

organizacional del Instituto. Con este objetivo se proyectó el diseño y desarrollo de 

una Oficina de Organización y Método, con la misión de gestionar la innovación en 

los procesos. Sin embargo, atento la presencia y capilaridad de la Oficina de 

Transformación, la propuesta original avanzó en la conformación de una unidad de 

mayor nivel, dependiente directamente de la Presidencia del IOMA, con una función 

integral sobre la gestión de la transformación.  

En este sentido, la estructura proyectada incluye tres áreas operativas, un 

área staff y un equipo de profesionales multitareas, distinguiéndose cinco ejes 

complementarios:  

• Gestión de Iniciativas: que comprende el desarrollo de proyectos que 

resuelven temas cotidianos o de menor alcance. 

• Gestión de Proyectos: que lleva adelante metódicamente 

emprendimientos de alcance amplio que producen mejoras integrales 

en la organización. 

• Gestión de Procesos: que se enfoca en la revisión y mejora de las 

actividades que conforman la cadena de valor. 

• Equipo de Gestores: que conforman el grupo de profesionales 

multidisciplinarios que lideran cualquiera de los temas de las áreas 

mencionadas. 

• Gestión del Cambio: que engloba todas las acciones que minimizan los 

riesgos y potencia las mejoras de los cambios en la organización. 

Con todo ello, y con la finalidad ya apuntada de reunir los productos de esta 

Asistencia Técnica, de acuerdo a su complementariedad, en el Manual de la Oficina 

de Transformación, se describe a esta unidad de cambio dentro del IOMA y se 

visualiza como un organismo en pleno crecimiento, mediante el diseño de este 

esquema de alto nivel: la Dirección de Transformación, como verdadero motor de 

cambio en todos los aspectos relativos a la gestión integral del Instituto. 

A continuación, se incorpora la “Guía de implementación para la Oficina de 

Transformación del IOMA y diseño de la Oficina de Organización y Método”, como 

producto global que condensa la mayor parte del trabajo realizado en materia de 

Gestión de Proyectos y, en parte, el trabajo en el área de Organización y Método. 
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Asimismo, cabe agregar que en el Apéndice N° VI, se agrega la versión de 

diseño de esta Guía, atento su importancia como producto destacado de esta 

Asistencia Técnica, además de su utilización por el personal del IOMA, el equipo 

de la Oficina de Transformación y las Autoridades del organismo.  

GUÍA DE INSTRUMENTACIÓN PARA LA OFICINA DE 

TRANSFORMACIÓN Y DISEÑO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODO 

RESUMEN 

La siguiente Guía del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) propone y 

describe la metodología de implementación y la primera fase de resultado de una 

oficina de transformación (OT). El objetivo de la OT es el de realizar el seguimiento 

de todos los proyectos de gestión y la articulación de implementación de nuevos 

servicios y mejoras asistiendo al organismo público el cual, actualmente, cuenta 

con una estructura compleja y desarticulada, con limitada visión de transversalidad 

de seguimiento. 

13.1.- Introducción  

Se detalla a continuación el marco general de la realización de un primer 

diagnóstico y relevamiento sobre el cual se destacan los siguientes puntos: 

El IOMA a lo largo de sesenta años desde su creación, se convirtió en el 

mayor sistema financiador en la Provincia, otorgando cobertura a más de dos 

millones de beneficiarios, siendo un pilar en la política pública de salud en la 

jurisdicción.   

Como caracteres propios y diferenciales respecto de otros organismos de 

financiamiento médico, se destaca su esquema prestacional basado en: 

Figura 52. Caracteres básicos del esquema prestaciones del IOMA 
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En cuanto a la estructura y organización actual del Instituto, IOMA cuenta 

con una importante estructura de tipo orgánico-funcional, con una organización 

compleja y sumamente burocrática que no está constituida por procesos sino por 

tipos de prestaciones, y donde muchas tareas se duplican, perdiendo eficiencia y 

dificultando el control por oposición. A ello se suma la fragmentación de los nodos 

de información, la presencia excesiva y descentralizada de aplicaciones y sistemas, 

y la insuficiencia en la infraestructura tecnológica, que imposibilitan realizar una 

rigurosa trazabilidad.  

En cuanto a los recursos humanos y su organización actual, el IOMA cuenta 

con33: 

 

Encontrándose los mismos, organizados sobre la siguiente estructura: 

Gráfico 34. Estructura orgánica del IOMA 

 

El personal se caracteriza por un rango etario alto, predominando un perfil 

general operativo que replica tareas de rutina y compartimentadas, con escasa 

movilidad funcional y muy poca dinámica en las actividades.  

 
33 Para ampliar las consideraciones vertidas, remitimos al INFORME FINAL ETAPA N° 1 (punto 3.1.2. 

Organización de la estructura y caracteres del IOMA). 
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En este contexto, la modernización del IOMA requiere de un abordaje 

integral, con foco en los siguientes componentes, sobre los cuales la Oficina de 

Transformación (OT) será eje fundamental para alcanzar los objetivos propuestos 

de manera eficiente.  

Gráfico 35. Abordaje de la modernización del IOMA  

 

13.2.- Plan Integral de Mejoras y la Oficina de Transformación 

13.2.1.- Aspectos generales  

El Plan Integral de Mejoras se diseñó como una herramienta capaz de 

impulsar un cambio que posicione al IOMA como una obra social de excelencia. De 

esta forma, el objetivo general del Proyecto ha sido orientar los esfuerzos hacia el 

pleno fortalecimiento institucional del IOMA.  Para la ejecución de este cambio, se 

puso en marcha una Oficina de Proyectos la cual tiene como objetivo específico la 

ejecución homogénea de las iniciativas de modernización del Organismo, aplicando 

herramientas metodológicas y estándares que permitan una gestión eficiente y de 

calidad, profundizando en los ejes de gestión más representativos del Instituto.  

El Proyecto se organizó en los siguientes componentes, de acuerdo a los 

diferentes ejes de trabajo: 
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Gráfico 36. Ejes de trabajo del Plan Integral de Mejoras 

 

Este Plan Integral de mejoras, se enmarca en un esquema general de 

cambio en la administración y gestión, que tuvo como principales objetivos el 

impulsar medidas que otorguen mayor dinamismo al organismo, a sus procesos y 

a la gestión de sus recursos. Buscando prestar un servicio más eficiente y de mayor 

calidad a los afiliados para colocar al Instituto como una entidad que logre 

proyectarse como “modelo de   organización de la prestación de la atención 

médica”, brindando el máximo nivel de salud a los beneficiarios, bajo una red de 

servicios sustentable y sobre la base de un sistema solidario.  

En ese contexto, las autoridades del IOMA y el Consejo Federal de 

Inversiones (CFI), acordaron el diseño de acciones que procuren mejorar la gestión 

integral del Instituto. Con este impulso, se convocó a la Fundación de Estudios para 

la Salud y la Seguridad Social (FESS34),  y se conformó un equipo de profesionales 

multidisciplinario (equipo de Asistencia Técnica), que llevó adelante el Proyecto. 

En la dinámica de trabajo, el equipo de consultores utilizó en gran medida 

las mismas herramientas metodológicas de gestión de proyectos, identificando 

cinco etapas clave:  

 

 

 

 

 
34 FESS es un organismo de la Sociedad Civil que trabaja activamente en la formulación de propuestas que colaboran 

con la implementación de políticas sustentables tendientes a contribuir en la mejora de la salud, el medio ambiente y el 
sistema de la seguridad social 
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Gráfico 37. Etapas del Plan Integral de Mejoras 

 

Durante el proceso de inmersión y relevamiento, de manera paralela al 

desarrollo de estas etapas, se constituyó la Oficina de Transformación dentro del 

IOMA y se la dotó de las capacidades y recursos necesarios para motorizar las 

iniciativas y gestionar los proyectos del Instituto.  

Posteriormente, el Proyecto sumó una etapa de diseño de las propuestas e 

instrumentación, que fue acompañada por el relevamiento y elaboración del mapa 

de procesos y sistemas del Instituto, así como el seguimiento y fortalecimiento de 

la Oficina de Transformación.  En el desarrollo del Plan de Mejora de la Gestión 

como Proyecto, se destacan algunos hitos:  

Gráfico 38. Hitos del Plan Integral de Mejoras 
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En síntesis, el Plan Integral, como Proyecto, implica una gama variada de 

intervenciones que van desde el acercamiento al organismo hasta la 

instrumentación de iniciativas de transformación. Es un proceso de cambio, 

gradual, que tiene especialmente en cuenta las características organizacionales, 

sus restricciones y oportunidades.  

13.2.2.- Oficina de Proyectos 

Tal como se mencionó, uno de los objetivos del Plan Integral es intervenir en 

la gestión de proyectos, y más concretamente, es el fortalecimiento institucional del 

IOMA. 

Por tal, a continuación, se mencionan los aspectos más relevantes del Plan 

Integral en relación a la gestión de proyectos y sus resultados esperados:  

Figuras 53. Objetivos, ejes de trabajo y resultados esperados 
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13.2.3.- Relevamiento de metodología aplicada en la gestión de 

proyectos en el IOMA 

En el marco del Plan Integral, uno de los puntos centrales de abordaje fue el 

relevamiento de la/s metodología/s que se venían utilizando en el IOMA para la 

gestión de proyectos, siendo que éste es un método de trabajo que ha venido 

cobrando mayor vigor en las organizaciones, principalmente inspirado en el éxito 

que ha mostrado en la administración de empresas del sector privado.  

Este método dinámico de administrar los elementos y recursos en pos de 

objetivos concretos, enmarcados en lineamientos estratégicos de la organización, 

ha permitido romper en parte, la estructura de tipo vertical que presentan la mayoría 

de las organizaciones. 

Como hemos mencionado con anterioridad, los proyectos son 

frecuentemente implementados en las organizaciones como un medio para ejecutar 

planes estratégicos, conviviendo e interactuando con todas aquellas operaciones y 

actividades de administración y gestión cotidianas, desarrolladas por la estructura 

de recursos estables del organismo.  

Unidad de gestión de proyectos 

Al momento de iniciar la Asistencia Técnica 35, existía una incipiente 

estructura que funcionó como referente en el seguimiento de proyectos e iniciativas. 

Si bien dicha estructura -que comenzó a funcionar en el mes de marzo de ese 

 
35 noviembre de 2018 
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mismo año- no se encontraba prevista en el organigrama, y su vínculo operativo se 

hallaba vinculado directamente a la Presidencia y al cuerpo de asesores, fue la 

fuente principal de relevamiento y sirvió como antecedente para la configuración de 

la actual Oficina de Transformación.  

Esta unidad de gestión respondió a la necesidad de la Conducción del IOMA 

de contar con una herramienta de gestión ágil de proyectos que permitiera 

interactuar con todas las áreas para facilitar la realización de acciones concretas, 

con alto impacto en la gestión del organismo. Para ello, se conformó un equipo 

compuesto por profesionales que aplicaron una mecánica de trabajo vinculada a la 

metodología del Project Management Institute (PMI).  

 Esta unidad tuvo por objeto el seguimiento de iniciativas y la aplicación de 

algunos criterios típicos de la metodología de gestión PMI, contando con una 

completa recopilación de información sobre los aspectos centrales de las iniciativas 

que se implementaban.  

Como observación inicial de la Asistencia Técnica, se visualizó la necesidad 

de adoptar criterios metodológicos que coadyuven a fortalecer el rol de esta unidad 

y la transformen en una verdadera Oficina de Proyectos. Además, se observó la 

necesidad de amplificar su influencia en toda la organización. Con ello se concluyó 

que sería necesario, a los fines de gestionar más adecuadamente los proyectos, no 

sólo aplicar toda la metodología PMI, es decir, su volumen conceptual y 

operacional, sino además ampliar la influencia de la metodología en las distintas 

áreas del IOMA, lo cual se traduce básicamente en contar con una estructura 

central (Oficina de Proyectos) y un grupo de gestores o project managers (PM) 

distribuidos en las distintas áreas de las tres direcciones generales del Instituto.  

Para lograr que dicha estructura dinámica se ramifique y amplíen en toda la 

organización, era requerido un equipo consolidado que aplique el método de trabajo 

por proyecto y gestione los emprendimientos de manera independiente dentro de 

cada área o sector del IOMA, en coordinación y asistencia con la Oficina de 

Proyectos. 

Las necesidades en esta temática, se resumen en las siguientes 

oportunidades de mejora: 
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Figura 54. Oportunidades de mejoras 

 

Los proyectos detectados por esta Oficina, contaban con un reporte 

institucional y gubernamental bajo la carátula de “Proyectos de responsabilidad y 

transparencia” presentando el avance de los mismos, cada quince días, a la 

Jefatura de Gabinete de la Provincia de Buenos Aires, de forma mensual se 

disponibilizaban en las reuniones mantenidas con la Gobernadora de la Provincia 

de Buenos Aires, siendo responsabilidad de la mencionada unidad de proyectos, 

generar las documentaciones de presentación, comandadas  por cada uno de los 

Directores y/o  asesores del área que el proyecto abarca/ba. Siendo fundamental 

los avances en términos de impacto, como parte de los requerimientos y 

lineamientos de la política gubernamental. 

Si bien, no existió rigurosidad a nivel metodológico, se aplicó un criterio de 

seguimiento adecuado de compromisos dentro de los proyectos, con realización de 

reuniones periódicas que se documentan en minutas, con los concernientes 

compromisos de las partes a resolver hasta la próxima reunión.  Esta metodología 

incluyó una herramienta de diagrama de GANTT para verificar los tiempos de 

ejecución y avances en los proyectos. No obstante, no se encontraba previsto un 

esquema y plan de gestión de riesgo, un impacto formalizado ni plan de 

comunicación. 

La carencia de metodologías definidas para el manejo de proyectos en 

cuanto a herramientas, manuales de funciones y procedimientos dirigidos a planes 

de gestión de riesgo, control y seguimiento, sumado a la escasez de recursos 

constituyeron una limitación importante para lograr la potencia que podría tener una 

oficina de proyectos dentro de una organización como la del IOMA.  
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Esta unidad era una dependencia alterna entre la dirección ejecutiva del 

IOMA y los líderes generadores de proyectos de cada área. Se limitaba a ejercer 

control y métrica en la administración de los mismos, e interactuar en todo el 

organismo siendo responsable del nexo entre los líderes de proyecto y la alta 

gerencia. Asimismo, la ausencia de gestión de riesgos, en ocasiones dificultó la 

priorización entre lo importante y lo urgente, y la falta de profundidad metodológica 

exhibía algunas dificultades en la ejecución de análisis cualitativo, cuantitativo y en 

el cumplimiento de los tiempos de respuesta.  

No obstante, esta unidad de proyectos ejerció una excelente influencia en el 

organismo para emprender proyectos transversales, generar modelos y 

consciencia para documentar acciones, garantizar reuniones, formalizar y re-

estructurar proyectos.   

Trabajo conjunto entre equipos de asistencia técnica, Jefatura de 

Gabinete y Autoridades del IOMA 

A principios del año 2019, se comenzó a intercambiar información y a 

emprender un trabajo conjunto respecto de la gestión de proyectos, con el equipo 

de profesionales dependientes de Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM), que se 

encontraba desarrollando un proyecto en el Instituto. El trabajo de los equipos del 

CFI y JGM se entrelazó, con experiencias comunes y perspectivas de trabajo 

similares.  

Una de las sugerencias que nació de esta interacción, fue el re-diseño del 

esquema inicial del plan de gestión de proyectos y de la Oficina de Proyectos 

diagramada originalmente36.  

Para la evaluación del rediseño del esquema de gestión de proyectos se 

realizaron encuentros con profesionales del Staff del Directorio del IOMA, en 

especial, asesores del Presidente del organismo que conocen a fondo la dinámica 

de trabajo de las diferentes áreas y al personal, quienes consideraron compleja  la 

dedicación en tiempo completo de algunos empleados claves del IOMA, dada la 

carga diaria de trabajo y la importancia que su actividad tiene para el 

funcionamiento de algunas áreas. 

Por tal, se resolvió un esquema en el que el involucramiento de los Directores 

de área sea mediante un rol de “Patrocinadores” o “Sponsors” de los proyectos, que 

les permitiera no estar en la dinámica diaria del seguimiento del proyecto, y a la 

vez, mantener su compromiso con los resultados.  

 

 
36 En este aspecto, fue muy valioso el aporte de Bautista Gall, líder del equipo de profesionales de JGM.  
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Resultó necesario buscar en los “mandos medios” aquellos referentes que 

puedan involucrarse en la gestión de los proyectos, para que sea más eficiente el 

trabajo destinado a tal efecto. En todos los casos, se fueron mencionando 

empleados y referentes del IOMA que tienen un perfil que podría ajustarse a los 

requerimientos de un Líder de proyectos, a los cuales se les brindaría una 

capacitación específica para potenciar sus conocimientos y que se encuentren en 

condiciones de poder implementar la metodología propuesta. 

A partir de esta idea y propuesta se comenzó a utilizar el nombre de “Oficina 

de Transformación”, generando un esquema cuya estructura fue presentada a 

todas las autoridades y Directores del IOMA37. 

Del trabajo conjunto entre los equipos de consultoría y las autoridades del 

IOMA, se estableció un completo tablero de iniciativas de mejora que pudieran 

producir una disrupción en la operación del organismo a partir de su puesta en 

marcha. Para ello, a los proyectos inicialmente relevados, se fueron sumando 

distintas iniciativas o emprendimientos significativos, y las propuestas desarrolladas 

por los equipos de los componentes del Proyecto de CFI. Siendo todas estas 

iniciativas, base para futuros proyectos. 

Las Autoridades del organismo y los referentes del IOMA, evaluaron las 

iniciativas, incluyeron el personal de sus áreas para el seguimiento y gestión de las 

mismas, a la vez que brindaron una lista con sus referentes de sector a los cuales 

era necesario capacitar. Las reuniones incluyeron a personal y referentes del IOMA 

y a consultores que forman parte del Proyecto CFI, en especial, del equipo del 

componente prestacional, quienes están involucrados en parte de la operatoria del 

IOMA, en las áreas más sensibles del organismo.  

De esta manera, se re-diseñó el esquema de seguimiento de proyectos, y se 

organizó el trabajo mediante una planilla en la que se incorporaron los datos de los 

proyectos e iniciativas a nivel de tareas e hitos que debería completar cada líder de 

proyecto. Las mismas, a través de un proceso automático (Macros), suministrarán 

información al Tablero de Proyectos reduciendo así tiempos de carga y errores 

comunes generados por la copia manual de datos. 

A partir del mes de abril del corriente año, se realizó el lanzamiento de la 

nueva Oficina de Transformación, con más de 200 iniciativas ponderadas para 

llevar adelante, a través la estructura de 1 Responsable de Oficina de 

Transformación y 3 Líderes de Proyecto que interactuaron con el equipo definido 

por IOMA para cada uno de los proyectos o iniciativas a abordar. 

 

 
37 Más detalle en el punto “Estructura y personal” a continuación 



506 
 
 

Gráfico 39. Fases de la Oficina de Transformación 

 

Principales características de la Oficina de Transformación que la vuelven la 

herramienta de cambio más eficiente en el contexto al que ha sido incorporada: 

Tabla 47. Caracteres de la Oficina de Transformación 

Diseño “a medida” del organismo (IOMA) heterogénea mirada acerca del 

fenómeno que pretende intervenir que implica 

una síntesis de las mejores prácticas del PMI, su 

adecuación al sector público y, particularmente, 

a las capacidades institucionales y desafíos de 

gestión del IOMA 

Transversalidad Imbricación de la Oficina dentro del 

IOMA, rompiendo con la estructura orgánico-
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funcional y siendo transversal a la estructura del 

organismo 

Simplicidad La simplificación del diseño y el ciclo de 

vida de los proyectos de transformación, con un 

enfoque hacia el impacto en las prestaciones, en 

el aspecto económico y en la satisfacción de los 

afiliados, que se traduce en el concepto de 

“iniciativa” y se nutre del diagnóstico y 

propuestas desarrolladas en el marco del Plan 

Integral de Mejoras 

Cuantificabilidad se realiza un análisis de los resultados de 

iniciativas y proyectos aplicándose parámetros 

de impacto (alto, medio, bajo) en determinadas 

variables de gestión del IOMA que se estiman 

prioritarias: Nivel de servicio; Afiliados; 

Entidades; Gestión; Organización; 

Transparencia; y Económico. Este impacto se 

mide en conjunto, teniendo en cuenta las 

categorías de iniciativas 

 

13.2.4.- Estructura y personal   

En cuanto a la estructura organizacional y al personal específico de la Oficina 

de Transformación, la misma se diseñó considerando distintos factores: 

Gráfico 40. Factores 

 

La estructura responde a un diseño más flexible que el típico de una Oficina 

de Proyectos (o PMO), y se compone de una unidad central u Oficina, integrada 

por profesionales altamente capacitados en metodología, y por un esquema que se 

extiende por toda la organización.  
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El esquema de gestión cuenta actualmente con: 

- 1 Responsable de la Oficina de Transformación  

- 3 Líderes PMO 

- 26 Líderes de Proyecto o Iniciativa (IOMA). 

- 11 Líderes de Frente, que corresponden con los Director de línea 

media, o referente con el conocimiento y jerarquía. (IOMA) 

- 7 Sponsor o Patrocinadores, que son las máximas autoridades del 

área de pertenencia de la iniciativa. (IOMA)  

Gráfico 41. Esquema de organización de la Oficina  

 

La oficina actualmente cuenta con un equipo permanente, capacitado en 

metodología project management institute (PMI), con una cartera consolidada de 

proyectos, aplicando herramientas que permiten su monitoreo y una dinámica de 

trabajo con capilaridad en todo el organismo, a través de líderes de proyectos 

formados también en la mencionada metodología.  
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Figuras 55. Perfiles según los distintos puestos 

 

 

 

 

 

 



510 
 
 

 

 

 

El estado actual de la Oficina de Transformación: 

 

Implementado y en funcionamiento 

Personal estable  

  Líderes de proyectos capacitados 

   

La estructura tiene una base en el IOMA, con una profesional responsable y 

un equipo de trabajo y, además, extiende su capilaridad en el entorno 

organizacional lo que permitirá conducir el proceso de cambio y llevar adelante la 

gestión de los proyectos e iniciativas que plasmen las recomendaciones y 

propuestas en los diferentes ejes temáticos y las diversas áreas del Instituto.   

13.3.- Herramientas y soporte de gestión  

En cuanto al Soporte de la Gestión de Proyectos, la Oficina de 

Transformación utiliza herramientas propias de la metodología PMI, sumado a un 

método ágil de gestión, adaptado a organizaciones públicas.   

Cuatro elementos conforman el núcleo de este soporte:  

Gráfico 42. Elementos centrales del soporte de la gestión de proyectos 

 

Todos los elementos se encuentran vinculados con la administración integral 

de las iniciativas, en todo el ciclo de vida, desde el diseño hasta el logro de los 

resultados previstos en el proyecto. 

A continuación, se detalla cada uno de los elementos 
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13.3.1.- Cartera de Proyectos o Porfolio 

En cuanto a la cartera de proyectos, de acuerdo a criterios utilizados en la 

Jefatura de Gabinete de Ministros de la Gobernación, las iniciativas se catalogan 

en “Proyectos A”, que se presentan en mesa de seguimiento a la Gobernadora 

Provincial.  

A este universo de proyectos se suma otro grupo denominado “Prioritarios”, 

que tienen alto impacto y prioridad. Y finalmente, se encuentran los “proyectos 

internos” que, a su vez, son sub-clasificados como “Internos de la Presidencia” e 

“Internos de los Asesores”. Esta agrupación se realiza teniendo en cuenta la 

procedencia inicial del pedido o necesidad exteriorizada de la que surge el proyecto. 

La distinción únicamente sirve para mantener un orden dentro de la Oficina a la 

hora de dar seguimiento a los asuntos. Los temas son variados y en buena medida 

no llegan a configurar verdaderos proyectos, pero requieren de la Oficina un 

seguimiento al igual que los proyectos. 

La lista de los proyectos de acuerdo a su agrupación38, es la siguiente:  

Gráfico 43. Cartera de Proyectos 

 

Tanto las iniciativas como los proyectos, se encuentran agrupados de 

acuerdo a la naturaleza de sus objetivos. 

 
38 En anexo se detalla la metodología de priorización. 
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Gráfico 44. Criterio de sensibilidad en los proyectos 

 

Como resumen de la cartera de proyectos, la siguiente matriz agrupa por 

tema, y analizando el impacto de cada una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 48. Cartera de proyectos del IOMA 

    IMPACTO 

Título Objetivo / Descripción Nivel de servicio Afiliado
s 

Entidade
s 

gestió
n 

organizació
n 

Transparencia Económico 

AMPAROS Las iniciativas tienen como objetivo la estimulación y conformación de equipos de 
trabajo del área médica y legal que permitan agilidad de respuesta, sistematización, 
revisión, resolución y seguimiento de los mismos, para evitar y reducir al máximo el 
ingreso de amparos. 

MEDIA MEDIA BAJA MEDI
A 

ALTA MEDIA ALTA 

AVIs El grupo de Afiliados Voluntarios está conformado por personas que voluntariamente 
deciden incorporarse al IOMA y por todos aquellos que a través de convenios acceden a 
la obra social.  

ALTA ALTA BAJA ALTA MEDIA MEDIA ALTA 

Las iniciativas responden al frente de ahorro y tienen como objetivo redefinir la 
normativa vigente a fin de regular las mismas, garantizando la actualización de cuota e 
incremento de tasa de interés.  

También se trataron iniciativas respecto de mejorar el nivel de servicio, accediendo a la 
facturación y los pagos a través de medios electrónicos eliminando los costos,  tareas 
logísticas con mayor oportunidad informativa lo que impacta tanto en ahorro, 
transparencia, modernización, niveles de servicio e incorporación de nuevos canales 
financieros (factura digital, botón de pago web, DNI). 

CAJAS Iniciativas de ingreso tendientes a regularizar las distintas categorías de afiliados 
(jubilados, docentes, titulares de pensiones graciables, etc.) y sus cargas (personas a 
cargo del titular de la obra social).  

BAJA MEDIA MEDIA MEDI
A 

ALTA MEDIA ALTA 

Estas iniciativas buscan redefinir ciertas condiciones de afiliación y consecuentemente 
sus aportes, con el fin principal de continuar con la calidad prestacional y el nivel de 
servicio. 

CONSULTAS 
MEDICAS 

Estas iniciativas apuntan a brindar distintos beneficios tales como reducción de copagos, 
aumento de cobertura para presentaciones especiales y consultas gratuitas, acciones 
para regularizar la atención de los prestadores y su nivel de servicio. Adicionalmente, se 
trabajó con iniciativas que alcanzan mejoras en los procesos de atención a través de la 
incorporación de la tecnología, reforzando la comunicación con el afiliado 
proporcionándole de manera oportuna la información necesaria a través de canales 
diversos para optimizar su atención, entre otros. 

ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA MEDIA ALTA 
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    IMPACTO 

Título Objetivo / Descripción Nivel de servicio Afiliado
s 

Entidade
s 

gestió
n 

organizació
n 

Transparencia Económico 

CORRIENTE, 
RETROACTIVO E 
INTERESES 

Iniciativas pensadas para el control de pagos, la regularización del cobro de deudas a 
diferentes organismos y ajustar el cobro de impuestos. El objetivo claro es obtener un 
ingreso adicional, pero el fin principal es mantener la calidad prestacional. 

BAJA BAJA ALTA MEDI
A 

BAJA BAJA ALTA 

CONVENIOS 
COLECTIVOS Y 
CONVENIOS DE 
RECIPROCIDAD 

Iniciativas destinadas a revisión de condiciones afiliatoria de los mismos, 
estandarización y normalización de los convenios provinciales y protocolización de 
acciones para la gestión, seguimiento y auditoría de convenios en curso con entidades. 

BAJA MEDIA ALTA MEDI
A 

MEDIA ALTA ALTA 

EMPLEADOS 
MUNICIPALES Y 
PROVINCIALES 

Abordaje de Iniciativas para la regularización de nóminas provinciales, municipales , 
importes remunerativos, no remunerativos, protocolización de auditorías , regularización 
del cobro de deudas, normalización en el mecanismo de  entrega  y penalizaciones de 
DDJJ por parte de Organismos, Regularización de altas  temporales y montos mínimos 
para cobertura con el  objetivo de obtener un recupero de deuda y sistematizar los 
procesos para  permitir mantener la calidad prestacional. 

BAJA ALTA BAJA ALTA MEDIA ALTA ALTA 

DISCAPACIDAD Iniciativas destinadas a mejorar y simplificar el acceso a la prestación de los afiliados 
con discapacidad , generación de convenios y medidas tecnológicas ,nuevos 
procedimientos para despapelización. 

ALTA ALTA ALTA MEDI
A 

MEDIA MEDIA ALTA 

Integralidad de la visión del discapacitado como enfoque integral, nuevas condiciones y 
cobertura de atención en regiones. 

PROTESIS Y 
ORTESIS 

Iniciativas que promueven la actualización y el rediseño de la gestión de prestadores y 
proveedores de IOMA a través de selección y acreditación normalizada, sistematizada y 
regulada para la prescripción de prótesis y ortesis. 

ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA 

Actualización y rediseño del nomenclador de insumos protésicos y ortesis. 

Reglas de negocio reguladas y transparentes. 
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    IMPACTO 

Título Objetivo / Descripción Nivel de servicio Afiliado
s 

Entidade
s 

gestió
n 

organizació
n 

Transparencia Económico 

INTERNACION 
DOMICILIARIA 

Nueva regulación para prestadores de ID, condiciones de contratación, módulos 
adaptados a los servicios, determinación de temporalidad preestablecida, incorporación 
de la figura del cuidador, nuevo proceso de solicitud por parte del administrado y médico 
de cabecera, sistematización del control y seguimiento de la prestación, fiscalizaciones, 
auditorías y encuestas para afiliados y empresas prestadoras. 

ALTA MEDIA ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA 

INTERNACIONES 
EN GENERAL 

Estas iniciativas parten de la modificación del actual sistema de derivación de afiliados 
internados.  Abarcan mejoras en los procesos de atención y servicio, incorporando 
tecnología, agilización de trámites, pagos, historia clínica de afiliados, procesos de 
auditoría y control de prestadores por parte de IOMA, reduciendo así, la cantidad de 
entidades intermedias que intervienen en el proceso de internación para garantizar 
mejoras en la administración del área y la calidad prestacional 

ALTA MEDIA ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA 

MEDICAMENTOS En términos generales, las iniciativas de este ítem se orientan principalmente al control 
de los procesos de gestión para mejorar la administración del área, con especial énfasis 
en la fiscalización de las liquidaciones, la prevención del fraude, la dispensa al afiliado y 
la digitalización de trámites.  Tal es que, a través de las diferentes propuestas, se apunta 
a modificar los contratos vigentes con el objeto de establecer y/o esclarecer los 
procedimientos con las entidades pertinentes (Entidades Farmacéuticas, Colegio de 
Farmacéuticos, Industria etc.). 

MEDIA ALTA ALTA ALTA MEDIA ALTA ALTA 

SALUD MENTAL Las propuestas buscan ampliar la cobertura geográfica de las prestaciones en el área de 
salud mental (psicoterapia individual, psiquiatría ambulatoria), normalizar la cobertura de 
prestaciones altamente demandadas (psicopedagogía), y mejorar las condiciones 
contractuales con los prestadores. Se pretende además actualizar los valores de las 
prestaciones y controlar el gasto en pos de generar ahorro. 

ALTA MEDIA MEDIA MEDI
A 

BAJA MEDIA ALTA 

TRAMITES DE 
EXCEPCION 

Normalización sistémica de los trámites de excepción, reducción del caudal de trámites 
a través de la actualización de los nomencladores e implementación de auditorías 
continuas. 

MEDIA ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA MEDIA 

Seguimiento y evaluación del servicio a través de la implementación de encuestas de 
satisfacción de atención al afiliado. 

Nuevo equipo organizacional para simplificar y agilizar los procesos de trámites 
regulados. 



13.3.2.- Documentación  

En cuanto a la formalización, cada iniciativa se instrumenta mediante un acta 

de inicio, se establece un esquema de implementación, se fijan los hitos y plazos 

que permiten su seguimiento y ajuste (plan detallado de trabajo), además se 

documentan las principales reuniones con modelos estandarizados y se incorporan 

las eventuales variaciones al plan inicial del proyecto.  

Gráfico 45. Documentos principales de la Gestión de proyectos 

 

A continuación, se detalla cada uno de los documentos 

Acta de inicio 

Para completar el cuerpo del Acta, debe tenerse en cuenta:  

o Información General: contener datos relevantes como: fecha de 

constitución de acta; denominación del proyecto a realizar; persona 

responsable de la realización del proyecto. 

o Descripción:  

- Diagnóstico: análisis y descripción de la situación actual, constituye el 

propósito o justificación del proyecto a realizarse. 

- Objetivos: son los planteados por el PM, lo que pretenden lograr con 

la realización del proyecto. 

o Hitos: la indicación de los momentos que permiten conocer el avance del 

proyecto y que implican logros importantes en su gestión. 
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Figura 56. Modelo de Acta de Inicio 

Figura 57. Modelo de Ficha de ingreso 
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Gantt 

Gracias a una fácil y cómoda visualización de las acciones o hitos a realizar, 

permite hacer el seguimiento y control del progreso de cada uno de ellos, 

verificando su cumplimiento en los tiempos asignados. 

El diagrama se compone de varios campos establecido donde se listan las 

variables que, de acuerdo con la organización, se identifican como más 

representativas.  

En general, se identifican en las columnas, las áreas, identificación de los 

hitos y nombres de los mismos. A cada proyecto se le asigna un número que será 

su ID; los hitos a realizar en cada proyecto serán numerados en forma secuencial 

partiendo del ID del proyecto como base, a modo de ejemplo: 

 

Además, se referencia una breve descripción del hito, se identifica el 

responsable del proyecto y del cumplimiento de cada hito. Se detalla el avance, por 

cada hito, generalmente estableciéndose un porcentaje de avance (entre el 1 y el 

79%), un porcentaje de revisión (entre el 80 y 99%) y de finalización (100%). NO 

obstante, el porcentaje se consensua de forma de simplificar la cuantificación del 

avance. 

En el avance de proyecto se carga, también, una columna de “peso”, donde 

se establece un criterio de importancia para cada hito dentro del proyecto, 

ponderándolo en función de los días que demora la realización de un hito en 

relación al total de días estimado para el proyecto. A todo ello, se suman los datos 

temporales que corresponden con la ejecución del proyecto: fecha de inicio / fecha 

fin / cantidad de días.  

Asimismo, se identifican datos generales: área a la que corresponde el 

proyecto; nombre del mismo; los productos más importantes (entregables); y un 

breve comentario del estado actual del proyecto para su pronta comprensión. 

Finalmente, en relación con el monitoreo, sobre cada hito se efectúa la 

siguiente clasificación:  

o Plan: cuando el hito se desarrolla según lo convenido.  

o Riesgo: un hito que no avanza en los tiempos previstos o presenta 

inconvenientes. 
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o Reprogramación: cuando las fechas de Plan han sido modificadas en 

función de determinadas cuestiones.  

o El Status: se identifican tres momentos según su grado de avance en 

relación a las fechas de ejecución y planificación 

- Demorado: el avance del Hito es menor a 100% y la fecha fin 

planificada ya fue superada. 

- En Tiempo: la fecha de ejecución se encuentra dentro de los 

parámetros planificados.  

- Terminado: el hito tiene un 100% de avance. 

o A nivel PROY: se registra el valor del Hito actual en el camino crítico, 

excepto que se encuentre en los siguientes estados: 

- Suspendido 

- Cancelado 

Minuta de reunión 

Es un registro de reuniones. Su función principal es guardar en forma escrita 

la información tratada de manera oral, es un documento que permite revisar las 

decisiones y compromisos tomados por quienes participan en la gestión del 

proyecto.  

Figura 58. Modelo de Minuta 
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Planilla de monitoreo 

Constituye el documento en el cual figura el cronograma realizado por la OP 

para el seguimiento semanal a cada Project Manager (PM) o líder de proyecto, en 

la planilla se registran tanto las fechas de las reuniones semanales realizadas como 

también las fechas de los contactos que, por distintos medios, se realizan (correos 

electrónicos, comunicaciones telefónicas, etc.).  

Acta de cierre 

El acta de cierre documenta la última fase del ciclo de vida del proyecto. Su 

importancia fundamental radica en que permite constatar los logros de la gestión 

del proyecto, identificar los errores cometidos en la gestión y aprender de estos 

para no cometerlos en el futuro. La información obtenida permitirá mejorar el trabajo 

y se convertirá en una fuente de información valiosa para la organización y para 

aquellos líderes y miembros de equipo de proyecto que decidan en un momento 

futuro realizar un proyecto similar al que se está finalizando. Éste documento 

permitirá, además de sus beneficios, dejar constancia de la finalización formal del 

proyecto. 

Acta de cierre por proyecto terminado 

Es el documento en el que se plasmará la información más relevante del 

proyecto en cuanto a los resultados obtenidos, el cumplimiento de los objetivos, las 

desviaciones de acuerdo a lo planificado, entre otros aspectos. 

El proceso para la realización del acta de cierre consiste en revisar toda la 

información generada durante las fases del proyecto para asegurarse de que todo 

el trabajo del proyecto esté completo, que el proyecto haya cumplido con los 

entregables y sus objetivos, y que la PMO haya aceptado el producto o servicio final 

resultante del proyecto.  

Un proyecto también puede darse por finalizado sin ser terminado, esto 

aplica cuando el proyecto ha sido cancelado, suspendido, demorado o 

reemplazado. Cualquiera sea el motivo de la finalización del proyecto siempre debe 

plasmarse en un Acta de Cierre y explicar las razones que motivaron tal decisión. 
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Figura 59. Modelo de Acta de Cierre 

 

13.3.3.- Monitoreo 

En relación al proceso de monitoreo, se incluyen distintas actividades 

relativas al control de avance de los proyectos, siendo las principales:  

(i) las reuniones de monitoreo semanal con los líderes o gestores de 

proyectos, donde se revisa la situación y el desempeño actual de la cartera de 

iniciativas y de los proyectos en particular, verificando las variaciones o diferencia 

entre el avance real y el planeado, programando eventuales acciones correctivas, 

evaluado amenazas o potenciales problemas, etc.;  

(ii) las reuniones quincenales con los Líderes de Frente y Sponsors, y las 

reuniones mensuales con las Autoridades del Instituto, donde pueden estos contar 

con el conocimiento de las iniciativas y conocer el estado de todos los proyectos, 

acercándose al mismo tiempo la metodología a los niveles superiores; y  

(iii) las Reuniones Plenarias, pautadas conforme las necesidades de la 

gestión, donde participan las autoridades del organismo, los directores, asesores y 

el equipo de gestión de proyectos, y cuyo objetivo es comunicar las acciones que 

cada una de ellas está llevando adelante y cómo dichas acciones contribuyen al 

logro de los objetivos estratégicos del organismo.  
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El proceso de monitoreo se complementa con las presentaciones que 

efectúa la Oficina de Transformación a las autoridades del Instituto, donde se 

producen informes o reportes de la marcha de toda la cartera de proyectos o de los 

más representativos, y es un insumo muy importante para la toma de decisiones.  

Gráfico 46. Cronograma de monitoreo  

 

13.3.4.- Tablero de gestión  

Para el seguimiento y el control de iniciativas y proyectos, es esencial el 

Tablero de Gestión de Proyectos, que permite cargar toda la información y 

visualizarla con una interfaz simple, además de permitir producir informes y 

reportes. 

Desde el punto de vista del diseño, el desarrollo del Tablero se realizó en el 

marco del fortalecimiento de la Oficina de Transformación, y consiste en una 

herramienta basada en la tecnología VBA (Visual Basic Application) que integró la 

gestión de los cronogramas, riesgos e impactos en planillas de Excel integradas y 

con visualización a través de la herramienta Power BI. 

Este Tablero ha sido diseñado y desarrollado según las necesidades de la 

OT siendo la principal herramienta en la gestión, control y seguimiento de las 

iniciativas. 
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A continuación, se ilustra el diseño de la gestión de proyectos en el IOMA, y 

se muestra la relación con las herramientas de soporte de la gestión: 

Gráfico 47. Relación entre la gestión de proyectos y el soporte 

 

En Anexo al presente Informe se presentará el Manual de Uso, se detalla 

la instrumentación del mismo, a continuación, se resumen algunas de las 

funcionalidades, usos e información requerida.  

Funcionalidades 

Entre otras funcionalidades necesarias para la gestión integral de los 

proyectos, las características principales son: 

➢ Permite una visualización ágil de meta 

➢ Facilita el seguimiento de hitos 

➢ Previene riesgos al estructurarse bajo el concepto de responsabilidad 

por los resultados 

➢ Verifica el cumplimiento de compromisos 

➢ Registrar los movimientos 

➢ Ajusta las acciones preventivas o concretar las correctivas 

➢ Es soporte del monitoreo 
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➢ Genera reportes 

Usos del Tablero 

En cuanto a los usos del Tablero, los mismos se encuentran agrupados en: 

Gráfico 48. Usos del Tablero 

 

A modo de visualización del Portfolio de Proyectos e Iniciativas, a 

continuación, se acompañan capturas de imágenes del Tablero. 

Figuras 60. Capturas del Tablero de Gestión de Proyectos  
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Información  

En el Tablero se carga la información referida a los movimientos de un 

proyecto o iniciativa. Así, respecto de cada proyecto o iniciativa, se registra toda la 

información necesaria para la comprensión de su contenido y alcances, cargándose 

de acuerdo con los hitos planteados 

Gráfico 49. Información del Tablero 

 

Visualización 

A continuación, se agregan capturas del Tablero, que ilustra el registro de 

movimientos de un Anteproyecto.  
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Figuras 61. Capturas de pantalla del Tablero 

 

13.4.- Proceso de formación e implementación de la OT 

El diseño e instrumentación de la Oficina de Transformación del IOMA fue 

un proceso que comenzó en los primeros meses del año 2019, y tuvo varios hitos 

relevantes que ayudan a dimensionar los esfuerzos realizados en la instalación de 

esta estructura capaz de ser un verdadero motor de cambio en el Instituto.  

13.4.1.- Propuesta inicial 

Desde el año 2018, el IOMA viene implementando la gestión de proyectos, 

aumentando el volumen de temas y cuestiones que se canalizan mediante 

emprendimientos e iniciativas que, en principio, eran conducidas por la unidad de 

proyectos, en colaboración con los Asesores de la Presidencia del Instituto.  

Uno de los objetivos del Plan Integral fue procurar la incorporación de 

metodología, poner en funcionamiento una Oficina de Proyectos y asegurar su 

dimensionamiento en toda la organización. La Asistencia Técnica inició en el mes 

de noviembre de 2018 y, entre sus productos, formuló un diseño organizativo de la 

OP del IOMA que, posteriormente, fue modificado en función del trabajo conjunto 

realizado con el equipo de consultores de Jefatura de Gabinete de Ministros.   

Se elaboró una propuesta metodológica integral, que incluyó el Plan de 

implementación, Plan de Comunicación y Plan de Gestión de Riesgos, y que siguió 
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en líneas generales las pautas expresadas en el Capítulo 2 de este documento. 

Esta propuesta metodológica, partió de la identificación de las actividades que 

venía realizando la unidad de proyectos que funcionaba en el IOMA, y se propuso 

avanzar en la aplicación de la metodología PMI: diseño de un Portfolio de proyectos, 

la generación de información ejecutiva, la asignación de roles a la OP, la selección 

y capacitación de líderes de proyecto, el diseño de un Tablero de Comando, etc. 

Para apuntalar la misión y función propia de una PMO, se llevaron adelante 

reuniones con el fin de afianzar conceptos metodológicos, desarrollar y adecuar 

formatos de informes destinados a la Dirección, además de elaborar las primeras 

versiones de los mismos.  

Se trabajó, también, en la incorporación de Indicadores de Gestión 

orientados al control del estado y planificación de cumplimiento de tiempos. Los 

semáforos incorporados son: 

- Semáforo tiempo: Fecha Actual Control / Fecha Próxima Etapa. 

- Semáforo alcance: Re-planificaciones de objetivos. 

Para mensurar cuantitativamente los mismos se agregaron las siguientes 

columnas con información que se recabará en cada una de las reuniones de 

seguimiento y control pautadas para cada proyecto: 

Re-

planificaciones 

 temporales 

Fecha  

puesta en 

marcha 

original 

Fecha 

puesta en marcha 

re-planificada 

Días 

atraso 

implementación 

 En esta primera etapa, se consideraron como hitos de gestión las siguientes 

fases: Inicio, Planificación y Ejecución; y se consideraron los Niveles de Madurez 

de los Proyectos en curso.  

Gráfico 50. Esquema inicial de trabajo 
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Cabe agregar, en orden a la propuesta metodológica, que en base a la 

madurez del IOMA para la gestión de proyectos y de la estructura existente, se 

entendió que la puesta en marcha de una metodología de seguimiento y evaluación 

de proyectos integral no era apropiada, sino que debía matizarse y adaptarse al 

medio. No obstante, sí se propuso avanzar en un primer momento con todo lo 

relacionado con el monitoreo y recopilación de información de proyectos e 

iniciativas para darle forma un seguimiento y control de iniciativas y proyectos de 

forma ordena, fácil de recabar y mantener actualizada, de entender y transmitir. La 

estrategia, entonces, fue plantear un formato de estructura posible, dadas las 

características y condiciones actuales del IOMA, que, a su vez, permita la 

progresión metodológica e incorporar mayores funciones, responsabilidades y 

pueda fortalecerse con el tiempo.  

En cuanto al Tablero de Comando, en base a la información disponible en el 

IOMA, se desarrollaron algunos indicadores básicos que permitieran conocer el 

estado de cada proyecto, de acuerdo al eje estratégico y al área responsable.  

También, se planteó la utilización de una terminología propia para la gestión 

de proyectos en el IOMA: (i) Proyectos e (ii) Iniciativas. 

Además, se consideraron sólo tres hitos fundamentales en un principio, con 

un porcentaje de avance para cada uno de ellos que son: 

- Inicio (Avance del 33%) 

- Planificación (Avance del 33%) 

- Ejecución (Avance del 33%) 

En virtud de esta ponderación y su nivel de cumplimiento, se generó un 

primer indicador que muestra el estado del Proyecto / Iniciativa, según el desvío a 

la fecha pautada como hito de fecha de compromiso de cumplimiento de cada una 

de las fases catalogadas. 

Otro de los indicadores definidos está relacionado con la identificación de 

cambios de alcance durante la vida del proyecto ya que se detectó que esta es una 

condición bastante común en el IOMA y que, al no tener implementada una 

metodología de trabajo que garantice la elaboración y cumplimiento de un Acta de 

Proyecto, un Alcance, un Plan y un Cronograma claramente definidos, 

consensuados y aceptados formalmente por todos los participantes del proyecto, 

es común que se realicen cambios continuos sin medir su impacto en tiempo, costos 

y calidad y los proyectos pasan a ser procesos de cambios interminables en los que 

se diluye el Objetivo original de los mismos. Este indicador ya se está mensurando. 
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Relacionado con lo mencionado, se revisaron los puntos relativos a la 

implementación de la gestión de cambio como práctica habitual de una Oficina de 

Proyectos y se propusieron esquemas de trabajo que garanticen su desarrollo. 

Respecto a la Gestión de Riesgos, también se elaboró un tablero en el que 

se hace referencia a los riesgos generales detectados por cada proyecto como así 

también las incidencias/problemas (issues) manifestados que impactan en cada 

proyecto impidiendo su desarrollo39.  

Por su parte, se deben detallar los planes de acción para atenuar o llevar a 

cero el impacto del riesgo / incidente, dejando especificado el responsable de 

implementar dichas tareas y la fecha de solución del o los inconvenientes 

manifestados. La base de riesgos deberá ser el puntapié inicial para gestionar 

acciones desde la visión de la Dirección de trabajar y lograr avanzar en los 

proyectos tratando de trabajar sobre la técnica de incident management y así 

reducir la incertidumbre e impacto negativo que genera la manifestación de 

riesgos/incidentes en proyectos. 

Finalmente, luego del relevamiento y trabajando en conjunto con el equipo 

de gestión de proyectos, se comenzó a elaborar en el nuevo diseño y contenido del 

Portfolio de Proyectos del IOMA, y en la elaboración del Plan Operativo Anual 2019 

(POA).40 

Más adelante en la guía, se detallará un Plan evolutivo de la oficina de 

transformación.  

RIESGOS IMPLEMENTACIÓN 

Durante la puesta en marcha de la Oficina se identificaron distintos Riesgos 

para cada fase: Planificación - Implementación - Seguimiento - Control  

En la siguiente matriz se destacan algunos factores clave que permitirán 

contemplar riesgos posibles tomando como parámetro organismos de 

características similares con el objetivo de abordar los mismos mediante la 

metodología propuesta 

 
39 El Riesgo es un evento que aún no ha ocurrido y tiene una probabilidad de ocurrencia y un impacto, y tiene 

que poseer una estrategia de mitigación, transferencia o eliminación del mismo. Los riesgos pueden ser de 
tipo negativo o de tipo positivo; resultan este último, una oportunidad de cambio, es decir, pueden llegar a 
tener un impacto en términos de mejora en el proyecto.  Los Problemas, issues o incidentes, son hechos que 
ya han ocurrido o que están ocurriendo. Significan barreras para la continuidad del proyecto y sobre las que 
habrá que designar un responsable para su seguimiento y su solución.  

40 los mismos se encuentran detallados en el apartado: porfolio de proyectos/iniciativas 
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Gráfico 51. Riesgos por fases (implementación) 

 

Tabla 49. Tipo de riesgos por fases (implementación) 

 

13.4.2.- Resultados obtenidos  

Un desafío que se presenta a la OT, es priorizar las oportunidades de mejora 

que han surgido del relevamiento y el trabajo conjunto de los equipos de trabajo del 

Proyecto CFI y Jefatura de Gabinete de Ministros. La priorización, además de 

focalizar las iniciativas que tengan un mayor impacto organizacional, requiere 

ponderar los recursos y capacidades del Instituto41. 

 
41 En el anexo se encuentra detallada la metodología de ponderación y priorización 
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Los resultados de los proyectos se observan según el cumplimiento de los 

hitos y el logro del objetivo previsto. Además, estos resultados se miden de acuerdo 

al impacto.  

Gráfico 52. Dimensiones en el análisis de resultados 

 

En cada uno de los tipos de impacto o dimensiones, se clasifica su impacto 

en bajo, medio o alto. En la tabla incorporada más arriba, se observan estas 

dimensiones por cada uno de los bloques de iniciativas.     

Cabe destacar que la “sensibilidad” es otra medida que utiliza la OT, por la 

que se mide la eventual conflictividad que tiene o puede tener una iniciativa. 

Teniendo en cuenta la dimensión e importancia política e institucional del IOMA, 

muchas iniciativas de cambio pueden afectar intereses, sean económicos o no, 

sean hacia el interior de la organización (capital humano, estructura, etc.) o hacia 

afuera (entidades médicas, prestadores, etc.). La variable mide este riesgo.  

Otros desafíos  

La Oficina de Transformación se encuentra en la fase de consolidación de la 

estrategia para la puesta en marcha de las acciones requeridas para concretar 

Iniciativas y Proyectos de forma exitosa. Se considera fundamental en esta etapa 

contar con el Sponsoreo adecuado de la Dirección y la comunicación acorde de sus 

responsabilidades y tareas sobre las que dispone autoridad. 

Sumado a esto y para lograr su fortalecimiento, será necesario el 

asesoramiento en base al volumen de tareas a encarar para el próximo semestre y 

el coaching tanto a sus miembros como a los líderes de los distintos niveles, como 
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así también capacitaciones específicas (por ejemplo, en motivación y resolución de 

conflictos). 

La comunicación y el monitoreo, por su importancia, requiere mayores 

esfuerzos que permitan fortalecer el impacto de la OT en el IOMA. También, debe 

ampliarse la capacidad de los Líderes de iniciativas, en términos metodológicos y 

en el tiempo disponible para la gestión de proyectos.  

Fuera de los desafíos de mejora, la OT tiene por delante un prolongado 

camino hacia la “transformación” de la organización. Se rol como motor del cambio, 

vuelva a la OT como una unidad esencial para el IOMA que, además, se encuentra 

en plena etapa de fortalecimiento.   

La transformación se centra, especialmente, en los siguientes pilares:  

● El re-diseño de nuevos procesos, la re-ingeniería de la organización y las 

funciones desarrolladas por las áreas críticas del IOMA. 

● La renovación de la infraestructura tecnológica, la implementación de un 

ERP organizacional y prestacional, la incorporación de innovaciones y 

mejores prácticas que permitan ganar en eficiencia al IOMA.  

● La instrumentación de programas de gestión del desempeño y de 

capacitación del personal. 

● El desarrollo de nuevos modelos de gestión que otorguen mayor dinamismo 

al servicio que presta el IOMA, con mejora sustantiva en la calidad de las 

prestaciones y en beneficio de los afiliados.  

Conclusiones y logros 

Actualmente, la Oficina de Transformación se encuentra en pleno 

funcionamiento, con personal estable y con líderes de proyectos capacitados y que 

se desempeñan en las principales áreas del organismo. Es decir, la estructura de 

procesos tiene una base en el IOMA, con una profesional responsable y un equipo 

de trabajo y, además, extiende su capilaridad en el entorno organizacional lo que 

permitirá conducir el proceso de cambio y llevar adelante la gestión de los proyectos 

e iniciativas que plasmen las recomendaciones y propuestas en los diferentes ejes 

temáticos y las diversas áreas del Instituto.   

Los logros de la Asistencia Técnica, en cuanto a la gestión de proyectos, 

pueden sintetizarse en los siguientes puntos: 

✔ La formación de una unidad dentro del IOMA, especializada en la gestión de 

proyectos e iniciativas. 
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✔ Una potente estructura de gestión de proyectos conformada por una unidad 

centralizada (la Oficina de Transformación) y gestores de proyectos en el 

IOMA, con distintos roles y responsabilidades: Líderes de iniciativas / Líderes 

de Frentes / Sponsors.   

✔ La capacitación en metodología PMI de los integrantes de la OT y a los 

Líderes de Iniciativas. 

✔ Veintiséis Líderes de iniciativas, que forman parte de las distintas áreas de 

trabajo que corresponden con las principales áreas del IOMA. 

✔ El diseño y puesta en funcionamiento de una herramienta elaborada 

exclusivamente para la OT del IOMA: el Tablero de Control o de Gestión de 

Proyectos. 

✔ La capacitación en el uso del Tablero a los intervinientes de la OT y Líderes 

de iniciativas.    

✔ La formación de un Portfolio de Iniciativas, consolidadas en base a 

categorías o elementos representativos de la gestión.   

✔ Más de cincuenta iniciativas trabajadas conforme a la metodología y que 

forman parte del Portfolio de Proyectos de la OT: 

✔ Un impacto alto en el resultado global de las iniciativas. 

✔ La perspectiva de continuar en un proceso evolutivo, articulando el trabajo 

con la Oficina de Organización y Método, conforme el diseño elaborado en 

el marco del Plan Integral de Mejoras del IOMA.      

✔ El reconocimiento y la valoración positiva de las funciones y los roles de la 

OT por parte de directivos y equipos de implementación de iniciativas y 

proyectos de las diferentes áreas del IOMA.  

✔ La promoción del trabajo colaborativo y la transferencia de herramientas 

metodológicas encarados por la Oficina habilitaron la identificación de 

beneficios clave para impulsar procesos y alcanzar objetivos en las 

diferentes áreas, lográndose conformidad con el modo de trabajo 

propuesto.    

13.5.- Evaluación de metodología y análisis FODA de la OT 

En cuanto a las Fortalezas, Oportunidad, Debilidades y Amenazas durante 

el proceso de implementación y ejecución de la Oficina de Transformación, se 

analizó la metodología implementada con el objetivo de generar una evaluación de 

la misma: 
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Gráfico 53. Análisis FODA de la OT 

VARIABLES INTERNAS EXTERNAS 

POSITIVAS  Fortalezas: 

Capacitaciones de alto 

nivel en metodología  

Equipo de trabajo de OT 

con proactividad 

Oportunidades: 

Instituto con gran 

potencial de cambio lo 

que permite un amplio 

abanico de proyectos y 
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VARIABLES INTERNAS EXTERNAS 

Desarrollo de herramienta 

de seguimiento específica 

un sólido portfolio de 

iniciativas 

NEGATIVAS 

 

Debilidades: 

Escasez de tiempo 

dedicado a la 

capacitación intensiva de 

líderes de iniciativas en 

metodología PMI 

Falta de tiempo por parte 

de los líderes de 

iniciativas para la 

operación y seguimiento 

de proyectos 

Recursos y perfiles 

limitados como 

contraparte para los 

proyectos e iniciativas 

Amenazas: 

La oficina de 

transformación se ve 

vinculada políticamente a 

la Presidencia del 

Instituto, dificultando el 

vínculo directo con los 

empleados 

Año electoral con alto 

grado de re-planificación 

y frentes múltiples de 

abordaje 

 

13.6.- Análisis calidad de tablero y caracterización 

En cuanto al análisis de calidad del tablero y su caracterización, a 

continuación, se detalla la experiencia del usuario durante el proceso de 

implementación. 

Implementación del Tablero 

La herramienta se implementó en el mes de abril 2019. Se generaron 

capacitaciones para el uso del mismo, incluyendo la entrega de manual de uso.  

Estas capacitaciones se realizaron a los Líderes de iniciativas, Líderes de 

frente y PMOs de la Oficina de Transformación. 

El soporte en el uso del Tablero, en el transcurso de los meses abril a 

noviembre de 2019, estuvo a cargo del equipo de la Asistencia Técnica del CFI. A 

partir de las sugerencias de la OT, se fueron ajustando algunas funcionalidades del 

Tablero.  
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Usabilidad y experiencia 

En cuanto al análisis de usabilidad y experiencia, cabe apuntar que, 

inicialmente, los Líderes de iniciativa eran quienes cargaban la información de los 

proyectos en la herramienta; sin embargo, esta función luego fue asumida en gran 

medida por la OT, ello para asegurar la estandarización de los criterios utilizados 

en la carga de la información. 

La herramienta no reemplaza las reuniones de equipo, máxime por las 

características propias del IOMA como organismo público, donde hay un campo 

cualitativo (conflictos, burocracia, comunicación interna, conformación de equipos, 

conflictos externos, políticas públicas, cultural de organismo, entre otros), que 

requieren de la presencia física de los Líderes y PMOs. 

Tabla 50. Condiciones de uso del Tablero 

 

13.7.- Plan evolutivo de la Oficina de Transformación 

La “transformación” de la organización se centra en algunos pilares que en 

lo próximo deberá afrontar el IOMA en general, y la Oficina de Transformación en 

particular. Mencionamos algunos de estos pilares de cambio: 
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Gráfico 54. Pilares del cambio 

 

13.7.1.- Sobre la estructura organizacional 

Las estructuras son las que permiten sostener las actividades para cumplir 

con los objetivos de las Organizaciones. 

Siendo así y sumado a la dinámica del contexto, las Organizaciones van 

transitando situaciones y necesidades diferentes, que exigen adaptaciones 

estructurales que la acompañen. 

IOMA necesita un gran cambio que le permita adecuarse a una realidad que 

ha evolucionado durante los últimos años. 

Esta realidad indica que hoy existen: 

- Nuevos recursos técnicos para el procesamiento de la información. 

- Mayor cantidad de Afiliados. 

- Plantillas de personal desbalanceadas, con muchos recursos para 

actividades sin valor agregado y poco para estar cerca del paciente. 

- Incorporación de nuevas tecnologías para el tratamiento de la salud. 

- Mayores costos. 

- Trámites excesivamente sostenidos en documentos en papel. 

Con este diagnóstico, está claro que la tarea de adecuación requiere 

disponer de recursos exclusivos, dedicados a darle contención y homogeneidad a 

los temas a resolver. 
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El presente documento pretende ser una alternativa para estructurar el 

tratamiento de los temas de transformación. 

Si bien la estrategia, en un primer momento, fue plantear un formato de 

estructura posible, dadas las características y condiciones del IOMA, que, a su vez, 

permita la progresión metodológica e incorporar mayores funciones, 

responsabilidades y pueda fortalecerse con el tiempo, se formalizó una estructura 

de “Torre de Control”, que significa un primer paso muy valioso para la gestión y 

control de las iniciativas. 

Sostenemos ese principio, pero consideramos que la oficina de 

Transformación debe contar con peso propio, debiendo tener nivel de Dirección, 

con dependencia directa del Directorio, para simplificar los canales de 

comunicación y decisión. 

Esta Dirección de Transformación, tendrá a su cargo la coordinación, 

seguimiento y ejecución de todos los temas que impliquen mejoras en la gestión. 

Como ejemplos, se mencionan:  

- Redefinición de los requisitos para ser Prestador de IOMA. 

- Implementación de un nuevo sistema de Autorización de Prestaciones. 

- Incorporación de equipamiento en todos las Delegaciones. 

- Creación de la Central Única de Autorizaciones. 

- Revisión y mejora del Procesos de Liquidación 

La variedad y magnitud de los temas, hacen que esta Dirección se estructure 

en, tres áreas operativas, un área staff y un equipo de profesionales multitareas: 

● Gestión de Iniciativas: proyectos que resuelven temas cotidianos o de menor 

alcance. 

● Gestión de Proyectos: resuelven temas de alcance amplio que producen 

mejoras integrales en la organización. 

● Gestión de Procesos: se enfocan en la revisión y mejora de las actividades 

que conforman la cadena de valor. 

● Equipo de Gestores: Profesionales multidisciplinarios que lideran cualquiera 

de los temas de las áreas mencionadas. 

● Gestión del Cambio: minimiza los riesgos y potencia las mejoras de los 

cambios en la Organización. 
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Gráfico 55. Organigrama 

 

En un futuro, se prevé la puesta en marcha de un “Comité Ejecutivo de 

Proyectos e Iniciativas”, que se encargue de tener conocimiento y tomar decisiones 

sobre de todos los proyectos e iniciativas en curso, la aprobación de anteproyectos, 

los cambios de alcance presentados con su impacto y la priorización de acciones 

correctivas o evolutivas, que faciliten el desarrollo e implementación de los temas 

en cartera. 

13.7.2.- Breve descripción de las áreas 

→ GESTION DE INICIATIVAS 

A cargo de la Coordinación, Ejecución y Seguimiento de los proyectos de 

Iniciativas. 

Se entiende por Iniciativa, toda aquella propuesta de mejora que surja con el 

objeto de superar alguna deficiencia en el uso de los recursos que impactan la tarea 

diaria. 

Equipo de Gestores 

3/4 Profesionales Senior 

   

 
DIRECTORIO  

IOMA 

 
DIRECCION DE 

TRANSFORMACIO
N 

1 Director 

 
GESTION DE 
INICIATIVAS 

1 Coordinador 

 
GESTION DE 
PROYECTOS 

1 Coordinador 

 
GESTION DE 
PROCESOS 

1 Coordinador 

 
GESTION DEL 

CAMBIO 

2 Técnicos Senior 
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En general, estos proyectos, presentan las siguientes características: 

- Alcance acotado a una Área o Actividad específica. 

- Impacto bajo o moderado en la gestión general de IOMA 

- Su tratamiento requiere solo la aprobación del área / áreas afectadas. 

- El seguimiento está a cargo de la Dirección de Transformación. 

- Su duración no supera los 6 meses. 

- El equipo de trabajo de la iniciativa no abandona su tarea diaria. 

La Misión del área Gestión de Iniciativas, se concentra en el seguimiento del 

plan de la iniciativa. Sus principales funciones son: 

- Llevar el Inventario de Iniciativas, registrando las propuestas 

pendientes, las que están en marcha y las cerradas. 

- Colaborar en la definición del alcance de la iniciativa. 

- Proponer la metodología de trabajo. 

- Facilitar la obtención de información y/o resolución de conflictos. 

- Efectuar el seguimiento del proyecto, proponiendo acciones en caso 

de desvíos. 

- Revisar los documentos finales, de manera que sus resultados se 

integren orgánicamente a las misiones y funciones de todo IOMA. 

→ GESTION DE PROYECTOS 

A cargo de la Coordinación de los Proyectos definidos por la Dirección de 

Transformación. 

Se entiende por Proyectos, todas aquellas iniciativas de diferente naturaleza, 

que produzca un cambio significativo en la Organización. 

Sus principales características son: 

- Alcance amplio que involucra varias Direcciones (más de 2). 

- Impacto alto en la gestión integral de IOMA, ya sea en los aspectos 

económicos, en la calidad de la atención o en la satisfacción de los 

afiliados. 

- La duración del Proyecto supera los 6 meses desde su planificación 

hasta el inicio de la implementación. 
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- La aprobación requiere la conformidad de varias Direcciones o niveles 

de la organización. 

- Los equipos de trabajo están constituidos por profesionales 

multidisciplinarios con dedicación exclusiva en el Proyecto. 

La Misión del Área de Gestión de Proyectos, será la de asegurar el 

cumplimiento de los cambios profundos en la gestión de IOMA. 

Sus funciones serán: 

- Llevar el Inventario de Proyectos en marcha, finalizados o pendientes. 

- Coordinar o desarrollar el Anteproyecto, para evaluar la viabilidad de 

su realización. 

- Planificar el Proyecto, acordando la metodología a utilizar, los plazos 

de realización, los productos a elaborar y los involucrados. 

- Efectuar el seguimiento del Proyecto, elaborando Informes de Avance 

periódicos. 

- Resolver situaciones imprevistas y/o conflictivas. 

De acuerdo con las características del Proyecto, el área de Proyectos podrá 

tener responsabilidad total o parcial de las funciones mencionadas. 

Si el Proyecto es realizado por Recursos Externos, el área de Proyectos será 

el nexo con IOMA. 

→ GESTION DE PROCESOS 

A cargo de la revisión sistemática de los procesos operativos, administrativos 

y técnicos que forman parte de la cadena de valor de IOMA. 

Se entienden por procesos, al conjunto de rutinas que permiten cumplir con 

un objetivo concreto, que agrega valor en el cumplimiento de una función 

determinada. 

Su Misión se concentra en mantener procesos ágiles, controlados, con 

adecuado uso de la tecnología que permita reducir el uso de papel y logre una alta 

satisfacción de los afiliados. 

Sus funciones más destacadas son: 

● Identificar los procesos que integran la Cadena de Valor de IOMA. 

● Priorizar su revisión, teniendo en cuenta para ello: 
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o Impacto en la relación con el Afiliado (velocidad de respuesta, 

simplificación de trámites, mejoramiento de la comunicación). 

o Evitar fraudes, conflictos o cualquier otra situación de riesgo 

para IOMA 

o Reducción de costos, en relación con la mejora en la 

productividad (mayor producción /menor inversión). 

● Relevar la situación actual de los procesos. 

● Definir nuevas rutinas de trabajo, proponiendo mejoras en los sistemas 

de información, nuevas habilidades y competencias del personal 

involucrado. 

● Mantener actualizada y difundir la base de datos con todos las Normas, 

Procedimientos, Instrucciones y Reglamentos vigentes. 

● Coordinar la capacitación del personal para asegurar el correcto 

cumplimiento de la normativa. 

El área de Gestión de Procesos, también participará o brindará apoyo en los 

Proyectos de las otras dos Áreas de la Dirección de Transformación. 

Nombre del Puesto: RESPONSABLE AREA GESTION DE PROCESOS 

Dependencia 

Jerárquica: 
DIRECCIÓN DE TRANSFORMACIÓN 

Dependencia 

Funcional 
DIRECCIÓN DE TRANSFORMACION 

PERFIL DEL PUESTO 

Propósito o Misión 

Coordinar y supervisar la revisión sistemática de los procesos operativos, 

administrativos y técnicos, que forman parte de la cadena de valor de IOMA, de 

manera de contar con procesos ágiles, controlados, con adecuado uso de la 

tecnología que permitan una alta satisfacción de los afiliados. 

Actividades con orientación a resultados 

✔ Mantener el Inventario de procesos a mejorar respetando la cadena 

de valor. 

✔ Mantener actualizadas las bases de datos de Normas, 

Procedimientos y Reglamentos aplicables a los procesos. 
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✔ Evaluar los pedidos realizados por las áreas, para determinar la 

factibilidad y prioridad en el tratamiento del proceso. 

✔ Conformar los equipos de proyectos, determinando los Gestores 

que estarán a su cargo. 

✔ Participar en el diseño del proyecto, definiendo metodología, 

entregables, plazos y seguimiento para su realización. 

✔ Supervisar el avance de los Proyectos y resolver los imprevistos 

que puedan presentarse. 

✔ Asistir a los Gestores de Proyectos en todos los temas del proyecto 

en marcha. 

✔ Supervisar la labor de los consultores externos y ser el nexo con 

IOMA. 

✔ Elaborar Informes sobre la gestión del área a su cargo. 

Dimensiones 

✔ Cantidad de proyectos 

✔ Presupuesto de consultores externos 

Contexto 

✔ Relación con todas las áreas del Instituto 

✔ Consultores externos 

✔ Representantes Gremiales 

✔ Prestadores 

✔ Eventualmente Instituciones normalizadoras y certificadoras 

Perfil de Competencias 

FORMACION 

✔ Nivel universitario en Ingeniería Industrial, Administración de 

Empresas, Licenciatura en Sistemas o carreras afines. 

✔ Deseable, estudios en Gestión de Instituciones de salud. 
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✔ Experiencia mínima de diez años en la participación de proyectos 

multidisciplinarios, con impacto en organizaciones de servicios, y 

no menos de 5 en la coordinación de equipos de trabajo. 

CONOCIMIENTOS 

✔ Seniority en metodologías de gestión de proyectos: PMI, Agiles, 

BPM, otras. 

✔ Planificación estratégica. 

✔ Manejo de conflictos 

✔ Conocimientos sobre herramientas de modelización 

✔ Sistemas de gestión 

✔ Conocimientos sobre Aplicaciones informáticas 

HABILIDADES 

✔ Analíticos 

✔ Metódicos 

✔ Comunicación y trabajo en equipos multidisciplinarios 

✔ Habilidades de negociación 

✔ Trabajo en equipo 

➢ EQUIPO DE GESTORES 

Es importante destacar la “capacidad limitada” de personal con conocimiento 

y motivacional para encarar este tipo de trabajo ya que, tanto la gestión de la 

operación, de los procesos y de los sistemas, no deja mucho espacio para el trabajo 

en proyectos, razón por la cual, se propone la existencia de este equipo de 

profesionales con dedicación exclusiva, como también la contratación de recursos 

externos para el desarrollo de proyectos puntuales. 

A continuación, se detallan las características de este Equipo. 

El Equipo de Gestores estará integrado por Profesionales multidisciplinarios, 

que puedan asumir las responsabilidades de ejecución o coordinación de los 

proyectos de cualquiera de las áreas de Gestión, de la Dirección de 

Transformación. 
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Serán quienes cumplan con las funciones / actividades específicas definidas 

en cada Proyecto, como también podrán supervisar los Proyectos realizados por 

Recursos Externos. 

El plantel deberá estar integrado por profesionales con especialización en 

los siguientes temas: 

● Procesos 

● Sistemas de Información / tecnología 

● Sistemas de salud 

Desde el punto de vista funcional, reportarán a los Coordinadores de los 

Proyectos en los cuales están cumpliendo tareas y jerárquicamente del Director de 

Transformación. 

Gráfico 56. Organigrama evolutivo (Dirección de Transformación) 

 

El perfil de los integrantes de este equipo será el siguiente: 

- Profesionales de Ingeniería Industrial, Administración de Empresas, 

Licenciatura en Sistemas o carreras afines. 

- Experiencia en proyectos multidisciplinarios con impacto en las 

organizaciones, preferentemente relacionados con sistemas de salud. 

(5 años mínimo) 

- Conocimiento de metodología de proyectos (PMO, Agiles, PMI) y en el 

uso de herramientas de modelización 

- Capacidad de Planificación, Análisis y Diseño. 

 

 

 

 

 

 

🡪Dependencia Funcional        🡪 Dependencia Jerárquica 

 

 

Dirección de 

Transformación 

Equipo de Gestores 

Gestión de 

Iniciativas 
Gestión de 

Proyectos 
Gestión de 

Procesos 
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- Autonomía para resolver situaciones imprevistas. 

- Habilidad para la comunicación, negociación y trabajo en equipo en 

contextos cambiantes. 

 

 

PERFIL DEL PUESTO 

Propósito o Misión 

Coordinar y ejecutar los proyectos de las áreas de gestión de la Dirección de 

Transformación: Iniciativas, Proyectos y Procesos. 

Actividades con orientación a resultados 

o Coordinar o desarrollar el anteproyecto 

o Evaluar la viabilidad de realización 

o Planificar el proyecto acordando la metodología a utilizar, los plazos 

de ejecución, los entregables y los involucrados. 

o Realizar el plan de avance y seguimiento de los proyectos. 

o Efectuar el seguimiento elaborando informes de avance periódicos. 

o Capacitar a las áreas funcionales involucradas en los diferentes 

proyectos. 

o Cumplir las actividades y funciones definidas en la ejecución de cada 

proyecto 

o Supervisar los trabajos de consultores externos. 

o Colaborar en el armado del inventario de proyectos en marcha, 

finalizados o pendientes. 

o Colaborar en la realización de presentaciones periódicas al Director 

de Transformación y Directorio IOMA. 

o Resolver situaciones imprevistas y/o conflictivas. 

Nombre del Puesto: GESTORES DE PROYECTOS 

Dependencia Jerárquica: DIRECCIÓN DE TRANSFORMACIÓN 

Dependencia Funcional Responsable Area Gestión 
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Dimensiones 

o Cantidad de proyectos 

o Presupuesto de consultores externos 

Contexto 

o Relación con todas las áreas del Instituto 

o Consultores externos 

o Representantes Gremiales 

o Prestadores 

o Eventualmente Instituciones normalizadoras y certificadoras 

Perfil de Competencias 

FORMACION 

✔ Nivel universitario en Ingeniería Industrial, Administración de 

Empresas, Licenciatura en Sistemas o carreras afines. 

✔ Deseable, estudios en Gestión de Instituciones de salud. 

✔ Experiencia mínima de cinco años en proyectos multidisciplinarios, 

con impacto en organizaciones de servicios, especialmente 

relacionados con sistemas de salud. 

CONOCIMIENTOS 

✔ Seniority en metodologías de gestión de proyectos: PMI, Agiles, 

BPM, otras. 

✔ Dominio de herramientas de modelización 

✔ Sistemas de gestión 

✔ Aplicaciones informáticas 

HABILIDADES 

✔ Analíticos 

✔ Metódicos 

✔ Comunicación y trabajo en equipos multidisciplinarios 
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✔ Planificación, Análisis y Diseño 

✔ Autonomía y resolución de problemas imprevistos 

✔ Habilidades de negociación 

PLAN DE INDUCCIÓN 

Objetivo 

o Minimizar el tiempo que requiere una curva de aprendizaje de un 

nuevo integrante a la organización, hasta estar plenamente operativo. 

o Eliminar o disminuir los reprocesos, inconvenientes y conflictos 

relacionales.  

Por lo que resulta estratégico en este rol que es relevante debido a su 

impacto en toda iniciativa de cambio y mejoramiento.  

Actividades 

● Reuniones con referentes definidos de áreas/personas claves. 

o Para crear confianza generando fluidas y productivas relaciones 

personales y profesionales. De manera tal que permitan facilitar la 

comunicación y colaboración entre las personas involucradas en 

los diferentes proyectos. 

● Análisis de información, indicadores e informes de incidencias 

históricos 

o Generar el conocimiento del cuadro de situación inicial real con la 

mayor velocidad. Detallando los indicadores, procesos, puestos y 

demás factores relevantes intervinientes, que son fuente de 

información. 

o Desarrollar una hoja de ruta conociendo los puntos cruciales y 

prioridades lógicas. 

o Generar un plan de acción concreto con objetivos medibles en 

base a situación actual vs. deseada. 

● Rotación por las diferentes Filiales 

o Tomar contacto directo con las distintas realidades y 

problemáticas particulares. 

o Ampliar el conocimiento complementando la información existente 

con los datos percibidos in situ. 
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o Generar vínculos personales con las personas claves. 
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PLAN DE CAPACITACIÓN 

Objetivos 

o Mejorar la performance de las competencias laborales: conocimientos, 

habilidades y actitudes; mediante las distintas acciones y técnicas 

actualmente disponibles del management. 

o Motivar al personal 

o Reforzar los vínculos y el sentido de pertenencia.  

Temáticas y contenidos 

o A Definir por el Director de Transformación en función de la Gestión de 

su Desempeño, con objetivos anuales, revisión a mitad de periodo y 

evaluación al final del periodo. 

Deberá incluir: 

✔ Sistemas informáticos actuales y propuestos:  

Debe estar actualizado y manejar las nuevas posibilidades y funcionalidades 

que permanentemente están surgiendo en el mercado IT. Si bien no es necesario 

un técnico que programe, sí mejora su performance el conocimiento y la 

experimentación de las nuevas aplicaciones disponibles.  

✔ Certificación en Metodologías PMI, Agiles, BPM 

El puesto requiere máximo expertise en las técnicas de gestión y 

metodologías para llevar adelante eficientemente iniciativas, proyectos y procesos 

en estructuras de grandes dotaciones y complejidades especificas propias de las 

características de la Organización IOMA.  

✔ Capacitación a usuarios 

Es clave involucrar a los niveles medios y operativos mediante una ágil y 

dinámica capacitación de cada nueva instancia en el avance de las mejoras 

implementadas, para vencer la resistencia al cambio. 

✔ Actualización en entorno de los servicios médicos, organizaciones de 

Salud y afines. 

La naturaleza “sui generis” de la Institución requiere facilitar la investigación 

y propiciar el intercambio de experiencias con organizaciones que se desarrollan 

en al ámbito de la atención de salud, como prestadores, asociaciones médicas, 

seguros, obras sociales o afines, de reconocido nivel de calidad en su 

funcionamiento.  
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→ GESTIÓN DEL CAMBIO 

Dado que la Dirección de Transformación tendrá la responsabilidad de 

producir los grandes cambios en la Organización, será de gran relevancia la manera 

en que serán transmitidos para, minimizar los conflictos y asegurar 

implementaciones exitosas. 

El Área de Gestión del Cambio, tendrá un rol de servicios en todos los 

proyectos de las otras áreas de la Dirección. 

Sus funciones se orientarán a: 

o Definir la modalidad de comunicación del lanzamiento de los 

proyectos, seguimiento y cierre de los proyectos. 

o Medir el impacto que los cambios pueda producir en el personal, y 

proponer formas para abordarlos. 

o Participar en el plan de Comunicación de los cambios o mejoras, 

cuando los mismos impacten en los Afiliados. 

o Participar en la planificación de la capacitación del personal afectado 

por los cambios. 

o Asistir a los Gestores de los proyectos, ante imprevistos durante su 

ejecución. 

o Evaluar, una vez finalizado el proyecto, el cumplimiento de los 

objetivos iniciales. 

o Elevar un Informe de Cierre de Proyecto, donde se identifiquen las 

fortalezas y debilidades, que sirvan como aprendizaje para el 

mejoramiento de otros proyectos. 

Nombre del Puesto: ANALISTAS GESTION DEL CAMBIO 

Dependencia Jerárquica: DIRECCIÓN DE TRANSFORMACIÓN 

Dependencia Funcional Responsables de Áreas Gestión 

PERFIL DEL PUESTO 

Propósito o Misión 

Velar para que los cambios introducidos en la Organización, tengan un 

impacto positivo y puedan potenciarse sus beneficios y minimizarse sus riesgos. 
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Además, verificará que la planificación del proyecto, haya cumplido con lo previsto, 

de manera de generar un círculo virtuoso de aprendizaje. 

Coordinar y ejecutar los proyectos de las áreas de gestión de la Dirección de 

Transformación: Iniciativas, Proyectos y Procesos. 

Actividades con orientación a resultados 

✔ Diseñar la estrategia detallada de la comunicación interna de cada 

proyecto. 

✔ Evaluar los impactos en el personal que pueden producir los cambios 

y proponer opciones de solución o morigeración 

✔ Capacitar a los gestores y en técnicas de gestión del cambio. 

✔ Realizar las entrevistas individuales y/o grupales de lanzamiento, 

seguimiento y solución de conflictos de los distintos niveles 

involucrados. 

✔ Participar en los planes de comunicación al Afiliado, si los cambios los 

involucran o impactan de alguna manera. 

✔ Participar en la elaboración de los Planes de Capacitación que afecten 

a los Proyectos. 

✔ Actuar ante imprevistos dando soporte a los gestores de proyectos. 

✔ Realizar el informe final con la Evaluación del alcance de objetivos, 

aspectos relevantes, conclusiones y lecciones aprendidas. 

✔ Realizar presentaciones periódicas al Director de Transformación y 

Directorio IOMA, respecto a los temas de su incumbencia.  

Dimensiones 

✔ Apoyo a equipo de gestores: tres/cuatro profesionales Seniors. 

✔ Presupuesto de gastos: 

✔ Cantidad de Filiales: 

✔ Dotación de personal: 

Contexto 

✔ Relación con todas las áreas del Instituto 
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✔ Consultores externos 

✔ Representantes Gremiales 

✔ Prestadores 

✔ Organizaciones afines 

Perfil de Competencias 

FORMACION 

✔ Nivel universitario en Ciencias del Comportamiento y estudios 

específicos en Gestión del Cambio.  

✔ Deseable, estudios en Gestión de Instituciones de Salud. 

✔ Preferentemente con postgrado en Administracion o 

Gerenciamiento. 

✔ Experiencia en posiciones afines mayor a cinco años. 

CONOCIMIENTOS 

✔ Seniority en Negociación 

✔ Relaciones interpersonales 

✔ Liderazgo y gestión de proyectos. 

✔ Actualizado en tecnologías de gestión y sus soportes informáticos. 

HABILIDADES 

✔ Comunicación 

✔ Negociación 

✔ Resolución de conflictos 

✔ Liderazgo 

✔ Actitud de búsqueda de innovaciones y nuevas metodologías y 

tecnologías 

PLAN DE INDUCCIÓN 

Objetivo 
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● Minimizar el tiempo que requiere una curva de aprendizaje de un 

nuevo integrante a la organización, hasta estar plenamente operativo. 

● Eliminar los conflictos relacionales.  

En esta posición el proceso de Inducción reviste importancia estratégica ya 

que es impulsor del Cambio y por los tanto debe estar rápidamente consiente y en 

perfecto conocimiento de los estados actuales de la situación en los frentes: 

procesos, personal, objetivos y valores. 

Actividades 

● Reuniones con el Directorio y con cada Dirección 

● Antes de su ingreso se debe disponer de una agenda para una reunión 

de lanzamiento colectiva y periódica individuales de avance con cada 

Dirección. 

● Reuniones con referentes definidos de áreas/personas claves. 

✔ Para crear confianza generando fluidas y productivas relaciones 

personales y profesionales. De manera tal que permitan facilitar la 

comunicación y colaboración entre las personas involucradas en 

los diferentes proyectos. 

● Análisis de información, indicadores e informes de incidencias 

históricos 

✔ Generar el conocimiento del cuadro de situación inicial real, con la 

mayor velocidad. Detallando los indicadores, procesos, personas 

y demás factores relevantes intervinientes, que son fuente de 

información. 

✔ Desarrollar una hoja de ruta conociendo los puntos cruciales y 

prioridades lógicas. 

✔ Generar una propuesta de plan inicial de acción con estrategias de 

comunicación a los involucrados de la Organización y, 

dependiendo de cada caso, a los diferentes públicos objetivos 

externos. 

● Rotación por las diferentes Filiales 

✔ Tomar contacto directo con las distintas realidades y problemáticas 

particulares. 
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✔ Ampliar el conocimiento complementando la información existente 

con los datos percibidos in situ. 

● Generar vínculos personales con las personas claves. 

 

 

● Presentarlo en el nivel gerencial equivalente a diversas Instituciones 

seleccionadas por su trayectoria y calidad de servicios, para 

benchmarking. Nacionales o extranjeras. 

PLAN DE CAPACITACIÓN 

Objetivos 

● Mejorar la performance de las competencias laborales: conocimientos, 

habilidades y actitudes; mediante las distintas acciones y técnicas 

actualmente disponibles del management. 

● Motivar al personal 

● Reforzar los vínculos y el sentido de pertenencia.  

Temáticas y contenidos 

A definir por el Director de Transformación en función de la Gestión de su 

Desempeño, con objetivos anuales, revisión a mitad de periodo y evaluación al final 

del periodo. 

Deberá incluir: 

● Formación técnica en gestión del cambio. Por Ejemplo: modelos de 

Kotter y A.D.K.A.R. 

Brinda metodologías y conceptos teóricos y prácticos para administrar la 

gestión de los cambios en las organizaciones. 

● Técnicas de capacitación actualizadas. 

La formación de adultos requiere especial tratamiento en situaciones de 

cambios laborales que implican resistencias y desmotivación. 

● Actividades de juegos de rol, team work y design thinking. Nuevas 

tendencias en comunicación. 
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Demuestran ser eficaces para construir equipos multidisciplinarios con 

objetivos en común especialmente en entornos inestables por cambios 

organizacionales. 

● Aplicativos Web de guías y tutoriales en procesos de gestión del 

cambio 

Ya que son el apoyo indispensable en el trabajo diario tanto del personal 

técnico y como también del no especializado. La comunicación en estos lenguajes 

y formatos, son aceptados actualmente como más efectivos que las herramientas 

tradicionales 

● Actualización en entorno de los servicios médicos, organizaciones de 

Salud y afines. 

Deberá propiciar el intercambio de experiencias con organizaciones que 

hayan atravesado exitosamente procesos de cambio organizacional. 

Preferentemente en al ámbito de la atención de salud, como prestadores, 

asociaciones médicas, seguros, obras sociales o afines. 

13.7.3.- Puesta en marcha 

La incorporación de un Área de Gestión de Procesos, dentro de la estructura 

actual del Instituto, implica considerar algunos cambios de enfoque y la 

incorporación de recursos para su puesta en marcha. 

Los aspectos a considerar son: 

o Cambio de nivel del área de Transformación y nombramiento del 

Director. 

o Búsqueda y selección de los Responsables de las áreas de Gestión 

(Iniciativas, Proyectos, Procesos). 

o Búsqueda y selección del personal del Equipo de Gestores y Gestión 

del Cambio 

o Inducción y Capacitación del equipo de Gestores. 

o Difusión de las funciones del área Gestión de Procesos y Gestión del 

Cambio. 

o Inventario de Procesos claves. 

o Plan de acción de corto plazo. 

PLAN DE ACCION 

Cambio de Nivel Área Transformación 
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Contenido Participantes Duración 

Elaboración de la Resolución de creación 
de la Dirección de Transformación. 

● Directorio 
● Dirección Relaciones 

Jurídicas 
● Oficina 

Transformación 

2 semanas 

Selección del Director. 
Sería conveniente que la cobertura fuera 
realizada con personal del Instituto. 
En caso de no contar con el perfil 
adecuado, se podrá realizar una búsqueda 
externa. 
 
(Fuente de consulta: Informe Estructura) 

● Directorio 
● Dirección Recursos 

Humanos 

6 semanas 

 

Búsqueda y Selección de Responsables de Gestión 

Contenido Participantes Duración 

Elaboración de los perfiles de puesto de: 
● Gestión de Iniciativas 
● Gestión de Proyectos 
● Gestión de Procesos 

 
(Fuente de consulta: Informe Estructura) 

● Director Dirección de 
Transformación. 

● Dirección Recursos 
Humanos 

1 semana 

Búsqueda interna / externa de posibles 
postulantes 

● Dirección Recursos 
Humanos 

4 semanas 

Selección del candidato. ● Dirección Recursos 
Humanos 

● Dirección 
Transformación 

2 semanas 

 

Búsqueda y selección Equipo Gestores y Gestión del Cambio 

Contenido Participantes Duración 

Diseñar Perfiles de puesto, de los 
profesionales que se desempeñarán como 
Gestores de Proyectos (Lideres), y como 
Analistas Gestión del Cambio. 
 
(Fuente de consulta: Informe Perfiles) 

● Dirección Recursos 
Humanos. 

● Dirección 
Transformación 

● Responsables Áreas 
Gestión 

1 semana 

Búsqueda interna / externa de posibles 
postulantes 

● Dirección Recursos 
Humanos 

6 semanas 

Selección del candidato. ● Dirección Recursos 
Humanos 

● Dirección 
Transformación 

3 semanas 

 

Inducción y Capacitación 
 

Contenido Participantes Duración 

Plan de Inducción Gestores de Proyecto y 
Analistas Gestión del Cambio 
 

● Dirección 
Transformación. 

12 semanas 
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● Direcciones 
Generales 

Plan de Capacitación Gestores de 
Proyecto y Analistas Gestión del Cambio. 
 

● Dirección 
Transformación. 

● Dirección Recursos 
Humanos 

12 semanas 

 

Difusión Dirección Transformación 

Contenido Participantes Duración 

Difusión del Comunicado ● Directorio 
● Dirección Gestión 

Institucional 
● Dirección 

Transformación 

1 semana 

Presentación de la Dirección. Reunión para 
difundir las funciones y los principales 
proyectos en los que se trabajará 

● Directorio 
● Dirección 

Transformación 
● Direcciones Generales 

y sus Direcciones 
operativas 

2 semanas 

 

Inventario de Procesos Claves 

Contenido Participantes Duración 

Análisis y evaluación Cadena de Valor y 
Mapas de Procesos de Nivel 1 y 2. 
 
(Fuente de consulta: Cadena de Valor y Mapas) 

● Gestión de Procesos 
● Directores Generales 

2 semanas 

Priorización de los procesos claves 
 
 
(Fuente de consulta: Método Priorización de 
Proyectos – Informe Metodología) 

● Directorio 
● Dirección 

Transformación 
● Gestión de Procesos 
● Directores Generales 

5 semanas 

Elaboración del Inventario de Procesos 
Claves a mejorar. 

● Gestión de Procesos 1 semana 

 

Plan de Acción de corto plazo 

Contenido Participantes Duración 

Elaboración del Plan de acuerdo con los 
Procesos Claves Priorizados. 

● Gestión de Procesos 2 semanas 

Validación con involucrados ● Gestión de Procesos 
● Dirección 

Transformación 
● Direcciones Generales 

1 semana 

 

CRONOGRAMA 

Acciones 1   
2 

3-
4 

5 
6 

7 
8 

9 
10 

11 
12 

13 
14 

15 
16 

17 
18 

19 
20 

21 
22 

23 
24 

25 
26 

Cambio de nivel Dirección 
Transformación 

             

Búsqueda y selección Resp. 
Gestión 
 

             

Búsqueda y selección Equipos              
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Inducción y Capacitación 
 

             

Difusión Dirección de 
Transformación 
 

             

Inventario Procesos Claves 
 

             

Plan de Acción corto plazo 
 

             

NOTA: Los plazos están expresados en semanas 

Capítulo 14 – Resultados, roadmap, coordinación y evaluación 

 

Los resultados de la Asistencia Técnica se han presentado en este 

Informe como productos enfocados directamente a su ejecución (implementación) 

por parte del IOMA. Con la producción se ha buscado fortalecer recursos existentes 

y dejar instaladas capacidades en el organismo.   

Por su parte, en el marco del cierre del Plan Integral, se generó a modo de 

complementar los informes y reportes de cierre, un Roadmap. 

Dicha herramienta visual, genera un panorama sobre cada uno de los 

productos y subproductos asociados en relación a su complejidad, su impacto, los 

riesgos asociados y el estado de implementación. Junto al Tablero de Control, se 

constituye en un instrumento guía de la planificación del cambio y de toma de 

decisiones de alto nivel en la gestión del IOMA.  

Los productos se distribuyen en conjuntos de instrumentación, que incluyen 

la reingeniería del proceso de internaciones; el diseño del Comité de Prestadores y 

reingeniería del proceso de Contrataciones; el diseño del Comité Científico y 

Análisis y Plan de Mejora del Plan de Prevención vigente; la implementación de la 

Central de Autorizaciones; el diseño de un Sistema de Administración Financiera; 

la implementación de Metodología Organización y Métodos y Diseño de Oficina; el 

diseño e Implementación de Oficina de Transformación; la implementación del Plan 

de Transformación Digital en materia de Infraestructura, Comunicaciones y 

Microinformática; y el diseño de integración de Sistemas Informáticos y reingeniería 

de aplicaciones. 
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Figura 62. Visualización de Roadmap 

Los productos están representados en las columnas con el detalle de 

indicadores y listado de subproductos y sub-tareas. Aquellas que no se 

implementaron o finalizaron en el marco de esta segunda etapa del Plan Integral, 

tienen una estimación de tiempos y complejidad de implementación con el objetivo 

de ser una herramienta de utilidad al momento de tomar decisiones sobre los 

próximos pasos a seguir.  

En el Apéndice VII, se presenta la elaboración de este producto, con diseño 

gráfico, de forma de optimizar su visualización y evaluación acerca de sus 

funcionalidades como herramienta de análisis y toma de decisión.   

Finalmente, como resultado global de esta Segunda Etapa del Plan Integral, 

agregamos que, de las once propuestas que requerían algún grado de 

implementación, se implementaron siete y tres quedaron listas para su 

implementación, restando sólo una, atento la ausencia de datos e información para 

su ejecución concreta. Cabe agregar que todas las propuestas de diseño, fueron 

concretadas. En conjunto, representan un marco instrumental que puede fácilmente 

capitalizar el IOMA y se constituye en la base del rediseño integral de su gestión.  

A continuación, se introducen gráficos ilustrativos de los resultados globales 

de la Asistencia Técnica.  
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Gráfico 57. Resultado global e implementación de propuestas 

 

En cuanto al impacto de aquellas implementadas o listas para implementar, 

se analizó el impacto financiero y organizacional, obteniendo los siguientes 

resultados: 

Gráficos 58. Resultado global e impacto financiero y organizacional  

 

La coordinación de tareas a través de reuniones de seguimiento y la 

utilización de herramientas de gestión de proyectos entre los distintos actores 

involucrados resultó eficiente como metodología de trabajo en la implementación 

de la asistencia técnica. 

Los encuentros y reuniones que se desarrollaron en el trascurso de esta 

Asistencia Técnica, las podemos categorizar de la siguiente forma: 
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Gráfico 59. Reuniones y encuentros 

 

Por su parte, a través del seguimiento interdisciplinario se generó sinergia 

entre las distintas componentes, generando un trabajo coordinado y con criterios 

unificados. Además, los encuentros por componente, fortalecía la profundización 

de temas generando mesas de trabajo técnicas específicas. 

En síntesis, las expectativas tenidas en cuenta al inicio de la Segunda Etapa, 

fueron satisfechas, máxime por el enfoque otorgado a la actividad conjunta de los 

equipos temáticos y a la producción de resultados compartidos.   
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SINTESIS DE LA ASISTENCIA TECNICA  

 

El Plan Integral de Mejora de la Gestión del IOMA constituyó un proyecto 

complejo que articuló la labor de profesionales y técnicos en un equipo 

multidisciplinario. La interacción con las autoridades y agentes del organismo se 

organizó a través de una metodología que aseguró la integralidad de las acciones 

y la obtención de los resultados proyectados.  

El Plan Integral contó con dos Etapas. En la Primera, desarrollada entre los 

meses de noviembre de 2018 y mayo de 2019, la Asistencia Técnica se enfocó en 

cinco componentes, a saber: el esquema prestacional, como core business del 

Instituto; la plataforma tecnológica y los sistemas de información como estructura 

fundamental para gestionar un organismo complejo; los ejes de gestión económico-

financiero y de recursos humanos, como elementos ineludibles para entender las 

capacidades existentes y los recursos necesarios para implementar acciones 

transformacionales que sean factibles y tengan sustentabilidad; y por último, la 

gestión del cambio mediante la puesta en marcha de una unidad específica para 

liderar las iniciativas de transformación. Sus resultados, arrojaron un Diagnóstico 

Institucional, un conjunto integrado de Propuestas de Mejoras, y la creación de la 

Oficina de Transformación del IOMA, con un equipo de profesionales capacitados 

y provistos de herramientas adecuadas para gestionar iniciativas y proyectos.  

Como un proceso de cambio, se propuso continuar con las líneas de trabajo, 

esta vez sumando un nuevo componente: Organización y Método, para abarcar lo 

referido al relevamiento de los procesos, mapeo, rediseño de procedimientos y 

colaboración en su normativización. Esta Segunda Etapa se desarrolló entre los 

meses de julio y noviembre de 2019 y se denominó “Instrumentación del Plan 

Integral de Mejoras de la Gestión del IOMA”.  

Como aspectos constitutivos, resaltamos que esta Segunda Etapa, articuló 

el trabajo de un equipo multidisciplinario, distribuido en cinco componentes (Diseño 

Prestacional, Organización y Método, Económico-Financiero, Tecnologías de la 

Información y Gestión de Proyectos), siendo sus dispositivos de trabajo: (i) el diseño 

de herramientas de gestión y la elaboración de políticas, (ii) la asistencia en la 

implementación de propuestas y (iii) la integración con la Oficina de Transformación 

del IOMA.  

Entre sus objetivos centrales, se destacan: el fortaleciendo del proceso de 

toma de decisiones mediante el diseño de instrumentos adecuados; el rediseño de 

las áreas críticas de la Dirección General de Prestaciones; el relevamiento integral 

de procesos, mapeo de la cadena de valor y correlación con los sistemas 

informáticos disponibles en el IOMA; diseñar un sistema de administración 
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financiera complementario y fortalecer las capacidades de la Oficina de 

Transformación del IOMA; entre otros.  

Los resultados que arrojó la Segunda Etapa del Plan Integral han sido muy 

positivos para consolidar gran parte del trabajo desarrollado en el marco de la 

Asistencia Técnica. Aun cuando, en virtud de la coyuntura derivada del periodo 

eleccionario en la Provincia de Buenos Aires, se presentó un escenario de mayor 

dificultad para llevar adelante algunas de las tareas comprometidas, además del 

hecho que la probable renovación de autoridades provinciales, impidió la toma de 

decisiones sobre la implementación de los instrumentos y unidades de gestión que 

se habían proyectado. Por ello, algunos de los productos que inicialmente se 

pensaron poner en marcha antes que termine la Asistencia Técnica, fueron 

parcialmente reconducidos y se dejaron efectivamente las beses sentadas para que 

se implementen, una vez superadas las restricciones impuestas por la coyuntura 

política. El caso paradigmático es la Central Única de Autorizaciones, cuyo 

funcionamiento requiere necesariamente de infraestructura y recursos físicos y 

humanos provistos por el IOMA.   

En el presente Informe nos enfocamos, en primer lugar, en la presentación 

del trabajo de cada Componente, destacando la impronta dada por el equipo 

temático y, luego, en el detalle de los principales productos desarrollados, muchos 

de los cuales fueron trabajados en forma integrada por distintos equipos, habiendo 

existido en esta Segunda Etapa mucha mayor articulación entre los consultores y, 

sobre todo, en el logro de los resultados previstos en la Asistencia Técnica. El 

trabajo colectivo se vio reflejado especialmente en el diseño de un Tablero de 

Control con indicadores de alto nivel; en el diseño de un mapa integrado de 

procesos de alto nivel y sistemas y aplicativos del IOMA y en la reingeniería de 

Auditorías de Terreno, Internaciones Domiciliarias y autorizaciones, con diseño de 

unidades o áreas encargadas de tales funciones. 

La estrategia general del Proyecto fue exitosa. El trabajo colectivo fue 

consolidándose desde la Primera hacia la segunda etapa del Plan Integral. 

También, el aporte de distintas miradas sobre las mismas problemáticas fue 

multiplicador a la hora de llevar adelante el Proyecto. Además, la interacción con 

las autoridades del organismo ha sido muy buena; también, la colaboración de la 

mayor parte de los agentes del IOMA, sin perjuicio de lo comentado más arriba 

sobre el estado de expectativa general derivado de la coyuntura política en la 

Provincia. La presencia de la Oficina de Transformación fue útil como articulador 

entre el equipo de FESS y las distintas áreas del Instituto, en particular, en aquellos 

productos que plantearon el desafío de transversalidad de su abordaje.  

En el aspecto prestacional, se priorizó el trabajo sobre aquellas áreas y 

competencias de la Dirección General de Prestaciones que tiene mayor impacto en 

la calidad de los servicios frente al afiliado, siendo los principios rectores de todos 
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los cambios que se diseñan e instrumentan, la agilidad, calidad y transparencia de 

los servicios que presta el Instituto. En particular, se trabajó en el rediseño del 

organigrama prestacional, con el diseño de nuevas unidades, elaboración y 

rediseño de manuales y normas procedimentales, formalización de modelos 

contractuales, proyección de cambios sobre el Sistema CUAFI, rediseño del 

esquema de Auditoria de Terreno, de Internación Domiciliaria, del modelo de 

contrataciones, el control sobre algunas prestaciones, entre otros. 

En cuanto a los procesos del IOMA, el Componente Organización y Método 

relevó los procedimientos de las principales áreas del Instituto, elaboró los 

documentos y flujogramas respectivos y la reingeniería de procesos, poniendo foco 

en el área core business del IOMA: la Dirección General de Prestaciones. El equipo 

temático articuló con los Componentes Prestacional y de Tecnología de la 

Información, y sus frentes de trabajo fueron el organizativo, el mapeo y la mejora 

de procesos.   

En el aspecto Tecnológico, tres fueron los pilares de intervención del 

Componente temático: (i) la implementación del Plan de Transformación Digital en 

materia de Infraestructura, Comunicaciones y Microinformática; (ii) el diseño de 

integración de Sistemas Informáticos y reingeniería de aplicaciones; y (iii) la 

instrumentación de tableros de gestión. Por su parte, el Componente Económico-

Financiero avanzó en la identificación de las distintas funcionalidades de la 

plataforma digital para elaborar indicadores y desarrollar herramientas de gestión y 

monitoreo, además de trabajar en la identificación y elaboración de registros 

históricos, de carácter nominativos, tanto de ingresos como de gastos, y en la 

identificación de los orígenes de los datos y de la información existentes en el 

Instituto.  

Por último, el Componente de Gestión de Proyectos se enfocó en el 

fortalecimiento de las capacidades de la Oficina de Transformación, colaborando 

con el equipo técnico del IOMA, dando soporte al tablero de Gestión de Proyectos 

y articulando la interacción con el equipo de profesionales del Plan Integral de 

Mejoras. Además, se trabajó en la elaboración de un extenso documento que sirva 

de guía para esta Oficina, y en cuyo marco se sumó el diseño evolutivo de esta 

unidad, integrada a la Oficina de Organización y Método.   

Los resultados de esta Segunda Etapa del Plan Integral de Mejoras se 

presentan como productos integrados que revisten (creemos) gran importancia 

para el IOMA, porque presentan soluciones adecuadas para problemáticas que 

presenta actualmente la gestión del organismo. Muchos de estos productos son 

instrumentos sensibles y presentan diferente grado de impacto frente al actual 

modelo de negocio y de gestión del Instituto. Algunos constituyen herramientas de 

planificación del cambio y de toma de decisiones de alto nivel en la gestión del 

Instituto (por ejemplo, el Roadmap, el Tablero de Control o el Clasificador 
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Presupuestario). Otros, en cambio, son productos tienen un impacto directo en el 

actual diseño organizacional del IOMA (por ejemplo, la Central Única de 

Autorizaciones, el Área de Contrataciones o el Comité de Prestadores). En cuanto 

al Roadmap, es un producto que, si bien no se hallaba previsto en el cronograma 

de la Asistencia Técnica, entendemos que nutre a la misma al sumar un instrumento 

ágil y dinámico destinado principalmente para las Autoridades del IOMA, y en el 

cual fácilmente se visualicen los alcances, importancia relativa, el tiempo 

involucrado, las dificultades y ventajas de poner en práctica las propuestas de 

cambio diseñadas por el equipo del Plan Integral de Mejoras. 

Mencionamos los productos que presentamos en este Informe: 

• Diseño del Mapa de Procesos y Aplicativos 

• Instrumentación del Plan Integral de Transformación Digital  

• Plan estratégico de reingeniería de aplicaciones 

• Central Única de Autorizaciones 

• Modificaciones al Sistema CUAFI y nuevo esquema para las Auditoría de 

Terreno e Internación Domiciliaria 

• Diseño del Área de Contrataciones y Comité de Prestadores para el IOMA 

• Diseño del Comité Científico del IOMA y propuesta de mejora del 

esquema operativo para la realización de 2da. Opinión Médica y Plan de 

Prevención 

• Clasificador Presupuestario 

• Diseño de un Simulador de Ingresos 

• Informe con series agregadas de registros históricos para ingresos y 

gastos y sobre modelos estadísticos para su estimación 

• Tableros de Control: Gestión Contable, Prestacional e Indicadores de Alto 

Nivel. Mock Up. Implementación.  

• Guía de implementación para la Oficina de Transformación del IOMA y 

diseño de la Oficina de Organización y Método 

• Resultados globales, Roadmap, coordinación y evaluación 

Con todo, entendemos que los resultados de la Asistencia Técnica 

significarán para el IOMA la oportunidad de contar con una plataforma integral 

desde donde partir para transitar el camino del cambio institucional. Creemos que 

los productos tienen una significativa potencialidad como herramientas de 
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innovación y, en conjunto, tienen la potencia para transformar al IOMA. Todos los 

productos, en síntesis, son distintos abordajes y estrategias que proyectan un 

nuevo paradigma para el Instituto, tanto en su modelo prestacional como en la 

gestión eficiente de sus recursos. Por lo demás, creemos haber contribuido a dar 

algunos pasos importantes en este camino de transformación.  

En esta inteligencia, y tomando la frase con que dábamos por cierre a la 

Primera Etapa: celebramos ser parte de este cambio y haber tenido la oportunidad 

y el apoyo para poder realizar este aporte técnico a la Institución.  
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ANEXOS 

 

Anexo N° 1: Documentos sobre procedimientos de internación 

domiciliaria, relevados en el IOMA.  

Tal como se adelantó en el documento, en este Anexo se acompaña el 

trabajo de relevamiento de procesos que realizó el equipo del Componente 

Organización y Método.  

Los siguientes procedimientos fueron relevados: 

1.- Internación por cirugía sin prótesis 

2.- Internación por cirugía con prótesis 

3.- Internación por cirugía con prótesis no incluida 

4.- Internación para tratamiento 

5.- Internación domiciliaria 

6.- Internación – Cir. No cubierta  

 

(1) Internación por cirugía sin prótesis 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación para cirugías sin prótesis, en los centros de atención 

adheridos a IOMA.  

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación para Cirugía 

sin prótesis, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el alojamiento en 

una institución, y sean sometidos a una cirugía sin prótesis. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, a cargo de la Organización intermedias como FECLIBA y ACLIBA, 

hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

 



577 
 
 

- Solicitud de la autorización 

- Auditoria administrativa 

- Auditoria médica por especialidad 

- Autorización, o rechazo 

RESPONSABILIDADES 

Área Internaciones  

Administración 

• Verificar los datos del afiliado  

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores 
médicos, de acuerdo a la especialidad 

Área Internaciones 

Auditores Médicos 

 

• Verificar el módulo asignado a la internación, 
información del diagnóstico y tratamiento, pedido de prótesis y 
aparatología 

• Solicitar al prestador mayor información sobre 
cada denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos 
solicitados, los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de Liquidación • Liquidar a los prestadores, las denuncias 
aprobadas por los Auditores Médicos 

Entidad Prestadora 

• Ingresar al sistema informático la denuncia de la 
internación del paciente. 

• Brindar información adicional solicitada por la 
Auditoria IOMA 

• Informar cualquier cambio en la información 
prevista inicialmente. 

 

CONTENIDO 
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1.- Solicitud de la autorización 

La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs. de producida. 

Deberá indicar los datos del paciente, el diagnóstico que justifica su 
internación y los códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, 
como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que fueron realizados. 

Si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos tres meses, se debe 
dar de alta en el CUAFI. 

Luego de transcurridos 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no podrá presentarse para su liquidación. 

2.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria administrativa 

Diariamente el sector administrativo del área CUA, verificará en el CUAFI las 
denuncias ingresadas por las Entidad Prestadora  

Controlará los siguientes datos 

• Afiliado activo y condición del afiliado; AVI cuota al día 

INTERNACIÓN POR CIRUGIA SIN PROTESIS

Area 

Liquidaciones
Prestadores

Internaciones

Aud. Médica

Organización 

Intermedia

Internaciones 

Administración

Solicitan 

autorización en el 

CUAFI

Hasta 72 hs. 

después de la 

internación

Verifica 

información 

general

Se da de Alta al 

Paciente si no 

figura en CUAFI 

anteriormente

Verifica módulos 

solicitados, 

historia clinica y 

justificación de l 

internación

Si es necesario, 

solicita ampliación 

de información  y 

modificación de 

módulos

Responde 

Observaciones y 

facilita info 

adicional

OK

Proceso 

Liquidación

NO

SI
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• Prestación dentro del contrato 

• Valor de práctica del convenio 

• Coincidencias entre sexo/edad paciente y el código de la práctica 

• Incorporación de copagos, según plan, tipo de prestación y afiliado 

• Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

• Prestador activo 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta con la partida de 
nacimiento (sin excepción), y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN. Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social. 

Una vez controlado los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la internación. 

3.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria médica (por especialidad). 

Las denuncias se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo 
con la especialidad y a las clínicas que tienen asignadas 

El auditor controlará de cada denuncia 

• La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento de 
cirugía sin prótesis 

• Práctica quirúrgica solicitada por especialista 

• Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 

• Historial de prestaciones del paciente 

• Perfil del prestador 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de cada denuncia de internación 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación, los que pasan a ser “fuera de módulo” 

4.- Autorizaciones 

En el caso de Autorización, se remitirá el código de autorización o validación 
de la prestación, o formulario de autorización al prestador. Los conceptos que se 
incluyen en la misma son: honorarios de prestador de internación por día de 
alojamiento, prácticas médicas. 

Con esta autorización, el Prestador estará en condiciones de enviar la 
factura/s para su Liquidación. 
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En caso de Rechazo, se ofrecerá una opción alternativa médica para el 
tratamiento requerido. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes evaluadas 

▪ Cantidad de solicitudes con modificaciones 

▪ Cantidad de solicitudes por especialidad 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de solicitudes 

 

(2) Internación por cirugía con prótesis 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en una 

Internación para una cirugía con prótesis incluida, en los centros autorizados por 

IOMA. 

ALCANCE 

Se entiende por “cirugías con prótesis incluida”, a aquellas intervenciones en 

las cuales las prótesis, son provistas por los Proveedores con los cuales IOMA tiene 

un Acuerdo previo. 

Estos Acuerdos, regulan las marcas, modelos, especificaciones y precios de 

las prótesis a colocar. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Recepción denuncias de internación  

- Auditoria administrativa CUAFI 

- Auditoria médica por especialidad 

- Aprobación de denuncias 

RESPONSABILIDADES 
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Área Administrativa  

• Verifica datos del afiliado de cada denuncia de 
internación 

• Si el afiliado no se ha internado en los últimos tres 
meses, se da de alta nuevamente en el aplicativo CUAFI 

• En el caso de bebes recién nacido les da el alta en 
CUAFI 

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores 
médicos, de acuerdo a la especialidad 

Auditores Médicos 

• Verifica en CUAFI, el módulo asignado a la 
internación, información del diagnóstico y tratamiento 

• Verifica el tipo y modelo de prótesis solicitadas, que 
en esta modalidad van a ser provistas los prestadores  

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos 
solicitados, los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de Liquidación • Liquidación a los prestadores, las denuncias 
aprobadas por los Auditores Médicos 

Entidad Prestadora 

de la intervención 

• Ingresar la denuncia de la internación. 

• Brindar la información adicional requerida 

• Comunicar cualquier modificación en los datos de la 
cirugía e internación 

Proveedor de la 

prótesis 
• Entregar tiempo y forma la prótesis solicitada por el 

Prestador de la intervención. 

 

CONTENIDO 
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1.- Generación de la denuncia 

La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs de producida.  

Deberá indicar: 

• Datos del paciente (si el afiliado no hubiera sido internado en los 
últimos tres meses, se debe dar de alta en el CUAFI). 

• Diagnóstico que justifica su internación  

• Códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, 
como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que le hayan realizado 
(VERIFICAR QUE DATOS SON LOS QUE CARGAN. 

En el caso de las Prótesis, se indicarán  

• Especificaciones de la prótesis utilizada. 

• Sticker de la misma. 

• Datos de la entrega por parte del Proveedor. 
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Luego de transcurrido 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no podrá presentarse para su liquidación 

2.- Recepción y control administrativo. 

Diariamente el sector administrativo del área Internaciones, verificará en 
CUAFI las denuncias recibidas.  

Controlará los datos de los afiliados; tales como DNI, número de afiliado y 
verificará que esté en condiciones de activo. 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta de con la partida de 
nacimiento (sin excepción), y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN.  Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social. 

Una vez controlado los datos del paciente/afiliados, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la intervención. 

3.- Auditoria médica  

Las denuncias se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo 
con la especialidad y a las clínicas que tienen asignadas 

El auditor controlará la información que fue cargada, y la documentación que 
el prestador adjuntó:  

• Módulo solicitado,  

• Historia clínica,  

• Placas radiográficas,  

• Estudios complementarios,  

• Pedidos de prótesis,  

• Cantidad de días de internación. 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de la denuncia 

Los auditores médicos también pueden objetar la prótesis solicitada, por 
modelo, cantidad, y de la aparatología solicitada 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación  

4.- Aprobación y liquidación 

Una vez aprobada la denuncia de internación, pasa al Sector de Liquidación; 
a las mismas se le pueden aplicar descuentos que consideren adecuados los 
auditores, en función de la información enviad, y el análisis de la misma. 
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INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de denuncias evaluadas 

▪ Cantidad de prótesis rechazadas 

▪ Monto de denuncias liquidadas vs. Denuncias solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de denuncias 

 

(3) Internación por cirugía con prótesis no incluida 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación con cirugía y prótesis NO incluida, en los centros de 

atención adheridos a IOMA. 

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación con cirugía y 

prótesis NO incluida, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el 

alojamiento del paciente en la institución, para ser sometido a una cirugía con 

colocación de prótesis; y la mismas sea provista por proveedores que no se 

encuentran dentro de los proveedores con acuerdo de precios con IOMA. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, a cargo de la Organización intermedias como FECLIBA y ACLIBA, 

hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Generación de las denuncias de internación  

- Recepción y control administrativo  

- Auditoria médica por especialidad 

- Auditoria de prótesis solicitadas 

- Pedido de prótesis a proveedores 

- Confirmación de pedido de prótesis 

- Aprobación de denuncias 

RESPONSABILIDADES 
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Área Administrativa CUAFI 

• Verifica datos del afiliado  

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores 
médicos, de acuerdo a la especialidad 

• Realizan el pedido de la prótesis, una vez que los 
auditores médicos la aprueban, por medio de la Intranet “Solicitud de 
Prótesis” 

• Verifica la confirmación del proveedor de la entrega 
de prótesis 

Auditores Médicos 

• Verifica el módulo asignado a la internación, 
información del diagnóstico y tratamiento 

• Verifica el tipo y modelo de prótesis solicitadas en la 
intranet de IOMA, “Solicitud de Prótesis”,  

• Puede realizar pedidos de modificaciones sobre las 
solicitudes de prótesis 

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos 
solicitados, los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de liquidación • Liquida a los prestadores, las denuncias aprobadas 
por los Auditores médicos 

Entidad prestadora de la 

intervención 

• Ingresar al sistema informático la denuncia de la 
internación del paciente 

• Brindar información adicional solicitada por la 
Auditoria IOMA 

• Informar cualquier cambio en la información prevista 
inicialmente 

Proveedor de la prótesis 

• Aprueba o rechaza las solicitudes de prótesis en la 
intranet de IOMA 

• Entrega la prótesis en la entidad prestadora 

 

CONTENIDO 
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1.- Generación de la denuncia 

La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs. de producida 

Deberá indicar los datos del paciente, el diagnostico que justifica su 
internación y los códigos de las prácticas que le realizaron o le serán realizadas, 
como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que fueran realizados  

Si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos tres meses, se debe 
dar de alta en el CUAFI 

Luego de transcurridos 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no se podrá presentar para la liquidación  

2.- Recepción y control administrativos  

Diariamente el sector administrativo del área de Internaciones de IOMA, 
verificara en el CUAFI las denuncias ingresadas por las entidades prestadoras.  

Controlará los datos de los afiliados, tales como número de afiliado y 
verificará que se esté en condición de Activo. 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta con la partida de 
nacimiento (sin excepción) y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN. Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social.  
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Una vez controlados los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la internación.  

3.- Pedido de Prótesis 

La entidad prestadora solicita la prótesis en la Intranet de IOMA, “Pedido de 
Prótesis”, y son analizados por la Auditoría médica 

Cuando las prótesis son aprobadas por los auditores, el personal 
administrativo del área, realiza el pedido a los posibles proveedores por medio de 
la Intranet de IOMA. 

El personal administrativo debe realizar el seguimiento del pedido, hasta que 
el proveedor confirme la solicitud 

En caso que ninguno de los proveedores de respuesta al pedido, 
nuevamente personal administrativo debe efectuarlo a diferentes proveedores 

4.- Auditoria médica por especialidad 

La denuncia se asigna a los diferentes auditores médicos, de acuerdo a la 
especialidad y a las clínicas que tienen asignadas.  

El auditor controlará de cada denuncia la información que fue cargada, y la 
documentación que el prestador adjunto: módulo solicitado, historia clínica, placas 
radiográficas, estudios complementarios, pedidos de prótesis, cantidad de días de 
internación. 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de cada denuncia de internación 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación, los que pasan a ser “fuera de módulo” 

5.- Aprobación y pase a liquidación 

Una vez aprobada la denuncia de internación, pasa al Sector de Liquidación; 

a las mismas se le pueden aplicar descuentos que consideren adecuados los 

auditores, en función de la información enviad, y el análisis de la misma  

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de denuncias evaluadas 

▪ Cantidad de prótesis rechazadas 

▪ Cantidad de prótesis nacionales vs. importadas 

▪ Monto de denuncias liquidadas vs. Denuncias solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de denuncias 
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(4) Internación para tratamiento 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación general, en los centros de atención adheridos a IOMA.  

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación por 

Especialidad, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el alojamiento del 

paciente en la institución, para un mejor tratamiento del paciente. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, a cargo de la Organización intermedias como FECLIBA y ACLIBA, 

hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Generación de la denuncia de internación  

- Recepción y control administrativo  

- Auditoria médica por especialidad 

- Aprobación de denuncias 

No forman parte de este procedimiento, las internaciones con fines de 

prácticas quirúrgicas, las que son descriptas en otro Procedimiento 

RESPONSABILIDADES 

 

Área Administrativa  

• Verificar los datos del afiliado  

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 

Auditores Médicos 

• Verificar el módulo asignado a la internación, información 
del diagnóstico y tratamiento, pedido de prótesis y aparatología 

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos solicitados, 
los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 
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Área de Liquidación • Liquidar a los prestadores, las denuncias aprobadas por 
los Auditores Médicos 

Entidad Prestadora 

• Ingresar al sistema informático la denuncia de la 
internación del paciente. 

• Brindar información adicional solicitada por la Auditoria 
IOMA 

• Informar cualquier cambio en la información prevista 
inicialmente. 

 

CONTENIDO 

 

 

1.- Generación de la denuncia 

La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs. de producida. 
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Deberá indicar los datos del paciente, el diagnóstico que justifica su 
internación y los códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, 
como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que fueron realizados. 

Si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos tres meses, se debe 
dar de alta en el CUAFI. 

Luego de transcurridos 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no podrá presentarse para su liquidación. 

2.- Recepción y control administrativo  

Diariamente el sector administrativo del área de Internaciones de IOMA, 
verificará en el CUAFI las denuncias ingresadas por las Entidad Prestadora  

Controlará los datos de los afiliados; tales como DNI, número de afiliado y 
verificará que esté en condición de Activo 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta con la partida de 
nacimiento (sin excepción), y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN. Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social. 

Una vez controlado los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la internación. 

3.- Auditoria médica por especialidad. 

Las denuncias se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo 
con la especialidad y a las clínicas que tienen asignadas 

El auditor controlará de cada denuncia la información que fue cargada, y la 
documentación que el prestador adjunto: módulo solicitado, historia clínica, placas 
radiográficas, estudios complementarios, pedidos de prótesis, cantidad de días de 
internación. 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de cada denuncia de internación 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación, los que pasan a ser “fuera de módulo” 

4.- Aprobación 

En el caso de Autorización, se remitirá el código de autorización o validación 
de la prestación, o formulario de autorización al prestador. Los conceptos que se 
incluyen en la misma son: honorarios de prestador de internación por día de 
alojamiento, prácticas médicas. 

Con esta autorización, el Prestador estará en condiciones de enviar la 
factura/s para su Liquidación. 
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En caso de Rechazo, se ofrecerá una opción alternativa médica para el 
tratamiento requerido. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de denuncias evaluadas 

▪ Cantidad de denuncias con modificaciones 

▪ Cantidad de denuncias por especialidad 

▪ Monto de denuncias liquidadas vs. Denuncias solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de denuncias 

 

(5) Internación domiciliaria 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación domiciliaria de la Red Pública ambulatoria  

ALCANCE 

Se entiende por “internación domiciliaria”, a aquella modalidad de atención 

de salud, mediante la cual se brinda asistencia al paciente-familia en su domicilio, 

realizado por un equipo multiprofesional e interdisciplinario 

Los pasos que involucra son: 

- Solicitud del servicio 

- Auditoria administrativa Filial/Región 

- Auditoria Regional 

- Aprobación de prestación 

RESPONSABILIDADES 

Afiliado 

• Solicitud de alta completando la Planilla 1- 
SOLICITUD DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA 

• Contactar al prestador 

• Entrega de Planilla 2 firmada por el prestador 
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Delegación/Región 

• Informar los prestadores habilitados de acuerdo 
a las regiones/delegación del afiliado 

• Verifica y carga en sistema ADI 

• El Director regional analiza el pedido de ID, 
luego de la auditoria de terreno 

• Notificar al afiliado – Acta/Orden de prestación 

Auditoria Regional • Realizar la auditoria de terreno 

ADI (DAFMEA) 
• Evaluación del pedido de ID 

• Emisión de Acta/Orden de prestación 

Entidad Prestadora 

• Completar Planilla 2, y remitir al afiliado 

• Iniciar la prestación, luego de la entrega del 
Acta/Orden de la misma 

 

CONTENIDO 

 

1.- Solicitud de alta 
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El familiar o responsable autorizado iniciara la presentación del trámite de 
solicitud de ALTA para cobertura de ADI en la Delegación/Región correspondiente 
a su domicilio acreditando su condición de afiliado y verificado en Padrón 

El profesional que prescribe la solicitud de Atención Domiciliaria Integral 
deberá ser Profesional de Cartilla de lOMA (salvo en los casos de circuito de 
Emergencia Hospitalaria) y deberá completar la PLANILLA 1 - DE SOLICITUD DE 
INTERNACION DOMICILIARIA 

La Delegación/Región informará el listado de empresas perteneciente a la 
región del afiliado designada de acuerdo con el perfil y capacidad de estas. El 
afiliado/familiar se contactará con la empresa seleccionada, para que esta complete 
la PLANILLA 2, para luego firmar la conformidad y la declaración jurada 

2.- Recepción y control administrativos  

El área administrativa de la Delegación/Región del IOMA que corresponda, 
luego de verificar en Padrón on-line la condición de afiliado del peticionante, 
procederá a realizar la CARGA del trámite al sistema de ADI, lo remitirá al Área de 
Auditoria regional 

La Auditoria Regional validará la matricula del profesional prescriptor, 
evaluará la planilla de solicitud del médico prescriptor y resolverá, previa auditoria 
en terreno si corresponde o no otorgar la prestación, completando la PLANILLA DE 
AUDITORIA REGIONAL 

3.- Auditoría de terreno- elevación de solicitud 

La Auditoria regional se encargará de realizar la AUDITORIA EN TERRENO 
que será avalada por el Director de Región, donde se volcaran las necesidades 
reales y las prestaciones que correspondan otorgar según la patología del enfermo.  

La Delegación/Región, elevará la solicitud al Sector de Atención Domiciliaria 
Integral de la DAFMEA a través del sistema web de ADI, cargando: 

• PLANILLA 1 SOLICITUD de Internación Domiciliaria, firmada por el 
médico prescriptor de lOMA, con resumen de la Historia clínicas y estudios 
complementarios en caso de ser requeridos.  

• PLANILLA DE AUDITORIA REGIONAL - DE EVALUACION y 
PROPUESTA de Atención domiciliaria con firma del el médico auditor regional.  

• PLANILLA 2 - DE PROPUESTA PRESTACIONAL con firma del 
médico responsable de la empresa elegida. 

4.- Aprobación - ADI (DAFMEA) 

El Sector de Atención Domiciliaria Integral (ADI) de la DAFMEA, a través de 
la AUDITORIA CENTRAL, y luego de su evaluación podrá a solicitar a la auditoria 
regional más información en caso de necesitarlo 
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Si autoriza la solicitud, describirá el módulo/sub-módulos autorizados y el 
periodo de tiempo.  Confeccionando el Acta/Orden de autorización través del 
sistema web de ADI.  

La DAFMEA emitirá un ACTA/ORDEN DE PRESTACION con el dictamen 
de la auditoría será remitida a la Delegación/Región correspondiente, en donde el 
afiliado/familiar Responsable Autorizado deberá retirarla. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de ID solicitadas en periodo de tiempo 

▪ Cantidad de ID solicitadas por región/delegación 

▪ Cantidad de ID solicitadas vs. aprobadas 

▪ Cantidad de ID solicitadas por especialidad médica 

▪ Ranking de módulos/prestaciones más solicitados 

▪ Ranking de prestadores con mayores solicitudes de ID 

 

(6) Internación – Cir. No cubierta  

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación con cirugía no cubiertas, que se genera por medio de la 

modalidad “Trámite de excepción”, en los centros de atención adheridos a IOMA. 

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación con cirugía No 

Cubiertas, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el alojamiento del 

paciente en la institución para ser sometido a una cirugía, y la cobertura fuera 

solicitada por la vía de Trámite de excepción.  

Los trámites de excepción son aquellos que se originan cuando los 

requerimientos de asistencia no se encuadran o adecuan a los 

módulos/nomencladores de IOMA. 

Se incluyen las actividades que van desde el pedido del trámite por medio 

del afiliado, hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Inicio del Trámite de excepción por parte del afiliado 
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- Recepción y control en Delegaciones / Regiones  

- Recepción y control administrativo en Central  

- Auditoria médica por especialidad 

- Aprobación de denuncias 

RESPONSABILIDADES 

Delegaciones/Regiones 

• Reciben los pedidos de cobertura vía Tramite de 
excepción, y la respuesta a trámites ya ingresados y con observaciones 

• Asignan número de trámite a los que se inician 

• Las delegaciones lo remiten a las Regiones 

• Las regiones los remiten a IOMA Central  

• Reciben, por parte de IOMA Central, los trámites 
observados y rechazados y remiten al afiliado 

Área Administrativa - 

Internaciones 

• Verifica datos del afiliado  

• Realizan control administrativo del trámite 

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 

Auditores Médicos 

• Verifica el/los módulos solicitados en el trámite de 
excepción, información del diagnóstico y tratamiento, historia clínica y 
demás documentación anexa 

• Verifica el tipo y modelo de material implantables si este 
fuera requerido  

• Puede realizar pedidos de modificaciones, tanto en 
módulos como materiales /prótesis 

• Solicitar al prestador mayor información  

• Elevar al Directorio con acta de recomendación de 
aprobar 

Directorio 

• Analiza las actas que envían los Auditores médicos, con 
recomendación de aprobar 

• Pasa a área de Compras el pedido de materiales 
implantables que están dentro de la resolución 

• Analizan el pedido de materiales implantables que están 
fuera de la resolución 

Entidad Prestadora 

• Elabora la orden médica para el paciente 

• Brindar información adicional solicitada por la Auditoria 
IOMA 

• Factura a la Obra Social la prestación 
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CONTENIDO 

 

1.- Generación del trámite de excepción 

El afiliado con la orden médica inicia el trámite de excepción en la Delegación 
que le correspondiera 

El trámite deberá indicar los datos del paciente, los códigos de las prácticas 
que o le serán realizadas, como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios 
que fueran realizados  

La delegación genera el trámite asignando un número al mismo, y lo eleva a 
la Región que lo nuclea 

La Región realiza control sobre los trámites recibidos, y los eleva a IOMA 
central 

2.- Recepción y control administrativos  

Diariamente el sector administrativo del área de Internaciones de IOMA, 
verificara los trámites por excepción que llegan de las distintas regiones de la 
Provincia de Bs. As.  

Controlará los datos de los afiliados, tales como número de afiliado y 
verificará que se esté en condición de Activo. 

Una vez controlados los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad del pedido. 
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3.- Auditoria médica por especialidad 

La denuncia se asigna a los diferentes auditores médicos, de acuerdo a la 
especialidad  

El auditor controlará de cada trámite la información que fue completada, y la 
documentación que el prestador adjunto: módulo solicitado, historia clínica, placas 
radiográficas, estudios complementarios, pedidos de prótesis/materiales 
implantables, cantidad de días de internación. 

Los Auditores médicos solicitarán información adicional o corrección de la 
enviada, devolviendo el trámite a la Región, para que llegue nuevamente al afiliado 

4.- Elevan al Directorio aquellos trámites que consideran que sean 
aprobados 

Recomendación aprobar y pase a Directorio 

Reciben de los Auditores médicos los trámites con tienen recomendación de 

ser aprobados 

Se eleva Acta de aprobación a la Región/Delegación para que remita al 

prestador y este pueda facturar 

Analiza los pedidos de materiales implantables que están fuera de la 

resolución, pudiendo aprobar o rechazar los mismos; si aprueba pasan al área 

compras, si rechaza el trámite vuelve a la Región/Delegación para remitir al afiliado 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de Trámites de excepción presentados en total 

▪ Cantidad de Trámites de excepción observados en primera 
instancia 

▪ Cantidad de trámites de excepción presentados por especialidad 

▪ Cantidad de prótesis/materiales implantables solicitados 

▪ Tipos de prótesis/materiales implantables solicitados 

▪ Monto de trámites de excepción aprobados vs. solicitados 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de los trámites 
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Anexo N° 2: Documentos de procedimientos normativizados conforme 

a la re-ingeniería de Internaciones domiciliarias  

Tal como se adelantó en el documento, en este Anexo se acompaña el 

trabajo de re-ingeniería de procesos que realizó el equipo del Componente 

Organización y Método.  

Los siguientes procedimientos han sido normativizados: 

1.- Internación por cirugía sin prótesis 

2.- Internación por cirugía con prótesis 

3.- Internación por cirugía con prótesis no incluida 

4.- Internación para tratamiento 

5.- Internación psiquiátrica 

6.- Internación domiciliaria 

7.- Internaciones - Traslados 

8.- Internación por cirugías de excepción 

 

(1) Internación por cirugía sin prótesis 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación para cirugías sin prótesis, en los centros de atención 

adheridos a IOMA.  

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación para Cirugía 

sin prótesis, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el alojamiento en 

una institución, y sean sometidos a una cirugía sin prótesis. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, a cargo de la Organización intermedias como FECLIBA y ACLIBA, 

hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 
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- Solicitud de la autorización 

- Auditoria administrativa 

- Auditoria médica por especialidad 

- Autorización, o rechazo 

RESPONSABILIDADES 

 

Área Administrativa  

CUA 

• Verificar los datos del afiliado  

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 

Auditores Médicos 

CUA 

• Verificar el módulo asignado a la internación, información 
del diagnóstico y tratamiento, pedido de prótesis y aparatología 

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos solicitados, 
los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de Liquidación • Liquidar a los prestadores, las denuncias aprobadas por 
los Auditores Médicos 

Entidad Prestadora 

• Ingresar al sistema informático la denuncia de la 
internación del paciente. 

• Brindar información adicional solicitada por la Auditoria 
IOMA 

• Informar cualquier cambio en la información prevista 
inicialmente. 

 

CONTENIDO 
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1.- Solicitud de la autorización 

La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs. de producida. 

Deberá indicar los datos del paciente, el diagnóstico que justifica su 
internación y los códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, 
como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que fueron realizados. 

Si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos tres meses, se debe 
dar de alta en el CUAFI. 

Luego de transcurridos 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no podrá presentarse para su liquidación. 

2.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria administrativa 

Diariamente el sector administrativo del área CUA, verificará en el CUAFI las 
denuncias ingresadas por las Entidad Prestadora  

Controlará los siguientes datos 
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• Afiliado activo y condición del afiliado; AVI cuota al día 

• Prestación dentro del contrato 

• Valor de práctica del convenio 

• Coincidencias entre sexo/edad paciente y el código de la práctica 

• Incorporación de copagos, según plan, tipo de prestación y afiliado 

• Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

• Prestador activo 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta con la partida de 
nacimiento (sin excepción), y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN. Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social. 

Una vez controlado los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la internación. 

3.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria médica (por especialidad). 

Las denuncias se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo 
con la especialidad y a las clínicas que tienen asignadas 

El auditor controlará de cada denuncia 

• La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento de 
cirugía sin prótesis 

• Práctica quirúrgica solicitada por especialista 

• Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 

• Historial de prestaciones del paciente 

• Perfil del prestador 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de cada denuncia de internación 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación, los que pasan a ser “fuera de módulo” 

4.- Autorizaciones 

En el caso de Autorización, se remitirá el código de autorización o validación 
de la prestación, o formulario de autorización al prestador. Los conceptos que se 
incluyen en la misma son: honorarios de prestador de internación por día de 
alojamiento, prácticas médicas. 
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Con esta autorización, el Prestador estará en condiciones de enviar la 
factura/s para su Liquidación. 

En caso de Rechazo, se ofrecerá una opción alternativa médica para el 
tratamiento requerido. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes evaluadas 

▪ Cantidad de solicitudes con modificaciones 

▪ Cantidad de solicitudes por especialidad 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de solicitudes 

 

(2) Internación por cirugía con prótesis  

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en una 

Internación para una cirugía con prótesis incluida, en los centros autorizados por 

IOMA. 

ALCANCE 

Se entiende por “cirugías con prótesis incluida”, a aquellas intervenciones en 

las cuales las prótesis, son provistas por los Proveedores con los cuales IOMA tiene 

un Acuerdo previo. 

Estos Acuerdos, regulan las marcas, modelos, especificaciones y precios de 

las prótesis a colocar. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Solicitud de autorización 

- Auditoria administrativa  

- Auditoria médica por especialidad 

- Autorización, o rechazo 

RESPONSABILIDADES 
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Área Administrativa CUA 

• Verifica datos del afiliado de cada denuncia de 
internación 

• Si el afiliado no se ha internado en los últimos tres 
meses, se da de alta nuevamente en el aplicativo CUAFI 

• En el caso de bebes recién nacido les da el alta en 
CUAFI 

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 

Auditores Médicos CUA 

• Verifica en CUAFI, el módulo asignado a la internación, 
información del diagnóstico y tratamiento 

• Verifica el tipo y modelo de prótesis solicitadas, que en 
esta modalidad van a ser provistas los prestadores  

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos solicitados, 
los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de Liquidación • Liquidación a los prestadores, las denuncias aprobadas 
por los Auditores Médicos 

Entidad Prestadora de la 

intervención 

• Ingresar la denuncia de la internación. 

• Brindar la información adicional requerida 

• Comunicar cualquier modificación en los datos de la 
cirugía e internación 

Proveedor de la prótesis • Entregar tiempo y forma la prótesis solicitada por el 
Prestador de la intervención. 

 

CONTENIDO 
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1.- Solicitud de autorización 

La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs. de producida.  

Deberá indicar: 

• Datos del paciente (si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos 
tres meses, se debe dar de alta en el CUAFI). 

• Diagnóstico que justifica su internación  

• Códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, como 
también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que le hayan realizado. 

En el caso de las Prótesis, se indicarán  

• Especificaciones de la prótesis utilizada. 

• Sticker de la misma. 

• Datos de la entrega por parte del Proveedor. 

Luego de transcurrido 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no podrá presentarse para su liquidación 

2.- Central única de autorizaciones – Auditoria Administrativa 

Diariamente el sector administrativo de CUA, verificará en el CUAFI las 
denuncias ingresadas por la Entidad Prestadora. 

Controlará los siguientes datos: 
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• Afiliado activo y condición del afiliado; AVI cuota al día 

• Prestación dentro del contrato 

• Valor de práctica del convenio 

• Coincidencias entre sexo/edad paciente y el código de la práctica 

• Valorización de los honorarios de cirujano principal, ayudantes, 
instrumentadores según el código de la prestación 

• Control de autorización previa de internación, con su correspondiente 
autorización previa de la prótesis brindada y proveedor 

• Incorporación de copagos, según plan, tipo de prestación y afiliado 

• Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

• Prestador activo 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta de con la partida de 
nacimiento (sin excepción), y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN.  Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social. 

Una vez controlado los datos del paciente/afiliados, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la intervención. 

3.- Central única de autorizaciones - Auditoria médica (por especialidad) 

Las denuncias se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo 
con la especialidad y a las clínicas que tienen asignadas 

El auditor controlará la información que fue cargada, y la documentación que 
el prestador adjuntó:  

• La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento 

• Practica solicitada por especialista 

• Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 

• Solicitud de prótesis 

• Historial de prestaciones del paciente 

• Perfil del prestador  

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de la denuncia. 

Los auditores médicos también pueden objetar la prótesis solicitada, por 
modelo, cantidad, y de la aparatología solicitada 
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También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación  

4.- Autorizaciones 

En el caso de Autorización, se remitirá el código de autorización o validación 
de la prestación, o formulario de autorización al prestador. Los conceptos que se 
incluyen en la misma son: honorarios de prestador de internación por día de 
alojamiento, prácticas médicas. 

Con esta autorización, el Prestador estará en condiciones de enviar la 
factura/s para su Liquidación. 

En caso de Rechazo, se ofrecerá una opción alternativa médica para el 
tratamiento requerido. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes evaluadas 

▪ Cantidad de prótesis rechazadas 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de solicitudes 

 

(3) Internación con cirugía y prótesis no incluida 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

procesos de Internación con cirugía y prótesis NO incluida, en los centros de 

atención adheridos a IOMA. 

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por “Internación por cirugía 

con prótesis no incluida”, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el 

alojamiento del paciente en la institución, para ser sometido a una cirugía con 

colocación de prótesis; pero que la misma, no es provista por un proveedor con el 

que se mantenga un convenio vigente. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, a cargo de la Organización intermedias como FECLIBA y ACLIBA, 

hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 
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- Solicitud de la autorización 

- Auditoria administrativa  

- Auditoria médica 

- Auditoria de prótesis solicitadas 

- Pedido de prótesis a proveedores 

- Confirmación de pedido de prótesis 

- Autorización, o rechazo 

RESPONSABILIDADES 

Área Administrativa CUA 

• Verifica datos del afiliado  

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 

• Realizan el pedido de la prótesis, una vez que los 
auditores médicos la aprueban, por medio de la Intranet “Solicitud de 
Prótesis” 

• Verifica la confirmación del proveedor de la entrega de 
prótesis 

Auditores Médicos CUA 

• Verifica el módulo asignado a la internación, información 
del diagnóstico y tratamiento 

• Verifica el tipo y modelo de prótesis solicitadas en la 
intranet de IOMA, “Solicitud de Prótesis”,  

• Puede realizar pedidos de modificaciones sobre la 
solicitud de prótesis 

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos solicitados, 
los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de liquidación • Liquida a los prestadores, las denuncias aprobadas por 
los Auditores médicos 

Entidad prestadora de la 

intervención 

• Ingresar al sistema informático la denuncia de la 
internación del paciente 

• Brindar información adicional solicitada por la Auditoria 
IOMA 

• Informar cualquier cambio en la información prevista 
inicialmente 
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Proveedor de la prótesis 

• Aprueba o rechaza las solicitudes de prótesis en la 
intranet de IOMA 

• Entrega la prótesis en la entidad prestadora 

 

CONTENIDO 

 

1.- Solicitud de autorización 

La Entidad Prestadora (Clínica, Sanatorio u Hospital) deberá ingresar en el 
sistema informático CUAFI, la denuncia de la internación de un paciente, dentro de 
las 72 horas de producida 

Deberá indicar  

• Datos del paciente (si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos 
tres meses, se debe dar de alta en el CUAFI). 

• Diagnóstico que justifica su internación  
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• Códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, como 
también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que le hayan realizado. 

Si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos tres meses, se debe 
dar de alta en el CUAFI 

Luego de transcurridos 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no se podrá presentar para la liquidación  

2.- Central única de autorizaciones- Auditoria administrativa 

Diariamente el sector administrativo del CUA, verificara en el CUAFI las 
denuncias ingresadas por las entidades prestadoras.  

Controlará los datos  

• Afiliado activo y condición del afiliado; AVI cuota al día 

• Prestación dentro del contrato 

• Valor de práctica del convenio 

• Coincidencias entre sexo/edad paciente y el código de la práctica 

• Valorización de los honorarios de cirujano principal, ayudantes, 
instrumentadores según el código de la prestación 

• Incorporación de copagos, según plan, tipo de prestación y afiliado 

• Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

• Prestador activo 

Una vez controlados los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la internación.  

2.- Auditoria solicitud de Prótesis 

La Entidad Prestadora solicita la prótesis en la Intranet de IOMA, “Pedido de 
Prótesis”, y son analizados por la Auditoría médica. 

Cuando las prótesis son aprobadas por los auditores, el personal 
administrativo del área, realiza el pedido a los posibles proveedores por medio de 
la Intranet de IOMA. 

La gestión con el proveedor estará a cargo de la Dirección de Compras. 

El personal administrativo de CUA, debe realizar el seguimiento del pedido, 
hasta que el proveedor confirme la solicitud. 

La entrega de la prótesis se realizará directamente en la Entidad Prestadora, 
para realizar la intervención. 
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Si ninguno de los proveedores de respuesta al pedido, nuevamente personal 
administrativo debe efectuarlo a diferentes proveedores 

Central única de autorizaciones- Auditoria médica por especialidad 

La denuncia se asigna a los diferentes auditores médicos, de acuerdo a la 
especialidad y a las clínicas que tienen asignadas.  

El auditor controlará de cada denuncia la información que fue cargada, y la 
documentación que el prestador adjunto:  

• La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento 

• Practica solicitada por especialista 

• Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 

• Solicitud de prótesis 

• Historial de prestaciones del paciente 

• Perfil del prestador 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de cada denuncia de internación. 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación, los que pasan a ser “fuera de módulo” 

4.- Autorizaciones 

En el caso de Autorización, se remitirá el código de autorización o validación 

de la prestación, o formulario de autorización al prestador. Los conceptos que se 

incluyen en la misma son: honorarios de prestador de internación por día de 

alojamiento, prácticas médicas. 

Esta autorización, habilitará al Prestador para que, luego de realizada la 

práctica envíe las facturas para su Liquidación. Junto a la documentación, deberá 

enviar los stickers de la prótesis colocada. 

En caso de Rechazo, se ofrecerá una alternativa médica para el tratamiento 

requerido. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes evaluadas 

▪ Cantidad de prótesis rechazadas 

▪ Cantidad de prótesis nacionales vs. importadas 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 
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▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de solicitudes 

 

(4) Internación para tratamiento 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación general, en los centros de atención adheridos a IOMA.  

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación para 

Tratamiento, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el alojamiento en 

una institución, para un mejor tratamiento del paciente. 

Se incluyen las actividades que van desde la carga de la denuncia de 

internación, a cargo de la Organización intermedias como FECLIBA y ACLIBA, 

hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Solicitud de la autorización 

- Auditoria administrativa 

- Auditoria médica por especialidad 

- Autorización, o rechazo 

No forman parte de este procedimiento, las internaciones con fines de 

prácticas quirúrgicas, las que son descriptas en otros Procedimientos. 

RESPONSABILIDADES 

 

Área Administrativa  

CUA 

• Verificar los datos del afiliado  

• Asigna las denuncias a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 
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Auditores Médicos 

CUA 

• Verificar el módulo asignado a la internación, información 
del diagnóstico y tratamiento, pedido de prótesis y aparatología 

• Solicitar al prestador mayor información sobre cada 
denuncia en particular 

• Realizar modificaciones sobre los módulos solicitados, 
los días de internación 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
liquidación 

Área de Liquidación • Liquidar a los prestadores, las denuncias aprobadas por 
los Auditores Médicos 

Entidad Prestadora 

• Ingresar al sistema informático la denuncia de la 
internación del paciente. 

• Brindar información adicional solicitada por la Auditoria 
IOMA 

• Informar cualquier cambio en la información prevista 
inicialmente. 

 

CONTENIDO 

 

1.- Solicitud de la autorización 
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La entidad prestadora deberá ingresar en el sistema informático CUAFI, la 
denuncia de la internación de un paciente, dentro de las 72 hs. de producida. 

Deberá indicar los datos del paciente, el diagnóstico que justifica su 
internación y los códigos de las prácticas que les realizaron o le serán realizadas, 
como también adjuntar todos los diagnósticos y estudios que fueron realizados. 

Si el afiliado no hubiera sido internado en los últimos tres meses, se debe 
dar de alta en el CUAFI. 

Luego de transcurridos 4 meses de la internación sin ser denunciada y 
cerrada, no podrá presentarse para su liquidación. 

2.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria administrativa 

Diariamente el sector administrativo del área CUA, verificará en el CUAFI las 
denuncias ingresadas por las Entidad Prestadora  

Controlará los siguientes datos 

• Afiliado activo y condición del afiliado; AVI cuota al día 

• Prestación dentro del contrato 

• Valor de práctica del convenio 

• Coincidencias entre sexo/edad paciente y el código de la práctica 

• Incorporación de copagos, según plan, tipo de prestación y afiliado 

• Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

• Prestador activo 

En el caso de los bebes recién nacidos, se les da el alta con la partida de 
nacimiento (sin excepción), y se le asigna un N° de afiliado igual al de la madre con 
la sigla RN. Pasados treinta (30) días, los padres deberán hacer la afiliación a la 
Obra Social. 

Una vez controlado los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad de la internación. 

3.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria médica (por especialidad). 

Las denuncias se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo 
con la especialidad y a las clínicas que tienen asignadas 

El auditor controlará de cada denuncia 

• La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento 

• Práctica solicitada por especialista 

• Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 
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• Historial de prestaciones del paciente 

• Perfil del prestador 

Los Auditores médicos solicitarán a los prestadores la información y 
documentación adicional que consideren necesaria, para complementar el análisis 
de cada denuncia de internación 

También pueden modificar tanto el módulo requerido por el prestador, como 
los días de internación, los que pasan a ser “fuera de módulo” 

4.- Autorizaciones 

En el caso de Autorización, se remitirá el código de autorización o validación 
de la prestación, o formulario de autorización al prestador. Los conceptos que se 
incluyen en la misma son: honorarios de prestador de internación por día de 
alojamiento, prácticas médicas. 

Con esta autorización, el Prestador estará en condiciones de enviar la 
factura/s para su Liquidación. 

En caso de Rechazo, se ofrecerá una opción alternativa médica para el 
tratamiento requerido. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes evaluadas 

▪ Cantidad de solicitudes con modificaciones 

▪ Cantidad de solicitudes por especialidad 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de solicitudes 

 

(5) Internación psiquiátrica 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación Psiquiátrica, en los centros de atención adheridos a IOMA.  

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación psiquiátrica, a 

todas aquellas prácticas médicas de especialidad psiquiátrica que requiera 

alojamiento en una institución de la red de prestadores de IOMA. 
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Se incluyen las actividades que van desde la denuncia de internación, a 

cargo de la entidad prestadora de la internación, hasta la liquidación de la misma. 

Los pasos que involucra son: 

- Denuncia de internación 

- CUA - Auditoria administrativa 

- CUA - Auditoria médica  

- Autorización 

- Liquidación 

RESPONSABILIDADES 

 

Área Administrativa  

CUA 

• Verifica en forma diaria las denuncias de Internación 
psiquiátrica 

• Controla los datos del afiliado, del prestador del servicio 
de internación, fecha de ingreso de internación 

Auditores M. Psiquiátricos  

CUA 

• Verificar el módulo asignado a la internación psiquiátrica, 
la información del diagnóstico y tratamiento correspondiente 

• Dar conformidad a las denuncias para su posterior 
autorización 

Área de Liquidación 

• Recibe las liquidaciones de las internaciones autorizadas 

• Liquidar a los prestadores, las denuncias aprobadas por 
la Auditoria M. Psiquiátrica de CUA 

ABEASM 

• Es la encargada de remitir las facturas de los prestadores 
de internación psiquiátrica a IOMA 

 

Entidad Prestadora 

• Remite a IOMA protocolo de internación, con un lapso no 
mayor a 24 hs. de producida la mismas 

 

 

CONTENIDO 
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1.- Denuncia de internación 

La entidad prestadora informa a IOMA el protocolo de denuncia de 
internación, en un lapso no mayor a 24 horas. 

2.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria administrativa 

El sector administrativo del área CUA, verificará en forma diaria las 
denuncias de Internación Psiquiátrica que envíen las entidades prestadoras de esta 
modalidad  

Controlará los siguientes datos 

• Datos del prestador: Nombre/Razón Social, dirección, localidad y 
teléfono 

• Datos del afiliado: Nombre y apellido, N° de afiliado, edad 

• Fecha de ingreso de la internación 

• Si corresponde a una primera internación; si tuviera otra anterior, 
completa los datos de fecha de egreso de última internación y lugar 
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3.- Central Única de Autorizaciones -Auditoria M. Psiquiátrica 

El auditor controlará de cada denuncia de internación psiquiátrica, lo 
siguiente:  

• El diagnóstico de ingreso según DSM 

• El código correspondiente, en letras 

• El Módulo asignado a la internación solicitada, de acuerdo al Plan de 
Salud Mental de IOMA 

• La cantidad de día de internación previstos en el módulo que fuera 
informado, y correspondiente a la internación 

4.- Autorizaciones 

El médico auditor emite la autorización de la internación psiquiátrica, y envía 
a la entidad prestadora. 

5.- Liquidación 

La entidad prestadora deberá emitir factura a IOMA dentro de los 10 (diez) 
primeros días del mes siguiente al de las prestaciones convenidas 

La presentación de las facturas se hace por intermedio de la ABEASM 
(Asociación Bonaerense de Establecimientos para la Atención de Salud Mental) 

Los débitos aplicados serán devueltos a la Asociación Bonaerense de 
Establecimientos para la Atención de Salud Mental (A.B.E.SA.M.), quien los remitirá 
a cada prestador que nuclea. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes evaluadas 

▪ Cantidad de solicitudes con modificaciones 

▪ Cantidad de solicitudes por especialidad 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de solicitudes 

 

(6) Internación domiciliaria 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación domiciliaria de la Red Pública ambulatoria  
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ALCANCE 

Se entiende por “Internación Domiciliaria”, a aquella modalidad de atención 

de salud, mediante la cual se brinda asistencia al paciente-familia en su domicilio, 

realizado por un equipo multiprofesional e interdisciplinario 

Los pasos que involucra son: 

- Solicitud del servicio 

- Auditoria administrativa Filial/Región 

- Auditoria Regional 

- Aprobación de prestación 

RESPONSABILIDADES 

Afiliado 

• Solicitud de alta completando la Planilla 1- SOLICITUD 
DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA 

• Contactar al prestador 

• Entrega de Planilla 2 firmada por el prestador 

Delegación/Región 

 

• Informar los prestadores habilitados de acuerdo a la 
región/delegación del afiliado 

• Verifica y carga en sistema ADI 

• El Director regional analiza el pedido de ID, luego de la 
auditoria de terreno 

• Notificar al afiliado – Acta/Orden de prestación 

Auditoria Regional • Realizar la auditoria de terreno 

ADI (DAFMEA) 
• Evaluación del pedido de ID 

• Emisión de Acta/Orden de prestación 

Entidad Prestadora 

• Completar Planilla 2, y remitir al afiliado 

• Iniciar la prestación, luego de la entrega del Acta/Orden 
de la misma 

 

CONTENIDO 
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1.- Solicitud de alta 

El familiar o afiliado con la orden médica inicia el trámite de solicitud de 
autorización a través de los siguientes medios: 

• Telefónicamente 

• Vía e-mail 

• Chat on line (Web IOMA) 

• Vía web, completando formulario 

El trámite deberá indicar  

• N° de afiliado 

• Apellido y nombre del afiliado 

• Prestación/es solicitada/s 

• Diagnostico 
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• Fecha de la orden 

• Nombre y matrícula del profesional prescriptor 

• Lugar de la realización de la práctica 

• e-mail donde desea recibir autorización 

• Teléfono de contacto 

• Adjuntar documentación (orden de prescripción) 

• Adjuntar información 

El profesional que prescribe la solicitud de Atención Domiciliaria Integral 
deberá ser Profesional de Cartilla del lOMA (salvo en los casos de circuito de 
Emergencia Hospitalaria) y deberá completar la PLANILLA 1 - DE SOLICITUD DE 
INTERNACION DOMICILIARIA 

La CUA informará el listado de empresas perteneciente a la región del 
afiliado designada de acuerdo con el perfil y capacidad de estas. El afiliado/familiar 
se contactará con la empresa seleccionada, para que esta complete la PLANILLA 
2, para luego firmar la conformidad y la declaración jurada 

2.- Central única de autorizaciones- Auditoria administrativa 

El área administrativa de CUA, luego de verificar en Padrón on-line la 
condición de afiliado del peticionante, procederá a realizar la CARGA del trámite al 
sistema de ADI, lo remitirá al Área de Auditoria regional 

La Auditoria administrativa validará la matricula del profesional prescriptor, 
evaluará la planilla de solicitud del médico prescriptor y resolverá, previa auditoria 
en terreno si corresponde o no otorgar la prestación, completando la PLANILLA DE 
AUDITORIA REGIONAL 

3.- Central única de autorizaciones - Auditoria de terreno 

La Auditoria regional se encargará de realizar la AUDITORIA EN TERRENO 
que será avalada por el Director de Región, donde se volcaran las necesidades 
reales y las prestaciones que correspondan otorgar según la patología del enfermo.  

La Delegación/Región, elevará la solicitud al Sector de Atención Domiciliaria 
Integral de la DAFMEA a través del sistema web de ADI, cargando: 

• PLANILLA 1 SOLICITUD de Internación Domiciliaria, firmada por el 
médico prescriptor del lOMA, con resumen de la Historia clínicas y estudios 
complementarios en caso de ser requeridos.  

• PLANILLA DE AUDITORIA REGIONAL - DE EVALUACION y 
PROPUESTA de Atención domiciliaria con firma del médico auditor regional.  

• PLANILLA 2 - DE PROPUESTA PRESTACIONAL con firma del 
médico responsable de la empresa elegida.  
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4.- Aprobación - ADI (DAFMEA) 

El Sector de Atención Domiciliaria Integral (ADI) de la DAFMEA, a través 
de la AUDITORIA CENTRAL, y luego de su evaluación podrá a solicitar a la 
auditoria regional más información en caso de necesitarlo 

Si autoriza la solicitud, describirá el módulo/sub-módulos autorizados y el 
periodo de tiempo.  Confeccionando el Acta/Orden de autorización través del 
sistema web de ADI.  

La DAFMEA emitirá un ACTA/ORDEN DE PRESTACION con el dictamen 
de la auditoría será remitida a la Delegación/Región correspondiente, en donde el 
afiliado/familiar Responsable Autorizado deberá retirarla. 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de ID solicitadas en periodo de tiempo 

▪ Cantidad de ID solicitadas por región/delegación 

▪ Cantidad de ID solicitadas vs. aprobadas 

▪ Cantidad de ID solicitadas por especialidad médica 

▪ Ranking de módulos/prestaciones más solicitados 

▪ Ranking de prestadores con mayores solicitudes de ID 

 

(7) Internaciones – Traslados 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Traslados de paciente internados, en los centros de atención adheridos 

a IOMA.  

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Traslados de paciente 

internados, a aquellos que se efectúan de un centro de atención a otro, para un 

mejor tratamiento del paciente. 

Se incluyen las actividades que van desde la solicitud del traslado, que 

puede ser pedida por el prestador o del paciente, hasta la liquidación de la 

prestación. 

Los pasos que involucra son: 
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- Solicitud de la autorización de traslado 

- Asignación de los prestadores 

- Auditoria administrativa 

- Autorización, o rechazo 

RESPONSABILIDADES 

Entidad prestadora  

• La entidad prestadora solicita el pedido de traslado del 
paciente al Call BA 

• Debe justificar y fundamentar la solicitud del traslado 

Afiliado 

• El afiliado puede solicitar el traslado comunicándose con 
el Call BA 

• Debe justificar la solicitud, ya sea por una mejora en la 
atención, o distancia del centro de atención 

Call BA 

• Recibe las solicitudes de traslado 

• Verifica si el traslado corresponde por cuenta de IOMA 

• Realiza la búsqueda de lugares disponibles, y comunica 
tres alternativas 

• Realiza la búsqueda de prestadores de traslado  

Auditoria de Traslados- CUA  

• Verifica los traslados que informa el Call, en cuanto a los 
datos de los afiliados, la justificación que se presentará en la solicitud, y 
la asignación de nuevo prestador 

• La Auditoria, rechaza o autoriza los traslados que fueron 
gestionados 

Área Liquidación 
• Recibe las liquidaciones de los traslados autorizados  

• Liquidar a los prestadores por los servicios autorizados 

 

CONTENIDO 



623 
 
 

 

1.- Solicitud de la autorización traslados 

La entidad prestadora solicita al CALL BA el traslado del paciente 

El pedido de traslado debe justificarse, de acuerdo a la necesidad de la 
prestación a cumplir o se requiera una atención médica de mayor complejidad 

El afiliado también puede solicitar el pedido de traslado, comunicándose 
con el CALL BA 

2.- Asignación traslado – Call BA 

El Call recibe el pedido y realiza la búsqueda de lugares disponibles para 
traslados; debe ofrecer tres (3) opciones 

El Call realiza la búsqueda de prestadores de traslados, en caso que no 
esté a cargo del centro de atención que realiza la derivación 

El prestador/paciente eligen entre las opciones ofrecidas por el CALL, y 
este asigna el traslado 

3.- Auditoria de Traslado- CUA 

Auditoria de traslados de IOMA, recibe los pedidos de traslados 
gestionados, no los observados 

La Auditoria de Traslado de IOMA autoriza o rechaza, los pedidos de 
traslados que recibe del CALL 
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Puede observarlos, en caso que el traslado este a cargo del centro de 
asistencia que deriva 

4.- Liquidación 

El Área de liquidación recibe las correspondientes liquidaciones de pagos 
de los traslados autorizados 

Realiza la liquidación a los prestadores por los servicios autorizados 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de solicitudes traslados recibidas mensuales 

▪ Cantidad de solicitudes de traslados con 
modificaciones/rechazadas 

▪ Cantidad de solicitudes de traslados por especialidad 

▪ Monto de solicitudes liquidadas vs. solicitudes solicitadas 

▪ Plazo promedio de tiempo de asignación de prestadores  

 

(8) Internación por cirugías de excepción 

 

OBJETO 

Este procedimiento tiene como objeto regular los pasos a seguir en el 

proceso de Internación con cirugías no cubiertas, que se genera por medio de la 

modalidad “Trámite de excepción”, en los centros de atención adheridos a IOMA. 

ALCANCE 

A los fines de este procedimiento, se entiende por Internación por Cirugía 

por Excepción, a todas aquellas prácticas médicas que requieran el alojamiento del 

paciente en la institución para ser sometido a una cirugía no incluida en el 

nomenclador y, por lo tanto, deba ser solicitado como Trámite de Excepción.  

Los trámites de excepción son aquellos que se originan cuando los 

requerimientos de asistencia no se encuadran o adecuan a los 

módulos/nomencladores de IOMA. 

Se incluyen las actividades que van desde el pedido del trámite por medio 

del afiliado, hasta la liquidación de la prestación. 

Los pasos que involucra son: 

- Solicitud de autorización del Trámite de excepción por parte del afiliado 
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- Recepción y control en Delegaciones / Regiones  

- CUA- Auditoria administrativa  

- CUA -Auditoria médica por especialidad 

- Aprobación de denuncias 

RESPONSABILIDADES 

Afiliado • Ingresar la solicitud de autorización del trámite por 
excepción, completando todos los datos requeridos 

Área Administrativa - CUA 

• Verifica datos del afiliado  

• Realizan control administrativo del trámite 

• Asigna las solicitudes a los diferentes Auditores médicos, 
de acuerdo a la especialidad 

Auditores Médicos- CUA 

• Verifica el/los módulos solicitados en el trámite de 
excepción, información del diagnóstico y tratamiento, historia clínica y 
demás documentación anexa 

• Verifica el tipo y modelo de material implantables si este 
fuera requerido  

• Puede realizar pedidos de modificaciones, tanto en 
módulos como materiales /prótesis 

• Solicitar al prestador mayor información  

• Elevar al Directorio con acta de recomendación de 
aprobar 

Directorio 

• Analiza las actas que envían los Auditores médicos, con 
recomendación de aprobar 

• Pasa a área de Compras el pedido de materiales 
implantables que están dentro de la resolución 

• Analizan el pedido de materiales implantables que están 
fuera de la resolución 

Entidad Prestadora 

• Elabora la orden médica para el paciente 

• Brindar información adicional solicitada por la Auditoria 
IOMA 

• Factura a la Obra Social la prestación 

 

CONTENIDO 
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1.- Solicitud de autorización 

El afiliado con la orden médica inicia el trámite de solicitud de autorización a 
través de los siguientes medios: 

• Telefónicamente 

• Vía e-mail 

• Chat on line (Web IOMA) 

• Vía web, completando formulario 

El trámite deberá indicar  

• N° de afiliado 

• Apellido y nombre del afiliado 

• Prestación/es solicitada/s 

• Diagnostico 

• Fecha de la orden 

• Nombre y matrícula del profesional prescriptor 

• Lugar de la realización de la práctica 
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• e-mail donde desea recibir autorización 

• Teléfono de contacto 

• Adjuntar documentación (orden de prescripción) 

• Adjuntar información 

Una vez completado, el formulario ingresa al sistema SOL y le será asignado 
un número de solicitud de referencia 

El afiliado recibe un mail o sms informado que se recibió la solicitud y se 
encuentra en trámite 

2.- Central única de autorizaciones- Auditoria administrativa  

Diariamente el sector administrativo de CUA verificara las solicitudes de 
autorizaciones solicitadas por afiliados que llegan por vía. Telefónica, e-amil, chat 
on line, vía web 

Controlará los datos de los afiliados 

• Afiliado activo y condición del afiliado; AVI cuota al día 

• Prestación dentro del contrato 

• Valor de práctica del convenio 

• Incorporación de copagos, según plan, tipo de prestación y afiliado 

• Control de topes de las prestaciones para cada plan y afiliado 

• Prestador activo 

Una vez controlados los datos del paciente/afiliado, se asigna el caso al 
Auditor Médico correspondiente a la especialidad del pedido. 

3.- Central única de autorización - Auditoria médica por especialidad 

Las solicitudes se asignan a los diferentes auditores médicos, de acuerdo a 
la especialidad  

El auditor controlará de cada solicitud de autorización 

• La pertinencia y necesidad de la realización del procedimiento 

• Práctica solicitada por especialista 

• Si la práctica tiene relación con el diagnóstico presuntivo 

• Historial de prestaciones del paciente 

• Perfil del prestador 
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Los Auditores médicos solicitarán información adicional o corrección de la 
enviada, devolviendo el trámite a la Región, para que llegue nuevamente al afiliado 

Elevan al Directorio aquellos trámites que consideran deban ser aprobados 

4.- Autorización y pase a Directorio 

Reciben de los Auditores médicos los trámites con tienen recomendación de 

ser aprobados 

Se eleva Acta de aprobación a la Región/Delegación para que remita al 

prestador y este pueda facturar 

Analiza los pedidos de materiales implantables que están fuera de la 

resolución, pudiendo aprobar o rechazar los mismos; si aprueba pasan al área 

compras, si rechaza el trámite vuelve a la Región/Delegación para remitir al afiliado 

INDICADORES DEL PROCESO 

▪ Cantidad de Trámites de excepción presentados en total 

▪ Cantidad de Trámites de excepción observados en primera 
instancia 

▪ Cantidad de trámites de excepción presentados por especialidad 

▪ Cantidad de prótesis/materiales implantables solicitados 

▪ Tipos de prótesis/materiales implantables solicitados 

▪ Monto de trámites de excepción aprobados vs. solicitados 

▪ Plazo promedio de tiempo de evaluación de los trámites 
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Anexo N° 3: Manual de Uso del Sistema de Gestión de Proyectos 

 

MANUAL DE USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE LA OFICINA 

DE TRANSFORMACIÓN DEL  

INTRODUCCIÓN 

1.- OBJETIVO   

El objetivo del sistema de gestión de proyectos (SGP) es otorgar soporte 

tecnológico adecuado a las necesidades operativas de la Oficina de 

Transformación (OT), permitiendo a los usuarios el registro, seguimiento, control y 

documentación de todos los ante-proyectos y proyectos que se instrumenten en 

esta Oficina.  

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 

La función de administración del SGP será ejercida por el líder del Proyecto Plan 

Integral de Mejoras. En caso que este Proyecto sea modificado en el futuro, la 

administración del SGP será despeñada por el agente que designe la Presidencia 

del Instituto Obra Médico Asistencial (IOMA)     

Los usuarios del sistema de gestión son los profesionales y técnicos que conforman 

la Oficina de Transformación, como así también, todos aquellos agentes del IOMA 

que lideren iniciativas, sean líderes de frente o sponsor, de acuerdo a los distintos 

perfiles y con acceso diferencial a la información almacenada. 

Como herramienta de gestión, el SGP se encuentra en una carpeta de OneDrive.  

Requerimientos:  

- Navegador de internet 

- Conexión a internet 

- Equipos con procesador a 1,5 GHz o más rápido, Windows 7 SP1 (32 y 64 

bits), Windows 8, 8.1 (32 y 64 bits) o Windows 10 (32 y 64 bits), 1 GB de 

RAM, 4,5 GB de espacio disponible 

- Aplicaciones paquete Microsoft Office, Adobe Acrobat.   

 

GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA 

1.- DATOS MAESTROS 

La persona que sea el administrador de Datos Maestros debe instalarse el 

OneDrive en su computadora. 
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La carpeta de OneDrive contiene los archivos de ANTEPROYECTOS y 

PROYECTOS que están compartidos con los líderes de Iniciativa y con el equipo 

de la OT y se editan en Excel Online. 

 

Dentro de la carpeta “00 DATOS MAESTROS”, abrir el archivo “SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS OT – IOMA v1.4.xlsm”. 

 

1.1.- ARCHIVO DE DATOS MAESTROS 

El archivo tiene cuatro “solapas”: 
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- Datos. Contiene la información que luego se verá disponible en los campos 

con listas de validación, por ejemplo, el nombre de los responsables, líderes 

de frente y Sponsors. 

- Tareas. Tiene los datos maestros de los proyectos e iniciativas y el 

cronograma. 

- Riesgos. 

- Impacto. 

 

IMPORTANTE: El archivo se Datos Maestros es una interfaz entre las planillas de 

anteproyecto y proyecto y los tableros de PowerBI. Como regla general, toda la 

información que es editable en las planillas se sobre-escribe en el archivo de Datos 

Maestro y, a la inversa, toda la información que no es editable en las planillas se 

sobre-escribe con la información de Datos Maestros. 

2.- FORMULARIO 

Hacer Clic en el logo de IOMA y se desplegará el Formulario con la cinta de 

opciones.  

 

 

 



632 
 
 

 

El formulario tiene tres solapas, Alta, Gestión y Tableros y dos botones adicionales. 

IMPORTANTE: Cuando se presiona un botón de la cinta de opciones de cada 

solapa o uno de los botones adicionales, se ejecuta un procedimiento llamado 

Macro. Los cambios efectuados por este procedimiento no se pueden deshacer 

presionando esa operación en la cinta de opciones de Excel. 

3.- ALTA 

3.1.- Crear 
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Este botón sirve para crear un EJE, PROGRAMA, PROYECTO o INICIATIVA 

dentro de Datos Maestros. 

En caso de crear un Proyecto o Iniciativa (en adelante Iniciativa), permite 

cargar toda la información necesaria para generar el archivo de Anteproyecto. La 

iniciativa queda en estado SIN INICIAR. 

IMPORTANTE: La información cargada en el formulario que se despliega, 

previo a que el proyecto exista en Datos Maestros, es inicial, luego habrá que cargar 

toda la información de la fila INICIATIVA o PROYECTO. 

Si bien no existen validaciones, previo a la creación del Anteproyecto es 

importante cargar: 

- Nombre (formulario inicial, luego se puede editar desde la solapa Gestión). 

- Dirección (formulario inicial, luego se puede editar desde la solapa Gestión). 

- Dirección (formulario inicial, sin edición automatizada). 

- Responsable (carga en Excel, luego se puede editar desde la solapa 

Gestión). 

- Líder de Frente (carga en Excel, luego se puede editar desde la solapa 

Gestión). 

- Sponsor (carga en Excel, luego se puede editar desde la solapa Gestión). 

- Categoría (carga en Excel, sin edición automatizada). 

- Breve Descripción (carga en Excel, editable desde Anteproyecto). 

- Factibilidad (carga en Excel, sin edición automatizada). 

- Sensibilidad (carga en Excel, sin edición automatizada). 

- Prioridad (carga en Excel, sin edición automatizada). 

3.2.- Asignar a Eje o Programa 

Permite realizar asociaciones entre EJES y PROGRAMAS y entre INICIATIVAS Y 

PROGRAMAS. 



634 
 
 

 

3.3.- Crear Anteproyecto 

Al presionar este Botón, se muestra el Formulario de Cambio de Estado. Se listan todos 

las Iniciativas que se encuentran en estado SIN INICIAR, y se pasa la Iniciativa 

seleccionada a estado DE ALTA. 
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4.- GESTIÓN 

4.1.- Importar Datos 

 

En el formulario que se despliega, presionar “Importar Datos”. 

Seleccionar “Anteproyectos” o “Proyectos” de acuerdo al tipo de archivo que 

se quiera importar y presionar “Ejecutar”. 
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Seleccionar uno o varios (presionando la tecla Ctrl) de los documentos en la 

lista y presionar “Agregar”. 

 

Cuando la lista está completa presionar “Importar”. 

 

Dejar funcionar el procedimiento hasta que aparezca el cartel indicando que 

la operación finalizó. 
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4.2.- Aprobar Anteproyecto 

Al presionar este Botón, se muestra el Formulario de Cambio de Estado. Se 

listan todos las Iniciativas que se encuentran en estado DE ALTA, y se pasa la 

Iniciativa seleccionada a estado PLAN. 

 

4.3.- Cerrar Proyecto o Iniciativa 
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Al presionar este Botón, se muestra el Formulario de Cambio de Estado. Se 

listan todos las Iniciativas que se encuentran en estado PLAN, y se pasa la Iniciativa 

seleccionada a estado FINALIZADO. 

 

4.4.- Editar Datos Maestros  

Al presionar este Botón, se muestra el Formulario de Cambio de Estado. Se listan todos 

las Iniciativas excepto las que se encuentran en estado FINALIZADO y se permite editar 

datos. 
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La información editada impacta en las planillas de Anteproyecto o Proyecto, 

de acuerdo al caso. 

  

5.- TABLEROS 

5.1.- Verificar – NO CONFIGURADO 

Permite hacer un análisis de consistencia de la información de Datos Maestros y 

de las Planillas. 

5.2.- Actualizar a PowerBI 
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Genera una tabla dinámica para ser guardada en la carpeta de OneDrive 

online que nutre los tableros de PowerBI. 

 IMPORTANTE: El archivo debe ser guardado con el nombre: “TABLERO 

IOMA 2019 v3.xlsx”. 

5.3.- Generar Copia de Seguimiento 

Permite hacer un archivo idéntico a Datos Maestros, pero sin los 

procedimientos automáticos. Se graba con el nombre “SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS – COPIA.xlsx” en la carpeta “00 DATOS MAESTROS”. 

6.- BOTONES ADICIONALES 

6.1.- Proteger / Desproteger 

Permite editar todos los datos de la solapa activa. 

6.2.- Mostrar / ocultar vacíos 

 

Oculta las filas sin datos para simplificar la lectura de la planilla, deja dos filas 

en blanco al final de cada Iniciativa. 
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Anexo N° 4:  El IOMA como objeto de transformación 

 

El contexto: el Sistema de Salud en Argentina42 

En época colonial, se establecieron los primeros hospitales en Córdoba y 

Santiago del Estero; pero, con las grandes epidemias del siglo XVIII, surgió la 

necesidad de organizar la atención sanitaria en Buenos Aires. Se desarrollaron 

cursos de medicina, de farmacia y enfermería, y en 1822 se creó la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Buenos Aires y en el año 1878, la Facultad de 

Medicina de la universidad de Córdoba. Luego de la emancipación, la salud estuvo 

regida por las normas provinciales. En el trascurso del siglo XIX se crearon varios 

Hospitales y las primeras estructuras estatales con competencia en salud (Junta 

Nacional de Sanidad), aunque la mayor parte de los servicios de salud se 

estructuraron en torno de Sociedades Filantrópicas y Mutuales. Este esquema de 

la Salud Pública varió sustancialmente recién a mediados en la década de 1940. 

Se creó la primer Secretaría de Salud de la Nación, que luego pasó a ser Ministerio 

y se llevó a cabo la expansión del sistema de Hospitales Públicos.  

Durante la década de 1950, se crearon las primeras obras sociales. En 1955, 

se creó la Obra Social Provincial en la provincia de San Juan, y en el año 1957, se 

creó el Instituto Obra Médica Asistencia (IOMA). Por su parte, las primeras 

entidades de cobertura médica privada datan de la década de 1960; no obstante, 

la primera Ley de Obras Sociales recién se dictó en febrero de 1970, y sufrió una 

importante modificación en el año 1980. Finalmente, en 1989, se sancionaron las 

leyes 23.660 y 23.661, actualmente vigentes.  

Cabe agregar que, en el año 1971, se creó el Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados, organismo creado con el objetivo 

de brindar asistencia médica integral a las personas mayores. Este Instituto fue 

conocido desde su inicio por la sigla PAMI.  

Como datos más actuales, cabe apuntar que, desde la década de 1990, se 

vienen registrando distintas normas que impactan en el sector (Ley 23.798 sobre 

 
42 Bibliografía consultada: Cetrángolo, Oscar y Florencia Devoto (2002). Organización de la salud 
en argentina y equidad. Una reflexión sobre las reformas de los años noventa e impacto de la crisis 
actual, Toronto; Cetrángolo, O. et al. (2018). Organización y financiamiento de la provisión de salud 
por parte de la seguridad social en Argentina. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina: Ed. 
Hebe Dato, disponible en: http://bibliotecadigital.econ.uba.ar/download/docin/docin_iiep_025; AAVV 
– CEPAL (2006). La protección social de cara al futuro: acceso, financiamiento y solidaridad. Cap. 
III: Protección social y sistemas de salud; AAVV - PNUD (2011). El sistema de salud argentino y su 
trayectoria de largo plazo: logros alcanzados y desafíos futuros, 1a ed., Buenos Aires.  Programa 
Naciones Unidas para el Desarrollo; AAVV (2012). Sistemas de Salud en Suramérica: Desafíos para 
la universalidad, la integralidad y la equidad, Instituto Suramericano de Gobierno en Salud, Rio de 
Janeiro, disponible en: http://isags-unasur.org/es/sistema-de-salud-de-argentina. 

http://bibliotecadigital.econ.uba.ar/download/docin/docin_iiep_025
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tratamiento del HIV, Ley 24.455 que obligó a las obras sociales y entidades privadas 

a cubrir sus tratamientos, Ley de libre elección de Obras Sociales Sindicales, Ley 

de Plan Médico Obligatorio, entre otras). Recién, en el año 2011, se sancionó la ley 

26.682 de Medicina Prepaga, que se reglamentó en 2015. 

En cuanto al diseño del Sistema de Salud, en el mundo se desarrollaron 

básicamente dos grandes sistemas: los de tipo solidario y los de tipo no solidario43. 

Los primeros son los basados en el financiamiento de la seguridad social y el 

sistema por impuesto general o rentas generales. Se basan en el concepto de que 

el financiamiento para la demanda de atención médica de los ciudadanos se 

redistribuye entre toda la sociedad. En cambio, en los seguros privados y en los 

pagos directos de bolsillo, mecanismos no solidarios, en general, el sistema de 

salud no se financia directamente y está de acuerdo con el riesgo de cada individuo 

y la capacidad económica para pagar sus gastos de salud. 

Tal como se mencionó más arriba, en la Argentina se consolidó un sistema 

en torno a la idea mutualista, impulsada por la inmigración del siglo XIX. Este 

sistema varió a mediados del siglo XX, cuando el núcleo del esquema pasó a ser 

las asociaciones sindicales. En la dedada de 1990, se configuró un “sistema de 

solidaridad fragmentada”. De esta forma, el sistema de salud en nuestro país, tiene 

caracteres híbridos, con componentes solidarios y no solidarios, y se encuentra 

dividido en tres subsectores que no son excluyentes: el Sistema Público; el de las 

Obras Sociales; y las Entidades de Medicina Prepaga. El financiamiento de estos 

segmentos es muy diferente. El sistema público se financia con rentas generales; 

las Obras Sociales, con aportes de los trabajadores y contribuciones de los 

empleadores; y las entidades de medicina prepaga, con aportes privados. Además, 

un rasgo del sistema argentino que debemos tener en cuenta es que estos tres 

segmentos no son excluyentes y, en muchos casos, se superponen.  

El gasto total en el Sector Salud, que representa aproximadamente el ocho 

por ciento (8%) del Producto Bruto Interno argentino (PB). 

En este esquema general, el IOMA actúa dentro del subsistema de Obras 

Sociales, el cual, a su vez, se compone de tres categorías principales: 

 
43 En la idea de “solidaridad” se distinguen dos aspectos: por un lado, la solidaridad implica que una parte de 

la población financie una proporción (o la totalidad) de los costos de los servicios de salud que consume otro 
grupo; por otro, dentro de la solidaridad, se observan dos conceptos interrelacionados: de riesgos y de 
ingresos; de acuerdo con el primero, dos personas con un mismo nivel de ingreso, pero con distintos niveles 
de riesgo contribuyen con la misma cantidad de recursos al financiamiento del sistema, pero la persona de 
mayor riesgo recibe, llegado el caso, un mayor nivel de servicios, mientras que en la solidaridad de ingresos, 
dado un mismo nivel de riesgo, dos personas con distintos ingresos reciben un mismo nivel de servicios, pero 
contribuyen en función de sus ingresos. 
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o Categoría b.1. Las Obras Sociales Sindicales, de Dirección y de 

Empresas creadas a partir de las Leyes 23.660 y 23.661. 

o Categoría b.2. Las Obras Sociales Universitarias, de las Fuerzas Armadas 

y Poder Judicial. 

o Categoría b.3. Las Obras Sociales, Institutos o Entidades de Cobertura 

Médica nacionales (PAMI jubilados), provinciales o gubernamentales (IOMA, 

ObSBA, IAPOS, APROSS, entre otras). 

Las del primer grupo tienen la libre elección con un mínimo de permanencia 

de un año. La actual legislación data del año 1992, y contiene el “Plan Médico 

Obligatorio” (PMO)44 y la libre elección de obras sociales, como normativa especial 

sancionada en el año 1998. En cambio, los últimos dos grupos –excepto, el PAMI- 

son cerrados, es decir, los afiliados no pueden elegir otra opción con sus aportes. 

Las obras sociales universitarias se financian con los aportes de empleados y 

docentes de las universidades. Tienen un sistema de auto-seguro (COSUN) de 

enfermedades de alto costo al que pueden adherir en forma optativa. Las obras 

sociales o institutos provinciales o municipales de asistencia médica se financian 

con los aportes de obra social de los empleados públicos de las jurisdicciones 

correspondientes y con los aportes de los afiliados voluntarios en caso de tener 

disponibles planes para adherentes. 

Finalmente, como algunos detalles sobre la coyuntura del Sistema de Salud 

en Argentina, podemos mencionar que, desde hace años, el sistema se encuentra 

transitando diversas crisis. El Hospital Público exhibe graves problemas de falta de 

inversión edilicia, la calidad de los servicios de internación es medio baja, aunque 

cuenta con sectores muy especializados de excelencia (cirugía, infectología, 

quemado, pediatría). Las guardias están sobredemandadas y tienen horarios 

limitados de acceso. Además, los salarios de los profesionales suelen ser bajos.  

En cuanto a Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga, desde la 

sanción del PMO, el sistema cambió de un seguro de internación limitado con 

amplio acceso a las prestaciones de rutina y la atención primaria, a un plan de 

cobertura contra “todo riesgo”. El efecto de las enfermedades de alto costo y baja 

incidencia45 genera actualmente que un 10% de la población de estos sistemas 

 
44 El PMO es la sigla del Programa Médico Obligatorio, que consiste en una canasta básica de prestaciones a 

través de la cual los beneficiarios tienen derecho a recibir prestaciones médico asistenciales (fuente: 
https://www.sssalud.gob.ar). 

45 Son aquellas enfermedades que afectan a un número limitado de personas con respecto a la población en 

general; en su mayoría son de origen genético, crónicas, degenerativas y, en muchos casos, pueden producir 
algún tipo de discapacidad. Algunos ejemplos son: las enfermedades oncológicas, esclerosis múltiple, 
enfermedad de Gaucher, fibrosis quística, enfermedad de Fabry, entre otras. 

https://www.sssalud.gob.ar/index.php?page=pmoprincipal
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utilice más del 60% de los recursos. El sector de las Entidades de Medicina Prepaga 

es el más dinámico por el hecho de generar incentivos para la competencia. Las 

nuevas leyes promulgadas por el Congreso de la Nación46 y muchas decisiones 

judiciales, fueron agregando prestaciones a su cobertura, con el consiguiente 

traslado a precios. Estos aumentos de precios están generando un menor 

crecimiento o una cantidad alta de bajas que se ha transformado en un problema. 

Este es el Sector en que el IOMA desarrolla su actividad. 

El IOMA en el sistema de salud de la Provincia de Buenos Aires 

En el año 1947, la Ley 5116 de creación del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social de Buenos Aires, asignó a la Dirección General de Acción Médico 

Social la función de llevar a cabo el Plan de Asistencia Médico Social a desarrollarse 

en la Provincia de Buenos Aires. Esta ley establecía unas cuantas directivas 

básicas a las que debía ajustarse el sistema, entre ellas la mutualidad obligatoria 

para todos los empleados de la Administración Pública. Esto expresaba las 

orientaciones del primer gobierno de Juan Domingo Perón, en el sentido de 

incentivar el mutualismo mediante diferentes mecanismos, como ser el aporte de 

insumos o los subsidios. 

Para el año 1949, se creó el Instituto de Seguridad Social que tenía a su 

cargo el régimen de Pensiones Sociales y el de Seguros y que aplicaba el seguro 

colectivo obligatorio para los empleados públicos provinciales y municipales. Esta 

normativa cubría los riesgos de muerte, invalidez y despidos sin causas. Luego, en 

el año 1951, el gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Domingo Mercante, 

declaró obligatoria la afiliación de todo el personal obrero y empleado del Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social, cuyas funciones fueran permanentes y 

cualquiera su jerarquía, en la Asociación Mutual del Personal del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social. Se autorizó la retención automática de aportes y 

se previó la correspondiente contribución del Estado del uno por ciento (1%) de los 

sueldos. La mutual brindaba servicios sociales y médico-asistenciales.  

En el periodo posterior al año 1955, estas normas sufrieron modificaciones. 

En julio de 1956, se promulgó el Decreto 12.739 mediante el cual se fundamentó y 

dio nacimiento a la Obra Social de la Administración de la Provincia de Buenos 

Aires, concretándose mediante este acto de gobierno, el antecedente inmediato a 

la creación del IOMA, y finalmente, el 20 febrero de 1957, se creó el Instituto de 

Obra Médico Asistencial (IOMA), mediante el Decreto-Ley 2452. 

 
46 Las principales Leyes son la 22.431 (discapacidad), 26.588 (celiaquía), 26.862 (fertilidad), 26.396 (trastornos 

alimentarios), 26.657 (adicciones).  
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Originalmente, el IOMA nació como organismo no descentralizado, 

dependiente del Ministerio de Salud y con el objetivo expreso de proveer cobertura 

médico asistencial, excluyendo al resto de los servicios sociales que figuraban en 

el proyecto original. Inicialmente, la dirección y administración del Instituto estaba 

ejercida por un Director designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio 

del área. Este era asistido por un Consejo Asesor integrado por los representantes 

de los distintos Ministerios, Secretaría General de la Gobernación, Policía y de los 

otros poderes. La orientación técnica estaba a cargo del cuerpo profesional del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. El espacio que se les asignaba a 

los trabajadores, es decir a los beneficiarios, en la conducción y administración de 

su propia obra social era inexistente. 

A partir del 24 de junio de 1957, el IOMA comenzó a funcionar a pleno en la 

casa de la calle 46 Nº 886 de la ciudad de La Plata, en el mismo predio en el que 

se edificó la sede actual. Para ese momento, el Instituto contaba con poco más de 

cien empleados, un universo afiliatorio de 300.000 personas y entre los prestadores 

de Salud se encontraban adheridos unos 1.712 médicos, 436 odontólogos y 580 

farmacias. Asimismo, durante ese mismo año, se adhirieron cuarenta 

Municipalidades de la Provincia, y se incorporaron los poderes Legislativo y Judicial 

y la Municipalidad de La Plata.  

Entre los años 1959 y 1960, el IOMA se transformó en una entidad con 

autarquía (Ley 6.011 y Ley 6323); y para el año 1984, se incorporó a la estructura 

del IOMA, trece de sus actuales catorce Regiones, que forman parte del inicio de 

un largo proceso de descentralización. En el año 1987, la Ley 6982 volvió a 

modificar la conformación del Directorio. Ya en el nuevo milenio, en abril de 2004, 

el Decreto 599/04 resuelve la diferencia existente entre cónyuges que contenía 

hasta allí las normas del IOMA, con ello fue posible que las afiliadas obligatorias 

puedan optar por tener a su marido a cargo.  

A lo largo de estos sesenta años, el IOMA se convirtió en el mayor Sistema 

Financiador en la Provincia de Buenos Aires, que otorga cobertura a más de dos 

millones de beneficiarios. Si bien, casi desde su creación tiene naturaleza de ente 

autárquico, buena parte de sus decisiones y ejecución presupuestaria depende de 

los organismos de control gubernamental, que aprueban gran parte de las 

decisiones.  

Caracteres de la organización y del esquema prestacional 

Como característica del esquema prestacional, cabe destacar que está 

basado en un sistema solidario y tiene un plan asistencial único que otorga a todos 

sus beneficiarios la misma cobertura. Cuenta, además, con la mayor red de 

prestadores de la Provincia de Buenos Aires, a través de convenios con entidades 

intermedias, Federaciones que a su vez nuclean a agremiaciones de profesionales, 
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sanatorios e instituciones médicas. De este modo, su cartilla incluye a todos los 

profesionales de la Provincia de Buenos Aires.  

Otra característica importante es que sus afiliados pueden ser obligatorios o 

voluntarios, estos últimos a su vez pueden ser individuales o colectivos. Los 

Afiliados Obligatorios, pueden ser activos o jubilados, y se incluye a empleados 

públicos provinciales y/o municipales (judiciales, docentes, policías, médicos y 

legislativos) que totalizan aproximadamente un millón setecientos sesenta mil 

personas (1.760.000). Mientras que Beneficiarios Voluntarios, son aquellos que 

optaron por el IOMA en forma Individual y colectiva (por ejemplo, mediante 

convenios con entidades de trabajo, tales como la Universidad Nacional de La 

Plata), y totalizan doscientas cincuenta mil personas (250.000). 

El Instituto cuenta con una importante estructura burocrática, conformada 

por catorce Direcciones Regionales y ciento noventa Delegaciones. Su Directorio 

está conformado por cuatro vocales en representación del Estado Provincial y tres 

vocales en representación de los afiliados. De los cuatro miembros del Estado 

provincial, el Poder Ejecutivo designa al Presidente y el Vice es elegido –entre sus 

miembros-, a propuesta del Sr Presidente. En tanto que los representantes de los 

afiliados son los gremiales que provienen de: Personal del Estado de la 

administración provincial (UPCN), Personal docente provincial (SUTEBA), Personal 

dependiente de las Fuerzas de Seguridad (Policial). 

A continuación, sintetizamos algunas consideraciones sobre la situación del 

IOMA al momento de iniciar la Asistencia Técnica del CFI (noviembre de 2018), y 

que son relevantes en el proceso de trasformación: 

o El IOMA participa poco en la definición de los procedimientos médicos 

que los prestadores efectúan sobre cada afiliado-paciente. Tanto en Internaciones, 

internaciones domiciliarias, como en prácticas ambulatorias, existe un acceso 

directo a las prestaciones sin que el IOMA participe, siendo los prestadores los que 

definen la prestación. Por su parte, más del setenta por ciento (70%) de la 

contratación del IOMA se hace con entidades intermedias. 

o En relación con los sistemas, cada área tiene sistemas propios en varios 

aplicativos, en su mayoría no integrados, que dificulta la generación de indicadores 

y la trazabilidad de la información. Los sistemas del área Prestacional del IOMA no 

existen bajo un formato de desarrollo basado en la población cubierta con normas 

de cobertura claras, uniformes y debidamente cargadas, un nomenclador de 

prestaciones que identifique la cobertura y la transforme en contratos 

prestacionales que, a su vez, estén aplicados en niveles de acreditación y 

categorización adecuados.  
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o En cuanto a la auditoría administrativa, resulta uno de los puntos claves 

en la gestión del Gasto Médico ya que es la que permite validar al afiliado, la 

prestación y al prestador al momento del consumo y al momento de la facturación, 

por lo cual debe estar normatizada adecuadamente y sistematizada y a su vez 

contar con el personal suficiente y capacitado. Estos cuatro pilares no se cumplen 

adecuadamente en el IOMA.  

o Por su parte, si bien la Auditoria Médica resalta como parte central del 

organigrama, no encontramos que la misma este planteada bajo una dirección 

única en cuanto al formato, definiciones y normas de auditoria a aplicar lo cual lleva 

a que la misma funcione en un formato que puede generar errores o 

discrecionalidad. Asimismo, no existe el concepto y formato de la Auditoria Médica 

con su clásica división en Pre (Autorización previa de las prestaciones ambulatorias 

y de internación), Intra (Auditoria médica de terreno) y Post o Auditoria de 

facturación. Esta división es la aconsejable para que exista el “control interno” por 

oposición.  

o Finalmente, como detalles de la población cubierta, podemos destacar 

la mayor presencia de mujeres (casi 58% del padrón); también el registro de una 

tasa anual de internaciones del doce por ciento (12%) sobre el padrón de afiliados, 

que excede por mucho la tasa de uso promedio en el sistema de salud.  

A continuación, damos algunas precisiones sobre las “prestaciones 

médicas”, cuyo financiamiento es el corazón del IOMA.  

- Prestaciones médicas como core business del IOMA 

El IOMA es un organismo que financia prestaciones médicas, es decir, 

presta a sus afiliados y beneficiarios un servicio de intermediación entre sus 

necesidades (de salud) y los profesionales, empresas especializadas, clínicas y 

entidades, asociaciones o federaciones del sector médico, que prestan la 

asistencia, los servicios de salud o brindan la atención requerida. El Instituto no 

presta por sí ninguna atención médica, ni brinda servicios de este tipo, sino que 

financia las “prestaciones”, que constituyen en el corazón de la actividad del 

Instituto. 

De forma sencilla y en términos genéricos, las prestaciones o beneficios 

médicos son todas aquellas atenciones de salud que recibe una persona, y en 

general, se dividen en prestaciones ambulatorias, prestaciones en internación y 

prestaciones especiales. El conjunto de prestaciones de salud (CPS) se denomina 

también catálogo de prestaciones o paquete de beneficios en salud. Se ha dicho 

que: “el término prestaciones […] en salud refiere a un servicio cuyo objeto es un 
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bien material que una autoridad o un contratante ofrece o exige a otro para 

satisfacer una necesidad sanitaria”47.  

Las prestaciones han ido evolucionando de la mano de la tecnología (por 

ejemplo, en el caso de imágenes, la evolución ha sido muy sustancial, desde la 

radiología simple, pasando por la ecografía, la tomografía hasta la resonancia 

magnética). En la actualidad las Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 

brindan un menú de prestaciones que contempla, por ejemplo: 

● Prestaciones ambulatorias: Consultas Médicas, Laboratorio y Diagnóstico 

por Imágenes, Prácticas Médicas (ECG, colposcopías, audiometrías, etc.), 

Medicamentos en Farmacias, Kinesiología, Salud Mental, Odontología. 

● Prestaciones en internación: Internación en Piso, Internación en TIUC, 

UCO, Neonatología, Cirugía, Internación Psiquiátrica, Prótesis quirúrgicas, 

Medicamentos en Internación, Internación en tercer nivel o rehabilitación. 

● Prestaciones Especiales: Prestaciones de Discapacidad, Ortesis, 

Internación Domiciliaria. 

Un rasgo del sistema de salud argentino es que la oferta de beneficios es 

muy heterogénea, en los tres grandes sectores de salud: público, obras sociales y 

privado. Las Obras Sociales Nacionales, regidas por las leyes 23.660 y 23.661, y 

las Empresas de Medicina Prepaga, por la ley 26.682, están compelidas a brindar 

el catálogo de prestaciones del “Programa Médico Obligatorio” (PMO) y, por otra 

parte, a cumplir otras prestaciones con los alcances que definen como obligatorias 

otras leyes especiales. En cambio, las Obras Sociales Provinciales y las entidades 

del sector privado que no pertenecen a esquemas de medicina prepaga, no están 

obligadas a ofrecer el PMO, aunque ofrecen un conjunto explícito de prestaciones 

básicas, según sus leyes de creación o regulaciones locales. De esta forma, cabe 

precisar que el PMO no aplica en el sector público, regulado a nivel nacional, 

provincial y municipal conteniendo servicios definidos por los diferentes ministerios 

de Salud o normativas provinciales; sin embargo, el PMO es una orientación 

ineludible en nuestro país, respecto del catálogo de prestaciones médicas.   

Párrafo aparte merece la referencia al “Programa Médico Obligatorio” (PMO) 

que, básicamente, es una canasta de prestaciones a través de la cual los 

beneficiarios tienen derecho a recibir prestaciones médico asistenciales. La obra 

social debe brindar las prestaciones del PMO (y otras coberturas obligatorias) sin 

carencias, preexistencias o exámenes de admisión. Para explicar el alcance del 

 
47 Madies, Claudia V. (2017). Prestaciones médicas, Disponible en: 

http://www.salud.gob.ar/dels/printpdf/160. 
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PMO, debemos recordar que la ley 23.661, del año 1989, creó el Sistema Nacional 

del Seguro de Salud y colocó como principales agentes prestadores del servicio a 

las Obras Sociales, las cuáles debían operar dentro de un marco regulatorio 

supervisado por la Administradora Nacional de Servicios de Salud.  Para el año 

1995 el Poder Ejecutivo Nacional por decreto N° 492, estableció que los 

beneficiarios de los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud tendrían 

derecho a recibir las prestaciones médico-asistenciales que se establecerían en un 

programa médico asistencial que sería aprobado por el entonces Ministerio de 

Salud y Acción Social. De esta forma, nació el programa "Programa Médico 

Obligatorio"; asimismo, se constituyó una Comisión Técnica del PMO cuya labor 

arrojó la resolución del Ministerio de Salud y Acción Social (247/96), de marzo de 

1996, que aprobó el PMO y en cuyo contenido contempló prestaciones de 

prevención, diagnóstico y tratamiento médico y odontológico. Posteriormente, en 

1997, la ley 24.754 extendió la obligación a las empresas de medicina prepaga de 

cubrir las mismas prestaciones obligatorias que cumplen las obras sociales. 

En síntesis, el PMO establece las prácticas médicas que se han considerado 

de indispensable cumplimiento a los beneficiarios. Abarcan tanto una actividad de 

prevención como de efectivo tratamiento de restablecimiento del estado de salud, 

en diferentes áreas médicas como ser: maternidad, ontología, tratamientos 

traumatológicos, odontológicos, etc. Sus principales características son el constituir 

un "piso" prestacional mínimo para todos los agentes del seguro de salud 

involucrados como prestadores (conf. Garay, 2017), de carácter obligatorio, que 

proscribe todo régimen de períodos de carencias y de exclusión de dolencias 

preexistentes, así como todo coseguro o copago, y la inclusión del 100% del costo 

de medicamentos en internación y de no menos del 40% en tratamiento 

ambulatorio. A su vez, contempla tres niveles de atención: (i) Primaria, que incluye 

un plan materno infantil, un programa de enfermedades oncológicas y uno de 

odontología preventiva; (ii) Secundaria, que incluye internación, psiquiatría y 

psicología, odontología, laboratorio e imágenes, prótesis y órtesis, rehabilitación 

motriz, psicomotriz y sensorial y hemodiálisis; y Terciaria, que contempla 

tratamientos de alta complejidad, trasplantes, cirugía, diabetes, entre otras. 

- Los desafíos de la gestión  

El principal desafío de gestión del IOMA es transitar por un camino de 

modernización que consolide el rol del Instituto como una entidad modelo en el 

sector del financiamiento de prestaciones médicas, y en particular, en el marco de 

la política pública de salud en la Provincia de Buenos Aires. La mayor calidad en 

las prestaciones, la ampliación de la cobertura, mayor eficiencia en el manejo y 

disposición de los recursos, la eficacia para alcanzar metas previstas, todo forma 

parte de un programa general de mejora institucional que requiere, sin duda, los 
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esfuerzos dirigidos hacia el objetivo y la articulación de numerosas iniciativas de 

cambio.      

Estas iniciativas transformacionales se concentran en algunos ejes de la 

gestión y áreas temáticas, como ser: el aspecto prestacional, como el corazón del 

IOMA; la plataforma tecnológica, la reingeniería de procesos, sistemas y 

aplicaciones, que son fundamentales para la innovación; y finalmente, la gestión 

del cambio, como canal necesario para el diseño e instrumentación de las 

innovaciones.    

 En cuanto al aspecto prestacional, las distintas iniciativas de mejora implican 

un rediseño del esquema prestacional, más acorde a las innovaciones que ha 

experimentado el Sector en los últimos años, sin perder de vista los principios 

propios de política social en que se asienta el IOMA (por ejemplo, el principio de 

solidaridad). La priorización entre las distintas iniciativas pone el foco en el mayor 

impacto respecto de la calidad de las prestaciones frente a los afiliados o 

beneficiarios.  

Algunos de estos focos que se consideran de mayor relevancia e impacto, 

son:  

- Los padrones y cobertura, orientando a la elaboración de una cartera 

integrada de beneficiarios, con conocimiento de la población a cubrir, análisis sobre 

su permanencia, sus necesidades, etc.  

- Relacionado con lo anterior, el esquema de precios y medios de pago, de 

acuerdo con estándares de Sector, pero siempre de acuerdo a la especial 

naturaleza social que tiene el IOMA.  

- Revisión del diseño integral del área prestacional, con elaboración o 

rediseño de manuales y normas procedimentales que estén de acuerdo con 

criterios de transparencia, agilidad y eficiencia. 

- En el mismo sentido, instrumentar una reingeniería del área de 

Liquidaciones, Auditoria Medica e Internación Domiciliaria, como así también del 

área de contrataciones, liquidaciones y de gestión del gasto, con la consiguiente 

evaluación de los modelos contractuales, del esquema de administración de la 

relación con los diferentes niveles prestacionales, del modelo de Auditoria de 

Terreno, de los procesos de contralor, del perfilamiento de Clínicas y Prestadores 

y de la revisión de los sistemas de compras de insumos y medicamentos, entre 

otros elementos. 

Además de los focos prioritarios, muchas otras innovaciones de gestión en 

esta área resultan concomitantes al cambio de esquema o diseño prestacional, en 

particular, aquellas que tienen como objeto la mejora en la calidad de los servicios 

prestados a los afiliados. Algunos casos a destacar son: la instrumentación de un 
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Comité Científico, como herramienta institucional de asesoramiento y colaboración 

en mejores prácticas; el gerenciamiento de la demanda como factor de asignación 

de prioridades, de control y seguimiento de las prestaciones; el incremento en la 

gestión en área de prevención de la salud (primaria, secundaria y terciaria).  

Pero, también, muchos proyectos e iniciativas se orientan a mejorar la 

eficiencia en el uso de los recursos, como ser, el análisis comparativo de los 

valores, tasas de uso, ranking de prestadores, consumo en farmacias, entre otros 

elementos que resultan sustanciales para dar un efectivo seguimiento y aplicar 

indicadores de eficiencia del gasto médico que, por lo demás, pueden redundar en 

un ahorro para el IOMA que se aplique para ampliar la cobertura y mejorar la calidad 

de los servicios.  

Todos los cambios, además de la adecuación en materia de capital humano, 

requieren de esfuerzos para la reconversión de las herramientas tecnológicas y 

sistemas de uso en la gestión de autorización, auditoria y pre-liquidación de las 

prestaciones médicas. De allí que la instrumentación de un nuevo diseño 

prestacional no pueda escindirse del cambio tecnológico por el cual debe transitar 

el IOMA. 

En este sentido, el aspecto tecnológico y funcional del IOMA es el segundo 

gran eje de gestión del cambio en el que se plantean importantes desafíos. La 

definición y aplicación de la metodología de trabajo, así como el entendimiento del 

IOMA en cuanto a lo que hace y cómo lo hace, sus procesos y procedimientos, las 

tareas y las distintas áreas, son factores esenciales para comprender la 

organización, detectar las oportunidades de mejora y proyectar el tránsito hacia un 

nuevo esquema integral de trabajo. El “Plan Integral de Mejoras” avanzó en la 

elaboración de un completo mapa de procesos y sistemas del IOMA, en especial, 

enfocando el área prestacional. La construcción de la Cadena de Valor, la definición 

de los macro-procesos y el relevamiento general de las áreas más relevantes del 

IOMA, es una capital importante para apoyar el cambio mediante el rediseño 

orgánico y funcional, en sintonía con el nuevo esquema prestacional.    

En la proyección del cambio, se identificarán tres frentes: (a) el organizativo, 

o la estructura funcional del Instituto; (b) el mapeo de procesos, las actividades y 

controles, los sistemas y aplicaciones, el personal involucrado y productos 

obtenidos; y (c) la mejora organizacional y de procesos, como síntesis de las dos 

anteriores, y que propone los ajustes en la organización y en los procesos para 

armonizar las áreas y tareas, reducir redundancias, ampliar el control y la 

trazabilidad de la información, simplificar tareas, suprimir rutinas innecesarias, 

focalizar necesidades de formación y de capacitación del personal, etc. 

Finalmente, la instrumentación del cambio, prestacional y tecnológico, 

requiere de un canal que lo motorice y asegure su continuidad. Este canal que, 

además, motoriza las iniciativas concretas y los proyectos que instrumentan el 
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cambio, es la Oficina de Gestión, herramienta fundamental para el gestionar estas 

iniciativas y proyectos.  

Aquí también, el equipo del CFI, en el marco del “Plan Integral de Mejoras”, 

avanzó en el diseño y puesta en funcionamiento de la Oficina de Transformación 

(OT). El desafío para el IOMA es, entonces, lograr fortalecer y otorgar continuidad 

a este canal de transformación, mediante la mayor presencia e inmersión en el 

organismo y la dotación de recursos suficientes.  

Alguno de los desafíos en este sentido, son: 

- Potenciar la injerencia en el gobierno del proceso de transformación de la 

gestión del IOMA. 

- Apoyar la asistencia y el monitoreo de los líderes de proyectos. 

- Continuar los planes de capacitación de los miembros de la Oficina y los 

líderes de proyectos. 

- Ampliar los equipos de seguimiento de proyectos y la capacidad de la 

Oficina con perfiles de experiencia en Project Management y transformación. 

- Ampliar las herramientas de seguimiento de proyectos y explorar nuevas 

métricas. 

- Ampliar la cartera de proyectos, con nuevas iniciativas a implementar.  

En gran medida, este documento aborda algunos de estos desafíos, en lo 

relativo a la Oficina de Transformación.  

Así, en el capítulo siguiente, se aborda la cuestión metodológica, 

identificando el método base y las particularidades del esquema conceptual que 

adoptamos, para luego, en el Capítulo 3, revisar la aplicación de esta metodología 

en el IOMA, empezando por el trabajo realizado en torno al diseño y a la formación 

de esta Oficina, el proceso evolutivo y sus caracteres esenciales. Finalmente, en el 

Capítulo 4, se despliegan los elementos centrales de la OT del IOMA, su estructura 

y la dinámica de trabajo, las herramientas metodológicas utilizadas, la cartera de 

proyectos implementados y su evaluación, así como la inserción de la OT en el 

entorno del IOMA.         
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Anexo N° 5:  Diseño metodológico 

 

La gestión del cambio en organizaciones complejas    

La transformación de organismos públicos en entidades modernas, 

eficientes y adecuadas a las demandas de la ciudadanía es un proceso complejo 

que representa un gran desafío para las autoridades políticas que tienen la 

responsabilidad de asumir esta tarea.   

Esta transformación, en general, se enfrenta con restricciones y límites 

externos (institucionales, políticos, económicos, entre otros), pero también internos, 

es decir, insertos en la misma organización y muchas veces producto de inercias 

burocráticas, ausencia de planificación estratégicas, ineficiencias en la 

administración de los recursos, insuficiencias de capacidad y de compromiso con 

la organización por parte del capital humano, entre otros elementos que dificultan 

la definición de objetivos sustentables, la instrumentación de las condiciones para 

que se concreten y el aprovechamiento de las oportunidades. Frente a estos límites 

(sobre todo los internos), se plantea la necesidad de la “gestión del cambio” que 

apunta, en rigor, a mejorar la organización en sus dimensiones más relevantes: 

articular los medios operativos, la gestión y los procesos, adecuar su infraestructura 

y el diseño tecnológico necesarios para convertir las iniciativas de gestión en 

decisiones políticas sustentables. Esta lógica de cambio es válida tanto para 

organizaciones privadas como públicas, empresas o entidades gubernamentales.   

La gestión del cambio es, por definición, progresiva y requiere de un proceso 

que podemos denominar “de modernización”, aunque, en rigor, es un proceso de 

adaptación de las capacidades y recursos de la organización a los nuevos desafíos 

que presenta el contexto o medio en el cual se inserta la organización. Si bien 

adquiere distinta intensidad, este proceso transita desde la identificación y 

adaptación de mejores prácticas y su implementación en procesos, sistemas y 

habilidades, hasta la evaluación de impacto de las medidas o planes 

implementados. El tipo y alcance de esta intervención está determinada por el tipo 

de organización, sus caracteres determinantes, sus recursos y capacidades y, 

sobre todo, las necesidades y expectativas de las autoridades políticas de la 

organización.     

Por otro lado, este proceso puede aparecer más o menos concentrado en 

unidades de gestión que brinden soporte y conduzcan las iniciativas y planes de 

transformación, vinculadas con las autoridades de la organización. Además, existen 

diversos caminos metodológicos para transitar el cambio en organizaciones 

complejas. Precisamente, la Literatura especializada propone distintos caminos 

para gestionar el cambio en las organizaciones, para modernizar sus esquemas de 

trabajo y lograr mayor eficiencia en la disposición de sus recursos y mayor calidad 
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en la producción. Es una Literatura que tiene sus orígenes en la década de 1950, 

en el periodo de postguerra y que se desarrolla especialmente en las décadas de 

1960 y 1970, tomando como objeto de estudio a las organizaciones del mundo 

privado. Sin embargo, ya en las décadas de 1980 y 1990, en el contexto de las 

llamadas Reformas de los Estados, se comenzó a ampliar el objeto de análisis a 

las organizaciones pública, en gran medida, aplicándose los mismos métodos que 

se venían utilizando para intervenir en las empresas privadas.  

Entrado el nuevo milenio, las metodologías aplicadas al cambio 

organizacional, las denominadas “buenas prácticas”, la idea de modernización, la 

apropiación de las nuevas tecnologías, el impulso hacia la innovación, se hicieron 

cada vez más frecuentes en la planificación estratégicas de empresas, tanto 

privadas como públicas. La gestión del cambio se convirtió en un camino a recorrer 

por todas las grandes organizaciones, en un contexto de transformación 

permanente producto de la innovación constante y de la dinámica exponencial que 

han cobrado las nuevas tecnologías. Si bien este camino es necesario, las formas 

de transitarlo son variadas, y en este punto, varios métodos de gestionar el cambio 

son posibles.  

Una de las metodologías más importantes en este sentido, es la gestión del 

cambio mediante proyectos, o “gestión de proyectos”, y en este campo, se destaca 

el Project Management Institute (PMI), creado a finales de la década de 1960, pero 

que desde 2011, se constituyó como la asociación de profesionales más relevante 

del mundo relacionada a la Dirección de Proyectos. 

Los principales objetivos de esta institución son: formular estándares y 

certificaciones profesionales en la gestión de proyectos de reconocimiento mundial; 

generar conocimientos a través de la investigación; promover la gestión de 

proyectos como profesión; y generar oportunidades de desarrollo profesional. En 

cumplimiento del primer objetivo el Instituto lanzó el PMBOK® Guide, con distintas 

actualizaciones, que concentra gran parte del bagaje metodológico aplicado a las 

organizaciones y del potencial innovador que tiene como estrategia de cambio 

organizacional a través de la gestión de proyectos.  

El PMBOK® Guide es un manual integral de gestión que, en gran medida, 

hemos tomado como base en la puesta en marcha de la Oficina de Transformación 

del IOMA. A ello, sumamos otras estrategias y métodos: análisis y reingeniería de 

procesos; implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas; diseño 

de indicadores y tableros de control; implementación de sistemas de gestión 

integrales; y por supuesta, la instalación de unidades de gestión u oficinas capaces 

de gestionar iniciativas y proyectos con rigor metodológico. 

Además, el proceso de cambio organizacional requiere de un equipo de 

profesionales altamente capacitado, con formación tanto en ciencias sociales como 

en tecnologías de la información, lo que nos permite aportar un gran valor agregado 
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en la interpretación de las necesidades públicas y las soluciones provistas por el 

mercado. El entendimiento y experiencia en las soluciones implementadas en el 

ámbito público y privado (tales como la suite SADE y las soluciones ERP y CRM de 

SAP), se combina con la experiencia en gestión de organizaciones, especialmente 

en organismos estatales. Ello, reviste especial relevancia para la sustentabilidad 

del cambio, esto es: para que las iniciativas de transformación puedan ser 

efectivamente capitalizadas por la organización.  

En este sentido, el carácter esencial que muestra el diseño metodológico que 

proponemos para la gestión del cambio, es la capacidad de adaptación de este 

proceso no sólo a las necesidades de la organización, sino principalmente a sus 

características y necesidades, las restricciones y oportunidades del ambiente 

interno y del medio en que se proyecta la organización. Este carácter tiene especial 

importancia cuando se trata de organismos públicos, dada la existencia de 

restricciones propias, derivadas del contexto político-institucional que deben ser 

entendidas y contempladas en el diseño metodológico.    

De esta forma, la instrumentación de esta unidad de gestión que es 

necesaria para gestionar el cambio, asume un formato de mayor jerarquía, como 

una Oficina de Transformación que se inserta en el organismo y tiene una doble 

función: por un lado, posibilita el cambio al vehiculizar los distintos proyectos e 

iniciativas y, por otro lado, permite que las capacidades operativas, de gestión y 

tecnológicas sean efectivamente absorbidas por la organización.  

Oficina de Proyectos y principios de actuación  

Tal como hemos señalado, la transformación de organismos públicos en 

entidades modernas y eficientes implica un proceso complejo que representa un 

gran desafío. Una de las herramientas para gestionar este cambio es la 

conformación de unidades de gestión de proyectos, para ello, la metodología PMI 

es óptima en términos generales, pero requiere ciertas adaptaciones tratándose de 

organismos estatales.  

La “Oficina de Proyectos” (OP) es responsable de coordinar la ejecución 

homogénea de los proyectos de modernización encarados por el organismo (bajo 

intervención), para la consecución de los objetivos estratégicos fijados por la 

conducción política del mismo.  

Como rasgos distintivos de la OP, se destacan: 

▪ contar con un coordinador propio del organismo y un gerente de 

proyecto por área relevante, con las capacidades y metodología 

propia para administrar la Oficina de manera autónoma; 

▪ la dinámica de trabajo puede resumirse en la identificación, 

documentación y monitoreo del avance de los proyectos; 
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▪ a ello, suele sumarse la construcción de indicadores de cumplimiento 

de las metas para objetivos operativos fijados para el año calendario, 

así como el diseño de tableros de comandos del organismo; 

▪ el trabajo de la OP se articula con la conducción del organismo, en 

especial, para efectuar la priorización de los proyectos, garantizar el 

seguimiento de los desvíos y la identificación y gestión de riesgos; 

▪ la implementación de metodologías de gestión es gradual y acorde a 

las capacidades institucionales del organismo; 

▪ además, el proceso es gradual, comenzando con un relevamiento de 

la organización, de las expectativas de las autoridades y de los 

principales proyectos, para luego, avanzar en el diseño de una 

metodología de documentación de proyectos adecuada para el 

organismo, que permita dar dinamismo y visibilidad a todo el ciclo de 

vida de los proyectos; 

▪ se coordina el monitoreo de proyectos y se da asistencia en una 

reunión periódica de coordinación de la OP y un seguimiento semanal 

individualizado con cada integrante de la misma para el 

fortalecimiento de sus capacidades; 

▪ asimismo, suelen evaluarse las mejores prácticas en el sector o 

campo donde se desarrolla la organización, y se diseñan propuestas 

de innovación y de mejora; 

Un objetivo que sobrevuela en el trabajo gradual, colaborativo y metódico 

que realiza la OT, es la vocación por lograr internalizar los cambios en la 

organización y generar puntos de no retorno, es decir, lograr la sustentabilidad de 

la transformación en los aspectos centrales intervenidos.    

A continuación, listamos los elementos centrales de la OP, partiendo de la 

misión, sus valores y principios de actuación.  

• Visión 

La Oficina de Proyectos es una organización de servicios creada con el 

propósito específico de brindar soporte y guía para la implementación de Proyectos, 

Programas y Acciones de gestión en forma exitosa. 

• Misión 

La Misión de la OP es participar en el diseño de los proyectos estratégicos y 

guiarlos hasta su finalización, a la vez que consolidar un esquema de trabajo que 

asegure el éxito de los proyectos, su inserción y circulación en toda la organización.  
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Para ello, es esencial el desarrollo e impulso continuo de la metodología de 

gestión de proyectos en toda la organización y un fuerte liderazgo en su 

seguimiento, así como un claro apoyo de la conducción política y el esfuerzo 

colectivo orientado a la mejora institucional.  

• Objetivo 

De acuerdo a su misión, los objetivos primarios de la OT son: 

▪ Administrar el Portfolio de Proyectos, que implica orientar la reasignación 

de recursos entre los distintos proyectos en curso y la alineación de los mismos con 

el Plan Estratégico del organismo; 

▪ Gestionar proyectos en forma exitosa, que implica tener un rol activo en 

la administración del Portfolio de Proyectos e Iniciativas, mediante el trabajo 

conjunto con los Líderes de Proyecto, los equipos de trabajo y el involucramiento 

de las autoridades del organismo, así como consolidar esquemas de seguimiento 

y comunicación, manejo de las alertas, establecimiento de cronogramas e 

implementación de los proyectos; 

▪ Mantener continuamente informado a las Direcciones, Gerencias y 

conducción del organismo sobre la marcha de los proyectos, mediante una variedad 

de reportes e informes que, en forma regular, detallen el status y progreso de los 

proyectos más importantes, y permitan el monitoreo de los mismo; y 

▪ Servir como fuente de autoridad en la utilización de las prácticas de 

Administración de Proyectos: Establecer la unificación de criterios para la 

evaluación de los anteproyectos y gestionar con las áreas core de la organización 

y las operativas, los estudios de factibilidad de cada una de estas iniciativas antes 

de llegar al Comité de Proyectos, asegurando la calidad de las mismas. 

▪ Fijar metodología, proveer las herramientas (ejemplos: Cronogramas, 

Evaluación de Riesgos, y otros modelos) y luego ser el defensor de las buenas 

prácticas en Administración de Proyectos. 

▪ Evaluar el impacto de los proyectos, en forma cuantitativa o cualitativa, 

midiendo los resultados y retroalimentando la cartera de proyectos mediante el 

análisis y aprovechamiento de las lecciones aprendidas. 

Alcance  

Tal como lo señalamos más arriba, la OP realiza el seguimiento de los 

proyectos considerados estratégicos, brindando a las áreas usuarias servicios de 

soporte y guía. Estos proyectos pueden originarse en cualquier área, gerencia o 

dirección de la organización y responder a necesidades de la gestión pública, 
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operativas, legales, regulatorias, entre otras. Asimismo, la OP puede efectuar el 

seguimiento puntual de determinados proyectos especiales no estratégicos.  

La metodología que utiliza la OP, abarca la totalidad de los fundamentos de 

la gestión de un proyecto a través de las distintas etapas de su ciclo de vida. Esta 

metodología debiera ser aplicada en toda la organización, para lo cual es 

fundamental el Plan de Comunicación, la búsqueda de consensos, identificación de 

actores clave dentro de las distintas áreas, la estandarización y unificación de 

métodos de trabajo y la generación de un lenguaje común. 

Principios Guía 

▪ Los principios guía de la OP o los lineamientos centrales de su 

funcionamiento son: 

▪ La búsqueda constante de estrategias para que cada proyecto alcance los 

objetivos establecidos; 

▪ La utilización de criterios únicos para la gestión de proyectos; 

▪ Lograr que en todos los proyectos en cartera se incluyan todos los 

aspectos y las dimensiones que deben considerarse, de acuerdo a la naturaleza y 

objetivos propios de cada iniciativa; 

▪ Administrar todo el material que se vincula con la gestión de los proyectos; 

▪ Generar informes precisos para la conducción del organismo que faciliten 

la toma de decisiones; 

▪ Definir responsabilidades claras para cada una de las funciones dentro de 

la Oficina; 

▪ Impulsar en la organización, hábitos de identificación y seguimiento de 

indicadores de gestión;  

▪ Procurar una correcta comunicación hacia la organización; 

▪ Gestionar todo el ciclo de vida de los proyectos, hasta evaluar su impacto. 

Organización de la OP 

Mapa de procesos y funciones de la OP 

Los procesos y procedimientos habituales de la OP, son: 

▪ Ingreso de Proyectos (Ante-Proyectos y Proyectos) 

▪ Ingreso de Proyectos Finalizados para su Seguimiento por Oficina 
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▪ Gestión de Avance 

▪ Gestión de Informes 

▪ Gestión de Riesgos y problemas 

▪ Gestión del Conocimiento 

▪ Gestión de la Comunicación 

▪ Gestión de Costos 

Terminología básica   

Las organizaciones ejecutan trabajos. El trabajo generalmente involucra tanto 

operaciones como proyectos, aun cuando ambos pueden superponerse. La 

distinción entre operación y proyectos48 es troncal en esta metodología. Ambos, 

operaciones y proyectos, comparten muchas características, como ser: la 

intervención de personas, la restricción de recursos, la necesidad de planificación, 

ejecución y control sobre la actividad, entre otras. 

No obstante, se imponen grandes diferencias entre ambos. Si bien los 

proyectos son frecuentemente implementados como un medio para ejecutar un plan 

estratégico, la diferencia sustancial entre ambos radica en el hecho que las 

operaciones son continuas y repetitivas, mientras que los proyectos son 

temporarios y únicos.  

• Operación 

Las operaciones son aquellas actividades que la organización lleva adelante 

y que son repetitivas, continuas y forman parte del propósito mismo de la existencia 

de la organización. 

• Proyecto 

A diferencia de las operaciones, un proyecto es un emprendimiento 

temporario realizado para crear un producto o servicio único. Temporario porque 

tiene un comienzo definido y un final definido; y único porque el producto o servicio 

es diferente a otros productos o servicios. Estos emprendidos se dan en todos los 

niveles de las organizaciones, y pueden involucrar a una sola persona, muchas y/o 

miles. Su duración también puede ser muy variada. Para muchas organizaciones, 

 
48 PMBOX GUIDE (2000). Una guía a los Fundamentos de la Dirección de Proyectos, Project Management 

Institute, Edición 2000. 
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los proyectos son instrumentos para responder a requerimientos que no pueden ser 

atendidos dentro de los límites operacionales normales de la organización.  

Los proyectos son un conjunto de actividades interrelacionadas y coordinadas 

para alcanzar objetivos específicos dentro de los límites de un presupuesto y un 

periodo dados. En otras palabras, es un grupo de tareas ejecutadas por un equipo 

en un período definido, orientadas a crear una determinada combinación de 

producto/s y/o servicio/s, o bien, un producto o un servicio únicos, con 

características propias y particulares y/o el desarrollo e implementación de una 

mejora o un sistema que implique mejoras en la productividad y/o en el ambiente 

de control. 

Desde el punto de vista de la gestión (pública), es la forma en que cambia la 

organización para ser más eficiente y brindar un servicio público de mayor calidad. 

Algunas conceptualizaciones se vinculan directamente con la idea de 

“proyecto”, mencionamos las más relevantes.  

Desde el punto de vista macro, los proyectos se distinguen tanto de los 

“programas” que son un conjunto de proyectos que persiguen los mismos objetivos, 

definidos por un marco institucional y con asignación de recursos, como de los 

“planes”, que constituyen la suma de programas que buscan objetivos comunes 

orientados hacia objetivos generales y programáticos49. Mientras los proyectos 

tienden a un aporte concreto a la solución total, es decir, aportan una solución 

parcial, un programa está conformado por dos o más proyectos y su función está 

en solucionar integralmente el problema (o al menos, en la mayor globalidad 

posible)50.  

Desde el punto de vista de la Gestión de Proyectos, es necesario definir: 

• Anteproyecto 

Un ante-proyecto es una iniciativa que el Organismo debe llevar adelante, 

realizando el análisis de factibilidad del mismo, ya sea éste generado internamente 

como por un requerimiento externo. Pueden ser presentados por cualquier área, 

siempre y cuando cuenten con el aval del Gerente/Director de la misma.  

Un Ante-Proyecto se convertirá en Proyecto sólo cuando haya 

cumplimentado los pasos para ser presentado ante el Comité de Proyectos y sea 

aprobado en dicha instancia.  

 
49 Cohen, E. y Franco, R. (1993): “Evaluación de proyectos sociales”, México, Siglo XXI, págs. 85-86. 

50 Banco Interamericano para el Desarrollo, “Sistema de Marco Lógico”, versión electrónica disponible. 
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• Proyecto Estratégico 

Un proyecto estratégico es un proyecto que está alineado con el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos fijados por la Institución. Son aquellos 

proyectos que resultaron seleccionados luego de aplicar una metodología de 

Priorización Estratégica. 

• Sponsor o Patrocinante 

Es la persona que patrocina el proyecto y, normalmente, quien obtiene los 

mayores beneficios de su concreción siendo responsable por la obtención de los 

recursos económicos y colaborando con el Gerente de Proyecto para obtener los 

equipos correspondientes para la ejecución de los mismos.  

• Gerente de Proyecto o Project Manager 

Es el responsable primario de llevar adelante el proyecto, articulando los 

medios para que se realicen las tareas en los tiempos previstos. Esto implica, entre 

otras tareas, la coordinación y supervisión del equipo de trabajo, el acuerdo del plan 

de trabajo con todos los involucrados, la mitigación de los riesgos que pudieran 

aparecer, la organización y coordinación de talleres de definición de alcance (global 

y detallado), la centralización y coordinación de las tareas de consolidación y 

documentación del proyecto, la convocatoria de reuniones ad-hoc, entre otras. 

• Responsables 

Son las personas o áreas que tienen la responsabilidad total o parcial del 

planeamiento y la ejecución acertada de cualquier proyecto. Se destacan como 

figuras clave en la planificación, ejecución y control del proyecto y son el motor que 

debe impulsar el avance del mismo mediante la toma de decisiones tendentes a la 

consecución de los objetivos. 

• Alcance del Proyecto 

Es la enunciación y definición de las características y funciones especiales 

que debe cumplir el producto (tangible o intangible). Es decir, es el alcance del 

proyecto lo determina qué está incluido y qué no, y generalmente se encuentra 

definido en términos de entregables. 

• Entregable 

Es cualquier producto medible y verificable que se elabora para completar 

un proyecto o parte de un proyecto. 

• Hitos  
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Siendo los proyectos emprendimientos que implican un cierto grado de 

incertidumbre, las organizaciones ejecutantes usualmente dividen cada proyecto 

en varias fases de proyecto para mejorar su control y proporcionar vínculos con las 

operaciones continuas de la organización ejecutante. El conjunto de las fases del 

proyecto se conoce como el ciclo de vida del proyecto. 

Cada fase del proyecto se completa con la obtención de uno o más 

entregables. Un entregable, en términos de dirección de proyectos, es el producto 

de un trabajo, tal como un estudio de factibilidad, un diseño o un prototipo. Los 

entregables, y por lo tanto las fases, son parte de una secuencia lógica diseñada 

para asegurar la definición apropiada del producto del proyecto. 

Un hito es un logro importante en el proyecto. Los hitos permiten conocer el 

avance del proyecto sin estar familiarizado con el mismo, y a su vez, simbolizan un 

logro, un momento crucial en el proyecto. Es un momento significativo en el 

proyecto que señala el haber conseguido un logro importante. 

• Riesgo 

Es una medición que se establece sobre hechos inciertos o desconocidos en 

cuanto a su probabilidad de ocurrencia y el impacto que el/los mismos puedan 

producir y que pueden afectar uno o varios objetivos en el marco del proyecto. 

• Issue o Incidencia 

Es un problema o un riesgo potencial aún no resuelto en su totalidad. Un 

riesgo que supera una determinada probabilidad de ocurrencia se transforma en un 

issue.  

Un issue no tiene impacto en el alcance del proyecto; pero podría tenerlo en 

caso de no ser resuelto y habría que administrar la resolución del mismo. 

Planificación Estratégica 

Los objetivos son resultados que una organización pretende alcanzar, o 

situaciones hacia donde ésta pretende llegar. Sirven de guía para la formulación de 

estrategias, así como para la asignación de recursos. Generan coordinación, 

organización y control, así como compromiso y motivación. 

Los objetivos estratégicos son los resultados que la organización pretende 

alcanzar para cumplir con su misión e inspirados en la visión. Estos, son definidos 

por la dirección y se componen de objetivos operativos. 

Frente a los estratégicos, se configuran los objetivos operativos que se 

enfocan hacia la organización en sí, indicando los resultados deseados de los 

equipos e individuos específicos dentro de la organización. Son definidos a nivel 
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gerencial y se componen por proyectos y operaciones. Su cumplimiento se mide a 

través del Tablero de Comando. 

Indicadores 

El seguimiento y la evaluación desempeñan una función fundamental en 

cualquier organización, pues permiten evaluar su progreso. Por ello, los indicadores 

son imprescindibles, ya que son mediciones que describen que tan bien un 

organismo, programa o proyecto está logrando sus objetivos. 

Los indicadores son el producto del cruce de al menos dos variables. Por 

ejemplo, cantidad de expedientes cerrados sobre el total de expedientes ingresados 

durante un período de tiempo. 

Los indicadores son de utilidad tanto para las operaciones como para los 

proyectos, aunque suelan estar más vinculadas con las primeras. 

Meta 

Son puntos específicos y medibles a lograr dentro de los esfuerzos de la 

organización. Se registran como una cantidad determinada de un indicador, por 

ejemplo, que el indicador cantidad de expedientes cerrados sobre el total de 

expedientes ingresados durante el mes en curso sea de 100%. 

 Categorías de Proyectos 

Los proyectos pueden clasificarse de muy diversas formas, de acuerdo a su 

complejidad, su contenido, el impacto esperado, etc.  

Una clasificación bastante difundida, distingue:   

- Proyectos de negocio 

Son aquellos proyectos a los cuales se les puede asociar una ganancia 

monetaria futura relacionada con su implementación. Estos proyectos poseen un 

Valor Actual Neto y una Tasa Interna de Retorno asociados; y se vinculan al 

desarrollo de nuevos productos o mejoras significativas sobre los actuales. 

- Proyectos normativos o regulatorios 

Son proyectos que se deben realizar en función de cumplir con una 

determinada norma, regulación o ley de entidad pertinente, aplicable en el medio 

en que se inserta la organización. 

- Proyectos de sustentabilidad 
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Son proyectos que directamente se vinculan con la eficiencia en el uso de 

los recursos organizacionales, la calidad del producto y la mejora institucional de la 

organización.  

Incluye proyectos que implican ahorro (cuantitativo y tangible con impacto 

monetario); proyectos cualitativos asociados a la calidad; y proyectos de desarrollo, 

relacionados con la inteligencia organizacional. 

Dinámica de la gestión de proyectos  

El este acápite listamos todas aquellas instancia, procesos o herramientas 

metodológicas que coadyuvan a la administración de los proyectos, sea para 

establecer su priorización, gestionar su avance, efectuar ajustes, etc.  

• Metodología para priorizar proyectos 

En un Cartera de Proyectos, es importante definir cuáles serán considerados 

con mayor peso relativo, para asignarle priorización en su gestión. El criterio para 

establecer ello, dependerá de la organización y las expectativas de sus autoridades, 

del impacto que se espera y de las capacidades. También, resulta útil distinguir el 

nivel de riesgo que tiene cada proyecto, su costo, etc.    

Con todo, se realiza la priorización estratégica, utilizando una herramienta 

denominada “Matriz de Priorización Estratégica” que se armará en conjunto con la 

Conducción del organismo. 

Un modelo de priorización sencillo, propone la priorización sobre la base de 

dos dimensiones:  

- alineamiento con objetivos estratégicos, y 

- factores de incidencia. 

Estas dimensiones serán evaluadas periódicamente por la OP para detectar 

la posibilidad de realizar mejoras a las mismas y/o al proceso. 

• Método para la Gestión de Proyectos Estratégicos 

La gestión de proyectos se plantea como la aplicación de una metodología 

estándar que permita establecer una visión integral y, a través de su adecuada 

gestión, alinearlos en pos del logro de los objetivos estratégicos de la Institución. 

Esta metodología se encuentra orientada a satisfacer las necesidades y 

expectativas de la organización, lo que implica equilibrar las demandas de alcance, 

plazo, costo y calidad. 
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De proyecto a proyecto se modificará el objetivo que se buscará cumplir con 

la realización del mismo, pero en ningún caso metodología a utilizar para llevarlo a 

cabo.  

Para cada etapa del ciclo de vida de un proyecto se establecen lineamientos 

a través del desarrollo de tareas por cada área de conocimiento que indican qué / 

cómo / con qué realizar una determinada tarea y cuál será el resultado de cada fase 

/ etapa. Un claro entendimiento de cada una de las fases permite a los líderes de 

proyecto un mejor control sobre los recursos para lograr los resultados deseados. 

Plan de Gestión de Avance 

Es el proceso de seguimiento del avance de los proyectos asignados a la 

OP. Incluye el sub-proceso de gestión de riesgos y problemas. 

Cada uno de los integrantes de la OP tiene asignadas una serie de 

proyectos. La asignación deberá ser equilibrada, buscando optimizar los 

conocimientos existentes dentro de la Oficina. Los integrantes de la Oficina 

gestionarán el avance de los proyectos realizando las siguientes tareas: 

- Controlar el nivel de avance de las tareas. 

- Organizar y participar en reuniones clave. 

- Elevar pedidos a las áreas. 

- Elevar pedidos a la Dirección de la organización. 

Cada uno de los planes de trabajo tendrá asociado una serie de entregables 

que serán el respaldo de la finalización de tareas / etapas. Estos entregables serán 

solicitados a cada uno de los responsables de los Proyectos y luego serán 

archivados en forma centralizada. El registro del avance se realizará en reuniones 

formales con los responsables de los proyectos. 

Durante la vida del proyecto el equipo conformado para su seguimiento, debe 

reunirse en forma periódica con el propósito de revisar el avance del proyecto y los 

issues, alertas y problemas relacionados. La periodicidad de la reunión de avance 

será acordada con el Líder del proyecto. La misma deberá ser definida en función 

de la prioridad y complejidad del proyecto. El responsable de convocar, coordinar y 

documentar estas reuniones será el Líder del Proyecto. 

Para medir el avance de las tareas deberán definirse Indicadores Claves 

para cada una de éstas. A su vez, el avance del proyecto estará calculado en 

función al resumen del avance de las tareas que lo componen. La información del 

avance de cada proyecto quedará plasmada tanto en el Informe de Avance como 

en el Plan de Trabajo. Esta información será consolidada por la OP para todos los 

anteproyectos / proyectos bajo su órbita en el Master Plan o Plan Maestro. 
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El equipo de trabajo de la Oficina contará con una herramienta de 

seguimiento de proyectos. A efectos de la comunicación del status de cada 

proyecto con cada uno de los líderes de las mismas, se enviará una copia del Plan 

de Trabajo. La información que el Líder del proyecto debe revisar / completar es, 

como mínimo: fecha de inicio, fecha de finalización y porcentaje de avance.  

El líder del proyecto será responsable de enviar la actualización del 

cronograma del proyecto en forma periódica, previamente consensuada con la OP; 

informando el porcentaje de avance alcanzado en cada tarea. En caso de ser 

necesario elevar algún tema para su tratamiento en una instancia superior, el nivel 

de escalamiento será el siguiente: líder de cada equipo del proyecto; líder del 

proyecto; líder y sponsor del proyecto o jefe de la oficina de proyectos.  

Plan de Gestión de Riesgos 

La Gestión de Riesgos consiste en un proceso por el cual se determinan que 

riesgos pueden afectar el proyecto, documentándose sus características. Durante 

este proceso deben identificarse todos los factores de riesgo y cuantificarse. 

Establecer estrategias de "mitigación" para los riesgos identificados. 

Tipos de Riesgo a Identificar: 

- De Moneda. 

- De Mercado. 

- Regulatorio. 

- Operativo. 

- Crediticio. 

- Relacionados a la Prestación de Servicios. 

- Soberano y Corporativo. 

El proceso incluye la definición de acciones mitigadoras y la asignación de 

responsables y fechas para las mismas, siendo de carácter iterativo, ya que se 

descubrirán nuevos riesgos a medida que se avance con el ciclo de vida del 

proyecto. Los planes de mitigación deben ser monitoreados para determinar cómo 

cambian los factores de riesgo a lo largo del proyecto. 

Los riesgos o alertas identificados en cada una de los proyectos deberán ser 

registrados en forma centralizada por la Oficina de Proyectos. Se deberá definir la 

importancia o criticidad de cada uno, de manera de poder priorizar y asignar de 

mejor manera los recursos de la Oficina. Para ello, se dispone de una base de 

riesgos, alertas y problemas dentro de la OP.  



667 
 
 

El integrante del equipo de la Oficina de Proyectos responsable del 

seguimiento de un proyecto será el encargado de gestionar, dentro de sus 

posibilidades, cada uno de estos riesgos, alertas o problemas y, en caso que 

exceda sus atribuciones, elevar la misma para su tratamiento en la instancia que 

corresponda. La dinámica de gestión de alertas, riesgos y problemas debe ser 

acordada con el responsable del proyecto. 

La Gestión de recursos se realiza de manera similar a la de riesgos y 

problemas. Se lleva un registro único de recursos necesarios para cada una de los 

proyectos, tomando como fuente de la información la provista por cada líder de 

proyecto en el cronograma de tareas (Responsable de cada tarea y dedicación). En 

caso de no contarse con los recursos requeridos, se debe realizar una evaluación 

de la situación y reasignar, en caso de ser necesario y viable, recursos destinados 

a otros proyectos. Ante el supuesto de la imposibilidad de realizar una reasignación 

de recursos, se eleva el punto para que tome una definición (adquisición de 

recursos nuevos, suspensión, postergación o desistimiento de proyectos). 

En proyectos que presenten muchos puntos de contacto y/o que involucren 

a recursos de los mismos sectores es importante evaluar la interrelación existente 

entre los mismos, identificando conflictos de intereses, superposiciones de tareas 

y sinergias potenciales entre los equipos de trabajo. En el supuesto de competencia 

de recursos escasos, primará el orden establecido en la priorización estratégica de 

proyectos para decidir a qué proyecto asignar los mencionados recursos. 

Gestión del Master Plan 

El Master Plan o Plan Maestro es la consolidación de todas y cada una de 

las iniciativas en un cronograma único. Este cronograma debe ser actualizado en 

forma semanal por la OP. 

Existirá un responsable dentro de la OP encargado de asegurarse que todos 

los integrantes hayan incorporado las modificaciones en los planes bajo su 

responsabilidad. Además, será el responsable de revisar que los vínculos entre 

hitos clave e iniciativas se encuentren adecuadamente cargados. 

Gestión de Cambio 

Cada uno de los proyectos deberá incorporar dentro de su plan la dimensión 

de Gestión del Cambio. Dicha gestión será derivada al Área de Recursos Humanos 

para que colaboren con el responsable en el armado y ejecución de los planes de 

comunicación, entrenamiento, análisis de impacto, entre otras. 

La Gestión del Cambio involucrada dentro de la OP estará vinculada a 

realizar: 
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- Coaching respecto de la utilización de herramientas para diferentes 

proyectos. 

- Preparación de la información vinculada al plan que se desee 

comunicar a toda la organización.  

- Identificación de necesidades de apoyo a Lideres de proyectos. 

- Capacitación a Líderes. 

- Reuniones mensuales con equipos de distintas áreas. 

- Encuestas de satisfacción de la OP. 

Plan de Comunicación 

Este documento describe en qué forma se notificará a los involucrados 

acerca del estado del proyecto y los issues que pudieran existir. Debe especificar 

la forma de reporte, la frecuencia y el medio (envío por medios electrónicos, 

presentación formal, etc.). 

El Plan de Comunicación se divide en dos grandes dimensiones: la 

comunicación de las acciones puntuales para la formalización de la Oficina y de 

aquellas que se realizan con la Oficina en marca. 

Gestión de Informes y del Conocimiento 

Este elemento engloba todas las instancias de documentación y registro de 

los proyectos y de su administración, así como también, las oportunidades de 

mejora.  

En cuanto a la Gestión de Informes, a continuación, se ilustra la relación 

entre la generación de reportes y el tablero de control. 

Respecto de la Gestión de Conocimiento, cabe precisar que se trata de un 

repositorio centralizado donde están almacenados todos los documentos del 

proyecto (Cronogramas, Minutas, Plan de Trabajo, Documentos de alcance, etc.). 

Toda la documentación generada por las iniciativas será analizada, como mínimo, 

cada seis meses con el objetivo de estandarizarlos y generar plantillas (templates) 

mejoradas para la organización. 

Uno de los integrantes de la OP será el responsable de gestionar el análisis 

de documentación y mantener la base de conocimiento actualizada. 

Finalmente, un elemento esencial en la Gestión de Proyectos es la 

conformación de las Lecciones Aprendidas o identificación de Oportunidades de 

Mejora. Se trata de una actividad que se realiza en el cierre de todo proyecto, cuyo 

objetivo es analizar con el equipo los éxitos y fracasos del proyecto y debe ser 
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realizada con la participación de todo el equipo del proyecto. Se busca recaban 

información sobre el éxito o no del proyecto, las conclusiones, consejos, 

advertencias, aspectos de mejora pueden ser rescatados para proyectos futuros.  

Este proceso implica un necesario aprendizaje que nutre a la OP, y para ello, 

se requiere de un ambiente en el cual los integrantes del equipo puedan expresar 

sus opiniones sobre los resultados del proyecto. Se busca favorecer la integración 

y la mirada sistémica en el proceso. Las Lecciones Aprendidas representan la 

última oportunidad que tiene el Líder del proyecto de intercambiar opiniones y 

vivencias del proyecto con su equipo, antes que éste se disuelva. Es una actividad 

muy importante ya que la información allí recabada puede resultar inmensamente 

valiosa para los proyectos futuros de la organización. 

Plan de capacitación    

La capacitación es un proceso permanente, no sólo en la instancia de 

formación de la OP, sino estando en marcho y en plena gestión de la cartera de 

proyectos. La capacitación permite brindar un contenido metodológico homogéneo 

a todos los integrantes de la OP, líderes y demás responsables de la gestión de 

proyectos, pero también, posibilita que se adecuen los conocimientos y se 

actualicen a medida que se avanza con el trabajo.    

En concreto, se planifican capacitaciones orientadas a la OP y a los Líderes 

(PMs), pero también a los Directivos, en las cuestiones centrales de la gestión de 

proyectos.  

En cuanto al contenido, la dinámica es diversa, de acuerdo a quiénes está 

dirigida la capacitación. En las que se realizan con la alta Dirección, su contenido 

es básico en relación a los aspectos metodológicos, pero enfocada a lograr 

consensos en esta gestión y a señalar las bondades que tiene la OP dentro de la 

organización. En cambio, tiene mucho mayor rigor metodológico, las capacitaciones 

orientadas al equipo de la OP y a Líderes de Proyectos.  

Los encuentros también varían. En los casos de la Alta Dirección, 

generalmente se utilizan esquemas de charlas iniciales y un taller o encuentro 

posterior. En cuanto a las capacitaciones para equipo de la OP y a Líderes de 

Proyectos, se realiza un cronograma de encuentros, en forma semanal, donde se 

comienza con explicaciones generales y se avanza en sentido cada vez más 

práctico. También, se utiliza el esquema de seguimiento posterior (o Mentoring) 

para garantizar el éxito en los primeros emprendimientos o proyectos.  

A continuación, se incorpora una matriz de capacitación de acuerdo al grado 

de avance.  
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Conocimientos BASICO INTERMEDIO AVANZADO 

Gestión de Proyectos  
Administración  de 
proyectos 

 

Procesos de la Oficina de 
Gestión de Proyectos 

 Lectura procesos Curso 4 horas  

Funcionamiento Herramientas 
de la Oficina 

 Lectura procesos Curso 4 horas  

Finanzas TBD TBD TBD 

MS 🡪 Project; Excel; Power 
Point 

TBD TBD TBD 

 

Habilidades BASICO INTERMEDIO 
AVANZ
ADO 

Negociación Negociación I Negociación II  

Trabajo en Equipo 
Conformación de 
equipos de proyectos 
I 

Conformación de 
equipos de proyectos II 

 

Resolución de 
problemas 

 
Análisis de problemas y 
toma de decisiones 
efectivas 

 

Orientación a 
resultados 

 Creación de Kpi’s  

Habilidades de 
Presentación 

 
Presentaciones de alto 
impacto Mandos 
medios 

 

 

Respecto del contenido de las jornadas orientadas a Directores y 

Autoridades del organismo, se destaca: 

- La presentación de los capacitadores y de la metodología  

- Explicación conceptual (procesos, proyectos, dirección de proyectos, 

etc.) 

- Descripción del proceso de Gestión de Proyectos 

- Diseño uy alcance de un Oficina de Proyectos   
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Respecto del Seminario a Patrocinadores, la capacitación consiste en 

jornadas de entre tres y cuatro horas, orientado al conocimiento de las prácticas 

actuales de gestión, las cuales permiten llevar adelante proyectos en 

organizaciones de características similares, sumando temáticas específicas, tales 

como los aspectos del método PMI y la formación de equipos de trabajo, esquemas 

motivacionales, modelos comunicacionales y elaboración de indicadores.  

Respecto del Curso para futuros Líderes de Proyecto, el contenido es mucho 

más amplio, y se prevé una capacitación de aproximadamente cuarenta horas. El 

esquema general del Curso es: 

1ro.) Conceptos Generales  

Desarrollar conocimientos avanzados de la disciplina Gestión de Proyectos. 

Identificar vínculos entre la estrategia de la organización y los proyectos 

necesarios para su implantación, así como entre éstos y los objetivos buscados a 

través de sus resultados. 

El curso brinda entrenamiento en conceptos, técnicas y herramientas que 

sustentan una moderna Gestión de Proyectos, tal como lo requieren las 

organizaciones en el contexto del mercado moderno. 

2do.) Objetivos 

Durante el desarrollo del curso se trabajará sobre los siguientes aspectos: 

Planificar y controlar la ejecución del proyecto. 

Analizar y establecer los recursos necesarios a fin de lograr los resultados 

esperados del proyecto 

Identificar y analizar los riesgos asociados con los objetivos del proyecto en 

función de la incertidumbre inherente a la planificación y la estimación de 

actividades. 

Integrar esta metodología a los proyectos reales aportados por los 

participantes, mediante la aplicación de las técnicas y herramientas que se ven 

durante el curso. 

3ro.) Materiales del Curso  

Presentaciones teórico – conceptuales sobre la Gestión de Proyectos (en 

archivo electrónico). 

Casos prácticos y ejercicios de aplicación de todos los temas del curso (en 

carpeta de actividades prácticas). 
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Lecturas complementarias de la especialidad (Dirección de Proyectos y 

Gestión de Riesgos. 

 4to.) Entregables del Curso 

Plan de desarrollo y coordinación de actividades elaborado según requisitos 

del Cliente. 

Material digital a cada participante (ver punto anterior). 

Certificados de asistencia. 
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Anexo N° 6:  Gestión de Procesos - Metodología.   

 

Introducción 

En términos generales, tanto para la Dirección de Transformación como para 

el área de Gestión de Procesos, resultan como premisas básicas para su 

funcionamiento: 

- Incorporación de conocimiento y experiencia en gestión de proyectos 

por parte del equipo. 

- Rigorismo metodológico en gestión. 

- Diseño y desarrollo de una adecuada capacitación en las 

metodologías aplicables. 

- Identificación de agentes claves dentro de cada área que formen los 

equipos de Líderes de cada proyecto. 

- Formulación e implementación un plan de comunicación interna y de 

gestión de riesgos. 

- Definición de la metodología de documentación de los proyectos, las 

herramientas de seguimiento, de control y la sistematización de la 

información. 

Considerando la Estructura Organizativa, el área de Procesos tendrá a su 

cargo la revisión sistemática de los procesos operativos, administrativos y técnicos 

que forman parte de la cadena de valor de IOMA. 

Su Misión se concentra en mantener procesos ágiles, controlados, con 

adecuado uso de la tecnología que permita reducir el uso de papel y lograr una alta 

satisfacción de los afiliados. 

Sus funciones más destacadas son: 

▪ Identificar los procesos que integran la Cadena de Valor de IOMA. 

▪ Priorizar su revisión, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 

factores:  

o Impacto en la relación con el Afiliado (velocidad de respuesta, 

simplificación de trámites, mejoramiento de la comunicación). 

o Impacto en IOMA (evitar fraudes, conflictos o cualquier otra 

situación de riesgo para IOMA) 
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o Impacto económico: Reducción de costos, en relación con la 

mejora en la productividad (mayor producción /menor inversión). 

▪ Relevar la situación actual de los procesos. 

▪ Definir nuevas rutinas de trabajo, proponiendo mejoras en los sistemas de 

información, nuevas habilidades y competencias del personal 

involucrado. 

▪ Mantener actualizada y difundir la base de datos con todos las Normas, 

Procedimientos, Instrucciones y Reglamentos vigentes. 

▪ Coordinar la capacitación del personal para asegurar el correcto 

cumplimiento de la normativa. 

El área de Gestión de Procesos, también participará o brindará apoyo en los 

Proyectos de las otras dos Áreas de la Dirección de Transformación. 

De esta manera, los proyectos en los que se involucre, podrán ser de 

diferentes temáticas, magnitudes e impacto en la Organización, razón por la cual, 

será dificultoso fijar una única metodología de trabajo que se adapte a todos ellos. 

Proponemos la utilización de un menú metodologías, técnicas y 

herramientas, que puedan combinarse de acuerdo con las necesidades, pero bajo 

la coordinación de unas pocas herramientas que permitan efectuar el seguimiento 

de los proyectos. 

Ciclo de vida del Proyecto 

➢ N1. Idea o Necesidad 

Corresponde a la instancia en la que algún área de la Organización detecta 

la necesidad de efectuar una revisión de un determinado proceso. 

Además de la propia Dirección de Transformación, en especial el área de 

Gestión de Proyecto, quien lleva el Inventario de Procesos a Mejorar, las iniciativas 

podrán generarse en:  

Áreas Operativas: por necesidades o propuestas de mejoras iniciadas en sus 

ámbitos. 

Organismos externos: por cambios en los requerimientos hacia IOMA. 

Directorio: por decisiones estratégicas. 

En esta etapa, el generador (con nivel de Dirección como mínimo) contactará 

a la Dirección de Transformación (DT), para transmitir y justificar la necesidad. 
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➢ N2. Evaluación y factibilidad 

La DT involucrará al área de Gestión de Procesos, para iniciar la evaluación 

y factibilidad del requerimiento. 

El área de Procesos, analizará el impacto en la Cadena de Valor, la prioridad 

asignada al tema, el alcance de la tarea y efectuará una propuesta global, que podrá 

incluir la postergación para otro momento. 

Se generará un Informe incluyendo un análisis de los posibles riesgos y el 

impacto económico, legal o de servicios al Afiliado. 

Esta evaluación se realizará manteniendo permanente contacto con el 

referente del área solicitante. 

Si existen varios proyectos y no existen los recursos suficientes para 

abordarlo, la Dirección de Transformación, fijará las prioridades y secuencia para 

tratarlos. Si el tema no puede postergarse se podrá prever la contratación de 

recursos externos. 

El método de Priorización Ponderada, para seleccionar la importancia y 

prioridad que tiene el Proyecto, de manera de poder decidir sobre su realización. 

Este método se basa en la evaluación de cada proyecto, según 5 factores que 

representan los temas con mayor relevancia en la organización. Son ellos: 

Impacto en el Afiliado: se relaciona con los beneficios que puede producirse 

en la relación con el afiliado, ya sea en la simplificación de gestiones, velocidad de 

respuesta y ampliación de beneficios. 

Impacto en IOMA: se refiere a la imagen, los riesgos legales y posibles 

fraudes, a los que se puede ver expuesto IOMA. 

Impacto Económico: se considerará la mejora en los ingresos y la reducción 

de los costos. 

Importancia Cadena de Valor: se valorará la relevancia que tiene el proceso, 

dentro de las actividades de la cadena de valor, sobre todo en los Procesos Claves. 

Personal motivado para el proyecto: indica la posibilidad de contar con los 

recursos comprometidos para realizar el proyecto. 

En caso de llegar a un acuerdo para la realización del Proyecto, se iniciará 

la etapa de Planificación. 

➢ N3. Planificación 

En esta etapa, el proyecto ya cuenta con la conformidad del nivel que 

corresponda, para iniciar la tarea. 
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El Responsable del Área Gestión de Procesos, asigna el proyecto a un 

Gestor, y ambos diseñan el Plan de Acción (Cronograma / Responsables / Plazos) 

para abordarlo. 

Se definirá la metodología más adecuada, teniendo en cuenta las 

particularidades del proyecto. 

Se priorizará una modalidad que asegure el avance sin generar burocracia 

innecesaria. 

Para ello, se utilizarán las herramientas del PMI para la Planificación y 

Evaluación del Proyecto, y Agiles, para la dinámica diaria y cumplimiento de los 

objetivos. 

Los Equipos de trabajo, deberán estar conformados por personal de las 

áreas involucradas, quienes, de acuerdo con la envergadura del proyecto, podrán 

tener dedicación parcial o exclusiva. También integrarán los equipos, otras áreas 

especializadas, quienes realizarán sus aportes, en los temas de su incumbencia 

profesional. 

La jerarquía deberá conformarse con un Patrocinador o Sponsor, quien 

deberá tener nivel mínimo de Director o Director General, el Líderazgo del Proyecto 

será ejercido por el Gestor de Procesos y el Referente del área. 

Los plazos deberán ser acordes a la magnitud del tema a tratar y a la 

urgencia de su implementación. Para esto, se recomienda la utilización de 

herramientas Kanban, para dar un ritmo de avance constante. 

Los Entregables, serán aquellos que permita cumplir con los objetivos del 

proyecto, tratando que quede documentado y sirva para el ciclo de mejora contínua. 

➢ N4. Ejecución 

Se trata de la etapa en la que se lleva adelante el proyecto. 

Como todo inicio, deberá fijarse una fecha y formalizarse con una Reunión 

de Lanzamiento. En el deberán estar todos los involucrados, de manera de 

homogeneizar el conocimiento del proyecto. En el diseño de esta actividad, deberá 

colaborar el área de Gestión del Cambio. 

El Gestor de Procesos, será quien coordine el inicio y finalización de las 

tareas previstas. 

Por tratarse de temas relacionados con los Procesos, se recomienda el uso 

de herramientas de BPM, para su modelización. 

De acuerdo con la extensión e importancia de los diferentes hitos, el Gestor 

definirá, con el acuerdo del Responsable de Gestión de Procesos, la frecuencia de 
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los Informes de Avance Ejecutivos. Mínimamente, deberá emitirse uno cuando el 

proyecto esté promediando. 

Los imprevistos o riesgos que puedan surgir durante el proyecto, deberán 

ser tratados, en primera instancia, a través del Gestor. Si la situación supera su 

nivel de decisión, se escalará en la estructura jerárquica. 

Con el cierre del proyecto, el Gestor y los Referentes de las áreas, 

elaborarán un Plan de Implementación, del que también participará Gestión del 

Cambio. 

De la misma manera que se realizó la reunión de Lanzamiento, deberá 

realizarse una reunión de Cierre, para presentar la tarea realizada, los logros y los 

próximos pasos requeridos para su puesta en marcha. 

➢ N5. Implementación 

Estos proyectos, relacionados con los procesos, deberán incluir, 

necesariamente, la puesta en marcha de sus definiciones. 

El mismo nivel jerárquico que decidió el lanzamiento del proyecto, deberá 

dar su conformidad al inicio de la Implementación. 

En esta instancia el Equipo de trabajo podrá mantenerse o bien conformarse 

con nuevos integrantes, mas relacionados con las tareas operativas. 

El área de Gestión del Cambio, tendrá una participación mas activa, ya que 

colaborará en el Plan, detectando y proponiendo acciones que aseguren una 

implementación ordenada y sin conflictos. 

También deberá preverse un Plan de Entrenamiento, para que los 

involucrados en el proceso puedan conocer profundamente y sin dudas, la nueva 

modalidad de trabajo. En su elaboración, participarán el Gestor del Proyecto, los 

Referentes de las áreas y el sector Gestión del Cambio. 

Roles 

Para llevar adelante un Proyecto de Gestión de Procesos, será necesario 

contar con una estructura organizativa acorde a su magnitud. 

A continuación, detallamos los principales roles, los cuales podrán ser 

ejercido por diferentes personas o una única persona podrá ejercer varios 
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➢ Sponsor o Patrocinador 

Es la máxima autoridad del área de pertenencia del proyecto (nivel Director 

General). Va a dar la validación del Plan, al alcance y participará de las reuniones 

en Presidencia respondiendo por las acciones y el avance del proyecto.  

➢ Dirección del Proyecto 

Será ejercido por el Responsable del Area de Gestión de Procesos y el 

Director/es, de las áreas involucradas. 

Su responsabilidad, será acompañar el proyecto, autorizar la asignación de 

recursos y aprobar los documentos generados. 

➢ Líder de Proyecto 

Este rol será ejercido conjuntamente por el Gestor de Proceso, nombrado 

por la Dirección de Transformación, y por la persona – Referente- que, 

operativamente va a tener conocimiento del tema en cuestión. 

Ambos tendrán responsabilidad sobre el proyecto, pero con enfoques 

diferentes. 

El Gestor cuidará que se cumplan los objetivos del proyecto de acuerdo con 

los plazos e hitos previstos.  

El Referente velará por la información a relevar y verificará que las 

propuestas sean factibles y razonables para los objetivos definidos. 

 

 Liderazgo 

 Dirección 

 Sponsor  Director 
General 

 
Responsable 

Gestión de 
Procesos 

 
Gestor de 
Proyectos 

 
Dirección 

involucrada 

 
Referente del 

Proceso 

Equipo de trabajo 
Técnicos del Proceso 

Especialistas 
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Entre ambos, elaborarán los Informes de Avance y los Documentos Finales. 

➢ Especialista 

Será la/s persona/s que aporte al proyecto, sus conocimientos específicos 

de una temática o situación particular del Proyecto. Es el caso de la Asesoría 

Jurídica, Sistemas Informáticos, etc. 

➢ Técnicos del proyecto 

Este rol, es ejercido por todas las personas que se incorporan al equipo de 

trabajo, para participar en las tareas que sean necesarias. Realizará relevamientos, 

aportarán sugerencias, alertarán sobre riesgos, diseñarán nuevas rutinas y 

redactarán documentos.  

Dependerán del Líder de Proyecto, mientras dure su participación, la que 

podrá ser exclusiva en el proyecto o parcial, en el caso que continúe con sus tareas 

habituales. 

Documentación 

La importancia de trabajar por Proyectos, radica en: 

- Cumplir con los objetivos 

- Avanzar en la mejora continua 

- Involucrar a personas motivadas y responsables 

- Generar un círculo virtuoso de aprendizaje 

Para ello, y atendiendo a que la tarea debe concentrarse en los aspectos 

centrales, la exigencia burocrática debe circunscribirse, a una mínima cantidad de 

documentos de seguimiento. 

A continuación, mencionamos los principales a utilizar en cada etapa del 

ciclo. 

➢ N1. Idea o Necesidad / Requerimiento 

Documento libre (mail, informe, etc.).  

Emitido por el Director del área que detecta la necesidad de revisión.  

Justificación detallada de los motivos por los cuales se requiere la tarea 

➢ N2. Evaluación y factibilidad / Informe de factibilidad 

Documento libre 
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Emitido por el Responsable de Gestión de Procesos (con la colaboración del 

Área Solicitante). Se requerirá aprobación del Director de Transformación. 

Análisis pormenorizado de la necesidad de revisión, que incluya: Matriz de 

Priorización, cuantificación, estimación del esfuerzo requerido para realizar el 

proyecto. 

➢ N3. Planificación / Plan de Acción 

Informe con temas preestablecidos 

Elaborado por el Gestor del Proyecto, con participación del Referente del 

Proceso. Requerirá aprobación del Responsable de Gestión de Procesos y 

Director/es del Área/s. 

Contendrá: 

- Cronograma indicando hitos y responsables. Ver modelo, en caso de 

proyectos menos complejos, se podrá elaborar un Gantt simplificado. 

- Metodología aplicable, relacionada con la forma de trabajar y el 

seguimiento sobre el avance. 

- Productos entregables 

- Integrantes del Equipo de Proyecto. 

- Beneficios esperables e impacto de la mejora. (As To be) 

➢ N4. Ejecución  

- Reunión de lanzamiento  

           Presentación (ppt o similar) 

Elaborado por el Gestor del proyecto. 

Síntesis de la planificación, en la que se indicará: 

Objetivos del proyecto 

Mejoras esperadas 

Cronograma  

Integrantes del equipo de trabajo 

Minutas de reunión 

Elaborado por el Equipo de Proyecto 
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Resumen de temas tratados en las reuniones de trabajo o relevamiento que 

se realicen durante la duración del proyecto. La profundidad del contenido de la 

minuta estará definida por el Gestor del Proyecto. 

- Informes Ejecutivo de avance 

Informe con contenidos preestablecidos 

A cargo del Líder del Proyecto. 

Se indican: 

- Periodo informado 

- Tareas u objetivos previstos 

- Tareas u objetivos cumplidos 

- Imprevistos 

- Riesgos futuros 

- Próximas tareas, u objetivos a cumplir 

Kanban 

Técnica visual para seguimiento de tareas 

Referente del proceso, con acompañamiento del Gestor del Proyecto. 

Tarjetas conteniendo las tareas a realizar durante todo el Proyecto, 

ordenadas en 3 columnas: 

- Tareas Previstas 

- Tareas en Marcha: no podrán ser más de 3 tareas al mismo tiempo. 

- Tareas Finalizadas 

Menú de Metodologías 

→ PMO (Project Management Office)  

Habitualmente la PMO está asociada a las Oficinas de Gestión de Proyectos, 

que define y mantiene estándares para la gestión de proyectos en la organización. 

Con esta definición fácilmente deducimos entonces que en una PMO deben existir 

fuertes conocimientos y habilidades sobre el negocio y cultura de la empresa, y los 

estándares aplicables. La Oficina de Gestión de Proyectos busca estandarizar y 

optimizar procesos en la ejecución de proyectos. Además, de ser el gestor de la 
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documentación, las guías y las métricas asociadas a estos procesos. Una oficina 

puede realizar un número amplio de funciones: 

- Integrar la gestión de proyectos dentro de la empresa. 

- Proporcionar herramientas de gestión de proyectos, asesoría y 

capacitación. 

- Vigilar el ciclo del proyecto, desde su aprobación hasta el cierre. 

Entre los mayores aportes de la PMO, se pueden identificar: 

Lecciones aprendidas: al ser el concentrador de todos los Proyectos, la PMO 

se convierte en una fuente de sabiduría en Dirección de Proyectos para la 

organización en la que se encuadra. 

Gestión de la Información: la PMO, como receptora de todo el conocimiento 

que le llega a través de los Proyectos que controla, se convierte en emisora de 

información hacia todos los Proyectos de la organización. Convirtiéndose en un 

elemento fundamental dentro de la gestión de la comunicación de cada Proyecto 

independiente. La PMO provee de comunicación centralizada a sus Proyectos. 

Control de Cambios: Depende de cada organización y de las funciones que 

se otorgan a la PMO. Pero en muchos casos la propia PMO forma parte del comité 

de control de cambios de los Proyectos. 

Métodos y documentación: la PMO utiliza buenas prácticas en la gestión de 

proyectos, generado herramientas para planificación, seguimiento y prevención de 

imprevistos. Algunos de los formularios y plantillas son los siguientes: 

Acta de reunión 

Agenda de reunión 

Certificado aceptación 

Diccionario  

Informe avance del Proyecto 

Lista de contactos 

Lista de control del kick-off 

Lista de desviaciones 

Lista de entregables 

Lista de puntos abiertos 

Matriz de gestión del tiempo 

Matriz de impacto 

Matriz de responsabilidades 

Matriz de stakeholders 

Medición de proyectos 

Plan de adquisiciones 

Plan de formación 

Plan de hitos 

Plan de recursos humanos 

Priorización con valor 

agregado 

Project chárter 

Protecciones en Cadena 

Crítica 

Registro de riesgos 

Registro de stakeholders 

Seguimiento de cambios 

Solicitud de cambio 

Table Top Drawing 

Matriz FODA 

Matriz PREN 

Presupuesto 

 

 

→ BPM (Business Process Management)  
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El BPM es una disciplina que se orienta a la mejora de las organizaciones a 

partir del conocimiento de sus objetivos y procesos. Entendemos por procesos a 

una serie limitada de actividades o pasos de tareas que pueden incluir personas, 

aplicativos, eventos de negocio, tareas y organizaciones, agregando valor en cada 

uno, de manera que al final del mismo, se obtenga un producto diferente a la inicial. 

De hecho, un proyecto BPM, se integra con el análisis, la recopilación de 

datos, el diseño, el mapeo y rediseño de los procesos, que es la única manera 

correcta de encontrar la mejor manera de tornar eficaz y eficiente la cadena de valor 

de la empresa, aportando mejoras y los resultados esperados por la alta 

administración. 

Es importante tener en cuenta que hay tres puntos principales en que las 

buenas prácticas de documentación de procesos juegan un papel central en la 

implementación del BPM: 

▪ Claridad de la cadena de valor de la compañía. 

▪ La definición del proceso actual (AS IS). 

▪ La definición del proceso mejorado, cómo será (TO BE). 

▪ Las claves de un proyecto BPM debe considerar principalmente los 

siguientes principios: 

- La columna vertebral de la documentación de procesos es la 

cadena de valor. 

- No concentrarse en el trabajo de un departamento o sector. 

- Entienda los objetivos del proyecto, no desviarse de ellos. 

- Medir los procesos con buenos indicadores 

- Registrar las oportunidades de mejora 

- Tener claridad sobre las expectativas del proceso, para cumplir 

con lo prometido.  

- Desagregar los procesos a un tamaño adecuado, que permita su 

análisis, modelización y mejoras sin complicaciones. 

- Lograr la documentación en un tiempo razonable. 

- Involucrar a las personas que realmente conozcan el proceso. 

- Determine el nivel de profundidad de la información. No trabajar 

en temas superfluos. 
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- Asignar a la comunicación un valor fundamental. 

- Obtener el apoyo de la Alta Dirección. 

- Contar con un software simple y claro, que permita modelizar los 

procesos. 

→ Ágiles 

Estas metodologías, muy utilizadas en la industria del software, son aquellas 

que se encargan de adaptar el proceso del trabajo a las circunstancias y contexto 

en el que se encuentra, para que, si ocurre algún inconveniente o cambio 

inesperado en el panorama, los procedimientos en la empresa puedan adaptarse 

con facilidad y de manera inmediata, y así el proyecto no se vea afectado 

negativamente de ninguna manera. Partiendo de esto, las empresas que han 

decidido optar por metodologías ágiles en sus proyectos suelen gestionarlos con 

mayor eficiencia y eficacia, lo cual produce un gran beneficio al reducir los costos y 

al impulsar la productividad de las actividades. 

Utiliza prácticas que minimizan la burocracia y la documentación, priorizando 

la participación activa y profesional de los involucrados en el tema. 

La práctica más utilizada es la SCRUM, que aborda el diseño de las 

aplicaciones, a través de aproximaciones sucesivas, acotadas en el tiempo (en 

general de 2 semanas cada uno). El seguimiento del proyecto se realiza en 

reuniones o Sprints, donde se realizan los ajustes sobre el avance. 

Los principios de las Agiles, son: 

Tienen como objetivo principal la satisfacción del cliente al garantizar la 

entrega oportuna y temprana del software de valor. 

Se aceptan positivamente a los requisitos cambiantes, esto implica que 

podrá procesarlos bien, aun cuando llegan en una etapa tardía del desarrollo del 

proyecto. De esta manera, los procesos ágiles le dan una ventaja competitiva a la 

empresa que las utiliza. 

Se hacen entregas frecuentes perfectamente funcionales en periodos cortos. 

Las personas deben trabajar en conjunto y mantener una comunicación 

cotidiana durante el tiempo de desarrollo del proyecto. 

El personal debe estar motivado. 

El proyecto finaliza cuando el destinatario, da su aprobación y conformidad. 

La metodología requiere un desarrollo sostenido, por lo tanto, se deberá 

mantener un ritmo constante de manera indefinida. 
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Menos, es más, siempre mantener la simplicidad para maximizar la cantidad 

de trabajo que se elabora. 

Los equipos se auto regulan en relación con las actividades a realizar. 

Al solo efecto de clarificar la diferencia entre las metodologías agiles con las 

tradicionales, detallamos a continuación, las principales diferencias: 

METODOLOGÍA ÁGILE METODOLOGÍAS TRADICIONALES 

Flexibilidad ante los cambios del proyecto de 

forma moderada a rápida. 

Los clientes hacen parte del equipo de 

desarrollo. 

Grupos pequeños (promedio 10 participantes in 

situ) en el mismo lugar. 

Continuo Feedback acortando el tiempo de 

entrega 

Diversidad de roles 

Procesos menos controlados, pocas políticas y 

normas 

Capacidad de respuesta ante los cambios 

Rigidez ante los cambios, de manera lentos o 

moderada 

Los clientes interactúan con el equipo de 

desarrollo mediante reuniones 

Grupos de gran tamaño y varias veces 

distribuidos en diferentes sitios 

Poco Feedback lo que extiende el tiempo de 

entrega 

Mínimos roles 

Procesos muy controlados por políticas y 

normas 

Seguimiento estricto del plan inicial de 

desarrollo 

 

→ Kanban 

Más que metodología, Kanban es una técnica muy efectiva para el avance 

de los procesos, en especial los productivos. Con el tiempo, se logró su adaptación, 

para ser aplicados en otros tipos de procesos. 

Requiere un profundo conocimiento del proceso y la manera de abordar las 

mejoras, ya que el cumplimiento de los objetivos, depende de la finalización de las 

tareas anteriores. Es decir, no se podrá pasar a la etapa 2, sino se finalizó la 1. 

Se utilizan tarjetas a la vista de todos, que identifican cada actividad a 

realizar, y se fijan 3 instancias de avance: 

▪ Pendientes o Previstas 

▪ En proceso o en Marcha 

▪ Finalizadas 

En este sentido, y a los fines de su aplicación como una herramienta para la 

gestión de proyectos, cada proceso a mejorar, deberá desglosarse en las tareas 

que lo componen, quedando en la instancia de avance en la que se encuentre. En 

segundo lugar, se debe fijar un criterio para el paso a la instancia siguiente. 
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Por ejemplo: “En la instancia En Proceso, no podrán haber más de 3 tareas.” 

De esta manera, no se podrá iniciar ninguna tarea nueva, cuando haya 3 en 

marcha, lo cual hace que se acelere su finalización para poder comenzar con otra. 

Método priorización de Proyecto 

El método de Priorización Ponderada, se fundamenta en el principio básico 

de considerar que los factores que deben ser evaluados para cualquier selección, 

no siempre tienen la misma relevancia, ni una proporcional en cualquier proyecto. 

Por lo tanto, en cada proyecto, se deberá ponderar la importancia relativa de 

cada factor. 

En segunda instancia, a cada factor en relación con el proyecto, se le deberá 

asignar un puntaje, que reflejará su importancia. 

De esta manera se obtendrá una valoración total, la cual indicará, la prioridad 

que tendría el proyecto. 

Es necesario aclarar que, si bien este método brinda cierta objetividad, 

existen otros factores que pueden influir a la hora de definir prioridades. 

Recomendamos su uso de manera regular y en el cual participen las personas que 

tengan conocimiento del objetivo del proyecto a evaluar.  

A continuación, desarrollamos los 3 pasos que deberán llevarse a cabo para 

la aplicación de este método. 

• Matriz de Ponderación 

Cada uno de los Factores de análisis deberá ser valorado respecto de los 

restantes factores, en relación con el Proyecto en análisis. En el ejemplo del cuadro, 

el Factor “Impacto para el Afiliado” (ver fila 2) en relación con “Impacto en IOMA” 

(ver columna 3), resulta ser más relevante, por lo tanto, se le asignan 4 puntos. El 

Factor “Personal Motivado para el Proyecto” (fila 6) en relación con “Impacto en el 

afiliado” (columna 2) resulta menos relevante, por lo tanto, se le asignan 2 puntos. 

De la sumatoria horizontal de la matriz, “Impacto para el Afiliado” obtuvo 16 

puntos (columna 7), “Impacto en IOMA” 3, … Con estos valores se calcula la 

importancia del factor, en relación con la suma total. En el ejemplo: 16/44 = 0,36; 

3/44= 0,07. La suma de estos Factores Ponderados deberá ser igual a 1. 
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• Tabla de Valoración 

Habiendo obtenido la Ponderación de cada Factor ( 0,36 - 0,07 – 0,20 – 0,18 

– 0,18 ), la Tabla de Valoración se completa con el puntaje o importancia que se le 

asigna a cada factor para el Proyecto en estudio ( 1 mínimo ; 10 máximo ). 

En el ejemplo, se le asignó a Impacto Económico del Proyecto A: 10 puntos; 

y para el Proyecto B: 7 puntos. 

Al multiplicar cada uno de estos puntajes con la Ponderación indicada en el 

primer párrafo (columna 2), se obtiene el Puntaje Ponderado del Factor. En el 

ejemplo: Impacto Económico obtuvo para el Proyecto A: 2,05 y para el B: 1,43 

La sumatoria de todos los Factores Ponderados, determinarán un valor Final 

de cada Proyecto. Proyecto A= 7,18; Proyecto B= 5,11 

 

• Escala de Priorización 

El último paso de este método, será ubicar el puntaje obtenido en la Escala 

de Priorización. 

En el ejemplo, el Proyecto A obtuvo 7,18 Proyecto Importante, mientras que 

el B 5,11 Proyecto Realizable. 
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PUNTAJE PONDERADO 

OBTENIDO 

DEFINICIÓN DEL PROYECTO 

Entre 1 y 3,99 Proyecto No Prioritario 

Entre 4 y 5,99 Proyecto Realizable 

Entre 6 y 7,99 Proyecto Importante 

Entre 8 y 10 Proyecto Altamente Prioritario 

 

En el caso que existan recursos limitados y solo exista la posibilidad de iniciar 

un solo proyecto, sería conveniente el Proyecto A. 
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Anexo N° 7:  Instrumentación de la Oficina de Transformación en el 

IOMA  

Caracteres distintivos de la OT  

Siendo IOMA una organización compleja, con una estructura que responde a 

lógicas de gestión de tipo tradicional (burocracias administrativas), es frecuente que 

las direcciones, departamentos y áreas actúen como compartimentos cerrados, lo 

que dificulta la comunicación, la agilidad de las tareas y amplía la posibilidad de 

actividades o procesos superpuestos. Aun en los procesos que son transversales 

a varias áreas, con recursos organizaciones compartidos, se presentan dificultades 

para lograr buenos estándares de eficiencia51.  

Tal como señalamos en el capítulo anterior, la presencia de un desarrollo 

incipiente de gestión de proyectos en el IOMA, el trabajo conjunto de los equipos 

de Asistencia Técnica de Jefatura de Gabinete de Ministros y del CFI (Plan Integral 

de Mejora de la Gestión), así como el apoyo de las autoridades del Instituto, 

derivaron en la formalización de una unidad estable para gestionar las iniciativas 

de cambio. Esta Oficina, capaz de llevar adelante en forma ordenada y con bases 

metodológicas adecuadas, las iniciativas y proyectos prioritarios para la gestión, 

comenzó a funcionar en marzo de 2019. 

La envergadura del IOMA, tanto de la organización, sus operaciones y 

procesos, como de la transformación necesaria para su modernización, que hemos 

descripto en el presente documento, requiere de un equipo técnico que sea capaz 

de ser un multiplicador interno de esta metodología, y pueda llevar adelante de 

manera coordinada, consistente y continua la implementación de los proyectos de 

mejora con los recursos institucionales disponibles. La OT viene, precisamente, a 

ser una herramienta de gestión que permita superar estas problemáticas que se 

dan en muchas organizaciones, incluido en el IOMA.    

 
51 La eficiencia es una medida más compleja que la de eficacia, porque no sólo implica cumplir una meta, sino 

hacerlo de determinada forma y con el menor dispendio de elementos o recursos posible. Es decir, es la 
habilidad de obtener un resultado propuesto, utilizando los medios disponibles de manera racional, en el 
menor tiempo posible y con el mínimo uso posible de los recursos, lo que supone una optimización del 
proceso en que se enmarca la acción. El concepto de eficiencia aparece íntimamente vinculado al de 
“productividad”, ya que este término remite a la relación que existe entre lo que se ha producido y los medios 
que se han empleado para conseguirlo, pero también, se asocia al tiempo utilizado en lograr el resultado. 

La siguiente fórmula expresa la relación conceptual:  

 Productividad = Eficiencia + (Tm/Tr)  

 Eficiencia = P/R  

P = productos resultantes; R = recursos utilizados; Tm = tiempo meta; Tr = tiempo real alcanzado. 
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Generalidades  

Dentro del objetivo transformación que persigue esta Oficina, podemos 

señalar algunos rasgos propios del IOMA y elementos que hacen necesaria la OT 

como herramienta de gestión y canal de cambio: 

o Un carácter de la estructura del IOMA es la capacidad limitada del 

personal, sea por conocimiento o motivación, para hacer frente a este tipo de 

desafíos. En gran medida, el personal se encuentra abocado a la operación y al 

trabajo en el área de pertenencia, sin demasiada interacción con el resto de 

departamentos. Así, se dedica muy poco tiempo a diseñar e implementar iniciativas 

que impliquen un cambio frente al trabajo actual. La operación, en definitiva, 

consume gran parte del tiempo disponible y la organización se dedica a resolver 

problemas encontrando “los atajos” que permitan resolverlos rápidamente, pero sin 

abordar las causas de los problemas o pensar las cuestiones estratégicamente.    

o De allí, la necesidad de contar con personal clave en la gestión de 

proyectos puede coadyuvar a “destrabar” los problemas en la gestión de proyectos. 

Entonces, la formación de un equipo capacitado en metodología de gestión de 

proyectos, es un elemento fundamental de la OT. La formación es (también) un 

proceso que, en nuestro caso, comenzó con una instancia de inmersión en el 

organismo, el relevamiento de las áreas, la realización de encuentros, reuniones, 

entrevistas con autoridades, equipo directivo y referentes del IOMA, para luego 

seleccionar a los futuros líderes de proyectos. Las capacitaciones que se llevaron 

adelante en los primeros meses del año 2019, tuvieron una impronta no sólo teórica 

sino también práctica, sumando experiencia en la gestión de iniciativas.   

o La Oficina de Transformación, mediante los Líderes de proyectos, 

adquiere capilaridad en el entorno organizacional del IOMA, que proporciona mayor 

dinamismo en el trabajo y un mayor contacto con las distintas áreas de la 

organización.   

o Le instrumentación de proyectos trasversales permite una mayor 

dimensión de la OT, atravesando la estructura orgánico-funcional del IOMA. La 

gestión de proyectos genera una sinergia que permite capitalizar el trabajo de los 

distintos participantes, generando productos más acordes a los resultados 

esperados, y con mayor eficiencia en el uso de los recursos disponibles.     

o Por su parte, comunicación y medición son dos estrategias fundamentales 

para el desarrollo del trabajo de la OT dentro del Instituto. La comunicación desde 

la OT y desde las autoridades del Instituto al equipo directivo, equipos 

operacionales y personal en general, resulta fundamental para poder transmitir y 

entender los proyectos y las prioridades, además para articular con las áreas y 

lograr consensos en las líneas de acción emprendidas. La estrategia de medición, 

por su parte, es esencial para asegurar que el logro de los resultados esperados, 
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siendo que permite controlar el cumplimiento de los hitos y entregables, los 

compromisos, etc.   

o En el esquema de la OT se instrumentó una metodología de gestión de 

los dos niveles de mejoras de alto impacto (las iniciativas y los proyectos), y se 

integraron metodologías ágiles y de gestión de proyectos (PMI), con un formato 

particularizado para una organización como el IOMA.  

o Esta particularidad del diseño metodológico se vio reflejado, además del 

nivel de mejoras y el portafolio inicial, en la elaboración de un Tablero de Control y, 

sobre todo, en el esquema general de la OT, donde se consolidó: 

▪ Un equipo de gestión central de la Oficina de Transformación, denominados 

Asistentes PMO, con dedicación full time;  

▪ Líderes de Proyecto, que trabajan tanto en las respectivas áreas del IOMA 

(funcional) y, además, con una carga horaria dedicada exclusivamente la 

gestión de iniciativas (proyectos); 

▪ Líderes de Frente y Sponsor o Patrocinantes, de las iniciativas. 

o El fortalecimiento de la Oficina de Transformación, con 

personal capacitado en metodología Project Management Institute y una 

estructura apta para absorber las necesidades de cambio y llevar adelante 

las iniciativas transformacionales del IOMA, implica un proceso de continua 

capacitación, en particular, de los Líderes de proyectos para consolidar el 

conocimiento teórico en la dinámica cotidiana y en el seguimiento de las 

iniciativas en concreto, para lo cual, es fundamental contar con un equipo 

que apoye esta transformación. En concreto, la mejora constante de la OT 

requiere:  

▪ Del apoyo al gobierno del proceso de transformación 

▪ La asistencia y monitoreo PMs 

▪ La capacitación permanente   

▪ La evaluación de la metodología y mejora constante 

o La instrumentación del Tablero de Control requiere de un 

soporte necesario para adaptar las funcionalidades a las necesidades de 

gestión de proyectos, además del esquema de monitoreo y control 

metodológico aplicado al seguimiento de proyectos transversales o de 

mediana envergadura pre-seleccionados. 

Diseño y organización 

La propuesta metodológica fusionó las prácticas estandarizadas por el 

Project Managment Institute (PMI) y una metodología ágil de amplio desarrollo en 

el sector privado dando forma al concepto de Oficina de Transformación, como un 

instrumento desarrollado “a medida” del IOMA, considerando que parte de la 
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síntesis de las mejores prácticas del PMI, la amplia experiencia del equipo de 

consultores en la implementación de este tipo de metodologías, y su posterior 

adecuación al sector público y, particularmente, a las capacidades institucionales y 

desafíos de gestión del Instituto. 

El esquema metodológico de base, su contenido y enfoque, las herramientas 

de gestión y los procedimientos, mantienen la rigurosidad del enfoque tradicional 

del PMI. El aporte de las metodologías ágiles se evidencia principalmente en la 

introducción del concepto de “iniciativa”, la gestión en línea “vertical” (y no matricial) 

dentro de la estructura del organismo, la simplificación del ciclo de vida y el enfoque 

hacia el impacto, tal como veremos en los acápites subsiguientes. 

El proceso de puesta en marcha de la Oficina de Transformación, cristalizó 

su diseño final, en base a:  

▪ La incorporación de conocimiento y experiencia en gestión de proyectos 

por parte del equipo de la oficina de proyectos preexistente; 

▪ El rigorismo metodológico en gestión, mediante la incorporación de 

metodología PMI; 

▪ Diseño y desarrollo de una adecuada capacitación en este método de 

trabajo; 

▪ La identificación de agentes claves dentro de cada área que formen los 

equipos de Líderes de iniciativas y proyectos; 

▪ La formulación e implementación un plan de comunicación interna y de 

gestión de riesgos; 

▪ La definición de los modelos de documentación de los proyectos; 

▪ El diseño de una herramienta digital para el registro y control de los 

proyectos; 

▪ La sistematización de la información; 

▪ El monitoreo y contacto fluido con las Autoridades del IOMA.  

El diseño de la OT responde, entonces, a un criterio que articula el rigorismo 

metodológico con la necesidad de armonizarlo con las condiciones de un organismo 

complejo como el IOMA, con caracteres de trabajo rutinizados y una estructura 

orgánico-funcional bastante estanca. 

En este diseño, el rol de los referentes de la OT es clave, por cuanto son 

quienes mantienen el contacto cotidiano con los responsables de la gestión de 

proyectos (en sus distintos roles que veremos a continuación) y con los distintos 

niveles de la operación. Asimismo, cumplen una tarea de alta relevancia, por cuanto 
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constituyen un canal de comunicación vertical muy importante, ya que están en 

contacto con las más altas autoridades del organismo. De esta forma, los proyectos 

que se encontraban en curso al tiempo de iniciar la Asistencia Técnica lograron 

encausarse mediante la nueva Oficina, y se favoreció la incorporación de recursos 

y, sobre todo, de un bagaje metodológico que otorgue mayor prestancia a los 

referentes en gestión de proyectos en el IOMA. 

Para la gestión de procesos y la organización de la Oficina, los principales 

roles identificados fueron:  

- Líder de Proyecto o Iniciativa: corresponde a la persona que operativamente 

va a tener conocimiento del tema en cuestión para poder desarrollar, ejecutar 

y reportar el avance del cronograma, especificado en el correspondiente 

Gantt, la identificación y gestión de riesgos y el dimensionamiento y captura 

del impacto; con esta persona la Oficina de Transformación tendrá un 

contacto casi a diario. 

- Líder de Frente: director de línea media, o referente con el conocimiento y 

jerarquía tal como para poder dar aprobación al rumbo y a las actividades de 

las iniciativas (acciones, impacto, riesgo, etc.), teniendo injerencia en la 

validación de los procesos y siendo responsable jerárquico del avance de la 

iniciativa. 

- Sponsor o Patrocinadores: es la máxima autoridad del área de pertenencia 

de la iniciativa. Va a dar la validación del plan, al alcance y participará de las 

reuniones en presidencia respondiendo por las acciones y el avance de su 

equipo e iniciativa. 

Por su parte, las características fundamentales de la gestión de la Oficina de 

Transformación, podemos resumirlas en los siguientes conceptos: 

- Proyecto: Acciones de envergadura mediana o grande, que requieren 

planificación detallada, dedicación específica de recursos de distintas áreas 

y se realizan por fuera de la operación cotidiana. Se gestionan por la 

metodología tradicional de PMI. 

- Iniciativa: Acciones de envergadura pequeña o mediana, requieren 

planificación y dedicación específica de pocos recursos y que forman parte 

de la operación cotidiana. 

- Herramientas de Gestión: La gestión de las Iniciativas y Proyectos en el 

contexto de la Oficina de Transformación se realiza con tres herramientas 

del paquete de mejores prácticas, el Cronograma, la Gestión de Riesgos y 

el cálculo Impacto. 

- Ciclo de Vida de las Iniciativas: Nivel I y Nivel II, Fase de Inicio (ya que están 

en etapa de Evaluación, Estudio de Factibilidad o Anteproyecto). Luego, en 



694 
 
 

su etapa de Inicio, Planificación y Ejecución/Implementación, se encuentran 

en Niveles III y IV (Proyectos en Ejecución). Finalmente, cuando pasen a 

Nivel V, se consideran finalizados y listos para su revisión tanto de 

Oportunidades de Mejora como asimismo de Indicadores de Beneficios 

totales percibidos por la implementación lograda. 

Respecto del ciclo de vida de las iniciativas, el siguiente gráfico esquematiza 

la relación el nivel de desarrollo de aquellas y el rol de la OT:    

 

Por otra parte, y como estrategias de abordaje de los proyectos y 

funcionamiento de la Oficina de Transformación, se indican como caracteres 

especiales: 

▪ la delimitación de las funciones que realiza cada integrante de la misma, 

permite que se desarrollen tareas de forma más eficiente y con alcance 

claro para el resto de la organización; 

▪ la elaboración de un Roadmap de Implementación de los Proyectos de 

Sistemas y Tecnología; 

▪ la definición de Bloques Estratégicos de Acción, como nodos de 

agrupamiento de varias iniciativas, de acuerdo con temáticas comunes. 

Algunos de estos bloques, son: Atención Afiliados; Autorizaciones Médicas; 

Auditorías Médicas; Proceso Compras y Cuentas a Pagar; Sistema 

Corporativo de Registro Contable Corporativo; entre otros, 
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▪ se aplica la estrategia el “escalonamiento” entre iniciativas comunes o 

relacionadas, iniciando con las que tienen mayor impacto o poseen mínima 

funcionalidad a implementar, avanzando luego con la implementación del 

proyecto más complejos.  

A continuación, acompañamos esquemas de la Oficina de Transformación 

del IOMA, mostrando su evolución hasta la fecha.  

En el gráfico que sigue, se ilustra el diseño proyectado de la OT a inicios del 

año 2019. Este gráfico corresponde a la presentación al Presidente del IOMA, que 

realizaron referentes en gestión de proyectos del equipo de JGM y del CFI. 

 

En los gráficos que se adjuntan a continuación, se ilustra el diseño actual de 

la OT, y corresponden a presentaciones que la misma Oficina elaboró y presentó a 

las Autoridades del IOMA, en el mes de mayo de 2019.  

Cabe agregar que la OT, a partir del mes de julio del 2019, sumó la 

participación de consultores del CFI, como soporte.    
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Portfolio de iniciativas implementadas  

A partir del relevamiento de la metodología aplicada en el IOMA en relación 

a la gestión de proyectos, y con el trabajo conjunto realizado entre los equipos de 

Asistencia Técnica de JGM y de CFI, se fue diseñando la cartera de proyectos, a la 

par que se avanzó con el trabajo de la OT.   

Uno de los primeros pasos en la consolidación de la Oficina, fue la selección 

de algunas iniciativas del área de Afiliaciones y Finanzas dentro del conjunto de 

Iniciativas relevadas por el equipo de JGM y, con ellas, se estableció una prueba 

de concepto para el uso de la herramienta y la modalidad de trabajo.  

Mencionamos algunas de estas iniciativas: 

▪ Redefinir normativas cobro de afiliaciones  

▪ Regularizar altas temporales, cónyuges / convivientes 

▪ Redefinir normativa, afiliaciones convenios colectivos 

▪ Reforzar auditoria y nómina de municipalidades 

▪ Regular actualización de cuota AVI  

▪ Aumento de la cuota, según parámetros (inflación, otras obras 

sociales) 

▪ Corrección retroactiva sobre error tributario 

▪ Ajuste base tributaria e ingresos IOMA  

▪ Ajustar la base tributaria y egresos IOMA  
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▪ Redefinir y estandarizar convenios  

PLAN DE INDUCCIÓN 

PUESTOS OBJETIVOS ACTIVIDADES 

GESTORES 

DE 

PROYECTOS 

● Minimizar el tiempo que requiere 
una curva de aprendizaje de un 
nuevo integrante a la 
organización, hasta estar 
plenamente operativo. 

● Eliminar o disminuir los 
reprocesos, inconvenientes y 
conflictos relacionales.  

Por lo que resulta estratégico en 

este rol que es relevante debido a 

su impacto en toda iniciativa de 

cambio y mejoramiento.  

 

● Reuniones con referentes 
definidos de áreas/personas 
claves. 

✔ Para crear confianza generando 
fluidas y productivas relaciones 
personales y profesionales. De 
manera tal que permitan facilitar la 
comunicación y colaboración entre 
las personas involucradas en los 
diferentes proyectos. 

● Análisis de información, 
indicadores e informes de 
incidencias históricos 

✔ Generar el conocimiento del 
cuadro de situación inicial real con 
la mayor velocidad. Detallando los 
indicadores, procesos, puestos y 
demás factores relevantes 
intervinientes, que son fuente de 
información. 

✔ Desarrollar una hoja de ruta 
conociendo los puntos cruciales y 
prioridades lógicas. 

✔ Generar un plan de acción 
concreto con objetivos medibles 
en base a situación actual vs. 
deseada. 

● Rotación por las diferentes 
Filiales 

✔ Tomar contacto directo con las 
distintas realidades y 
problemáticas particulares. 

✔ Ampliar el conocimiento 
complementando la información 
existente con los datos percibidos 
in situ. 

✔ Generar vínculos personales con 
las personas claves. 

ANALISTAS 

DEL CAMBIO 

● Minimizar el tiempo que requiere 
una curva de aprendizaje de un 
nuevo integrante a la 
organización, hasta estar 
plenamente operativo. 

● Eliminar los conflictos 
relacionales.  

En esta posición el proceso de 

Inducción reviste importancia 

estratégica ya que es impulsor 

del Cambio y por los tanto debe 

estar rápidamente consiente y en 

● Reuniones con el Directorio y 
con cada Dirección 

● Antes de su ingreso se debe 
disponer de una agenda para 
una reunión de lanzamiento 
colectiva y periódica 
individuales de avance con cada 
Dirección. 

● Reuniones con referentes 
definidos de áreas/personas 
claves. 

✔ Para crear confianza generando 
fluidas y productivas relaciones 
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perfecto conocimiento de los 

estados actuales de la situación 

en los frentes: procesos, 

personal, objetivos y valores. 

personales y profesionales. De 
manera tal que permitan facilitar la 
comunicación y colaboración entre 
las personas involucradas en los 
diferentes proyectos. 

● Análisis de información, 
indicadores e informes de 
incidencias históricos 

✔ Generar el conocimiento del 
cuadro de situación inicial real, con 
la mayor velocidad. Detallando los 
indicadores, procesos, personas y 
demás factores relevantes 
intervinientes, que son fuente de 
información. 

✔ Desarrollar una hoja de ruta 
conociendo los puntos cruciales y 
prioridades lógicas. 

✔ Generar una propuesta de plan 
inicial de acción con estrategias de 
comunicación a los involucrados 
de la Organización y, dependiendo 
de cada caso, a los diferentes 
públicos objetivos externos. 

● Rotación por las diferentes 
Filiales 

✔ Tomar contacto directo con las 
distintas realidades y 
problemáticas particulares. 

✔ Ampliar el conocimiento 
complementando la información 
existente con los datos percibidos 
in situ. 

● Generar vínculos personales 
con las personas claves. 

● Presentarlo en el nivel gerencial 
equivalente a diversas 
Instituciones seleccionadas por 
su trayectoria y calidad de 
servicios, para benchmarking. 
Nacionales o extranjeras. 

 

PLAN DE CAPACITACIÓN 

PUESTOS OBJETIVOS TEMÁTICAS 

GESTORES 

DE 

PROYECTOS 

✔ Mejorar la performance de las 
competencias laborales: 
conocimientos, habilidades y 
actitudes; mediante las distintas 
acciones y técnicas actualmente 
disponibles del management. 

✔ Motivar al personal 

✔ Reforzar los vínculos y el 
sentido de pertenencia.  

● A Definir por el Director de 
Transformación en función de la 
Gestión de su Desempeño, con 
objetivos anuales, revisión a 
mitad de periodo y evaluación al 
final del periodo. 
Deberá incluir: 

✔ Sistemas informáticos actuales y 
propuestos:  
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 Debe estar actualizado y manejar 

las nuevas posibilidades y 

funcionalidades que 

permanentemente están surgiendo 

en el mercado IT. Si bien no es 

necesario un técnico que 

programe, sí mejora su 

performance el conocimiento y la 

experimentación de las nuevas 

aplicaciones disponibles.  

✔ Certificación en Metodologías PMI, 
Agiles, BPM 
El puesto requiere máximo 

expertise en las técnicas de gestión 

y metodologías para llevar adelante 

eficientemente iniciativas, 

proyectos y procesos en 

estructuras de grandes dotaciones 

y complejidades especificas 

propias de las características de la 

Organización IOMA.  

✔ Capacitación a usuarios 
Es clave involucrar a los niveles 

medios y operativos mediante una 

ágil y dinámica capacitación de 

cada nueva instancia en el avance 

de las mejoras implementadas, 

para vencer la resistencia al 

cambio. 

✔ Actualización en entorno de los 
servicios médicos, organizaciones 
de Salud y afines. 
La naturaleza “sui generis” de la 

Institución requiere facilitar la 

investigación y propiciar el 

intercambio de experiencias con 

organizaciones que se desarrollan 

en al ámbito de la atención de 

salud, como prestadores, 

asociaciones médicas, seguros, 

obras sociales o afines, de 

reconocido nivel de calidad en su 

funcionamiento.  

ANALISTAS 

DEL CAMBIO 

✔ Mejorar la performance de las 
competencias laborales: 
conocimientos, habilidades y 
actitudes; mediante las distintas 
acciones y técnicas actualmente 
disponibles del management. 

● A Definir por el Director de 
Transformación en función de la 
Gestión de su Desempeño, con 
objetivos anuales, revisión a 
mitad de periodo y evaluación al 
final del periodo. 
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✔ Motivar al personal 

✔ Reforzar los vínculos y el 
sentido de pertenencia.  

 

Deberá incluir: 

✔ Sistemas informáticos actuales y 
propuestos:  
Debe estar actualizado y manejar 

las nuevas posibilidades y 

funcionalidades que 

permanentemente están surgiendo 

en el mercado IT. Si bien no es 

necesario un técnico que 

programe, sí mejora su 

performance el conocimiento y la 

experimentación de las nuevas 

aplicaciones disponibles.  

✔ Certificación en Metodologías PMI, 
Agiles, BPM 
El puesto requiere máximo 

expertise en las técnicas de gestión 

y metodologías para llevar adelante 

eficientemente iniciativas, 

proyectos y procesos en 

estructuras de grandes dotaciones 

y complejidades especificas 

propias de las características de la 

Organización IOMA.  

✔ Capacitación a usuarios 
Es clave involucrar a los niveles 

medios y operativos mediante una 

ágil y dinámica capacitación de 

cada nueva instancia en el avance 

de las mejoras implementadas, 

para vencer la resistencia al 

cambio. 

✔ Actualización en entorno de los 
servicios médicos, organizaciones 
de Salud y afines. 
La naturaleza “sui generis” de la 

Institución requiere facilitar la 

investigación y propiciar el 

intercambio de experiencias con 

organizaciones que se desarrollan 

en al ámbito de la atención de 

salud, como prestadores, 

asociaciones médicas, seguros, 

obras sociales o afines, de 

reconocido nivel de calidad en su 

funcionamiento.  
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APÉNDICE 

 

En esta sección final, incorporamos los productos destacados de esta 

segunda Parte, los cuales son presentados con técnica de diseño gráfico. Cabe 

agregar que, además del Informe Final, estos productos individualmente fueron 

presentados a las áreas respectivas, referentes temáticos y autoridades del IOMA, 

habiendo tenido muy buena recepción. 

El objetivo de haberles impreso diseño gráfico a estos productos es potenciar 

su circulación entre las distintas áreas y el personal del IOMA siendo, con su 

contenido, disparador de las decisiones sobre la implementación de las propuestas, 

iniciativas y proyectos, trascendiendo los cambios de gestión política.  

El contenido de estos productos responde exclusivamente a cuestiones 

técnicas y a cambios de paradigmas en la gestión estratégica y operativa del 

organismo, sin menoscabo alguno de los principios que rigen al IOMA como entidad 

estatal de financiamiento de prestaciones médicas para sus afiliados y 

beneficiarios. 

Estos productos, por lo demás, son representativos de la transformación del 

IOMA y, desde distintos aspectos, apuntan a impulsar su modernización y 

proyección como entidad modelo en el sistema de Salud de la Provincia de Buenos 

Aires.   

Los siguientes productos son presentados en esta sección: 

→ Apéndice I: Cadena de Valor y Mapa de Procesos de Alto Nivel  

→ Apéndice II: Instrumentación del Plan de Transformación Digital en materia de 

Infraestructura, Comunicaciones y Microinformática  

→ Apéndice III: Manual de Autorizaciones del IOMA y Plan de Implementación 

de la Central Única de Autorizaciones  

→ Apéndice IV: Pautas para la mejora al Sistema CUAFI, Auditoría de Terreno 

de 2do. Nivel e Internaciones Domiciliarias 

→ Apéndice V: Propuesta de Manual de Clasificadores Presupuestarios para el 

IOMA  

→ Apéndice VI: Manual de la Oficina de Transformación y diseño de la Oficina 

de Organización y Método 

→ Apéndice VII: Roadmap de Implementación 
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Se deja constancia que se respeta el paginado original de los distintos 

documentos que forman parte de este Apéndice, para mantener la integridad de 

cada uno y su valor como instrumento autónomo para el IOMA.      


